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Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil dieciocho.- Vistas las constancias que integran el 
expediente al rubro citado, el Pleno de esta Comisión redera! de Competencia Económica en sesión 
celebrada el mismo día, con fundamento en los artículos 28, párrafo primero, segundo, décimo cuarto, 
vigésimo, fracciones I y VI, y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorio Séptimo, último párrafo del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°; 7°; 27; 28; 73; 78; 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; 1 Transitorio Segundo, párrafo segundo del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos 
artículos del Código Penal Federal";2 1 º, 2°, 3°, 8°, 9°, fracciones I y IV, 24, fracciones IV y XIX, y 
33, fracción VI de la Ley Federal de Competencia Económica;3 así como 1, 4, fracción I, 5, fracciones 
I, VI y XXXIX, 6, 7, 8 y Transitorio Cuarto, párrafo primero del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica; resolvió de acuerdo a los antecedentes, consideraciones de 
Derecho y resolutivos que a continuación se expresan: 

1. GLOSARIO: 

Para facilitar la lectura de la presente resolución, se utilizarán los siguientes términos: 

ABAMCU 

ARROW INTERNACIONAL 

ACUERDO DE INICIO 

ACUERDO DE CONCLUSIÓN 

ACUERDO DE SEPARACIÓN 

ADEX 

Abamcu, S.A. de C.V. 

Arrow Internacional de México, S.A. de C.V. 

Acuerdo de inicio de la investigación, emitido por el SECRETARIO 
EJECUTIVO de la COMISIÓN el diez de febrero de dos mil catorce, 
cuyo extracto se publicó en el DOF el cinco de marzo de dos mil 
catorce. 

Acuerdo emitido por el Titular de la AUTORIDAD INVESTIGADORA 
el catorce de octubre de dos mil dieciséis, por medio del cual se dio 
por concluida la investigación al rubro citada. 

Acuerdo emitido por el Titular de la AUTORIDAD INVESTIGADORA 
el diecisiete de marzo de dos mil quince mediante el cual se ordenó 
tramitar por separado la CUERDA del EXPEDIENTE. Dicho acuerdo 
fue publicado en la lista de notificaciones de la COMISIÓN el 
veintitrés de marzo de dos mil quince. 

Productos Adex, S.A. de C.V. 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el once de junio de dos mil trece. 
2 Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
3 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada mediante Decreto publicado en el 
DOF el nueve de abril de dos mil doce, vigente al inicio del procedimiento y aplicable al mismo. 
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Archivo con nombre "Respalmone.dba", que fue obtenido en la visita 
de verificación que se realizó a DENTILAB, y que contiene la agenda 
de EPUENTE. 

Autoridad Investigadora de la COFECE. 

Biomédica Mexicana, S.A. de C.V. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Comatmex, S.A. de C.V. 

Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Comercializadora de Productos Básicos para la Salud, S. de R.L. de 
c.v. 

Consejo Nacional para Prevención y Control del SIDA. 

Se refiere a la clave de condón masculino de látex 060 308 0177 
incluida en el CUADRO BÁSICO. 

El correo electrónico de dos y tres de agosto de dos mil doce 
obtenido en la visita de verificación que se realizó en el domicilio 
deADEX. 

Los correos presentados voluntariamente por TREVIÑO GroRGULI el 
diez de febrero de dos mil dieciséis en la CUERDA, los cuales se 
integraron al EXPEDIENTE el primero de agosto de dos mil dieciséis. 

Grupo de interés económico integrado por DENTILAB,  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

Cuadros comparativos (generalmente elaborados en hojas de 
cálculo), en los que DENTILAB y las empresas de GRUPO HoL Y 
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DENTILAB 

DENUNCIA 

DGAJ 

DGIPMA 

DIRECTORES 

DISTRIBUIDORES 

DISTROMED 

DLMÉDICA 

DLSPC 

DLSURGICAL 

DLPMEDICAL 

DOF 

EPUENTE 

ESCRITO DENTILAB 
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registraban diversa información sobre las adjudicaciones de 
CONDONES que recibían en los procedimientos de adquisición del 
sector salud. 

La investigación tramitada en el expediente DE-024-2013-1, 
referente al mercado de la producción, distribución y 
comercialización de guantes de látex para cirugía y para exploración 
adquiridos por el sector salud en el territorio nacional. 

Dentilab, S.A. de C.V. 

El escrito de denuncia presentado el tres de diciembre de dos mil 
trece en la ÜFICIALÍA por DENTILAB, en contra de HOLIDAY, 
GALENO, ABAMCU, JTC, CüMPROBASA, IMM, y TRENKES. 

Dirección General de Asuntos .Jurídicos de la COFECE, o su titular, 
según corresponda. 

Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la COFECE o su titular, según corresponda. 

ERNESTO DE LA PUENTE, TGIORGULI y TRUBALCA V A. 

ABAMCU, COMPROBASA, JTC e TMM. 

Distromed, S.A. de C.V. 

DL Médica, S.A. de C.V. 

DL Servicios Profesionales de Comercio, S.A. de C.V. 

DL Surgical, S.A. de C.V. 

DLP Medica!, S.A. de C.V. 

Diario Oficial de la Federación. 

Juan Ernesto de la Puente de la Puente, Director General de 
DENTILAB. 

Escrito de contestación al OPR presentado por DENTILAB, EPUENTE 
y FIBARRA el seis de marzo de dos mil diecisiete. 
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Escrito de contestación al OPR presentado por TGIORGULI, 
TRUBALCA V A, GALENO, HOLIDA Y y TRENKES. 

Los autos del expediente DE-024-2013. 

Femando Angel Ibarra, exdirector de Ventas de DENTILAB. Dejó de 
trabajar para DENTILAB en abril de dos mil quince. 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Productos Galeno, S. de R.L. 

Grupo Industrial Poseidón, S.A. de C.V. 

Grupo de interés económico integrado por GALENO, HOLIDA Y y 
TRENKES. 

Grupo Moravi, S.A. de C.V. 

Grupo Industrial Lazer, S.A. de C.V. 

Holiday de México, S.A. de C.V. 

Humana de Equipo y Materiales, S.A. de C.V. 

Humberto Navarro Mandujano, Director Comercial de 
COMPROBASA. Representante de GRUPO HOL y ante DENTILAB. 

Industrial Medica Plástica Silíceo, S.A. de C.V. 

La investigación de mercado del año dos mil trece realizada para el 
IMSS. 

Importadora Médica Mexicana, S.A. 

Impresiones de correos presentadas el seis de septiembre de dos mil 
dieciséis ante la AUTORIDAD INVESTIGADORA por FERNANDO 
ANGEL, en desahogo a un requerimiento de información y que, 
presumiblemente, fueron enviados entre FIBARRA y HN Av ARRO. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instrumentos Médicos Internacionales, S.A. de C.V. 

4 

) 

Versión Pública



INVESTIGACIONES DE 

MERCADO 

ISSFAM 

ISSSTE 

JMBS&SOUZA 

JTC 

JRSANDOVAL 

LAASSP 

LENS MEDICAL 

LFCE 

LGS 

LICITACIONES 

CENTRALIZADAS 

LICITACIÓN NSO 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Las investigaciones de mercado realizas por el IMSS, de 
conformidad con el artículo 26 de la LAASSP, para los años dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece. 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

JMBS & SOUZA Consultores, S.A. de C.V. 

JTC Proveedor Médico, S.A. de C.V. 

Jorge Rubén Sandoval Loyola,  de 
ADEX. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Lens Medica!, S.A. de C.V. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya 
reforma aplicable es la publicada en el DOF el nueve de abril de dos 
mil doce. 

Ley General de Salud. 

Conjunto de diez licitaciones públicas que tenía por objeto, entre 
otras cosas, la adquisición de productos de látex, y que fueron 
analizadas en el EXPEDIENTE: (i) 00641321-019-2009; (ii) 
00641321-025-2009; (iii) 00641321-017-2010; (iv) 00641321-020-
2010; (v) LA-019GYR047-N62-201 l ; (vi) LA-019GYR047-T63-
2011; (vii) LA-019GYR047-N70-2012; (viií) LA-019GYR047-
N50-2013; (ix) LA-Ol 9GYR047-T53-2013 y (x) LA-Ol 9GYN013-
Nl 7-2015. 

Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR047-N50-2013 
realizada por el IMSS. La convocatoria se publicó en el DOF el 
diecinueve de septiembre de dos mil trece, mientras que el fallo fue 
dictado el once de noviembre de ese mismo año. 
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Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR047-N70-2012 
realizada por el IMSS. La convocatoria se publicó en el DOF el once 
de septiembre de dos mil doce, mientras que el fallo fue dictado el 
treinta y uno de octubre de ese mismo año. 

La lista diaria de notificaciones de la COFECE. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Mario Sáenz Echave, Director Comercial de ADEX. 

Mercado de producción, distribución y comercialización de 
productos de látex adquiridos por el sector salud en territorio 
nacional. 

Monografías de CONDONES y sondas de látex, de la Farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el siete 
de julio de dos mil catorce. 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos. 

Oficialía de Partes de la COFECE. 

El oficio de probable responsabilidad emitido por el Titular de la Al 
el dieciséis de enero de dos mil diecisiete en el EXPEDIENTE. 

Petróleos Mexicanos. 

Del cinco de marzo de dos mil nueve al catorce de octubre de dos 
mil dieciséis. 

, perita en materia de 
Economía designada por DENTILAB, FIBARRA y EPUENTE para el 
desahogo de la prueba pericial en Economía ofrecida por DENTILAB, 
FIBARRA y ERNESTO DE LA PUENTE. 

El Pleno de la COFECE. 

Precio Máximo de Referencia. 
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Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Reglamento de la LFCE, publicado en el DOF el doce de octubre 
de dos mil siete. 

Rusch, S.A. de C.V. 

Servicio de Administración Tributaria. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Secretario Ejecutivo de la COMISIÓN. 

Secretario Técnico de la COFECE. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaría de la Función Pública. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 

Solomed, S.A. de C.V. 

Se refiere a las claves de sondas de látex tipo Foley, mismas que se 
caracterizan por poseer normalmente dos para permitir el drenado 
de fluidos. Dichas claves de sondas son las siguientes: 060 168 
9599, 060 168 9607, 060 168 3311, 060 168 9482, 060 168 9615, 
060 168 9623, 060 168 9631, 060168 9649, 060 168 9656, 060 168 
9664, 060 168 9672, 060 168 9730, 060 168 9748, 060 168 9755, 
060 168 9763, 060 168 9771, 060168 9789, 060 168 9797, 060 168 
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9805, 060 168 9813 y 060 168 9821, incluidas en el CUADRO 
BÁSICO. 

Se refiere a las claves de sondas de látex tipo Nelaton, mismas que 
se caracterizan principalmente por la ausencia de vías o ramales 
para permitir el drenado de fluidos. Dichas claves de sondas son las 
siguientes: 060 168 1752, 060 168 6595, 060 168 6611, 060 168 
6637, 060 168 6652, 060 168 6678, 060 168 8302, 060 168 8310, 
060 168 8328, 060 167 4922, 060 167 4930 y 060 167 4948, 
incluidas en el CUADRO BÁSICO. 

Secretaría de Salud. 

Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

Salario Mínimo General Diario Vigente para el Distrito Federal 
(hoy Ciudad de México). 

Tribunal Colegiado de Circuito. 

Trenkes, S.A. de C.V. 

Alfonso Treviño Giorguli, Director General de GALENO. 

Alfonso Treviño Rubalcava, Director General de HOLIDA Y. 

Unidad de Medida y Actualización. 

Unidades Médicas de Alta Especialidad del lMSS, ISSSTE e 
ISSFAM. 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

Visitas de verificación realizadas dentro del EXPEDIENTE a ADEX, 
GALENO y a DENTILAB. 

Willy Rusch AG. 
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PRIMERO.- El tres de diciembre de dos mil trece, mediante escrito con anexos presentado en la 
OFICIALÍA, signado por el representante legal de DENTILAB, se presentó una denuncia en contra de 
HOLIDA Y, GALENO, ABAMCU, JTC, COMPROBASA, IMM y TRENKES, por la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas.4 

SEGUNDO.- El diez de febrero de dos mil catorce, el SECRETARIO EJECUTIVO emitió el ACUERDO DE 
INICIO derivado de la denuncia presentada por DENTILAB el tres de diciembre de dos mil trece y su 
escrito de desahogo de veintiuno de enero de dos mil catorce,5 por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracciones I, III y rv, de la LFCE, en el mercado 
de producción, distribución y comercialización de productos de látex adquiridos por el sector salud 
en territorio nacional.6 

TERCERO.- El cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el DOF el extracto del ACUERDO DE 
INICIO, en términos de lo previsto en el artículo 30 de la LFCE. Los periodos de investigación, se 
configuraron de la siguiente manera: 

1 Pel'iodo Inicio7 Vencimiento Emisión de acuerdo Publicación en 
1 

1 de ampliación LISTA 
Primero 05,03. 14 12.09.14 08.09.1 48 09.09.14 

Segundo 15.09.14 19.03.15 12.03.159 13.03.15 

'tercero 20.03.1 5 30.09. 15 24.09.15 10 25.09.15 

Cuarto 01.10.15 11.04.16 29.03.16 11 05.04.16 

Quinto 12.04.1 6 IJ. 10. 16 N/A N/A 

CUARTO.- El diecisiete de marzo de dos mil quince, el titular de la Al, con fundamento en el artículo 
33 del Reglamento de la LFCE, emitió el ACUERDO DE SEPARACIÓN, mediante el cual ordenó la 
separación del expediente DE-024-2013 en dos cuerdas y señaló, entre otras cuestiones, que el 
EXPEDIENTE tendría por objeto la investigación de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas 
en el artículo 9º, fracciones I, IIl y IV de la LFCE en el MERCADO INVESTIGAD0. 12 El extracto de 
dicho acuerdo fue publicado en la LISTA el veintitrés de marzo de dos mil quince. 13 

4 Folios I a 60. En adelante, cualquier cita a folios deberá entenderse referida al EXPEDI ENTE salvo señalamiento en contrario. 
5 DENTJLAB presentó dicho escrito en desahogo de la prevención realizada por el SECRETARIO EJECUTIVO a efecto de que completara 
cierta información de su denuncia. 
6 Folios 85 a 9 l. 
7 Las fechas mostradas con este formato deberán ser entendidas como: día, mes y año. 
8 Folios 2242 y 2243 . 
9 Folios 2427 y 2428. 
1° Folio 7754 y 7755. 
11 folios 7905 y 7906. 
12 Dicho acuerdo fue notificado en la lista diaria de notificaciones de la COFECE el veintitrés de marzo de dos mil quince. Folios 2431 
y 2432. 
13 Folios 2431 y 2432. 
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QUINTO.- El catorce de octubre de dos mil dieciséis, el titular de la Al emitió el ACUERDO DE 
CONCLUSIÓN, mediante el cual tuvo por concluida la investigación del EXPEDIENTE. 14 

SEXTO.- El dieciséis de enero de dos mil diecisiete, el titular de la Al emitió el OPR, 15 por medio del 
cual ordenó emplazar a: 

a. GALENO y ADEX por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas 
en el artículo 9º, fracción I, de la LFCE; 

b. HOLIDA Y, GALENO, TRENKES y DENTILAB por la probable com1s1on de prácticas 
monopólicas absolutas, previstas en el artículo 9º, fracción IV, de la LFCE; 

c. EPUENTE, FIBARRA, TRUBALCA V A y HN A V ARRO por la probable participación en 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en 
representación de diversas personas jurídicas; 16 

d. TGIORGULI por la probable participación en prácticas monopólicas absolutas previstas en 
el artículo 9, fracciones I y IV de la LFCE en representación de GALENO; y 

e. MSÁENZ y JRSANDOV AL por la probable participación en prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9, fracción I de la LFCE en representación de ADEX. 

El OPR fue notificado personalmente los días diecisiete, 17 diecinueve 18 y veinte 19 de enero de dos mil 
diecisiete. 

SÉPTIMO.- El dos de febrero de dos mil diecisiete, el SECRETARIO TÉCNICO solicitó al PLENO la 
calificación de su excusa para conocer o tramitar el procedimiento seguido en forma de juicio 
correspondiente al EXPEDIENTE, misma que fue calificada como procedente mediante acuerdo del 
PLENO de veinte de febrero de dos mil diecisiete.20 

ÜCT Avo.- El tres de febrero de dos mil diecisiete, la Comisionada Brenda Gisela Hemández Ramírez 
solicitó al PLENO la calificación de su excusa para emitir voto en el EXPEDIENTE, misma que fue 
calificada como procedente mediante acuerdo del PLENO de veinte de febrero de dos mil diecisiete.21 

14 Folios 10380 y 10381. 
15 Folios 10395 a !0586. 
16 En términos del resolutivo "Tercero" del OPR, EPUENTE y FIDARRA fueron emplazados por la probable participación en las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en representación de DENTILAB; asimismo, TRUBALCAVA fue 
emplazado por la probable participación en las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en 
representación de HOIJDA Y y TRENKES y HNA VARRO fue emplazado por la probable participación en las prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en representación de GALENO, HOLIDAY y TRENKES. 
17 El diecisiete de enero de dos mil diecisiete se notificó por comparecencia a HNAVARRO. Folio 10587. 
18 El diecinueve de enero de dos mil diecisiete el Ol'R fue notificado por compare<.:encia a ADEx, folio 106 IO; DENTILAB, folio 10589; 
JRSANDOVAL folio 10612; EPUENTE, folio 10591; MSÁENZ, folio 10608; y FIBARRA, folio 10593. 
19 El veinte de enero de dos mil diecisiete se notificó el Ol'R a TGJORGULI, folio 10618; TRUVALCABA, folio 10614; GALENO, folio 
10620; HOLIDAY, folio 10617; y TRENKES, folio 10616. 
20 Folios 10622, 10623 y 10629 a 10636. El acuerdo incluye el voto emitido por la presidenta de la COFECE Alejandra Palacios Prieto. 

Qrol;o, 10624, !0625 y !0637 a 10645. El a<oe<do ;odoy, d vot: :m;Hdo po, la pre,;d,ola d, la COFECE Alejandra Palados Prieto. 
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NOVENO. - El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, el DGAJ de la COFECE, en suplencia por 
impedimento del SECRETARIO TÉCNICO, emitió un acuerdo por medio del cual ordenó turnar el 
EXPEDIENTE a la DGAJ, con la finalidad de continuar la tramitación del procedimiento seguido en 
forma de juicio, en términos del artículo 33, fracciones II a VI de la LFCE.22 

DÉCIMO.- El dos de marzo de dos mil diecisiete se presentó en la OrtCIALÍA un escrito con anexos 
signado por el representante legal de DENTILAB, mediante el cual, entre otras cuestiones, se 
exhibieron diversas declaraciones fiscales y estados financieros de DENTILAB correspondientes a los 
años dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil 
quince. 23 

DÉCIMO PRIMERO.- El dos de marzo de dos mil diecisiete FIBARRA presentó en la OFICIALÍA un 
escrito con anexos, mediante el cual: (i) exhibió sus declaraciones anuales de impuestos 
correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil doce a dos mil quince; (ii) manifestó la 
imposibilidad de presentar las declaraciones anuales de impuestos relativas a los años dos mil nueve, 
dos mil diez y dos mil once, y; (iii) solicitó que sus declaraciones se clasificarán con carácter 
confidencial. 24 

Toda vez que FIBARRA atendió parcialmente el requerimiento contenido en el resolutivo "Sexto" del 
OPR, en virtud de que únicamente presentó algunas de las declaraciones anuales de impuestos 
requeridas, mediante acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete se hizo efectivo el 
apercibimiento decretado en el resolutivo "Sexto" del OPR y se señaló que la COFECE podría 
presumir que FIBARRA cuenta con la capacidad económica necesaria para hacer frente a las sanciones 
que, en su caso, llegara a imponer el PLENO en términos del artículo 35 de la LFCE, respecto de los 
ingresos y la capacidad económica que corresponden a los ejercicios fiscales respecto de los cuales 
no se presentaron las declaraciones de impuestos requeridas mediante el Resolutivo "Sexto" del OPR. 

DÉCJMO SEGUNDO.- El dos de marzo de dos mil diecisiete EPUENTE presentó en la OFICIALÍA un 
escrito con anexos,25 mediante el cual presentó las declaraciones anuales de impuestos 
correspondientes a los años dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, 
dos mil catorce y dos mil quince; y solicitó la clasificación de las mismas con el carácter de 
confidencial. 

DÉCIMO TERCERO.- El tres de marzo de dos mil diecisiete, HNA VARRO presentó en la OFICIALÍA un 
escrito con anexos26 mediante el cual: (i) realizó diversas manifestaciones en relación con la 
imputación contenida en el OPR; (ii) exhibió las declaraciones anuales de impuestos cmTespondientes 

22 Folios 10646 y 10647. Dicho acuerdo fue publicado en la LISTA el tres de marzo de dos mil diecisiete. 
23 Folios 10661 a 10916. 
24 Folios 10917 a 10948. 
25 Folios 10949 a 11042. 
26 Folios l 1046 a 11098. 

11 

Versión Pública



Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

a los ejercicios fiscales de los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, y; (iii) solicitó 
prórroga para presentar las declaraciones anuales de impuestos de dos mil nueve a dos mil doce.27 

Mediante acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete se concedió a HNA VARRO un plazo 
adicional de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación personal de dicho acuerdo para que presentara en la OFICIALÍA sus declaraciones anuales 
correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil nueve a dos mil doce, lo anterior, a efecto de que 
esta COFECE, en su caso, pudiera verificar la capacidad económica de HNA VARRO, según lo 
establece el artículo 36 de la LFCE. Asimismo, con fundamento en el artículo 34, fracción I, de la 
LFCE se indicó que subsistía el apercibimiento incluido en el resolutivo "Sexto" del OPR en el sentido 
de que en caso de HNA V ARRO no presentara la información-requerida se presumiría que cuenta con 
la capacidad económica necesaria para hacer frente a las sanciones que, en su caso, llegara a imponer 
el PLENO. 

En relación con el plazo adicional concedido a HNA VARRO para que presentara la información 
relacionada con su capacidad económica, mediante acuerdo de catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete se indicó, entre otras cuestiones, que HNAVARRO no presentó la información respectiva 
dentro del plazo señalado y, por ese motivo, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el 
resolutivo "Sexto" del OPR y se señaló que la COFECE podría presumir que HNA VARRO cuenta con 
la capacidad económica necesaria para hacer frente a las sanciones que, en su caso, llegara a imponer 
el PLENO en términos del artículo 35 de la LFCE, respecto de los ingresos y la capacidad económica 
que corresponden a los ejercicios fiscales respecto de los cuales no se presentaron las declaraciones 
de impuestos requeridas mediante el Resolutivo "Sexto" del OPR. 

DÉCIMO CUARTO.- El seis de marzo de dos mil diecisiete, JRSANDOVAL presentó un escrito con 
anexos en la OFICIALÍA, mediante el cual: (i) manifestó que no tenía observación o manifestación 
alguna en relación con los hechos descritos dentro del OPR respecto a la probable comisión de 
prácticas monopólicas absolutas;28 (ii) exhibió diversas declaraciones anuales de impuestos, 
correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil doce a dos mil quince; (iii) manifestó la 
imposibilidad de presentar las declaraciones correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil 
nueve, dos mil diez y dos mil once;29 (iv) solicitó a la COFECE que considerará los documentos 
incluidos en los anexos 1 y 2 de su escrito a efecto de verificar su capacidad económica para hacer 
frente a las sanciones que, en su caso, le imponga el PLENO; y (v) solicitó la clasificación de diversa 
información con el carácter de confidencial. 

27 El escrito de contestación al OPR de HNA v ARRO fue presentado vía electrónica el día del vencimiento del plazo señalado en el OPR, 
es decir, el dos de marzo de dos mil diecisiete, mediante correo electrónico enviado a la dirección electrónica de la OFICIALÍA: 
oficialia@cofece.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 4, segundo párrafo del RLFCE. El día hábil siguiente 
de haber efectuado la transmisión electrónica, HNA VARRO presentó su escrito de contestación al OPR, así como el acuse de recibo 
correspondiente, en la OFICIALÍA. Véanse los folios 1 1046, 11054 y 11055. 
28 Véase dicha manifestación en el folio 11099. 
29 JRSANDOVAL manifestó que presentaba, dentro del anexo denominado "Anexo 2", una manifestación personal y bajo protesta de 
decir verdad de sus ingresos por los años dos mil nueve, dos mil diez y dos mil once. Asimismo, JRSANDOVAL manifestó que incluida 
dentro del anexo denominado "Anexo 1" las declaraciones anuales y las constancias de retención correspondientes a los años dos mil 
doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. Véanse dichas manifestaciones en el folio 11099. 
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Toda vez que JRSANDOVAL atendió parcialmente el requerimiento contenido en el resolutivo "Sexto" 
del OPR, en virtud de que únicamente presentó algunas de las declaraciones anuales de impuestos 
requeridas, mediante acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete se hizo efectivo el 
apercibimiento decretado en el resolutivo "Sexto" del OPR y se señaló que la COFECE podría 
presumir que JRSANDOV AL cuenta con la capacidad económica necesaria para hacer frente a las 
sanciones que, en su caso, llegara a imponer el PLENO en términos del artículo 35 de la LFCE, respecto 
de los ingresos y la capacidad económica que corresponden a los ejercicios fiscales respecto de los 
cuales no se presentaron las declaraciones de impuestos requeridas mediante el Resolutivo "Sexto" 
del OPR.30 

DÉCIMO QUINTO.- El seis de marzo de dos mil diecisiete fue presentado en la OFICIALÍA un escrito 
con anexos signado por el representante legal de ADEX, mediante el cual: (i) manifestó que no tenía 
observación o manifestación alguna en relación con los hechos descritos dentro del OPR respecto a 
la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas;3' (ii) ofreció diversos elementos de 
convicción a fin de mejor proveer a la COFECE para la determinación de la multa que en su momento 
se llegara a determinar; (iii) presentó las declaraciones anuales y los estados financieros de ADEX 
para los años dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce 
y dos mil quince, y; (iv) solicitó la clasificación de diversa información con el carácter de 

.~ confidencial. 32 

DÉCIMO SEXTO.- El seis de marzo de dos mil diecisiete MSÁENZ presentó en la OFICIALÍA un escrito 
con anexos, mediante el cual: (i) manifestó que no tenía observación o manifestación alguna en 
relación con los hechos descritos dentro del OPR respecto a la probable comisión de prácticas 
monopólicas absolutas;33 (ii) exhibió sus declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los 
años dos mil nueve, dos mil diez, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince; (iii) manifestó la 
imposibilidad de presentar las declaraciones de impuestos correspondientes a los ejercicios fiscales 
de dos mil once y dos mil doce;34 (iv) solicitó a la COFECE que considerará los documentos incluidos 
en el anexo 1 de su escrito a efecto de verificar su capacidad económica para hacer frente a las 
sanciones que, en su caso, le imponga el PLENO; y (v) solicitó la clasificación de diversa información 
con el carácter de confidencial.35 

30 Mediante al acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete también se indicó que las manifestaciones y los documentos presentados 
por JRSANDOVAL no vienen acompañados ni pueden ser adminiculados con otros elementos para tener valor probatorio con el objeto 
de acreditar el total de los ingresos referidos en dichos documentos respecto de los años dos mil nueve, dos mil diez y dos mil once. 
Asimismo, se indicó que JRSANDOVAL no presentó la información correspondiente a los recibos de honorarios referidos por dicha 
persona, ni ninguna otra información que permitiera corroborar su dicho o verificar que no percibió otros ingresos durante el periodo 
referido. 
31 Véase dicha manifestación en el folio 11154. 
32 Folios 11154 a 11453. 
33 Véase dicha manifestación en el folio 11454. 
34 MARIO SÁENZ manifestó que presentaba, dentro del anexo denominado "/\nexo l ", las declaraciones de impuestos correspondientes 
a los afios dos mil nueve, dos mil diez, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, así como las constancias de retención 
correspondientes a los afios dos mil once y dos mil doce. Véanse dichas mnnifestaciones en el folio 11454. 
35 Folios 11454 a 11556. 
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Toda vez que MSÁENZ atendió parcialmente el requerimiento contenido en el resolutivo "Sexto" del 
OPR, en virtud de que únicamente presentó algunas de las declaraciones anuales de impuestos 
requeridas, mediante acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete se hizo efectivo el 
apercibimiento decretado en el resolutivo "Sexto" del OPR y se señaló que la COFECE podría 
presumir que MSÁENZ cuenta con la capacidad económica necesaria para hacer frente a las sanciones 
que, en su caso, llegara a imponer el PLENO en términos del artículo 35 de la LFCE, respecto de los 
ingresos y la capacidad económica que corresponden a los ejercicios fiscales respecto de los cuales 
no se presentaron las declaraciones de impuestos requeridas mediante el Resolutivo "Sexto" del 
OPR.36 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El seis de marzo de dos mil diecisiete se presentó en la OFICIALÍA un escrito con 
anexos signado por el representante legal de DENTILAB, FIBARRA y EPUENTE, por el que, entre otras 
cuestiones: (i) realizaron diversas manifestaciones en relación con la imputación contenida en el 
OPR; (ii) ofrecieron diversas pruebas; y (iii) solicitaron la clasificación de diversa información con 
el carácter de confidencial.37 

DÉCIMO ÜCT Avo.- El siete de marzo de dos mil diecisiete se presentó en la OFICIALÍA un escrito con 
anexos signado por TRUBALCA VA por propio derecho y como representante legal de HOLIDA Y y 
TRENKES; así como por TGIORGULI, por propio derecho y como representante legal de GALENO, por 
medio del cual, entre otras cuestiones: (i) realizaron diversas manifestaciones en relación con la 
imputación contenida en el OPR; (ii) ofrecieron diversas pruebas; y (iii) exhibieron diversas 
declaraciones anuales de TGIORGULI, TRUBALCA VA, GALENO, TRENKES y HOLIDA Y, 

correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos 
mil trece, dos mil catorce y dos mil quince; así como los estados financieros de GALENO, HoLIDA Y y 
TRENKES de los mismos años.38 

DÉCIMO NOVENO.- El veinte de junio de dos mil diecisiete, el DGAJ, en suplencia por impedimento 
del SECRETARIO TÉCNICO, emitió el oficio DGAJ-CFCE-2017-048,39 mediante el cual se requirió 
diversa información al Administrador Central de Declaraciones y Pagos del SAT, a efecto de conocer 
la capacidad económica e ingresos acumulables de las personas emplazadas en el EXPEDIENTE. 

En virtud de lo anterior, el cuatro de julio de dos mil diecisiete, la Administradora de Declaraciones 
y Pagos "2" de la Administración Central de Declaraciones y Pagos perteneciente a la Administración 

36 Mediante al acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete también se indicó que las manifestaciones y los documentos presentados 
por MSÁENZ no vienen acompañados ni pueden ser adminiculados con otros elementos para tener valor probatorio con el objeto de 
acreditar el total de los ingresos referidos en dichos documentos respecto de los años dos mil once y dos mil doce. En particular, se 
indicó que las constancias de retenciones de impuestos presentadas en relación con los ingresos obtenidos durante los años dos mil 
once y dos mil doce no fueron acompañadas de información adicional que permita corroborar su dicho o verificar que no percibió otros 
ingresos durante el periodo referido. 
37 Folios l 1557 a 11896. 
38 Folios 11897 a 12880. 
39 Específicamente, en dicho oficio se solicitó:"[ ... ] las declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los ejercicios fiscales 
dos mil nueve a dos mil quince y/o cualquier documentación necesaria que obre en sus archivos, a efecto de conocer la capacidad 
económica y los ingresos acumulables de las personas que a continuación se mencionan [ ... ]". El acuse de recibo de dicho oficio obra 
en los folios 12898 a 12900. Q, 14 
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General de Recaudación del SAT presentó en la OFICIALÍA el oficio número 400-0l-02-00-00-2017-
169,40 por medio del cual, anexó diversas declaraciones anuales de los emplazados relativas a diversos 
ejercicios fiscales. Dicho oficio se tuvo por presentado mediante acuerdo de quince de agosto de dos 
mil diecisiete, emitido por la DGAJ.41 

VIGÉSIMO.- El siete de agosto de dos mil diecisiete la titular de la DGAJ, emitió un acuerdo, mediante 
el cual, entre otras cuestiones: (i) se tuvieron por presentados en tiempo los escritos de contestación 
al OPR por parte de los agentes económicos emplazados al procedimiento, así como por realizadas 
las manifestaciones contenidas en dichos escritos; y (ii) en relación a las pruebas ofrecidas por los 
emplazados, con fundamento en los artículos 33, fracciones II y III, de la LFCE y 48 del RLFCE, se 
realizaron diversas prevenciones respecto de las pruebas ofrecidas por TGIORGULI, TRUl3ALCA VA, 
HOLIDA Y, TRENKES y GALENO. Asimismo, la DGAJ se reservó la facultad para acordar lo que en 
derecho corresponda respecto a la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por los agentes 
económicos, hasta en tanto no fueran atendidas las prevenciones señaladas en el acuerdo. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El dieciséis de agosto de dos mil diecisiete TGIORGULI y GALENO presentaron 
ante la OFICIALÍA un escrito mediante el cual desahogaron la prevención incluida en el acuerdo de 
siete de agosto de dos mil diecisiete.42 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El catorce de septiembre de dos mil diecisiete, la titular de la DGAJ emitió un 
acuerdo, mediante el cual, entre otras cuestiones: (i) se tuvo por presentado en tiempo el escrito de 
desahogo de TGIORGULI y GALENO y se tuvo por desahogada la prevención realizada a TGIORGULI y 
GALENO mediante el numeral "Sexto" del acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete; (ii) se 
proveyó lo conducente respecto a la admisión y desechamiento de pruebas ofrecidas por los 
emplazados en sus respectivos escritos de contestación al OPR y (iii) señaló fecha y hora para el 
desahogo de las pruebas correspondientes.43 

VIGÉSIMO TERCERO.- El veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, la PERITA designada por 
DENTILAB, FIBARRA y EPUENTE presentó un escrito mediante el cual solicitó una prórroga respecto 
del plazo concedido en el acuerdo de catorce de septiembre de dos mil diecisiete, para presentarse 
ante esta COFECE a ratificar su nombramiento y protestar su encargo después del día treinta de 
septiembre de dos mil diecisiete.44 

Mediante acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete,45 la titular de la DGAJ acordó 
favorablemente la solicitud de prórroga formulada por la la PERITA designada por DENTILAB, 
FIBARRA y EPUENTE, al considerar que la PERITA justificó y acreditó la imposibilidad que manifiesta 
para comparecer ante esta COFECE a ratificar su nombramiento y protestar su encargo en los 
términos referidos en el acuerdo y, entre otras cuestiones, concedió a DENTILAB, FIBARRA y EPUENTE, 

4° Folios 12901 a 14835. 
41 Folios 14861 a 14864. 
42 Folios 14865 a 14883. 
43 Folios 14887 a 14919. 
44 Folios 14948 a 14952. 
45 Folios 15051 a 15054. 
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un plazo adicional de tres días hábiles para que presenten ante esta COFECE a la PERITA designada, 
a efecto de que ratificara su nombramiento y protestara su encargo. 

VIGÉSIMO CUARTO.- El veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, diversos servidores públicos 
adscritos a la DGAJ llevaron a cabo el desahogo de las pruebas de inspección ocular ofrecidas por 
ÜENTILAB, FIBARRA y EPUENTE, en las instalaciones de la COFECE.46 

VIGÉSIMO QUINTO.- El tres de octubre de dos mil diecisiete, se levantó el acta por la cual se hizo 
constar la aceptación y protesta del encargo por parte de la PERITA, con la finalidad de desahogar la 
prueba pericial en Economía ofrecida por DENTlLAB, FIBARRA y EPUENTE.47 

El tres de octubre de dos mil diecisiete, la titular de la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual: 
(i) tuvo por acreditada la personalidad de la PERITA designada por DENTILAB, FIBARRA y EPUENTE, 
así como por ratificado su nombramiento y protestado y aceptado el cargo conferido; (ii) se tuvo por 
desahogada la prevención formulada a DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA en los acuerdos de catorce y 
veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete y se dejaron sin efectos los apercibimientos 
respectivos; y (ii) se indicó a DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA que, en caso de que su perito no 
presentara su dictamen pericial en el plazo establecido en el artículo 49, fracción III del RLFCE, la 
prueba pericial ofrecida se tendría por desierta.48 

Al respecto, el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, la PERITA presentó en la OFICIALÍA su 
dictamen pericial en materia de Economía.49 En virtud de lo anterior, el seis de noviembre de dos mil 
diecisiete, la DGAJ emitió un acuerdo mediante el cual tuvo por presentado en tiempo el dictamen 
referido e indicó que, al haber transcurrido el plazo de diez días previsto en el artículo 49, fracción 
IV del RLFCE para citar a la PERITA, a efecto de aclarar los puntos de su dictamen o solicitarle la 
práctica de nuevas diligencias, sin que la autoridad estimara necesario citarle para tales efectos, se 
tuvo por desahogada en tiempo la prueba pericial ofrecida por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA, para 
todos los efectos legales a que hubiera lugar.50 

VIGÉSIMO SEXTO.- El veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, la DGAJ emitió un acuerdo por 
medio del cual, al no existir pruebas pendientes de desahogo y al no haberse ordenado pruebas para 
mejor proveer en el plazo establecido para ello, concedió a los emplazados un plazo de diez días 
hábiles para que formularan sus alegatos por escrito.51 Dicho acuerdo se notificó por lista el 
veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

El trece de diciembre de dos mil diecisiete TRUBALCA VA, HOLIDA Y, TGIORGULI, TRENKES y GALENO, 
así como DENTILAB, FIBARRA y EPUENTE presentaron en la OFICIALÍA sus escritos de alegatos.52 

46 El acta levantada con motivo de dicha diligencia obra en los folios 14953 a 14957. 
47 Folios 15064 y 15065. 
48 Folios 15066 a 15068. 
49 Folios 15087 a 15197. 
5° Folios 15210 a 15216. 
51 Folio 15226. 
52 Folios 18798 a 19025 y 15285 a 15306. 
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Al respecto, el catorce de diciembre de ese mismo año, la DGAJ emitió un acuerdo mediante el cual, 
entre otras cuestiones: (i) tuvo por presentados en tiempo los escritos referidos; (ii) tuvo por precl u ido 
el derecho de HN A V ARRO, ADEX, JRSANDOV AL y MSÁENZ para presentar alegatos; y (iii) tuvo por 
integrado el EXPEDIENTE a partir del trece de diciembre de dos mil diecisiete.53 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El doce de diciembre de dos mil diecisiete, TRUBALCA VA, TGIORGULI, 
HOLIDA Y, TRENKES y GALENO presentaron un escrito en la OFICIALÍA, solicitando la celebración de 
la audiencia oral a la que se refieren los dos últimos párrafos del artículo 33 de la LFCE. 54 Asimismo, 
el quince de diciembre de dos mil diecisiete HNA VARRO presentó un escrito en la OFICIALÍA mediante 
el cual solicitó la celebración de la audiencia oral prevista ·en el artículo 33, fracción VI, de la LFCE. 
En virtud de lo anterior, por acuerdo de dieciocho de enero de dos mil dieciocho, el PLENO acordó de 
conformidad la celebración de la audiencia oral, misma que se llevó a cabo el treinta y uno de enero 
de dos mil dieciocho, levantándose el acta correspondiente. 

111. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es competente para resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 
citados en el proemio de la presente resolución. 

SEGUNDA. El OPR analizó principalmente los elementos que a continuación se sintetizan: 

l. Conductas investigadas55 

La investigación se refirió a presuntos contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes . 
económicos competidores entre sí, que tuvieron por objeto o efecto: i) fijar, concertar, elevar o 
manipular los datos que recaba y utiliza el sector salud para establecer el PMR de las SONDAS FOLEY 
y SONDAS NELATON para las LICITACIONES CENTRALIZADAS de los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece;56 y ii) el establecimiento, concertación, coordinación y/o la abstención de posturas 
en las licitaciones que convocó el sector salud para adquirir CONDONES y SONDAS FOLEY durante el 
PERIODO INVESTIGADO. 

Al respecto, la Al determinó que existían elementos de convicción para sostener la posible 
actualización de dos conductas violatorias de la LFCE. 

l. ADEX y GRUPO HOLY -a través de GALENO-, intercambiaron información con el objeto o 
efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el PMR de las SONDAS FOLEY y SONDAS 
NELATON a través de las INVESTIGACIONES DE MERCADO que realizaron las autoridades 
convocantes del sector salud para las LICITACIONES CENTRALIZADAS de los años señalados. 

2. DENTILAB y GRUPO HOLY -a través de GALENO, TRENKES y HOLIDAY- acordaron establecer, 
concertar y coordinar posturas en múltiples licitaciones, o abstenerse de participar, todo con 

53 Folios 15307 a 15311 . 
54 La audiencia oral a la que se hace referencia en el escrito está prevista en los dos últimos párrafos de la fracción VI del artículo 33 
de la LFCE. 
55 Páginas 39 a 41 del OPR. 
56 LA-Ol 9GYR047-2011, LICITACIÓN N70 (dos mil doce) y LICITACIÓN N50 (dos mil trece). 
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el propósito de mantener determinadas participaciones de mercado en CONDONES y SONDAS 
FOLEY. 

En el OPR se afirma que las conductas se dieron durante el PERIODO INVESTIGADO. 

Asimismo, la Al no encontró evidencia de conductas que actualizaran los supuestos previstos en la 
fracción III del artículo 9º de la LFCE. 

2. Mercado Investigado 

De conformidad con el ACUERDO DE INICIO y el OPR el mercado investigado es el de la producción, 
distribución y comercialización de productos de látex adquiridos por el sector salud en el territorio 
nacional. 57 

3.Periodoinvestigado 

Comprende del cinco de marzo de dos mil nueve hasta la emisión del ACUERDO DE CONCLUSIÓN, es 
decir el catorce de octubre de dos mil dieciséis.58 No obstante, en el OPR se indica que las conductas 
por las que se imputó probable responsabilidad, de acuerdo con información que obra en el 
EXPEDIENTE, cesaron en dos mil trece -bajo la vigencia de la LFCE y de forma previa a la emisión y 
entrada en vigor de la NUEVA LFCE-. 

3. Agentes Económicos y personas investigadas 

A continuación, se identifica a las personas y a los agentes económicos investigados que fueron 
emplazados conforme a lo establecido en el OPR: 

- -- --

Gt'upo de Agente . . . . Pcrsona(s) 
r ó . Objeto Socml mtcres f' . ( ) Cargo ,·.con nuco . . 1s1ca s 

CCOIIOllllCO 

DENTILAB 

Comprende, entre otros, la 
fabricación, investigación, 
compra, venta, importación, 
exportación, distribución, 
comisión y comercio en 
general de toda clase de 
artículos, equipos, aparatos 
instrumentales y enseres 
médicos, dentales y de 
consumo, productos de 

CORPORATIVO 
DL EPUENTE 

  
 

  
 DENTILAB, 

 
Director General.60 

57 El mercado de la producción, distribución y comercialización de guantes de látex para exploración y para cirugía adquiridos por el 
sector salud en el territorio nacional, fue objeto de la investigación tramitada en la CUERDA. Lo anterior, de conformidad con el 
establecido en el ACUERDO DE SEPARACIÓN. En este sentido, las conductas investigadas que corresponden al OPR emitido en el 
EXPEDIENTE se realizaron respecto de los CONDONES y las sondas de látex; en específico las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON. 
58 Publicado en la L!STA de notificaciones de esta COMISIÓN el catorce de octubre de dos mil dieciséis. 

~ 60 En el OPR se remite a los folios 7853 y 7869. 
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GALENO 

HOLIDAY 

seguridad e higiene, material 
de curación y productos para 
el aseo y mantenimiento 
para hospitales, consultorios 
médicos, clínicas, depósitos 
dentales, industria y 
comercio, así como 
productos de aluminio y sus 
diversas aleaciones, látex, 
plásticos, papel, o tela, 
productos para imprenta, 
serigrafía, película o film, 
insumos y consumo general, 
comerciales e industriales. 59 

Consiste en la elaboración, 
compraventa de productos 
farmacéuticos, de látex y 
plástico en general, así como 
la realización de todos los 
actos y la celebración de 
todos los contratos civiles y 
mercantiles relacionados 
con dichos fines. 62 

Tiene por objeto, entre otros 
la compra, venta, 
fabricación, importación, 
exportación y comercio en 
general de artículos de hule, 
plástico, vidrio, látex, 
materiales de curación, 
artículos del hogar y 
similares y la realización de 

GRUPO HOLY 
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FlRARRA 

TGIORGULI 

TRURALCAVA 

Director de Ventas de 
DENTILAIJ de dos mil 
nueve a abril de dos mil 
quince, fecha en la que 
dejó de laborar.61 

  Gerente 
General (Director 
General) de GALEN0;63 

 de 
TRUI3ALCAV A. 64 

  
Administrador Único 
(Director General)66 de 
HOL1DAY y 

67  de 
TG!ORGULI.68 

59 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en el f olio 7819 del EXl'IWIEN77i, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información". 
61 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en e/folio 7853 del EXl'HIJIF.NTE, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información". 
62 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en el folio 4479 del E Xl'HJ)JF;NTE, obtenida mediante 
el desahogo de 1111 requerimiento de información". 
63 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en e/folio 4435 del EXl'l:'IJIENTE, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información; y 8166y8167 del EXl'lilJJ/i N'f'I,; obtenida durante el desahogo de una comparecencia". 
64 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en folios 8166 y 8167 del EXl'lilJI/J'NTli, obtenida 
durante el desahogo de una comparecencia". 
66 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en el folio 4435 del EXl'l:'Dll:'NTE, oblenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información. Al referirse al puesto de TRUFIAI.CAI/A en HOI.IJJAY y/o se utilizará 
"Administrador Único " o "Director General" indistintamente." 
67 En el Ol'R se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en los folios 4640 y 464/ del EXl'lifJ/ENm, obtenida 
mediante el desahogo de 1111 requerimiento de información; y, 8183 del EXl'lilJ/hNT!i, obtenida durante el desahogo de una 
comparecencia". 
68 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la iriformación que obra en el f olio 8184 del EXl'liDlliNTJ,; obtenida durante 
el desahogo de una comparecencia." 
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todos los actos, contratos y 
operaciones 
relacionen 

que 
directa 

se 
o 

indirectamente con ese 
obieto.65 

Entre las actividades 
correspondientes a su objeto 
social se encuentran la 
fabricación y compraventa 
de artículos de hule, látex, 
plástico, vinil para el hogar, 
la industria, farmacias y 
hospitales, línea de tocador, 
de belleza y limpieza. 69 

Es una sociedad mercantil 
cuyo objeto social 
comprende, entre otros, la 
fabricación, compraventa, 
importación y exportación 
de toda clase de artículos de 
látex, hules naturales y 
sintéticos.70 
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,71  
2 y 

MSÁENZ  
 73 de 

ADEX. 
  
 de ADEX, de 

JRSANDOVAL 
 

 74 

Por otra paiie, se investigó la participación de HNAVARRRO así como su relación con  

y GRUPO HOLY. El OPR señala que HNAVARRO fungió como intermediario entre GRUPO HOLY y 
DENTILAB, representando los intereses de las empresas pertenecientes a GRUPO HOLY ante DENTILAB. 

4. Características del Mercado Investigado 

En este apartado del OPR se identificaron los siguientes elementos y características relevantes: 

65 En el OPR se indica lo siguiente: "De confor111idad con la información que obra en e/folio 4546 del ExPEDJENTE, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de infor111ación". 
69 En el OPR se indica lo siguiente: "De confor111idad con la información que obra en e/folio 4655 del EXPEDIENTE, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de i1ifor111ación". 
70 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en el folio 2689 del ExPEDIENTE, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información". 
71 En el OPR se indica lo siguiente: "De co,iformidad con la información que obra en los folios 2596 y 4326 del EXPEDIENTE, obtenida 
111ediante el desahogo de un requerimiento de información; y 7934 del ExPEmENTE, obtenida durante el desahogo de una 
comparecencia". 
72 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en e/folio 4326 del E,'(p¡.;D/ENTh; obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información; y 7934 del EXPEJJJHNni; obtenida durante el desahogo de una comparecencia". 
73 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en e/folio 4323 del ExPEDIENTE, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información". 
74 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en el folio 4326 del EXPEDIHNm, obtenida mediante Q dc,ahago de aa reqae,-imieata de iajónaocióa; y 79 54 del Ex,•,:JiNmO obien;Ja d,wanie el dc,ohogo de ano comparecencia." 
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El OPR señala que los productos afectados por las probables prácticas monopólicas absolutas fueron 
los CONDONES y las sondas de látex,75 en específico las SONDAS FOLEYy las SONDAS NELATON. Estos 
productos se encuentran clasificados como material de curación,76 de conformidad con el CUADRO 
BÁSICO de dos mil doce a dos mil catorce, bajo cincuenta y seis claves. 77 

• Insumos y oferta para la producción de CONDONES y sondas de látex 

De conformidad con la información que obra en el EXPEDIENTE,78 para la fabricación de CONDONES 
y sondas de látex se requieren diversos materiales químicos, entre otros, látex.79 

De acuerdo con la información proporcionada por DENTILAB, GALENO y ADEX, citada en el OPR,80 

los principales proveedores de látex para la fabricación de sondas y CONDONES, a nivel nacional e 
internacional, son los siguientes:  

 
 
 

 

• Oferta 

El OPR consideró como oferta al conjunto de licitantes y/o sociedades que part1c1pan o han 
participado en los procedimientos de contratación previstos en la LAASSP que hayan tenido por 
objeto la adquisición de CONDONES o de sondas de látex, incluyendo licitaciones, adjudicaciones 
directas e invitaciones a cuando menos tres personas. Asimismo, en el OPR se indicó que dentro de 
los procedimientos de contratación pública se considera la realización de las investigaciones de 

75 Página 87 del OPR. 
76 De conformidad con el artículo 3 del RICICCJS, por material de curación se debe entender:"[ ... ] los dispositivos o materiales de 
un solo uso que se emplean en la atención médica, quirúrgica, procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de pacientes. En este apartado se incluyen también los materiales y substancias que se apliquen en la superficie de la 
piel o cavidades corporales y que tengan acción farmacológica o preventiva; y aquellos dispositivos destinados a sustituir o 
complementar unafimción, un órgano o un tejido del cue,po humano, incluyendo prótesis, órlesis y ayudasfimcionales". De acuerdo 
con lo señalado en el OPR, tanto los CONDONES como las sondas se encuentran clasificados como material de curación y a su vez, el 
CONDÓN se encuentra especializado en planificación familiar, mientras que las sondas de látex pertenecen al rubro de las médicas y 
quirúrgicas. 
77 En el OPR se indica lo siguiente: "Cabe señalar que las cincuenta y seis [ claves] investigadas se encuentran incluidas en el CUA0/10 
BÁSICO de dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, de conformidad con la información pública que obra 
en el sitio URL: http://www.csg.gob.mx/contenidos/CB2013/malerial curacion.html." Asimismo, en el OPR se indica que sólo existe 
una clave para los CONDONES, es decir, los CUADROS BÁSICOS no prevén distintos tipos de CONDONES. Por otro lado, se indica que las 
sondas de látex han sido clasificadas en los CUADROS BÁSICOS en diversas claves, según su utilidad y/o durabilidad, calibre o 
dimensiones. En este sentido, el OPR refiere que existen diferentes tipos de sondas de látex, entre los que se encuentran: (i) Sondas 
para drenaje urinario modelo Foley (SONDAS FOLEY); (ii) Sondas para drenaje urinario de hule natural modelo Nelaton (SONDAS 
NELATON); (iii) Sondas para drenaje en fonna de "T" modelo Catell y Kehr; (iv) Sondas para esófago Scngstaken y (v) Sondas Malecot. 
78 El OPR remite al folio 7853. 
79 El OPR señala que el látex natural es el caucho extraído del árbol del hule (Hevea brasiliensis), originario de la selva amazónica y 
llevado al sureste asiático, donde fue reproducido exitosamente dadas las condiciones climáticas. El caucho natural o látex natural se 
utiliza en muchos productos finales diferentes. 
so El OPR remite a la información incluida en los folios 4357, 4437 y 7822. 

21 

Versión Pública
Elim

inado: 73 palabras

B



Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

mercado, y la información en ellas recopiladas, toda vez que inciden, entre otras cosas, en el PMR 
que en su caso se establezca. De este modo, en el OPR la Al consideró también como oferta a los 
participantes en dichas investigaciones de mercado, quienes, normalmente son fabricantes y quienes 
no necesariamente participan directamente en los procedimientos de contratación como licitantes. 

Con respecto a la oferta de CONDONES en el PERIODO INVESTIGADO, ésta incluye como fabricantes, 
de acuerdo con el OPR, a TRENKES -de GRUPO HOLY- y -de CORPORATIVO DL-. En 
tanto, ABAMCU, COMATMEX, COMPROBASA, DENTILAB, HOLIDAY, IMM, JTC y GALENO, participan 
como distribuidores de productos de los fabricantes antes mencionados. 

En cuanto a la oferta de SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON en el PERIODO INVESTIGADO, el OPR 
considera que ésta incluye como fabricantes a ARROW INTERNACIONAL, GIP, GRUPO MORAVI, 
INDUSTRIAL MÉDICA, ADEX, GALENO, PROGEST, RUSCH y WILLY RUSCH. Asimismo, el OPR señala 
que ABAMCU, COMA TMEX, COMPROBASA, DENTILAB, DrSTROMED, GRUPO MORA vr, HOLIDA y' 

HUMANA DE EQUIPO, IMM, INSTRUMENTOS MÉDICOS, JTC, LENS MEDICAL, GALENO y SOLOMED, 
distribuyen los productos de los fabricantes antes mencionados. 

La participación de los fabricantes y distribuidores en cada una de las LrCITACIONES CENTRALIZADAS, 
se sintetizó en el OPR de acuerdo a lo siguiente: 81 

"Licita11tes y fabrica11tes de CONDONES 

Licitación Licila11te Fabricante 
COMPROBASA TRENKES 

00641321-019-2009 DENTILAB PROFILATEX 
HOL!DAY TRENKES 

LA-O l 9GYR047-N62-
ABAMCU TRENKES 

DENT!LAB PROFILATEX 
2011 

HDLIDAY TRENKES 

LA-019GYR047-N70-
DENTILAB PROFILATEX 
HOL!DAY TRENKES 

2012 
GALENO TRENKES 
ABAMCU TRENKES 

COMATMEX TRENKES 
COMPROBASA TRENKES 

LA-019Gl'R047-N50- DENTILAB PROFILATEX 
2013 HOL!DAY TRENKES 

JMM TRENKES 
JTC TRENKES 

GALENO TRENKES 
Fuente: Elaboración propia con información de las licitaciones públicas. 

81 En el OPR se indica que las licitaciones investigadas incluyen licitaciones nacionales, internacionales con tratados e internacionales 
diferenciadas. Las licitaciones nacionales son: 00641321-019-2009, 00641321-017-2010, 00641321-020-201 O, LA-Ol9GYR047-N62-
2011, LICITACIÓN N70, LICITACIÓN N50 y LA-019GYN013-N17-2015. Las licitaciones internacionales con tratados son: LA-

~ 9GYR047-T63-201 l y LA-019GYR047-T53-2013. Por último, la licitación internacional diferenciada es la 00641321-025-2009. 
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Licita11tes 1,fabrica11tes de sondas tle látex. 
Licitació11 lidttmte Fabricante 

COMPROBASA ÁDEX 

COMPROBASA GALENO 
00641321-0/9-2009 

HOLIDAY ÁDEX 

HOLIDAY ADEXIGALENO 

GRUPO MORA VI GRUPO MORA V! 

0064/ 321-025-2009 HUMANA DE EQUIPO PROGEST 

SOLOMED WILLY RUSCH 

HOUDAY ADF:X 

HOLIDAY ADEXIGALENO 
0064/321-017-2010 

GALENO ÁDEX 

GALENO GALENO 

0064132/-020-2010 HOLIDAY ADEXIGALENO 

HOUDAY ÁDEX 

LA-019GYR047-N62- HOLIDAY ADEXIGALENO 

20/1 GALENO AOEX 

GALENO ADEXIGALENO 

DISTROMED WtLLY RUSCH 

GRUPO MORAVI ÁRROW INTERNACIONAL 
LA-19GYR047-T63-

20/1 GRUPO MORA VI RUSCH 

INSTRUMENTOS ÁRROW INTERNACIONAL 
MÉDICOS 
DENTILAR GIP 

HOLIDA Y ÁDEX 

HOLIDAY ADEXIGALENO 

HOLIDAY GALENO 

LA-O l 9GYR047-N70- LENS MEO/CAL INDUSTRIAL MÉDICA 
2012 LENS MEDICAL INDUSTRIAL 

MÉDICA/GIL 
GALENO ADEX 

GALENO ADEXIGALENO 

GALENO GALENO 

ÁBAMCU AOEX 

COMATMEX GALENO 
LA-019GYR047-N50- COMPROBASA GALENO 

2013 
DENTILAB GIP 

HOUDAY ÁDEX 
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L_lcitai:ió11 Licitu11te 

HOLIDAY 

HOL!DAY 

HOL!DAY 

!MM 

JTC 

GALENO 

GALENO 

GALENO 

LA-019GYR047-T53- ]NSTRUMENTOS 
2013 MÉDICOS 

ABAMCU 
LA-019GYNOJ3-N 17- DENTILAB 

2015 
GALENO 
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Fabricn11te 

ADExlGALENO 

GALENO 

SJN MENCIONAR 

GALENO 

ADEX 

ADEX 

ADExlGALENO 

GALENO 

RUSCH 

(en blanco) 
(en blanco) 
(en blanco) 

Fuente: Elaboración propia con información de las licitaciones públicas. [ ... ]". 82 

• Demanda 
El OPR consideró que la demanda de los CONDONES, SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON se compone 
en gran parte por el sector público, es decir, por el conjunto de instituciones federales, estatales, 
regionales y locales del sector salud dentro del territorio nacional. En este sentido, la demanda 
analizada en el OPR corresponde a todas aquellas instituciones de carácter federal pertenecientes al 
sector salud público que han adquirido sondas de látex y/o CONDONES, entre las que se encuentran el 
IMSS, ISSSTE, SSA, SEDENA, SEMAR y PEMEX. 

El OPR también indica que, a partir de la licitación de dos mil nueve, diversas instituciones del sector 
salud comenzaron a adquirir los CONDONES y sondas de látex de manera consolidada, siguiendo al 
IMSS como entidad convocante, quien también había centralizado ya su demanda. 

Respecto de los productos y LICITACIONES CENTRALIZADAS, el OPR sintetizó la cantidad de piezas 
licitadas o demandadas por producto por parte de las instituciones de la siguiente manera: 

"Cantidad dema11dada de so11das de látd3 

tVo. Am, llailació11 ümtidatl demnmla (Pieztii) 

1 2009 00641321-019-2009 16,761,548 
2 2009 00641321-025-2009 15,380 . 
3 2010 00641321-017-2010 22,944,306 
4 2010 00641321-020-2010 182,490 
5 2011 LA-019GYR047-N62-2011 11,945,862 
6 2011 LA-/9GYR047-T63-2011 24,378 

82 Páginas 97 a 99 del OPR. y : S, ;"""Y'" t<>das las clam de so<>das de IOte< 
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7 2012 LA-019GYR047-N70-2012 
8 2013 LA-019GYR047-N50-20/ 3 
9 20/3 LA-O 19G YR047-T53-2013 
JO 2015 LA-0/9GYNOl 3-NI7-2015 
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10,315,60/ 
35,674,627 

6,477 
638,703 

Fuente: Elaboración propia con datos de las licitaciones públicas nacionales. 

Cantidad demandada de CONDONES. 
No. Ano Llcilació11 Cmtlitlflrl demaudh (E11 11a.~e 

con 100 nie1.os) 
I 2009 00641321-019-2009 5,017,203 
2 2011 LA-019Gl'R047-N62-20/ I 4,877,885 
4 2012 LA-019GYR047-N70-2012 2,342,184 
5 20/3 LA-019GYR047-N50-20! 3 6,473,142 

Fuente: Elaboración propia con datos de las licitaciones públicas nacionales. [ ... ]". 84 

A. Procedimiento del IMSS para licitaciones85 

De acuerdo con la información que obra en el EXPEDIENTE, los procesos de licitación que lleva a cabo 
el IMSS se rigen por la LAASSP y su RLAASSP, y son convocados por esta institución a través del 
área de Coordinación de Bienes y Servicios Terapéuticos, División de Bienes Terapéuticos. 86 

Ahora bien, el IMSS para efectuar sus procesos de contratación fomentando la libre participación de 
empresas oferentes y precios competitivos acordes a la realidad del mercado, realiza la investigación 
de mercado, de conformidad con el RLAASSP87 y con la finalidad de verificar la existencia en el 
mercado de los bienes requeridos, identificar los posibles oferentes de productos nacionales e 
internacionales, determinar los precios máximos de referencia, determinar las medianas de los precios 
de mercado, y sugerir la conveniencia de realizar un procedimiento bajo la modalidad de oferta 
subsecuente de descuento, entre otras. 

Por otra parte, lo único que el IMSS cambia en cada procedimiento de licitación son los requisitos de 
las bases de las convocatorias. En éstas se establecen las siguientes especificaciones, de acuerdo con 
el OPR: el tipo de carácter de la licitación; el tipo de evaluación que llevará acabo; los precios 
convenientes y no aceptables; los porcentajes de adjudicación; en caso de ser abastecimiento 
simultáneo, determina el primer, segundo y tercer lugar, así como el porcentaje de abastecimiento 
que en cada caso será requerido; determina las diversas zonas de adjudicación dentro la República 
Mexicana que requieren el abastecimiento, y realiza la determinación del PMR. Por lo regular, el 
participante que presente el precio más bajo o el descuento más alto se lleva el primer lugar, el 
segundo lugar se lo lleva aquel participante que dé el precio más bajo o el descuento más alto después 

84 Página 103 del OPR. 
85 El OPR refiere que a lo largo de las licitaciones que comprenden el PERIODO INVEÚIGi\DO el IMSS ha sido quien ha tenido el rol de 
convocar dichas licitaciones consolidadas. 
86 Al respecto, el OPR señala lo siguiente: "De conformidad con fa información que obra en el folio 9703 del EXPli/JlliNff, obtenida 
median/e fi1entes públicas". 
87 Artículo 29 del RLAASSP. 
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del primer lugar dentro de un determinado rango; el diferencial del precio regulaimente debe estar 
dentro de un rango del cinco por ciento. 

Para el caso específico de las licitaciones consolidadas, el IMSS establece ciertos criterios y 
mecanismos de evaluación y adjudicación,88 mismos que integra en cada uno de los procedimientos 
de licitación. 

A partir del año dos mil seis, el IMSS comenzó a realizar licitaciones consolidadas y con la modalidad 
de abastecimiento simultáneo en sus delegaciones y UMAES, debido a que la adquisición de 
medicinas genéricas fue transferida de las delegaciones locales a una unidad central del IMSS, lo cual 
tuvo un efecto de ahorro considerable para la institución. 

Posteriormente, en el año dos mil diez, y debido a que la institución ya contaba con la experiencia 
para llevar a cabo este tipo de procedimientos, y en atención a las recomendaciones emitidas por la 
OCDE y la entonces Comisión Federal de Competencia,89 el IMSS llevó a cabo licitaciones 
consolidadas con los requerimientos de otras dependencias gubernamentales, como la SEDENA. A 
pa11ir de ese momento se ha encargado de llevar a cabo las licitaciones de manera consolidada tanto 
con el ISSSTE, como con instituciones que requieren materiales de curación (SSA, SEDENA, 
SEMAR y PEMEX). 

B. Procedimiento del ISSSTE para licitaciones 

De acuerdo a la información que obra en el EXPEDIENTE, los procesos de licitación que lleva a cabo 
el ISSSTE se rigen por la LAASSP y su RLAASSP. Para el caso específico de la licitación LA-
0I 9GYN013-N17-2015, ésta fue convocada por la subdirección de Abasto de Insumos Médicos de 
la Dirección de administración del ISSSTE. 90 Las bases de la convocatoria de dicha licitación son 
similares respecto a las convocadas por el IMSS, sin embargo, es diferente en cuanto al 
abastecimiento, siendo éste para un solo proveedor que resulta adjudicado al 100% ( cien por ciento). 

5. Análisis de las conductas investigadas 

En el OPR se analizaron tres conductas distintas: i) de conformidad con la denuncia, el probable 
establecimiento, concertación o coordinación de posturas de diversos distribuidores de productos de 
látex (GALENO, HOLIDA y y los DISTRIBUIDORES) sobre algunas claves de SONDAS FOLEY y 
CONDONES en la LICITACIÓN N50, con la finalidad de que a HoLIDA Y se le adjudicara el cien por 
ciento;91 ii) un probable arreglo entre ADEX y GALENO para fijar, elevar, concertar o manipular el 

88 El OPR remite a la información que obra en los folios 3813 al 3819 del EXPEDIENTE. 
89 El OPR refiere el Reporte Combate a la colusión en los procedimientos de compras públicas en México, páginas 9, 20 y 76, mismo 
que se encuentra disponible en la dirección URL: https://www.oecd .org/mexico/JMSS%20Report Spanish FINAL.pdf. 
90 El OPR remite a la infonnación que obra en los folios 9703 del EXPEDIENTE. 
9 1 En el OPR se indica que las conductas referidas en la denuncia no actualizan alguno de los supuestos del artículo 9 de la LFCE por 
diferentes motivos, entre los que se encuentran los siguientes: a) GALENO y HOLIDA Y forman parte del mismo grupo de interés 
ewnómico. Por lo tanto, pese a que ambas participaron como licitantes en la LICITACIÓNN50 ofertando SONDAS FOLEY y CONDONES, 
no pueden ser considerados como competidores entre sí. En el OPR se resalta también que 1-lOLIDA Y resultó adjudicada con el 100% 
(cien por ciento) de las asignaciones de claves de CONDONES y SONDAS FOLEY; b) ADEx y GALENO tienen una relación comercial 
mediante la cual el primero le provee de SONDAS FOLEY al segundo y éste se encarga de licitarlas, por sí o por medio de un tercero. La 
Al consideró que de lo anterior se desprende que el "verdadero proveedor" de SONDAS FOLEY de JTC y Al3AMCU no fue ADEX, sino 
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PMR que establece el IMSS para las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON, a través de las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO realizadas en los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece; y, 
iii) un arreglo entre DENTILAB y TRENKES, GALENO y HOLIDA Y para coordinar y concertar posturas 
en múltiples licitaciones de CONDONES que corresponden a los años dos mil nueve, dos mil once y 
dos mil doce (en particular, las licitaciones 00641321-019-2009, LA-Ol9GYR047-N62-20I l y 
LICITACIÓN N70); así como en la adquisición de SONDAS FOLEY que se realizó mediante la 
LICITACIÓN N70 en dos mil doce, con el propósito de mantener determinadas participaciones de 
mercado en los CONDONES y en las SONDAS FOLEY. 

Si bien la investigación dio inicio por posibles conductas violatorias de la LFCE que podrían haber 
actualizado las fracciones I, III y IV del artículo 9° de la LFCE, en el OPR se indica que la Al no 
encontró evidencia de conductas violatorias a la fracción III del artículo señalado en el MERCADO 
INVESTIGADO y durante el PERIODO INVESTIGADO. 

Derivado de las anteriores consideraciones, en el OPR se realiza un análisis de los elementos 
correspondientes, al artículo 9°, fracciones I y IV, de la LFCE: 

a) Los agentes económicos son competidores entre sí 

• ÁDEX y GALENO 

ADEX y GALENO compiten entre sí en la producción de diversos productos de látex, particularmente 
sondas de látex de distintos tipos.92 En específico, ADEX y GALENO producen SONDAS FOLEY y 
SONDAS NELATON. Asimismo, tanto GALENO como ADEX participaron dentro del PERIODO 
INVESTIGADO en INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el IMSS, en las que han cotizado y 
presentado precios de sus productos, incluyendo los dos tipos de sondas mencionados.93 Así, el OPR 
consideró que GALENO y ADEX son agentes económicos competidores entre sí, para el caso de las 
SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON. 

Aunado a lo anterior, ADEX reconoció su participación en diversas investigaciones de mercado para 
el IMSS en los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce. Lo anterior fue 
corroborado por medio del dicho de empleados y funcionarios de ADEX,94 quienes, de acuerdo con el 
OPR, también reconocieron a GALENO como un competidor de ADEX. 95 En este sentido, el OPR 
señala que ADEX reconoció a GALENO como su competidor. Asimismo, GALENO señaló en desahogo 
a un requerimiento de información que participa regularmente en las investigaciones de mercado. La 

GALENO, utilizando producto fabricado por ADEX -en el OPR se indica que ADEX no participa como licitante en procedimientos 
convocados por el sector salud- y e) a lo largo de la investigación -induyen<lo las VISITAS DE VERIFICACIÓN, requerimientos de 
información y comparecencias, la Al no detectó que hubiera comunicación entre los DISTRIDIJIDORES -en el OPR se indica que no 
existen indicios al respecto en el EXPEDIENTE. 
92 En el OPR se remite a la información que obra, entre otros, en los folios 7935, 7954, 8168 y 8185. 
93 En el OPR se remite a la información que obra, entre otros, en los folios 719 a 72 l. 
94 En el OPR se remite a la información que obra, entre otros, en los folios 7937 y 7955. 
9j El OPR refiere las comparecencias de MSÁENZ y JRSANDOVAL. 
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participación de las sociedades de GRUPO HoL Y en investigaciones de mercado fue corroborada 
también a través de las declaraciones de TRUBALCA v A y TGIORGULI. 96 

• DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY (GALENO, TRENKES y HOLIDA Y) 

El OPR concluyó que TRENKES, GALENO y HOLIDAY,97 compitieron por sí o a través de empresas 
distribuidoras, ajenas a su grupo de interés económico -GRUPO HOLY-, con DENTILAB en la 
distribución y comercialización de CONDONES al sector salud durante el PERIODO INVESTIGADO. Al 
respecto, y toda vez que las probables prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IV del 
artículo 9 de la LFCE se habrían actualizado en procedimientos de adquisición pública de CONDONES 
entre dos mil siete y dos mil trece, particularmente en lo referente a algunas de las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS, el OPR también señala que el análisis de competidores se realiza para dicho 
periodo. 

Por lo que respecta a las SONDAS FOLEY, de acuerdo con el OPR, la coordinación y concertación de 
posturas tuvo lugar únicamente en la LrCITACIÓN N70 en el dos mil doce; así, de conformidad con la 
información que obra en el EXPEDIENTE, el OPR concluye que ese año DENTILAB compitió con 
HOLIDA y y con GALENO en la distribución de las SONDAS FOLEY. 

Aunado a que practican la misma actividad económica98 y a que concurren en las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS, 99 DENTILAB y GRUPO HOL Y se reconocieron entre sí como competidores respecto 
de la distribución/comercialización de CONDONES y SONDAS FOLEY, ya sea en los escritos que 
presentaron en la investigación o por medio del dicho de sus empleados y funcionarios. 

b) Probable arreglo entre ADEX y GALENO con el objeto de manipular los precios de las SONDAS 
FOLEY y SONDAS NELATON adquiridas por el sector salud mediante la alteración de los 
resultados de las INVESTIGACIONES DE MERCADO 

En el OPR se concluye que  
 que han sostenido. 100 Sin perjuicio 

de lo anterior, ADEX reconoce a GALENO como competidor, al menos en lo que respecta a la 
fabricación de sondas de látex y, corno se ha señalado, ADEX y GALENO fabrican sondas de látex de 

96 El OPR refiere la información que obra en los folios 8177 y 8192. 
97 El OPR señaló que, HoLJDA Y, GALENO y TRENKES no pueden ser consideradas como competidores entre sí, toda vez que pertenecen 
al mismo grupo económico: GRUPO HOL Y. 
98 El OPR refiere la información que corresponde al objeto social de GALENO, TRENKES, HOLIDA Y y DENTJLAB y, por otro lado, refiere 
diversos elementos de convicción relativos a las actividades que realizan dichos agentes económicos en relación con la fabricación, 
comercialización y/o distribución de productos de látex (CONDONES y SONDAS FOLEY). 
99 El OPR refiere diversos elementos dentro del EXPEDIENTE para señalar que DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY ( como licitantes 
o a través de distribuidores) concurrieron en las LICITACIONES CENTRALIZADAS -además de otros procedimientos de compras públicas 
de CONDONES-; por lo cual, pueden ser consideradas como agentes económicos competidores entre sí respecto a la 
distribución/comercialización al sector salud de CONDONES. 
100 El OPR señala que GRUPO HOL Y comercializa y distribuye tanto los productos fabricados por las sociedades pertenecientes a dicho 
grupo de interés económico, como productos fabricados por empresas ajenas al mismo. En este sentido, GRUPO HOL Y fabrica a través 
de GALENO diferentes tipos de sondas de látex, incluyendo SONDAS FoLEY; no obstante, GALENO también ha distribuido SONDAS FOLEY 
fabricadas por ADEX. 
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diversos tipos (en particular SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON) y participaron dentro del PERIODO 
INVESTIGADO en diversas INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el IMSS. 

Tanto GALENo 101 como ADEx 102 confirmaron que participan cotidianamente en Investigaciones de 
Mercado, 103 conforme al artículo 26 de la LAASSP, cuando son invitados a participar en los mismos 
por las entidades compradoras que las organizan. De forma específica, el OPR refiere que ADEX y 
GALENO participaron en las INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el IMSS para los años 
dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. 

Por otra parte, el OPR refiere que del CORREO ADEX-GALENO, 104 obtenido durante la visita de 
verificación realizada por la Al en el domicilio de ADEX el cinco de marzo de dos mil catorce, se 
desprende que durante los primeros días de agosto de dos mil doce, existió una comunicación entre 
funcionarios de ADEX y de GALENO con el fin de compartir información sobre los precios de 
productos de empresas de ambos grupos previo a la IM2013 con el fin de "maximizar las 
cotizaciones" antes de enviar las cotizaciones para dicha investigación. 

El OPR refiere que TGIORGULI y JRSANDOV AL reconocieron en sus comparecencias como propias 
las direcciones de correo electrónico referidas en el OPR que se refieren en el CORREO ADEX:. 
GALENO. Asimismo, en el OPR se indica que JRSANDOVAL señaló en su comparecencia que la 
comunicación con GALENO con el fin de acordar los precios a cotizar en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO "[ ... ] se dio únicamente para las investigaciones de mercado del JMSS para los años 
2011, 2012 y 2013". 1º5 

En este sentido, el OPR sostiene que mediante dichas comunicaciones ADEX y GALENO 
intercambiaron información de productos y precios con anterioridad a la presentación de sus 
cotizaciones en las INVESTIGACIONES DE MERCADO de dos mil once, dos mil doce y dos mil trece con 
la finalidad de coordinar dichas cotizaciones para que los resultados arrojaran un mayor PMR y que 
el IMSS convocara licitaciones nacionales, en lugar de licitaciones con el carácter de Internacionales 
bajo la Cobertura de Tratados o [nternacionales Abiertas. 

A manera de resumen, la Al concluye respecto de la conducta realizada por ADEX y GALENO, así 
como de sus representantes legales y/o funcionarios, lo siguiente: 

"[ ... ] 

101 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en los/olios 8177 y 8192 del EXl'li/JlliN7H, obtenida 
durante el desahogo de comparecencias." 
102 En el OPR se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en e/folio 7956 del EXNi /Jll!NT!i, obtenida durante 
el desahogo de 1111a comparecencia." 
103 Al respecto, el OPR señala que las entidades y dependencias compradoras utilizan las investigaciones de mercado para conocer las 
condiciones de mercado de los bienes o servicios que buscan adquirir, incluyendo precios y la oferta disponible. En este sentido, 
conocer la oferta nacional también influye en la decisión de la entidad compradora de qué modalidad utilizar para la licitación. 
Asimismo, las investigaciones de mercado permiten establecer el PMR al que las entidades y dependencias compradoras estarán 
dispuestas a comprar bienes o servicios. Un PMR más alto en las bases de la licitación s ignifica que los posibles oferentes pueden 
ofrecer un precio más alto en sus propuestas para poder ser considerados en la licitación. 
104 El OPR remite al folio 332 del EXPEDIENTE. 
105 El OPR remite a la información que ohra en el folio 7959 del EXPEDIENTE. 
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• GALENO y ADEX compiten en la fabricación de sondas de látex de diferentes tipos que son 
adquiridas por el sector salud; en particular en SONDAS FOLEYy SONDAS NELATON. En este sentido, 
en su carácter de fabricantes de material de curación, ambas empresas ha11 sido invitadas a 
participar e11 las INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por las diferentes ,Jepe11de11cias v 
e,rtida,les del sector sal tul. En dichas INVESTIGACIONES DE MERCADO se buscaron cotizaciones [de] 
múltiples productos, incluyendo las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON. 

• GALENO y ADEX  siendo que GALENO 
funge como distribuidor de los productos fabricados por ADEX; por lo tanto, existe una  

entre ambas empresas. 
• El IMSS utiliza la información recabada en las INVESTIGACIONES DE MERCADO para conocer las 

condiciones del mismo; así como para a¡1udarse a establecer los precios máximos de referencia 
y definir el carácter con el que será lanzada una convocatoria (nacional, internacional bajo la 
cobertura de tratados o internacional abierta). Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
la LAASSP. 

• GALENO y ADEX participaron durante el PERIODO INVESTIGADO en INVESTIGACIONES DE MERCADO 
convocadas por el IMSS para los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. Ambos cotizaron 
múltiples productos, i11c/11vemlo aquellos que ambos producen, es decir, las SONDAS FoLEY y 
las SONDAS NELATON. En este sentido, cotizaron para artículos de látex en los que compiten como 
productores. 

• GALENO y ADEX -por medio de comunicaciones electrónicas entre TREVIÑO GIORGULI y JORGE 
SANDOVAL- i11tercambiaro11 i11formació11 de productos v precios co11 a11terioridad a la 
prese11tació11 de sus cotizaciones en las INVESTIGACIONES DE MERCADO de dos mil once, dos mil 
doce y dos mil trece con la finalidad de coordinar dichas cotizaciones para que los resultados 
arrojaran un mayor precio máximo de referencia y que el I MSS convocara licitaciones nacionales, 
en lugar de licitaciones con el carácter de Internacionales bajo la Cobertura de Tratados o 
Internacionales Abiertas. Este intercambio incluyó los productos en los que compiten 
directamente como productores: SONDAS FOLEYy SONDAS NELATON. 

• Esta conducta probablemente actualiza el supuesto normativo previsto en la fracción 1 del artículo 
9° de la LFCE en el caso de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON, productos en los que son 
competidores ADEX y GALENO. Las probables prácticas monopólicas absolutas entre ADEX y 
GALENO tuvieron como objeto y posiblemente como efecto, afectar el precio máximo de referencia 
que el IMSS estableció en las LICITACIONES CENTRALIZADAS de dos mil once, dos mil doce y dos 
mil trece, es decir, LA-019GYR047-20JI, LICITACIÓN N70 {2012) y LICITACIÓN N50 (2013). 

• TREVIÑO G!ORGUL!, en representación de GALENO, realizó estas conductas, en conjunción con 
JORGE SANDOVAL, quien era el  a las INVESTIGACIONES DE MERCADO 
dentro de ADEX, y quien actuó con  de MARIO SÁENZ, 

 . ". 106 

c) Probable arreglo entre GRUPO HOLY y DENTILAB con el objeto y efecto de coordinar y 
concertar la presentación o abstención de posturas en las licitaciones del sector salud que tenían 
por objeto la adquisición de CONDONES y SONDAS FOLEY. 

El OPR señala que entre dos mil cinco y dos mil siete, GRUPO HOL Y y CORPORATIVO DL se 
enfrascaron en un conflicto que desgastó sus respectivas posiciones competitivas. Ambos grupos 

106 Páginas 132 y 133 del OPR. 

9 30 

Versión Pública
Elim

inado: 33 palabras

B
B

B

B
B



\\ll\D0S ,v~ (j-~~ -~ . -t1,. ~ . ~. 
::J ~ ~~ ~ 
~ ¡jJIJ~ 

(!¡ . .·' • ,·,111, 
~' ... ,,._7!' 

• '- -1•~ 

~J..~ 
COMISIÓN I Wf K,I l. !>f. 

COMrtll:NCIA [CONOMl(A 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

económicos concuerdan en la existencia de este conflicto, pero difieren en las causas que le dieron 
origen. 107 

En este sentido, el OPR indica que la preocupación principal de CORPORATIVO DL, DENTILAB y 
EPUENTE, era "la campaña de desprestigio" que GRUPO HoL Y había implementado contra ellos en 
medios y en las diversas autoridades del sector salud. Por su parte, la principal preocupación de a 
GRUPO HOLY, consistía en que no podía competir con DENTTLAB a los precios a los que ésta ofrecía 
los CONDONES al sector salud. 

En este contexto, de acuerdo con el OPR, surgió el probable acuerdo entre CORPORATIVO DL -a 
través de EPUENTE y DENTILAB- y GRUPO HOLY -a través de sus sociedades, GALENO, HOLIDAY y 
TRENKES, y de sus directivos y tomadores de decisión, TGIORGULI y TRUBALCA v A- para coordinar 
y concertar propuestas o la abstención en licitaciones públicas -y otros procedimientos de 
contratación pública- que tenían por objeto adquirir CONDONES. 

De la información que obra en el EXPEDIENTE, la Al sostiene que no queda claro qué parte se acercó 
a la otra para alcanzar el arreglo señalado en el mercado de CONDONES; sin embargo, de acuerdo con 
EPUENTE, fue HNAVARRO actuando en representación de GRUPO HOLY, quien comenzó a buscarlo 
desde principios del año dos mil seis para negociar un arreglo, mediante el cual DENTILAB aumentase 
los precios a los que ofrecía los CONDONES al sector salud, "[ . .. ] para que Grupo Holy pudiera 
incrementar a su vez los precios". Por otra parte, EPUENTE señaló que siempre se negó a comunicarse 
directamente con TG!ORGULI y/o TRUBALCAVA, y que por eso fue necesaria la participación de 
HNA VARRO como intermediario, quien aprovechó el hecho de que ya conocía con anterioridad a 
FIBARRA. 1º8 

HNAVARRO señaló que: "En el año 2007, aproximadamente, Fernando Ángel [sic] !barra me contactó en 
un evento de junta de aclaraciones a las bases de una licitación convocada por el IMSS, realizado en la 
Unidad de Congresos del Centro Médico Siglo XXI ubicado en Avenida Cuauhtémoc, con la finalidad de 
hablar sobre un posible arreglo de paz en lo relativo al mercado de condones [ ... ] en el sector salud" .109 En 
el mismo sentido, se pronunciaron TRUBALCA VA y TGIORGULI, indicando que FIBARRA, a través de 
HNAVARRO, los invitó a un arreglo para concertar y coordinar posh1ras con el propósito ulterior de 
repartirse el mercado de las adjudicaciones de CONDONES adquiridos por el sector salud. 110 

En cualquier caso, EPUENTE señaló que DENTILAB accedió a darle una participación a GRUPO HoLY 
en el mercado de CONDONES que se venden al sector salud en procedimientos de compras públicas, 
en atención al ofrecimiento que hizo éste para cesar el hostigamiento que realizaba en medios y en 
autoridades. 111 

En cambio, la motivación de GRUPO HOLY fue, de acuerdo con TGIORGULI, sobrevivir en el mercado, 
puesto que"[ ... ] era imposible seguir vendiendo a precios tan bajos los condones, máxime si la estrategia 

107 El OPR remite a la información que obra en los folios 8598, 8736 a 8756, 8135, 8169 a 8170, 8187 y 7896. 
108 El OPR remite a la información que obra en los folios 8134 a 8 I 35. 
109 El OPR remite a la información que obra en el folio 7896. 
110 El OPR remite a la información que obra en los folios 8170 y 8187. 
111 El OPR remite a la información que obra en el folio 8136. 
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de Juan Ernesto de la Puente de la Puente era borrarnos del mercado y que su costo era cero, pues no nos 
quedó de otra más que aceptar sus condiciones leoninas [ ... ]."112 En tanto, TRUBALCAVA indicó que 
TRENKES, HOLIDA Y y GALENO aceptaron establecer un arreglo con DENTILAB para poder mejorar el 
precio al que se ofrecían los CONDONES 11 3. 
Según lo expuesto en el OPR, los términos del atTeglo fueron los siguientes, de conformidad con lo 
indicado por EPUENTE, 114 FIBARRA, 115 TGJORGULI, 116 TRUBALCAVA 117 y HNAVARR0: 118 

1) DENTILAB mantendría una participación del 80% ( ochenta por ciento) en el mercado de 
CONDONES. 

2) GRUPO HOLY, a través de TRENKES, HOLIDA Y y GALENO obtendría una participación del 20% 
(veinte por ciento), misma que coincidía, en ese momento, con su capacidad de producción. 

3) Para mantener dichas participaciones, DENTILAB y GRUPO HOLY coordinarían y concertarían 
posturas en las licitaciones de CONDONES, o en su caso, la abstención de participaciones. 

Como ya se señaló, el OPR apunta que el arreglo entre GRUPO HOLY y DENTILAB se dio gracias a la 
intermediación de HNA VARRO, toda vez que EPUENTE se negaba a hablar directamente con 
TGIORGULI y TRUBALCA VA. No obstante, EPUENTE estaba totalmente consciente de que HNAVARRO 
representaba los intereses de GRUPO HOLY, y así lo manifestó en su comparecencia. 119 

Por ello en el OPR se indica que cualquier comunicación entre DENTILAB y GRUPO HoL Y (TRENKES, 
HOLIDA y' GALENO, y/o sus representantes TREVIÑO GIORGULI y/o TREVIÑO RUBALCAVA) se realizó 
a través de HNA VARRO. Si bien, EPUENTE se reunió con HNA YARRO en algunas ocasiones, 120 el OPR 
señala que la mayoría del contacto fue entre éste y FIBARRA, quien acudía en representación de 
EPUENTE y DENTILAB. 121 

A pesar de no ser quien se reunía cotidianamente con HNA V ARRO, quien actuaba en representación 
de GRUPO HoL Y, EPUENTE era quien establecía los precios a los que DENTILAB ofrecía los 
CONDONES al sector salud, y quien también estableció un "precio tope" o "precio techo" para 
GRUPO HOLY, si éste quería mantener su participación del 20% (veinte por ciento). 

Por parte de GRUPO HoL Y, TGIORGULI y TRUBALCA V A eran quienes se encargaron de tomar las 
decisiones respecto de sus respectivas empresas, incluyendo el precio. 122 De acuerdo con TGIORGULI, 

112 El OPR remite a la información que obra en el folio 8170. 
113 El OPR remite a la información que obra en el folio 8187. 
114 El OPR remite a la información .que obra en el folio 8136. 
115 El OPR remite a la información que obra en los folios 8079 a 8080. 
116 El OPR remite a la información que obra en el folio 8170. 
117 El OPR remite a la información que obra en el folio 8187. 
118 El OPR remite a la información que obra en el folio 7897. 
119 El OPR remite a la información que obra en el folio 8135. 
120 El OPR refiere la AGENDA, donde se refieren diversas reuniones con HNAVARRO. Asimismo, se indica que EPUENTE reconoció la 
AGENDA como suya y HNAVARRO indicó haberse reunido con EPUENTE en algunas ocasiones para hablar de la participación de GRUPO 
HOL y en el mercado de CONDONES. 
121 El OPR remite a la información que obra en los folios 8135 a 8137. V" El OPR mnH, , 1, i,fmm,oió, '"' ohm los folios 4442, 8167
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para mantener las participaciones acordadas con DENTILAB, generalmente no se abstenían de 
participar, sino más bien trataban de negociar los precios o descuentos a ofertar en las licitaciones de 
CONDONES. 123 El OPR refiere también que TRUBALCABA indicó que ÜRUPO HOLY "[ ... ] se abstenía 
de ofertar precios ganadores" .124 

Así, el OPR afirma que EPUENTE, TGIORGULI y TRUBALCABA tomaban la decisión de qué precio o 
descuento ofertarían a sus respectivas empresas en las licitaciones de CONDONES, siempre 
manteniendo en mente que DENTILAB tendría un 80% ( ochenta por ciento) del mercado y GRUPO 
HOLY, a través de HOLIDAY o GALENO u otro distribuidor de TRENKES, un 20% (veinte por ciento). 
Ahora bien, para comunicarse los precios y/o descuentos a ofertar, así como para llevar el control de 
las cantidades adjudicadas a cada empresa -para así mantener las participaciones acordadas-, 
utilizaron a HNAVARRO y a FIBARRA. Al respecto, en el OPR se indica que HNAVARRO recibía una 
contraprestación por parte de GRUPO HOL Y por fungir como su intermediario ante DENTILAB. 125 

Después de establecer el arreglo para concertar y coordinar posturas con GRUPO HoL Y con la finalidad 
de mantener las participaciones de 80% (ochenta por ciento) a DENTILAB y 20% (veinte por ciento) a 
GRUPO HOLY, EPUENTE encomendó a FIBARRA mantener comunicaciones con HNA VARRO para dar 
seguimiento al arreglo. Esto es confirmado por EPUENTE 126 y FIBARRA, quien además manifestó que 
estaba al tanto de que HNAVARRO actuaba en nombre de TGIORGULI y TRUBALCAVA. 127 

El OPR también refiere las declaraciones de HNAVARRO sobre su interacción con FIBARRA. 128 Según 
lo señalado por HN Av ARRO, el contacto con FIBARRA era vía telefónica, presencial y por correo 
electrónico. FIBARRA confirmó lo anterior, indicando, tras ser cuestionado por la Al sobre algunos de 
los CORREOS A TG, que el contacto se realizaba entre las cuentas de correo electrónico 

, que era la que HNA VARRO empleaba, y , que era 
la que él utilizaba. Además, también confirmó que el contacto llegó a ser presencial y tclefónico. 129 

Asimismo, FIBARRA manifestó que el contacto con HNAVARRO para tratar el tema del arreglo de 
CONDONES comenzó en dos mil siete. 130 

EPUENTE manifestó desconocer los medios específicos a través de los cuales se comunicaba FIBARRA 
con HNA V ARRO con los fines aludidos. 131 En cambio, TGIORGULI y TRUBALCA v A confirmaron la 
comunicación entre FIBARRA y HNA v ARR0132

• Al respecto, TG!ORGULI manifestó lo siguiente: 

123 El OPR remite a la información que obra en el folio 8177. 
124 EL OPR remite a la información que obra en el folio 8191. 
125 El OPR remite a la información que obra en los folios 8177 y 8197. 
126 El OPR remite a la información que obra en los folios 8078 y 8135. 
127 El OPR remite a la información que obra en los folios 8077 a 8078. 
128 El OPR remite a la información que obra en el folio 7898. 
129 El OPR remite a la información que obra en los folios 8072 a 8081. El OPR señala que los lugares referidos por HNAVARRO 

corresponden con algunos de los indicados en la AGENDA. 
130 El OPR remite a la información que obra en el folio 8078. 
131 El OPR remite a la información que obra en el folio 8135. 
132 El OPR remite a la información que obra en los folios 8175, 8176, y 8187 a 8191. 
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"[La comunicación con DENTJLAB fue] A través del intermediario Humberto Navarro Mandujano, 
quien se comunicaba con ellos a través de reuniones presenciales, llamadas telefónicas, mensajes de texto 
y correos electrónicos. Muchos de correos electrónicos, a su vez a mí me los reenviaba Humberto Navarro 
Mandujano y cuando yo daba respuesta, entiendo que Humberto Navarro Mandujano les hacía llegar las 
respuestas. Principalmente se reunía con Fernando Ángel [sic] !barra [ ... ]". 133 

TGIORGULJ señaló que HNA VARRO le enviaba la infonnación que acordaba con DENTILAB a sus 
correos electrónicos: y  -que 
comparten el mismo buzón de entrada y de salida- desde su dirección de correo electrónico 

. 134 HNA VARRO, por su parte, indicó que él se comunicaba con TGIORGULJ 
a la dirección . En tanto, TRUBALCA v A señaló que la comunicación 
con HNA VARRO era vía telefónica y presencial en desayunos de trabajo. 135 

Además de lo anterior, en la CUERDA, TGIORGULI proporcionó voluntariamente a la Al los CORREOS 
ATG, mismos que al relacionarse también con la materia de la investigación tramitada en el 
EXPEDIENTE, fueron integrados a éste. 136 Los CORREOS ATG contienen una serie de cadenas de 
correos electrónicos entre FIBARRA y HNA v ARRO que fueron reenviadas por éste a TGIORGULI. 137 

En su comparecencia ante la Al, FIBARRA fue cuestionado sobre algunos de los CORREOS ATG138 y 
se le requirió para que presentara cualquier correo electrónico con HN A VARRO que mantuviese en su 
poder. F1BARRA señaló en su comparecencia que dejó de usar su cuenta de correo 

 en dos mil trece por el "hostigamiento" de HNA V ARRO y presentó las 
IMPRESIONES CORREOS FAI-HNM. 139 

De acuerdo con el OPR, los CORREOS A TG y de los CORREOS F AI-HNM, se concluye, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

• Como lo señalaron HNA v ARRO y FIBARRA, uno de los mecanismos para coordinar y concertar 
las posturas que presentan en las LICITACIONES INVESTIGADOS fue el correo electrónico. 

• La coordinación y concertación de posturas en el MERCADO INVESTIGADO durante el PERIODO 
INVESTIGADO no solamente se realizó en las LICITACIONES CENTRALIZADAS de dos mil nueve 
a dos mil trece en las que se requirieron CONDONES (excluyendo la LICITACIÓNN50), sino que 
se incluían procedimientos descentralizados, así como procedimientos estatales. 

• HNA VARRO señaló, que el arreglo que tenía como objeto ulterior el mantener las 
participaciones de 80% ( ochenta por ciento) del mercado de CONDONES que adquiría el sector 
salud para DENTILAB y el 20% (veinte por ciento) restante para GRUPO HoLY, incluía las 

133 El OPR remite a la información que obra en el folio 8175. 
134 El OPR remite a la información que obra en el folio 8176. 
135 El OPR remite a la información que obra en el folio 8191 
136 El OPR remite a la información que obra en los folios 8061 a 8063 Bis 5. 
137 En el OPR se transcriben algunos correos y se indica que la totalidad de los CORREOS ATO pueden ser consultados en el folio 8063 
Bis 5. 
138 El OPR remite a la información que obra en los folios 8077 a 8080. 
139 El OPR remite a la información que obra en los folios 8485 a 8490. 
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licitaciones consolidadas y las locales, además de otros procedimientos de compras públicas, 
como son adjudicaciones directas e invitaciones a tres personas. 140 Así lo evidencian además 
los CUADROS COMPARATIVOS que venían anexos a los CORREOS ATG presentados en este 
OPR. 

En este sentido, las cantidades de CONDONES que se adjudicaban en todos estos procesos de 
compra pública de CONDONES eran consideradas dentro de los porcentajes de participación 
que perseguía como propósito ulterior el arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOLY para 
concertar y coordinar posturas, o abstenerse de presentarlas. Para mantener el control de estas 
cantidades y acercarse lo más posible a los porcentajes establecidos, HNAVARRO y FIBARRA 
utilizaban los CUADROS COMPARA TI VOS. Estos eran revisados por ambas partes para verificar 
que efectivamente se estaba cumpliendo con las cantidades pactadas y, como se aprecia en los 
CORREOS ATG, constantemente surgían problemas en la contabilización. 

• Los CUADROS COMPARATIVOS que venían anexos a los CORREOS ATG se preparaban en dos 
momentos: a) antes de la presentación de la fecha de presentación de propuestas del 
procedimiento de compra pública, a efecto de que DENTILAB le propusiese a GRUPO HOLY la 
distribución esperada ("A como pretendíamos que quedara la asignación", señaló 
FlBARRA 141

) de las asignaciones de CONDONES; 142 y b) después de emitirse el fallo de la 
licitación, con el objeto de ir contabi.lizando las cantidades adjudicadas a las dos partes, con 
el objeto de ir distribuyendo futuras adjudicaciones atendiendo a los porcentajes pactados. 

• Las comunicaciones entre FlBARRA y HNAVARRO se daban antes de cada licitación. 

• DENTJLAB es quien determinaba los precios a los que debían ofertar HOLIDA Y, GALENO o 
TRENKES -por sus distribuidores- los CONDONES. El precio podía ser el ganador o el perdedor, 
pero en todos casos era determinado por DENTJLAB y comunicado a las empresas de GRUPO 
HOLY a través de HNAVARRO - se le indicaba si tenía que ir por encima o por debajo del 
precio señalado dependiendo de qué parte tenía derecho a ganar en ese determinado 
procedimiento, de conformidad con las proporciones de mercado acordadas. DENTILAB 
también era quien determinaba en qué procedimientos ganarían las empresas de GRUPO 
HOL y y en cuáles DENTILAB. 

• El arreglo entre DENTJLAB y GRUPO HOLY para concertar y coordinar posturas en licitaciones 
de CONDONES entre dos mil siete y dos mil trece143 ·no sólo abarcó a las licitaciones 00641321-
019-2009, LA-019GYR047-N62-2011 y LICITACIÓN N70 -es decir algunas de las 
LICITACIONES CENTRALIZADAS-, sino todos los procedimientos de adquisición de 
CONDONES a nivel federal y estatal. 

140 El OPR remite a la información que obra en el folio 7898. 
141 El OPR remite a la información que obra en el folio 8079. 
142 En el OPR se indica lo siguiente: "Este es el caso del correo que envió F!IIINANDO iNG!il, a Hl!MHE/17'0 NAVA/1110 el siete de septiembre 
de dos mil nueve, en el que el primero adjuntó una propuesta de adjudicaciones para la LICITACIÓN Ci,N711AUZAJJA INVIiSTIGAOA 
00641321-019-09. [ .. .]" V '"Las'""'"'''" qoe '"''"º" l,gsc '"'" dos mil"""' y dos mi~t" "''""'" el Pcs,ooo IN'ES1JGAOO. 
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• En ocasiones GRUPO HoL Y no participaba directamente en los procedimientos de licitación, 
sino que TRENKES a veces utilizaba distribuidores ajenos a su grupo económico que no eran 
parte del arreglo. No obstante, las adjudicaciones que recibían estos distribuidores se 
consideraban dentro de la contabilización del 20% (veinte por ciento) que correspondía a 
GRUPO HOL Y. TRUBALCA v A, Director General de TRENKES, confirma que los procedimientos 
en que participaban los distribuidores de TRENKES, también eran considerados en el arreglo 
que tenía ésta con DENTILAB. 

• DENTILAB, a través de FIBARRA, expresa una preocupación para que los distribuidores de 
GRUPO HoL Y efectivamente oferten el precio que DENTILAB le estaba indicando por medio de 
HNA v ARRO. De hecho, en un correo del cuatro de junio de dos mil diez, TGIORGULI evidencia 
su molestia con HNAVARRO y FIBARRA porque alteraron el precio que TRENKES (el productor 
de CONDONES) ya les había dado a sus distribuidores -un precio más bajo ($87.00), frente al 
que terminaron dándoles ($105 .50) por instrucciones de DENTILAB-. 144 

• Desde dos mil nueve, hay indicios de que GRUPO HoL Y tenía una preocupación para aumentar 
el porcentaje de participación en el mercado de CONDONES adquiridos por el sector salud. De 
acuerdo con lo señalado por TGIORGULI en los CORREOS A TG transcritos, GRUPO HOLY trató 
de negociar en varias ocasiones con DENTILAB, a través de HN A V ARRO, para que el porcentaje 
subiese de 20% (veinte por ciento) a 40% (cuarenta por ciento) de las adjudicaciones de 
CONDONES adquiridos por el sector salud. 

• Hacia el final de la vigencia del arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOLY, FIBARRA, 
HNA v ARRO y TGIORGULI comenzaron a utilizar lenguaje clave en sus comunicaciones. 

Por otra parte, el OPR señala que los CUADROS COMPARA TI VOS resultan fundamentales para entender 
cómo operaba el probable arreglo entre DENTILAB y HOLIDA Y/GALENO/TRENKES. Al respecto, 
DENTILAB manifestó que mantenía registro de los precios y/o descuentos que ofrece en las licitaciones 
de CONDONES, así como de los que ofrecen sus competidores; incluyendo además a los ganadores de 
cada licitación, con la cantidad que le fue adjudicada. En específico, el registro incluye, entre otra 
información: datos para identificar la licitación en cuestión -entidad requirente, número de licitación, 
fecha de entrega de proposiciones, fuentes de abasto, etc.-, la clave de los productos, el PMR en caso 
de existir, la cantidad máxima y mínima a adjudicar de cada clave, los porcentajes de descuentos que 
ofrecieron cada uno de los participantes sobre el PMR y los montos adjudicados. Los cuadros se 
elaboraban a partir de la información que obra en las convocatorias de los procedimientos y en los 
fallos a los mismos. 145 Estos registros eran elaborados por FIBARRA durante el PERIODO 
INVESTIGADO. 146 Dichos registros le permitían a DENTILAB, entre otras cuestiones, analizar el 
comportamiento de sus competidores en las licitaciones del sector público de CONDONES; DENTILAB 

144 En el OPR se indica lo siguiente: "No necesariamente por la diferencia en el nivel de precios en sí, sino por tener que volver a 
darle el precio a sus distribuidores". 
145 El OPR remite a la información que obra en los folios 8076, 8591 y 8592. 
146 El OPR remite a la información que obra en los folios 8076 y 8593. 
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podía observar el precio en el mercado del sector salud y detectar cuáles de sus competidores ofrecían 
precios altos, entre otras cuestiones. 

Asimismo, a partir de los CUADROS COMPARATIVOS era posible comparar directamente las cantidades 
adjudicadas a las empresas de GRUPO HOLY con las adjudicadas a DENTILAB. 147 

Del análisis a los CUADROS COMPARATIVOS, la Al concluye en el OPR lo siguiente: 

"[ ... ] 
• En dos columnas, se comparaban las cantidades que se iban adjudicando a DENTllAB y a las empresas 

de GRUPO HOLY, en cado uno de los procedimientos del sector salud para adquirir CONDONES 
(centralizadas y locales). 

• En otra columna, se comparaba el precio que habían ofertado GRUPO HOLY y DENT/lAB en cada uno 
de los procedimientos de adquisición de CONDONES. 

• Posteriormente, en dos columnas, se comparnba lo que dichas adjudicaciones representaban en 
términos monetarios para GRUPO HOLYy DENTllAB. 

• En la parte inferior de los CUADROS COMPARATIVOS, se encontraba la suma de los montos adjudicados 
de CONDONES, mismos que constantemente resultaban en porcentajes cercanos al 80% para DENTILAB 
y 20% para GRUPO HOLY. Este porcentaje se aprecia en la parte superior de los CUADROS 
COMPARATIVOS. 

• Conforme se iban celebrando los procedimientos de adquisición pública de CONDONES, los CUADROS 
COMPARATIVOS se iban actualizando, vaciando la información que derivaba de los fallos. [ ... ]."148 

De acuerdo con el OPR, FIBARRA, manifestó que enviaba los CUADROS COMPARATIVOS a 
HNA VARRO con el objeto de que éste pudiese revisar "La distribución del mercado", misma que, debía 
ser 80% (ochenta por ciento) para DENTILAB y 20% (veinte por ciento) para GRUPO_HOLY y, confo1me 
a lo señalado, se lograba a través de la concertación, coordinación y abstención de posturas. Al 
respecto, el OPR refiere otros elementos de convicción relacionados con las propuestas de 
distribución del mercado, tales como diversas manifestaciones de HNAVARRO, TRUBALCAVA y 
TGIORGULI. 149 

La Al hace un análisis de los fallos de las LICITACIONES CENTRALIZADAS, obteniendo las 
distribuciones que se presentan a continuación. 150 Para poder comparar, en el ejercicio se incluye la 
LICITACIÓN N50, que finalmente no formó parte del arreglo, de acuerdo con el OPR: 

"Porcentaje de participación de agentes económicos en CONDONES en los años 2009, 2011, 2012 y 2013" . 

Licitacióu 0064132/-019-2009 LA-019GYR047- LA- LA-0/9GYR047-
N62-201 J 019GYR047- N50-2013 

N70-2012 
Agente Monto (/) Monto (2) Monto (3) Mo11to (4) 

Económico Asignado Asignado Asignado Asignado 
2009 ($) 2011 ($) 2012 ($) 2013 ($) 

147 El OPR remite a los folios 8061 a 8063 Bis 5 en relación con los CUADROS COMPARATIVOS adjuntos a los CORREOS ATG. 
148 Páginas 179 y 180 del OPR. 
149 Asimismo, en el OPR se remite a diversa información que obra en los folios 8061 a 8063 13is 5. 
150 El OPR remite a la información que obra en el folio 9703. 
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87831900 100 

50389814.28 100 

87831900 50389814.28 

Página 182 del OPR. La referencia al pie del cuadro, señala a la letra: "Acotaciones (1), (2), (3) y (4): Se 
refieren a las participaciones porcentuales en los años dos mil nueve, dos mil once, dos mil doce y dos 

mil trece, respectivamente [ ... ]". 151 

El OPR señala que de lo anterior se desprende que, en dos mil nueve, las participaciones de mercado 
de DENTILAB y HOLIDA Y se ajustaron a lo previsto en el probable arreglo colusorio y se indica que, 
si bien en los demás años hubo desviaciones en las LICITACIONES CENTRALIZADAS, según se aprecia 
en los CUADROS COMPARATIVOS, estas diferencias radican en el hecho de que DENTILAB y GRUPO 
HOL Y consideraban todos los procedimientos de adquisición de CONDONES del sector salud, no sólo 
los consolidados. 

Por otro lado, en el OPR se indica que de los CORREOS ATG se desprende que durante la vigencia del 
arrreglo GRUPO.HOLY buscó aumentar su participación en los CONDONES. EPUENTE152 y FIBARRA 
confirmaron esta situación. Éste último señaló que en repetidas ocasiones HNA VARRO se aproximó a 
él para solicitarle que GRUPO HOLY tuviese más de 20% (veinte por ciento) de participación en el 
mercado de CONDONES. 153 

El OPR señala que en el año dos mil doce, de acuerdo con lo manifestado por TGIORGULI: 

"De11tilab avisó e11 el a,io de dos mil doce que 11a te11ía el registro sanitario de SONDAS FofeJ111 que iba a 
empezar" participar en dicho mercado, y su condición fue que no destruiría el mercado de sondas Foley 
si Grupo Holy aceptaba tener el cero por ciento en el mercado de condones de la compra consolidada del 
IMSS y aun fue más allá, Dentilab exigió que se le respetara el veinte por ciento del mercado de sondas 
Foley [. .. } 
Sí, a partir del año dos mil doce que fue cuando avisó que iba estar participando Juan Ernesto de la Puente 
de la Puente impuso[ .. .} que para las so11das Folev se ma11eit1ría lt1 misma proporción que se maneiaba 
en el mercado de comlones (80% Dentilab 11 20% Grupo Ho/11) pero invertida (20% Dentilab y 80% 
Grupo Holv). ( .. . / 

151 Página 182 del OPR. 
152 El OPR remite a la información que obra en el folio 8136. Q" El OPR <emite, la infmm,dóo, q"' obm en el folio 8080. 
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[GRUPO HOLY aceptó e11trar a este arreglo/ Porque estaban todos los demás acuerdos operando y dada 
la amenaza de que si se rompían los acuerdos su 'costo era cero', era imposible competir. Por lo anterior, 
nos vimos obligados en aceptar el acuerdo [ énfasis añadido)" .154 

En relación con lo anterior, de acuerdo con el OPR, en la LICITACIÓN N70, las empresas de GRUPO 
HOLY ofrecieron un descuento mínimo para no resultar . adjudicadas, de acuerdo con TREVJÑO 
GIORGULI. 155 Lo anterior, explica que, como se aprecia en la tabla referida, ese año, en la LICITACIÓN 
N70, GRUPO HOLY no recibió adjudicación alguna. Al respecto, TRUBALCA V A indicó que GRUPO 
HoL Y aceptó esta situación porque quería mantener al menos el 80% ( ochenta por ciento) de 
participación en el mercado de las SONDAS FOLEY que adquiría el sector salud; además de señalar que 
no participó ninguna otra empresa en el probable arreglo colusorio con DENTILAB. El OPR también 
refiere manifestaciones de EPUENTE y FIBARRA respecto de dicho acuerdo. 156 

De este modo, DENTILAB tomó el 20% (veinte por ciento) de participación en el mercado de SONDAS 
FOLEY en dos mil doce, sujeto únicamente a la condición de que GRUPO HOLY no pidiera mayor 
participación en CüNDONEs. 157 

Al analizar el fallo de la LICITACIÓN N70, 158 la Al señaló que DENTILAB tuvo que coordinar y 
concertar las posturas que presentarían en la licitación en cuestión con HOLIDA Y y GALENO, tal como 
se advierte en la siguiente tabla: 

"Porcentaje de participación de agentes económicos en SONDAS FOLEY para el año dos mil doce 
(l!CITACIÓN N70) [1 59]" 

Agente Eco11ómico 
Monto Asignado % Participació11 2012 ($) 

DENTILAB 9,376,551.75 19. 17 
HOLIDAY I 3,706,405.08 28.02 
GALENO 25,839,362.74 52.82 

Total 48,922,319.57 

De acuerdo al OPR, GALENO y HOLIDAY, ambas de GRUPO HOLY, sumaron un porcentaje de 
participación de 80.84% (ochenta punto ochenta y cuatro por ciento), quedando DENTILAB con 
19.17% (diecinueve punto diecisiete por ciento), y que estas cantidades coinciden con lo que 
probablemente se arregló entre DENTILAB, HOLIDAY y GALENO. 

El OPR señala que, en dos mil trece, GRUPO HoL Y y DENTILAB dieron por terminadas las probables 
prácticas monopólicas absolutas en los mercados de CONDONES y SONDAS FOLEY que adquiría el 

154 El OPR remite a la información que obra en los folios 8173 a 8174. 
155 Ídem. 
156 El OPR remite a la información que obra en los folios 8136 y 8081. 
157 El OPR remite a la información que obra en el folio 7899. 
158 El OPR remite a la información que obra en el folio 9703. 
159 Página 185 del OPR. 
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sector salud, y que así lo señalaron, bajo protesta de decir verdad, EPUENTE, FIBARRA, TGIORGULI, 
TRUBALCA V A y HNA V ARRO. 16º 
Una vez analizadas las dos conductas materia de la imputación, en el OPR se concluyó lo siguiente 
respecto del probable atTeglo entre DENTILAB y las sociedades de GRUPO HOL y -TRENKES, HOLIDA y 
y GALENO- para coordinar y concertar posturas en las LICITACIONES INVESTIGADAS que tuvieron por 
objeto la adquisición de CONDONES y en la LICITACIÓN N70 para adquirir SONDAS FOLEY: 

"[ ... ] 
• Por diversas razones, en dos mil siete, los DIRECTORES por medio de FERNANDO ANGEL, en 

representación de DENTILAB, y HUMBERTO NAVARRO, en representación de las sociedades de GRUPO 
HOLY, acordaron que coordinarían y concertarían sus posturas en las licitaciones de CONDONES 
(centralizadas, descentralizadas, federales, locales, regionales, etc.) con el propósito ulterior de 
mantener participaciones de mercado de 80% DENTJLAB y 20% GRUPO HOLY, a través de sus diversas 
sociedades (HOL!DAYy GALENO) y/o distribuidores (con producto y precios de TRENKES}. 

• Para operar el probable arreglo, los DIRECTORES encomendaron a FERNANDO ANGEL y HUMBERTO 
NAVARRO mantener comunicación antes de cada licitación de CONDONES para coordinar y concertar 
los precios y/o descuentos que presentarían en sus posturas. La comunicación entre estos dos 
individuos era presencial, vía telefónica y vía correo electrónico -como se aprecia en los CORREOS 
ATG y en las IMPRESIONES CORREOS FAI-HNM-; siendo DENT!LAB quien fijaba los precios ganadores 
o perdedores. 

• Para mantener el control del probable arreglo y asegurar las participaciones anteriormente 
señaladas, HW.IBERTO NAVARRO y FERNANDO ANGEL utilizaban los CUADROS COMPARATIVOS, los 
cuales contenían el agregado de las cantidades aqjudicadas a ambos grupos en las licitaciones de 
CONDONES. Los CUADROS COMPARATIVOS eran revisados y aprobados por los DIRECTORES. 

• En dos mil doce, después de adquirir el registro sanitario, DENT!LAB probablemente acordó con 
GRUPO HOLY-a través de HUMBERTO NAVARRO y FERNANDO ANGEL-que coordinarían y concertarían 
posturas en la LJC!TACIÓN N70 para mantener participaciones en el mercado de SONDAS FOLEY de 
20% DENTILABy 80% GRUPOHOLY-a través de HOL!DAYy GALENO-. 

• Las probables prácticas monopólicas absolutas entre GRUPO HOLYy DENT!LAB concluyeron en dos 
mil trece, después de un enfrentamiento entre ambos grupos, mismo que culminó en la presentación 
de la DENUNCIA ante esta COMISIÓN por parte de DENT!LAB [ ... J". 161 

Finalmente, en el OPR se determinó que durante la investigación se recabaron los elementos de 
convicción suficientes para presumir la existencia de la probable responsabilidad de: 

a. GALENO y ADEX por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas 
en el artículo 9°, fracción I, de la LFCE en el MERCADO INVESTIGADO; 

b. HOLIDA Y, GALENO, TRENKES y DENTILAB por la probable comisión de prácticas 
monopólicas absolutas, previstas en el artículo 9°, fracción IV, de la LFCE en el 
MERCADO INVESTIGADO; 

160 El OPR remite a la información que obra en los folios 7896 a 7900, 8080 a 8081, 8136, 8172 y 8188 a 8191. Asimismo, en el OPR 
se indica que TGJORGULI, TRUBALCAVA y HNAVARRO señalaron que el rompimiento devino de varias razones. Q '" Págim,s 186 y 187 del OPR. 
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c. EPUENTE, FIBARRA, TRUBALCAVA y HNA VARRO por la probable participación en 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en 
representación de diversas personas jurídicas; 162 

d. TGIORGULI por la probable participación en prácticas monopólicas absolutas previstas en 
el artículo 9, fracciones I y IV de la LFCE en representación de GALENO; y 

e. MSÁENZ y JRSANDOV AL por la probable participación en prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9, fracción I de la LFCE en representación de ADEX. 

IV. CONTESTACIONES AL OPR 

En el estudio de las contestaciones al OPR de las emplazadas que se realizará de conformidad con el 
orden que a continuación se indica, sin que las manifestaciones y argumentos que exponen sean 
transcritos literalmente, ni se atienda al estricto orden expuesto por los mismos, toda vez que éstos se 
han agrupado conceptualmente con objeto de exponer de meJor manera las líneas de 
argumentación. 163 

En este aspecto, debe precisarse lo siguiente: 

i) Argumentos gratuitos, abstractos o generales, y negación lisa y llana. En varias partes de 
las contestaciones al OPR las emplazadas realizan una serie de manifestaciones genéricas y 
gratuitas o se niega de forma lisa y llana su participación en las conductas imputadas, sin que 
en realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las situaciones que 
sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo señalado por las emplazadas tenga 
esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN: 

162 En ténninos del resolutivo "Tercero" del OPR, EPUENTE y FIBARRA fueron emplazados por la probable participación en las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LPCE en representación de DENTILAn; asimismo, TRURALCAVA fue 
emplazado por la probable participación en las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en 
representación de HOLIDAY y TRENKES y HNAVARRO fue emplazado por la probable participación en las prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el articulo 9, fracción IV de la LFCE en representación de GALENO, 1-IOLIDAY y TRENKES. 
163 Lo anterior es posible, dado que, de confonnidad con diversos criterios del PJF, al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la fonna o estructura en que se presenten, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se citan: i) "AGRA V/OS, EXAMEN DE LOS. 
Es obvio que 11i11gu11a lesión a los derechos de los queiosos p11ede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hava11 
estudiado e11 su co11i1111to, esto es, e11globá1ulolos todos ellos, para su análisis, e11 diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa 
no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos o 
bien 11110 por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de que se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija [énfasis añadido]". Registro: 
241958. [J); 7a. Época; 3a. Sala; Sff; 48 Cuarta Parte; Pág. 15, y ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no lranscriba en su fallo los conceptos de violación expresados 
en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su ac/11ación, pues 110 lwv precepto 
alguno que estab/ezcr, la obfigació11 de llevar a cabo tal tra11scripció11¡ además de q11e dicha omisión 110 deia en estado de indefe11sió11 
al quejoso, dado que 110 se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime perti11e11te para demostrar, 
e11 s11 caso, la ilegalidad de la misma [énfasis añadido]". Registro: 196,477. [J]; 9a. Época; TCC; SJF; Vil, Abril de 1998; Pág. 599. 
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los co11ceptos de violación 
o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de 
precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo iurídico, o bien, 
baio cierta redacción sacramental, pero ello de manera a/g1111a implica que los queiosos o 
recurrentes se limiten a realizar meras a{irmacio11es si11 suste11to o (1111damento1 pues es obvio que 
a ellos correspomle (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer raw11adame11te 
el porqué estiman i11co11stit11cio11ales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se 
corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que 110 ataca11 los {lmdamentos del acto o resolució11 que con ellos pretende 
combatirse [ énfasis añadido J". 164 

b) La jurisprudencia I.60.C. J/21, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se expresan 
los razonamientos lógicos y jurídicos que expliquen la afectación que le cause a la quejosa el 
pronunciamiento de la sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda vez que todo 
motivo de inconformidad. 110 por rigorismo o formalismo, sino por exigencia hulispensable, debe 
contener los argumentos necestrrios, tendientes a justificar las transgresiones que se aleguen, de 
tal manera que si carecen de aquéllos, 110 resultan idóneos para ser analizados por el tribunal 
fi d I d . I . . . d [, r. . - d'd ]" 165 e era corre:,,pon 1ente, en e 1u1czo e amparo en1as1s ana I o . 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos resultan gratuitos o cuando se 
haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, así como cuando se 
indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo expuesto en el OPR. Lo anterior, a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Argumentos que no combaten el OPR. Varios de los argumentos de las emplazadas consisten 
en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos sostenidos en el 
OPR, debido a que se refieren a situaciones que no formaron parte de los pronunciamientos del 
mismo. En este sentido, cuando lo señalado por las emplazadas tenga esas características se 
entenderá que resultan aplicables por analogía los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación 110 atacan los fu,ulame11tos del fallo 
impugnado, la Suprema Corte de Justicia 110 está en comlicio11es de potler estudiar la 
illco11stit11ciomrlidad de die/to fallo, pues hacerlo equivaltlría a suplir las deficiencias de la queia 
en un caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza laji·acción 11 

164 Registro: 185,425. [J]; 9a. Época; la Sala; SJF; XVI. Diciembre de 2002; Pág. 61. 
~ 165 Registro: 191,370; 9a Época. TCC. [J]. Tomo XII. Agosto de 2000. Tesis: I.60.C. J/21. Pág. 1051. 
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del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también 
reformado, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se funda en leyes declaradas 
inconstitucionales por. la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en 
materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, ni menos se trate de 1111 caso en 
materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable [ énfasis 
añadido]". 166 

b) La jurisprudencia I.60.C. J/21, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, 
resultu i11operu11te la simple ase11eració11 del quejoso en la que afirma que 110 le fueron estudiados 
los agravios que hizo valer ante el tribunal de ape/ació11, o que éste 110 hiZo wr análisis adecuado 
de los mismos, si 110 expresa raw namientos lógicos l' jurídicos te11die11tes a demostrar que lta 1 a 
combatido debidamente las consideraciones de la se11te11cia recurrida y que no obstante esa 
situación, la responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe seííalar con 
precisión cuáles 110 fueron examinados, porque siendo el amparo en materia civil de estricto 
der~cho, no se puede hacer un estudio general del acto reclamado [ énfasis añadido ]". 167 

c) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, cuyo 
contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS 
FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los urgume11tos expuestos por el 
solicitante de garantías, 110 contienen 11ingúll razo11amie11to jurídico concreto tendiente a combatir 
los fu11dame11tos wimordiales en que se apo11á la respo11sab/e para emitir la sentencia reclumada 
que sirva para poner de manifiesto ante la potestad federal que dichos fundamentos del fallo de que 
se duele sean contrarios a la ley o a la inte1pretación jurídica de la misma, bien porque siendo 
aplicable determinado precepto no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no 
se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley, o bien porque la sentencia no se apoyó en 
principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el negocio; procede deter111i11ar que 
los conceptos de violación expuestos en tales circ1111stancias1 son i11overa11tes [ énfasis 
añadido]". 168 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las consideraciones 
y razonamientos en que se sustenta el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iii) Argumentos basados en premisas incorrectas. En algunos de sus argumentos, las emplazadas 
realizan señalamientos que se basan en premisas erróneas. Cuando lo señalado por las 
emplazadas tenga esas características se entenderá que resulta aplicable por analogía, la tesis 

166 Registro: 269,435; [J] ; 6a. Época; 3a. Sala; Sff; Cuarta Parte, CXXVI; Pág. 27. 
167 Registro: 188,864; [J); 9a. Época; TCC; SJF; XIV, Septiembre de 2001; Pág. 1147. 
168 Registro: 226,819; [TA]; 8a. Época; TCC; Sff; IV, Segunda Parte-!, Julio a Diciembre de 1989; Pág. 163. 
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IV.3o.A.66 A emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten tle 
mur hipótesis que resulta incorrecta o falsa, v suste11ta11 su argumento en ella, pa queen tal evento 
resulta inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser fundado el argumento, en un 
aspecto meramente jurídico sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún (in práctico se 
llegaría co11 su análisis v calificación. debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó 
cierta, sería ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se 
alegue que la Sala Fiscal determinó que la resolución administrativa era ilegal por encontrarse 
indebidamente motivada, para luego expresar argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse 
de un vicio formal dentro del proceso de fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no 
lisa y llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, y del examen a las constancias de autos 
se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de la resolución administrativa sustentándose en 
el vicio de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con base en una cuestión de fondo, lo 
que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad absoluta decretada, 
al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera [ énfasis 
añadido ]". 169 

Así, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos se basan en premisas erróneas. 
Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iv) Argumentos que no combaten la totalidad de las razones del OPR. Varios de los 
argumentos de las emplazadas consisten en manifestaciones que sólo combaten de forma 
parcial las razones y argumentos sostenidos en el OPR. En este sentido, cuando lo señalado por 
las emplazadas tenga esas características se entenderá que resultan aplicables por analogía los 
siguientes criterios: 

a) Tesis jurisprudencial número I.6º.A40 A de la Novena Época emitida por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTENCIA 
DE LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por sí mismas pueden soportar, 
en forma independiente, el sentido de la resolución, y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate todas y cada una de ellas, los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando 
fuesen fundados no podrían conducir a declararfundado el recurso. en virtud de que la consideración 

ºd . d d b ' . . . d l 'd d l l " " 17º o cons1 eracwnes no ataca as, e eran seguir ng1en o e senfl o e a reso ucwn . 

b) La jurisprudencia V.2o. J/54 del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, misma 
que señala: 

"REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AGRA V/OS INOPERANTES. Si la Sala Fiscal, en cumplimiento con lo ordenado por el segundo 

169 Registro: 176,047; [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; XXIII, Febrero de 2006; Pág. 1769. 

Q
17º Registro: 185,279; [TA]; 9". Época; TCC; SJF; XVII, Enero de2003; Pág. 1714. 
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párrafo del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, examina todos y cada uno de los 
conceptos de nulidad que se hacen valer por omisión de formalidades o violaciones de procedimiento, 
estimando fundados unos e infundados otros, y las autoridades recurrentes 110 combaten la totalidad 
de los raw 11amie11tos conforme a los cuales se co11sidera,1 fundados diversos conceptos de nulidad, 
ello implica que los agravios sean i11opera11tes1 por i11su(icie11tes, ya que con independencia de lo 
correcto o incorrecto de los mismos, lo cierto es que al 110 desvirtuar sendas co11sideracio11es como 
cada u11a por separado, es suficiente para apoyar la legalidad de la se11te11cia impugnada, ésta 
queda firme pues 110 se demuestra la ilegalidad de los motivos y fundamentos que la sostie11e11. y de 
h . d . l . h / [' f: . - d'd ]" 171 a z que evengan inoperantes os agravios que en su contra se agan va er en as1s ana I o . 

e) La tesis I.6o.A.40 A del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito que señala: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTENCIA 
DE LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por sí mismas pueden soportar, 
en forma independiente. el sentido de la resolución, y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate todas y cada una de ellas, los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando 
fuesen fundados no podrían conducir a declararfundado el recurso, en virtud de que la consideración 

ºd . d d b ' . . · d I ºd d I I " " 172 o cons1 erac10nes no ataca as, e eran seguir ng1en o e sent1 o e a reso ucwn . 

d) La tesis II.A.62 A del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito 
que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRA1jlVA. INOPERANTES SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan todos y cada uno de 
los razonamientos de la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes. ya que aun cuando 
alguno fuera fundado, no sería suficiente para conceder el amparo solicitado, puesto que existen 
otras consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede 
estudiar, por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho; conclusión que hace 
innecesario el estudio de las infracciones que se aducen en los conceptos de violación, en virtud de 
que lo expresado en ellos carece de trascendencia jurídica. al subsistir la sentencia reclamada con 
b l . ,1 • "173 ase en os mtocauos razonamientos en que se apoya . 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que no se combate la totalidad de las razones que 
sustentan el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen argumentos qU:e deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien realiza el 
argumento, la omisión de la expresión precisa de los mismos o su fonnulación material incorrecta o 
el incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse al no controvertir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el OPR; o en caso de reclamar infracción 

171 Registro: 188,962; [J) ; 9a. Época; TCC.; SJF; XIV, Agosto de 2001 ; Pág. 1110. 
172 Registro: 185,279; [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; XVII , Enero de 2003; Pág. 1714. 
173 Registro: 194,031; [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; IX, Mayo de 1999; Pág. 1001. 
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a las normas del procedimiento, al om1t1r patentizar que se hubiese dejado sin defensa a las 
emplazadas o su relevancia en lo señalado por el OPR; o, en su caso, de la concreción de cualquier 
obstáculo que se advierta y que impida a la COFECE el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y del órgano que 
resuelve. Por tanto, respecto de dichos argumentos adicionalmente deberá entenderse aplicable la 
jurisprudencia 188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente indica: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción fil, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con e/fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que 
es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto a las normas fundamentales que 
rigen el procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos 
por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para 
demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la 
revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del 
planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa al promovente de la parte 
considerativa que controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; 
de su formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede 
darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al 
introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar 
infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin 
defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la 
sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve e/fondo del asunto planteado". 114 

Así, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo anterior, a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

IV.1. MANIFESTACIONES EN RESPUESTA AL OPR 

En el presente apartado se analizan las manifestaciones que diversos emplazados formularon en 
relación con algunas declaraciones supuestamente falsas, oscuras o tergiversadas realizadas por 
distintas personas dentro del EXPEDIENTE; manifestaciones que constituyen aclaraciones respecto de 
omisiones, errores o imprecisiones del OPR, señalamientos respecto de diversas conductas que 
forman parte de otros procedimientos o que corresponden a supuestos ilícitos distintos a los que 
fueron objeto de análisis en el OPR, así como señalamientos respecto de supuestas irregularidades o 
negligencias de distintos funcionarios encargados de diseñar o administrar adquisiciones y 
procedimientos de contratación del sector salud. 

V
74 Registro: 166,031; [J]; 9a. Época; 2a. Sala; SJF; XXX, Noviembre de 2009; Pág. 424. 
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En el siguiente apartado "III2. Argumentos respecto de una eventual sanción" se analizan los 
argumentos formulados por los emplazados en relación con la determinación de las multas que, en su 
caso, se impongan en el presente asunto. 

A. MANIFESTACIONES DE TGIORGULl 1 TRUBALCAVA1 HNAVARR01 HOLIDAY1 TRENKES y 
GALENO 

A.J Manifestaciones sobre supuestas consideraciones subjetivas, imprecisiones, contradicciones, 
declaraciones falsas, oscuras o tergiversadas realizadas por otros emplazados, así como 
manifestaciones consistentes en aclaraciones respecto de datos incorrectos, omisiones o 
imprecisiones en el OPR 

TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDA Y, TRENKES y GALENO señalan lo siguiente: 175 

(i) En la página 51 del OPR se dice que DENTILAB comenzó a producir las SONDAS FOLEY 
de dos vías en dos mil doce, esto es incorrecto y tal imprecisión lleva a conclusiones 
equivocadas. DENTILABIEPUENTE  en una visita 
de verificación de la COFEPRIS en diciembre de dos mil nueve obtuvo el Oficio de 
Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación para la línea "Fabricación de Sondas" 
mismo que emitió la COFEPRIS el doce de febrero de dos mil diez. Ahora bien, para 
obtener dicho oficio de certificación el grupo ya debía haber comenzado la fabricación de 
SONDAS FOLEY, de otra manera ni siquiera es posible solicitarlo. Lo anterior se demuestra 
con el propio oficio de certificación y el registro sanitario de DENTILABIEPUENTE para la 
"Sonda para Drenaje Urinario tipo Foley marca DLP''. 

El oficio de certificación número SLS/04/0119/2010, emitido el doce de febrero de dos mil 
diez, ampara la línea "Fabricación de Sondas", por lo que se deben considerar estas fechas 
y situaciones, que son las reales. 

En razón de lo anterior, DENTILAB y EPUENTE utilizaron dicho elemento, esto es, tener la 
línea de fabricación de SONDAS FOLEY, para imponer los porcentajes y condiciones en el 
mercado de CONDONES y amagaron que de no aceptar sus condiciones destruirían el 
mercado de SONDAS FOLEY. Situación que era real, pues ya contaban con el certificado de 
buenas prácticas de fabricación (12 de febrero de 2010) y el registro sanitario (03 de mayo 
de 2011), por lo que el dicho de que comenzó a fabricar SONDAS FoLEY hasta dos mil doce, 

175 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 4, 5, 6, 138, 146 a 148 y 164 del escrito de siete de marzo de dos mil 
diecisiete presentado porTGIORGULT, TRUBALCAVA, 1-IOLIDAY, TRENKESy GALENO (folios I 1900, I 1901, 11902, 12034, 12042 a 12044 
y I 2060). Los argumentos de TGrORGULI, TRUBALCAVA, HouoA v, TRENKES y GALENO relacionados con los márgenes de ganancia y 
las rentas monopólicas de DENTILAB y EPUENTE, mismos que se incluyen en las páginas 148 a 160 de su escrito de contestación al 
OPR, se analizan dentro del apartado "ll/.2. Argumentos respecto de una eventual sanción" dada la relación que guardan con la 
imposición de la sanción. En el mismo sentido, los argumentos TGroRGULI, TRUBALCAVA, I-IOLIDAY, TRENKES y GALENO según los 
cuales el OPR contiene diversos errores u omisiones en relación con el análisis de las cantidades demandadas de sondas y CONDONES 
se analizan dentro del apartado "111.2. Argumentos respecto de una eventual sanción" de la presente resolución. Dichos argumentos se 
ubican en las páginas 6 a 1 1 y 133 a I 37 de su contestación al OPR. Al respecto, se tiene en cuenta que incluso TGJORGULI, 
TRUBALCAVA, I-IOLIDA Y, TRENKES y GALENO manifiestan en la página 137 de su contestación al OPR que dicho análisis es clave para 
las sanciones que en su caso procedan. 
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es un hecho constitutivo del delito de declarar con falsedad ante una autoridad distinta de 
la judicial. 

Incluso, como se señala y considera en el OPR a fojas 100, 113, 115, 116, 134 a 189, 
adminiculado con el resto de las consideraciones, pruebas y comparecencias de EPUENTE 
y FIBARRA que obran en los folios 8068 a 8127, 8128 a 8154, 8569 a 8756 del EXPEDIENTE, 
se demuestra que cuando DENTILAB/EPUENTE afirmó que "comenzó a fabricar sondas 
Foley" (foja 119 del OPR) cae en contradicciones con otras afirmaciones realizadas por él 
(foja 100 del OPR) y el resto de fojas y folios antes citados. 

Por otra parte, en la foja 115 del OPR se dice que DENTILAB montó una planta durante el 
dos mil once, lo cual es falso, pues para finales de dos mil nueve ya tenía su planta montada 
y fue certificada por COFEPRIS el doce de febrero de dos mil diez. En este sentido, en la 
foja 119 del OPR debe decir que, dado que obtuvieron el registro sanitario de SONDAS 
FOLEY en el dos mil once, sólo acordaron en la licitación del dos mil doce, lo cual es 
incorrecto. La licitación "N70" se celebró en el dos mil doce, pero para el abasto de dos 
mil trece. 

DENTILAB/ EPUENTE pudo haber participado en las licitaciones del segundo semestre de 
dos mil once, para el periodo de abasto de dos mil doce, pero no participó, dado que 
negoció su abstención a cambio de subyugarnos a sus reglas del 80%-20% en el mercado 
de CONDONES. 

(ii) En el folio 10451 se omite considerar la licitación OA-019GYR047-N14-2010. Esta es 
una licitación emblemática porque el acuerdo colusorio fue muy obvio, eran cuatro zonas, 
DENTILAB ganó el cero por ciento (0%) de la zona uno, el cien por ciento (100%) de la 
zona dos, el sesenta por ciento (60%) de la zona tres y el cero (0%) de la zona cuatro; 
HOLIDA Y ganó el cien por ciento (100%) de la zona uno, el cero (0%) de la zona dos, el 
cuarenta (40%) de la zona tres y el cien por ciento (100%) de la zona cuatro. El reparto 
fue por debajo del sesenta por ciento (60%) que se señala en el OPR, el reparto fue del 
cincuenta y siete por ciento (57%) para DENTILAB y del cuarenta y tres por ciento (43%) 
para HOLIDAY. Esta licitación es muy clara porque al ser oferta sobre descuentos queda 
claro que pudiendo revirar con precios ganadores, ni DENTILAB ni HOLIDA Y lo hicieron. 

En la zona uno DENTILAB no pujó y HOLIDA Y vendió a $98.00 (noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.) la caja, en la zona dos HOLIDA Y no pujó y DENTILAB vendió a $98.00 (noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.) la caja, en la zona cuatro DENTILAB no pujó y HOLIDAYvendió a 
$98.00 (noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) la caja y , en la zona tres las dos empresas 
tenían que pujar para que saliera el reparto, entonces primero pujó HoLIDAY a $98.00 
(noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) a las 10:08 am y DENTILAB reviró con $96.00 (noventa 
y seis pesos 00/100 M.N.) a las 10:13, por ello, DENTILAB ganó el sesenta por ciento (60%) 
y HOLIDAY el cuarenta por ciento (40%) (eran dos fuentes de abasto). Obvio, la puja 
obligada era bajar $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) sobre el mejor precio, lo cual hizo. 

48 

Versión Pública



Q 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

(iii) En la foja 113 del OPR se dice que DENTILAR compitió sólo con nosotros en el año dos 
mil doce ( en la licitación N70), pero lo correcto es que nos amagó desde el dos mil once 
que ya tenía su registro sanitario. 

(iv) En el folio 8133 DENTILAB/ EPUENTE declaró que "son ilimitados los competidores, 
porque entran todos, incluyendo empresas intemacionales", lo que se estima una 
declaración falsa, toda vez que no existe tal cosa como competidores ilimitados. Las 
licitaciones consolidadas investigadas o eran nacionales o bajo cobertura de tratados. Lo 
que por definición ha impedido que haya mayor competencia. 

(v) DENTILAB y EPUENTE hablan sin sustento fáctico ni jurídico, y sus declaraciones son 
imprecisas cuando le conviene, o falsas cuando no le favoreccn. 176 Se trata de 
declaraciones que simplemente no tienen sentido, pues son solamente dichos por los que 
tan sólo trata de salir del paso. Tal como si en lugar de estar desahogando un 
requerimiento de la COFECE estuviera en una lotería diciendo lo primero que le viene a 
la mente, por absurdo que fuera. En lugar de comparecer y conducirse con la verdad 
habla en forma ambigua, a medias, cae en contradicciones. 

Por otra parte, HNAVARRO señala lo siguiente: 177 

(i) EPUENTE señala en la página cincuenta y uno, último párrafo, del OPR lo siguiente: 
"Ahora bien, las sondas de látex de CORPORATIVO DL (marca DLP) son fabricadas, como ya 
se mencionó, por GIP CORPORATIVO. DL comenzó a producir las SONDAS FOLEY de dos vías 
en dos mil doce, mientras que las SONDAS NELATON y Foley-Owen aproximadamente en dos 
mil trece". Lo anterior es completamente falso toda vez que el señor FIBARRA me comentó, 
en más de una ocasión, que desde el año dos mil nueve ya estaban fabricando sondas y 
que sólo estaban esperando tramitar ante COFEPRIS el registro sanitario para que 
tomaran el veinte por ciento (20%) de los requerimientos globales, en el entendido que 
GRUPO HOLY siguiera manteniendo su participación del veinte por ciento (20o/o) en 
condones y cepillos dentales. 

(ii) Es completamente falso lo mencionado por el representante legal de DENTILAB en la 
página ciento treinta y seis, tercer párrafo, del OPR que a la letra señala: "Humberto 
Navarro Mandujano instigaba a Ernesto de la Puente y Femando Ángel (sic) para que 
mantuvieran comunicaciones a cambio de que los se,iores Treviño acabaran con la campaña 
de desprestigio en contra de Dentilab. En dichas comunicaciones, Humberto Navarro llegó 
a solicitar una participación en las licitaciones". Esta afirmación de DENTILAB no solo es 
ridícula, sino que además es falsa y denota dos hechos contundentes: a) DENTILAB no tiene 

176 En el ESCRITO HOLIDAY se hace referencia a los escritos de veintisiete de noviembre de dos mil quince, treinta de septiembre de dos 
mil quince, comparecencia de tres de agosto de dos mil dieciséis, escrito de siete de julio de dos mil dieciséis, escrito de seis de 
septiembre de dos mil dieciséis, comparecencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis; así como, los folios 001 a 027, 069 a 083, 
8128 a 8154, 8569 a 8756, 8068 a 8127. 
177 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 2 a 7 del escrito de tres de marzo de dos mil diecisiete presentado por 
HNAVARRO(folios 11047 a 11052). 
señalados se incluyeron en las páginas 4, 5, 6, 138, 146 a 148 y 164 del escrito de siete de marzo de dos mil diecisiete presentado por 
TG!ORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKES y GALENO (folios 11900, 11901, 11902, 12034, 12042 a 12044 y 12060). 
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ningún argumento lógico ni tampoco prueba alguna (porque simplemente no existe) con 
los que pudiera desvirtuar su proceder colusivo; y b) DENTILAB pretende ridículamente y 
con argumentos sin fundamento, confundir a esa autoridad para que desvíe su atención 
del ilegal comportamiento de DENTILAB y sus aliados. 

Es completamente absurdo que DENTILAB pretenda desviar la atención hacia un 
argumento ingenuo e increíble en el sentido de que yo "los obligué". Además, darle valor 
a ese argumento ridículo, sería como aceptar que también obligué a DENTILAB a que 
aceptara garantizar que tendrían el ochenta por ciento (80%) del mercado para ellos y 
que, con ello, también "los obligué" a meter a sus bolsillos y a los bolsillos de sus aliados, 
cuantiosas cantidades de dinero, producto de millonarios contratos que lograron obtener 
como consecuencia de ese acuerdo. Es importante subrayar que tan es falso su ridículo 
argumento, que ni quiera señala circunstancias de modo, tiempo y lugar, porque 
simplemente no existen tales. 

(iii) Tampoco es cierto lo mencionado por EPUENTE en el primer párrafo de la página 
ciento treinta y ocho del OPR, al señalar que:" ... en alguna ocasión pude haberme reunido 
con Humberto Navarro ... tal vez en una o dos ocasiones en Parque Delta". Afirmo que lo 
anterior es falso, pues de ninguna manera fueron una o dos ocasiones las que nos vimos, 
fueron muchas más y no ocurrieron en Parque Delta como el señor EPUENTE afirma, sino 
que fueron en el restaurante Meridien, así como en sus oficinas de Chalco y en sus oficinas 
de Coyoacán. 

En relación a que los asuntos de condones y cepillos los viera con FIBARRA, es cierto, pero 
también lo es que, en otra ocasión (sin recordar con precisión día y hora), me llamó por 
teléfono para comunicarme que esos asuntos ya no los vería con FIBARRA, si no que en lo 
sucesivo, los vería con él directamente; y tiempo después recibí una llamada de FIBARRA 
pidiéndome que volviéramos al esquema anterior y que nuevamente sería con él con 
quien, a partir de esa llamada, seguiría viendo temas relacionados con condones, cepillos 
y sondas. 

(iv) Respecto a lo señalado por DENTILAB en el cuarto párrafo de la página ciento treinta 
y nueve del OPR, en torno a los precios, y en el que textualmente señala: "ERNESTO DE LA 
PUENTE si era quién establecía los precios a los que DENTILAB ofrecía los CONDONES al sector 
salud, pero también estableció un ''precio tope" o ''precio techo" para GRUPO HoLY, si éste 
quería mantener su participación del n [sic! 20%". Al respecto, es menester analizar los 
elementos que EPUENTE confiesa en el párrafo antes citado: a) Fijaba los precios del 
condón que DENTILAB ofrecía; b) DENTILAB señalaba un precio "tope", precio que más 
tarde era comunicado a mí, vía FIBARRA. A propósito de esto, FIBARRA me manifestó que 
el precio tope lo calculaban teniendo como base el costo total de producción, al que le 
agregaban una "pequeña" ganancia, por lo que ese precio tope, según DENTILAB era 
"bajo"; c) Que ese precio tope, de ninguna mánera podría ser modificado ni negociado de 
forma alguna; d) Ese precio tope no podía ser rebasado por los demás fabricantes de 
condón, es decir, no podría ser rebasado ni por HOLIDA Y, ni por GALENO, ni por TRENKES, 
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so pena de perder su porcentaje del veinte por ciento (20%); y e) Es decir, DENTILAB fijaba 
las reglas del juego. 

Lo anterior demuestra la forma altanera y abusiva con la que siempre se conduce el señor 
EPUENTE, y, además, corrobora lo que he manifestado en el sentido de que es absurdo, 
ridículo e infantil el argumento de DENTILAB en el que señala que era yo quien lo obligaba 
a aceptar negociar con los señores Treviño. Es decir, bajo las circunstancias señaladas por 
el propio DENTILAB y sobre todo las referentes a la forma impositiva en que EPUENTE 
fijaba las reglas del juego. ¿Habría sido posible que yo lo "obligara" a algo? Obviamente 
no. 

Los argumentos expuestos por DENTILAB y que se analizan son sólo patrañas cuyo 
principal objetivo es confundir y distraer la atención de la autoridad, pues con los 
elementos y pruebas agregados en el EXPEDIENTE, se demuestra fehacientemente que 
desde que se dio el acuerdo colusivo, en el año dos mil seis, el precio comenzó una 
apresurada carrera en ascenso, de modo que en ese año se ubicó en $40.00 (cuarenta pesos 
00/100 M. N.) y llegó a hasta $113.00 (ciento trece pesos 00/100 M.N.) en dos mil doce, es 
decir que el precio se incrementó en un ciento ochenta y dos punto cinco por ciento 
(182.5%) en un lapso de seis años, _trayendo como consecuencia beneficios para los 
involucrados, que en el caso de DENTILAB y debido a su alto porcentaje del mercado, esos 
beneficios se vieron traducíos en millonarias y exorbitantes ganancias. No omito 
mencionar que-aun antes de que se diera el acuerdo colusivo entre DENTILAB y HOLIDAY, 
DENTILAB ofrecía los condones a $130.00 (ciento treinta pesos 00/100 M.N.) o sea un 
doscientos veinticinco por ciento (225%) más alto que el precio fijado al inicio de los 
acuerdos de colusión, lo que nos lleva a una doble conclusión: 

l. El precio "tope", fijado por DENTILAB jamás fue bajo, como falsamente quiso 
hacerme creer FIBARRA. 

2. Las ganancias multimillonarias obtenidas por DENTILAB en el mercado del condón, 
se originaron mucho tiempo antes del periodo que se investigó en el EXPEDIENTE. 

(v) En la página ciento sesenta y seis, penúltimo párrafo del OPR, la Al requirió al señor 
FIBARRA, para que presentara cualquier correo electrónico conmigo, a lo que el citado 
personaje mencionó: "dejé de usar mi cuenta de correo  en dos mil 
trece por el "hostigamiento" de HUMBERTO NAVARR0". 178 A efecto de no incurrir en 
repeticiones ociosas, solicito a esta H. Comisión tenga por reproducido todo lo que 
manifesté en el numeral seis de mi escrito de contestación al OPR,179 agregando que 
después de la ruptura de las negociaciones entre HoLIDAY y DENTILAB, el señor FIBARRA 

178 La transcripción que se incluye en el escrito de contestación al OPR de HNAVARRO es incorrecta. En relación con el planteamiento 
referido el OPR señala en realidad lo siguiente en la página ciento sesenta y sei!¡: "Derivado de sus declaraciones en la comparecencia, 
esta AUTORIDADINVHS11GADORA requirió a Fli/lNAN/JOAN<ilil,para que presentara cualquier correo electrónico con HUMHH/110 NAVA/1110 
que mantuviese en su poder. FHIINANVO ANCiHL, quien había señalado en su comparecencia, que dejó de usar su cuenta de correo 

en dos mil trece por el "hostigamiento" de HUM/JliRTO NAVAR/10, [ ... ]." 
179 El citado numeral seis corresponde al numeral tres incluido en este apartado. 
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me dijo que llegando las cuentas al ochenta-veinte (80-20), se terminaría el acuerdo y, que 
debía ir checando esta circunstancia con . Así, ya nada tenía que hablar 
con FIBARRA, por lo que FIBARRA se conduce con mentiras, pues tan no es cierto que yo lo 
hostigara, que no exhibió denuncia alguna iniciada en mi contra ante las autoridades 
competentes. El que afirma está obligado a probar y tanto FIBARRA como EPUENTE, no 
han probado ni probarán ninguna de las manifestaciones vertidas en mi contra. 

(vi) Es importante aclarar que el día veintiocho de octubre de dos mil trece, en las oficinas 
de DENTILAB ubicadas en Chalco, Estado de México, me entrevisté con EPUENTE, quien 
me comentó que por ningún motivo permitiría que los Treviño siguieran ganando dinero 
en las sondas y que en consecuencia, bajaría los precios, de tal forma que ya no ganarán 
nada y que además se metería en todos los mercados en que estuvieran los Treviño para 
estropeárselos, porque, según él, ellos se estaban metiendo en el mercado de los condones, 
guantes de látex y cepillos dentales, que sólo le perteneée a él. 

Las manifestaciones según las cuales DENTILAB y/o EPUENTE realizaron declaraciones falsas resultan 
inoperantes, de conformidad con los siguientes razonamientos. 

TGIORGULI, TRUBALCAVA, HNAVARRO, HOLIDAY, TRENKES y GALENO señalan que DENTILAB y/o 
EPUENTE afirmaron cuestiones que no son ciertas; no obstante, dichas afirmaciones no son parte de 
la imputación presuntiva contenida en el OPR contra HOLIDA y' GALENO, TRENKES, HNA V ARRO, 
TGIORGULI, y TRUBALCA v A, por lo que las manifestaciones respectivas son inoperantes ya que no 
combaten el OPR. 

En este sentido, se indica a los emplazados que el procedimiento seguido en forma de juicio en que 
se actúa, no es un procedimiento contencioso entre los agentes económicos emplazados, es decir, los 
demás emplazados no son "contraparte"18º de HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, HNA V ARRO, 

180 Resultan aplicables por analogía los siguientes criterios del PJF: (i) "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 24, 
FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE REGULA LA FORMA DE ACREDITAR LA 
PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIANTE, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
PROCESAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 12 DE OCTUBRE DE 2007). El citado precepto reglamentario, vigente hasta 
el I 2 de octubre de 2007, al permitir que el denunciante justifique su personalidad con copia simple de los documentos que la acrediten, 
no vulnera el principio de equidad procesal entre las partes, en virtud de que 110 se está ante un procedimiento seguido en formt1 de 
juicio en el cual te11ga /u calidml de parte -como lo sería el actor e11 u11 procedimiento jurisdiccional-, sino de cualquier persona -
e11 el caso de práctict1s monopólicas absolutas- o del afectmlo -en las demás prácticas o concentmcio11es prohibidas por la ley- que 
denuncia por escrito ante la Comisión Federal de Competencia al probable responsable por la comisión de tales conductas, según 
lo establece el artículo 32 de la Ley Federal de Competencia Económica. Además, la razón por la cual el denunciante no se convierte 
en actor se debe a que el objetivo del referido procedimiento es que el Estado mantenga la estabilidad económica en la competencia 
de los mercados, es decir, se dirige a una generalidad: a todo el sector eco11ómico1 v no al interés de un particular, incluso cuando 
aparentemente el afectado en primer plano sea el propio denunciante, pues al proteger a todo el sector también se le estará 
protegiendo, en tanto que los particulares que denuncian las prácticas monopólicas son los afectados mediatos, mientras que la 
sociedad en general lo es enforma inmediata [énfasis añadido]". Tesis Aislada l ª. LXIX/2008.; 9". Época; Iª. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXVlll, Julio de 2008; Pág. 454; Registro: 169 348; y (ii) "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. AL 
NO TENER SUS DECISIONES COMO FIN DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO SE DAN LAS 
CONDICIONES PARA EXIGIR UNA SEPARACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE INVESTIGA Y ACUSA Y EL QUE 
RESUELVE. Conforme ul criterio sostenido por /a Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
en revisión 625/2012, en los procedimientos seguidos ante la Comisión Federal de Competencia Económica, aun cuando ésta debe 
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TGIORGULI, y TRUBALCA v A y no se ventila un conflicto de derechos entre estos, sino que tiene como 
finalidad determinar si se acreditan o no las conductas imputadas en el OPR y en su caso, imponer la 
sanción que corresponda. 

Así, de la lectura de sus manifestaciones, se advierte que los argumentos esgrimidos controvierten el 
dicho de DENTILAB y EPUENTE como si se tratase de un procedimiento en el que los agentes 
económicos fueran partes contendientes; no obstante, se indica que el presente procedimiento es de 
carácter administrativo y no civil. 181 

Por lo anterior, sus argumentos tendientes a combatir los dichos de DENTILAB y/o EPUENTE que no se 
refieren a HOLJDA Y, GALENO, TRENKES, TREVIÑO GIORGULI y TRUBALCA VA, así como aquellos que 
no se usaron para sustentar la imputación en su contra, son inoperantes. 

Dicho lo anterior, a continuación, se analizan las precisiones u observaciones referidas. 

Por lo que hace al argumento según el cual es falso que DENTILAB comenzó a producir las SONDAS 
FoLEY de dos vías en dos mil doce y que dicha imprecisión llevó a conclusiones equivocadas, así 

respetar el debido proceso legal v las formalidades esenciales del procedimielllo, sus decisiones 110 tienen como fin dirimir 1111 
conflicto como Juzgador, sino evitar, investigar v sa11cio11ar prácticas ilegales. Por tanto, no hay razones, ni se dan las condiciones 
para exigir una separación entre el órgano que investiga y acusa y el que resuelve, dado que dicho órgano actúa e11 el campo ,le la 
actividad administrativa sancionadora del Estado y en atención a las atribuciones que tiene encomendadas. Dicho en otras palabras, 
se está frente a atribuciones sancionatorias de ilícitos co11stit11cio11ales v 110 ante 1111a facultad iurisdiccio11a/ propia, por lo que las 
garantías y exigencias relativas deben apreciarse con razonabilidad, sin que para ello sea adecuado asimilar en integridad y por 
analogía un procedimiento de la naturaleza indicada con 11110 en materia penal, sino que las garantías procesales respectivas a que 
se refiere el debido proceso legal deben entenderse desde la premisa de que la comisión mencionada 110 actúa como Juez para dirimir 
una co11troversia, sino que es una autoridad dotada de facultades de verificación y, en su caso, sanción, para la consecución de lm 
fines constitucionales para los que fue creada [énfasis ailadido]". Tesis Aislada l.1º.A.E. 156 A (10'.); 10°. Época; T.C.C.; Gaceta 
S.J.F. ; Libro 31, junio de 2016; Tomo IV; Pág. 2871; Registro: 2 011 849". 
181 Sirven de apoyo las siguientes tesis: (i) "COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, LO IDENTIFICAN COMO ADMINISTRATIVO Y NO COMO 
CIVIL. El procedimiento establecido en los artículos 33 y 39 de la ley mencionada tiene características que no corresponden a las 
del proceso civil, donde, predominan los intereses particulares, las def ensas y recursos son más pormenorizados y los juicios más 
prolongados, lo que no sucede en los procedimientos administrativos.fimdamentalmente, porque en estos predomina el interés general, 
que exige eficiencia, seguridad y expeditez, en virtud de que tiende al aseguramiento de los.fines del Estado, estableciendo vías rápidas 
y eficaces, eliminando todos los actos que dilaten o entorpezcan la acción de la administración pública, sin pe1j11icio de que ante la 
presencia de intereses particulares, se respeten, esencialmente," las garantías individuales de los gobernados. Estas pec11liaridades 
corresponden al procedimiento establecido en las disposiciones citadas y, por consiguiente, no cabe exigir de su normatividad. 
recursos y defensas que son propios de un proceso civil (énfasis ailadido]." Tesis aislada P. CXll/2000; 9". Época; Pleno; S.J .F. y su 
Gaceta; Tomo XII, agosto de 2000; Pág. 108. Registro No. 191431; y (ii) "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. EL 
ARTÍCULO 24, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto, al conferir a la Comisión Federal 
de Competencia la facultad de resolver sobre condiciones de competencia, competencia ef ectiva, existencia de poder s11stancial en 
algún mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia, no viola lo dispuesto en el 
artículo I 04, fracción /, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la competencia de los tribunales 
federales, porque no constituye 11n procedimiento j11risdiccional, dado que no se trata de una controversia o proceso surgido entre 
parles legitimadas, sino de la mera investigación de prácticas monopólicas o contrarias a la lihre concurrencia. Lo anterior, sin 
pe,juicio de que los tribunales federales puedan conocer de la interpretación de la Ley Federal de Competencia Económica cuando 
se impugne, en amparo indirecto, la resolución recaída al recurso de reconsideración interpuesto contra alg1111a resolución de la 
referida Comisión [énfasis añadido]." Tesis aislada 2". CV/2009; 9". Época: 2'. Sala; S.J .F. y su Gaceta; Tomo XXX, septiembre de 
2009; Pág. 686. Registro No. 166486. 
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como respecto de las demás manifestaciones relacionadas con las fechas en las que DENTILAB habría 
comenzado a fabricar y comercializar SONDAS FOLEY y lo señalado en el sentido de que DENTILAB 
"amagó" a diversas personas de GRUPO HoL Y desde el dos mil once, cuando ya tenía su registro 
sanitario, se indica lo siguiente. 

Las declaraciones de DENTILAB y/o EPUENTE respecto de las fechas en las que DENTILAB montó una 
planta y empezó a comercializar el producto de SONDAS FOLEY no forman parte de los elementos de 
convicción utilizados en el OPR en contra de HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, HNAVARRO, TGIORGULI, 
y TRUBALCA v A para imputar, presuntivamente, su responsabilidad en la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas, o su participación en ellas, en el caso de las personas fisicas señaladas. 

La declaración de EPUENTE a la que se hace referencia en la página 51 del OPR es la siguiente: 

"JO. ¿Desde cuándo comenzó a fabricar v comercia/izar las sondas de látex (sondas)? Distinguir entre 
los distintos tipos de sondas. 
R. Aproximatlamente, a finales de 2012, solamente !'i·ondas Folev dos vías. Las de Nélato11 v Folev-Owen, 
aproximadamente e11 2013. " 182 [Énfasis añadido] 

Conforme a lo anterior, DENTILAB habría comenzado a fabricar y comercializar (es decir, no sólo 
fabricar, sino también comercializar) las SONDAS FOLEY de dos vías a finales de dos mil doce. Dicha 
información se utilizó dentro del OPR en la página cincuenta y uno (51) para identificar las 
actividades que realizan las empresas que forman parte de CORPORATIVO DL, esto es, el grupo de 
interés económico al que pertenece DENTILAB. 

Por otra parte, la declaración de DENTILAB citada en las páginas 115 y 116 del OPR es la siguiente: 

"En relación con las sondas, Dentilab incursionó recientemente en el mercado. En efecto, durante 2011, 
Dentilab montó una planta para que Grupo Industrial Poseidón, S.A. de C. V. [ ... ] fabricara sondas de 
látex y se obtuvo el registro sanitario para comercializar el producto de sondas de Foley. Al ingresar al 
mercado, Poseidón comenzó fabricando exclusivamente sondas de tipo Foley para ser comercializadas a 
partir de 2012. Posteriormente, en 2013, GJP introdujo también la producción de sondas tipo Foley, Owen 
y Nelatón. Actualmente, Dentilab está completamente posicionado en el mercado y utiliza maquinaria de 
punta para la producción de los tres tipos de sondas." 183 

Conforme a dicha declaración, DENTILAB habría montado una planta durante el año dos mil once, 
mismo año en el que habría obtenido el registro sanitario para comercializar las SONDAS FOLEY que 
habrían de ser comercializadas en dos mil doce. 

Dicha información se utilizó dentro del OPR en las páginas ciento quince y ciento dieciséis (115 y 
116) para acreditar que DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY (GALENO, TRENKES y HOLIDA Y) 
tenían el carácter de competidores dentro del PERIODO INVESTIGADO y en lo referente a algunas de 
las LICITACIONES CENTRALIZADAS, particularmente aquellas respecto de las cuales se realiza la 
imputación respecto de un probable arreglo entre GRUPO HoL Y y DENTILAB con el objeto y efecto de 
coordinar y concertar la presentación o abstención de posturas en las licitaciones que tenían por objeto 
la adquisición de CONDONES (esto es, las licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-
2011 y LICITACIÓN N70) y la adquisición de SONDAS FOLEY (LICITACIÓN N70). Por otro lado, las 

182 Folio 8130. Q '" Folio 8578. 
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declaraciones de DENTILAB y EPUENTE que obran en el EXPEDIENTE se refieren a la fecha en que 
habría iniciado la fabricación y comercialización de SONDAS FOLEY (es decir, no sólo la fabricación, 
sino también la comercialización de dichas sondas), así como a la fecha en que se "montó" una 
fábrica. En este sentido, es incorrecto considerar las manifestaciones que se refieren a la fecha en que 
se inicia la fabricación y comercialización de sondas (o únicamente la comercialización de sondas) 
como la fecha en que inicia la fabricación de sondas, de conformidad con las declaraciones de dichas 
personas que obran en el EXPEDIENTE. Asimismo, se indica que tanto el OPR, 184 DENTILAB, 185 e 
incluso las personas emplazadas que pertenecen a GRUPO HoL Y 186 señalan que 
DENTILAB/CORPORAT!VO DL obtuvo el registro sanitario de las SONDAS FO LEY en el año dos mil once, 
por lo que el señalamiento respectivo no combate el OPR pues la licitación de SONDAS FOLEY por la 
que se les imputa responsabilidad se realizó en el dos mil doce (LICITACIÓN N70). 

En adición a lo anterior, deberán tenerse por reproducidos en esta parte los razonamientos incluidos 
en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, toda vez que en dicho 
apartado se explica por qué las pruebas presentadas por TGrORGULI, TRUBALCA VA, HOLIDA Y, 
TRENKES y GALENO no tienen el alcance pretendido y, en particular, no permiten acreditar la fecha 
en la que DENTILAB habría iniciado la comercialización de SONDAS FOLEY. 

Sin perjuicio de lo anterior, incluso si se llegara a considerar que DENTILAB podría fabricar y 
comercializar SONDAS FOLEY en una fecha anterior a la referida en el OPR, ello no desvirtúa las 
conductas imputadas a los emplazados y, en todo caso, ello únicamente refiere la posibilidad de que 
DENTILAB participara en conductas distintas a aquellas por las cuales fue emplazado. 

Al respecto, TGIORGULI, TRUBALCA VA, HOLIDA Y, TRENKES y GALENO señalan que "DENTILABI 
EPUENTE pudo haber participado en las licitaciones del segundo semestre de dos mil once, para el periodo de 
abasto de dos mil doce, pero no participó, dado que negoció su abstención a cambio de subyugarnos a sus 
reglas del 80%-20% en el mercado de CONDONES". Los emplazados referidos también señalan que no es 
correcto afirmar que DENTILAB compitió sólo con ellos en el año dos mil doce (en la licitación N70), 
ya que, de acuerdo con su dicho, fueron amagados desde el dos mil once, fecha en la que DENTILAB 
ya tenía su registro sanitario. 

Como ya se indicó, la conducta por la que se emplazó a diversas personas físicas y morales de GRUPO 
HoL Y y DENTILAB respecto de la adquisición de SONDAS FO LEY corresponde a hechos relacionados 
una licitación del año dos mil doce (específicamente, la LICITACIÓN N70). De este modo, la posible 
abstención que refieren TGIORGULI, TRUBALCA VA, HOLIDA y, TRENKES y GALENO respecto de 
licitaciones del segundo semestre de dos mil once para la adquisición de SONDAS FOLEY, así como el 
supuesto "amago" que refieren respecto del año dos mil once, no son parte de la imputación 
presuntiva contenida en el OPR. 

184 En la página 116 del OPR se indica lo siguiente: "El registro sanitario de las SONDAS Fowr de COlll'OIIA71VO Dlfue otorgado el 
tres de mayo de dos mil once, mientras que el de las S<JNDAS N!iLA7VN fi,e otorgado el diecinueve de agosto de dos mil trece". 
185 Véase la manifestación incluida en el folio 8578. 
186 Véase la manifestación al respecto de HOUDAY, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCAVA en la página 147 de su escrito de 
contestación al OPR (folio 12043). 
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TGIORGULl, TRUBALCA V A, HOLIDA y, TRENKES y GALENO señalan que es incorrecto considerar que 
sólo se realizó el acuerdo en la licitación del dos mil doce y que en el folio 10451 se omitió considerar 
la licitación OA-019GYR047-N14-2010; no obstante, la litis del presente asunto se encuentra 
delimitada por el contenido del OPR. En este sentido, los hechos referidos no forman parte de los 
elementos de convicción utilizados en el OPR en contra de HOLIDAY, GALENO, TRENKES, 
HNA v ARRO, TGIORGULI, y TRUBALCA V A para imputar, presuntivamente, su responsabilidad en la 
comisión de prácticas monopólicas absolutas, o su participación en ellas, en el caso de las personas 
físicas señaladas. Si los emplazados tienen conocimiento de hechos que a su parecer constituyen 
infracciones a la LFCE o a la NUEVA LFCE, pueden denunciarlos ante la Al a efecto de que dicha 
autoridad determine lo conducente. De igual forma, si los hechos referidos por los emplazados son 
materia de diverso expediente, entonces los emplazados pueden argumentar lo correspondiente en el 
expediente respectivo. 

Ahora bien, en cuanto a la manifestación según la cual DENTILAB y EPUENTE utilizaron la línea de 
fabricación de SONDAS FOLEY para imponer los porcentajes y condiciones en el mercado de 
CONDONES, se indica que dicho señalamiento es consistente con la imputación contenida en el OPR 
respecto de un probable arreglo entre GRUPO HOL Y y DENTILAB con el objeto y efecto de coordinar 
y concertar la presentación o abstención de posturas en las licitaciones; en particular, las licitaciones 
00641321-019-2009, LA-Ol 9GYR047-N62-201 l y LICITACIÓN N70, para el caso de CONDONES y la 
LICITACIÓN N70, en relación con el arreglo respecto de SONDAS FOLEY. No obstante, la Al no 
encontró elementos suficientes para realizar la imputación respecto a aquellas licitaciones. 

Por otra parte, en la página 148 de su escrito de contestación al OPR, HOLJDAY, GALENO, TRENKES, 
HNAVARRO, TGIORGULI, y TRUBALCAVA señalan que en el folio 8133 DENTILAB/ EPUENTE declaró 
que "son ilimitados los competidores, porque entran todos, incluyendo empresas internacionales", 
declaración que estiman falsa, toda vez que no existen "competidores ilimitados". Al respecto, se 
indica que el OPR no consideró que existieran "competidores ilimitados", ya que, como se desprende 
de la cita de la manifestación referida, incluida en la página 120 del OPR, lo señalado por EPUENTE 
en su comparecencia se utilizó únicamente como un elemento, entre otros, que permitía acreditar el 
carácter de competidores de DENTILAB y GRUPO HOLY. En este sentido, la manifestación es 
inoperante, ya que no combate el OPR. 

Asimismo, HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, HNAVARRO, TGIORGULI, y TRUBALCAVA manifiestan que 
son falsas las declaraciones contenidas en los escritos de DENTILAB y en la comparecencia de 
EPUENTE. En particular, refieren que son falsas las declaraciones que corresponden a los escritos de 
veintisiete de noviembre de dos mil quince, treinta de septiembre de dos mil quince, siete de julio de 
dos mil dieciséis, escrito de seis de septiembre de dos mil dieciséis, así como a las incluidas en las 
comparecencias de tres de agosto de dos mil dieciséis y cuatro de agosto de dos mil dieciséis y en los 
folios 001 a 027, 069 a 083, 8128 a 8154, 8569 a 8756, 8068 a 8127. Al respecto, se indica que dichos 
señalamientos constituyen argumentos inoperantes, por gratuitos, toda vez que HOLIDA Y, GALENO, 
TRENKES, HNA V ARRO, TGIORGULI, y TRUBALCA VA no identifican de forma específica las 
manifestaciones que supuestamente son falsas, no señalan cómo se habrían utilizado las mismas en 
el OPR, ni cómo es que las mismas trascendieron en la imputación realizada en su contra. HOLIDA Y, n ÜALENO, TRENKES, HNAVARRO, TGIORGULI, y TRUBALCAVA no establecen argumentos lógico-

y 56 

Versión Pública



V 

.• :.15.452 Pleno ., J .... , : . •:_ Lr. ~: .. Jf Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

jurídicos que controviertan alguna de las imputaciones presuntivas que operan en su contra o vinculen 
las supuestas declaraciones falsas con imputaciones específicas contenidas en el OPR, ni tampoco 
especifican las situaciones que sustentan sus manifestaciones. En lugar de ello, los emplazados 
referidos se limitan a descalificar de manera genérica la información presentada por DENTILAB y 
EPUENTE durante la etapa de la investigación. 187 

En relación con las demás manifestaciones al OPR realizadas por HNA VARRO, se observa que dicha 
persona señaló fundamentalmente lo siguiente: (i) en la página ciento treinta y seis, tercer párrafo, 
del OPR, se encuentra una manifestación falsa de DENTILAB en el sentido de que HNA v ARRO 
instigaba a EPUENTE; (ii) en la página ciento treinta y ocho del OPR, se refiere una manifestación de 
EPUENTE que no es cierta respecto al lugar y el número de veces en los que se reunió con los 
representantes de DENTILAB; (iii) en la página ciento treinta y ocho del OPR se indica que la 
comunicación relativa al acuerdo colusorio era con FIBARRA, pero también EPUENTE le señaló que 
esos asuntos los vería con él directamente y, posteriormente, con motivo de una llamada, volvió a 
tratar, entre otros, los temas de CONDONES y sondas con FIBARRA; (iv) en la página ciento treinta y 
nueve del OPR, se incluye una confesión de EPUENTE respecto a que éste establecía el "precio tope" 
o "precio techo" para GRUPO HOLY y, a propósito de ella, HN Av ARRO señala que FIBARRA le 
manifestó que al precio tope le agregaban una "pequeña" ganancia; lo que demostraría que es absurdo 
que HNA v ARRO era quien obligaba a EPUENTE a aceptar negociar con los señores Treviño y es falso 
que el precio tope fijado haya sido bajo; (v) en la página ciento sesenta y seis del OPR, se refiere una 
manifestación falsa de FIBARRA, ya que HNAVARRO considera que es falso que él hostigara a FIBARRA 
y señala que tanto FIBARRA como EPUENTE, no han probado ni probaran ninguna de las 
manifestaciones vertidas en su contra; (vi) con los elementos y pruebas agregados en el EXPEDIENTE, 
se demuestra fehacientemente que desde que se dio el acuerdo colusorio el precio comenzó una 
apresurada carrera en ascenso; (vii) el precio "tope", fijado por DENTILAB jamás fue bajo; (viii) las 
ganancias multimillonarias obtenidas por DENT!LAB en el mercado del condón, se originaron mucho 
tiempo antes del periodo que se investigó en el EXPEDIENTE; (ix) DENTILAB ha dañado a varias 
empresas y a la competencia efectiva que debería prevalecer en nuestro país; y (x) la actuación de 
DENTILAB en el mercado del sector público ha sido abusiva y dolosa al desplazar y extinguir a muchas 
"Mipymes", ofreciendo precios bajísimos que se encuadran en el concepto de competencia desleal. 

En relación con dichas manifestaciones y en adición a lo señalado previamente en el sentido de que 
los argumentos esgrimidos controvierten el dicho de DENTILAB y EPUENTE como si se tratase de un 
procedimiento en el que los agentes económicos fueran partes contendientes y no tienden a desvirtuar 
las imputaciones contenidas en el OPR en contra de HNA VARRO y las demás personas integrantes o 
relacionadas con GRUPO HOLY, se indica lo siguiente. 

187 Como se indicó previamente, las manifestaciones relativas a las supuestas declaraciones fal sas o mentiras formuladas por D ENTILAIJ 
y EPUENTE, en relación con sus márgenes de ganancia se analizan dentro del apartado "/11.2. Argumentos respecto de ww eventual 
sanción" de la presente resolución. Asimismo, las manifestaciones de TGIORGULI, TRURALCAVA, IIOLIDAY, TRENKES y GALENO 
relacionadas con supuestos actos ilícitos en relación con el mercado de guantes de látex se analiza dentro del apartado "A.2. 
Manifestaciones sobre supuestas prácticas monopólicas en diversos mercados y manifestaciones relativas a supuestas irregularidades 
por parle de diversas autoridades en la determinación o uso de precios máúmos y en distintos procedimientos de contratación del 
sector salud" 
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El OPR refiere la existencia de un conflicto entre GRUPO HOLY y CORPORATIVO DL e indica que 
ambos grupos concuerdan en la existencia de dicho conflicto, pero difieren en las causas que le dieron 
origen. En este sentido, el OPR refiere las manifestaciones de las personas que pertenecen o se 
relacionan con ambos grupos con el objeto de acreditar la existencia de dicho conflicto, así como la 
existencia de un acuerdo colusorio, mismo que es reconocido por HNA V ARRO en los siguientes 
términos: "[ ... ]jugué el rol de intermediario en el acuerdo colusorio entre GRUPO HOLY y 
CORPORATIVO DL, en el mercado y periodo investigados, relativos a PRODUCTOS DE LATEX 
ADQUIRIDOS POR EL SECTOR SALUD EN TERRITORIO NACJONAL". 188 Lo anterior implica un 
reconocimiento expreso de su participación en las prácticas monopólicas absolutas previstas en el 
artículo 9º, fracción IV, de la LFCE, en representación de GALENO, HOLIDA Y y TRENKES en el 
MERCADO INVESTIGADO. 

En este sentido, las manifestaciones de HN A V ARRO en el sentido de que es falso que HNA VARRO 
hubiera instigado u hostigado a EPUENTE, que no son ciertos los señalamientos de dicha persona 
respecto al lugar y el número de veces en los que HNA v ARRO se reunió con los representantes de 
DENTILAB; que HNA v ARRO se comunicó con EPUENTE y FIBARRA para tratar aspectos del acuerdo 
colusorio y que DENTILAB ha dañado el proceso de competencia tienden a confirmar lo señalado en 
el OPR respecto a: (i) la existencia del conflicto entre ambos grupos; (ii) las diferencias que señalan 
los emplazados en cuanto al origen del conflicto o respecto de los términos de las comunicaciones 
con HNA v ARRO; 189 y (iii) la existencia de comunicaciones y reuniones entre personas GRUPO HOLY 
y CORPORATIVO DL que tuvieron por objeto y efecto coordinar y concertar la presentación o 
abstención de posturas a las que hace referencia el OPR. Incluso, el mismo OPR refiere que 
HNAVARRO se comunicó o reunió tanto con EPUENTE como con F1BARRA190 e indica que las 
reuniones se llevaron a cabo no sólo en Parque Delta, sino también en el Restaurante "Meridien", 
como lo señala HNAVARR0. 191 Por las razones expuestas, las manifestaciones de HNAVARRO 
referidas resultan inoperantes al no combatir el OPR 

Por otra parte, el OPR indica que era EPUENTE, en representación de GRUPO HOLY, quien "establecía 
los precios a los que DENTILAB ofi'ecía los CONDONES al sector salud, pero también estableció un "precio 
tope" o "precio techo" para GRUPO HOLY, si éste quería mantener su participación del 20%", 192 por lo que 
lo señalado en el OPR es consistente con el dicho de HNA VARRO. Asimismo, en el OPR se indica 
que fue EPUENTE quien señaló que los márgenes eran pequeños, 193 sin que ello implique que el OPR 
hubiera tenido por cierta dicha manifestación o indicara que se encontraba acreditado que los 
márgenes derivados de la práctica monopólica eran pequeños o que al precio tope se le hubiera 
agregado una "pequeña" ganancia. De este modo, las manifestaciones no combaten el OPR. 

Asimismo, las manifestaciones según las cuales DENTILAB ha dañado el proceso de competencia y 
que existe evidencia que demuestra fehacientemente que desde que se dio el acuerdo colusorio el 

188 Folio 11046. 
189 Véase las páginas 134 a 142 del OPR. 
190 Véase la página 138 del OPR. 
191 Véase, entre otras, la página 138 del OPR. 
192 Página 139 del OPR. V "' Pág;,., 139 ,,, OPR. 
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precio comenzó una apresurada carrera en ascenso, se indica que las mismas no combaten el OPR, 
mismo que refiere la afectación al proceso de competencia con motivo del acuerdo colusorio, aunque 
no se pronuncia respecto del comportamiento de los precios en los términos referidos por HNA VARRO. 

Para efectos del análisis del daño causado por las conductas imputadas a los emplazados, se remite al 
apartado "VII. Sanción" de la presente resolución. 

A.2 Manifestaciones sobre supuestas prácticas monopólicas en mercados distintos a los analizados 
en el OPR 

TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKESy GALENO señalan lo siguiente: 194 

DENTILAB es una empresa que tiene monopolizados diversos mercados de insumos 
médicos, tales como el de guantes de hule látex, CONDONES, jeringas, agujas hipodérmicas, 
en los que ha cometido no sólo prácticas monopólicas absolutas, sino también relativas y 
debe declarársele un agente económico con poder sustancial en cada uno de los mercados 
que ha monopolizado e imponerle restricciones en su forma de participar en los 
procedimientos de contratación del sector salud. DENTILAB no sólo ha hecho acuerdos en 
el mercado de CONDONES, SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON, sino que ha desplazado 
indebidamente a varios agentes económicos, valiéndose de diversos medios, personas y 
funcionarios públicos, incluso se ha dicho que han intervenido Senadores. 

DENTILAB ha cometido, al menos, prácticas monopólicas de depredación de precios en el 
mercado de jeringas y agujas hipodérmicas a lo largo de muchos años. 

Para muestra, no sólo está el mercado de guantes de hule látex, sino el mercado de jeringas 
-y agujas hipodérmicas- en procedimientos de contratación consolidados del sector salud 
(principalmente por el IMSS). DENTILAB se ha posicionado presumiblemente en forma 
ilegal en el mercado de jeringas (y agujas hipodérmicas) en procedimientos de 
contratación, lo que ha dado como resultado que este ofertando las jeringas con un sesenta 
y seis por ciento de sobreprecio, esto es, tendría una renta monopólica por alrededor de 
$200,000,000.00 (dos cientos millones de pesos). 

Esta ilegal capitalización de DENTILAB con rentas monopólicas sitúa a dicho grupo en la 
posición no sólo de hechos constitutivos de violaciones a la LFCE, sino que al capitalizarse 
le brinda la posibilidad de depredar, subsidiar o cometer otras prácticas monopólicas en 
ese y el resto de los mercados relacionados donde participa. 

En adición a los abusos e ilegalidades referidos en relación con los procedimientos de 
adquisición y contratación para el abasto de jeringas y agujas hipodérmicas que se 
refieren, mismos que inhiben y anulan la competencia económica, señalamos que 
DENTILAB se estará allegando de 150 millones o 200 millones de pesos anualmente, de 
puras rentas monopólicas. 

194 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 3, 4, 139 a 146, 164 a 168 y 169 del escrito de siete de marzo de dos mil 
diecisiete presentado por TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENK ES y GALENO (folios 11899, 11900, 12035 a 12042, 12060 a 
12064 y 12065). 
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DENTILAB con los precios que ofertó en 14 de las 23 claves tiene un 66% de sobreprecio al 
que ofertó y le adjudicaron. Procedimiento que, por cierto, además, fue adjudicación 
directa. En el mundo no ha habido aumento en el precio de las jeringas y las agujas 
hipodérmicas, por lo tanto, no hay justificación alguna para aumentar 66% el precio. 
Además, en diversas licitaciones del año dos mil quince DENTILAB propuso un sobreprecio 
del 44% (cuarenta y cuatro por ciento). 

Por otra parte, se refieren diversas manifestaciones que DENTILAB y EPUENTE realizaron 
en la CUERDA respecto del mercado de guantes de látex y las declaraciones195 y se indica 
que de todas las constancias que hay en el expediente se demuestra que DENTILAB y 
EPUENTE "daba precios con una ganancia monopólica, derivado de los acuerdos colusorios 
y monopolización de mercado." 
Consideramos que para obtener justicia y que los mercados de insumos encuentren su 
equilibrio, además de las sanciones y procedimientos por prácticas monopólicas 
absolutas, es necesario que esa Comisión considere el inicio de un procedimiento para 
declarar a DENTILAB y EPUENTE como agente económico con poder sustancial en los 
mercados de guantes, CONDONES, jeringas, agujas hipodérmicas, cepillos dentales 
institucionales, entre otros. 

Adicionalmente, HNAVARRO señaló lo siguiente: 196 

La actuación de DENTILAB en el mercado del sector público ha sido abusiva y dolosa al 
desplazar y extinguir a muchas Mipymes, ofreciendo precios bajísimos que se encuadran 
en el concepto de competencia desleal, y una vez que logra sacar a las Mipymes, ya sin 
competencia, incrementa los precios a su antojo, tal como ocurrió con los mercados de 
jeringas hipodérmicas y dispositivos intrauterinos, en los que DENTILAB entró con precios 
bajísimos con el objetivo de extinguir a las empresas que existían en ese momento (Becton 
Dikinson, en el caso de las jeringas y productos científicos médicos, en el caso de los 
dispositivos intrauterinos) y que tuvieron que cerrar (en el caso de productos científicos 
médicos) o voltear sus ojos hacia nuevas oportunidades (Becton Dikinson) y una vez 
logrado su propósito de quedarse con todo el mercado, incrementó los precios de forma 
abismal. 

DENTILAB ha dañado a varias empresas, sobre todo a Mipymes. Le ha funcionado a 
DENTILAB su famoso costo CERO en perjuicio de la industria nacional y de la competencia 
efectiva que debería prevalecer en nuestro país. 

195 Dichas manifestaciones se encuentran en las páginas 164 (último párrafo) a 168 del escrito de contestación al OPR de TG!ORGULI, 

TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKES y GALENO. (folios 12060 a 12064). No se transcriben en esta parte en su totalidad dichas 
manifestaciones debido a que se trata de manifestaciones relacionadas con un procedimiento distinto, esto es, con el expediente DE-
024-2013-1 en el que se analizaron diversas conductas relacionadas con el mercado de guantes de látex. 
196 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 7 a 8 del escrito de tres de marzo de dos mil diecisiete presentado por 
HNA v ARRO (folios 11052 a 11053 ). 
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Los argumentos señalados por HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, HNA VARRO y 
TRUBALCA VA relativos a: (i) la supuesta comisión de prácticas monopóli as relativas; y (ii) las 
inconsistencias en los procedimientos de contratación pública y las supuestas conductas ilícitas 
respecto de productos que no forman parte del MERCADO INVESTIGADO y respecto de agentes 
económicos que no fueron emplazados al presente procedimiento, 197 no son materia de la imputación 
presuntiva contenida en el OPR, y, por lo tanto, son inoperantes al no combatir el OPR. 

La materia de este EXPEDIENTE consiste en determinar la existencia o no de las prácticas monopólicas 
absolutas imputadas y la participación de los emplazados en éstas. 

De este modo, en el OPR se determinó que durante la investigación se recabaron los elementos de 
convicción suficientes para presumir la existencia de la probable responsabilidad de: 

a. GALENO y ADEX por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas 
en el artículo 9º, fracción I, de la LFCE en el MERCADO INVESTIGADO; 

b. HOLIDAY, GALENO, TRENKES y DENTILAB por la probable comisión de prácticas 
monopólicas absolutas, previstas en el artículo 9°, fracción IV, de la LFCE en el 
MERCADO INVESTIGADO; 

c. EPUENTE, FIBARRA, TRUBALCAVA y HNAVARRO por la probable participación en 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en 
representación de diversas personas jurídicas; 198 

d. TGIORGULI por la probable participación en prácticas monopólicas absolutas previstas en 
el artículo 9, fracciones I y IV de la LFCE en representación de GALENO; y 

e. MSÁENZ y JRSANDOVAL por la probable participación en prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9, fracción I de la LFCE en representación de ADEX. 

En cuanto a las imputaciones relacionadas con la probable actualización de los supuestos normativos 
previstos en la fracción l del artículo 9 de la LFCE, la imputación contenida en el OPR versa sobre 
un probable arreglo entre ADEX y GALENO con el objeto de fijar, elevar, concertar o manipular los 
precios de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON adquiridas por el sector salud mediante la 
alteración de los resultados de diversas INVESTIGACIONES DE MERCADO, en particular, las 

197 A lo largo de su escrito de contestación al OPR, HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TREVJÑO GTORGULl, y TRF.VTÑO RUBALCAVA realizan 
diversas manifestaciones sobre guantes de hule de látex para exploración y cirugía, jeringas y cepillos dentales, siendo que dichos 
productos no forman parte de la imputación contenida en el OPR. Asimismo, los emplazados no relacionan dichas manifestaciones con 
su imputación presuntiva contenida en el OPR. De igual forma, realizan manifestaciones respecto de agentes económicos que no fueron 
emplazados al presente procedimiento, a saber: 
198 En términos del resolutivo "Tercero" del OPR, EPUENTE y FIBARRA fueron emplazados por la probable participación en las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en representación de DENTTLAB; asimismo, TRUBALCAVA fue 
emplazado por la probable participación en las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en 
representación de HOLIDA v y TRENKES y HNA VARRO fue emplazado por la probable participación en las prácticas monopólicas 
absoluta,; previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE en representación de GALENO, HOLTDA Y y TRENKES. 
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INVESTIGACIONES DE MERCADO relacionadas con las licitaciones LA-O l 9GYR047-2011, LICITACIÓN 
N70 y LICITACIÓN NS0. 199 

En el caso de las imputaciones relacionadas con la probable actualización de los supuestos normativos 
previstos en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE, la imputación contenida en el OPR se refiere a 
un probable arreglo entre GRUPO HOLY y DENTILAB con el objeto y efecto de coordinar y concertar 
la presentación o abstención de posturas en las licitaciones que tenían por objeto la adquisición de 
CONDONES- esto es, las licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-2011 y LICITACIÓN 
N70 - y la adquisición de SONDAS FOLEY - licitación LICITACIÓN N70-. 

De este modo, los argumentos que se analizan no incluyen razonamientos lógico-jurídicos tendientes 
a desvirtuar los elementos que no se usaron para sustentar la imputación en contra de HOLIDAY, 
GALENO, TRENKES, HNA VARRO, TGIORGULI, y TRUBALCA VA incluida en el OPR. 

En este sentido, el argumento relativo a que DENTILAB debe declararse un agente económico con 
poder sustancial en · cada uno de los mercados que supuestamente ha monopolizado y que debe 
imponérsele restricciones en su forma de participar en los procedimientos de contratación del sector 
salud, tampoco es materia del presente EXPEDIENTE. En este sentido, la determinación del poder 
sustancial no se realiza cuando se analiza la comisión de prácticas monopólicas absolutas, al no ser 
un requisito para la actualización de las mismas. 

Finalmente, en relación con los hechos que los emplazados consideran infracciones a la LFCE, 
distintas a las señaladas en el OPR; así como respecto de las manifestaciones en el sentido de que las 
conductas de DENTILAB en el mercado han desplazado a muchas "Mipymes" ("ofreciendo precios 
bqjísimos"), se indica que si los emplazados consideran que cuentan con indicios de la probable 
comisión de prácticas monopólicas relativas, pueden presentar su denuncia ante la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA a efecto de que dicha autoridad determine lo conducente. Asimismo, se indica que 
en el presente EXPEDIENTE no se analiza la existencia de prácticas monopólicas relativas. De igual 
forma, si los hechos referidos por los emplazados fueron o son materia de diverso expediente, 
entonces los emplazados pueden argumentar lo correspondiente en el expediente respectivo. 

A.3 Manifestaciones sobre supuestas irregularidades o abusos por parte de diversas au~oridades 
en la determinación o uso de precios máximos y en distintos procedimientos de contratación del 
sector salud 

TGIORGULI, TRUBALCAV A, HOLIDA Y, TRENKES y GALENO señalan lo siguiente: 200 

La COFECE debe considerar los actos de funcionarios públicos del IMSS, sus 
consideraciones nefastas y evidente desidia y negligencia administrativa, aunado a la 
monopolización por parte de DENTILAB y EPUENTE, pues ello tiene como resultado que 

199 Al respecto, en la página 133 del OPR se indica Jo siguiente: "Esta conducta probablemente actualiza el supuesto normativo previsto 
en lafi'ac:ción I del artículo 9º de la LFCE en el caso de las SONDAS FOI.EY y SONDAS NELATON, productos en los que son competidores 
AIJFX y GALENO. Las probables prácticas monopólicas absolutas entre AIJILY y GALENO tuvieron como objeto y posiblemente como 
efecto, afectar el precio máximo de referencia que el IMSS estableció en las LICl'l'ACIONESCliNTRAUZADASde dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece, es decir, LA-019GYR047-2011, liCl'l'ACIÓN N70 (2012) y LICITACIÓN N50 (20/3)." 
200 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 16 a 133 del escrito de siete de marzo de dos mil diecisiete presentado por 

\') TGIORGULI, TRUBALCAVA, JIOLIDAY, TRENKES y GALENO (folios 11912 a 12029). 
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los mercados de CONDONES, sondas, guantes, jeringas y agujas hipodérmicas ( entre 
otros) estén monopolizados y con adjudicaciones de sobreprecios millonarios. 

Además, la COFECE debe considerar el mal uso de la figura de precios máximos por 
parte del IMSS, la falta de probidad por parte de los funcionarios públicos del IMSS 
por responder los requerimientos de información de esa Comisión con ideas y textos de 
la ley, mas no con verdad; y obviamente la monopolización y dichos, imprecisiones, 
consideraciones subjetivas y declaraciones falsas ante autoridad distinta de la judicial. 

(i) Sobre la perversidad de los precios máximos 

El IMSS utilizó perversamente contra los licitantes la figura de precios maX1mos de 
referencia, con el objetivo de "buscar" las mejores condiciones de compra para el Estado. 

Lo que el IMSS hizo (o sigue haciendo) con la figura de precios máximos es que consolida 
la demanda e impone el precio más bajo que pueda, aunque fuera ridículo, bajo la "idea" 
de que así obtendría mayores beneficios para el Estado, aunque esto implique despedazar 
el mercado. 

Lo anterior, bajo las reglas de que el descuento será susceptible de evaluación si es mayor 
de 0.01 % y deberá expresarse con un máximo de dos decimales (truncado, es decir no 
redondear). De esta manera, cuando el porcentaje de descuento no sea susceptible de 
evaluación, mayor 0.01%, no oferte descuento, o sea igual a 0% o sea negativo, ni siquiera 
será objeto de evaluación la propuesta. 

Así, por ejemplo, en la licitación pública internacional bajo cobertura de los tratados 
número LA-019GYR047-T53-2013 y la licitación pública internacional abierta número 
LA-019-GYR047-I3-2014, se demuestra lo antes expuesto. En estas dos licitaciones, como 
en muchas otras, el precio mínimo de adquisición que de algún lado o alguien 
proporcionó, ese precio se vuelve el "PMR". En ese sentido, los "precios máximos" son 
una mentira, pues no hay un precio máximo, sino el mínimo, ya sea de adquisición, 
ofertado o de la encuesta (investigación). 

De los folios 713 a 731,749,852 a 1498, 2434 a 2443, (y sus respectivos anexos) el IMSS no 
responde lo que la COFECE preguntó, solo señala lo que dice la ley, cambiando unos 
cuantos signos de puntuación y hace suya la redacción. 

La realidad es que se emplea la figura de "precios máximos" simplemente como un 
cartabón para pretender brindar la idea de que el precio a que hace referencia es el mayor 
precio que se obtuvo de la investigación de mercado. Pero, además, sobre ese precio 
mínimo que se impone a los licitantes, se les obliga a ofertar un descuento sobre ese precio. 
Descuento que conforme a la convocante no tiene límite (ver foja 353 del acta de la junta 
de aclaraciones de la licitación LA-019GYR047-T53-2013). De esta manera, los "precios 
máximos" aniquilan el mercado, pues imponen un precio violando la libertad de 
participar libremente a los licitantes y, además, se obliga a los licitantes a realizar un 
descuento sobre ese precio mínimo. Los funcionarios públicos del IMSS encargados de los 
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procedimientos de contratación deben ser emplazados para contestar el OPR por una 
responsabilidad directa, indirecta o solidaria. 

Los mercados de procedimientos de contratación pública tienen tantos problemas no sólo 
en medicamentos o insumos médicos, por grupos de interés económicos como DENTILAB 
y EPUENTE, sino por la desidia, negligencia, pereza administrativa, ignorancia o 
responsabilidad solidaria en materia de competencia económica de los funcionarios 
públicos. 

Los funcionarios del IMSS encargados de las licitaciones no realizan procedimientos de 
contratación, en donde estén preocupados por el proceso de competencia y libre 
concurrencia. Los mismos funcionarios manipulan las convocatorias a modo, a placer y 
sin límites, pues hacen y dejan de hacer sin motivación, ilegalmente y con terribles 
consecuencias para el proceso de competencia y libre concurrencia, violando la fracción 
V, del artículo 29 de la LAASSP, así como el artículo 28 constitucional y la LFCE. 

En los procedimientos de contratación (del IMSS), las investigaciones de mercado inician, 
tramitan, concluyen y se mantienen secretas; convocatorias donde dicen y solicitan lo que 
les viene en gana, sin la menor motivación y llegado el fallo, lo mismo lo observan o no. Y 
de ser impugnado, el órgano interno de control viola el derecho a la imparcialidad, pues 
funge más bien como abogado de las convocantes y los recursos de inconformidad 
terminan en el limbo jurídico. 

Ya sea por cuestiones de precios o documentos, los procedimientos no son apegados a 
derecho. Señalamos seis ejemplos para demostrar lo aquí expuesto: 

i) Licitación No. LA-019GYR047-NS0-2013 

Los hechos de esta licitación involucran a diversos funcionarios de la COFEPRIS, los 
funcionarios públicos del IMSS que convocaron y obviamente a DENTILAB y EPUENTE. 

Las consideraciones, criterios, fundamento y motivación del inicio, trámite y resolución 
del registro sanitario 2193C2013 SSA [SIC]. El producto que señala el registro sanitario 
ni siquiera corresponde al que fue requerido en la licitación pública nacional número LA-
019GYR047-NS0-2013 que tuvo lugar el cuatro de octubre dos mil trece y que  

DENTILAB entregó al IMSS. 

Un registro sanitario plagado de ilegalidades desde el procedimiento de su expedición, la 
ignorancia o arreglo o combinación entre DENTILABIEPUENTE para licitar y entregar un 
insumo diferente al requerido por el IMSS, la COFEPRIS notificada y con denuncia 
recibida no hizo nada. Incluso, a través de HOLIDA Y tuvimos que enviar un escrito a la 
Organización Mundial de la Salud y diversas autoridades, dados los alcances y riesgos en 
materia sanitaria. 

Las irregularidades se centran en tres puntos críticos, las pruebas realizadas son sobre 
las SONDAS FOLEY y no las SONDAS NELATON, dos certificados de buenas prácticas de 
fabricación y en el proceso de la sonda. 
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Se describe información que corresponde al expediente remitido por la COFEPRIS por 
el que sustanció la expedición del registro sanitario ilegal a favor de DENTILAB/EPUENTE. 

Dado que se trata de un producto nuevo y que este es un dispositivo médico para un uso 
delicado (drenaje urinario) y que DENTILABIEPUENTE  no 
tiene antecedentes de haberlo fabricado o de conocer previamente el proceso ni el 
producto, se hace crítica la verificación y validación de cada una de las etapas del proceso. 
Lo anterior, para comprobar que se tiene la capacidad de elaborar un producto que 
cumpla con las especificaciones de seguridad y funcionamiento y no únicamente el proceso 
de esterilización, siendo la validación del proceso un requisito exigido por la Norma 
Oficial Mexicana NOM-241-SSAl-2012 vigente a partir del mes de abril de [sic]. 

Los distintos señalamientos referidos implican diversas deficiencias e irregularidades en 
el proceso que conlleva la emisión del registro sanitario, en particular, diversas fallas en 
el reporte de validación, como, la falta del proceso concreto y específico de la sonda 
Nelaton. 

No se entiende cómo se otorgó un registro sanitario a un dispositivo médico, clase 11, sin 
la prueba documental para evaluar su eficacia. 

Se observan elementos suficientes para considerar que el inicio, trámite y expedición del 
registro sanitario fue ilegal. El expediente de la COFEPRIS ni siquiera está bien 
integrado. 

De esta manera, la expedición exprés del registro sanitario está plagada de inconsistencias, 
deficiencias, irregularidades, cambios, información incompleta, datos imprecisos. Por 
todo lo anterior, el inicio, trámite y expedición del registro sanitario 21932013 SSA y, el 
mismo registro es ilegal. 

ii) Licitación No. LA-019GYR047-13-2014 

La convocatoria y lo establecido en la junta de aclaraciones de esta licitación violaron el 
proceso de competencia y libre concurrencia. No fomentaron el mercado nacional e 
inhibieron la participación, la libre concurrencia y la competencia económica, pues la 
autoridad estableció un abastecimiento simultáneo con dos fuentes de abasto y en forma 
consolidada. 

En la junta de aclaraciones, para el caso de las claves del IMSS, de la SEDENA, de la 
SEMAR y de la SSA, se fijó una sola fuente de abasto, por lo que la propuesta solvente 
más baja que calificara en primer lugar, se le adjudicaría el cien por ciento (100%) de la 
demanda requerida. Esto quiere decir que la convocatoria impuso a los licitantes que 
quisieran "concurrir" y "competir", que tuvieran que ofertar cómo mínimo el cien por 
ciento (100%). Ello nulificó arbitraria e ilegalmente la concurrencia, la participación y la 
competencia de empresas que podrían ofertar en porcentajes menores y con mejores 
precios. 
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Esta licitación se cita por ser una muestra representativa de una convocatoria con 
candados para competir, la cual, por desidia, negligencia administrativa o 
responsabilidad directa o indirecta se presuponen previamente pactados con DENTILAB y 
EPUENTE,  o las tres. Esta situación ilegal es común en las 
convocatorias del IMSS. 

iii) Licitación No. LA-019GYR047-T53-2013 

Consideramos ilegal el procedimiento de esta licitación, al no hacer pública la 
investigación, por hacer las bases/convocatoria a modo, por no aclarar nada y hacer de la 
garantía de audiencia (y defensa) un mero espejismo, brindando simples dichos, sin 
fundar ni motivar. 

A pesar de que el objeto de la investigación de mercado es obtener el precio estimado, la 
mediana de los precios, los precios convenientes, los precios preponderantes, nada se dijo 
en las bases o la junta de aclaraciones. La investigación inició, se tramitó, resolvió y 
mantuvo secreta. Aún después de publicarse la convocatoria y junta de aclaraciones, 
incluso después de dictarse el fallo. 

Dicen que es confidencial pues los licitan tes sabrían los precios y se propiciarían acuerdos 
anticompetitivos. Lo cual es un absurdo (al menos para el caso de México), pues los 
licitan tes no necesitan ( como señala el OPR) del precio que supuestamente fue 
investigado, sino, por el contrario, la falta de información propicia establecer, concertar 
o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas 
o intercambiar información de forma ilegal. 

Si las convocantes hicieran pública la investigación desde su inicio, no habría 
sobreprecios, ni se permitiría considerar cotizaciones de empresas fantasmas, los precios 
serían del conocimiento de todos los licitantes, no habría forma de pactar o arreglar a 
modo la convocatoria. En todo caso, de hacerlo se sabrían los elementos para impugnarlo. 

La publicidad y transparencia de la investigación de mercado tiene un interés público, 
por el simple manejo de recursos económicos, ello genera inseguridad jurídica al 
gobernado en términos del artículo 16 de la CPEUM y, por tanto, nos causa un agravio. 
La investigación del procedimiento de licitación es del mayor interés público, por su 
trascendencia, como determinar el carácter de la licitación y obtener el precio estimado 
(que no precios máximos de referencia). 

Esto es, lejos de ser un documento que implique resguardo o confidencialidad, es del 
mayor interés que sea público, pues es el sustento del procedimiento de licitación. Es la 
base sobre la que se desarrolla. Del que se determina la estructura del procedimiento. Es 
la vía para obtener el precio estimado y que servirá de base para conocer el precio 
aceptable, precio no conveniente, la mediana de los precios y los precios preponderantes. 
En concreto, es la motivación del procedimiento de licitación. 
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Existen antecedentes en donde el IFAI ha ordenado al IMSS entregar un dictamen con la 
reseña cronológica de una licitación (00641321-005-08), incluyendo el resultado y el 
detalle de toda la investigación de mercado para determinar los precios máximos de 
referencia. 

También se tiene la resolución del IFAI número RDA 4033/13 en donde se ordena al IMSS 
entregar la investigación de mercado completa que se elaboró para determinar los precios 
máximos de referencia en la licitación LA-019GYR120-N12-2013. En esta resolución 
queda claro que la investigación de mercado para determinar precios máximos de 
referencia está relacionada con la contratación que realiza el IMSS. 

Además, el IF Al analiza a detalle lo que es la investigación de mercado para determinar 
los precios máximos de referencia, su razón de ser, así como todo el sustento legal de la 
misma. 

En este sentido, es claro y contundente que la investigación de mercado es la base de los 
procedimientos de contratación. Dado que la investigación de mercado es fundamental 
para determinar los precios es información relativa a la licitación, es información pública. 

El desconocimiento de la investigación y de su resultado vulneran los principios de certeza 
y de seguridad jurídicas, en nuestro perjuicio, ya que implica desconocer la base del 
procedimiento. 

Se desconoce la lógica para iniciar el procedimiento de licitación, el precio estimado, la 
mediana de los precios. Particularmente la constitucionalidad de la figura de precios 
máximos de referencia, pues ni siquiera es cierto que hayan considerado o se hayan 
integrado con precios máximos, sino que todo indica que únicamente tomaron un precio 
de "toda la investigación" y ese precio era más bajo. 

La convocante lejos de aclarar en la junta de aclaraciones, se limitó a decir que la figura 
de "precios máximos" es legal y cita los artículos 29 y 39 del RLAASSP para pretender 
responder todo lo relacionado con dicha figura, incluso su motivación. Estos dos artículos 
en la parte que hacen referencia a la figura de precios máximos de referencia se limitan a 
señalar que la investigación de mercado podrá ser utilizada para establecerlos y que la 
convocatoria (o el proyecto) deberá contener -dentro del objeto y alcance de la licitación
dichos precios, a partir de los cuales, sin excepción, los licitantes ofrezcan porcentajes de 
descuento como parte de su proposición. 

Se destaca esta licitación en particular y se hace mención a la investigación y PMR para 
este OPR, pues hubo dos licitaciones en forma paralela, una nacional y otra internacional 
bajo cobertura de tratados. Al respecto, hubo una absoluta falta de motivación y 
desconocimiento sobre cuáles fueron las circunstancias, razones o motivos por las que las 
claves 060 125 1077 03 01 (Renglón 58) y 060 953 0266 13 01 (Renglón 349) no fueron 
convocadas en la licitación nacional y, en su lugar, aparec«;!n en la internacional bajo 
cobertura de tratados. 
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No se entiende por qué se realizaron de forma paralela las convocatorias a la licitación 
pública internacional bajo cobertura de tratados número LA-019GYR047-T53-2013 y a 
la licitación pública nacional LA-019GYRR047-N050-2013. No se entiende por qué no se 
realizó una licitación nacional y esperar los resultados para tratar de impulsar la 
economía nacional, la competencia, la libre participación, la libre concurrencia. 

El agravio en nuestra contra no sólo es por la absoluta falta de motivación por parte de la 
autoridad convocante para realizar en forma paralela dos licitaciones, una nacional y otra 
internacional, sino por dejarnos en estado de indefensión respecto de las circunstancias 
para que las claves 060 125 1077 03 01 (Renglón 58) y 060 953 0266 13 01 (Renglón 349) 
no fueron convocadas en la licitación nacional y, en su lugar, aparecen en la internacional 
bajo cobertura de tratados. 

Hacia atrás, resulta muy obvia la presunción de responsabilidad de los funcionarios 
públicos por violar la LFCE, pues establecieron requisitos que claramente violan la 
fracción V, del artículo 29 de la LAASSP, y muy probable la existencia de un contrato, 
convenio, arreglo o combinación con uno o varios agentes económicos competidores entre 
sí, cuyo objeto o efecto fuera establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, 
comercializar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o 
la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados 
de servicios; o dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado 
actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o 
espacios determinados o determinables; o establecer, concertar o coordinar posturas o la 
abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas, o intercambiar 
información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores fracciones. 

El arreglo o combinación viola la competencia, por privilegiar fórmulas hechas para 
DENTILAB/EPUENTE , por imponer una barrera que impide la libre 
participación, porque la forma en que se imponen las fuentes de abasto resulta imposible 
de cumplir por las MIPYMES. La convocatoria atenta en contra de la libre competencia, 
la libre participación y el fomento a la economía nacional al realizarlo en forma 
consolidada con las dependencias mencionadas. 

Pareciera que las convocantes se reunieron para fijar, concertar o manipular la 
convocatoria y los precios de compra de los bienes. La convocatoria (que no fue 
modificada en la junta de aclaraciones) nos agravia, pues nos desplaza indebidamente del 
mercado; nos impide en forma absoluta competir y participar, ya que la forma en que 
fueron establecidas las fuentes de abasto en forma consolidada sólo tiene como objeto o 
efecto, establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas. Constituyen actos 
que obstaculizan el proceso de competencia, ya que sólo ciertas empresas a nivel nacional 
tienen la capacidad de abastecer en esa forma. 

La arbitrariedad y desproporción en el actuar de los funcionarios públicos es una 
violación a la LFCE. 
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La licitación fue convocada por Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. Nos 
encontramos en la imposibilidad de brindar [sic] los hechos de la publicación de las bases 
de la licitación con absoluta certeza, ya que las bases de la licitación sólo fueron publicadas 
parcialmente y el acceso físico estuvo sujeto al pago de las bases. 

Más aún, la venta de las bases fue por un brevísimo tiempo, tres días antes de que se 
llevara a cabo la junta de aclaraciones. La junta de aclaraciones inició y terminó al día 
inmediato siguiente al plazo de tres días para adquirir las bases. Así, más pareciera que 
la convocante no quería ni convocar, ni licitar ni obtener la mayor cantidad de ofertas. 

La autoridad pretendió convocar dos partidas de condones masculinos, cada una con un 
diseño especial. Sin embargo, ni con la convocatoria ni en la junta de aclaraciones se 
publicó o brindó alguno de los diseños especiales requeridos por la convocante. Tal 
"omisión" nos agravia, pues no se brindaron los elementos mínimos necesarios para poder 
ofertar. Las consecuencias jurídicas son la violación a los principios de transparencia y 
publicidad, en nuestro perjuicio. 

Así, no se publican los diseños; se establece un periodo ridículo de compra de bases; no 
publican la licitación en CompraNet; no publican la junta de aclaraciones en su página 
web donde publican las bases. Asimismo, se pidió al que quisiera licitar las partidas de 
condones masculinos de hule látex, presentar copia simple del certificado de cumplimiento 
de la norma IS0:4074:2014 "Natural, Rubber Latex Male Condoms" vigente. Norma que 
ni siquiera forma parte del marco legal mexicano. 

En conclusión, el procedimiento está viciado de origen, de situaciones diseñadas para 
inhibir la participación, limitar y erosionar la competencia económica. En estas 
condiciones, por todo lo aquí expuesto, es que impugnamos, la convocatoria y junta de 
aclaraciones. Un procedimiento de contratación, una convocatoria -y la respectiva junta 
de aclaraciones- debe observar y respetar el proceso de competencia y libre concurrencia. 

v) Licitación No. LA-012000990-T20-2014 

Se interpuso inconformidad contra el procedimiento de contratación y, en particular, de 
la convocatoria y la junta de aclaraciones de la licitación pública internacional bajo 
cobertura de tratados número LA-012000990-T20-2014 (Bienes, Adquisición de 
Materiales, Accesorios y Suministros Médicos (Material de Curación) que realizó la SSA. 

En el caso de esta licitación, el diseño del envase primario que propuso la SSA viola la 
NOM-137-SSAl-2008 (norma de etiquetado de dispositivos médicos), así como la 
Monografía Vigente del CONDÓN". De esta manera, la falta de cumplimiento a la norma 
NOM-137-SSAl-2008 hace que el diseño sea ilegal y, por tanto, la convocatoria y junta de 
aclaraciones son nulas de pleno derecho y deberán revocarse. 

Aunado a lo anterior, se cita esta licitación como muestra representativa de que lejos de 
obtener las mejores condiciones para el Estado, le causan un daño, pues la adjudicación 
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al precio presupuesto se traduce en pagar un excedente de alrededor de cuarenta millones 
de pesos. 

Los antecedentes en la compra de CONDONES referidos demuestran que la SSA 
presupuestó la compra de condones con un sobreprecio de más del setenta por ciento 
(70% ). Este sobre precio implicaría un daño para el Estado de alrededor de cuarenta 
millones de pesos. 

De esta manera, la convocatoria y junta de aclaraciones son ilegales, pues estarían 
incumpliendo con el objetivo y fin del artículo 134 constitucional y demás relativos de la 
LAASSP, pues no están brindando las mejores condiciones al Estado. 

Dado que es de obvia resolución que los precios presupuestados para la licitación que hoy 
vengo a presentar inconformidad no tienen ninguna lógica de mercado, este simple hecho 
demuestra que la investigación de mercado está mal elaborada, o está viciada, 
manipulada. No podemos combatir dichas irregularidades, toda vez que se nos dejó en 
estado de indefensión al negarnos dicho documento en la junta de aclaraciones, aun a 
pesar de que se solicitó varias veces. 

También, se destaca que, en esta licitación, la convocatoria y la junta de aclaraciones se 
consideraron ilegales por establecer condiciones imposibles de cumplir o, en todo caso, 
sólo factibles de realizar por un grupo de interés económico, y una serie de condiciones 
que limitan el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Hasta donde se tiene conocimiento, en Profilatex, S.A. de C.V., la fábrica de 
DENTILAB/CORPORATlVO DL se está beneficiando con esta licitación a modo, ya que no 
puede fabricar más de veinte millones de condones al mes, al menos de que deje de 
fabricar los condones que tiene comprometidos con todos sus demás clientes. 

Si DENTILAB ya tenía fabricados los más de setenta millones de condones, y resulta que 
las leyendas de los condones fabricados corresponden a las solicitadas en la junta de 
aclaraciones, este hecho demostraría que la licitación es una licitación dirigida, toda vez 
que se estaría comprobando que los requisitos del diseño licitado se ajustaron a última 
hora al diseño de los condones que ya tenía fabricados DENTILAB. 

La discrecionalidad, arbitrariedad y capricho de la SSA nos agravian, por lo siguiente: 

l. Un plazo absurdo, imposible de cumplir, limitante de competencia y de concurrencia. 

2. Se redujo de dos a una sola entrega, lo cual viola las condiciones investigadas del 
mercado. 

3. No se respetaron los plazos para fabricar de la investigación de mercado. 

4. El derecho de solicitud de aclaración es nulo, la junta de aclaraciones fue una 
simulación. 

5. Existió una violación al derecho de audiencia. La convocante modificó el diseño del 
envase primario en el acta de cierre de la junta de aclaraciones. 
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6. Violación a los plazos entre la convocatoria y la junta de aclaraciones. 

7. No hay concordancia entre la convocatoria inicial y las modificaciones realizadas en la 
junta de aclaraciones. 

Se previó una sola entrega de setenta millones de condones en un mes, con un diseño 
especial que se modificó en el acta de cierre de la junta de aclaraciones. ¿ Quién, sino un 
grupo de interés económico, tendría la capacidad de ofertar, de competir, de producir 
más de setenta millones de condones y entregarlos en un mes? Además, con un diseño 
especial modificado de último momento. Ello es absurdo, ilógico, ilegal. A menos, claro 
que un grupo de interés económico ya tuviera fabricados los condones y hubiera tenido 
información de antemano. A menos que hubiera un arreglo. Se disfraza una licitación 
pública cuando en realidad es una adjudicación directa. Si lo que la convocante quería 
era adjudicar a un determinado grupo de interés económico, debió realizar una 
adjudicación directa y no una simulación jurídica bajo la denominación de "licitación 
pública". 

Las solicitudes de aclaración formuladas por GALENO son por los absurdos, 
irregularidades e ilegalidades que tuvieron lugar en el procedimiento de contratación, en 
la convocatoria, en la junta de aclaraciones. 

Se desecharon más de treinta solicitudes de aclaración. En este sentido, no sólo se hacen 
nugatorios los derechos de petición, audiencia y defensa, sino que lejos de fomentar el 
mercado nacional, de observar y respetar la libre participación y la competencia, se 
erosionan. 

Como ya habíamos dicho, en el acta de cierre de la junta de aclaraciones de veinticuatro 
de septiembre de dos mil catorce, se modificó de último momento el diseño especial sobre 
el envase primario del CONDÓN. En efecto, se podrá decir que la modificación es mínima, 
sin embargo, se impone como una barrera que limita -aún más- la competencia y frena 
cualquier intento de que hubiera mayor concurrencia. 

Incluso, era ilegal la compra de CONDONES en la licitación LA-012000990-T20-2014, toda 
vez que dicha compra no se ubica en el supuesto de obligatoriedad al que se refiere el 
artículo 28, fracción II de la LAASSP. 

Las irregularidades descritas sobre los hechos de las licitaciones son una muestra 
representativa de lo que sucede en los procedimientos de contratación de insumos. La 
desidia y la negligencia por parte de funcionarios públicos son hechos íntimamente 
relacionados con lo señalado en el OPR. 

GRUPO HOLY ha ejercido sus derechos en todas las vías y momentos procesales que han 
considerado necesario para defenderse de la situación monopólica, tanto respecto de los 
acuerdos para las licitaciones entre DENTILAB!EPUENT , así como 
entre DENTILAB/EPUENTE y funcionarios públicos, tanto del IMSS y la SSA. 

vi) Licitación No. LA-019GYR047-E63-2016. 

71 

Versión Pública
Elim

inado: 2 palabras

A



Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Esta licitación se adjudicó a DENTILAB a pesar de que en su propuesta señaló un 
responsable sanitario que está cancelado y, por tanto, la propuesta presentada por 
dicha empresa es ilegal, por estar viciada de origen y, no satisface los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 

Además, de acuerdo con información disponible en Internet, el certificado de buenas 
prácticas de fabricación de guantes de látex de  

está cancelado desde el veintiocho de abril de dos mil dieciséis para la nave lB. 
Asimismo, el certificado de buenas prácticas de fabricación de sondas de  

 estaba cancelado, vencido, desde el tres de febrero 
de dos mil quince. De esa manera, la propuesta de DENTILA

está viciada de origen, pues ni siquiera se encontraba en aptitud 
legal de ofertar, ya que su certificado de buenas prácticas de fabricación exigido en la 
convocatoria para las claves de las partidas de sondas estaba vencido o cancelado. Por si 
todo lo anterior no fuera suficiente para violar la fracción V, del artículo 29 de la 
LAASSP, y el proceso de competencia y libre concurrencia, la adjudicación privilegió al 
grupo de interés económico de DENTILAB. 

Aunque hubiera alguna empresa que quisiera concurrir, era imposible competir. Sólo el 
grupo de interés económico que durante la investigación proporcionó y manipuló el precio 
es quien está en posibilidad real de ofertar. Así, se tiene _una adjudicación directa, 
encubierta, bajo el título de licitación. 

El responsable sanitario indicado en la oferta de DENTILABIEPUENTE es ilegal y, no 
obstante, resultó adjudicado; incluso es público que el que tiene dado de alta es uno 
diferente al que declaró ante la convocante. Así, el acto de presentación y apertura de 
proposiciones y el fallo de la licitación son ilegales, pues adjudicaron a 
DENTILAB/EPUENTE. 

Por otra parte, no existe artículo en la LAASSP que diga que quien convoca a un 
· procedimiento de contratación sea un comprador de buena fe. No existe tal figura. Lo que 
sí existe es desidia y negligencia administrativa; así como hechos constitutivos de delitos. 
Hay torpezas jurídicas que generan serias y diversas consecuencias en los procedimientos 
de contratación. 

Con respecto al asunto de los precios máximos de referencia, a continuación se brinda un 
claro ejemplo del indebido uso y manejo arbitrario e ilegal por parte de los funcionarios 
públicos de IMSS, en el mercado de condones, que debe ser sancionado conforme a la 
LFCE. 

El estudio de mercado sobre el ilegal uso que se hace con los precios máximos de referencia 
es respecto de las licitaciones 00641246-050-07, 00641232-032-08, 00641232-043-08, 
00641321-002-09, 00641321-019-09, OA-019GYR047-N14-2010, LA-019GYR047-N62-
2011, LA-019GYR047-N70-2012, LA-019GYR047-NS0-2013 y la adjudicación directa 
NC-1321-001/09. Así, la figura de precios es un cartabón para brindar la idea de que el 
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precio a que hace referencia es el mayor precio que se obtuvo de la investigación de 
mercado; sin embargo, utilizan el precio más bajo del que se allegan, tal como si fuera la 
primera vez que fueran a licitar. Se utiliza para imponer a los licitantes a ofertar un 
descuento sobre ese precio. Descuento que, conforme a la convocante, no tiene límite. 

Los precios máximos de referencia aniquilan el mercado, pues imponen un precio 
violando la libertad ·de participar libremente a los licitantes. Pero además se obliga a los 
licitantes a realizar un descuento sobre ese precio máximo. 

Con lo señalado anteriormente, además de lo señalado en el OPR en general y 
particularmente a fojas 80, 81, 82, 83, 84, 85, 105, así como los folios 2434 a 2443, 713 a 
731, se solicita a esa COFECE denunciar este procedimiento y emplazar con el OPR a 
diversos funcionarios públicos del IMMS, del ISSSTE, de PEMEX, del Consejo de 
Salubridad General, de la COFEPRIS y de la SSA. 

Enfatizamos que con independencia de la responsabilidad que tenga DENTILAB, conforme a los 
hechos claramente expuestos en el OPR, es evidente la responsabilidad de los funcionarios 
públicos y, por ello también deben ser emplazados, pues en forma directa o por una 
responsabilidad solidaria, ya sea por ignorancia de la ley, torpezas jurídicas, desidia, 
negligencia administrativa o en forma premeditada han influido en la violación a la LFCE. 

La indebida e ilegal forma en que inician, tramita, concluyen y mantienen la investigación 
de mercado en forma secreta, las convocatorias hechas a modo, la farsa con que llevan a 
cabo las juntas de aclaraciones, resulta violatoria del proceso de competencia y libre 
concurrencia; además de que habrá que considerar el grado de relación o influencia para 
las probables violaciones señaladas en el OPR. Los funcionarios públicos y/o las entidades 
de derecho público son agentes económicos no sólo de hecho, sino de derecho conforme a la 
CPEUM y la actual LFCE, tal como se señala o infiere en la foja 52 del OPR y que deben ser 
sancionados, en caso de violar la ley. 

No hay lugar a duda que al menos los funcionarios encargados del inicio, tramitación, 
conclusión y mantención de la investigación de mercado secreta; así como los funcionarios 
encargados de elaborar, aprobar y emitir la convocatoria y los titulares de las áreas de 
responsabilidades de los órganos internos de control tanto del IMSS y de la SSA, al menos, 
sí deben ser sujetos a la LFCE, ya sea conforme a la fracción I del artículo 3º, o conforme 
a los dispuesto en el artículo 4º, o ambos; como se señala en la foja 52 del OPR conforme 
a lo dispuesto en los artículos 35, fracción IX de la LFCE anterior y su equivalente en el 
artículo 127, fracción X, la COFECE está en aptitud de sancionar a quienes participen 
directa o indirectamente. 

Nuestra petición que no tiene restricción legal alguna, ni constitucional, ni en la LFCE, ni 
en criterio o sentencia alguna emitida o publicada al día de hoy por el PJF, ya que no 
existe disposición que establezca que los funcionarios públicos en materia de adquisiciones 
estén exentos de la observancia o cumplimiento de la LFCE. 
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En conclusión, los funcionarios públicos listados deberán ser emplazados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, pues de forma directa o indirecta estimamos 
que han ayudado, colaborado, o han sido parte de hechos constitutivos de violaciones a la 
LFCE. 

Los argumentos relativos a la existencia de diversas irregularidades en los procedimientos de 
contratación pública no son materia de la imputación presuntiva contenida en el OPR, y, por lo tanto, 
son inoperantes al no combatir el OPR. 

En particular, los argumentos a través de los cuales se refieren hechos que podrían constituir un delito 
y los relacionados con las inconsistencias, irregularidades o posibles ilegalidades derivadas de las 
actuaciones de diversos funcionarios públicos del IMMS, del ISSSTE, de PEMEX, del Consejo de 
Salubridad General, de la COFEPRIS y de la SSA relacionados con distintos procedimientos de 
contratación, son inoperantes debido a que, por un lado, no combaten el OPR y por otro, desatienden 
la naturaleza del procedimiento, así como de las facultades de esta COFECE, lo que impide el examen 
de fondo de los mismos. 

En este sentido, si los emplazados tienen conocimiento de hechos que a su parecer constituyen delitos, 
inconsistencias en los procedimientos de contratación o en las actuaciones de los funcionarios 
públicos relacionados a dichos procedimientos, pueden denunciarlos ante la autoridad competente. 
Asimismo, en los casos en que ya lo hayan hecho, como se desprende de las inconformidades y los 
procedimientos referidos en su escrito de contestación al OPR, deberán esperar el resultado del 
pronunciamiento de la autoridad competente y, de no estar conformes con su determinación, podrán 
ejercer los medios de defensa que resulten procedentes. Sin embargo, la materia de este EXPEDIENTE 

consiste en determinar la existencia o no de las prácticas monopólicas imputadas y la participación 
de los emplazados en éstas, lo que es acorde con las facultades constitucionales y legales de esta 
COFECE; así como con su objeto. 

De esta manera, el objeto de la COFECE-y en consecuencia, el límite del ejercicio de sus facultades
es ser garante de la libre competencia y concurrencia, tal como lo establece el artículo 28, párrafo 
décimo cuarto, de la CPEUM: "El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, 
que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por obieto 
garantizar la libre competencia y co11curre11ci<t, así como preve11ir, investigar v combatir los monopolios, 
las prácticas mo11opólicas, las co11ce11tracio11es y demtÍs restricciones al fu11cio11amiento eficiente de los 
mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos. derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las 
proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos [ ... ] [ énfasis añadido]". 

Aunado a lo anterior, se indica que diversos procedimientos de licitación que señalan en su 
contestación al OPR,201 no se mencionan en el OPR ni mucho menos están relacionados con la 

20 1 Entre dichos procedimientos de licitación se encuentra la licitación No. LA-O l 9GYR047-13-2014, la licitación No. EA-909007972-
Q l28-15, la lioitación No. LA-O 12000990-TI0-2014, 1, li,it~\ón N

7
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imputación contenida en dicho oficio en contra de contra HOLIDAY, GALENO, TRENKES, TGIORGULI 
y TRUBALCA v A, por lo que dichas manifestaciones también son inoperantes ya que no combaten el 
OPR. 

Asimismo, se reitera que son inoperantes las manifestaciones relacionadas con la posible realización 
de prácticas monopólicas distintas a las analizadas en el OPR, así como aquellas que corresponden a 
mercados distintos al MERCADO INVESTIGADO y/o a licitaciones diferentes a las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS, pues estos no combaten el OPR y, por consecuencia, tampoco combaten la 
imputación contenida en el OPR en contra de HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TG!ORGULI y 
TRUBALCA V A. 

A.4 Manifestaciones sobre la  de ADEX para comercializar 

ADEX señaló que no tiene observación ni realiza manifestación alguna sobre los hechos descritos en 
el OPR respecto a la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en la LFCE y 
el emplazamiento correspondiente.202 No obstante, realizó diversas manifestaciones y presentó 
información en relación con sus actividades comerciales. 

ADEX señaló lo siguiente: 203 

A fin de mejor proveer a esa COFECE para la determinación de la multa, hago entrega 
de diversa información y atentamente solicitó que, al momento de cuantificar la multa, 
tenga en consideración las ventas a GALENO como las posibles ventas afectadas, tomando 
nota de las bajas y nulas ventas de todo tipo de sondas (incluyendo las que fueron objeto 
de la investigación de referencia) que tuve durante los años dos mil doce y dos mil trece, 
respectivamente. 204 

050-07, 00641232-032-08, 00641232-043-08, 00641321-002-09, OA-019GYR047-Nl4-2010. Asimismo, no forman parte de la 
imputación contenida en el OPR el análisis de las claves 060 125 1077 03 O 1 (Renglón 58) y 060 953 0266 13 O 1 (Renglón 349) de la 
licitación No. LA-019GYR047-T53-2013 y la adjudicación directa NC-1321-001/09. 
202 JRSANDOVAL y MSAENZ únicamente manifestaron en sus escritos de contestación al OPR de seis de marzo de dos mil diecisiete 
que no tienen observación ni realizan manifestación alguna sobre los hechos descritos en el OPR respecto a la probable comisión de 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la LFCE y el emplazamiento correspondiente. Asimismo, JRSANDOVAL y MSAENZ 
presentaron diversa información a efectos de que la COFECE pueda verificar su capacidad económica, para hacer frente a las sanciones 
que, en su caso, llegara a imponer. 
203 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 1 a 3 del escrito de seis de marzo de dos mil diecisiete presentado por ADEX 
(folios 11154 a 11 156). 
204 ADEX manifiesta que adjunta como "Anexo 1" un esquema con las ventas totales por sondas de AoEx e indica que en él se incluyen 
las ventas totales anuales para dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. ADEX manifiesta que la información se presenta segmentada 
en ventas de los productos a GALENO (ventas afectadas) y en ventas realizadas a otros clientes particulares ajenos a la investigación 
(ventas a terceros y ventas de otros productos). Lo anterior, para efectos de que la COFECE pueda verificar y determinar su capacidad 
económica. Por otra parte, ADEX presenta a través del "Anexo 2" un listado con las ventas totales por cada tipo de sonda (por clave de 
producto) que fue vendida durante los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. Dicha información se presenta segmentada en 
ventas afectadas y ventas realizadas a otros clientes ajenos a la investigación. Por otra parte, como "Anexo 3" se presentan diversas 
facturas para evidenciar los precios a los cuales vendió sondas a GALENO y a otros clientes. Como "Anexo T' se adjuntan estados 
financieros y declaraciones anuales de ADEX del dos mil nueve al dos mil quince y como "Anexo 8" una interpretación de los resultados 
finan cieros de ADEX para dos mil once, dos mil doce y dos mil trece a fin de demostrar su verdadera capacidad económica. 
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Como se puede observar en los anexos uno y dos, en el año dos mil trece  
 toda vez que, desde el veintitrés de marzo de dos mil doce,  

, lo anterior como 
una  por dicha autoridad y según consta en el oficio de esa 
misma fecha, el cual se adjunta como anexo cuatro. Asimismo,  

 estuvo vigente hasta el veintinueve de noviembre de dos mil trece, fecha en la 
cual   emitió un oficio      

 de los productos objeto de la investigación que nos 
ocupa. 

Lo anterior es consistente con la información del anexo uno y anexo dos, los mismos 
demuestran que  por mi parte durante el año  

y que las ventas del dos mil doce  substancialmente a comparación 
del dos mil once, por la  mediante el 
oficio reí erido. 

Conforme a la información que consta en el anexo dos y el anexo seis,205 dejo en evidencia 
que los precios de las sondas vendidas a GALENO no guardan una relación con los 
incrementos en los precios máximos de referencia utilizados en las licitaciones enlistadas 
en el anexo seis que adjunto, ni tampoco guardan una relación respecto a los incrementos 
en los precios asignados (a los cuales la entidad convocante adquirió los productos) 
incluidos en el mismo anexo seis. Es decir, queda de manifiesto que, si bien existieron 
aumentos considerables en algunos precios máximos de referencia y ciertos precios de 
asignación, es importante dejar en claro que el margen de dicho incremento en los precios 
no me benefició, sino más bien benefició a quien en su momento resultó ganador y se le 
adjudicó la licitación correspondiente. 

La totalidad de los argumentos referidos en la presente sección son inoperantes porque no combaten 
la imputación presuntiva contenida en el OPR, ya que están dirigidos a señalar algunos elementos 
que esta autoridad debe considerar para la imposición de una eventual sanción sin combatir la 
imputación realizada en el OPR relativa a la comisión de la práctica. 

Al respecto, se indica que la imputación realizada en el OPR en contra de ADEX es por la probable 
comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción I de la LFCE; en este 
sentido, se aclara que en la comisión de prácticas monopólicas absolutas únicamente se requiere que: 
(i) existan contratos, convenios, arreglos o combinaciones; (ii) los agentes económicos que las lleven 
a cabo sean competidores entre sí; y (iii) tengan corno ob jeto o efecto alguno o varios de los 
establecidos en las fracciones del propio artículo 9 de la LFCE. 

En este sentido, el P JF ha establecido que las prácticas monopólicas absolutas se sancionen, sin mayor 
averiguación, pues se estima que no tienen justificación económica, por lo que se consideran 

205 ADEX manifiesta que el "Anexo 6" contiene una relación de precios máximos de referencia, precio de asignación y proveedor 
asignado, correspondiente a las licitaciones del IMSS para los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, respecto a las claves de 

V 
productos fabricados por ADEX incluidos en el cuadro básico del IMSS. Asimismo, ADEX manifiesta que en dicha relación se incluye 
el porcentaje de los incrementos de los PMR de cada año con respecto al año anterior. 
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ilegales, per se, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que ésta debe generar, es 
decir, mejores precios, mayor calidad en los productos, servicios y disponibilidad o abasto. Así, el 
artículo 9 de la LFCE establece que: "[ ... ] los agentes económicos que incurran en ellos se harán 
acreedores a las sanciones establecidas en esta ley [ ... ]", lo cual implica que si algún agente 
económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica absoluta, se tiene por infringida la 
norma, sin que resulte oponible consideración alguna, como la cantidad de ventas afectadas, el lucro 
obtenido, o si el agente económico infractor tuvo algún beneficio económico derivado de la práctica 
monopólica absoluta cometida, o alguna otra justificación análoga, dado que dichas prácticas siempre 
tienen efectos adversos sobre la competencia.206 

Es importante destacar que la imposición de sanciones por violaciones a la LFCE es una facultad 
· discrecional de la COFECE y obedece también a fines disuasivos. Si bien la LFCE impone requisitos 
que esta COFECE debe tomar en cuenta, esto no implica que exista un método único para considerar 
estos factores. La facultad sancionatoria de la COFECE se rige por lo que establece la LFCE, 
particularmente por los criterios previstos en el artículo 36 de dicho ordenamiento;207 sin que sea 
obligatorio atender el criterio referido por ADEX, toda vez que las prácticas monopólicas absolutas 
siempre generan daños a la competencia y al interés general provocando afectaciones que no 
necesariamente responden a un daño cuantificable de la forma en que ADEX señala. El daño al proceso 
de competencia derivado de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas siempre afecta 
negativamente al proceso de competencia y libre concurrencia, así como al interés general. Estas 
afectaciones pueden ir desde la inhibición a competidores potenciales de entrar al mercado, limitar al 
consumidor a elegir bienes o servicios, entre un sinnúmero de afectaciones potenciales que por su 
naturaleza son dañinas y que se analizaµ en cada caso en particular. 

Lo anterior no implica que las sanciones que se imponen por cometer este tipo de conductas sean 
arbitrarias, sino que la metodología para el cálculo de una sanción que eventualmente imponga esta 

206 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia! : "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE. 
El artíc11/o 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su pro11111lgaciim en 1917 establece la prohibición 
de los monopolios y de las prácticas anlicompetitivas, lo q11e se reflejó en la abrogada ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992. reglamentaria de aquel precepto; entre éstas se enc11enlran 
las denominadas prácticas monopólicas absolutas, que consisten en los acuerdos entre agentes económicos, con la finalidad de influir 
en el precio o abasto de bienes o servicios que oji-ecen o son demandados por el mercado, para afectar la producción, proceso, 
distribución, comercialización o adquisición libre de dichos bienes y servicios. Estas prácticas se conocen como /10riw11tales, I' se 
caracterizan porque e11 ellas los agentes económicos que deberla11 competir e11tre si e11 el mercado o dentro de la cadena productiva, 
asume11 arreglos que se presumen ilícitos e11 términos del articulo 9o. del citado orde11amie11to legal, lo que sig11i{ica que 110 se 
permite la evaluación de algú11 propósito o efecto benéfico o procompetitivo que pudiesen tener¡ de ah/ que se ce11sure111 sin mayor 
averiguación, pues se estima que 110 tienen iustificación económica, por lo que se con.sitlera11 ilegales, per se, siendo irrazonables 
por consistir en una restricción ilegitima al procedimiento de competencia, en tanto que impide11 a la sociedad obte11er los be11eficios 
que ésta debe generar, es decir, meiores precios, mayor calidad en los productos, servicios I' disponihi/itltul o abasto. Hsto es, en el 
artículo 9o. citado se establece una presunción en el sentido de que si un agente económico incurre en algún supuesto de práctica 
monopólica absoluta, se tiene por infringida la norma, sin que resulte oponible consideración como el tamaño del mercado, el poder 
económico de los agentes, el /11cro obtenido, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga, dado que siempre tiene 
efectos adversos sobre la competencia (énfasis añadido]''. Registro: 2012166. Época: Décima. Instancia: TCC. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: SJF. Tomo lll, Julio de 2016. Materia(s): Constitucional. Tesis: I. lo.A.E.162 A (1 Oa.). Página: 2182. 
207 El artículo 36 de la LFCE indica que: "La Comisión, en la imposición de m11/tas, deberá considerar /a gravedad de la infracción, 
el dm1o ca11sado, los indicios de inlencionalidad, la participación del infractor en los mercados: el tamailo del mercado afectado; la 
duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del infi·actor, así como su capacidad económica". 
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COFECE utiliza elementos de cálculo cuantificables que atienden a una pretensión de objetividad en 
la determinación de su monto. En este orden de ideas, se señala a ADEX que a fin de salvaguardar el 
principio de proprocionalidad para la determinación de la sancíon se considerarán los elementos 
contenidos en el artículo 36 de la LFCE, dentro de los que se encuentran, la gravedad, el daño 
causado, los indicios de intencionalidad, la participación del agente económico en el MERCADO 
INVESTIGADO, el tamaño del MERCADO INVESTIGADO, la duración de la práctica, la capacidad 
económica del emplazado, entre otros aspectos; y es así, que dicha determinación se realiza con base 
en los elementos referidos, y no como lo pretende ADEX; no obstante, en aras de evitar repeticiones 
innecesarias, se remite a dicho agente económico al apartado de "VII. SANCIÓN" de la presente 
resolución, en donde se analizan a detalle los elementos a considerar en la imposición de la sanción 
correspondiente. 

Con independencia de lo anterior, es inoperante por partir de premisas falsas el argumento de 
ADEX relativo a que la COFECE debe considerar al momento de cuantificar la sanción únicamente 
las ventas a GALENO como las posibles ventas afectadas, tomando en cuenta las bajas o nulas ventas 
durante los años dos mil doce y dos mil trece, y que los precios a los que vendió a GALENO no guardan 
relación con los incrementos en los precios máximos de referencia utilizados en las licitaciones ni en 
los precios asignados. 

Al respecto, el artículo 36 de la LFCE refiere que debe analizarse el daño que se causó al mercado 
con la práctica monopólica absoluta realizada y no el beneficio que obtuvieron los emplazados 
derivado de la práctica. Así, el hecho de que ADEX se haya beneficiado o no de la práctica monopólica 
absoluta imputada no es un elemento que esta COFECE se encuentre obligada a analizar. 

De tal forma, derivado de la comisión de la práctica monopólica absoluta imputada, ADEX es 
responsable del daño generado por haber coordinado con GALENO las cotizaciones que presentaron 
en las INVESTIGACIONES DE MERCADO de dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, a efecto de que 
los resultados arrojaran un mayor PMR y que el IMSS convocara licitaciones nacionales; con 
independencia del beneficio que obtuvo por esto. 

Por lo anterior, el hecho de que entre el veintitrés de marzo de dos mil doce y el veintinueve de 
noviembre de dos mil trece ADEX  -lo cual, 
además, no logra acreditar a través de sus pruebas-,208 no impidió que en dos mil doce y dos mil 
trece, en específico en las LICITACIONES LA-019GYR047-2011, LICITACIÓN N70 (2012) y 
LICITACIÓN N50 (2013), GRUPO HOLY participara con sondas fabricadas por ADEx209 y en nada 
trasciende al análisis que debe realizar esta COFECE al imponer la multa que corresponda, pues la 
práctica monopólica que se le imputa refiere a la coordinación de las cotizaciones que presentaban 
GALENO y ADEX en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

ios Véase lo señalado al respecto en el apartado de "VALORACIÓN r ALCANCH DE LAS PJIUHHAS" de la resolución Entre la infonnación se 
encuentra: (i) el esquema de ventas totales de ADEX para los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece; (ii) un listado de ventas 
totales por cada tipo de sonda que fue vendida durante los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece; (iii) muestra de facturas de 
ADEX; (iv) copia simple de oficio emitido por la el veintitrés de marzo de dos mil doce; y, (v) copia simple de oficio ) 
emitido  

\) 209 Se remite nuevamente a lo señalado al respecto en el apartado de" VAi.ORACIÓN r ALCANCE Dli LAS l'RUEBA5t' de la resolución. 
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En este sentido, el análisis del daño causado se circunscribe al estudio de cómo afectó dicha 
coordinación al mercado y, en consecuencia, la posibilidad de ADEX de  en 
dichos años es intrascendente, pues en dos mil doce y dos mil trece ADEX sí participo en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

Incluso aunque ADEX se hubiera visto  sus productos ello no le 
impedía presentar cotizaciones en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. JSANDOVAL, aclaró en su 
comparecencia que "[e]n las investigaciones de mercado es posible que cualquier empresa cotice 
productos que no fabrica, e incluso que no tiene intención de ofertar propiamente en licitación". 

Como se observa, la participación en las INVESTIGACIONES DE MERCADO de ADEX no se encuentra 
ligada a la capacidad de producción -o la posibilidad de ofertar-, por ello, el hecho de que ADEX se 
hubiera visto , entre el veintitrés de 
marzo de dos mil doce a veintinueve de noviembre de dos mil trece, no implicaría que se hubiera 
visto imposibilitado para participar en INVESTIGACIONES de MERCADO realizadas por el IMSS en 
dicho periodo. 

Al respecto, ADEX no combate que en dos mil doce y dos mil trece coordinó con GALENO las 
cotizaciones para las INVESTIGACIONES DE MERCADO, ni tampoco objeta la evidencia tendiente a 

.~ acreditar que GRUPO HOLY participó en . diversas licitaciones con sondas fabricadas por ADEX e, 
incluso que HOLIDA Y resultó adjudicado, en licitaciones realizadas en los años dos mil once, dos mil 
doce y dos mil trece, en el caso de diversas claves que corresponden a SONDAS FOLEY fabricadas por 
ADEX. Para evitar repeticiones innecesarias, se remite al análisis de las pruebas que acreditan lo 
anterior dentro del apartado "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la resolución 

Adicionalmente, JSANDOV AL señaló que la comunicación con GALENO con el fin de acordar los 
precios a cotizar en las INVESTIGACIONES DE MERCADO "[ ... ] se dio únicamente para las 
investigaciones de mercado del IMSS para los años 2011, 2012 y 2013". 

Asimismo, MSÁENZ reconoció su participación en INVESTIGACIONES DE MERCADO en dos mil once, 
dos mil doce y dos mil trece, como se señala a continuación: 

"31. ¿ADEX, o alguna soc_iedad perteneciente a su grupo de interés económico, ha participado en 
procedimientos de investigación de mercado realizados por el sector salud? 
R. SI, Adex ha participado en las i11vestigacio11es de mercado para el IMSS correspondientes al aí'ío dos 
mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce respecto de productos de látex. Por su parle, 
Biomédica y Mexhosa, han participado en investigaciones de mercado para el IMSS correspondientes a 
los aí'íos dos mil once, dos mil doce y dos mil trece respecto de productos de látex. Para mayor detalle se 
pueden referir a la respuesta al numeral veinticinco del requerimiento de información presentado a esta 
COMISIÓN el día siete de julio de dos mil quince. 
[. . .} 
34. ¿ Qué productos fabricados por el grupo económico de ADEX se cotizaban en las investigaciones de 
mercado? 
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R. Sondas y tubos, principalmente. Para mayor referencia se puede consultar se pueden referir a la 
respuesta al numeral veinticinco del requerimiento de información presentado a esta COMISIÓN el día 
siete de julio de dos mil quince [ énfasis añadido]". 210 

Por otro lado, el artículo 36 de la LFCE antes citado, refiere como otro elemento de análisis al 
momento de imponer la multa que corresponda, el tamaño del mercado afectado, en el presente caso, 
Jas ventas de sondas al sector salud que se vieron afectadas por la práctica monopólica imputada. 

En relación con lo anterior, la manipulación de los precios de las SONDAS FO LEY y SONDAS NELATON 
adquiridas por el sector salud mediante la alteración de los resultados de las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO, se traduce en el pago de un precio más elevado por parte del sector salud para adquirir 
las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON. 

Al respecto, la LAASP211 señala lo siguiente: 

"Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

[ ... ] 
X Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de 
proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se 
obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes 
o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 
XI. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior 
en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su 
defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

[ ... ]". 
"Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se 

señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 
J. Licitación pública; 
!l. Invitación a cuando menos tres personas, o 
//l. Adjudicación directa. 

[ ... ] 
Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias y entidades 
deberán realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que imperan en el 
mismo, respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 
condiciones para el Estado 

[ ... ]". 

"Artículo 38. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la totalidad 
de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, 
arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

21º Folios 7932 a 7951 . 
211 La última reforma de los artículos que se citan fue el veintiocho de enero de dos mil nueve, por lo que estuvo vigente durante toda Q d,ració" de la cood,cta imp,tada 
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"Artículo 29.- La investigación de mercado tendrá como propósito que las dependencias y entidades: 
J. Determinen la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas 
por las mismas; 
JI. Verifiquen la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con posihilidad de cumplir con 
sus necesidades de contratación, y 
111. Conozcan el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento de 
llevar a cabo la investigación. 
la investigación de mercado podrá ser utilizada por la dependencia o entidad para lo siguiente: 
l. Sustentar la procedencia de agrupar varios bienes o servicios en una sola partida; 
JI. Acreditar la aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la contratación correspondiente; 
111. Establecer precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios; 
IV. Analizar la conveniencia de utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento; 
V. Determinar si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 
VI. Elegir el procedimiento de contratación que podrá flevarse a cabo; 
Vll. Determinar la conveniencia de aplicar alguna de las reservas contenidas en los capítulos de compras 
del sector público de los Tratados en relación al precio, cantidad, calidad y oportunidad de la proveeduría 
nacional; 
Vlll. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta, 
cuando la dependencia o entidad no esté obligada a llevarla a cabo bajo la cobertura de Tratados y se 
acredite fehacientemente que no existe en el país proveedor nacional, o que el o los existentes no pueden 
atender el requerimiento de la dependencia o entidad en lo que respecta a cantidad, calidad y oportunidad, 
o que el precio no es aceptable, y 
IX Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, 
cuando se acredite fehacientemente que en el territorio nacional o en los países con los cuales México 
tiene celebrado tratado de libre comercio con capítulo de compras del sector público, no existe proveedor 
o que el o los existentes no pueden ofender el requerimienlo de la dependencia o entidad en lo que respecta 
a cantidad, calidad y oportunidad, o que el precio no es aceptable". 

"Artículo 39. - la convocatoria a la licitación pública y, cuando proceda, el Proyecto de convocatoria 
deberán contener los requisitos que señala el artículo 29 de la ley y se elaborarán conforme al orden, 
apartados e información que a conlinuación se indican: 

[ ... ] 
11. Objelo y alcance de la licitación pública, precisando: 

[ ... ] 
c) En su caso, el precio máximo de referencia a par/ir del cual, sin excepc,on, los licitan/es ofrezcan 
porcentajes de descuento como parle de su proposición, mismos que serán objeto de evaluación [ . . . ]". 

Así, previo al inicio de todos los procedimientos de contratación pública se requiere realizar una 
investigación de mercado, la cual se utilizan, entre otras cuestiones, para (i) acreditar la aceptabilidad 

212 Dicho artículo no ha sido refonnado desde la publicación del RLAASP en el DOF el veintiocho de julio de dos mil diez. 
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del precio conforme al cual se realizará la contratación correspondiente; (ii) establecer PMR; y (iii) 
elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo. 

De esta manera, si los licitantes ofrecen precios no aceptables o precios por encima del PMR, las 
licitaciones se declararán desiertas. 

Lo anterior, toma gran relevancia para el presente caso, ya que, de no haberse manipulado las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO, el sector salud hubiera considerado precios distintos como 
aceptables o máximos. 

Así, es erróneo que esta COFECE deba utilizar las ventas a GALENO como las afectadas, pues con la 
conducta imputada se afectaron, en primer lugar, los precios máximos de referencia y, en su caso, 
los precios aceptables; y, en segundo lugar, todas las ventas de sondas realizadas al sector salud que 
se relacionan con dichos precios máximos o precios aceptables, con independencia de las ventas 
entre ADEX y GALENO. 

Por último, respecto del análisis de la capacidad económica, se indica a ADEX que el estudio de dicho 
elemento se refiere a la capacidad con que cuenta el agente económico para hacer frente a la sanción 
que en su caso se imponga, de manera que, en comparación con sus ingresos, no sea desmedida o 
materialmente imposible o difícil de cubrir y, en consecuencia, sea acorde a lo establecido en el 
artículo 22 de la CPEUM. 

Por ello, la determinación sobre la capacidad económica de un emplazado se realiza dentro del 
apartado "VII. Sanción" de la presente resolución, en función de sus circunstancias al momento de 
imponer la sanción, o en su caso, la información más reciente con que cuenta la autoridad. Así, es 
erróneo que las ventas o la interpretación de los estados financieros de dos mil once a dos mil trece 
sirvan para demostrar la capacidad económica con que cuenta ADEX. 

La capacidad económica debe considerar el momento en que los agentes económicos habrán de 
adquirir la obligación de pagar la multa correspondiente; es decir, debe considerarse la capacidad 
económica real que tiene el agente económico para hacer frente a la multa impuesta, pues sólo así se 
puede evitar la imposición de multas ruinosas. Por dicho motivo, se debe utilizar la información 
disponible más reciente con que cuenta la autoridad y no los estados financieros de dos mil once a 
dos mil trece. 

A.5 Manifestacio11es sobre el carácter de ADEX como competidor de GRUPO HOLY 

TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLlDAY, TRENKES y GALENO señalan lo siguiente: 213 

En las fojas 105 a 107, 109, 110, 111, 122 a 133 el OPR hace una serie de consideraciones 
y conclusiones que estimamos son imprecisas. ADEX y GRUPO HOLY en el periodo 
investigado, esto es, del cinco de marzo de dos mil nueve hasta la emisión del ACUERDO DE 
CONCLUSIÓN (catorce de octubre de dos mil dieciséis) no fuimos competidores en ese 
mercado y no podíamos serlo por varias razones. 

Q
213 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 11 a 16 del escrito de siete de marzo de dos mil diecisiete presentados por 
HOLIDAY, GALENO, TRENKES, TREVJÑO GlORGULI yTREVlÑO RUBALCAVA (folios 11907 a 11912). 
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ADEX no contaba con la capacidad logística, legal y financiera de acceder a esta demanda 
consolidada ni tenía la capacidad de fabricar individualmente las cantidades de dichas 
mega demandas resultantes de la consolidación, por eso GRUPO HOLY era su distribuidor 
y no su competidor, por lo que durante el periodo investigado no competían en el 
MERCADO INVESTIGADO. Además, ADEX tiene un crédito fiscal desde  

 por tanto, se encuentra en el supuesto legal de la fracción II del artículo 32-D 
del Código Fiscal Federal. 

Más aún, desde el ámbito regula torio sanitario, en las licitaciones se solicita el Certificado 
de Buenas Prácticas de Fabricación vigente y ADEX, durante varios periodos,  

por lo que en términos estrictos  del 
IMSS en los términos descritos. 

Asimismo, ADEX  por un 
periodo bastante extenso. Al menos desde enero o febrero de dos mil doce a abril o mayo 
de dos mil trece, por lo que mucho menos tenía capacidad de competir, ya que, al estar 

, su empresa y sus productos no reunían los requisitos 
mínimos para poder presentar una oferta solvente. 

Por todas las circunstancias e impedimentos antes descritos, ADEX no era competidor de 
GRUPO HOLY en el mercado investigado de las licitaciones consolidadas del sector público, 
sino nuestro proveedor y aliado estratégico con el que nos reforzábamos para poder 
atender las mega demandas de la consolidación, porque nuestra capacidad de producción 
tampoco alcanzaba para cubrirlas, así como toda la complejidad logística. 

ADEX tenía dificultades para cumplir la normatividad sanitaria, además de que no tenía 
la capacidad logística, financiera, administrativa y de producción para participar por sí 
sólo en dicho mercado de licitaciones consolidadas. Por eso escogió a GRUPO HOLY como 
su distribuidor. 

Cabe señalar que nosotros sí teníamos todas las demás capacidades que ADEX no tenía, es 
decir, las capacidades financieras, administrativa, legales, sanitarias y logísticas. 

Sólo durante las investigaciones de mercado sí hubo coordinación, comunicación, asesoría 
con y para ADEX. Asesorábamos (GRUPO HOLY) a ADEX como su distribuidor en el tema 
de costos y precios inherentes al mercado investigado, debido a que por un lado esta 
información estaba fuera del alcance de ADEX por todas las restricciones y situaciones 
legales que tenía en ese momento y, por otro lado, era sano y deseable que en las 
investigaciones de mercado quedara constancia de que existía un segundo fabricante 
nacional, esto en el ánimo de atender el exhorto del IMSS a la proveeduría a que 
participara en las investigaciones de mercado. 

La coordinación/comunicación/asesoría únicamente tuvo lugar en algunas investigaciones 
de mercado en las compras consolidadas del sector público. En otros mercados ADEX sí 
era nuestro competidor, pero en ese mercado muy particular, decidimos participar de 
manera conjunta en las investigaciones de mercado. En este mercado, objeto de este 
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procedimiento, únicamente fuimos complementarios y esto no se contradice con que en 
otros mercados competíamos, ni se estima violatorio de la ley. 

Ratificamos que GRUPO HOLY y ADEX sí éramos competidores en otros mercados, en ese 
mercado no. Allí decidimos no ser competidores, pues era la única opción para poder 
participar. Tan es así que, en esas compras consolidadas el distribuidor (GRUPO HoLY) 
ofertaba oficial y públicamente dos marcas con el apoyo de dos fabricantes (ADEX y 
GALENO) y nunca escondió, ni había arreglos obscuros o ilegales. ¿Cómo va a ser nuestro 
competidor el proveedor con quien se presentaban las propuestas conjuntas y al que le 
distribuíamos sus productos? 

GRUPO HOLY y ADEX éramos competidores hasta que la mega consolidación de las 
demandas del IMSS nos obligó a conjuntarnos y cuando creció exponencialmente la 
complejidad logística, ya que ninguna de las dos empresas fabricantes podíamos 
participar de manera individual en ese mercado, por eso, en ese mercado, nos tuvimos 
que dejar de ver como competidores, aunque en otros mercados seguíamos compitiendo. 

Desde dos mil cuatro ADEX fue proveedor de GRUPO HOLY para ese mercado y, por ende, 
no era nuestro competidor. Fue proveedor y aliado estratégico. Tan es así, que en las 
primeras licitaciones que fuimos su distribuidor participamos bajo la modalidad de 
convenio de participación conjunta conforme a la LAASSP. Nos aliamos para poder 
participar y abastecer el citado mercado. 

Cuando el IMSS aceptó la integración de ofertas de dos o más marcas, por lo mismo de 
que sus demandas eran restrictivas para la participación individual de muchas 
MIPYMES, ya no fue necesario suscribir el convenio de participación conjunta citado y 
la colaboración continuó entre GRUPO HOLY y ADEX, presentándonos a las licitaciones 
ofertando las marcas de ambos fabricantes. 

Las comunicaciones que señala el OPR a fojas 122 y 123 no se niegan, sí sucedieron, 
sucedieron precisamente por no ser competidores, se dieron en el contexto de ADEX como 
proveedor de GRUPO HOLY. 

Ahora bien, bajo ese carácter de cliente-proveedor, los hechos (en el periodo investigado) 
que pudieron interpretarse como un arreglo anticompetitivo, fueron con el único objetivo 
de que las deficiencias, desidias, negligencia administrativa o simples torpezas del IMSS, 
al llevar a cabo las investigaciones de mercado y al convocar a las licitaciones, no 
trascendieran en perjuicio de los licitantes que tratábamos de sobrevivir bajo el yugo de 
DENTILAB y EPUENTE. Por lo anterior, siempre promovimos que la proveeduría 
participara masivamente en dichas investigaciones de mercado, que quedaran en el 
expediente de la convocatoria las investigaciones de mercado que el IMSS pretendía que 
fuesen "secretas" y que quedara bien claro que existían fabricantes nacionales, quiénes 
eran y las marcas que ofertaban; así, constantemente litigamos y combatimos dichas 
investigaciones de mercado, sus resultados y los precios máximos de referencia. Todo lo 
anterior, para evitar que el IMSS siguiera imponiendo arbitraria e ilegalmente un precio 
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absurdamente bajo conforme a la figura de "precios máximos de referencia" que tomaba 
quién sabe de quién y cómo. 

GRUPO HOLY ha declarado la verdad. Aun cuando ésta pudiese resultar en hechos 
violatorios de la LFCE, y la verdad es que no éramos competidores en ese mercado en el 
periodo investigado. 

Conforme al mercado, las conductas investigadas y los hechos descritos, entendemos que 
GRUPO HOLY y ADEX no eran competidores, sino aliados estratégicos en ese mercado en 
el periodo investigado. 

Son inoperantes los argumentos referidos realizados por HOLIDA Y, TRENKES y TRUBALCA V A, ya que 
dichas personas no fueron emplazadas por la probable comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en el artículo 9, fracción I, de la LFCE, o su participación en ésta y, por lo tanto, con dichos 
argumentos no combaten la imputación presuntiva en su contra. 

Por otro lado, las manifestaciones realizadas por GALENO yTGIORGUL! son inoperantes por una parte 
e infundadas por otra de conformidad con los razonamientos que se expresan a continuación. 

Las manifestaciones consistentes en que ADEX: (i) no contaba con la capacidad para fabricar las 
demandas consolidadas requeridas; (ii) se encontraba en el supuesto legal de la fracción II, del ariículo 
32-D del Código Fiscal Federal; (iii) durante varios periodos no contó con  

, por lo que en términos estrictos no podía ser proveedor del IMSS; 
y (iv) tuvo  su proceso de fabricación , son inoperantes por gratuitas, 
toda vez que dichos agentes económicos no presentan algún elemento probatorio para acreditar su 
dicho. Por el contrario, de los elementos que obran en el EXPEDIENTE se desprende que en los años 
dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, se ofrecieron sondas producidas por ADEX en diversas 
LICITACIONES CENTRALIZADAS, particularmente en la LA-019GYR047-N62-2011, LICITACIÓN N70, 
LICITACIÓN N50.214 Asimismo, HOLIDAY y GALENO resultaron adjudicados, en licitaciones realizadas 
en los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, en el caso de diversas claves que corresponden 
a SONDAS FOLEY y/o SONDAS NELATON fabricadas por ADEX. Al respecto, se remite al análisis de las 
pruebas que acreditan lo anterior dentro del apartado "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la 
resolución. 

214 Ello se refirió en el OPR, como se desprende de las tablas referidas en las páginas 97 a 99 del OPR. Asimismo, en la página 133 del 
OPR se relacionaron dichas licitaciones con las INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el IMSS para los años dos mil once. 
dos mil doce y dos mil trece que fueron manipuladas por las cotizaciones de GALENO y ADEX en los siguientes términos: "GAUiNO y 
ADEX - por medio de comunicaciones electrónicas enlre Tll!iVINO G/01/GUU y JOUG/i SANnOVAI,- intercambiaron información de 
productos y precios con anterioridad a la presentación de sus cotizaciones en las INV!iST/<,AC/ON!iS m, M!il/CAIJO de dos mil once, dos 
mil doce y dos mil trece con la finalidad de coordinar dichas cotizaciones para que los resultados arrojaran un mayor precio máximo 
de referencia y que el IMSS convocara licitaciones nacionales, en lugar de licitaciones con el carácter de Internacionales bajo la 
Cobertura de Tratados o Internacionales Abiertas. Este intercambio incluyó los productos en los que compilen directamente como 
productores: SONDAS FOl,EY y SONDAS Nr:t.ATON. [ ... ] Esta conduela probablemente actualiza el supuesto normativo previsto en la 
fracción I del artíc11lo 9º de la LFCE en el caso de las SONDAS FOWYy SONDAS Nm.AmN, productos en los que son competidores ÁIJHX 
y GALENO. las probables prácticas monopólicas absol11tas entre A/JliX y GAIENO tuvieron como objeto y posiblemente como efecto, 
afectar el precio máximo de referencia que el IMSS estableció en las LiCl1'ACIONHS Ci,N7'1/Al.17.ADAS de dos mil once, dos mil doce y dos 
mil frece, es decir, LA-0!9GYR047-201 I, LICITACIÓN N70(2012) y l!Cl7'AC/ÓN N50 (2013) ." 
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Ahora bien, el argumento de los emplazados relativo a que ADEX no es competidor de GRUPO HOL Y 
es infundado en razón de las consideraciones que se expresan a continuación. 

Preliminam1ente, se puntualiza que: (i) el OPR no refiere que ADEX sea competidor de todos los 
agentes económicos que conforman GRUPO HoL Y, sino únicamente realiza dicho análisis en función 
de GALENO; y (ii) el OPR al analizar la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I, del 
artículo 9, de la LFCE, indica que AoEX y GALENO son competidores en la fabricación de sondas de 
látex, sin afirmar que son competidores en la distribución o comercialización de dichos productos. 

TGIORGULI en representación de GALENO y TRUBALCA V A en representación de HOLIDA y y TRENKES 
argumentaron que ADEX no fue su competidor en el PERIODO INVESTIGADO derivado de que no 
contaba con la capacidad para fabricar individualmente las cantidades demandadas en las licitaciones 
consolidadas y además tenía restricciones fiscales y sanitarias que impedían que ADEX compitiera 
con ellos, máxime cuando durante cierto tiempo  (se reitera 
que dichos supuestos no fueron acreditados en el EXPEDIENTE). De conformidad con TGIORGULI, 
TRUBALCA YA, HOLIDA y' TRENKES y GALENO, elio generó que ADEX se volviera proveedor de GRUPO 
HOL Y y no su competidor. 

Sin embargo, el carácter de competidores no deriva del nivel de producción de un bien o de la 
posibilidad de abastecimiento de los agentes económicos, sino de su participación en el mismo 
mercado.215 

Así, el hecho de que ADEX haya optado por ofrecer sus productos en las LICITACIONES a través de 
distribuidores no implica que no compita con GALENO en el MERCADO INVESTIGADO, en específico, 
en la producción de sondas de látex adquiridas por el sector salud en el territorio nacional. 

Lo anterior, no implica desconocer la relación existente entre ADEX y GALENO en su carácter de 
cliente-proveedor, la cual además es reconocida por el propio OPR: "GALENO y ÁDEX mantienen una 
relación comercial de 'cliente-proveedor', siendo que GALENO funge como distribuidor de los 
productos fabricados por ADEX [ ... ]". 

En este sentido, en el EXPEDIENTE no existen elementos que permitan afirmar que ADEX es 
competidor de GALENO en la etapa de distribución de las sondas de látex al sector salud, siendo que 

215 Al respecto, la SCJN sostuvo el siguiente criterio: "COMPETENCIA ECONÓMICA. El HECHO DE QUE El ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO DEFINA EL VOCABLO 'MERCADOS', NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Del referido dispositivo deriva que se consideran prácticas monopólicas absolutas los 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí que pretendanftjar, elevar. concertar 
o manipular el precio de venia o compra de bienes y servicios al que se ofrecen o demandan en los mercados. Ahora bien, el hecho de 
que no defina el vocablo 'mercados' no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el legislador se refiere a todos los mercados de bienes y 
servicios, pues dicho supuesto normativo es general, abstracto e impersonal, de modo que todos los sujetos tletlicatlos al comercio e11 
cuait,uier mercado de bienes o servicios 11ue sean afectados por ese tipo tle acciones, se consitlerará11 dentro tle éste, lo cual, además, 
se encuentra inmerso en el lenguaje común en materia de comercio. Así. no es posible exigir al legislador que haga un listado que 
contenga cada uno de los mercados de bienes y servicios que existen, en tanto que lo que pretende no es acotar la norma a alguno en 
particular, sino hacer referencia a c11alq11iera q11e resulte afectado por las prácticas monopólicas". Tesis Aislada 2a. XXXl/2012 

CJ(IOa.); !Oa. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro Vlll, Mayo de 2012; Tomo 2; Pág. 1346; registro: 2000730. 
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ADEX acude a distribuidores para ofrecer sus productos en los procedimientos de contratación 
pública, entre ellos, GALENO. 

No obstante, ADEX sí compite con GALENO en la fabricación de sondas de látex, las cuales puede 
distribuir a través de GALENO, algún otro agente económico de GRUPO HoL Y, o algún distribuidor que 
no forma parte de dicho grupo de interés económico, como ocurrió en la LICITACIÓN NSO, donde se 
observa la participación de licitantes distintos a las empresas de GRUPO HOLY que ofertaron sondas 
fabricadas por ADEX;216 ello dentro de un procedimiento en el que HOLIDA Y también ofertó sondas 
fabricadas tanto por GALENO como por ADEX. 

Por lo anterior, el hecho de que ADEX opte, en algunas ocasiones, por distribuir sus sondas a través 
de GALENO o HOLIDA Y no desvirtúa que sea competidor de GALENO en la fabricación de dicho 
producto. 

Asimismo, el hecho de que un licitante pueda ofrecer productos de dos fabricantes de manera conjunta 
en una licitación en particular no implica que dichos fabricantes dejen de competir en el mercado, 
sino únicamente que para dicho caso realizan una propuesta conjunta, con independencia de la 
competencia que existe entre dichas empresas en otros procedimientos de contratación. 

De este modo, no sólo ambos agentes económicos participan en el mismo mercado y en el mismo 
eslabón de la cadena productiva, como fabricantes, por lo que tienen el carácter de competidores 
dentro del MERCADO INVESTIGADO; sino que, incluso en las LICITACIONES CENTRALIZADAS, ADEX y 
GALENO son competidores reales o potenciales, según el caso, dado que ADEX puede ofrecer sus 
productos a través de otros distribuidores distintos a GRUPO HOLY. 217 

Al respecto, esta autoridad realizó ciertas recomendaciones a las participaciones en grupo en los 
procedimientos de contratación pública, indicando que "la unión de varios competidores potenciales en un 
solo grupo puede disminuir el nivel de concurrencia y rivalidad competitiva, así como facilitar acuerdos colusorios". 

A mayor referencia se cita la siguiente sección de las "Recomendaciones para promover la 
competencia y libre concurrencia en la contratación pública" emitidas por esta COFECE:218 

"Participación e,i grupo 

216 Al respecto, se advierte que en dicha licitación, ADEX participó como fabricante de. por lo menos, cuatro empresas licitantes 
distintas: ABAMCU, HOLIDAY, JTC y GALENO. Folio 9703 del EXPEDIENTE. 
217 Como se indicó, en el caso de en la LICITACIÓN N50 participaron otros licitantes, distintos a las empresas de GRUPO HOLY, que 
ofertaron sondas fabricadas por ADEX. 
218 Documento publicado en mayo de dos mil dieciséis, disponible en el página de Internet: https://cofece.mx/wp
content/uploads/2017 / l l/RecomendacionesContratacionPubl ica-v2-2 .pdf. 
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la LEY DE ADQUISICIONES y la LEY DE OBRAS, entre otras, prevén la posibilidad de que las empresas 
participen en co11iu11to. a través de figuras tales como las propuestas conjuntas (o consorcios) 0 219 el 
abastecimiento simultáneo. 220 O bien, que los trabajos puedan subcontratarse. 221 

En general. no es recomendable admitir este tipo de figuras, toda vez que la 1mió11 de varios competidores 
potenciales en un solo grupo puede disminuir el nivel de concurrencia y rivalidad competitiva, así como 
facilitar acuerdos colusorios. 221 Por ello, únicamente deben permitirse cuando logren incrementar el 
número de participantes independientes en el procedimiento. 223 lo anterior podría suceder en los 
siguientes casos: i) 110 se prevea la co11curre11cia de com:ursa11tes que puetla11 participar de forma 
i11dividual debido a la magnitud y complejidad del contrato;224 ii) 110 exista u11 proveetlor que pueda surtir 
la ctmtidtul necesaria eu el plaw requerido; y iii) el consorcio agrupe sinérgica y eficientemente empresas 
de diversa vocación. 225 

Por su parte, el abastecimiento simultáneo únicamente debe permitirse cuando exista riesgo real para el 
abasto de un bien o servicio, lo que debe sustentarse con base en los resultados de la investigación de 
mercado. Cuando se permita la participación en grupo, las CONVOCANTES deben garantizar que la 
presentación de propuestas se haga de forma independiente. Es decir, que no exista relación entre 
empresas que forman parte de diferentes consorcios [ énfasis añadido ]".226 

Como se observa, la participación conjunta en procedimientos de contratación pública puede tener 
varias justificaciones, entre éstas la imposibilidad de que un proveedor individual pueda satisfacer la 
demanda por sí solo; no obstante, ello no implica que los participantes de la propuesta conjunta dejen 
de ser competidores reales o potenciales. 

21 9 La nota al pie señala textualmente lo siguiente: "El artículo 34 de la LEY DE ADQUISICIONES y el 36 de la LEY DE OBRAS 
p ermiten presentar proposiciones conjuntas en licitaciones públicas. Los requisitos que deben cumplir se prevén en el artículo 47 del 
RLOPSRM y el 44 del RLAASSP. Por su parte, el artículo 77 del RLAASSP señala que en el caso de la invitación a cuando menos tres 
p ersonas no resulta aplicable la presentación de prop11es1as conjuntas, salvo que la dependencia o entidad lo estime conveniente para 
fomentar la participación de las M/PYMES, o bien, por necesidades técnicas para obtener proposiciones en forma integrar'. 
220 La nota al pie señala textualmente lo siguiente: "Sólo se contempla en la LEY DE ADQUISICIONES, en su artículo 39, que permite 
su utilización siempre que con ello no se restrinja la libre participación. En el artículo 59 del RLAASSP se establece lo que deben 
considerar las dependencias o entidades para su implementación". 
221 La nota al pie señala textualmente lo siguiente: "De acuerdo con los artículos 31, fracción XXII y 47 de la LEY DE OBRAS, se 
admite la subconlratación en obras y servicios relacionadas con las mismas". 
222 La nota al pie señala textualmente lo siguiente: "Parlic11/armente: i) cuando se trata de adq11isiciones de bajo monto; ii} en mercados 
con un número importante de empresas q11e p11edan participar por si mismas (Ver, por ejemplo: OCDE. (2006). Competilion in Bidding 
Markets. Disponible en: h1tp:llwww.oecd.org/co111petilion/cartels/38773965.pdj); y iii) con el fin de perseg11ir objetivos de política 
pública distintos a los de lograr las mejores condiciones de contra/ación para el Estado". 
223 La nota al pie señala textualmente lo siguiente: "El arlíc11lo 44 del RLAASSP y el 47 de la RLOPSRM establece que cuando existan 
causas justificadas para no aceptar la presentación de proposiciones conjuntas, se requerirá la autorización escrita del titular del 
área requirente, en la cual deberán precisarse las razones para ello. particularmente, los aspectos relativos a que con tal 
determinación no se limita la libre participación". 
224 La nota al pie señala textualmente lo siguiente: "/reland Competilion and Consumer Prolection Commission. (2014). Consortium 
Bidding. How lo comply wilh competition law when tendering as part of a consorlium. A Guide for Sma/1 and Medium Enterprises 
(SMEs) . Disponible en: ht1p:/lwww. ccpc.ielsitesldeftmltlfiles/Consorti11m%20Bidding%20G11ide _O.pdf'. 
225 La nota al pie señala textualmente lo siguiente: "Por ejemplo, si se licita un contrato en el que se requiera además de un bien 
especifico, 11na red de distrib11ción importan/e, podrían participar en conj11nto una empresa productora y una que se dedique a la 
distribución". 
226 Páginas 47 y 48 de dicho documento. 
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Así, el hecho de que GALENO y ADEX hayan decidido participar de manera conjunta en alguna 
licitación o que los emplazados cuyos argumentos se analizan manifiesten "no ser competidores",221 

no desvirtúa su carácter de competidores. De hecho, la decisión de dos competidores de dejar de 
competir puede actualizar en su caso una práctica prohibida por la normativa de competencia. 

Por otro lado, la conducta imputada refiere al probable arreglo entre ADEX y GALENO con el objeto 
de fijar, elevar concertar o manipular los precios de Jas SONDAS FOLEY y SONDAS NELA TON adquiridas 
por el sector salud mediante la alteración de los resultados de las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

En este sentido, de conformidad con el artículo 26 de la LAASP,228 las investigaciones de mercado 
se requieren para todos los procedimientos de contratación pública y no sólo para las licitaciones, de 
tal manera que, aunque ADEX y GALENO no tuvieran la posibilidad de cubrir la demanda de las 
licitaciones consolidadas de manera individual, ello no implica que no pudieran abastecer otro tipo 
de contratos por sí solos: 

"Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se 
sei'íalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

J. Licitación pública; 
/l. Invitación a cuando menos tres personas, o 
fil. Adjudicación directa. 

[ ... ] 
Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias y entidades 
deberán realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que imperan en el 
mismo, respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 
condiciones para el Estado 

[ ... ]". 
Con independencia de lo anterior, los emplazados no combaten las razones por las cuales la 
AUTORIDAD INVESTIGADORA determinó que GALENO y ADEX eran competidores, es decir, que ambos 
eran fabricantes de sondas de látex y que ambos participaban en las INVESTIGACIONES DE MERCADO 
como fabricantes de dichas sondas, aunado a que los productos de ambos agentes económicos se 
ofrecieron en las LICITACIONES. 

Así, de acuerdo a lo establecido en el OPR, ADEX y GALENO son competidores en la producción de 
sondas de látex de distintos tipos, de acuerdo a lo siguiente: 

"[ ... ] 

227 En la contestación al OPR de HOLIDAY, GALENO, TRENKES, TREVIÑO RUI3ALCAVA y TREVIÑO G!ORGULI, dichos emplazados 
indicaron que "Ratificamos que Adex y Grupo Holy si éramos competidores en otros mercados, en ese mercado no. Ali{ decidimos no 
ser competidores. pues era la única opción para poder participar [énfasis añadido]" y "Gr11po /lo/y y Adex éramos competidores 
hasta que /a mega consolidación de las demandas del I MSS nos obligó a conj1111tarnos y cuándo creció a su vez exponencialmente la 
complejidad logística, ya que ninguna de las 2 empresas fabricantes podíamos participar de manera individual en ese mercado. por 
eso en ese mercado nos tuvimos que dejar de ver como competidores, aunque en otros mercados seguíamos compitiendo". 
228 La última reforma de dicho artículo fue el veintiocho de enero de dos mil nueve, por lo que estuvo vigente durante tocia la duración 
de la conducta imputada. 
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La calidad de competidores entre sí de ADEX y GALENO en la producción de productos de látex que se 
ofertan al sector salud en territorio nacional, y la calidad de competidores entre DENTILAB y las empresas 
de GRUPO HOLY, se puede sustentar en los siguientes elementos: 

i. La actividad económica que realizan, es decir, su objeto social. 

ii. Su concurrencia en las INVESTIGACIONES DE MERCADO y en diversos procedimientos de licitación, 
incluyendo algunas de las LICITACIONES CENTRALIZADAS, respectivamente. 

iii. Reconocimiento como competidores. 

a) ADEX y GALENO 
ADEX y GALENO compiten entre sí en la producción de sondas de látex de distintos tipos229. En específico, 
GALENO y ÁDEX producen SONDAS FOLEYy SONDAS NELATON. Asimismo, y como se detallará afondo más 
adelante, tanto GALENO como ÁDEX participaron dentro del PERIODO ]NVESTIGADO en INVESTIGACIONES DE 
MERCADO convocadas por el JMSS, cotizando diversos productos de látex, incluyendo los dos tipos de 
sondas ya mencionados. Así, se puede considerar que GALENO y ADEX son agentes económicos 
compelidores entre sí, para el caso de las SONDAS FOLEYy las SONDAS NELATON, atendiendo a los siguientes 
aspectos, mismos que se complementan entre sí: 

i) Misma actividad económica 
GALENO manifestó que tiene dentro de su objeto social "Todo negocio relacio11atlo co11 la elaboració11, 
compraventa de productos farmacéuticos, de látex y plástico en general, así como la realización de todos 
los actos y la celebración de todos los contratos civiles y mercantiles relacionados con dichos fines[ ... ] "230 

[Énfasis añadido]. Dentro de los productos que GALENO fabrica se encuentran sondas de látex de diversos 
tipos, tal como lo señalan TREVIÑO GIORGUL! y TREVIÑO RUBALCAVA, durante el desahogo de sus respectivas 
comparecencias. En efecto, TREVIÑO GIORGULI señala que GRUPO HOLY, a través de GALENO, fabrica 
sondas de látex de diversos tipos (SONDAS FOLEY, SONDAS NELATON y sondas para esófago) 
aproximadamente desde los años cuarenta, las cuales son comercializadas tanto al sector público como al 
privado231 ; todo lo anterior fue confirmado por TREVIÑO RUBALCAVA231• 

Por su parte, ADEX tiene dentro de su objeto social "[ .. .] La fabricació11, compraventa, importación y 
exportación de toda clase de artículos de látex, hules naturales y sintéticos, tanto en su forma sólida como 
en forma de látices [sic], materiales elastomericos [sic], plastómero y plásticos en general y de cualquier 
artículo cuyo comercio esté permitido por la Ley[ .. .) "233 [Énfasis añadido]. Dentro de los productos que 
fabrican se encuentran diversos tipos de sondas de látex, incluyendo SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON, 
tal como se desprende del escrito de desahogo que presentó ADEX en respuesta al requerimiento de 
información que se le giró231, situación que fue confirmada por MARIO SÁENZ y por JORGE SANDOVAL en 

229 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en los folios 7935, 7954, 8/68 y 8185 del 
EXl'l,DlliN'/'/i, obtenida durante el desahogo de comparecencias". 
230 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en el folio 4479 del ExPHDIENTE, obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información". 
231 La respectiva nota al pie señala: "De co,iformidad con la información que obra en los folios 8167 y 8168 del EXPHDJENTH, obtenida 
durante el desahogo de una comparecencia". 
232 La respectiva nota al pie señala: "De c01ifon11idad con la información que obra en e/folio 8168 del ExPHD1EN1'E, obtenida durante 
el desahogo de una comparecencia". 
233 La respectiva nota al pie señala: "De confor111idad con la infor111ación que obra en e/folio 2689 del E,'(f'HDIENTh; obtenida mediante 
el desahogo de un requerimiento de información". 
234 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en e/folio 4353 del Exl'EUIENTH, obtenida mediante c;:5' d"alwgo de "" "•"";,,,;,nto de mfo,·modón". 
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sus respectivas comparecencias. A I respecto, MARIO SAENZ235 señaló que A DEX fabrica las sondas de látex 
desde hace aproximadamente treinta años, mientras que JORGE SANDOVAL236 señaló que ADEX fabrica 
dichos productos al menos desde que él comenzó a trabajar para la empresa en dos mil nueve. Asimismo, 
ambos señalan que, aunque ADEX no participa directamente en procedimientos de licitación convocados 
por el sector salud, sí funge como proveedor de distintos distribuidores que participan en dichos 
procedimientos ofreciendo los productos fabricados por ADEX237. 

Por consiguiente, desde la perspectiva de la actividad económica que desarrollan (conforme a sus 
respectivos objetos sociales), GALENO y ADEX concurren en la producción de artículos de látex, y en 
específico, para propósitos del presente OPR en la producción de SONDAS FOLEYy SONDAS NELATON, q11e 
son adquiridas por el sector salud. 

ii) Co11curre11cia e11 las INVESTIGACIONES DE MERCADO 

Por fo que respecta a su actividad económica, y conforme a lo que establecen sus respectivos objetos 
sociales, tanto ADEX como GALENO fabrican, entre otros prod11ctos, SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON. 

Ahora bien, como se expresa en secciones anteriores del presente OPR, el artículo 26 de la LAASSP 
establece la obligación de las entidades o dependencias compradoras de realizar una investigación de 
mercado de la cual se desprenderán las condiciones que imperan en el mismo respecto al bien o servicio 
que se busca adquirir. En este sentido, conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE238, consistente 
en diversas INVESTIGACIONES DE MERCADO, realizadas o comisionadas por el IMSS, tanto ADEX como 
GALENO han sido invitadas a participar -y han participado- en diversas INVESTIGACIONES DE MERCADO 
durante el PERIODO INVESTIGADO, particularmente aquellas realizadas por el JMSS. 

En efecto, en respuesta al cuestionamiento realizado en el requerimiento de información girado a ADEX, 
esta señaló que "Productos Adex, S.A. de C. V. participó en la investigación [sic} de mercado para el JMSS 
en el año dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce respecto de productos de látex "239. 

Adicionalmente a la información que obra en el EXPEDIENTE sobre fa participación de ADEX en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO, ésta fue confirmada por sus respectivosfimcionarios al cuestionárseles al 
respecto durante el desahogo de sus comparecencias. Por parte de ADEX, MARIO SÁENZ señaló que "[ .. .} 
Adex ha participado en las investigaciones de mercado para el IMSS correspondientes al año dos mil once, 
dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce respecto de productos de látex[ .. .} "240

, mientras que .!ORGF: 
SANDOVAL confirmó que ADEX ha participado en las INVESTIGACIONES DE MERCAD0241 ; ambos haciendo 
referencia a la respuesta de ADEX contenida en su desahogo al requerimiento de información. En estos 
casos, ADEX proporcionó cotizaciones para las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON. 

235 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en e/folio 7935 del EXt'hl)JHN11i, obtenida durante 
el desahogo de una comparecencia". 
236 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en los folios 7954 y 7955 del EXl'li/JlliN11i, obtenida 
durante el desahogo de una comparecencia". 
237 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en los folios 7935, 7936 y 7955 del EXl'i:IJll:N71i, 
obtenida durante el desahogo de una comparecencia". 
238 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en el folio 9703 del EXl'tmlliN1'fi, obtenida mediante 
el desahogo de una solicitud de información; así como en los folios 6785, 6786, 68 /() a 7187 y 7624, obtenida mediante el desahogo 
de requerimientos de información" . 
239 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en e/folio 6785, obtenida mediante el desahogo de 
1111 requerimiento de información". 
240 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en el folio 7937 del E,\'i'li/JlliN11i, obtenida durante 
el desahogo de una comparecencia". 
241 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información q11e obra en el folio 7955 del fü'l'/i /JlliN11i, obtenida d11rante 
el desahogo de 11na comparecencia". 
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Por su parte, GALENO señaló en desahogo al requerimiento de información que esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA le giró, que GALENO participa regularmente en las investigaciones de mercado241. Al 
respecto, TREVIÑO GIORGULI señaló que "[s] í, regularmente recibíamos invitaciones para participar en las 
diferentes {INVESTIGACIONES DE MERCADO] llevadas a cabo por las diversas dependencias del sector 
público{. . .] "143 ; TREVJÑO RUBALCAVA simplemente se limitó a señalar que las sociedades de GRUPO HOLY 
sí han participado en INVESTIGACIONES DE MERCADO respecto de los productos de látex241• 

Por lo anterior es posible afirmar que tanto ADEX como GALENO han participado en INVESTIGACIONES DE 
MERADO convocadas por el IMSS245 en la que han presentado precios de sus productos, incluyendo SONDAS 
FOLEY y SONDAS NELATON. 

iii) Reconocimiento como competidores 
Los agentes económicos participantes en un mercado determinado, a/formar parte del mismo, son los que 
mejor conocen las características operativas, técnicas y comerciales en las que se desarrolla dicho 
mercado, razón por la cual, dichos agentes económicos se encuentran en condiciones de señalar a los 
agentes económicos que se constituyen como sus competidores. Aunado a que practican la misma actividad 
económica y a que han concurrido como participantes en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, ADEX 
reconoce a GALENO como competidor en la fabricación de diferentes tipos de sondas de látex, incluyendo 
las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON, por medio del dicho de sus empleados y funcionarios. 

En este sentido, durante el desahogo de su comparecencia, MARIO SÁENZ señaló que los principales 
competidores de ADEX en la producción y comercialización de productos de látex son GALENO, HOLIDAY y 
DENTILAB. JORGE SANDOVAL señaló que "[h]ay muchas marcas extranjeras que compiten con nuestros 
productos ya que el fabricante directamente no oferta en el mercado, lo hace a través de sus clientes o 
distribuidores. También existen fabricantes nacionales como Grupo Holy y Denti/ab "u6. [ ••• ]

247
" 

Por lo anterior, la AUTORIDAD INVESTIGADORA consideró que ADEX y GALENO son competidores 
entre sí, en la producción de productos de látex, particularmente SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON 
que se ofertan al sector salud en territorio nacional, de acuerdo con: (i) la actividad económica que 
realizan, es decir, su objeto social; (ii) su concurrencia en las INVESTIGACIONES DE MERCADO; y (iii) 
su propio reconocimiento corno competidores ( dicho reconocimiento fue formulado expresamente 
sólo por empleados y funcionarios de ADEX). Al respecto, a efectos de evitar repeticiones innecesarias 
se remite al apartado "ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE SUSTENTARON LAS IMPUTACIONES PRESUNTIVAS DEL 
OPR ", del capítulo de "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución, al cual se 
remite para evitar repeticiones innecesarias. 

Adicionalmente, en su propio escrito de contestación al OPR HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, 
TGIORGULI y TRUBALCA VA caen en contradicciones, por una parte niegan ser competidores de ADEX 

242La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en e/folio 4452, obtenida mediante el desahogo de 
un requerimiento de información". 
243 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en e/folio 8177 del EXPElJIENTE, obtenida durante 
el desahogo de una comparecencia". 
244 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en el folio 8192 del EXPEDIENT/e~ obtenida durante 
el desahogo de una comparecencia". 
245 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en los folios 719 a 721 del EXPEDIENTh~ obtenida 
durante el desahogo de una solicilud de información". 
246 La respectiva nota al pie señala: "De conformidad con la información que obra en el folio 7955 del ExPEDIENTE, obtenida durante 
el desahogo de una comparecencia". 
247 Páginas 109 a 113 del OPR. 

9 92 

Versión Pública



,-,--.... 
' 

Q 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

y por otra manifiestan expresamente que:"[ ... ] duran/e las investigaciones de mercado sí [sic] hubo 
coordinación/comunicación/asesoría con y para Adex [ ... ] era sano y deseable que en las 
Investigaciones de Mercado quedara constancia de que existía u,1 2do fabricante nacional, esto en 
el ánimo de atener el exhorto del IMSS a la proveeduría a que participara en las Investigaciones de 
Mercado [énfasis añadido]."248 Lo anterior implica que, dentro del procedimiento seguido en forma 
de juicio, existe un reconocimiento expreso de GALENO corno competidor de ADEX en la producción 
de productos de látex, particularmente SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que se ofertan al sector 
salud en territorio nacional, así como respecto de su participación en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO. 

Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad que en su escrito de contestación al OPR, a 
través de su representante legal, ADEX manifestó que: "[ ... ] Mi representada no tiene observación ni 
manifestación alguna respecto a los hechos descritos dentro del OP R respecto a la probable comisión 
de prácticas monopólicas absolutas previstas en la [LFCE] y el emplazamiento correspondiente a mi 
representada [ .. . ]".249 Lo anterior también implica dentro del procedimiento seguido en forma de 
juicio, que ADEX reconoció e~presamente a GALENO como competidor en la producción de productos 
de látex, particularmente SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que se ofertan al sector salud en 
territorio nacional, así como su participación en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

Por lo tanto, esta autoridad considera que de conformidad con los elementos de convicción que obran 
en el EXPEDIENTE, existen diversos elementos que sustentan la calidad de competidores de GALENO 
y ADEX en la producción de productos de látex, particularmente SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON 
que se ofertan al sector salud en territorio nacional. 

IV.2. ARGUMENTOS RESPECTO DE UNA EVENTUAL SANCIÓN 

A. Argumentos relativos a la intencionalidad de la conducta 

A.1. La práctica imputada nunca buscó explotar precios25º 
DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA señalaron lo siguiente: 

i. Las acciones desplegadas por DENTILAB no buscaron explotar precios, sino cesar el 
hostigamiento y la campaña de desprestigio por parte de HOLIDAY, en perjuicio de 
DENTILAB. 

Desde su entrada al mercado de condones en mil novecientos noventa DENTILAB ha 
mantenido como estrategia de negocios participar de manera agresiva, tanto en ese 
mercado como en otros. Esto implicaba ofertar precios competitivos, aprovechando la 
tecnología de punta adquirida y que permita ser más eficiente que sus competidores. 

El que DENTILAB oferte precios bajos hace menos atractivo el mercado para otros agentes 
económicos, pues se envía la señal de que, de intentar incursionar en el mercado, existirá 

248 Páginas 13 y 14 del ESCRITO HOLIDA Y. 
249 Folio 11154. 
25º Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 15 a 31 del escrito de seis de marzo de dos mil diecisiete presentado por 
DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA(folios 11571 a 15587). 
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una presión competitiva muy fuerte, pues gracias a la eficiencia que hemos conseguido, 
DENTILAB puede mantener precios bajos. De hecho, esta situación ha sido reconocida por 
competidores de DENTILAB. Al respecto, basta señalar lo que mencionó TREVIÑO 
GIORGULI, en el OPR bajo el expediente DE-024-2013-1. 

Por lo tanto, desde su incursión al mercado, DENTILAB siempre ha tenido la firme 
convicción de producir de la manera más eficiente posible. Ejemplo de lo anterior es que 
DENTILAB ha buscado la manera de integrarse verticalmente al plantar hule en Chiapas 
para producir su propia materia prima. DENTILAB espera empezar a utilizar sus propios 
insumos dentro de los próximos siete años. ,, 
Todas las inversiones que ha hecho DENTILAB en sus procesos de producción de condones 
y SONDAS FOLEY, al igual que en caso de otros productos, ha permitido disminuir costos 
de tal manera que, desde su incursión en la venta al sector público, hemos logrado colocar 
sus productos a precios competitivos. Lo anterior fue reconocido por la Al en el OPR: 
" [ ... ] la principal preocupación de Grupo Holy era que no podía competir con Dentilab a los 
precios a los que ésta ofrecía los condones al sector salud; eran simplemente demasiado bajos 
para que Grupo Holy pudiese competir de manera efectiva". 

Lo anterior, incluso fue reconocido por TREVIÑO GIORGULI en el EXPEDIENTE, según fue 
mostrado por la Al en el OPR "[ ... ] era imposible seguir vendiendo a precios tan bajos los 
condones". 

Al entrar al mercado de SONDAS FOLEY en dos mil doce, los únicos competidores de 
DENTILAB en la fabricación de SONDAS FOLEY eran Productos Bard de México, GALENO 
y ADEX, cuyo precio ofertado al Sector Salud era mayor a aquel que DENTILAB ofrecía. 
Respecto a la distribución, los únicos competidores de DENTILAB eran HOLIDA Y, GALENO, 
y Productos Bard. 

Finalmente, debe notarse que en el OPR la Al reconoció que la participación de DENTILAB 
en la comercialización de sondas de látex ha provocado una disminución de hasta un 
cincuenta por ciento (50%) en el precio de tal producto: " [ ... ] con respecto a las so11das de látex, 
la de111a11da /,a perma11ecido estable y los precios l,a11 dis111i11uido co11siderableme11te e11 u11 50% 
aproximadamente". 

Por otra parte, la entrada de DENTILAB en la producción y comercialización de diversos 
productos de curación se ha traducido en un importante ahorro para el Sector Salud. 

Competir con precios que reflejaran eficiencia, provocó que la participación de DENTILAB 
en el mercado de SONDAS FOLEY haya generado a la fecha importantes ahorros al Sector 
Salud. En materia de condones, DENTILAB también ha generado importantes ahorros al 
citado sector. Al respecto, la estrategia de negocios de DENTILAB, de ofrecer precios 
competitivos tanto en CONDONES como en SONDAS FOLEY puede ser corroborada por esa 
autoridad al comparar los márgenes de utilidad de la empresa contra los márgenes de 
utilidad de otras empresas que pertenecen a la misma industria en diferentes países. 
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En todo el periodo de análisis, tanto  
      

 
 
 
 
 

 Sobre ello, ofrecemos la prueba pericial a cargo de la licenciada en Economía 
 que realiza una comparación entre los márgenes 

EBITDAs y márgenes brutos de DENTILAB y los de otras empresas públicas 
internacionales de la misma industria, con la finalidad de acreditar nuestro dicho. De 
acuerdo con lo anterior, esa autoridad debe considerar que la entrada de DENTILAB en la 
producción y comercialización de diversos materiales de curación ha generado cuantiosos 
ahorros al Sector Salud. 

Las conductas materia de la imputación no afectaron los beneficios para el Sector Salud 
que derivaron de la entrada de DENTILAB en diversos productos. Pues la estrategia de 
negocios de DENTILAB de mantener precios competitivos nunca ha sido abandonada. Así, 
los ahorros que hemos generado el Sector Salud han sido reconocidos en múltiples 
ocasiones por las propias autoridades del sector. 

Mediante comunicado de prensa No. 083/2014, el IMSS mencionó que las compras de 
medicamentos y material de curación llevadas a cabo en los años dos mil catorce y dos mil 
quince generaron ahorros de casi ocho mil trescientos millones de pesos, dichas compras 
incluyeron, además de otros productos, condones y SONDAS FOLEY. En efecto, durante los 
mencionados años, DENTILAB participó y fue adjudicado para ser el proveedor de SONDAS 
FoLEY en las licitaciones LA-019GYR047-N50-2013 y LA-019GYN013-Nl 7-2015, lo que 
implica que la participación de DENTILAB tuvo efectos positivos para el Sector Salud, 
incluso durante la colaboración, al generarle ahorros en la compra de material de 
curación. 

Asimismo, José Antonio González Anaya, quien fue Director General del IMSS durante 
el periodo comprendido del dos mil doce al dos mil dieciséis, expuso que, en la adquisición 
de materiales de curación y medicamentos de dos mil quince, para el abastecimiento de 
dos mil dieciséis, se generaron ahorros de hasta dos mil quinientos veintiún millones de 
pesos. Esto incluye los ahorros generados por DENTILAB, al resultar adjudicado en la 
licitación LA-019GYN013-Nl 7-2015. 

Aunado a lo anterior, el actual Director General del IMSS, Mikel Arriola, mencionó que 
en las compras de material de curación cada año se generan mayores ahorros al Sector 
Salud, haciendo especial referencia a las compras concretadas en los años dos mil trece, 

251 En relación con dicho argumento, DENTILAB, FIBARRA y EPUENTE ofrecieron la prueba pericial en Economía a cargo de la PERITA. 
Folio 11574. 
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dos mil catorce y dos mil quince, por ser las que han generado ahorros hasta de diez mil 
ochocientos sesenta y tres millones de pesos. Al respecto, en los años mencionados 
DENTILAB fue adjudicada en diversas ocasiones, concretamente en las licitaciones LA-
019GYR047-NS0-2013 y LA- 019GYN013-Nl 7-2015, lo cual implica que en dichas 
licitaciones fue el proveedor que ofreció los precios más competitivos y que, a pesar de la 
práctica monopólica absoluta imputada, trajo beneficios al Sector Salud. 

El ISSSTE también ha afirmado la generación de ahorros en el dos mil quince, año en el 
cual DENTILAB fue proveedor de SONDAS FOLEY. Por lo tanto, debe concluirse que la 
presencia de DENTILAB en el mercado ha beneficiado al Sector Salud, en razón de sus 
precios bajos y competitivos los cuales han generado y siguen generando ahorros para el 
Sector Salud. 

Incluso, los medios de comunicación han elaborado notas periodísticas que señalan los 
ahorros que se han generado en las compras realizadas por el Sector Salud de 
medicamentos y material de curación durante licitaciones en dos mil catorce, para el 
abasto de dos mil quince (en cuyos años DENTILAB resultó adjudicada en diversas claves 
de sondas de látex). Como ejemplo de lo anterior, se reproduce lo expuesto por el 
Periódico AM de León, Guanajuato, en la que se reitera el beneficio que los proveedores 
como DENTILAB han generado al Sector Salud. 

Por su parte, la Cámara Nacional de la Industria de Transformación, a solicitud de la 
Unidad de Administración, dependiente de la Dirección de Administración del IMSS, 
realizó un estudio sobre los ahorros generados en las compras de medicamentos y material 
de curación llevadas a cabo en dos mil quince por el Sector Salud, cuyo resultado fue 
entregado al IMSS en una presentación de Power Point que adjuntamos a nuestro escrito 
de contestación (anexo 11.B.9), y en el que puede notarse que la clave correspondiente a 
"sondas para drenaje urinario" fue una de las claves que generó mayores ahorros en dos 
mil quince, cuyo proveedor fue DENTILAB, como se aprecia en la siguiente tabla, incluida 
en la página 9 de la presentación (anexo 11.B.9). 
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Así, la entrada de DENTILAB en la producción y comercialización de condones y SONDAS 
FOLEY provocó una baja generalizada de precios, dado que la estrategia de negocios de 
DENTILAB se basa en ofertar precios competitivos, que reflejen la eficiencia de su 
operación y puedan deparar en ahorro para las entidades públicas. Esta estrategia 
continuó en el tiempo incluso durante el periodo sobre el cual la Al realizó su imputación. 
Por tanto, este elemento debe resultar fundamental en la valoración del caso que realice 
esa autoridad. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que tuvimos que incorporar en la colaboración 
iniciada entre los años dos mil a dos mil uno cepillos dentales, CONDONES y sondas de látex, 
en virtud de los ataques recibidos por HOLIDAY. 

Después de que en dos mil tres DENTILAB incursionara de manera agresiva en el mercado 
de cepillos dentales, infantiles y para adultos, y capturara una importante participación 
de mercado de HOLIDAY, éste último implementó una estrategia de presión para tratar de 
compensar el hecho de no haber ejercido todavía su derecho de abastecimiento en guantes 
de látex y el haber perdido participación de mercado en cepillos dentales, infantiles y para 
adulto. 

Como ejemplo de la campaña de desprestigio en medios señalada arriba, presentamos a 
esa COFECE como Anexos 11.C._. _ a II.C.11 y en los Anexos 11.C.12 a 11.C.17, diversas 
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notas periodísticas que evidencian declaraciones subjetivas a cargo de Alfonso Treviño y 
que demuestran los mismos comportamientos en los años dos mil catorce y dos mil quince. 

Lo anterior, también puede corroborarse mediante la nota incluida en el Anexo 11.C.1 en 
la que se observa que, cuando funcionarios de la Secretaría de Salud fueron cuestionados 
respecto de los temas que Alfonso Treviño denunciaba, los mismos se refirieron a las 
denuncias como "la cantidad de mentiras". 

Derivado de los constantes ataques, aceptamos que, en la colaboración ya existente en 
materia de guantes de látex, fuesen incorporados cepillos dentales infantiles y para adulto, 
así como condones de látex, lo anterior tuvo como racionalidad evitar que HOLIDA Y 
continuase presentando inconformidades sin fundamento en contra de las licitaciones 
adjudicadas a DENTILAB, cuyo único objetivo era entorpecer los procedimientos de 
contratación y suspender los ataques continuos en contra de EPUENTE. Cabe señalar que 
lo anterior fue aceptado bajo la estricta condición de que los niveles de abasto asignados 
a HOLIDA Y se establecieran a precios competitivos, por lo que debíamos revisarlos previo 
a la presentación de propuestas. 

Esto siempre significó una constante molestia para HOLIDA Y, quien insistió en elevar 
precios desde antes de que aceptáramos colaborar con ellos en los mercados de guantes; 
posterio_rmente, en cepillos dentales y condones; y finalmente en SONDAS FOLEY. 

Posteriormente, en el marco de la misma colaboración, aproximadamente en dos mil diez, 
HOLIDA Y buscó renegociar las condiciones pactadas para modificar los niveles de abasto 
previamente establecidos respecto a la colaboración en condones y cepillos dentales 
infantiles y para adulto, bajo la amenaza de volver a adoptar una estrategia de 
desprestigio contra DENTILAB, ante lo cual nos vimos obligados a aceptar la solicitud de 
HOLIDAY, y aumentar el porcentaje de abastecimiento de HOLIDAY en la colaboración de 
cepillos dentales, para adulto e infantil, que pasó de un 20% a un 30%. 

Considerando que era probable que HOLIDA Y buscará en momentos posteriores obtener 
mayores abastecimientos, como medio para limitar las solicitudes de dicho agente, 
decidimos que DENTILAB incursionará en el mercado de SONDAS FOLEY, cuyo producto 
en ese momento era abastecido en su mayoría por HOLIDA Y, por lo cual se solicitó a dicha 
empresa que cediera un 20% del abasto de dicho producto. Esto, buscaba generar el 
mensaje para HOLIDAY, que en la medida en que dicha empresa buscara mayores 
porcentajes de abastecimientos o incorporar productos adicionales en la colaboración, 
ello iba a implicar que se solicitara la reducción de las ventas de HOLIDAY sobre algún 
producto y, siguiendo la política de la empresa, lo ajustaríamos a un precio con poco 
margen de utilidad. 

La participación de DENTILAB sobre SONDAS FOLEY, necesariamente traería consigo una 
reducción importante de precios. Por supuesto, esta situación fue rotundamente 
rechazada por HOLIDA Y, quien tenía por objetiv3 colaborar con nosotros, pero con un fin 
distinto: explotar precios. Así, ante nuestra negativa de cooperar para efectos de obtener 
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mayores ganancias de las licitaciones, es que la colaboración respecto a guantes de látex, 
cepillos dentales infantiles y para adulto y respecto a SONDAS FOLEY se tuvo que dar por 
terminada. 

En este contexto, la inclusión de SONDAS FoLEY en la colaboración sólo tuvo vigencia 
durante un sólo procedimiento de licitación. Lo cual, muestra que nuestra intención al 
incorporar cepillos dentales infantiles y para adulto, condones y SONDAS FOLEY en la 
colaboración nunca fue explotar precios. 

Por tanto, es muy importante que esa COFECE de ninguna manera vincule nuestro 
actuar con intentar extraer ganancias extra normales de los recursos del Sector Salud, 
pues como ha sido señalado, ello resultaba incompatible con el modelo de negocios de 
DENTILAB que comprendía, ofrecer precios competitivos. 

Los anteriores argumentos son inoperantes p9r ser manifestaciones generales que no combaten las 
imputaciones realizadas presuntivamente en contra de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA en el OPR, 
de acuerdo a las siguientes consideraciones. 

Los argumentos consistentes en que DENTILAB tuvo como estrategia de negocios pa1iicipar en el 
mercado ofreciendo precios competitivos, aprovechando la tecnología que había adquirido y que le 
permitía ser más eficiente que sus competidores, lo que, según su dicho permitió que se rompiera la 
dinámica de precios existente que reflejaba sobreprecios en el mercado; son genéricas y no 
combaten el OPR. 

Al respecto, se indica que la imputación realizada en el OPR en contra de DENTILAB, EPUENTE y 
FIBARRA es por la probable comisión y/o participación en representación de una persona moral de 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9, fracción IV de la LFCE; en este sentido, 
se aclara que en la comisión o participación de prácticas monopólicas absolutas no se pueden alegar 
eficiencias de ningún tipo que justifiquen la comisión de prácticas monopólicas absolutas, pues de 
conformidad con el artículo 9 de la LFCE, únicamente se requiere que: (i) existan contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones; (ii) los agentes económicos que las lleven a cabo sean 
competidores entre sí; y (iii) tengan como objeto o efecto alguno o varios de los establecidos en las 
fracciones del propio artículo 9 de la LFCE. 

De hecho, el PJF ha establecido que en las prácticas monopólicas absolutas no se permite la 
evaluación de algún propósito o efecto benéfico o procompetitivo que pudiesen tener; de ahí que se 
censuren, sin mayor averiguación, pues se estima que no tienen justificación económica, por lo que 
se consideran ilegales, per se, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que ésta 
debe generar, es decir, mejores precios, mayor calidad en los productos, servicios y disponibilidad o 
abasto. Así, el artículo 9 de la LFCE establece que: "[ ... ] los agentes económicos que incurran en 
ellos se harán acreedores a las sanciones establecidas en esta ley[ ... ]", lo cual implica que si algún 
agente económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica absoluta, se tiene por infringida 
la norma, sin que resulte oponible consideración alguna, como el tamaño del mercado, el poder 
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económico de los agentes, el lucro obtenido, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación 
análoga, dado que siempre tiene efectos adversos sobre la competehcia.252 

Adicionalmente, los emplazados no explican cómo es que la estrategia de DENTILAB de participar en 
el mercado con precios competitivos se dio en el PERIODO INVESTIGADO, cuando de acuerdo con las 
declaraciones realizadas en la comparecencia de FIBARRA,253 DENTILAB determinaba los precios a los 
que debía ofertar GRUPO HOLY. Adicionalmente, la actuación de DENTILAB durante el PERIODO 
INVESTIGADO, compartiendo los porcentajes de adjudicación con su competencia -GRUPO HoL y-, 
no responde a una conducta propia de una empresa que compite en el mercado de forma "agresiva", 
como afirman DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA de forma gratuita, sin presentar elementos que 
sustenten su dicho. 

Aunado a ello, tal como se desprende del apartado "ELEMENTOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR LOS 
EMPLAZADOS", del capítulo de "VALORACJÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución, al 
cual se remite para evitar repeticiones innecesarias, los emplazados no lograron acreditar con el dicho 
de la PERITA que la estrategia de DENTILAB era ofrecer precios competitivos, pues, por un lado, la 
PERITA llega a dicha conclusión mediante la comparación de ciertas empresas sin acreditar que eran 
comparables y, por otro lado, de los márgenes de una empresa no se puede implicar la existencia o 
no de una explotación de precios respecto de un producto específico. 

En este sentido, su manifestación según la cual la estrategia de DENTILAB de ofrecer precios 
competitivos se puede corroborar en el dictamen pericial de la PERITA, al comparar los márgenes de 
utilidad de la empresa contra otras empresas que pertenecen a la misma industria en diferentes países, 
es inoperante al no combatir las imputaciones contenidas en el OPR. Al respecto, para evitar 

252 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia!: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE. 
El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su promulgación en 1917 establece la prohibición 
de los monopolios y de las prácticas anticompetitivas, lo que se reflejó en la abrogada Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992, reglamentaria de aquel precepto; entre éstas se encuentran 
las denominadas prácticas monopólicas absolutas, que consisten en los acuerdos entre agentes económicos, con la finalidad de influir 
en el precio o abasto de bienes o servicios que ofrecen o son demandados por el mercado, para afectar la producción, proceso, 
distribución, comercialización o adquisición libre de dichos bienes y servicios. Estas prácticas se conocen como l,oriwntales, v se 
caracterium porque en ellas los agentes económicos que deberían competir entre sí en el mercatlo o tlenlro ,le la ctulena productiva, 
asumen arreglos 11ue se presumen ilícitos en términos del artículo 9o. ,le/ cit"'lo ordenamiento legal, lo que significa que no se 
permite /11 evaluación de algún propól·ito o efecto benéfico o procompetitivo que pudiesen tener¡ de ahí que se censuren, sin mayor 
averiguación, pues se estima que no tienen iul·tificación económica, por lo que se consideran ilegales, per se, siendo irrawnables 
por consistir en una restricción ilegítima al procedimiento de competencia, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios 
que ésta debe generar, es decir, meiores precios, ma¡,or calit/(l(I en los pro,luctos, servicios v disponibilidad o abasto. Esto es, en el 
articulo 9o. citado se establece una presunción en el sentido de que si un agente económico inc11rre en algún supuesto de práctica 
monopólica absoluta, se tiene por infi-ingida la norma, sin que resulte oponible consideración como el tamaño del mercado, el poder 
económico de los agentes, el l11cro obtenido, las ganancias en eficiencia o alg11na otraj11s1ificación análoga, dado que siempre tiene 
efectos adversos sobre la competencia [ énfasis añadido]". Registro: 2012166. Época: Décima. Instancia: TCC. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: SJF. Tomo 111, Julio de 2016. Materia(s) : Constitucional. Tesis : 1.1 o.A.E.162 A ( 1 Oa.). Página: 2182. 
253 Entre otras cuestiones, FIBARRA sefialó lo siguiente en su comparecencia: " En los correos 2, 3, 6 y 9, 11sted le indica los precios del 
condón a Humberto Navarro. A manera de ejemplo en el correo 2 señala que sería 100.80 pesos, en el correo 3 seria 87 pesos y en el 
correo 683 pesos. Al respecto: 130. Precise si son los precios a los que DENTILAB participaría en los procedimientos de compras 
públicas a que se refieren los correos. R. Sí. 131. ¿Quién determinaba dichos precios? R. Dentilab para determinar un límite para 

Y asegurar 1111 precio bajo. 132. ¿ Usted negociaba con Humberto Navarro el precio al que ofertaría Grupo Holy (por sí o a través de 
111 distribuidor) los condones? R. No, no los negociaba. [ .. . J" 
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repeticiones innecesarias, se remite al apartado denominado" VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" 
de la presente resolución, toda vez que en dicho apartado se analiza el contenido de la prueba pericial 
en Economía ofrecida por DENTILAB. 

Por otro lado, los argumentos consistentes en que esta COFECE debe considerar que la entrada de 
DENTILAB al MERCADO INVESTIGADO generó cuantiosos ahorros al Sector Salud, ahorros que, 
supuestamente fueron reconocidos por las propias autoridades; y que las conductas materia de la 
imputación no generaron y/o no buscaron una explotación de precios también resultan inoperantes 
al no combatir el OPR y al ser gratuitas. Al respecto, como se explica en el apartado "VALORACIÓN 
y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de esta resolución, DENTILAB, EPUENTE y F ANGEL no explican ni 
acreditan cómo es que los ahorros que refieren en su escrito y en las notas de prensa presentadas 
obedezcan a la forma en que DENTILAB participa o compite en los mercados del sector salud, no 
explican ni acreditan como es que dichos ahorros correspondan a los productos objeto de la 
imputación contenida en el OPR en contra de dichos emplazados (CONDONES y SONDAS FO LEY) y no 
explican ni acreditan cómo es que los supuestos ahorros corresponden en realidad a lo ocurrido 
durante el PERIODO INVESTIGADO. 

En este sentido, las pruebas ofrecidas para acreditar que supuestamente con la entrada de DENTILAB 
al MERCADO INVESTIGADO se generaron ahorros al Sector Salud, únicamente tienen el alcance de 
probar que, en su caso, las autoridades del Sector Salud manifiestan que existieron ahorros en las 
compras consolidadas de medicamentos y material de curación de dos mil catorce a dos mil dieciséis. 
Sin embargo, la coordinación y concertación de posturas en el MERCADO INVESTIGADO durante el 
PERIODO INVESTIGADO, se realizó de dos mil nueve a dos mil trece en las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS en las que se requirieron CONDONES (excluyendo la LICITACIÓN N50) y en la 
LICITACIÓN N70 de dos mil doce para el abasto de dos mil trece, adicionalmente, respecto de SONDAS 
FOLEY. 

Llama la atención que DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA pretendan acreditar que nunca tuvieron como 
racionalidad explotar precios y que, al contrario, DENTILAB ha generado una ruptura en la dinámica 
de precios altos, propiciado importantes ahorros al Sector Salud, utilizando como ejemplo los ahorros 
que obtuvo el Sector Salud en los años dos mil catorce a dos mil dieciséis, siendo que: (i) DENTILAB 
entró al mercado desde finales de los años noventa y; (ii) la práctica monopólica absoluta que se les 
imputó, presuntivamente se encontraba vigente desde el inicio del PERIODO INVESTIGADO (es decir, 
previo al ahorro referido por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA). Al respecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, se remite al apartado denominado "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la 
presente resolución. 

Asimismo, se indica que la supuesta racionalidad de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA para llevar a 
cabo la práctica monopólica absoluta imputada, es decir, que según su dicho, la práctica no tuvo como 
finalidad "explotar precios" sino "[ ... ] evitar que Holiday de Mexico continuase presentando 
inconformidades sin fundamento en contra de las licitaciones adjudicadas a Dentilab [ ... ] y 
suspender los ataques continuos en contra de Ernesto de la Puente [ ... ]"254 , en nada desvirtúa la 

254 Página 28 de la contestación al OPR de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA. 
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imputación presuntiva contenida en el OPR, ni mucho menos implica que no se haya dañado al 
proceso de competencia y libre concurrencia. Al respecto, se reitera que las prácticas monopólicas 
absolutas son ilegales per se, es decir no encuentran justificación alguna. Lo anterior, con 
independencia de que su dicho no trasciende a la intencionalidad de las partes de cometer la conducta 
prohibida por la normativa de competencia, pues ambas decidieron llevarla a cabo. Al respecto, se 
remite al análisis incluido dentro del apartado "VII. Sanción" de la presenta resolución. 

Por otro lado, DENTILAB manifiesta que, al competir con precios que reflejan su eficiencia, se 
generaran ahorros importantes para el Sector Salud, situación que supuestamente puede ser 
corroborada por la autoridad al comparar los márgenes de utilidad de dicha empresa contra los 
márgenes de utilidad de otras empresas que pertenecen a la misma industria en diferentes países. Esta 
manifestación es inoperante por gratuita puesto que DENTILAB no presenta ningún tipo de evidencia 
o documentación que acredite lo que señala. DENTILAB únicamente refiere que la estrategia de precios 
competitivos, tanto en CONDONES como SONDAS FOLEY, se puede verificar al comparar los márgenes 
de dicha empresa con las de otras empresas del mundo. En este sentido, DENTILAB hace referencia a 
lo señalado por la PERITA en cuanto a los márgenes obtenidos por DENTILAB y otras empresas del 
mundo. Como ya se indica al valorar la prueba pericial a cargo de la PERITA, dicho cálculo no se 
encuentra debidamente justificado ni la PERITA descarta o evalúa otros factores que pueden influir en 
el precio de esos productos, sus costos y, en consecuencia, en los márgenes. 

Por otro lado, es incorrecto lo manifestado por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA en el sentido de que 
supuestamente el OPR reconoce que DENTILAB ha logrado colocar sus productos a precios 
competitivos al señalar que la principal preocupación de GRUPO HOLY era su incapacidad de competir 
con los precios de DENTILAB. Lo señalado en el OPR no implica que la Al reconociera la eficiencia 
o la existencia de precios competitivos de DENTILAB, ya que únicamente se refiere a lo manifestado 
por personas relacionadas con GRUPO HOLY. 

En el mismo sentido es incorrecto lo manifestado por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA en el sentido 
de que supuestamente el OPR reconoce que la DENTILAB ha provocado una disminución de hasta un 
cincuenta por ciento en el precio de las sondas de látex. Lo señalado en la página 100 del OPR es en 
realidad una paráfrasis de lo manifestado por DENTILAB mediante un escrito de desahogo a un 
requerimiento de información. Es decir, el OPR únicamente refiere lo que DENTILAB manifestó, sin 
que sólo por ese hecho tenga por cierto lo manifestado por dicho agente económico. 

En conclusión, las manifestaciones analizadas en este apartado, resultan inoperantes, toda vez que 
los emplazados deben controvertir el OPR, ofreciendo argumentos o elementos de convicción que 
superen los hechos y razonamientos expuestos en dicho oficio, lo cual no hacen al realizar dichas 
manifestaciones, en las cuales sólo realizan manifestaciones genéricas que no combaten el OPR. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que en el mismo escrito de contestación al OPR presentado por 
DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA se reconoce expresamente la participación de DENTILAB en la 
práctica monopólica absoluta imputada en los siguientes términos: "DENTILAB ratifica su cooperación 
plena con la COFECE en la sustanciación de este procedimiento por lo [sic] manifiesta expresamente que no 
niega directa o indirectamente la participación en la conducta imputada y que las manifestaciones y medios ) 
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de prueba ofrecidos tienen como único y exclusivo objeto que esa autoridad pueda allegarse de elementos que 
le permita [sic] evaluar conforme a derecho la sanción que pudiera ser aplicable."255 

B. Argumentos relativos al sobreprecio derivado de la conducta 

B.1. La práctica imputada no implicó la explotación de precios y no generó ganancias 
extraordinarias en favor de DENTILAB 

DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA señalaron lo siguiente: 256 

i. El modelo de negocios de DENTILAB se basa en establecer precios competitivos en 
CONDONES, SONDAS FOLEY y todos sus demás productos, que refle jen la eficiencia de su 
operación. 

Ofrecer precios que impliquen la extracción de ganancias extra normales es una hipótesis 
que se contrapone con la estrategia de mercado real de DENTILAB. 

DENTILAB ha hecho constantes inversiones dirigidas a mejorar la eficiencia de su 
producción de CONDONES y SONDAS FOLEY, para mantener su competitividad en todo 
momento. Esto no es compatible con la idea de que nos encontrábamos explotando 
precios, pues una explotación de precios sucede en el marco de que el mercado se 
mantendrá independientemente de la calidad y precio que ofrezca, por lo cual no se tienen 
incentivos para innovar. 

Si se comparan los márgenes brutos y los EBITDA's generados por DENTILAB con los de 
empresas en otros lugares en el mundo en el mismo giro, es posible derivar que no hemos 
buscado generar ganancias extra normales. Esto será comprobado mediante la prueba 
pericial en materia de Economía ofrecida. 

De haberse buscado el cobro de precios superiores a los de mercado o ganancias extra 
normales, dado la existencia de otros agentes, la fijación de precios hubiese resultado en 
perjuicio de DENTILAB, al hacer atractivo del mercado y llamar la atención de potenciales 
competidores, máxime que, como se reconoce en el OPR, existen competidores nacionales 
e internacionales en las licitaciones realizadas por el IMSS, que hubiesen podido entrar al 
mercado si los precios de DENTILAB hubiesen estado por arriba de los de mercado. 

ii. Las variaciones en las posturas de licitación de condones, en distintos años atienden  
, y nunca tuvieron el ob jetivo de explotar precios. 

Es importante aclarar que las variaciones en las diferentes posturas de licitaciones, en 
materia de CONDONES, durante el PERIODO INVESTIGADO fueron influidos por cambios de 
diversos factores  pero de ninguna 
manera a estrategias para extraer mayores ganancias de la venta de condones al Sector 
Salud. 

255 Véase la página 9 del escrito presentado por DENTILAB, EPUENTE y FlBARRA (folio 11565). 

V 
256 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 31 a 39 del escrito de seis de marzo de dos mil diecisiete presentado por 
DENTlLAI3, EPUENTE y FIBARRA (fol ios 11587 a 11595). 
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Q 

Vale la pena resaltar que debemos mantener el precio ofrecido en la licitación para las 
ventas de todo el año al que nos hayamos comprometido, absorbiendo las variaciones en 
los costos que enfrente en el período. En este sentido, asumimos los riesgos por los 
incrementos en los costos, sin poder elevar los precios de venta durante todo el año, 
quedando sujetos a la incertidumbre de los insumos. Como ejemplo de las variaciones que 
podemos enfrentar puede citarse el látex, que durante los últimos años ha mostrado un 
comportamiento muy volátil en su precio. Incluso considerando precios esperados, no 
existe total certidumbre sobre cuál será el comportamiento del látex durante el momento 
del abasto respectivo. Ello impacta en los costos a enfrentar para la fabricación de 
CONDONES. A este respecto, véase la Gráfica 111.A.ii. 

Gráfica 111.A.ii Volatilidad en los precios de 109 insumos 
(Variación porcentual anual, ene 2008 - die 2015) 
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Fuenle: Elaborado po¡ SAi Derecho & Eoonomia con inlomlaclOn de Malaysian Rubber Exchange y 
Barlxioo. 

Bajo lo anterior, cada oferente, al establecer su postura,  
 
 

Para efecto de demostrar a esa autoridad que las posturas de DENTILAB, en todo momento, 
durante la colaboración, tuvieron sustento en los , ofrecemos la prueba 
pericial económica a cargo de la licenciada en Economía 

, que deberá analizar la correlación que existe entre los precios ofertados para 
condones y que fueron adjudicados y los . Consideramos 
que existe una correlación fuerte entre los  

 por lo que las diferentes variaciones que existieron en los precios de condones 
que fueron adjudicados por el Sector Salud, respondieron a variaciones en  

, pero no a estrategias de extracción de ganancias extra normales. 

iii. Si se comparan los precios ofertados por DENTILAB sobre condones con los p recios 
disponibles por otros proveedores en el mundo (potenciales competidores) es posible 
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concluir que los precios de DENTILAB siemure resultaban competitivos, y eran 
disciplinados por estos potenciales competidores. 

Manifestamos que los precios con los que DENTILAB participó en las licitaciones de 
CONDONES, en las cuales resultó adjudicada, se encontraron disciplinados por los precios 
de competidores internacionales, generando de esta forma precios competitivos y 
excluyendo la posibilidad de haber explotado precios en perjuicio del Sector Salud. 

Lo anterior se demuestra con la dinámica y la regulación jurídica aplicable a las 
licitaciones públicas. En primer lugar, debe tenerse en cuenta el artículo 26 de la LAASSP. 

En este sentido, previo a toda contratación que se realice mediante licitación pública, 
invitación a cuando menos a tres personas, o bien, mediante adjudicación directa, es 
necesario que se realice una investigación de mercado, con la finalidad de garantizar al 
estado las mejores condiciones en las compras que celebre. 

Asimismo, la LAASSP señala que la investigación de mercado no debe limitarse a 
considerar proveedores nacionales, sino que también debe tomar en cuenta las 
condiciones internacionales del mercado de que se trate. Lo señalado implica que, por 
mandato de ley, en todas las licitaciones de CONDONES en las que DENTILAB fue 
adjudicado, se debieron tomar en cuenta los precios de sus competidores extranjeros. Lo 
anterior toma mayor relevancia en el caso de las licitaciones en las que se estableció un 
PMR, las cuales fueron la mayoría y que en términos del artículo 29 del RLA, en la 
fracción III de su segundo párrafo, debió derivar de la investigación de mercado 
realizada. 

Si DENTILAB hubiera ofertado sus productos a precios superiores al máximo de referencia 
las licitaciones no le hubieran sido adjudicadas.257 

Lo señalado implica que, en todas las licitaciones en las que participé, en materia de 
CONDONES, tuve que enfrentar la presión competitiva de potenciales competidores del 
extranjero, desde la investigación de mercado que se realizó para llevar a cabo dichas 
licitaciones, corno en la posterior determinación del PMR. 

Adicionalmente, en caso de que los productores nacionales no hubieran sido capaces de 
abastecer en su totalidad la demanda de CONDONES, el Sector Salud hubiera tenido que 
realizar licitaciones internacionales abiertas, de conformidad con la fracción III del 
artículo 28 de la LAASSP. Lo anterior, deja totalmente claro que la competencia 
internacional durante todo el PERIODO INVESTIGADO, ejerció presión competitiva sobre 
nuestra estrategia de ofertas. 

257 DENTILAB remite a la ejecutoria en la que la Segunda Sala de la SCJN resolvió el Amparo en Revisión número 973/2015, así como 
a la Guía Práctica de Compras Públicas del Instituto Mexicano de la Competitividad A.C. que refiere tanto la importancia de las 
investigaciones de mercado como al objetivo que persiguen en el sentido de que con ellas se busca eliminar la posibilidad de que se 
otorgue un contrato a un costo por encima del precio del mercado. Asimismo, en dicha gula se refieren diversos requisitos o contenidos 
que deben cumplir las investigaciones de mercado, entre ellos, la identificación de proveedores a nivel nacional o internacional. 
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Q 

Como ejemplo de la presión competitiva que DENTILAB ha enfrentado, en licitaciones de 
CONDONES, debe observarse la licitación LA-019GYR047-N70-2012, en la cual a pesar de 
que el precio fue determinado dentro de la colaboración, DENTILAB ofreció un descuento 
de aproximadamente 10%. Si hubiésemos buscado explotar precios y no hubiésemos 
enfrentado presión competitiva, no hace ninguna racionalidad que haya determinado 
establecer un descuento de tal magnitud. Incluso, si se comparan los precios bajo los que 
DENTILAB resultó adjudicada con los precios presentes en otros países del mundo es claro 
que los precios de DENTILAB se mantuvieron por debajo de los ofertados en otros lugares. 
De hecho, bajo esta presión vendemos condones más baratos al Sector Salud que a clientes 
privados. Para estos efectos, ofrecemos a la prueba pericial económica, en el cual se 
solicitará un comparativo de precios en los términos apuntados. 

iv. En el caso de la oferta de SONDAS FOLEY para dos mil doce, la COFECE debe 
considerar diversas circunstancias en relación a las situaciones que influyeron en nuestra 
postura, y descartar cualquier hipótesis de explotación de precios. 

Cuando comparamos los precios de las SONDAS FOLEY en la licitación de dos mil doce, 
que fue el único tipo de sonda incluida en la colaboración conjunta, con el precio al que 
fueron adjudicadas las mismas claves en la licitación de dos mil once -en las que no 
participamos- se puede observar que los precios fueron mayores en la licitación de dos mil 
doce. No obstante, cualquier diferencial de precios entre licitaciones no debe vincularse 
necesariamente a una explotación de precios. Como ya fue referido nunca buscamos 
explotar precios a través de la colaboración, sino que los precios ofertados responden a 

 

Prueba de lo anterior es que este mismo comportamiento en la evolución de precios 
adjudicados se observa en las claves de SONDAS NELATON, que nunca fueron parte de la 
colaboración. Además, en el caso de las SONDAS NELATON el diferencial de precios entre 
dos mil once y dos mil doce fue inclusive considerablemente mayor que en el caso de las 
SONDAS FOLEY. 

Gráfica 111.A.iv.1 Comparación de precios para claves de sondas Foley, según 
licitación 

(precio por sonda y variación porcentual anual, 2011-2013) ... ,,, 
t,fffl1~ ..... . 
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Fuente: Elaborado por SAi Derecho & Economfa con información de los fallos de las 
licttaciones. 
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Gráfica 111.A.iv.2 Comparación de precios para claves de sondas nelatón, según 
licitación 

(precio por sonda y variación porcentual anual, 2011-2013) 

•Ul.~ •t'S'l .,n 

... 
Fuente: Elaborado por SAi Derecho & Economla con inlonnadón de los fa!los de las licitaciones. 

De igual forma, en la siguiente gráfica se muestra la variación promedio observada por 
tipo de sonda, entre los precios adjudicados en la licitación de dos mil doce y en la 
licitación de dos mil trece. Nuevamente, la disminución en precios fue muy similar para 
los tres tipos de sondas. 

Gráfica 111.A.iv.3 Variación porcentual en los precios de los distintos tipos de 
sondas entre la licitación de 2012 y la licitación de 20136

~ 
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Fuente: Elaborado por SAi Derecho & Economla con Información de los fallos de las licitaciones. 

Si el precio hubiera incrementado únicamente por la colaboración, este mismo 
comportamiento no se observaría para las SONDAS NELATON y Foley-Owen, debido a que 
éstas no formaron parte de la colaboración conjunta. En cambio, esta similitud en el 
comportamiento de los precios permite concluir claramente que el comportamiento en los 
precios de SONDAS FOLEY, respondieron a condiciones de mercado, pero no a un tema de 
explotación de precios. 

Debe notarse que en el año dos mil doce fue la primera vez que participamos en el mercado 
de SONDAS FOLEY, por lo que aún no teníamos dominio sobre las condiciones de mercado 
que determinaban los costos y precios de los productos. En consecuencia, fijamos un 
precio siguiendo el mercado. Sin embargo, para el año siguiente, con base en la 
experiencia del año anterior, tuvimos la oportunidad de conocer cómo ante los costos a 
enfrentar podía ser mucho más agresiva, por lo que bajamos los precios de manera 
significativa. 
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Considerar que el cambio responde a un tema de explotación de precios implicaría 
ignorar las diferentes circunstancias que se conjugan a la hora de establecer una postura 
de licitación en estos productos. 

La totalidad de los argumentos analizados en la presente sección son inoperantes ya que no 
combaten la imputación presuntiva contenida en el OPR; no obstante, se realizan las siguientes 
consideraciones. 

Los emplazados argumentan que la comisión de la práctica monopólica imputada no tuvo como 
resultado una explotación de precios en el mercado y que las variaciones en las diferentes posturas 
de licitaciones, en materia de CONDONES, durante el PERIODO INVESTIGADO fueron influidos por 
cambios de diversos factores que atienden a cambios en los , 
principalmente en el costo del látex, y de ninguna manera a estrategias para extraer mayores ganancias 
en su venta al Sector Salud. 

Sobre  los precios de látex presentados por los emplazados para justificar la 
 son precios spots o precios corrientes ofertados a 

nivel internacional, los cuales son pactados para transacciones realizadas de manera inmediata. Al 
respecto, se considera que las variaciones de estos precios podrían tener un impacto en  de 
los emplazados. No obstante, los emplazados no presentan documentos (por ejemplo, contratos, 
facturas u otros) mediante los cuales acrediten que ellos adquieran el látex al mismo monto y 
frecuencia que el precio spot de venta del látex reportado (con o sin ajuste del tipo de cambio), por lo 
cual se desconoce la proporción en que la variación del precio spot de látex afecta  de 
DENTILAB. En este sentido, no se acredita que los precios ofertados por DENTILAB no buscaban extraer 
mayores ganancias de la venta de CONDONES al Sector Salud, ni que están relacionados con el precio 
de látex. 

Por lo que hace al argumento consistente en que si se comparan los precios ofertados por DENTILAB 
sobre CONDONES con los precios disponibles por otros proveedores en el mundo (potenciales 
competidores) es posible concluir que los precios de DENTILAB siempre resultaban competitivos, de 
conformidad con la prueba pericial en Economía a cargo de la PERITA, se indica que dichas 
manifestaciones son inoperantes por ser manifestaciones genéricas que no combaten la imputación 
presuntiva contenida en el OPR, respecto del probable arreglo entre DENTILAB y las sociedades de 
GRUPO HOLY -TRENKES, HOLIDAY y GALENO- para coordinar y concertar posturas en las 
LICITACIONES CENTRALIZADAS que tuvieron por objeto la adquisición de CONDONES y en la 
LICITACIÓN N70 para adquirir SONDAS FOLEY. 

Al respecto, cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE, no se configura por el 
monto del precio, sea a la baja o al alza, sino por la existencia de acuerdos adoptados para fijar 
posturas, tal y como se muestra en la siguiente jurisprudencia: 

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIONES. EL ARTÍCULO 
9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, PREVÉ SU CONFIGURACIÓN 
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POR LA EXISTENCIA DE ACUERDOS QUE TENGAN POR OBJETO O 
EFECTO UN RESULTADO ANTICOMPETITIVO Y NO NECESARIAMENTE 
POR EL MONTO DE LOS PRECIOS OFRECIDOS. El precepto m e nc io n ado 

establece que son prácticas monopólicas absolutas los contratos, convenios, arreglos o 

combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 

establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, 

subastas o almonedas públicas; lo que implica que si bien es cierto que la autoridad 

competente, al analizar ese tipo de conductas, toma en cuenta los precios ofertados por 

los agentes económicos en concursos de esa naturaleza, también lo es que dicha práctica 

no se configura porque su monto haya sido a la baja o a la alza, sino por la existencia de 

acuerdos adoptados para fijar posturas y, en consecuencia, precios que tuvieron por objeto 

o efecto un resultado anticompetitivo en esos procedimientos públicos. 

Época: Décima Época. Registro: 2009655. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 21, Agosto de 2015, Tomo l. Materia(s): Constitucional, Administrativa. 
Tesis: 2a./J. 100/2015 (JOa.). Página: 809. Amparo en revisión 453/2012. Baxter, S.A. de C.V. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
Amparo en revisión 622/2012. 8 de ahril de 2015 . Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Juan N. Silva 
Meza, José Fernarido Franco Gonzálcz Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. Amparo en revisión 623/2012. 8 de abril de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora J., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó contra consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. Amparo en revisión 624/2012. Lahoratorios Pisa, S.A. 
de C.V. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l. , Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se pronunció por una concesión del 
amparo más amplia Margarita Beatriz Luna Ramos y se separó de algunas consideraciones José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. Amparo en revisión 
625/2012. Fresenius Kabi México, S.A. de C.V. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora l., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Femando Franco Gonzálcz Salas. Secretario: 
Salvador Al varado López. Nota: La presente tesis jurisprudencia) deriva de precedentes de los que esta Segunda Sala 
ejerció su facultad de atracción; por lo que con base en el artículo 65 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 20 I 3, se resolvieron simultáneamente derivado de su conexidad . Tesis de jurisprudencia I 00/2015 ( 1 Oa.). Aprobada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes JO de agosto de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Aunado a lo anterior, se indica que el dictamen pericial presentado por la PERITA no permite 

demostrar que las empresas señaladas realmente sean competidores de DENTILAB en México, ni probó 

que las condiciones de mercado en donde comercializan sus productos esas empresas sean iguales o 

similares a las del mercado mexicano, particulannente respecto de las LICITACIONES 

CENTRALIZADAS. Asimismo, la PERITA tampoco probó que los precios que obtuvo en internet para 

dichas empresas, realmente sean comparables con los ofrecidos por DENTILAB en México. Esto 

puesto que los precios ofertados por internet podrían corresponder a precios al menudeo que 

lógicamente serán mayores a los precios a los que se comercializaron estos productos como resultado 

de una compra consolidada por el Sector Salud mediante un proceso de licitación. La omisión de la 
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PERITA para probar que, efectivamente los precios que consideró partieron de una compra al mayoreo 
mediante una licitación, hace que los datos no sean comparables. 

De esta forma, los resultados obtenidos por la PERITA al respecto carecen de sustento ya que: (i) se 
consideraron únicamente las LICITACIONES CENTRALIZADAS adjudicadas a DENTILAB, lo cual impide 
ver si en aquellas licitaciones en las que DENTILAB no fue adjudicada, se siguió la misma lógica de 
precios; (ii) en el dictamen se determinó, subjetivamente, un listado de competidores "mundiales" de 
DENTILAB, sin señalar porque dichas comparaciones resultan aplicables a lo que se observa en el 
mercado mexicano; (iii) no queda claro que haya considerado únicamente a productores como 
DENTILAB sino que únicamente habla de proveedores, los cuales pueden ser revendedores de un 
producto nacional o importado; (iv) no tomó en consideración las características de cada mercado y 
si los condones son producidos nacionalmente o importados y la forma en que importarlos impacta 
el precio final; y (v) en una clara contradicción entre lo que ella misma señaló, omitió controlar por 
las diferencias salariales que existen entre los proveedores "mundiales" que escogió y México. 

En este sentido, se remite al análisis de la prueba pericial en economía del apartado "IV Valoración 
y alcance de las pruebas" de esta resolución, en el cual este PLENO analizó dicha probanza y señala 
las razones por las cuales el dictamen pericial no permite acreditar que DENTILAB: "[ ... ] en ningún 
momento ha buscado explotar precios o generar ganancias extra normales, nisiquiera a través de 
la colaboración, por lo que hace a condones de látex". Ello con independencia de que el OPR en 
ningún momento imputa a DENTILAB, FERNANDO ANGEL, ERNESTO DE LA PUENTE o cualquiera de los 
emplazados, la obtención de "ganancias extra normales", por lo que sus argumentos no combaten 
lo señalado en el OPR. 

Por otra parte, es inoperante el argumento de los emplazados consistente en que la competencia 
internacional, durante todo el PERIODO INVESTIGADO, ejerció presión competitiva sobre su estrategia 
de ofertas, debido a que la LAASSP y el RLAASSP obligan a la convocante a considerar las 
condiciones internacionales del mercado en la elaboración de investigaciones de mercado y, por ende, 
en la determinación del PMR. Específicamente, los emplazados mencionan el artículo 2, fracción X, 
de la LAASSP para sustentar que la investigación de mercado debe tomar en cuenta las condiciones 
internacionales del mercado; el artículo 26, párrafo sexto, de la LAASSP para sustentar que previo a 
toda contratación es necesario que se realice una investigación de mercado; y el artículo 29, fracción 
lll, de la RLAASSP para sustentar que, en las licitaciones con PMR, éste se determina con base en 
las investigaciones de mercado. 

Al respecto, este argumento parte de una premisa falsa, toda vez que el artículo 2, fracción X, de la 
LAASSP no establece una obligación que las investigaciones de mercado consideren las condiciones 
internacionales. El artículo y la fracción antes citadas establecen textualmente que "Investigación de 
mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a 
nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la 
propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o 
prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información". De esta cita no se 

Q desprende alguna obligación, sino una opción, esto es, la opción de verificar fa existencia de 
proveedores a nivel internacional. Adicionalmente, los emplazados no presentan otro elemento para 
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acreditar que las investigaciones de mercado de las LICITACIONES CENTRALIZADAS tomaron en cuenta 
los precios de competidores extranjeros. 

Por otro lado, DENTILAB señala que si hubiera ofertado sus productos a precios superiores al máximo 
de referencia las licitaciones no le hubieran sido adjudicadas. Este argumento es inoperante puesto 
que no combate al OPR que no señala lo contrario; por regla general, habría de esperarse que si una 
oferta está por encima del precio de referencia esta fuera descartada. Ahora bien, por lo que hace a la 
manifestación consistente en que como ejemplo de la presión competitiva que DENTILAB enfrentó en 
la licitación de CONDONES LICITACIÓN N70, en la cual, a pesar de que el precio fue determinado 
dentro del periodo de la práctica monopólica imputada, DENTILAB ofreció un descuento de 
aproximadamente diez por ciento (10%), con lo cual, según su dicho, pretenden acreditar que no 
buscaban "explotar precios", se indica que también es inoperante por partir de una premisa falsa, 
toda vez que en el propio OPR258 se indicó que DENTILAB y GRUPO HOLY consideraban todos los 
procedimientos de adquisición de CONDONES del sector salud y no sólo los consolidados, es decir las 
LICITACIONES CENTRALIZADAS; en razón de ello, en la LICITACIÓNN70 las empresas de GRUPO HOLY 
ofrecieron un descuento mínimo para no resultar adjudicadas, de acuerdo con la manifestación de 
TGIORGULI,259 por tanto, es incorrecto que el descuento ofrecido por DENTILAB en la LICITACIÓN N70 
fuera resultado de la presión competitiva que enfrentó en dicha licitación. En este sentido, en la 
LICITACIÓN N70, las empresas de GRUPO HoL Y se abstuvieron de participar ofertando CONDONES, 
con motivo del acuerdo celebrado con DENTILAB, situación que contradice lo manifestado por 
DENTILAB respecto de la supuesta existencia de presión competitiva en la LICITACIÓN N70. 

Asimismo, el argumento de DENTILAB parte de la premisa errónea de que, ofreciendo un porcentaje 
de descuento en una licitación, la práctica no generaría daño. Esto es erróneo porque la coordinación 
elimina la presión competitiva que podría haber resultado en tasas de descuentos superiores a las 
observadas como resultado de la coordinación. Es decir, en un escenario sin coordinación, la 
competencia entre los participantes podría an-ojar tasas de descuento aún mayores, por lo que la 
eliminación de la competencia implica que el Sector Salud pague precios más elevados que aquellos 
que se observarían sin colusión. 

Finalmente, se reitera que la supuesta racionalidad de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA para llevar a 
cabo la práctica monopólica absoluta imputada, es decir, que según su dicho, la práctica no tuvo como 
finalidad "explotar precios", en nada desvirtúa la imputación presuntiva contenida en el OPR, ni 
mucho menos implica que no se haya dañado al proceso de competencia y libre concurrencia, pues 
las prácticas monopólicas absolutas son il ega les per se, ello con independencia de que en el 

258 Páginas 182 a 184 del OPR. 
259 TREVIÑO GrORGULI manifestó: "Denti/ab avisó en el mio de dos mil doce que ya tenía el registro sanitario de SnNnAS Foley y que 
iba a empezar a participar en dicho mercado, y su condición fue que 110 destruiría el mercado de sondas Fo/e)' si Gmpo Holv 
aceptaba tener el cero por ciento en el mercado de condones de la compra consolidada del /AfSS y aun fue más allá, Dentilab exigió 
que se le respetara el veinte por ciento del mercado de sondas Foley. [ .. . ] [énfasis añadido]", folio 8173. Asimismo, señalo que: "De 
todos modos, en el dos mil doce sí se acordó la repartición del mercado que se había venido manejando desde el acuerdo inicial en 
dos mil siete, consistente en un 80% [ ochenta por ciento] para Dentilab y un 20% 1 veinte por ciento] para Grupo Holy, pero éste se 
ejercería en las licitaciones estatales, las cuales estaban muy fragmentadas", folio 8172. 
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EXPEDIENTE sí se desprenden elementos que refieren un sobreprecio durante la práctica imputada, 
como se explica en el apartado "VII. Sanción" de la presente resolución. 

Por otra parte, DENTILAB manifiesta que, efectivamente, los precios de las SONDAS FOLEY durante 
dos mil doce fueron mayores a los de dos mil once y dos mil trece pero que dicho diferencial de 
precios no debe vincularse necesariamente a una explotación de precios. De acuerdo a DENTILAB, el 
mismo comportamiento de precios se observa en las claves de SONDAS NELATON que no fueron parte 
de la colaboración, en las que inclusive se observa un diferencial de precios mayor. En principio, este 
argumento no se sustenta económicamente puesto que, si bien el análisis presentado por DENTILAB 
exhibe tendencias similares, esto no es prueba suficiente para señalar que dichas tendencias se 
encuentren estadísticamente correlacionadas. Es decir, el mero hecho de observar que dos series de 
precios tengan la misma tendencia en un periodo determinado no es prueba suficiente para señalar 
que los precios se determinan en ambas por las mismas razones o que en ambos casos, dichos precios 
son resultado de un proceso competitivo. Para demostrar la causalidad estadísticamente, DENTILAB 
tendría que haber presentado elementos tendientes a acreditar que los determinantes de los precios de 
ambas series son los mismos a lo largo del tiempo (y no solamente durante tres años). Para ello, 
DENTILAB tendría que haber analizado las funciones de costos de ambos productos y demostrado que 
ambas se comportan de manera similar, al estar compuestas de factores similares (insumos, mano de 
obra, etcétera). 

Asimismo, el argumento de DENTILAB es inoperante por gratuito puesto que asume, sin probar, que 
los precios a los que fueron adjudicadas las SONDAS NELATON corresponden a precios de 
competencia. Sin embargo, DENTILAB en ningún momento prueba que los precios a los que fueron 
adjudicadas las SONDAS NELATON efectivamente correspondan a precios de competencia. Es cierto 
que ni el OPR ni la presente resolución imputan a DENTILAB algún tipo de práctica en las licitaciones 
de SONDAS NELATON, sin embargo, ello no implica un pronunciamiento sobre el precio al que dichas 
licitaciones fueron asignadas. Más aún, tanto en el OPR como en la presente resolución, se probó que 
se manipularon los datos que recaba y utiliza el sector salud para establecer el PMR de las SONDAS 
FOLEY y SONDAS NELATON. De tal forma, no es posible concluir que la formación de precios a los 
que fueron adjudicados las SONDAS NELATON sea competitivo y que, en consecuencia, sea un umbral 
válido para comparar lo ocurrido en las licitaciones de SONDAS FOLEY. 

Finalmente, DENTILAB compara los precios de SONDAS FOLEY y SONDAS NELA TON con aquellos de 
las sondas tipo Foley-Owen y señala que se observa una tendencia similar. Nuevamente, el observar 
una tendencia similar no es prueba suficiente para concluir que los precios de estos productos 
correspondan a niveles competitivos. Asimismo, DENTILAB asume, sin probar, que los precios de las 
sondas tipo Foley-Owen y las SONDAS NELATÓN se comportan competitivarnente y que, en 
consecuencia, se pueden inferir que los precios de las SONDAS Fo LEY se comportan competitivamente 
también. 

B.2 Manifestaciones relativas a los márgenes de ganancia y las rentas monopólicas obtenidas 
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TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKES y GALENO señalan lo siguiente: 26º 
DENTILAB y EPUENTE no pueden ser beneficiados por la misma ley que violaron. 

Al dictar la resolución de este procedimiento se deberá considerar que la multa por violar 
la ley debe ser mucho mayor a las rentas monopólicas millonarias. 

DENTILAB y EPUENTE señalan (en el folio 16533) que "el precio techo tenía un peque,io 
margen de ganancia". 

A continuación, se presentan dos tablas que pretenden explicar qué es lo que DENTILAB y 
EPUENTE entienden por "un pequeíio margen de ganancia". 

Tabla con porcentajes de ganancia de DENTILAB y EPUENTE261 

[ESPACIO SIN TEXTO] 

260 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 139, 148 a 160 y 167 a 169 del escrito de siete de marzo de dos mil diecisiete 
presentado por TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TR ENKES y GALENO (folios 12035, 12044 a 12056 y 12063 a 12065). 
261 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "Para los años 2015 y 2016 las cantidades y montos son estimados, 
ya que no hubo una licitación consolidada. Nota: para calcular el costo del látex utilizado en una caja con I 00 condones se considera 
que el látex húmedo tiene 61 % [sesenta y uno por ciento] de sólidos y que cada condón desnudo pesa 1.8 gramos. Considerando que 
el mercado del sector salud es equivalente a una vez el mercado consolidado del IMSS, la ganancia total en el mercado para el periodo 
2003-2017 se estima en $714,467, 498. " 
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Tabla con el pronóstico de lo que hubieran ganado DENTILAB y EPUENTE si no hubiera 
aparecido el competidor GRUPO HoLY 

[ESPACIO SIN TEXTO] 
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Hubo un beneficio (ahorro del Estado Mexicano) gracias a que hubo un segundo 
fabricante que se enfrentó a CORPORATIVO DLy le compitió: $492,829,461 (cuatrocientos 
noventa y dos millones, ochocientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta y uno), este fue 
el ahorro; el peruano en vez de cobrarle rentas monopólicas al IMSS con una ganancia de 
$850,063,209 (ochocientos cincuenta millones, sesenta y tres mil dos cientos nueve pesos) 
sólo logró que en este mercado se concretaran rentas monopólicas por $357,233,749 
(trescientos cincuenta y siete millones doscientos treinta y tres mil setecientos cuarenta y 
nueve en el periodo 2003-2007. 

Considerando que el mercado del Sector Salud es equivalente a una vez el mercado 
consolidado del IMSS, la ganancia monopólica total para el periodo 2003-2017 hubiera 
sido de $1,700,126,419 (mil setecientos millones ciento veintiséis mil cuatrocientos 
diecinueve), esto es lo que le duele tanto al peruano. 

De las tablas anteriores claramente se detallan los márgenes de ganancia de 
DENTILAB/EPUENTE. De 2003 a 2005 tenía márgenes brutales. No altos; altísimos. En el 
2006 con la llegada de GRUPO HOLY se desplomó considerablemente el margen, como se 
puede ver en la tabla. En 2007 se le cayó mucho más el margen. En 2008, aunque ya había 
acuerdo, se vendió a precio ya muy castigado. En 2009 hubo un acuerdo colusorio para 
elevar el precio y crecieron de nuevo fuertemente los márgenes y así siguió en 201 O, 2011, 
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2012 y 2013. Luego se desplomaron los márgenes y se presumen que en 2017 
DENTILAB/EPUENTE y sus "pequeños márgenes" está vendiendo por abajo del costo. 

La evidente renta monopólica de 2003 a 2017 con periodos de guerra de precios fue de 
trescientos cincuenta y siete millones de ganancia extra normal y, a manera de estimación, 
se podría multiplicar por dos, para considerar todo lo que se vendió fuera del IMSS. Así, 
la renta monopólica total fue de setecientos quince millones de pesos (estimada) aun con 
los años de guerra de precios. 

La segunda tabla muestra todo lo que ofertó. Haya ganado o no. Además de que ganó casi 
todo. Dicha tabla demuestra que vender a $110-$120 la caja entre 2003 y 2005 es como si 
entre 2015 y 2017 la vendiera entre $160 -$170. 

La segunda tabla es lo que hubiera tenido como renta monopólica sin competencia. 
Considerando los precios que cobrara. Así, la primera tabla refleja lo que pasó, explica 
los precios tan caros a los que vendía y la utilidad que tuvo. 

La segunda tabla refiere lo que hubiera cobrado de rentas monopólicas al IMSS. 

GRUPO HOLY fue quien intervino y forzó la competencia en el mercado de condones 
masculinos de hule de látex, evitando el cobro de ochocientos cincuenta millones de pesos 
entre 2003 y 2017 por rentas monopólicas. Sólo actualizando el precio de venta del tres 
por ciento (3%) anual se llega a que hubiera cobrado sobre la misma tendencia que 
llevaba DENTILAB/EPUENTE por ochocientos cincuenta millones de pesos de puras rentas 
monopólicas. Lo que si es multiplicado por dos para considerar todo lo que es además del 
IMSS se llega alrededor de los mil setecientos millones de pesos. 

GRUPO HoLYfue quien forzó la competencia y detuvo tanto la adjudicación como el pago 
de rentas monopólicas. A finales del año dos mil cinco, dos mil seis y primer semestre de 
dos mil siete, avisó y presentó denuncias, escritos y solicitó opiniones a diversas 
autoridades, sin que nadie atendiera el llamado a favor de la competencia, de conformidad 
con las cifras referidas. 

En las siguientes gráficas se puede apreciar claramente que los precios a los que ofertaba 
DENTILAB/EPUENTE entre el año dos mil tres y el .dos mil cinco eran extremadamente 
altos, teniendo ganancias del orden del trescientos por ciento en ese periodo. 

Gráfica l. Precio promedio ofertado por DL por caja de 100 piezas vs. costo del látex 
para fabricar 100 piezas de condones 

[ESPACIO SIN TEXTO] 
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Precio promedio ofertado por DL por caja de 
100 pzas Vs Costo del látex para fabricar 100 

pzas condón 
· $140.00 
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$10.00 

$20.00 

- Prec.:lo promedio :,fertado 
por Corporativo DL por caja 
con 100 condones. (sin ivaJ 

··~·-- ·Costo látex utilizado para 
fabricar 100 condones {en 
m.n.) 

El monto ofertado por DENTILAB casi siempre ha sido muy superior al costo total estimado 
de la oferta al IMSS, lo que se traduce en beneficios colosales. 

Gráfica 2. Monto total oferta al IMSS de DL vs costo total estimado oferta al IMSS de 
DL 

Monto total oferta al IMSS de DL Vs. Costo 
total estimado oferta al IMSS de DL 
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. - -;·· -,-··- . ·; . ···-· .--- -:- ··· --. 

--Monto ofert¡¡do por 
Coporporativo DL (sin iva) 

·--·-· Costo total estim;ido de la 
oferta ~I IMSS de Coíporatlvo 
DL 

Gráfica 3. Monto total oferta DL al IMSS vs ganancia total estimada por oferta al IMSS 
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Monto total oferta DL al IMSS Vs. Ganancia 
total estimada por oferta al IMSS 
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$100,000,000 

$80,000,000 

$60,000,0UO 

$40,000,000 

$20,000,000 

$, 

-$20,000,000 

. .... . ... · - · · ·· -~- - - __ ..........,_ ___ -- --·· - . -·-···· · . --- • • - . -- · - .1, __ 

·-- Monto ofertado por 
Coporporativo DL [sin iva) 

···--··---· Ganancia estimada sobre 
demanda total del IMSS 

Como consecuencia de lo anterior, la utilidad que ha tenido esta empresa ha sufrido un 
drástico desplome en los últimos años, al grado de que probablemente en este año dos mil 
diecisiete vende a precios inferiores al costo de fabricación. 

Gráfica 4. Porcentaje de utilidad sobre costo total estimado (Venta al IMSS) 

% de utilidad sobre costo total estimado 
(Venta al IMSS) 
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Tabla con los datos que resumen las cuatro gráficas 
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Periodo Demanda Monto Costo total 
abasto ofertada ofertado por estimado de 

IMSS CORPORATIVO la oferta al 
DL(sin IVA) IMSS de 

CORPORATIVO 

DL 

2003 271 ,918 $30,446,389 $7,566,809 

2004 437,879 $52,996,935 $13,290,765 

2005 576,800 $68,583,991 $19,192,258 

2006 516,134 $53,582,477 $18,839,740 

2007 692,654 $35,670,719 $27,059,666 

2008 674,765 $35,088,225 $28,400,620 

2009 720,668 $59,815,423 $31,882,389 

2010 540,477 $47,485,499 $28,503,912 

2011 494,817 $48,058,866 $28,955,811 

2012 975,577 $108,706,080 $55,561, 135 

2013 780,728 $87,831,900 $42,597,279 

2014 719,238 $57,114,690 $37,121,037 
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Ganancia Porcentaje Observaciones 
estimada de utilidad Monopolio 

sobre sobre costo 
demanda total 
total del estimado 

IMSS 

$22,879,580 302% Corporativo 
DL es 
fabri cante 
único 

$39,706,170 299% Corporativo 
DL es 
fahricante 
único 

$49,391,734 257% Corporativo 
DL es 
fabricante 
único 

$34,742,737 184% Nuevo 
competidor: 
inicia guerra 
comercial 

$8,611 ,053 32% Continua 
guerra 
comercial 

$6,687,605 24% Acuerdo 
colusorio a 
precio b~jo 

$27,933,034 88% Acuerdo 
colusorio para 
elevar precio 

$18,981 ,587 67% Continúa 
acuerdo 
colusorio 

$19,103,055 66% Continúa 
acuerdo 
colusorio 

$53,144,945 96% Continúa 
acuerdo 
colusorio 

$45,234,621 106% Continúa 
acuerdo 
colusorio 

$19,993,653 54% Termina 
acuerdo 
colusorio 
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2015* 500,000 $32,500,000 $26,221 ,080 

2016* 500,000 $37,500,000 $28,315,149 

2017 782,031 $49,893,578 $54,533,374 
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$6,278,920 24% Sin acuerdo 
colusorio 

$9,184,851 32% Sin acuerdo 
colusorio 

-$4,639,796 -9% Sin acuerdo 
colusorio 

Los mismos DENTILABIEPUENTE, en Perú, tuvieron las agallas de falsificar una medida 
cautelar del Poder Judicial para poder ingresar nuevamente en el registro de proveedores 
del Estado tras haber sido inhabilitada años atrás.262 

Los mismos DENTILABIEPUENTE fabricaban muchas más piezas, y su costo era menor, se 
calcula que sus rentas monopólicas en condones llegaron a estar en el rango del ciento 
cincuenta y doscientos por ciento arriba del costo. Los precios bajos fueron en dos mil 
siete y dos mil ocho, pero a partir del dos mil nueve fueron precios monopólicos, entre el 
cien y doscientos por ciento de sobreprecio. 

Los mismos DENTILAB/ EPUENTE ofertaron las partidas uno, dos y tres a un precio de 
$108.50 (ciento ocho pesos 50/100 M.N.) por cada envase de cien piezas de condón 
masculino, en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados LA-
012000990-E15-2016. 

Los mismos DENTILAB/ EPUENTE que en el año inmediato a la licitación señalada en el 
párrafo anterior (LA-012000990-T24-2015) ofertaron las dos partidas de condón 
masculino a un precio de $58.00 (cincuenta y ocho pesos 00/lOOM.N.) por cada envase de 
cien piezas de condón masculino. ¿ Cómo explicar que mediante la licitación LA-
012000990-E-15-2016 la demanda se haya agrupado en tres partidas y que tan sólo 
mediante la partida número 1 se pretenda contratar el 66.68% (sesenta y seis punto 
sesenta y ocho por ciento) de la demanda total de la Secretaría de Salud, es decir, treinta 
y siete millones quinientos noventa y nueve mil ocho cientos condones masculinos? 

DENTILAB/ EPUENTE en dos mil once desfalcaron al sector salud de la Ciudad de México 
con 9.5 (nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de sobre precio, en dos mil doce 
con 11.3 (once punto tres millones de pesos 00/100 M.N.) de sobre precio y en dos mil trece 
con 19.2 (diecinueve millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) de sobreprecio. Con un 
sobreprecio del doscientos por ciento. 

DENTILAB/ EPUENTE bajo el dicho del "costo de látex" que representa el siete por ciento 
del precio final, obtuvo las rentas millonarias monopólicas antes descritas. Las 

262 En el ESCRITO HOLIDA Y se hace referencia a las s1gmentes direcciones electrónicas: 
http://www.connuestroperu.com/actualidad/miscelanea/36705-ejecutivo-denuncia-fraude-de-empresa-gue-gano-licitacion-por-s-30-
millones-con-el-ministerio-de-salud-presidencia-del-consejo-dc-ministros-pidio-a-la-camara-de-comercio-de-lima-gue-la-expulse
por-estafa-al-estado 
http://rpp.pe/economia/economia/ccl-saluda-al-gobierno-por-cancelar-licitacion-fraudulenta-noticia-597449 

V 
ht1ps://www.universidadperu.com/empresas/dentilab-del-peru-srltda.php 
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variaciones en los precios por caja para nada tienen que ver con las variaciones en los 
costos del látex. En el precio final de los condones, es marginal lo que pintan las 
variaciones en los costos del látex. De seguir los dichos de DENTILAB/ EPUENTE el costo de 
látex sería entre el dos mil tres y el dos mil dieciséis prácticamente cuatro veces más caro 
en el dos mil dieciséis y, sin embargo, el precio de venta del condón caja de cien piezas se 
ha reducido en un cincuenta por ciento en el mismo periodo. 

DENTILAB y EPUENTE hablan sin sustento fáctico ni jurídico, y sus declaraciones son 
imprecisas cuando le conviene, o falsas cuando no les favorecen. Así, su dicho de precios 
"sumamente competitivos" es una mentira, ya que los guantes de hule látex para 
exploración y cirugía, así como los CONDONES los vendía con ganancias extra normales 
(rentas monopólicas) y se calcula en un daño al Estado por pagarle (adjudicarle 
ilegalmente) con un sobreprecio por alrededor de $1,400,000,000.00 (mil cuatrocientos 
millones de pesos 00/100 M.N.) entre dos mil nueve y dos mil quince, ya que en el caso de 
guantes para cirugía el sobreprecio es por alrededor de cuatrocientos millones de pesos, 
en guantes para exploración alrededor de ochocientos millones de pesos de sobreprecio y 
en el caso de condones alrededor de doscientos millones de pesos sobreprecio. 

En ese sentido, la multa por violar la LFCE debe ser proporcional y mayor a dichas rentas 
monopólicas, pues de otra manera en lugar de que la ley sea un incentivo para no cometer 
prácticas monopólicas, se volvería un negocio. 

Al dictar la resolución la COFECE deberá no sólo imponer una sanción administrativa, 
sino limitar la participación en los próximos diez años de DENTILAB y EPUENTE en los 
procedimientos de contratación a un porcentaje mínimo del cinco por ciento. 

Los argumentos señalados son inoperantes porque no combaten el OPR derivado de las razones que 
se expresan a continuación. 

HOLlDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA VA realizan diversas manifestaciones en 
tomo a los márgenes de ganancia y la sanción que consideran debe aplicarse a EPUENTEIDENTILAB. 

Dichas cuestiones no forman parte de los elementos que sustentan la imputación en su contra 
contenida en el OPR, por lo que no lo combaten. 

Asimismo, como se indicó en la presente resolución, el procedimiento seguido en forma de juicio en 
que se actúa, no es un procedimiento contencioso entre los agentes económicos emplazados, es decir, 
DENTILAB/EPUENTE no son "contraparte" de TGIORGULI, TRUBALCA VA, GALENO, TRENKES y 
HoLJDA Y y no se ventila un conflicto de derechos entre estos, por lo que las manifestaciones 
realizadas por dichos emplazados son inoperantes al no contar con interés jurídico alguno para alegar 
sobre la sanción que le corresponde a otro emplazado o, en su caso, afirmar si debe o no debe 
otorgárseles algún beneficio. 

Por otra parte, HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA VA presentan dos tablas con 
las que pretenden estimar el margen de ganancia de DENTILAB, tanto en las circunstancias observadas 
en el mercado como en caso de que HoLIDA Y no hubiera entrado al mercado. Si bien la manifestación 
de estos agentes parece aplicar a CONDONES y SONDAS FOLEY, las tablas que refieren no resultan 
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claras respecto de los productos que supuestamente forman parte del análisis. Al respecto, se observa 
que en la columna que corresponde al precio promedio ofertado, así como las conductas relativas al 
análisis del costo estimado por caja de condones, se indica con claridad que la información 
corresponde a CONDONES; no obstante, las columnas que corresponden a las cantidades ofertadas por 
el IMSS no refieren de forma específica los productos que supuestamente forman parte del análisis. 

En la primera tabla, denominada "Tabla con porcentajes de ganancia de DENTILAB y EPUENTE ", que 
fue presentada como prueba 13 por parte de HOLIDAY, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y 
TRUBALCA VA, se observa información sobre las ganancias estimadas sobre la demanda total del 
IMSS. En primera instancia, debe señalarse que la tabla contiene datos entre el año dos mil tres y el 
año dos mil diecisiete, pero la práctica imputada a DENTILAB se extendió de dos mil nueve a dos mil 
trece, por lo que el resto de las observaciones no guardan relación con lo señalado en el OPR al 
tratarse de información que se encuentra fuera del periodo en que se imputó la práctica. 

En segunda instancia, las columnas presentadas por HoLIDAY, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y 
TRUBALCA VA carecen en su mayoría de fuente, es decir, no se indica de dónde proviene la 
información para efectos de poder verificarla, ni tampoco se indica cuáles son las licitaciones o los 
procedimientos de adquisición considerados por los emplazados para efectos del análisis de las 
cantidades demandadas que presentan. 

A continuación se analiza cada una de las columnas que componen dicha tabla: 

• Demanda ofertada por el IMSS. HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA V A 
presentan información sobre la cantidad demandada por el IMSS; sin embargo, dichas 
cantidades no se relacionan con procedimientos de contratación específicos, ni coinciden con 
las cantidades que obran en el EXPEDIENTE. Asimismo, dichos agentes económicos no señalan 
de donde obtuvieron los datos que presentan: 

2009 5,017,203263 720,668 

2010 No se incluyen cantidades 540,477 
demandadas para dicho año 

2011 4,877 ,885264 494,817 

2012 2,342, 184265 975,577 

263 En la página 103 del OPR se indica que corresponde a la cantidad demanda en la licitación 00641321-019-2009. 
264 En la página 103 del OPR se indica que corresponde a la cantidad demanda en la licitación LA-Ol 9GYR047-N62-2011. Q"' En la página 103 del OPR ~ indica que oo=spondc a lacanti~: demanda m la licitación L<m ACIÓN N70. 
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780,728 

• Monto ofertado por Corporativo DL (sin IVA). La información contenida en esta columna 
proviene de la información presentada como prueba 12. En dicha prueba, se presenta 
información aparentemente relacionada con las ventas de DENTILAB al sector público. La 
información presentada en dicha prueba no presenta ningún tipo de fuente de la información, 
abarca periodos que se encuentran fuera de la imputación contenida en el OPR y en la presente 
resolución, e incluye presuntamente todas las licitaciones en las que ha participado DENTILAB 
entre dos mil tres y dos mil diecisiete, sin importar si dichas licitaciones forman parte de 
aquellas que se analizaron en el OPR y para las cuales existe evidencia de colusión. De esta 
manera, los datos presentados por HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA VA 
en esa columna, no coinciden con aquellos que obran en el EXPEDIENTE: 

2009 38,l \3,921.58267 59,815,423 

2010 No se refieren cantidades de condones asignadas 47,485,499 
a DENTILAB en el OPR para el año 2010. 

2011 65,521,346268 48,058,806 

2012 87,831, 900269 108,706,080 

2013 No se refieren cantidades de condones asignadas 87,831,900 
a DENTILAB en el OPR respecto de la licitación 

LA-O l 9GYR047-N50-2013. 

• Precio promedio ofertado por DL por caja de cien (100) condones. Este precio promedio, 
HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA VA, lo obtienen dividiendo el monto 
ofertado por DENTILAB entre la demanda del IMSS. La información obtenida de ese cálculo 
no puede ser concluyente puesto que tanto los montos asignados a DENTILAB como las 
cantidades demandadas no coinciden con la información que obra en el EXPEDIENTE, ni los 
emplazados acreditan su dicho, de conformidad con lo señalado en el apartado "IV 
Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución. 

A eso hay que añadir que en las licitaciones de dos mil nueve y dos mil once, DENTILAB no 
fue la única a la que le fueron asignados CONDONES, por lo que es e1Tóneo considerar la 

266 En la página 103 del OPR se indica que corresponde a la cantidad demanda en la licitación LJCITACTÓN N50. 
267 En la página 182 del OPR se indica que corresponde a la cantidad a<;ignada a OENTILAB en la licitación 00641321-019-2009. 

Q 268 En la página 182 del OPR se indica que corresponde a la cantidad asignada a DENTI LAB en la licitación LA-019GYR047-N62-201 I. 
269 En la página 182 del OPR se indica que corresponde a la cantidad asignada a DENTILAB en la licitación LICITACIÓN N70. 
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totalidad de la cantidad demandada como si hubiera sido asignada a DENTILAB. Esto resulta 
relevante, puesto que fue precisamente a HOLIDA Y a quien le fue asignada parte de la demanda 
en dichas licitaciones, por lo que no es posible considerar que la totalidad de la cantidad 
demandada en esos años se haya asignado a DENTILAB. 

• Costo del látex húmedo por kilo. Este dato se relaciona con la prueba 1 O presentada por 
HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCAVA. En dicha prueba, se presenta la 
metodología utilizada para determinar el costo de un kilogramo de látex. Si bien en dicha 
prueba sí se hace referencia a las fuentes de las cuales se obtuvo la información, HOLIDA Y, 

GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA V A, no presentan ningún tipo de información o 
documentación que permita corroborar que, en efecto, los precios del kilogramo de látex que 
utilizan las empresas que participan en la producción de CONDONES se determinen de dicha 
manera. Asimismo, estas empresas consideran el promedio mensual del precio del látex para 
determinar un promedio anual que es el que utilizan, sin probar que, efectivamente, dicho 
promedio corresponda a los costos que los productores de CONDONES enfrentaron en esos 
años y para hacer frente a los compromisos derivados de las licitaciones. . 

• Costo del látex utilizado para fabricar cien (100) condones. En esta columna, HOLIDA Y, 

GALENO, TRENKES, TG!ORGULI, y TREVIÑO RUBALCA VA presentan el aproximado del costo 
del látex utilizado para fabricar cien CONDONES. Conforme a los datos presentados en esta 
columna, se observa que estarían asumiendo que se requieren poco más de doscientos noventa 
gramos de látex para fabricar una caja de cien CONDONES. Si bien el dato es consistente para 
todas las observaciones, HOLIDAY, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCAVA no 
presentan ningún tipo de evidencia que acredite que, para producir cien CONDONES, se 
requieran doscientos noventa gramos de látex. 

• Porcentaje del costo del látex utilizado para fabricar cien (100) condones/Precio de venta. 
Toda vez que, como ya se señaló, el precio de venta fue obtenido de manera errónea, la 
proporción obtenida en este caso también conduce a resultados equivocados. Adicionalmente, 
el costo del látex presentado en la columna anterior tampoco se encuentra debidamente 
justificado. 

• Costo estimado por caja con 100 condones (sin costo del látex). En esta columna, HOLIDA Y, 
GALENO, TRENKES, TG!ORGULI, y TRUBALCA VA presentan la estimación del costo por caja de 
100 CONDONES para el año dos mil tres y, posteriormente, van actualizando ese dato mediante 
el índice nacional de precios al productor anualizado. Sin embargo, no presentan ninguna 
metodología por la cual obtuvieron el costo para el año dos mil tres ni por qué consideran que 
dichos datos aplican al proceso productivo de DENTILAB. Tampoco señalan por qué 
consideran que únicamente mediante el índice de precios al productor se puede actualizar 
dicho costo. En consecuencia, la información es una afirmación gratuita sin ningún sustento 
en el EXPEDIENTE. 

• Costo total estimado de la caja de cien ( 100) condones. Es la suma de la columna anterior más 
el costo estimado del látex necesario para fabricar cien CONDONES. Nuevamente, los datos 
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utilizados para llegar a este costo no se encuentran debidamente justificados, por lo que este 
costo total tampoco puede tenerse por acreditado. 

A partir de los datos anteriores, HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGJORGULI, y TRUBALCA YA calculan 
el costo estimado de la oferta de DENTILAB al IMSS, así como la ganancia y un porcentaje de utilidad. 
Toda vez que los datos utilizados para llegar esa información son contradictorios con los que obran 
en el EXPEDIENTE o fueron utilizados sin presentar evidencia de su origen, las conclusiones de la tabla 
no pueden considerarse correctas. 

Por su parte, en la tabla denominada "Tabla con el pronóstico de lo que hubieran ganado DENTTLAR 
y EPUENTE si no hubiera aparecido el competidor Grupo Holy", presentada como prueba 14, 
HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCAVA retoman parte de los datos utilizados en 
la tabla anterior, que como ya se probó son contradictorios con la información que obra en el 
EXPEDIENTE, o carecen de cualquier sustento, y calcula las ganancias que DENTILAB habría tenido sin 
la entrada de HOLIDA y al mercado de CONDONES. Para ello, HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, 
TGIORGULI, y TRUBALCA v A, sin ningún fundamento, modificaron las cifras correspondientes al 
Monto ofertado por DENTILAB, sin explicar en ningún momento cómo se realizó dicha proyección de 
los supuestos montos que le habrían sido asignados a DENTILAB sin la entrada de HOLIDA Y. De tal 
forma, concluyen que el sobrecosto del ochenta por ciento, calculado en la tabla anterior, habría 
ascendido al ciento ochenta por ciento. De conformidad con los razonamientos expuestos, las 
estimaciones presentadas carecen de sustento. 

A partir de la información obtenida en las dos tablas que se analizaron anteriormente, l-lOLIDA Y, 
GALENO, TRENKES, TG!ORGULI, y TRUBALCA VA concluyen que su entrada al mercado de CONDONES, 
generó un ahorro de $492,829,461 (cuatrocientos noventa y dos millones ochocientos veintinueve 
mil cuatrocientos sesenta y un pesos). Sin embargo, dicho cálculo se obtuvo como la diferencia entre 
las ganancias "reales" estimadas para DENTILAB y las ganancias que HoLIDA Y, GALENO, TRENKES, 
TGIORGULI, y TRUBALCA V A suponen que DENTILAB habría tenido de no entrar l-IOLIDA y al mercado. 
Es decir, los datos utilizados para llegar a dicha cifra parten de premisas erróneas, datos no 
justificados y cálculos realizados sin que se hayan referido todas las fuentes o sido demostrados los 
datos, de conformidad con el análisis incluido en el apartado "IV Valoración y alcance de las 
pruebas" de la presente resolución. De tal forma que la cantidad presentada por HOLIDA Y, GALENO, 
TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCAVA no puede ser considerada por esta COMISIÓN. 

Posteriormente, HOLIDA y' GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA V A señalan que la ganancia 
monopólica para el periodo dos mil tres a dos mil diecisiete habría sido de $1,700,126,419 (mil 
setecientos millones ciento veintiséis mil cuatrocientos diecinueve). Para llegar a ese dato señalan 
que el mercado del Sector Salud es equivalente al mercado consolidado del IMSS. HOLIDA Y, 

GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA YA; no obstante, no presentan ninguna prueba de que, 
efectivamente, el mercado del Sector Salud sea equivalente al mercado consolidado del lMSS ni 
señalan cómo obtuvieron la supuesta ganancia monopólica. 

Asimismo, HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TG!ORGULI, y TRUBALCA VA señalan que los márgenes de 
DENTILAB y EPUENTE fueron muy elevados entre dos mil tres y dos mil diecisiete. Al respecto, no 
sólo hacen referencia a información que se encuentra fuera del PERIODO INVESTIGADO, sino que 
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llegan a dicha conclusión a paiiir de los datos de la tabla denominada Tabla con porcentajes de 
ganancia de DENTILAB y EPUENTE, la cual, como se indicó, carece de validez. 

En relación con los argumentos relacionados con la tabla denominada "Tabla con el pronóstico de lo 
que hubieran ganado DENTILAB y EPUENTE si no hubiera aparecido el competidor GRUPO HOLY", 
como ya se ha señalado, los datos no han sido justificados y los cálculos realizados no tienen sustento. 
Así, las manifestaciones que realizan HOLIDA y' GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCA V A en 
relación a dicha tabla, no resultan idóneos para acreditar sus afirmaciones. De tal forma, es 
inoperante, por gratuito, el argumento según el cual GRUPO HoL Y forzó la competencia y detuvo o 
atenuó las adjudicaciones y el pago de rentas monopólicas. 

Posteriormente, HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TG!ORGULI, y TRUBALCA v A presentan las gráficas 1 
a 5, mismas que se relacionan con la prueba 11. La totalidad de estas gráficas fueron construidas a 
partir de los datos presentados en la "Tabla con porcentajes de ganancia de DENTILAB y EPUENTE". 
Como ya se explicó, dicha tabla fue elaborada con datos que no se encuentran debidamente 
justificados, son erróneos o no son consistentes con la información que obra en el EXPEDIENTE. Por 
tal motivo, se considera innecesario analizar cada gráfica presentada, puesto que todas ellas fueron 
elaboradas con información que no puede considerarse concluyente o correcta. 

Los argumentos tendientes a combatir los dichos de DENTILAB que no se refieren a HOLIDAY, 
GALENO, TRENKES, TG!ORGULJ y TRUBALCA V A, así como aquellos que no se usaron para sustentar la 
imputación en su contra, también son inoperantes, toda vez que no combaten las razones 
establecidas en el OPR para ordenar su emplazamiento. 

Adicionalmente, se reitera que son inoperantes las manifestaciones relacionadas con otros mercados 
distintos al MERCADO INVESTIGADO y/o licitaciones diferentes a las LICITACIONES CENTRALIZADAS, 
pues estos no combaten el OPR y por consecuencia, tampoco combaten· la imputación contenida en 
el OPR en contra de HOLIDAY, GALENO, TRENKES, TG!ORGULI yTRUBALCAVA. 

Respecto de la supuesta venta por debajo del costo señalada por GRUPO HOLY, se reitera que, si los 
emplazados consideran que ello es un indicio de la comisión de prácticas monopólicas relativas, 
pueden presentar su denuncia ante la AUTORIDAD INVESTIGADORA. 

De igual forma, la solicitud de los emplazados relativa a que: "[ ... ] al dictar la resolución no sólo 
imponga una sanción administrativa, sino limite la participación en los próximos 1 O años de 
Dentilab/ernesto de la puente [sic] en los procedimientos de contratación a un porcentaje mínimo 
del 5% [ ... ]",270 es inoperante, puesto que como se señaló anteriormente, el presente procedimiento 
no es un procedimiento contencioso entre los agentes económicos emplazados y no se ventila un 
conflicto de derechos entre éstos. Asimismo, se indica que dicha sanción no se encuentra prevista en 
la LFCE. En este sentido, la petición desatiende la naturaleza del presente procedimiento, además de 
no combatir la imputación presuntiva contenida en el OPR. 

C. Argumentos relativos a la aplicación de la sanción más benéfica, cálculo de la sanción y 
multa máxima 
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C.1 Conflicto de sanciones, retroactividad de la ley y principio pro persona 
DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA señalaron lo siguiente: 271 

La colaboración conjunta en la que participó DENTILAB sucedió durante un periodo en el 
cual la legislación que establece las sanciones aplicables a la conducta imputada tuvo 
modificaciones y variaciones. 

Nos encontramos ante un conflicto de sanciones que podrían ser aplicadas. Por lo tanto, 
la autoridad debe ana~izar todas las posibles sanciones aplicables y determinar la 
aplicación de la sanción más benéfica para nosotros. Lo anterior debe llevarse a cabo 
tomando en cuenta el principio de irretroactividad de la ley, su interpretación a contrario 
sensu, así como el principio pro persona. 

i. Retroactividad de la ley (Dor lo que hace a la sanción aplicable), únicamente, en beneficio 
del gobernado. 

El principio de retroactividad de la ley, únicamente en beneficio del gobernado, es la 
expresión a contrario sensu de la prohibición de la aplicación retroactiva de la ley 
consagrada en el artículo 14 de la CPEUM. 

El artículo 14 de la CPEUM establece la prohibición a la aplicación retroactiva de las 
leyes si esa aplicación retroactiva deriva en perjuicio de la persona a quien le es aplicada, 
es decir, una ley no debe ser aplicada a supuestos de hechos que sean anteriores a su 
vigencia si implica un perjuicio para las personas. Sin embargo, a contrario sensu, implica 
que las autoridades sí deben aplicar retroactivamente una ley cuando la aplicación 
retroactiva implica un beneficio para los gobernados, es decir, cuando la ley posterior le 
resulte más benéfica a quien le vaya a ser aplicada. 

Este principio constituciona l, no admite excepción que no sea prevista en la propia 
CPEUM, por lo tanto, ninguna norma de rango inferior, ya sea local o federal, puede 
establecer excepciones al principio de irretroactividad de la ley, en caso de que así fuera, 
una excepción que permitiera una aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de una 
persona tendría vicios de inconstitucionalidad, por lo tanto, es muy importante hacer una 
interpretación, cuidadosa y apegada a los principios constitucionales, de los hechos 
expuestos en el caso concreto para no incurrir en interpretaciones inconstitucionales. 

Al respecto, el PJF ha realizado vastas interpretaciones del principio de irretroactividad 
de la ley, a través de dichas interpretaciones ha sido configurado y detallado el alcance 
del citado principio y su correcta aplicación, por ello es relevante analizar su contenido 
para poder aplicar el principio de retroactividad de la ley, únicamente, en beneficio del 
gobernado y solucionar el conflicto de normas que existe. 

27 1 Los argumentos seilalados se incluyeron en las páginas 40 a 44 del escrito de seis de marzo de dos mil diecisiete presentado por 
DENTILAn, EPUENTE y PIBARRA (folios 11596 a 11600). 
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La jurisprudencia "RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. 
SUS DIFERENCIAS'' ,272 de la Primera Sala de la SCJN establece que en caso de que 
diversas sanciones puedan ser aplicables a cierto acto, debe aplicarse la sanción que nos 
genere un mayor beneficio. 

La jurisprudencia "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CUANDO EXISTA 
CONFLICTO DE LEYES EN EL TIEMPO ENTRE NORMAS SANCIONADORAS QUE 
PRESCRIBEN LA APLICACIÓN DE MÁS DE UNA PENA, EL JUZGADOR NO PUEDE 
SECCIONARLAS'',273 es mucho más específica en el tema que nos afecta y lo resuelve al 
indicar que en estos casos debe aplicarse la sanción más benéfica. 

ii. Principio pro-persona 
Asimismo, todas las autoridades, incluyendo a la COFECE, por mandato del artículo 
primero constitucional deben utilizar la interpretación que más favorezca a las personas, 
en este caso, a nosotros. Lo anterior también ha sido interpretado por el PJF en el criterio 
"PRINCIPIO PRO HOMINE Y CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. SU 
APLICACIÓN NO IMPLICA EL DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS 
FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS 
ACCIONES''.274 

Bajo lo anterior, el principio pro-persona es aplicable en dos vertientes, a saber, el de 
preferencia de normas y de preferencia interpretativa; ello implica que el juzgador deberá 
privilegiar la norma y la interpretación que favorezca en mayor medida la protección de 
las personas, lo cual deber ser aplicado en el caso concreto. 

iii. COFECE debe aplicar la sanción más benéfica. 

Dado que la conducta que nos imputó la Al sucedió durante un periodo en el cual 
estuvieron vigentes diversas sanciones, esa autoridad debe aplicarnos la sanción más 
benéfica. Ello es congruente con la racionalidad que tuvo el legislador al imponer como 
máximo una multa del 10% de los ingresos del agente económico responsable de la 
comisión de prácticas monopólicas absolutas. 

En virtud de que nos encontramos en presencia de una práctica sobre la cual la sanción 
aplicable varió en el tiempo, en caso de así resultar procedente, la multa total, 
considerando los diferentes productos involucrados en la colaboración en que 
participamos, no debería rebasar el máximo aplicable previsto para este tipo de 
conductas. 

272 Los emplazados citan la jurisprudencia referida, misma que tiene los siguientes datos de identificación: Jurisprudencia l "./J. 
78/201 O; 9". Época; 1 ª. Sala; S.J.F. y su Gacela; Tomo XXXIII, abril de 2011; Pág. 285; Registro: 162299. 
273 Los emplazados citan la jurisprudencia referida, misma que tiene los siguientes datos de identificación: Jurisprudencia lª./J. 
105/2005; 9". Época; Iª. Sala; S.J .F. y su Gaceta; Tomo XXII, septiembre de 2005; Pág. 129; Registro: 177281. 
274 Los emplazados citan la jurisprudencia referida, misma que tiene los siguientes datos de identificación: Jurisprudencia VI.3°.A. J/2 

Q O".); 10ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVII, febrero de 2013; Tomo 2; Pág. 1241; Registro: 2002861. 
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Lo anterior guarda relación con la racionalidad que el legislador ha mostrado 
precisamente al establecer los niveles de multa relacionados a violaciones a la LFCE. 

La Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
correspondiente a la LXI Legislatura consideró conveniente precisar que la base del 
cálculo de las sanciones se refiriera a los ingresos acumulables de la persona responsable, 
ya sea física o moral. De esta forma se atendería a la proporcionalidad de las multas a las 
que se refiere el artículo 22 constitucional y criterios de imposición de multas contenidos 
en el artículo 36 de LFCE. 

En un punto medular de la discusión sobre las sanciones económicas, se reiteró que el 
objetivo es inhibir las conductas anticompctitivas, no quebrar empresas. De hecho, 
quebrar u afectar a una empresa es una circunstancia que también afecta a los cientos o 
miles de trabajadores que pertenecen a la misma; puesto que los mismos estarían en 
severo riesgo de perder su trabajo. Considerar ello se vuelve más importante cuando se 
trata de una empresa que históricamente ha ofertado precios bajos al Sector Salud sobre 
producto de la más alta calidad. 

De lo anterior podemos observar que los legisladores han identificado el impacto negativo 
que podría tener una exageración en el monto la sanción impuesta a cualquier agente 
económico. Asimismo, está perfectamente claro el carácter correctivo del mercado que 
tiene una multa al buscar inhibir ciertas conductas, más no imposibilitar la participación 
posterior de los agentes económicos infractores en el mercado. 

El argumento según el cual la colaboración o el arreglo conjunto en el que participó DENTILAB 

sucedió durante un periodo en el cual la legislación que establece las sanciones aplicables a la 
conducta imputada tuvo modificaciones y variaciones, y que por tal motivo la COFECE debería 
aplicar la sanción más benéfica que corresponda, no combate el OPR y por ello es inoperante. 

No obstante, al momento de determinar la multa máxima aplicable para cada caso, este PLENO tiene 
en cuenta lo señalado por DENTILAB y por ello en el apartado "Sanción" de la presente resolución se 
analizan las distintas sanciones que estuvieron vigentes a lo largo del PERIODO INVESTIGADO y hasta 
la conclusión de la conducta imputada. Al respecto, para evitar repeticiones innecesarias y por 
economía procesal, se remite a los emplazados al apartado "Sanción" de la presente resolución. 

Por otra parte, en relación con la manifestación según la cual "la multa total, considerando los diferentes 
productos involucrados en la colaboración en que participó mi Representada, no debería rebasar el máximo 
aplicable para este tipo de conductas", se indica que dicho argumento se analiza dentro del apartado 
"C.3 Argumentos adicionales relacionados con la imposición de la sanción" de la presente resolución, dada 
la relación que guarda con el planteamiento que se analiza en dicha sección. 

C.2 Errores del OPR en relación con las ca11tidades demandadas reales 

TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDA Y, TRENKES y GALENO señalan lo siguiente: 275 

275 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 6 a 11 y 133 a 137 del escrito de siete de marzo de dos mil diecisiete 
presentado por TGIORGULI, TRUBALCAVA, 1-!0LIDAY, TRENKES y GALENO (folios 11902 a 11906 y 12029 a 12033). 
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En el folio 10497, el OPR presenta unas demandas por licitación de sondas de látex y otras 
demandas de CONDONES cuyos resultados no tienen sentido. La información correcta de 
las tablas de cantidades máximas requeridas a que hace referencia el OPR a fojas 103 y 
104, esto es las demandas reales (en piezas), es la siguiente. La demanda máxima requerida 
por clave de SONDAS FOLEY calibres 8 y JO globo 3ml, calibres 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 
globo 5ml, y calibres 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 de globo 30m y CONDONES, correspondiente 
a las licitaciones 00641321-019-09, 00641321-025-09, 00641321-017-10, 00641321-020-10, 
LA-019GYR047-N62-2011, LA-019GYR047-T63-2011, LA-0190YR047-N70-2012, LA-
019GYR047-N50-2013, LA-019GYR047-T53-2013 y LA-019GYN013-N17-2015 es la 
siguiente. 276 

De lo anterior obtenemos las siguientes cantidades demandadas: 

Resumen 
-·-· 

Demanda Tot;.il Demanda Total 
Licitación Año Sondas* Condones (cajas 

{Piezas} c/100 pezas) 
·-· 

00641321-019-09 2009 _ -· ... 1,549,709 492,874 ------ -- - -- -···--·-
00641321-025-09 2009 o o --~--
00641321-017-10 2010 1,772,941 \ o - - - - - ' 00641321-020-10 2010 0 1 o ____ ¡ __ _____ .. 

LA-019GYH04 7-N62-2011 
; 

2011 1,951,863 ¡ 975.!57]_ ' 
~ ····-··- ·· 
LA-019GYR047-T63-2011 l 2011 o; o ·-- · ··- ·--·-· .. . -- --- ----+-· 
LA-019GYR04 7-N70-2012 _¡ _ _ 2012 2,026,556 ¡ 780,728 1----- -------

' __ 2,388,103 ! LA-O 19GYR04 7-N 50-2013 ; 2013 719,238 
LA-019GYR04 7-T53-2013 2013 ~.l~---- o 
LA-019GYN013-N 17-2015 2015 o --- -·-· 

• SONDAS FOLEY calibres 8 y 10 globo 3ml, calibres 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 globQ 5ml, 
calibres 12, 14, 16, 18, zo, 22 y 24 globo 30m 

A continuación, se completa la tabla arriba corregida con información que omitió esta 
Comisión y que se considera es clave para las sanciones que en su caso procedan. 

276 En las páginas 6 a 10 y 133 a 137 del escrito presentado por TGIORGVLI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKES y GALENO se incluyen 
las tablas en las que se presentan las cantidades demandadas referidas por los emplazados. Asimismo, en las páginas 10, 11 y 137 se 

V
resentan las cantidades agregadas que se incluyen en este resumen. 
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[ ____ , .. ~ -:.: .____ lnform::!:::~
1
icional . __ _ _ ___ _ ---=i 

1 

Dcmand.i Demanda Tota l 
Contratación i Año i Total Sondas" Condones (cajas ¡ 

l
1 ' ' ___ (!1iezas) _ _ c/100 pclil~) j 
A:::c.:21~~~·:~·"· -2009 _n~!-~1?J 
Licitación OA-019GYR047-N14- i 
lQg, ___ _ _____ L?:_O_lQ _ _ _ -1 71~,383_; 

Los argumentos referidos resultan inoperantes, toda vez que se encuentran basados en premisas 
incorrectas, de conformidad con los siguientes razonamientos: 

Las diferencias entre las cantidades demandadas referidas en las páginas 103 y 104 del OPR y las 
cantidades demandadas referidas por TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKES y GALENO en 
su escrito de contestación al OPR obedecen a las distintas claves (productos) y licitaciones que en 
cada caso se tuvieron en cuenta para realizar las sumas a través de las cuales se presentan las 
cantidades demandadas agregadas. En este sentido, los emplazados parten de la premisa incorrecta 
consistente en considerar que el OPR se refiere a la misma información que la señalada en su escrito, 
cuando en realidad en las páginas 103 y l 04 del OPR únicamente se refieren cantidades demandadas 
de productos específicos en licitaciones específicas. 

A continuación, se presentan las cantidades demandadas que corresponden a las claves y las 
licitaciones relevantes para efectos de la imputación contenida en el OPR en contra de TGIORGULI, 
TRUBALCA VA, HOL!DA Y, TRENKES y GALENO. Del análisis de dichas cifras se desprende que, salvo 
un par de errores de menor relevancia,277 las cifras presentadas por los emplazados son correctas. 

En primer lugar, se presentan las cifras que corresponden a las licitaciones que se encuentran 
relacionadas con la imputación en el arreglo entre ADEX y GALENO respecto de las cotizaciones 
realizadas en las INVESTIGACIONES DE MERCADO durante el periodo investigado (Licitación LA-
019GYR047-N62-20l l, LICITACIÓNN70 y L!CITACIÓNN50). 278 

a) Licitación LA-019GYR047-N62-2011 

No. Cla\C 

•• 
1 1 · 1 

Dcscripció11 

SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 3 ML 
CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 

PMR Can1idad 
máxima 

Camidod 
Minima 

Cantidad 
Máxima 
segün ...... 

277 Los errores se observan en la cantidad máxima referida en el escrito de contestación al OPR presentado por TG!ORGULI, 

TRUBALCAVA, HOLIDA Y, TRENKES y GALENO que corresponde a la clave 060 168 3311 en la LICITACIÓN N70, así como en la omisión 
respecto de la cifra correspondiente a la cantidad máxima demandada respecto de la clave 060 168 9607 en la LICITACIÓN N50. 
278 Las cifras que se presentan en las tablas siguientes se encuentran disponibles dentro del disco compacto que obra en el folio 9703. 
Oichas cifras se comparan con las cifras incluidas en las páginas 6 a 11 y 133 a 137 del escrito de contestación al OPR presentado por 
TGIORGULI, TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKES y GALENO. 
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DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 8 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO, DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 3 ML, 

2 
9482 

CON V AL VULA PARA JERINGA, ESTERIL Y 
DESECHABLE, TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. JO FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCJON, DE 5 ML 

3 
9615 

CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 12 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML 

4 
9623 

CON V AL VULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 14 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML 

5 
9631 

CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 16 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 CON GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML 
6 

9649 
CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 18 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML 

7 
9656 

CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML 

8 · 9664 
CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 22 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML 

9 
9672 

CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 24 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 30 ML, 

10 
9771 

CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 20 FR . 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 30 ML, 

11 
9789 

CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 22 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 
CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 30 ML, 

12 
9797 

CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 24 FR. 

SONDAS NELATON 

(). 132 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
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34.50 35,777 14,312 35,777 

16.21 71,056 28,424 71,056 

16.19 401 ,493 160,598 401,493 

16.19 817,065 326,826 817,065 

16.20 333,836 133,534 333,836 

14.74 132,512 53,007 132,512 

11.90 63,962 25,588 63,962 

16.21 44,308 17,724 44,308 

13.91 7,636 3,052 7,636 

13.90 6,597 2,639 6,597 

15.87 7,978 3,194 7,978 

1 951 ,863 780,758 1 951 ,863' 
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Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

No Clave Descripción PMR 
Cnnlldnd 
máxuna 

1 
060 167 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

13.54 7,916 
4922 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 26 FR. 

2 
060 167 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

13.54 9,242 
4930 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 28 fR. 

3 
060 167 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

13.54 17,208 
4948 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 30 FR. 

4 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

12.97 17,281 
1752 NELATON.LONGITUD. 40 CM CALIBRE 8 FR. 

5 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

13.12 29,858 
6595 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 10 FR. 

6 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

12.86 77,468 
6611 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 12 FR. 

7 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

11 .55 179,033 
6637 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 14 FR . 

8 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. T!PONELATON. 

11.52 161,101 
6652 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 16 FR. 

9 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPONELATON. 

12.87 70,313 
6678 LONGITUD. 40CM CALIBRE 18 FR. 

10 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

13.12 19,114 
8302 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 20 FR. 

11 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

13.33 15,824 
8310 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 22 FR. 

12 
060 168 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. 

13.54 8,667 
8328 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 24 FR. 

613 ,025 

b) LICITACIÓN N70 

SONDAS FOLEY 

Cantidad Cantidad No. Clave Descripción PMR 279 Mínima máxima 
- - - - - - - - -- -

SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION 

1 
3311 

DE 3 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 37.05 26,757 o 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 8 FR . 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO, DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

2 
9482 

DE 3 ML, CON VALVULA PARA JERINGA, 36.00 38,881 2,352 
ESTERIL Y DESECHABLE, TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 10 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

3 
9615 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 15.25 78,746 3,085 
ESTERTL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 12 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

4 
9623 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 15.25 398,017 159,207 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 14 FR. 

060 168 SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 
5 9631 LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 15.25 882,046 352,818 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 

279 Cantidades que fueron establecidas tomando en cuenta los requerimientos del IMSS, ISSSTE y SEDEN A. 
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Cantidad 
Mínima 

3, 166 

3,697 

6,887 

6,911 

11,943 

30,988 

71 ,616 

64,442 

28,126 

7,646 

6,330 

3,466 

245,218 

Cantidad 
Ml\xima 

se~ún 
_ll!)liday _ 

26,750 

38,881 

78,746 

398,017 

882,046 

Versión Pública



. . ~ -·:, .. ) !' 
¡ . , ', . f '.~ 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 
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ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 16 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

6 
9649 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 15.25 375,595 150,238 375,595 
ESTERlL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 18 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

7 
9656 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 15.25 124,700 5,026 124,700 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

8 
9664 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 14.00 65,605 156 65,605 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 22 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LA TEX. CON GLOBO DE AUTORRETENCION 

9 
9771 

DE 30 ML, CON VALVULA PARA JERINGA. 14.00 10,178 897 10,178 
ESTERlL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENClON 

10 
9789 

DE 30 ML, CON VALVULA PARA JERINGA. 14.00 26,038 592 26,038 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS . CALIBRE. 22 FR. ........ .. - 2,026,563 674,371 2,026,556 

SONDAS NELATON 

Cantidad Cantidad No. Cla,·e Descripción PMR 1 280 
1 

1 mihima Mínima 

1 060 167 4922 
SONDAS DE LA TEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

14.79 8,069 o 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 26 FR. 

2 060 167 4930 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

14.79 10,301 o 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 28 FR. 

3 060 167 4948 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

14.79 9,282 o NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 30 FR. 

4 060 168 1752 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

14.79 24,659 2,846 
NELATON.LONGITUD. 40 CM CALIBRE 8 FR. 

s 060 168 6637 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

12.55 242,362 96,944 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 14 FR. 

6 060 168 6652 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

12.55 255,911 43,706 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 16 FR. 

7 060 168 6678 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

12.55 231 ,244 66,273 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 18 FR. 

8 060 168 8302 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

12.55 42,585 7,447 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 20 FR. 

9 060 168 8328 
SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

14.79 40,435 3,893 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 24 FR. 

864 ,848 22I.l09 

e) LICITACIÓN N50 

SONDAS FOLEY 

280 Ídem. 

134 

) 
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C'lll\'e Descripción 

-- - - -

SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 
060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION DE 3 ML CON 

3311 VALVULA PARA JERINGA. ESTERlL Y DESECHABLE. 
TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE. 8 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO, DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 3 ML, CON 
9482 VALVULA PARA JERINGA, ESTERIL Y DESECHABLE, 

TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE. 10 FR. 
SONDA PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, 

060 168 ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE 
9607 AUTORRETENCIÓN DE 5 ML, CON VÁLVULA PARA 

JERINGA. TIPO: FOLEY DE DOS VÍAS DE 5 ML.CAL.10 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML CON 
9615 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE. 12 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML CON 
9623 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VlAS. CALIBRE. 14 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML CON 
9631 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VlAS . CALIBRE. 16 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML CON 
9649 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VlAS. CALIBRE. 18 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORR ETENClON, DE 5 ML CON 
9656 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE. 20 FR . 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML CON 
9664 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE. 22 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 5 ML CON 
9672 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VIAS . CALIBRE. 24 FR. 
SONDA PARA DRENAJE URINARIO. 

060 168 
DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 30 
MLCON 

9748 
VÁLVULA PARA JERINGA. ESTÉRIi. Y DESECHABLE. 
TIPO: FOLEY DE DOS VÍAS. 14 FR . 
SONDA PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 30 ML CON 
9755 VÁLVULA PARA JERINGA. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VÍAS DE 30 ML.CAL.16 
SONDA PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 30 ML CON 
9763 VÁLVULA PARA JERINGA. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VÍAS DE 30 ML.CAL.18 
060 168 SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

9771 GLOBO DE AUTORRETENCION DE 30 ML, CON 

PMR 
------ -

32.09 

27.59 

14.70 

13.14 

14 .70 

14.70 

14.70 

13 .39 

13.14 

14 .70 

12.86 

12.86 

12.86 

12.86 

~ -15531 
Pleno 

1. ·, ~. · .- ~ ; ·· Resolución 
Productos Galeno, s.·de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

Cn111idad Cantidad Canlidad 

281 282 '.\1áxima según 
máxima Mlnlmn llolidRy - - - - - -

27,346 518 27,346 

43,743 3,182 43,743 

8,112 3,240 
No aparece o no 

se menciona 

102,168 10,302 102,168 

442,51 8 178,903 442,518 

925,582 370,940 925,582 

397,741 159,502 397,741 

134,939 54,236 134,939 

83,283 4,990 83,283 

40,349 1,560 40,349 

38,568 15,414 38,568 

28,185 11,265 28,185 

18,446 7,381 18,446 

48,407 16,186 48,407 

Q 281 <;:antidades que fueron establecidas lomando en cuenta los requerimientos del IMSS, SEDENA, ISSSTE, SSA, SEMAR y PEMEX . 
2s21dem. 
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VALVULA PARA JER INGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 
TIPO: FOLEY DE DOS VJAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORRETENCION DE 30 ML, CON 
12.86 9789 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 

TIPO: FOLEY DE DOS VIAS . CALIBRE. 22 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX, CON 

060 168 GLOBO DE AUTORR ETENCION DE 30 ML, CON 
13.25 

9797 VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. 
TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE. 24 FR. 

SONDAS NELATON 

No. Clave Descripción 

l 060 167 4922 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 26 FR. 

2 060 167 4930 SONDAS DE LA TEX, PUNTA REDONDA. TIPO 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 28 FR. 

3 060 167 4948 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 30 FR. 

4 060 168 1752 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 
NELATON.LONGITUD. 40 CM CALIBRE 8 FR. 

060 168 6595 SONDAS DE LA TEX, PUNTA REDONDA. TIPO 
5 NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 10 

FR. 

6 
060 168 6611 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 12 FR. 

7 
060 168 6637 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 14 FR. 

8 
060 168 6652 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 16 FR. 

9 060 168 6678 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 18 FR. 

JO 
060 168 8302 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 20 FR. 

11 060 168 83l0 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 
NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 22 FR. 

12 
060 168 8328 SONDAS DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO 

NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 24 FR. 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros ( 
Expediente DE-024-2013 

47,684 16,303 47,684 

9,144 838 9,144 

2,396,215 854,760 2,388 103 

P\IR C11n1idnd Canlidad 
máxima'"' \línimam 

15.32 8,176 516 

15.32 10,239 852 

15.32 9,611 798 

28.93 27,801 3,693 

28.93 47,047 5,574 

28.93 109,982 11,062 

28.93 309,051 123,910 

28.93 335,993 134,687 

28.93 I88,896 49,127 

28.93 43,558 9,482 

28.93 24,243 4,859 

14.76 I3,545 2,355 

1,128,142 346,915 

A continuación, se presentan las cifras que corresponden a las licitaciones que se encuentran 
relacionadas con la supuesta concertación y/o coordinación en posturas en licitaciones centralizadas, 
realizadas entre las empresas de GRUPO HoL Y y DENTILAB. 

a) Licitación 00641321-019-2009 

CONDONES: 

283 Cantidades que fueron establecidas tomando en cuenta los requerimientos del IMSS, ISSSTE y SEDENA. 

~-Íd,m. 
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b) Licitación LA-019GYR047-N62-2011 

.. Descripción 

CONDON MASCULINO. DE 
HULE LATEX. 

e) LICITACIÓN N70 

CONDONES: 

PMR -

1 ~ ' 1 "1 

·· 1· ·si-~)·. • . ~\J. 
. . ..... _. Pleno 

Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

Cantidad 
máxima 

975,577 

Cantidad 
Mfnima 

390,233 

Cantidad 
Máxima segí111 

Holíday 

975,577 

SONDAS FOLEY 

No. Clave Descripción PMR Cantidad Cantidad 
máxima285 Mínima 

- - - - - ~ ----
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION 

1 
3311 

DE 3 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 37.05 26,757 o 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS . CALIBRE. 8 FR. 
SONDAS PARA DRENAJ E URINARIO, DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENC!ON, 

2 
9482 

DE 3 ML, CON VALVULA PARA JERINGA, 36.00 38,881 2,352 
ESTERIL Y DESECHABLE, TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 10 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

3 
9615 

DE 5 ML CON VALVULA PARA .JERINGA. 15.25 78,746 3,085 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 12 FR. 
SONDAS PARA DRENAJ E URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

4 
9623 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA . 15.25 398,017 159,207 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS . CALIBRE. 14 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 
s 9631 DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 15.25 882,046 352,818 

ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 16 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

6 
9649 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 15.25 375,595 150,238 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 18 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENC!ON, 

7 
9656 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 15.25 124,700 5,026 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS . CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION, 

8 
9664 

DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. 14.00 65,605 156 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 22 FR. 

Q 285 Cantidades que fueron establecidas tornando en cuenta los requerimientos del IMSS, ISSSTE y SEDENA. 
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Cantidad 
Máxima 

segtín 
llolldny 

-

26,750 

38,881 

78,746 

398,017 

882,046 

375,595 

124,700 

65,605 
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SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION 

'} 
9771 

DE 30 ML, CON VALVULA PARA JERINGA. 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS YIAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE URINARIO. DE 

060 168 
LATEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCION 

10 
9789 

DE 30 ML, CON VALVULA PARA JERINGA. 
ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 22 FR. 

CONDONES 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

14.00 10,178 897 10,178 

14.00 26,038 592 26,038 

- ...... IL,._ 2,026,563 674,371 2.026 S56 

Cantidad 
N ('I D · -6 P'.\IR Cantidad C"antidad '.\láximn 
· o. · ave escripc, n mhima'"6 \línimu scgiin 

llolidav 

.. l!Dmm.l~lllllmlDlllllllllllllI!mlllllll.UIDIIIIIIIElI!IDI 

En consecuencia, como se indicó previamente, las diferencias entre las cantidades demandadas 
referidas en las páginas 103 y 104 del OPR y las cantidades demandadas referidas por TGIORGULI, 
TRUBALCAVA, HOLIDAY, TRENKES y GALENO en su escrito de contestación al OPR obedecen 
fundamentalmente a las distintas claves (productos) y licitaciones que en cada caso se tuvieron en 
cuenta para realizar las sumas a través de las cuales se presentan las cantidades demandadas 
agregadas. En este sentido, se indica que las cifras correspondientes a las cantidades demandas que 
se utilizan para el cálculo del daño en el apartado "Vil Sanción" de la presente resolución provienen 
de la información que obra dentro del EXPEDIENTE en el folio 9703. 

C.3 Argumentos adicionales relacionados con la imposición de la sanción 

DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA señalaron lo siguiente: 287 

La COFECE no debe mezclar ninguna de las acciones desplegadas por HOLIDA Y con 
terceros agentes, en relación a las investigaciones de mercado del Sector Salud. En efecto, 
ese acuerdo es independiente de la colaboración con HOLIDAY. 

Es fundamental indicar que la Al identificó en el OPR dos posibles actualizaciones de 
prácticas monopólicas absolutas: (i) una colaboración entre HOLIDAY, ADEX y GALENO 
en relación al intercambio de información que ejercieron en el marco de las 
investigaciones de mercado del Sector Salud; y, por otro lado; (ii) una colaboración entre 
DENTILAB y HOLIDA y' en relación al abastecimiento de condones y SONDAS FO LEY. 

286 Cantidades que fueron establecidas tomando en cuenta los requerimientos del IMSS, ISSSTE y SEDENA. 
287 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas 45 a 46 del escrito de seis de marzo de dos mil diecisiete presentado por 

QENfüAB, EPUENTE y FIBARRA (folio, 11601 a 11602). 
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Señalamos que en el marco de la colaboración que surgió entre los años dos mil y dos mil 
uno, también incluyó guantes de látex, y posteriormente cepillos dentales.288 

Al respecto, indicamos que nunca fuimos participes de alguna acción relacionada con la 
primera imputación mencionada. De hecho, no guardamos ninguna relación con las 
empresas con que HOLIDA Y desarrolló la primera de las conductas indicadas, así como 
tampoco buscamos elevar los precios en ningún momento, mucho menos a través de la 
presentación de propuestas infladas para efectos del estudio de mercado. 

Así, esa COFECE debe de realizar un análisis independiente sobre la racionalidad y 
efectos de la colaboración entre HOLIDAY, DENTILAB,  y la otra 
colaboración, en la que de las empresas mencionadas únicamente participó HOLIDA Y, y 
no estuvo involucrada DENTILAB. 

Cabe señalar que no resulta extraño que en el análisis de competencia en un mismo 
expediente pueda determinarse la presencia de diferentes violaciones a la legislación de 
competencia. Como ejemplo puede citarse el caso AT.39861 de la Comisión Europea -
" Yen I nterest Rate Derivatives", en el cual la Comisión Europea identificó la existencia de 
diversos acuerdos que violaban el artículo 101 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y el artículo 53 del Acuerdo por medio del cual se crea el Área Económica 
Europea, pero que estaban integrados por diferentes agentes económicos. 

Así, en dicho expediente, cada caso se trató de forma independiente, tan es así que, en ese 
expediente, se asignaron dos descuentos de primer lugar por acogerse al Le11ie11cy 
Program, pues en 5 acuerdos participó UBS, que se acogió en primer lugar, y en un 
acuerdo adicional en que no participó UBS, pudo acceder como primer lugar Deutsche 
Bank. Esta asignación de dos primeros lugares bajo el Leniency Program fue posible sólo 
en virtud de considerar los diversos acuerdos identificados como independientes. 

Asimismo, solicitamos que se tome en consideración que nuestra participación en los 
mercados investigados implica la realización de una misma colaboración, imponernos 
sanciones diferenciando por productos, que en su totalidad rebasen la multa máxima 
aplicable, iría incluso en contra de la racionalidad que existe detrás de las multas previstas 
por la LFCE, puesto que se podría dirigir a quebrar a DENTILAB. 

Dado lo expuesto, consideramos que la COFECE, en caso de imponernos una sanción, 
debe imponer multas lo menos gravosas posibles, que al considerar la totalidad de 
productos que fueron parte de la colaboración no deberá rebasar el monto máximo 

288 DENTlLAB, EPUENTE y FIBARRA íncluyen entre las páginas 9 y 15 de su escrito de contestación al OPR diversas manifestacíones 
sobre los ténninos de su colaboración con GRUPO l lOLY. En particular, DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA señalan que las conductas 
imputadas en el OPR están intima e indubítablementc ligadas con otros hechos materia de otros proccdimíentos iniciados o por iniciarse 
por la COFECE. Asimismo, DENTILAA, EPUENTE y FlBARRA refieren diversos hechos respecto de la relación entre DENTILAB y 
HOLIDA Y, buena parte de los cunles ocurrieron antes del PERIODO INVESTIGADO o corresponden a productos distintos a los que 
corresponden a la imputación incluida en el OPR. Asimismo, en esas páginas DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA incluyen aclaraciones o 
comentaríos consistentes con la ímputación contenida en el OPR, por lo que no lo combaten. 
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previsto por la LFCE que resulte aplicable a las conductas imputadas, en razón del 
principio de prohibición de irretroactividad de la ley en perjuicio de los gobernados. 

Los argumentos referidos resultan inoperantes, toda vez que no combaten la imputación contenida 
en el OPR, de conformidad con los siguientes razonamientos. 

Como lo señalan DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA, el OPR identifica dos acuerdos o arreglos distintos 
que constituyen prácticas monopólicas absolutas independientes entre sí (i) un arreglo entre ADEX y 
GALENO para fijar, elevar, concertar o manipular, a través de las INVESTIGACIONES DE MERCADO 
realizadas en los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, el PMR que establece el IMSS para 
las SONDAS FO LEY y las SONDAS NELATON; y' iii) un arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOL y, a través 
de TRENKES, GALENO y HOLIDAY, para establecer, coordinar o concertar posturas o la abstención de 
éstas en múltiples licitaciones de CONDONES; así como en la adquisición de SONDAS FOLEY que se 
realizó mediante la LICITACIÓN N70 en dos mil doce, con el propósito ulterior de mantener 
determinadas participaciones de mercado en los CONDONES y en las SONDAS FOLEY. 

Asimismo, como lo dice DENTILAB, EPUENTE y FlBARRA, el arreglo o acuerdo entre ADEX y GALENO 
es independiente del arreglo o acuerdo entre DENTILAB y GRUPO HOLY (a través de TRENKES, GALENO 
y HOLIDA Y). De hecho, como lo señala el OPR, dichos acuerdos actualizan supuestos normativos 
distintos (artículo 9, fracciones I y IV). 

De igual forma, en relación con las manifestaciones según las cuales "en el marco de la colaboración 
que surgió entre los años dos mil y dos mil uno, también incluyó guantes de látex, y posteriormente 
cepillos dentales" y "las conductas imputadas están íntima e indubitablemente ligadas con otros 
hechos materia de otros procedimientos iniciados o por iniciarse por la COFECE', así como 
respecto de lo señalado en el sentido de que la COFECE debe imponer multas lo menos gravosas 
posibles "al considerar la totalidad de productos que fueron parte de la colaboración" y, por lo tanto, 
las multas no deberán "rebasar el monto máximo previsto por la LFCE que resulte aplicable a las 
conductas imputadas", se indica lo siguiente. 

Los hechos que corresponden a los años dos mil y dos mil uno, mismos que, según lo manifestado 
por DENTJLAB, EPUENTE y FIBARRA, se refieren al marco en el que habría iniciado la colaboración 
entre DENTJLAB y HOLIDA Y, son hechos que no corresponden al PERIODO INVESTIGADO y, por lo tanto, 
la COFECE no puede sancionarlos en términos del artículo 34bis 3 de la LFCE. No obstante, como 
lo señalan DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA, la COFECE puede sancionar acuerdos o arreglos 
colusorios independientes, como lo son los dos acuerdos referidos en el OPR. 

Al tratarse de acuerdos o arreglos colusorios independientes, de conformidad con la evidencia 
tendiente a demostrar la existencia de comunicaciones y reuniones distintas respecto de los distintos 
productos, resulta procedente realizar un análisis de las prácticas monopólicas llevadas a cabo entre 
los agentes económicos competidores para determinar el monto de la sanción correspondiente a cada 
uno, así como a las personas fisicas que actuaron en su representación, en el entendido de que 
constituyen violaciones distintas e independientes a la LFCE. 

Para realizar el análisis referido la COFECE debe atender a los elementos contenidos en el artículo '-) 

9
36 de la LFCE, en relación con el principio de proporcionalidad en la imposición de las sanciones. 
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Dichos elementos se analizan dentro del apartado "VII Sanción", al cual se remite para evitar 
repeticiones innecesarias. 

Por otra parte, el argumento formulado por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA no es consistente con lo 
que establecen la CFPEUM y la LFCE respecto a la importancia de sancionar severamente la 
realización de prácticas monopólicas absolutas, de conformidad con los siguientes razonamientos. 

El artículo 28 de la CPEUM señala que "[ ... ] la ley castigará severamente [ ... ] todo acuerdo, 
procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que 
de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre si[ . .. ]". 

Al respecto, el Pleno de la SCJN en la "SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de 
lnconstitucionalidad 14/2011, promovida por la Procuradora General de la República"289 resolvió lo 
siguiente sobre el artículo 28 de la CPEUM: 

"De esa forma, el precepto constitucional establece un principio que orienta a la legislación secundaria 
en la búsqueda del desarrollo económico integral de la nación, y forma parte del marco referencial al que 
debe acudir toda autoridad en la toma de decisiones en la materia. 
Para garantizar que esto se cumpla, el segundo párrafo del propio artículo 28 constitucional, señala que 
la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán con eficacia conductas consideradas como 
prácticas monopólicas, tales como: 
• toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que 

tenga por objeto obtener el alza de los precios. 
• todo acuerdo, procedimiento, o combinación de los productores, industriales, comerciantes 

o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; y 

• todo lo que constituya, en general una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

De ahí que, el mandato constitucional tle emitir le 11es que castigue,, 'severamente' 11 la adopción 
de medidas estatale.'i que persigan 'con eficacia', estas prácticas anticompetitivas, tiene como obietivo 
llamar la atención de toda autoridad, particularmellle las legislativas, en el sentido de que esas 
conductas, f11ero11 consideradas por el Conslituve11te como graves y que requieren para su erradicación 
o corrección disposiciones legales, as{ como medidas que las enfrenten con rigorismo y sin indulgencia, 
pa que ello propiciará el terreno adecuado 11ara la libre concurrencia o competencia en el mercado, lo 
que en todo caso beneficia v repercute en la economia nacional [ ... ] [ énfasis añadido]". 

En adición a lo anterior, la Exposición de Motivos de la LFCE señala que se debía "actuar 
enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas, pues es poco probable que éstas reporten 
ventajas en eficiencia y siempre tienen 1111 impacto directo I' 11egativo sobre el consumidor JI la economía en 
general [énfasis añadido]". Asimismo, señala que la necesidad de sancionar enérgicamente estas 
conductas deriva de que siempre, por sí mismas, generan efectos nocivos en los mercados por eso se 
considera a la práctica monopólica absoluta como la más grave y con la sanción más alta tanto en la 
LFCE como en la NUEVA LFCE. 

289 Publicada en el DOF el diecisiete de septiembre de dos mil 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=S3 l 43 l 2&fecha= 17/09/2013. 
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La fracción IV del artículo 35 de la LFCE vigente al momento en que concluyeron las conductas 
imputadas,290 es la que contempla la mayor sanción dentro de dicho artículo, dándole un mayor valor 
a la disuasión de este tipo de conductas (prácticas monopólicas absolutas) que a las descritas en las 
otras fracciones. 

De la lectura del texto constitucional, la LFCE y su Exposición de Motivos, se concluye que la 
práctica per se afecta gravemente el proceso de competencia y libre concurrencia por tratarse de 
prácticas monopólicas absolutas, pues ocasiona por su sola comisión un impacto directo y negativo 
sobre el consumidor y la economía en general. 

Asimismo, la intención de la CPEUM y de la LFCE es precisamente desincentivar que se cometan 
en perjuicio de los consumidores prácticas monopólicas absolutas que deriven en la obtención de 
ganancias que hicieran altamente rentable la comisión de la práctica, como ocurre en aquellos casos 
en los que existen diversos acuerdos colusorios relacionados con múltiples productos. 

V. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes que obran en el EXPEDIENTE, cuyo análisis 
se dividirá de la siguiente forma: i) los elementos de convicción que sirvieron como base para 
formular las imputaciones presuntivas contenidas en el OPR en contra los emplazados; y ii) las 
pruebas ofrecidas por los emplazados y que fueron admitidas y desahogadas durante la sustanciación 
del procedimiento seguido en forma de juicio. 

Se indica que los antecedentes referidos en el OPR no serán analizados, ya que la imputación 
presuntiva contenida en el OPR únicamente se sustenta en los elementos de convicción que se 
encuentran dentro del PERIODO INVESTIGADO. 

Reglas generales para la valoración de las pruebas 

De conformidad con el artículo 34 bis in fine de la LFCE, es aplicable supletoriamente el CFPC, por 
lo que en los casos en que no exista disposición alguna dentro de la normativa de competencia 
referente a valoración de pruebas, se realizará la valoración de las mismas de conformidad con lo 
dispuesto en el CFPC. 

En este sentido, en términos del artículo 197 del CFPC, este PLENO goza de la más amplia libertad 
para hacer el análisis de las pruebas, determinar el valor y alcance de las mismas y fijar el resultado 
final de dicha valoración. 

Ahora bien, en lo que concierne a la valoración que se da respecto de los elementos de convicción 
enunciados en el presente capítulo, deberá entenderse, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, 
que éstos son valorados teniéndose por señalados en cada uno de ellos los artículos y los criterios 
judiciales referidos en este apartado, dependiendo de la clasificación que se haya dado a los mismos, 

290 Dicha fracción establece la sanción correspondiente por la comisión de prácticas monopólicas absolutas, a saber: "IV. Multa hasta 
por el equivalen/e al diez por cienio de los ingresos del agente económico, por haber incurrido en una práctica monopólica absoluta Q~r 142 
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precisando que aquellos obtenidos durante la etapa de investigación, adicionalmente serán valorados 
en términos del artículo 42 del RLFCE. 

Finalmente, los medios de convicción referidos como documentales públicas, documentales 
privadas, copias simples e impresiones o elementos aportados por la ciencia, y que hayan sido 
presentados por los propios emplazados, inicialmente probarán plenamente en su contra, de 
conformidad con el artículo 21 O del CFPC.291 

Una vez puntualizado lo anterior, se detalla lo siguiente: 

291 Sirven de apoyo los siguientes criterios del PJF siguientes: (i) "COPIAS FOTOSTATICAS. 
HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a fas copias fotos/áticas simples 
de documentos, puesto que no debe pasar inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser 
considerados como medios de convicción. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles previene, en su artículo 93, que: 'La ley 
reconoce como medios de prueba: ... VII. Las fotografias, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia ... ' El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece a S11 vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el juzgador puede valerse, entre otros elementos 
probatorios, ' ... de cualquier cosa ... ' Dentro de estas disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copias fotos/áticas 
simples de documentos, cuya fuerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en que 
aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un documento hace prueba plena en contra de su 
oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal probanza al iuicio lleva impllcita la afirmación de que esa copia coincide 
plenamente con su original. Esto es así porque las partes aportan prnebas con el objeto de que el juzgador verifique las afirmaciones 
producidas por aquéllas en los escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta determinado medio de convicción, es porque 
el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que 
el oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de 
convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. En cambio la propia copia fotostática 
simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón 
y habría que tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría lafi1erza probatoria q11e producen los documentos simples, por carecer 
de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menor 
convicción que produciría, dependería de la fi1erza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con su 
autenticidad [Énfasis añadido]". Jurisprudencia 1.40.C. J/5; 9a. Época; TCC; SJF; III, enero de 1996; Pág. 124; Registro: 203516; (ii) 
"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO 
PLENO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 J 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos de lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley de Amparo, el valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y ,le otras 
cualesquiera aportadas por los descubrimie11tos de la cie11cia1 carácter que tie11e11 las copias [otostáticas, por ser reprotluccio11es 
fotográficas de documentos, quedan al prude11te arbitrio del iuzgador; por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio debe otorgárse/e 
valor probatorio a la documental exhibida por el queioso en el iuicio tle amparo, consistente en un escrito que dirigió a la autoridad 
resp011sable, si aquél la reconoció como veraz [f:nfasis añadido]". Tesis Aislada Vll.2o.A.T.9 K; 9a. Época; T.C.C.; S.J .F. y su Gaceta; 
Tomo X, noviembre de 1999; Pág. 970; Registro No. 192 931; y iii) "DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VALOR Y EFICACIA 
PROBATORIOS EN RELACIÓN CON SU PRESENTANTE. Si bien es cierto que los documentos públicos tienen valor probatorio 
pleno, también lo es que ello no necesariamente les otorga alcance o eficacia demostrativa para acreditar el hecho o hechos que se 
pretenden comprobar, de manera que aunque su valor sea pleno, p11ede no ser s11ficiente para crear convicción sobre el p11nlo o 
cuestiones que están s11jetas a prueba. Esto es así, porq11e un documento público hace fe de la certeza de su contenido, pero si éste 
pretende desvirtuarse, debe objetarse el doc11mento y probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae sobre lo asentado 
en esa documental. Asimismo, es cierto que los documentos presentados e11 iuicio por las partes prueban plena111e11te en su co11tra1 

aunque no los reconozcan, pero esto no implica que no acepten pr11eba en contrario y q11e, por tanto, indefectiblemente deba 
concedérse/es plena eficacia demostrativa contra q11ien los presentó, ya q11e sus alcances demostrativos quedan a expensas de la 
ponderación de todo el material probatorio, pudiéndose llegar a la convicción de que aunque inicialmente probaban plenamente en 
contra de su presentan/e, a/final su contenido quedó desvirtuado total o parcialmente con otras probanzas aportadas a/juicio [Énfasis 
ailadido]". Tesis Aislada VII.2o.A.T.9 K; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, noviembre de 1999; Pág. 970; Registro No. 
192 931. 
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A las pruebas valoradas en el presente capítulo que constituyen documentales públicas en términos 
de los artículos 93, fracción II y 129 del CFPC, se les otorga el valor probatorio que establecen los 
artículos 130 y 202 de ese ordenamiento y constituyen prueba plena respecto de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que proceden. En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental pública se entenderá que le 
corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Documentos privados 

En cuanto a las pruebas valoradas en el presente capítulo, que en términos de los artículos 93, fracción 
III y 133 del CFPC constituyen documentales privadas, se les da el valor probatorio que le otorgan 
los artículos 203, 204, 205, 208, 209 y 210 del CFPC. En este aspecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental privada se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Copias simples o impresiones 

A las pruebas valoradas en el presente capítulo, que constituyen copias simples o impresiones, en 
términos de lo establecido por el artículo 93, fracciones VII y 188 CFCP, les corresponde el valor 
probatorio que otorgan los artículos 197, 207 y 217 del CFPC. Para evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en esta resolución se indique que se trata de copias simples o impresiones se entenderá que 
le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Elementos aportados por la ciencia que constan o que obran en medios electrónicos 

A las pruebas valoradas en el presente capítulo, que constituyen elementos aportados por la ciencia 
correspondientes a información generada o comunicada que consta en medios electrónicos, en 
términos de lo establecido por el artículo 93, fracciones VII y 188 CFCP, les corresponde el valor 
probatorio que otorgan los artículos 210-A y 217 del CFPC. Para evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en esta resolución se indique que se trata de un elemento aportado por la ciencia se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

En este sentido, en términos del artículo 21 O-A del CFPC, para valorar la fuerza probatoria de la 
información contenida en medios electrónicos deberá considerarse: i) primordialmente la fiabilidad 
del método por el que fue generada, comunicada, recibida o archivada; ii) si es posible atribu1r a las 
personas obligadas el contenido de la información relativa; y iii) la posibilidad de que la información 
sea accesible para su ulterior consulta. 

Por lo tanto, si se trata de archivos que no cumplan con los requisitos que establece el artículo 217 
del CFPC para constituir prueba plena, tendrán que ser adminiculados con otros elementos del 
EXPEDIENTE, a fin de que se confirme la veracidad de la información en él contenida, razón por la 
cual constituye un mero indicio, salvo que, en su caso, resulte contrario a los intereses de las 
emplazadas que lo hayan presentado. 

Confesiones 
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Varios documentos que se analizan en el presente caso implican una confesión respecto de quienes 
los presentaron, por lo cual, en términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, se les confiere 
el valor probatorio pleno descrito en los artículos 96, 199, 200 y 21 O del CFPC, respecto de los hechos 
que resulten contrarios a los intereses de los mismos. En este aspecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una confesión se entenderá que le 
corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Asimismo, parte del caudal probatorio que obra en el EXPEDIENTE se refiere a las comparecencias 
realizadas por diversas personas durante la investigación, así, las manifestaciones sobre hechos 
propios constituyen prueba plena en los términos establecidos para la confesión respecto de los 
hechos que resulten contrarios a los intereses de los mismos. 

Declaraciones 

Esta autoridad advierte que parte del caudal probatorio que obra en el EXPEDIENTE se refiere a las 
comparecencias realizadas por diversas personas durante la investigación, las cuales se valoran en 
términos de lo señalado en los artículos 36, 37 y 38 del RLFCE. 

Adicionalmente, mediante dichas comparecencias se obtuvieron declaraciones que implican hechos 
propios de los comparecientes o bien, se refieren a hechos de terceros. De tal forma, las declaraciones 
se valoran aplicando las reglas previstas para la prueba confesional o testimonial, según sea el caso. 

En el caso de las manifestaciones que se refieren a hechos que no son propios, dichas manifestaciones 
se valoran conforme a las reglas de la prueba testimonial. Por lo tanto, esas declaraciones tienen el 
valor que establecen los artículos 93, fracción VI, 165, 197 y 215 del CFPC. 

El artículo 215 del CFPC prescribe que la prueba testimonial quedará para su valoración al prudente 
arbitrio de quien resuelve, debiendo tener en consideración lo establecido en las siguientes fracciones; 
señala que: (i) los testigos convengan en lo esencial del acto que refieran, aun cuando difieran en los 
accidentes; (ii) declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho 
material sobre que depongan; (iii) por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio necesario 
para juzgar el acto; (iv) por su probidad, por la independencia de su posición o por sus antecedentes 
personales, tengan completa imparcialidad; (v) por sí mismos conozcan los hechos sobre los que 
declaren, y no por inducciones ni referencias de otras personas; (vi) su declaración sea clara, precisa, 
sin dudas ni reticencias, sobre la substancia del hecho y sus circunstancias esenciales; (vii) no hayan 
sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno; y, (viii) den fundada 
razón de su dicho. 

En este sentido, las manifestaciones sobre hechos propios constituyen prueba plena en los términos 
establecidos para la confesional. Por otro lado, las manifestaciones que se refieren a hechos de 
terceros o de las personas morales con las cuales tienen una relación de trabajo o de representación, 
se valoran aplicando las reglas de las testimoniales. 

En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se 
trata de una declaración( es) se entenderá que le corresponde el valor establecido en este apartado. 

Periciales 
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Al respecto, EPUENTE, FlBARRA y DENTILAB ofrecieron la prueba pericial en materia de economía, 
por lo cual, en términos de los artículos 93, fracción IV, y 143 del CFPC, se le confiere el valor 
probatorio descrito en los artículos 144 y 211 del CFPC. En este aspecto, cuando en esta resolución 
se indique que se trata de dicha pericial se entenderá que le corresponde el valor establecido en los 
artículos referidos. 

Inspecciones oculares 

Durante el procedimiento seguido en forma de juicio del EXPEDIENTE, EPUENTE, FIBARRA y 
DENTILAB, ofrecieron la prueba de inspección ocular respecto de hechos que no ameritan algún 
conocimiento técnico, por lo cual, en términos de los artículos 93, fracción V, y 161 del CFPC, se le 
confiere el valor probatorio descrito en los artículos 162, 163 y 212 del CFPC y 50 del RLFCE. En 
este aspecto, cuando en esta resolución se indique que se trata de dicha inspección ocular se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en los artículos referidos. 

Hechos notorios 

Ahora bien, a fin de evitar repeticiones innecesarias, al referir que se está frente a un hecho notorio 
deberá estarse a lo señalado en el artículo 88 del CFPC. Asimismo, deberá entenderse que los 
documentos emitidos por esta autoridad; así como las páginas de Internet, son hechos notorios cuya 
demostración no requiere mayor discusión ni debate y, por tanto, hacen prueba plena únicamente de 
que dicha información está publicada en esos términos.292 

292 Al respecto, resultan aplicables, por analogía, las siguientes tesis: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTOR/O DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. los datos que aparecen en las páginas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción 
de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 
invocarse por los tribunales, en términos del ar/Ículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; porque la i11formación generada o comunicada por esa vía forma parle del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada 'interne/', del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama 
de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular". [J); 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, enero de 
2009; Pág. 2470, y "PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE 
SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas 
constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una 
resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, El acceso al uso de Internet 
para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier 
dato publicado en redes informáticas, forma parte de la rnllura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de 
información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores 
de la sociedad. lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parle de la cultura normal de un sector 
de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por 
tratarse de un dato II opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, 
accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimien/o. Por tanto, el contenido de una página de lnlernel que refleja hechos 
propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser lomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue 
creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofi"ezca en sus lérminos." [T AJ; 1 Oa. Época; 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11, noviembre de 2013; Pág. 1373. 
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Asimismo, las publicaciones y el contenido del DOF son hechos notorios.293 

Señalado lo anterior, se procede al análisis de la evidencia que existe en el EXPEDIENTE. 

JV.J ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS Q UE SUSTENTARON LAS IMPUTACIONES PRESUNTIVAS DEL OPR 

Previo al análisis de los elementos de convicción que sostienen que tanto ADEX y GALENO, como 
DENTILAB, HOLIDAY, GALENO y TRENKES, son competidores entre sí, así como la existencia de las 
prácticas monopólicas imputadas y su participación en éstas, se realizan las siguientes 
consideraciones: 

DENTILAB, EPUENTE, FIBARRA y HNA VARRO no objetaron las pruebas ni los hechos en los que se 
sustenta la imputación contenida en el OPR en su contra; es decir, no negaron la existencia de la 
práctica monopolica absoluta prevista en el artículo 9, fracción IV de Ja LFCE ni su participación en 
ésta, en ]os términos señalados en el OPR. 

ADEX y JRSANDOV AL, MSÁENZ no objetaron las pruebas ni controvierten los hechos en los que se 
sustenta la imputación contenida en el OPR en su contra; es decir, no negaron la existencia de la 
práctica monopolica absoluta prevista en el artículo 9, fracción I de la LFCE ni su participación en 
ésta, en los términos señalados en el OPR. 

293 Al respecto, es aplicable el siguiente criterio: "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO 
ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN 
CUENTA. Los artículos 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficial de fa Federación y Gacetas Gubernamentales son claros al establecer 
que el Diario Oficial de la Federación es el órgano del gobierno constit11ciona/ de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter 
permanente e interés público, que tiene como jimción publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de 
que éstos sean aplicados y observados debidamente; asimismo, establecen cuáles actos son materia de publicación, a saber, las leyes 
y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de 
interés general; los acuerdos, circulares y órdenes de las dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés general; los tratados 
celebrados por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico 
Oficial; y aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la República. Luego, fa 
circzms/ancia de que 11na parte dentro de un juicio apor/e en copia simple un ejemplar del Diario Oficial de la Federación, por el que 
pretende acreditar una especial siluaciónjurídica que le afecta, no puede considerarse en modo alguno como un documento que tiene 
valor indiciario del hecho que se pretende demos/rar, porque ha quedado establecido que la naturaleza del Diario Oficial es la de ser 
un órgano de difi1sión de los ac/os que la propia ley señala, y en razón de su finalidad de dar publicidad a los mismos, es que ning11na 
autoridad puede desconocer su con/enido y alcance; en tal virtud, es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano de difi1sión 
cons/a de manera documental, por lo que su presentación en una copia simple anle la au/oridad judicial, no puede justificar un 
desconocimiento del acto por aquélla, sino que tiene el deber de tomar en cuenta esa publicidad del acto /Jalen/e en el documento 
presentado en copia simple que refleja la existencia del original del Diario Oficial de la Federación que es fácilmente constatable 
como hecho notorio, más aún cuando existe la presunción legal de conocerlo por parte de la a11toridadj11dicial, porq11e atento a lo 
establecido por el artículo 80. de la citada ley, el Diario Oficial debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión y 
debe proporcionarse a los gobernadores de los Estados -incluido el Distrito Federal- una cantidad suficiente de ejemplares. Basta 
que la autoridad judicial tenga conocimiento del acto jurídico que invoca la parte interesada como publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, que derivan del hecho material de haber sido difimdido en una fecha precisa y su contenido, para que la autoridad 
judicial esté en condiciones de pronunciarse sobre ese aspecto, porque se trata de 1111 acontecimiento notorio que deriva de fi1entes de 
información que la ley garantiza le deben ser proporcionadas por otros órganos del Estado". Tesis Aislada I.3o.C.26 K (IOa.); IOa. 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVIII, marzo de 2013; Tomo 3; Pág. 1996; Registro: 2 003 033. 
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Por otra parte, HOLIDA Y, TRENKES, GALENO, TGIORGUILI y TRUBALCA VA no objetaron las pruebas 
ni controvierten los hechos que se sustentan la imputación contenida en el OPR en su contra respecto 
de su responsabilidad en la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IV 
del artículo 9 de la LFCE, o su participación en ellas, en el caso de las personas fisicas señaladas. 

GALENO y TGIORGUILI no objetaron las pruebas que se sustentan la imputación contenida en el OPR 
en su contra en relación con la imputación correspondiente al arreglo con ADEX; sin embargo, sí 
combatieron el análisis contenido en el OPR respecto al carácter de competidores de ADEX y GALENO 
en el PERIODO INVESTIGADO y dentro del MERCADO INVESTIGAD0;294 esto es, sí combatieron la 
imputación contenida en el OPR respecto de la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas 
en la fracción I del artículo 9 de la LFCE, o su participación en ellas, en el caso de la persona fisica 
señalada. 

Al respecto, en términos del artículo 33, fracción 11, párrafo segundo de la LFCE que señala que: "El 
emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el oficio de probable responsabilidad. 
Los hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna se tendrán por ciertos, salvo prueba en 
contrario [ ... ]", por lo que, con independencia del análisis que se realiza en el presente capítulo, se 
tienen por ciertos los hechos referidos en los párrafos que anteceden, con excepción de los hechos 
que corresponden al análisis del carácter· de competidores de ADEX y GALENO en el PERIODO 
INVESTIGADO y dentro del MERCADO INVESTIGADO, toda vez que los mismos sí fueron controvertidos 
mediante el ESCRITO HOL!DA y. 

Asimismo, se indica que este PLENO tiene la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas, 
determinar el valor de las mismas y fijar el resultado final de dicha valoración, de conformidad con 
el artículo 197 del CFPC. 

En este sentido, en la presente sección se analizarán las pruebas que sustentan las imputaciones 
contenidas en el OPR y se realizará una valoración de los elementos constitutivos de las prácticas 
monopólicas previstas en las fracciones I y IV del artículo 9º de la LFCE, respectivamente, 
distinguiendo entre los elementos que acreditan cada una de ellas: 

A. Arreglo entre ADEX y GALENO respecto de la práctica monopólica absoluta, prevista en el 
artículo 9°2 fracción l, de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO 

Como se describe en las secciones anteriores, el OPR, hace referencia a hechos que probablemente 
obstaculizaron o impidieron el proceso de competencia y libre concurrencia mediante contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, que tuvieron 
por objeto o efecto el fijar, elevar o manipular los datos que recaba y utiliza el sector salud para 
establecer el PMR de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON para las LICITACIONES CENTRALIZADAS 
de los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. 

294 HOLIDAY, TRENKES y TRUl3ALCAVA también realizaron diversas manifestaciones tendientes a señalar que AoEx y GALENO no fueron 
competidores en el PERIODO INVESTIGADO y dentro del MERCADO INVESTIGADO; no obstante, dichas personas no fueron emplazadas 
por la comisión o participación en la comisión de prácticas monopólicas previstas en la fracción I del articulo 9 de la LFCE, esto es, la 

Q
conducta que involucra a ADEX y GALENO, por lo que las manifestaciones de HOLIDA Y, TRENKES y TRUBALCAVA respecto del carácter 
de competidores de ADEX y GALENO no combaten la imputación en su contra contenida en el OPR. 
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(OMl'F.IENCIA fCONóMl(A 

A.1. Carácter de competidores de ADEX y GALENO 

Previo al análisis relativo al carácter de competidores de ADEX y GALENO dentro del MERCADO 
INVESTIGADO, se analizarán los elementos de convicción que sostienen que HOLIDAY, TRENKES y 
GALENO forman parte de un mismo grupo de interés económico. 

En este orden de ideas, se transcribe lo manifestado por TGIORGULI en su comparecencia realizada el 
diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la AI:295 

"[ ... ] 3. Señale la denominación o razón social de la empresa en la que labora actualmente. 
R.- Productos Gale110, S. de R.L., siendo el Director General I' parte de la 11ómi11a se paga por Trenkes, 
S.A de C.V. 

[ ... ] 
8. ¿GALENO pertenece a algún grupo de interés económico? 
R.-Sl 

9. ¿Ustedes  de alguna empresa de grupo económico denominado Grupo Holy (GRUPO HOLY) 
el cual se integra por GALENO [TRENKES yHOLIDA Y]? 

[ ... ] R. Sí, de Galeno[ ... ] 
JO. ¿Detalle qué relación existe entre HOUDAY y GALENO? 
R. Galeno es proveedor de Holiday. llolida 11 es cliente 1' distribuidor de Gllfe110. El  ma11oritllrio ,le 
Holidav es  v desde la co11stitució11 siempre han operado en equipo [ énfasis añadido ]".296 

Asimismo, en comparecencia de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la Al, 297 TRUBALCA v A 
manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 
11. HOLIDAYylo TRENKES pertenecen a algún grupo de interés económico? 
R. Sí, del Grupo Holy. 
12. ¿Usted es  de alguna empresa de grupo económico denominado Grupo Holy (GRUPO 
HOLY) el cual se integra por Productos Galeno, S. de R.L.. (GALENO), TRENKES, HOL!DA Y y RRT 
Medica!, S.A . de C. V.? 
R. Sí, únicamente de Holiday, Trenkes y RRT Medica/, y otras empresas que realmente no participan en el 
mercado investigado. 
13. ¿ Detalle qué relación existe entre HOL!DA Y, TRENKES y GALENO? 
R. Es una relación comercilll vio de  del grupo económico. 

[ ... ] 
16. Explique brevemente el objeto social o a qué se dedica HOLIDA Y. 
R. Compraventa, fabricación de artículos de hule látex y plástico para el hogar, la industria y material de 
curación para el sector salud. 
17. Explique brevemente el objeto social o a qué se dedica TRENKES. 

295 Folios 8165 a 8181. 
296 Folios 8166 y 8167. 
297 Folios 8182 a 8197 . 
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R. Compraventa, f11bricació11 ,le artículos de hule ltÍtex v plástico para el hogar, la industria v material 
de c11ració11 para el sector salud así como ,le ,,rtículos higiénicos. [ énfasis añadido]". 298 

Al respecto, dichas manifestaciones se valoran como declaraciones. 

De igual forma, del escrito de diecisiete de junio de dos mil quince, presentado por GALENO en el 
EXPEDIENTE,299 mismo que se valora en su carácter de documental privada, así como de las copias 
simples de los instrumentos notariales anexos al mismo, se desprende la distribución accionaria de 
GALENo, 300 y HOLIDA Y. 301 TGIORGULI aparece como  de GALENO, mientras que 
TRUBALCAVA figura como  de HOLIDAY.302 TRUBALCAVA también es el 

 de TRENKES, de conformidad con la manifestación incluida en el escrito de 
diecisiete de junio de dos mil quince,303 presentado por GALENO en el EXPEDIENTE,304 mismo que se 
valora en su carácter de documental privada. 

Asimismo, en dicho escrito se observa que GALENO manifiesta que "[e]l grupo económico, en lo que 
. refiere al mercado investigado, se conforma por las siguientes empresas: [GALENO], [HOLIDA Y], 

[TRENKES] [ ... ] ". 305 

De esta forma, se prueba plenamente que GALENO, HOLIDA Y y TRENKES son parte de un mismo grupo 
de interés económico pues, aunque cuentan con personalidades jurídicas independientes entre sí, 
tienen intereses comerciales y financieros afines, de tal manera que coordinan sus actividades 
administrativas, comerciales, jurídicas y/o corporativas para lograr un objetivo común. 

Lo anterior, en virtud de que TRUBALCA VA y TGtORGULI, quienes tienen una  
 que representan 

 de GALENO, HOLIDA Y y TRENKES, actuando 
como un solo agente económico para efectos de las conductas imputadas. 

Cabe destacar que, GALENO, HOLIDA Y, TRENKES, TRUBALCA y A y TG!ORGULI en ningún momento 
combaten lo señalado en el OPR en relación con el análisis del grupo de interés económico 
denominado GRUPO HOLY, el cual se encuentra integrado por GALENO, HOLIDA y y TRENKES. 

Ahora bien, una vez analizada la relación entre HOLIDAY, TRENKES y GALENO, se tiene que, para 
acreditar el carácter de competidores entre GALENO y ADEX, el OPR consideró tres aspectos: (i) las 
actividades que realizan; (ii) que concurren en las INVESTIGACIONES DE MERCADO y en diversos 
procedimientos de licitación, incluyendo algunas de las LICITACIONES CENTRALIZADAS, y; (iii) el 
reconocimiento como competidores. 

Dichos elementos se valorarán en el siguiente apartado. 

298 Folios 8184 a 8185 
299 Folios 4432 a 4935. 
300 folios 4434 y 4531 . 
301 Folios 4434 y 4641 . 
302 Véanse los folios 4434, 4531 y 4641. 
303 Folio 4434. 
3o4 Folios 4432 a 4935. 9" Folio 4436. 
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A.l.1. Los agentes económicos realizan la misma actividad 

Los escritos de desahogo a los requerimientos de información se valoran como documentales 
privadas y de ellos se desprende que, del objeto social tanto de ADEX como de GALENO incluyen la 
fabricación y comercialización de productos de látex. Asimismo, el contenido de dichos elementos 
de convicción guarda relación con las declaraciones incluidas en las comparecencias de MSÁENZ, 
JRSANDOVAL, TRUBALCA VA y TGIORGULI respecto de las actividades económicas que realizan ADEX 
y GALENO. Lo anterior, de conformidad con lo siguiente: 

Persona 
Moral 

ADEX 

GALENO 

306 Folio 2689. 
307 Folio 7935 . 
308 Folio 7954. 
31° Folio 8168. 
311 Folio 8167. 

Obj'eto Social 

De conformidad con el instrumento 
público ciento cuarenta y nueve mil 
novecientos sesenta y seis de la notaría 
pública ciento noventa y ocho de la Ciudad 
de México (antes Distrito Federal). ADEX 
tiene dentro de su objeto social "[ ... ] La 
[abricaciÓ!l 1 come.raventa1 ima.ortación v 
exe.ortación de toda clase de artículos de 
látex, hules naturales y sintéticos, tanto en 
su forma sólida como en forma de látices, 
materiales elastomericos, plastómero y 
plásticos en general y de cualquier 
artículo cuyo comercio esté permitido por 
la Ley f ... 1 fénfasis añadidol" . 306 

Por su parte, GALENO de conformidad con 
la escritura pública diez mil novecientos 
veinte, otorgada ante la fe del notario 
público número cincuenta y cinco del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
y la escritura pública veintinueve mil 
ciento siete, otorgada ante el notario 
público número ciento setenta y ocho del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), tiene dentro de su objeto social 
"Todo negocio re/aciollado COll la 
elaboración1 come.ro ~ venta de e.roductos 
farmacéuticos, de látex y plásticos en 
general, así como la realización de todos 
los actos }' la celebración de todos los 
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Pruebas relacionadas 

MSÁENZ indicó que entre los productos 
que fabrica ADEX se encuentran "[ .. . ] 
sondas y tubos médicos".3º1 

JRSANDOVAL señaló que, entre los 
productos fabricados por ADEX, se 
encuentran "[ ... ] sondas de uso médico 
de varios tipos".308 

TGIORGULI señaló que GRUPO HOLY 
fabrica: "[S]ondas Folev. sondas 
11e/aton y sondas para esófago [ énfasis 
añadido]". 310 Asimismo, TG!ORGUL! 
señaló que "Galeno es proveedor de 
Holiday. Holiday es cliente y 
distribuidor de Galeno" e indicó que el 
objeto social de GALENO es: "la 
fabricación y compra-venta de 
dispositivos médicos fabricados de hule 
látex, así como de plástico[ . . . ]."311 

TRUBALCAVA señaló que entre los 
productos que fabrica GRUPO HOLY se 
encuentran: "[g] uantes, sondas. 
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condones y tubos, estos productos de 
material látex así como cepillos de 
plástico, artículos para el hogar y línea 
deportiva [ énfasis añadido]", entre las 
que se encuentran "[s]ondas defoley, de 
nelatón y control de hemorragias". 312 

De este modo, de las manifestaciones de los funcionarios de dichos agentes económicos en sus 
respectivas comparecencias ante la Al, tanto de ADEX como de GALENO, se desprende que ambas 
empresas compiten en la producción de SONDAS FoLEY y SONDAS NELATON, y que ambas empresas 
participan en INVESTIGACIONES DE MERCADO, las cuales serán valoradas en un apartado posterior en 
esta resolución. 

A.1.2. Concurrencia en las INVESTIGACIONES DE MERCADO y reconocimiento como 
competidores 

Tal como se desprende de diversa información que obra en el EXPEDIENTE, ADEX y GALENO 
participaron en las INVESTIGACIONES DE MERCADO durante el PERIODO INVESTIGADO. 

Mediante escrito presentado el siete de julio de dos mil quince, ADEX manifestó que ''participó en la 
investigación de mercado para el IMSS en el año 2011, 2012, 2013 y 2014 respecto de productos de látex".313 

Asimismo, ADEX señaló que "los precios que proporcionó Productos Adex, S.A. de C. V., Mexhosa, S.A . de 
C. V. y Biomédica Mexicana, S.A. de C. V. se encuentran contenidos en la copia de la información presentada 
por cada una de ellas en las investigaciones de mercado, mismas que se adjuntan al presente escrito como 
Anexo 2".314 

Por otra parte, mediante escrito presentado el diecisiete de agosto de dos mil quince, JMBS & 
SOUZA, empresa que realiza investigaciones de mercado para el IMSS, refirió la participación de 
ADEX y GALENO en las INVESTIGACIONES DE MERCADO durante el PERIODO lNVESTIGAD0. 315 

Asimismo, en los acuerdos de diez de octubre de dos mil dieciséis,316 el titular de la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA integró al EXPEDIENTE información y documentación pública obtenida de 
COMPRANET y del portal de Internet del IMSS relacionada con las licitaciones públicas. 317 

309 Folios 44 79 y 4531. 
312 Folio 8185. 
313 Folio 6785. 
314 Folio 6785. La infonnación relativa a las investigaciones de mercado seflaladas por ADEX obra en los folios 6810 a 7187. 
315 Véase la información contenida en el disco compacto que obra en el folio 7624. Como se indica en el OPR, ADEX pertenece a un 
grupo de interés económico, conformado también por las sociedades Mexhosa, S. A. de C.V., BIOMÉDICA, Meddex, S.A. de C.V. y 
Grupo Comercial Productos Adex, S.A. de C.V. 
316 Folio 9694 a 10282. 
317 A saber, las licitaciones con los siguientes número1>: (i) 00641321-019-2009; (ii) 00641321-025-2009; (iii) 00641321-017-2010; 
(iv) 00641321-020-2010; (v) LA-019GYR047-N62-201 I; (vi) LA-019GYR047-T63-201 l ; (vii) LA-019GYR047-N70-2012; (viii) 
LAOl 9GYR047-N50-2013; (ix) LA-019GYR047-T53-2013, y; (x) LA-Ol 9GYNOl3-Nl7-2015. Dicha infonnación se integró al disco 
compacto que obra en el folio 9703. La certificación de la Autoridad Investigadora se encuentra en los folios 9699 a 9702.Asimismo, 
la información de diversos proveedores se integró en los folios 9706 a 10282. Los acuerdos de diez de octubre de dos mil dieciséis se 

º
encuentran visibles en los folios 9704 a 9705. 
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Dicha información refiere la participación tanto de los fabricantes como de los distribuidores en las 
LICITACIONES CENTRALIZADAS, particularmente en las licitaciones LA-019GYR047-N62-201 l, 
LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN N50 . Específicamente, se observa la participación de ADEX, como 
fabricante, quien ofreció sus productos a través de distribuidores pertenecientes a GRUPO HOLY ( como 
GALENO, en las licitaciones LA-O 19G YR047-N62-201 LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN N50), así como 
a través de distribuidores distintos a GRUPO HOLY (como ABAMCU y JTC) en la licitación LICITACIÓN 
NSO. Asimismo, de dicha información se desprende la participación de GALENO, como fabricante, en 
las licitaciones LA-019GYR047-N62-201 l, LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN N50; y la intervención de 
GALENO y HOLIDAY como participantes en las licitaciones LA-019GYR047-N62-201, LICITACIÓN 
N70 y LICITACIÓNN50. 

Los desahogos a los requerimientos de infonnación se valoran como documentales privadas. La 
información que corresponde a impresiones certificadas de páginas de Internet, se valora como copias 
simples o impresiones; no obstante, al estar certificadas por la Al hacen prueba plena de que la 
información contenida en éstas obraba al momento de su consulta en la página de Internet referida en • 
la certificación. 

Por otra parte, del desahogo de las comparecencias de TGIORGULI, TRUBALCA VA, MSÁENZ y 
JRSANDOVAL se desprende que estos reconocieron que ADEX y GALENO participaron en 
INVESTrGACJONES DE MERCADO realizadas por el sector salud en los términos que se refieren a 
continuación. Asimismo, MSÁENZ y JRSANDOV AL señalaron que ADEX y GALENO compiten en la 
producción de SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON. TGIORGULI y TRUBALCAVA no identificaron a 
ADEX como su competidor, pero sí lo identificaron como su proveedor. 

Persona . 
F

. . Empresa Pregunta en la comparecencia Respuesta -
IS1Cll 

TGIORGULI318 GALENO 

Q "'FoHo8165'8181. 

"17. los productos que 
comercializa pero no fabrica GRUl'O 
Hou son fabricados por alguna 
empresa ajena a su grnpo de interés 
económico? ¿Cuál?" 
"31. ¿Quiénes han sido y son los 
competidores de GRUPO HOLY en 
el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de 
sondas de látex, respecto al sector 
salud público?". 

153 

"R. Comercia/izaba los productos fabricados 
por Productos Adex, S.A. de C. V:, Ambiderm, 
S.A. de C. V., Degasa, S.A. de C. V., Dentilab, 
A.A. de C. V. , Profilatéx, S.A. de C. V., entre 
otras." 
"R.-Dentilab, S.A. de C. V. y su fábrica Grupo 
Industrial Poseidón, S.A. de C. V., ya que 
prácticamente el cien por ciento de los 
procedimientos de contratación se impedía la 
participación de productos fabricados en Asia, 
los cuales serían la competencia natural. En 
países con [ el] que México tiene suscritos 
tratados de libre comercio con capítulo de 
compras del sector público no existe oferta en 
cantidades, tiempos de entrega y precios, tal y 
como lo requiere el sector plÍblico". 
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TRUBALCAVA319 

MSÁENZ320 

319 Folios 8182 a 8197. Q rn Folios 7932 a 795 L 

GALENO 

AoEX 

"88. ¿GALENO y GRUPO HOLY 
han participado en procedimientos 
de investigación de mercado 
realizados por el sector salud?". 

"38. ¿Quiénes han sido y son los 
competidores de GRUPO HOLY en 
el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de 
sondas de látex?". 

"97. ¿GRUPO HOLY, o alguna 
sociedad perteneciente a Sil g111po 
de interés econom1co, ha 
participado en procedimientos de 
investigación de mercado 
realizados por el sector salud?." 

" I 03. ¿Sobre qué productos existía 
comunicación entre ADEX y 
GRUPO HOLY para las 
cotizaciones realizadas durante las 
investigaciones de mercado?". 

"25. ¿Conoce quiénes son los 
competidores de Adex en el mercado 
de fabricación y distrib11ción 
productos [sic] de látex al sector 
salud?". 

"31 . ¿ADEX, o alguna sociedad 
perteneciente a su grupo de interés 
econom1co, ha participado en 
procedimientos de investigación de 
mercado realizados por el sector 
salud?". 
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"Sí, reg_11larme11te recibíamos invitaciones 
f!.Ora f!_arlicif!_ar en las di(grentes licitacio11es 
llevadas a cabo f!_Or diversas dee.e11de11cias de 
e11titlades tlel sector p_úblico, sobre todo a 
partir de que fue más clara la Ley de 
Adquisiciones en lo que se refiere a la 
obligatoriedad de llevar a cabo estas 
investigaciones de mercado previo a la 
p11blicación de las convocatorias [énfasis 
añadido]". 

"Dentilab ya que Productos Adex únicamente 
era n11estro proveedor para poder participar 
conjuntamente con sus productos y así poder 
abastecer la demanda tan alta del sector 
salucf'. 

"Sí, si ha "l!."rlicip_ado [énfasis añadido]". 

"Básicamente sondas y guantes". 

"Los que recuerdo son Productos G"/eno. 
Holiday de México y Dentilab [énfasis 
añadido]". 

"Adex ha p_articip_ado en las i11vestig_acio11es 
de mercado p_ara el IMSS corres11.011die11tes (I/ 
mio dos núl once, dos mil doce, dos mil trece 
l'. dos mil cmorce rese.ecto tle 11.roductos de 
látex. Por su parte, Biomédica y Mexhosa, han 
participado en investigaciones de mercado 
para el IMSS correspondientes a los años dos 
mil once, dos mil doce }I dos mil trece resoecto 
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JRSANDOV AL321 ADEX 

"34. ¿Qué productos fabricados 
por el grupo económico de A DEX se 
cotizaban en fas investigaciones de 
mercado?". 

"28. ¿Conoce quiénes son los 
competidores de ADEX en el 
mercado de fa fabricación de 
productos de látex que adquiere el 
sector salud?". 

"36. ¿ADEX, o alguna sociedad 
perteneciente a su grupo de interés 
econom1co, ha participado en 
procedimientos de investigación de 
mercado realizados por el sector 
salud?". 
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de productos de látex. Para mayor detalle se 
pueden referir a la respuesta al numeral 
veinticinco del requerimientp de información 
presentado a esta COMISION el día siete de 
julio de dos mil quince [énfasis añadido]". 

"Samias y tubos, principalmente 1 énfasis 
añadido!"-

"Hay_ muc/ws marcas extrm1ieras [ . .. ] 
También existen fabricantes nacionales como 
Grupo Holv r. De11ti/ab [ énfasis añadido]". 

"Si. Para mayor información se hace 
referencia a la respuesta del numeral 
veinticinco del requerimiento de información, 
presentado a esta Comisión con fecha de siete 
de julio de dos mil quince". 

Las anteriores manifestaciones, al tratarse de declaraciones, se valoran como testimoniales respecto 
de hechos de terceros, particularmente respecto de que ADEX y GALENO participan en el MERCADO 
INVESTIGADO y son competidoras entre sí. En este sentido, prueban respecto de las personas morales 
con las cuales tienen una relación de trabajo o de representación y respecto de los demás emplazados. 

La información referida fue utilizada en el OPR para evidenciar, entre otras cosas, que tanto ADEX 
como GALENO han sido invitadas a participar -y han participado- en diversas INVESTIGACIONES DE 
MERCADO, realizadas o comisionadas por el IMSS, durante el PERIODO INVESTIGADO y que HOLIDA Y 
ha ofertado diversos tipos de sondas de látex, incluyendo SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON en 
LICITACIONES CENTRALIZADAS. Asimismo, la información señalada refiere que ADEX puede ofrecer 
sus productos a través de otros distribuidores distintos a GRUPO HoL Y, incluso en las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS. ADEX y GALENO son competidores reales o potenciales, según el caso, dado que 
ADEX puede ofrecer sus productos a través de otros distribuidores distintos a GRUPO HoLY. 322 

Asimismo, al adminicular las pruebas señaladas en el presente apartado "A.1. Carácter de 
competidores de ADEX y GALENO", se prueba plenamente que ADEX y GALENO participan en el 
MERCADO INVESTIGADO y son competidoras entre sí, pues: (i) fabrican sondas de látex; (ii) 
concurrieron en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, por lo menos en los años dos mil once a dos mil 
trece cotizando precios de sondas e, incluso, ·participaron en las LICITACIONES CENTRALIZADAS en los 

321 Folios 7952 a 7960. 
322 Como se indicó, en el caso de la LICITACIÓN N50 participaron otros licitantes, distintos a las empresas de GRUPO HOLY, que ofertaron 
sondas fabricadas por ADEX. 
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términos referidos en este apartado; y (iii) JRSANDOV AL (  323 y 
MSÁENZ (director comercial de ADEX),324 confirmaron en sus comparecencias el carácter de 
competidores que tienen ADEX y GALENO, lo cual tambien se acredita con el objeto social de las 
escrituras públicas referidas. 

A.2. Existencia de la conducta imputada 

A continuación, se analizan los elementos de convicción señalados en el OPR para acreditar la 
existencia de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores 
entre sí, que tuvieron por objeto o efecto el fijar, elevar o manipular los datos que recabó y utilizó el 
sector salud para establecer el PMR de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELA TON para las LICITACIONES 

CENTRALIZADAS de los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. 325 

A.2.1 Visita de verificación de ADEX de cinco de marzo de dos mil catorce326 

Mediante la visita de verificación realizada por la Al el cinco de marzo de dos mil catorce en el 
domicilio de ADEX, se obtuvo una cadena de correos electrónicos (CORREO ADEX-GALEN0),327 

mismos que fueron integrados al EXPEDIENTE de forma digital, los cuales contienen la siguiente 
información: 

323 Folio 7954. 
324 Folio 7934. 

[SIN TEXTO] 

325 LA-019GYR047-N62-2011, LICITACIÓNN70 y LICITACIÓNN50. 
326 El acta correspondiente a dicha visita de verificación obra en los folios 320 a 336. 
327 Véase el archivo "5.3.28" contenido en el disco compacto que obra en el folio 332. Una copia impresa del archivo "5.3.28" se puso 

Q a la vista de JRSANDOVAL y MSÁENZ durante las comparecencias que se llevaron a cabo el diecisiete de mayo de dos mi dieciséis 
(folios 7957 y 7964 a 7967, así como 7938 y 7945 a 7948). 
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Con el CORREO ADEX-GALENO se acreditan los siguientes hechos: 

(i)                 
   

   
 
 
 

 

(ii)  
 
 

   
 

(iii)              
a   

 

 

En este sentido, en la cadena de correos descrita anteriormente se observa que el dos y tres de agosto 
de dos mil doce TGIORGULI y JRSANDOV AL sostuvieron comunicaciones acerca de los precios 
relativos a las INVESTIGACIONES DE MERCADO realizadas por el IMSS en el año dos mil trece, 
involucrando a las empresas ADEX y GALENO. Lo anterior, se realizó mediante las cuentas de correo 
electrónico de JRSANDOV AL y TGIORGULI, lo cual se adminicula con lo manifestado en las 
comparecencias de dichas personas fisicas, en las que reconocen como suyas, respectivamente, las 
cuentas de correo  y 
manifestaciones que se analizarán posteriormente. 

En este sentido, los elementos recabados durante la práctica de la visita de verificación referida, 
consistentes en información extraída de equipos de cómputo encontrados en las instalaciones de 
ADEX cumplen con los requisitos para ser considerados como elementos aportados por la ciencia, 
puesto que contienen la certificación que acredita el lugar, tiempo y circunstancias en que fue 
adquirida y obtenida la información de mérito, aunado a que existe fiabilidad en el método en que fue 
generada, comunicada, recibida o archivada, tal como se desprende del acta de la visita de verificación 
respectiva y de los valores Hash MD5 y Hash SHA-1,328 así como de las rutas completas del archivo. 
Aunado al hecho de que existe la posibilidad de consultar la información actualmente. 

Por otro lado, se considera que los documentos recabados de las instalaciones de ADEX, que fueron 
digitalizados durante la práctica de la visita de verificacion referida, se valoran de igual manera como 

328 Folio 333 a 336. Tanto Hash MD5 y Hash SHA-1 hacen referencia a la codificación que se emplea en las visitas de 

Q
verificación al duplicar la información contenida en las computadoras, para asegurar que su contenido no es alterado. 

159 

Versión Pública
Elim

inado: 3 párrafos y 2 palabras

AA

A

A A

A

B
B

B

B

B
B

B



Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

elementos aportados por la ciencia, puesto que obran en un disco compacto. Al respecto, existe 
fiabilidad del método por el que fueron recibidos y archivados dichos documentos, por lo que es 
posible atribuir a ADEX el contenido de la información respectiva, aunado a que existe la posibilidad 
de que la información sea consultada actualmente, máxime que una copia impresa del CORREO ADEX
GALENO se puso a la vista de JRSANDOVAL y MSÁENZ durante las comparecencias que se llevaron a 
cabo el diecisiete de mayo de dos mi dieciséis.329 

A.2.2. Elementos obtenidos mediante requerimientos de información 

En la presente sección se analizarán los elementos de convicción recabados mediante requerimientos 
de información realizados por la Al durante la etapa de _investigación. 

a) Desahogo a requerimiento de información por parte de GALENO de diecisiete de junio de dos 
mil quince.330 

Por medio de escrito presentado en OFICIALÍA el diecisiete de junio de dos mil quince, GALENO 
presentó información para desahogar los requerimientos de información contenidos en los oficios No. 

OF E-AI-DGIPMA-2015-144, No. COFECE-Al-DGIPMA-2015-145, No. COFECE-AI
DGIPMA-2015-153, y No. COFECE-AI-DGIPMA-2015-160. Dicho documento es susceptible de 
demostrar los siguientes hechos: 

(i) "  
 

";331 

(ii) "   
 
 

.332 

(iv) GALENO señaló que "[r]egularmente hay participación en las investigaciones de mercado[ ... ] a la 
que se les invita [a las sociedades de GRUPO HOLY]".333 

(v) Asimismo, GALENO señaló que "[e]s dificil un registro puntual [de las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO en las que se participa]. No se tiene la capacidad de llevar ese tipo de registros. Además, de 
que sería ocioso pues no reporta beneficio alguno el almacenar dicha información".334 

329 Folios 7957 y 7964 a 7967, así como 7938 y 7945 a 7948. 
33° Folios 4432 a 4935. 
331 Folio 4449. 
332 Ídem. 
333 Folio 4452. 
334 Ídem . 
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b) Desahogo a requerimiento de información por parte de ADEX de siete de julio de dos mil 
quince.335 

Mediante escrito presentado en ÜFICIALÍA el siete de julio de dos mil quince, ADEX, desahogó el 
requerimiento de información contenido en el oficio No. COFECE-AI-DGIPMA-2015-123. El 
documento referido es susceptible de acreditar los siguientes hechos: 

(i) ADEX señaló que "    
 

[ . .. ] ". 336 

(ii) Respecto de HOLIDA Y, señaló que "  
 

 [ ... ]". 337 

(iii) Al responder el cuestionamiento realizado sobre si existía comunicación entre ADEX y 
GALENO, la primera respondió que  

 
 

" .338 

(iv) GALENO y ADEX coinciden como miembros de la CANACINTRA; 339 y 

(v) ADEX participó en las INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el IMSS para los años 
dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, cotizando productos de látex;340 y, 

Al respecto, se indica que los desahogos a los requerimientos de información expuestos anteriormente 
se valoran como documentales privadas y tienen pleno valor probatorio en su contra ya sea por que 
fueron proporcionadas por los mismos emplazados o por que no fueron objetadas. 

A.2.3. Comparecencias 

El OPR refiere a las comparecencias realizadas durante la etapa de investigación por diversas 
personas físicas. En este sentido, respecto de la conducta analizada en el presente apartado, se 
transcribe el contenido de las comparecencias citadas, mismas que se valoran como declaraciones: 

335 Folios 6782 a 7270. 
336 Folio 6783. 
337 Folio 6784. 
338 Ídem. 
339 Folio 6784. n 340 Folio 6785. 
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COMISIÓN II l>fRAt llf. 
\0,\ll'UIN 1,1 U U>:úMU '.\ 

a) TGIORGULI 

En comparecencia realizada el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la Al, TGIORGULI realizó 
diversas manifestaciones en relación con la investigación de las prácticas imputadas, mismas que se 
transcriben a continuación: 

Q 

"[ ... ] 
4. ¿Desde cuándo ocupa el puesto de Director General de Productos Galeno, S. de R.l. (GALENO)? 

R.- Desde dos mil cuatro. 

5. ¿Qué funciones desempeña en dicho puesto? 

R.- La supervisión de todas las áreas de la empresa: producción, administración, ventas, logística, 
recursos l,11ma11os1 entre otras. 

6. ¿ Usted toma las principales decisiones de negocios de GALENO? 

R.- Sí, e11 lo que se refiere a las decisiones corporativas. 

7. ¿las decisiones de negocios de GALENO que toma las consulta con alguien más? 

R.- Sí, se consultaba11 con Alfonso Treviíio Ruvalcaba las decisiones corporativas. 

8. ¿GALENO pertenece a algún grupo de interés económico? 

R.- Sí. 

[ ... ] 
12. ¿ Quién es el encargado de tomar las decisiones de negocios y operativas de GRUPO HOLY? 

R.- Yo v  fl nivel corporfltivo. 

[ ... ] 
19. ¿Desde cuándo fabrica GRUPO HOLY sondas de látex? 

R.- Desde la década de los años cuarentas. 

20. ¿Qué tipo de sondas para drenaje fabrica GRUPO HOLY? 

R.- Somlas Folev, so11dfls 11elalo11 I' somlas para esófago. 

21. Además de las sondas que produce GRUPO HOLY, ¿utiliza algún otro proveedor para abastecer las 
licitaciones del sector salud? 

R. - Sí. a Productos Adex, S.A. de C. V. 

22. ¿Qué tipo de sondas le provee Adex, S.A. de C. V. (ADEX)? 

R.- Sondas Fole l', so11das Nelato11 1i sondas Kehr. 

23. ¿Qué diferencia existe entre los diferentes tipos de sondas? 

R.- la diferencia entre las sondas Foley y las sondas Nelaton es en la presencia de un globo de retención. 
En general se diferencian en la aplicación y en el uso médico. 

[ ... ] 
25. Señale si GRUPO HOLYvende tanto a sector privado como al público. 
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29. Entre los productos de GALENO que HOUDAY distribuye, ¿se encuentran las sondas? 

R.- Sí, Tanto las fabricadas por Galeno como las fabricadas por Productos Adex. 

[ ... ] 
86. ¿Estáfamiliarizado con los procedimientos de licitación a que hace referencia la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público? 

R.-Sí. 

87. Respecto a las licitaciones realizadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, ¿Conoce usted como 
se llevan a cabo los procesos de investigación de mercado? 

R.- De manera general sí, ya que nos invitaban a participar. 

88. ¿GALENO y GRUPO HOLY han participado en procedimientos de investigación de mercado 
realizados por el sector salud? 

R.-Sí, regularmente recibíamos invitaciones para 11articipar e11 las diferentes licitaciones fle1,adas a cabo 
por diversas dependencias de entidades del sector público. sobre todo a partir de que fue más clara la Ley 
de Adquisiciones en lo que se refiere a la obligatoriedad de llevar a cabo estas investigaciones de mercado 
previo a la publicación de las convocatorias. 

89. ¿Quién determina dentro de GRUPO HOLY los precios que se establecen en las investigaciones de 
mercado? 

R.- Era 1111 trabaio 11111 11 tedioso v macltetero, va que consistía en descargar los precios de dfrersas 
licitacio11es del último a,;o 11 del mio anterior 1' estas tablas se maq11ilaba11 entre varias personas, de esos 
precios se calculaba una media y una mediana, aplicándoles un porcentaje de incremento. El porcentaje 
de incremento dependía de "n" variables como es, la expectativa del tipo de cambio, la expectativa del 
precio del petróleo (toda vez que los precios de látex están relacionados con los precios del petróleo), la 
expectativa de los precios internacionales de látex, la expectativa de inflación, la pulverización de los 
lugares de entrega, la pulverización de las órdenes de reposición o pedidos, la reputación de pago de las 
dependencias de entidades consolidadas, los inventarios con los que se contaba y su vida útil, etc. Quien 
coordinaba la consolidación de estas bases de datos para determinar los precios era  

, la cual se asistía a su vez de diversos asistentes administrativos. Los precios se 
calculaban en hojas de cálculo. Cabe señalar que Grupo Holy anualmente participaba en más de mil 
procedimientos de contratación y que las investigaciones de mercado las atendía como una cotización más, 
por lo que tampoco recuerdo con mayor precisión y detalle la historia particular de cómo se definieron 
dichos precios. Eventualmente de manera aleatoria quien revisaba dichos cálculos era yo, esto 
dependiendo de la carga de trabajo que yo tuviera. 

90. ¿Qué productos fabricados por GRUPO HOLY se cotizaban en estas investigaciones de mercado? 

R.- Los productos que Grupo Holy regularmente licitaba y en su caso algún otro producto en el que 
tuviéramos interés de incursionar en su mercado. 

9 J. Señale los años en que GRUPO HOLY ha participado en dichos procesos de investigación de mercado 

R.- Desde que existe la figura de investigaciones de mercado en la ley de Adquisiciones y su Reglamento. 

92. ¿GRUPO HOLY recomendaba que precios debía ofertar Productos Adex o algún otro agente 
económico en las investigaciones de mercado? 
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R.- Cabe seFwlar que Productos Adex es y fue proveedor de Grupo Holy. Productos Adex no participaba 
en las licitaciones porque carecía de capacidad legal, administrativa, financiera, de producción y logística 
que se requería en dichos procedimientos. Por lo tanto, en los procedimientos de contratación no se le 
recomendaron precios a Producías Adex. En el caso de otros agentes económicos, Grupo Ha/y cuenta con 
más de cien distribuidores y a estos les ofertaba precios que variaban en función de "n" variables como 
es, la expectativa del tipo de cambio, la expectativa del precio del petróleo (toda vez que los precios de 
látex están relacionados con los precios del petróleo), la expectativa de los precios internacionales de 
látex, la expectativa de inflación, la pulverización de los lugares de entrega, la pulverización de las órdenes 
de reposición o pedidos, la reputación de pago de las dependencias de entidades consolidadas, los 
inventarios con los que se contaba y su vida útil, el historial de pago del distribuidor, su reputación 
crediticia en el mercado e incluso el monto máximo de crédito con el que contaba, etc. En el caso de 
pro,luctos Adex, al ser fabricante nacional se le invitaba a participar en las investigaciones de mercado, 
toda vez que las convocantes por ley debían invitar a cuantos más agentes económicos pudieran, aunque 
110 tuvieran la capacida,I ,le sustentar su oferta. Productos Adex como proveedor de Grupo Holy v dado 
su total desco11ocimie11to del mercado llegó a pedirle a su principal cliente que le orientara cuales eran 
los costos logísticos, administrativos, financieros, así como, niveles de precios para poder ofertar un 
precio lógico que incluyera todos estos costos v así poder atender las invitaciones que como fabricante 
se le hicieron 

93. Indique si GRUPO HOLY ha ofertado, de dos mil siete a la fecha, condones o sondas, que no hayan 
sido producidos por GALENO. 
R.- Sí, los fabricados por Trenkes, S.A. de C. V., por RRT Medica!, S.A. de C. V., Profilatex, S.A. de C. V., 
Dentilab, S.A. de C. V. y Productos Adex, S.A. de C. V. 

[ ... ] 
95. Se solicita al compareciente indique si tiene parentesco consanguíneo o afin, amistad o enemistad 
manifiesta con alguno de los agentes económicos o personas referidos a lo largo de esta comparecencia. 

R.- Tengo parentesco consanguíneo solo con  Alfonso Treviíio Ruvalcaba. 

96. Mencione las razones por las cuales tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente comparecencia. 

R.- Por el puesto que ocupaba y las facultades y responsabilidades que yo tenía. [ énfasis añadido]". 341 

Conclusiones de la comparecencia de TGIORGULI 

De la transcripción anterior, en relación con la imputación contenida en el OPR, se acredita lo 
siguiente: 

1. TGroRGULI funge como Director General de GALENO desde aproximadamente dos mil cuatro; 
cargo que tiene como principal función "la supervisión de todas las áreas de la empresa: 
producción, administración, ventas, logística, recursos humanos, entre otras". 

2. TGIORGULI y TRUBALCAVA son quienes se encargan de tomar las decisiones corporativas y 
las principales decisiones de negocios respecto de sus respectivas empresas. 

(j" Folio8165 ,8181 
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3. GRUPO HOLY, a través de GALENO, fabrica sondas de látex de diversos tipos (SONDAS FOLEY, 
SONDAS NELATON y sondas para esófago) aproximadamente desde los años cuarenta, las 
cuales son comercializadas tanto al sector público como al privado. 

4. TGIORGULI señaló que entre los productos que GALENO fabrica y distribuye se encuentran 
sondas de látex (SONDAS FOLEY, SONDAS NELATON y Kehr) fabricadas por ADEX. 

5. De acuerdo con TGIORGULI, la demanda de los CONDONES y sondas de látex se compone en 
gran parte por el sector público, es decir, por el conjunto de instituciones federales, estatales, 
regionales y locales del sector salud dentro del territorio nacional. 

6. Además de fabricar y comercializar las sondas de látex, GALENO adquiere de ADEX diferentes 
tipos de sondas de látex (SONDAS FOLEY, SONDAS NELATON y sondas Kehr) para abastecer al 
sector salud. 

7. TG!ORGULI señaló que"[ ... ] regularmente [recibían] invitaciones para participar en las diferentes 
[INVESTIGACIONES DE MERCADO] llevadas a cabo por diversas dependencias de entidades del 
sector público, sobre todo a partir de que fue más clara la Ley de Adquisiciones en lo que se refiere 
a la obligatoriedad de llevar a cabo estas investigaciones de mercado previo a la publicación de las 
convocatorias".342 Lo cual implica que participaba regulamente en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO convocadas por el Sector Salud, particularmente el IMSS. 

8. TGIORGULI señaló que"[ ... ] En el caso de productos Adex, al ser fabricante nacional se le invitaba 
a participar en las investigaciones de mercado, toda vez que las convocantes por ley debían invitar a 
cuantos más agentes económicos pudieran, aunque 110 tuvieran la capacidad de sustentar s11 o ferta. " 
[Énfasis añadido] Dicha manifestación implica reconocer que ADEX pudo participar en las 
investigaciones de mercado, aunque no tuviera la capacidad de "sustentar" su oferta. 
Asimismo, dicha manifestación refiere la intención de mostrar a la entidad compradora que 
existe más de un fabricante nacional, probablemente con el fin de que la licitación a la que 
convoque sea con el carácter de nacional. 

9. TGIORGULI señaló que "[ ... ] Productos Adex como proveedor de Grupo Holy y dado su total 
desconocimiento del mercado llegó a pedirle a su principal cliente que le orientara cuales eran los· 
costos logísticos, administrativos, financieros, así como, niveles de precios para poder ofertar un 
precio lógico que incluyera todos estos costos y así poder atender las invitaciones que como fabricante 
se le hicieron".343 Dicha manifestación implica que ADEX y GRUPO HOLY -en particular 
GALENO, como fabricante de sondas de látex- concurrían en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO convocadas por el IMSS y que, mantenían una comunicación de los costos como 
fabricantes que señalarían en dichas investigaciones, pero también respecto de los "niveles 
de precio" que ofertarían en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. De este modo, TG!ORGULl 

342 Folio 8177. 
343 folio 8178. 
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señaló que existía comunicación entre ambas empresas (GRUPO HOLY y ADEX) sobre los 
precios de los productos que se cotizarían en dichas INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

1 O. TGIORGULI reconoc10 durante su propia comparecencia la dirección 
como suya.344 Dicha dirección de correo electrónico se 

observa en los CORREO ADEX-GALENO. 

11. TGIORGULI señaló que GRUPO HOLY_ c~mercializa y distribuye los productos fabricados por 
las sociedades pertenecientes a este grupo de interés económico -para la conducta que nos 
ocupa, en paiiicular de GALENO, como fabricante de sondas de látex-, así como por empresas 
ajenas al mismo, al sector salud, participando en procedimientos licitatorios convocados por 
diversas dependencias. 

b) TRUBALCA V A 

En comparecencia realizada el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la Al, TRUBALCA VA 
realizó diversas manifestaciones en relación con la investigación de las prácticas imputadas, mismas 
que se transcriben a continuación: 

"[ ... ] 
4. Señale la denominación o razón social de la empresa en la que labora actualmente. 

R. Ho/itlav de México , S.A. ,te C. V. 11 Tre11kes1 S.A. tle C. V. 

5. ¿Qué puesto ocupa en dichas empresas? 

R. Admi11istratlor único en el caso tle Holidav de México , S.A. de C. V. 11 e11 el caso tle Tre11kes1 S.A. de 
C. V. ,le Director Generttl. 

6. ¿Desde cuándo ocupa el puesto de Director General de Holiday de México, S.A. de C. V. (HOLIDAY)? 

R. El término legal es administrador único pero para efectos comerciales es el de Director General desde 
hace más de veinte años. 

7. ¿Desde cuándo ocupa el puesto de Director General de Trenkes, S.A. de C. V. (TRENKES)? 

R. Desde hace más de veinte años. 

8. ¿Qué funciones desempeña en dichos puestos? 

R. Definir políticas 11 estrategias de la empresa así como s11s objetivos eco11ómicos e,, Holida v. v líneas 
de producció11 e i11vestigació11 v desarrollo de producto.~ con relació11 a Tre11kes. 

9. ¿ Usted toma las principales decisiones de negocios de HOLIDA Y/TRENKES? 

R. Sí. 

JO. ¿Las decisiones de negocios de HOLIDAYITRENKES que toma las consulta con alguien más? 

R. Sí, con Alfonso Trevi,io Giorg11/i. 

[ ... ] 

~::5 Pol;o 8176. 
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Q 

18. Señale cuáles son los productos que fabrica GRUPO HOLY. 

R. Guantes, sondas, co11do11es I' tubos, estos productos de material látex así como cepillos de plástico, 
artículos para el hogar y línea deportiva. 

19. Señale qué productos comercializa más no fábrica GRUPO HOLY. 

R. Artículos dentales, pastillas removedores de placa dentobacteriana, flour para el cuidado dental y 
artículos de látex de Grupo Adex básicame11te son sondas, además de otros productos que no tienen nada 
que ver con el mercado investigado. 

20. ¿Los productos que comercializa pero no fabrica GRUPO HOLY son fabricados por alguna otra 
empresa de su grupo de interés económico? ¿Cuál? 

R. Sí y son Trenkes, Productos Galeno y RRT Medica! S.A. de C. V. además de otras empresas que no tienen 
nada que ver en el mercado investigado. 

21. ¿Desde cuándo fabrica GRUPO HOLY condones de hule látex? 

R. Desde hace más de cincuenta años. 

22. ¿Desde cuándo fabrica GRUPO HOLY sondas para drenaje? 

R. Desde hace más de cuarenta años. 

23. ¿Qué tipo de sondas para drenaje fabrica GRUPO HOLY? 

R. Sondas de folev. de 11elat611 11 control de hemorragias. 

[ ... ] 
26. ¿Además de las sondas que produce Grupo Holy utiliza algún otro proveedor para abastecer las 
licitaciones del sector salud? 

R. Sí, a Grupo Adex. 

27. ¿Qué tipo de sondas son las que le provee Grupo Adex? 

R. Las de foley, nelatón y kerr. 

28. Señale si GRUPO HOLYve11de tanto a sector privado como al público. 

R. Sf, a ambos 

29. ¿Qué sociedad o sociedades de GRUPO HOLY han participado como licitantes en procedimientos 
convocados por el sector salud público para abastecer sondas? 

R. Productos Galeno, Trenkes y Holiday. 

30. ¿Por qué existen procedimientos de licitación en los que concurren tanto HOLIDAY como GALENO 
ofertando los mismos productos? 

R. Para evitar desabasto en el sector salud derivado de un desechamiento de una propuesta económica 
por algún error mecanográfico o de falta de un documento y además para poder obtener los recursos 
crediticios y las fianzas correspondientes mediante dos empresas. 

[ ... ] 
32. ¿HOLIDAY distribuye productos faoricados por empresas ajenas a GRUPO HOLY? 

R. Sí. 
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R. Entre las principales están Adex, Ambiderm, Degasa, Dentilab/Grupo Industrial Poseidón. 

[ ... ] 
35. Entre los productos de GRUPO HOLY que HOLIDAY distribuye, ¿se encuentran las sondas? 

R.Sí. 

[ ... ] 
38. ¿Quiénes han sido y son los competidores de GRUPO HOLY en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de sondas de látex? 

R. Dentilab ya que Productos Adex únicamente era nuestro proveedor para poder participar 
conjuntamente con sus productos y así poder abastecer la demanda tan alta del sector salud. 

[ ... ] 

94. Indique si GRUPO HOLY ha ofertado, de dos mil siete a la fecha, condones o sondas, que no hayan 
sido producidos por GALENO o TRENKES. 

R. Si, de nuestro proveedor Productos Adex. 

95. ¿Está familiarizado con los procedimientos de licitación a que hace referencia la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico? 

R. Sí. 

96. Respecto a las licitaciones realizadas por el IMSS ¿conoce usted cómo se llevan a cabo los procesos 
de investigación de mercado? 

R. Sí, Los contiene una guía que proporciona el IMSS para llenar los formatos. 

97. ¿GRUPO HOLY, o alguna sociedad perteneciente a su grupo de interés económico, ha participado en 
procedimientos de i11vestigació11 de mercado realizados por el sector salud? 

R. Sí. sí ha participado. 

98. ¿Sabe si, GRUPO HOLY participa por si solo en las investigaciones de mercado o por invitación de 
las dependencias que las reaUzan? 

R. Solamente puedes participar si recibes una invitación por parte de la Dependencia. 

99. ¿Quién determina los precios que se establecen en las investigaciones de mercado que ofrece GRUPO 
HOLY? 

R. determinaba los precios en el periodo i11vestigado. 

I OO. ¿GRUPO HOLY determinaba que precios debía cotizar PRODUCTOS ADEX en las investigaciones 
tle mercado? 

R. Únicamente se les orientaba con los precios que nosotros estimábamos de los productos que ellos 
(abricaba11 y que incluía los costos logísticos, financieros, administrativos, legales, de riesgo crediticio 
entre otros así como las expectativas de inflación, el tipo de cambio, el costo del látex y de los energéticos. 

1 O 1. ¿ Con que funcionarios o empleados de ADEX se ponía en contacto GRUPO HOLY para establecer 
los precios que ofrecerían en las investigaciones de mercado? 
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R. Co11 Jorge Sandoval por parte ,le productos Atlex y por parte de 
Grupo Holy cuya asisten/e era  

102. ¿Cuál era la vía de comunicación a través de la cual se ponían en contacto? 

R. Creo q11e por medio de corred electrónico y vía telefónica. 

103. ¿Sobre qué productos existfa comunicaci6n entre ADEX 11 GRUPO HOLY para las cotizaciones 
realizadas d11ra11te las investigaciones de mercado? 

R. Básicamente so11das y guantes. 

104. De conformidad con lo que menciono [sic] anteriormente, ¿Cuál era la finalidad de orientar los 
precios durante las investigaciones de mercado de las que hace mención? 

R. Les compartíamos la información contenida en Compranet de los precios adjudicados en el año anterior 
y/o de la última licitación adjudicada en el sistema y para que se tomara en cuenta que había dos 
fabricantes nacionales y así se convocara en una licitación de carácter nacional. 

[ ... ] 
107. Se solicita al compareciente indique si tiene parentesco consang11íneo o afln, amistad o enemistad 
manifiesta con alguno de los agentes económicos o personas referidos a lo largo de esta comparecencia. 

R. Sí, únicamente con Alfonso Treviño Giorguli, que es . 

108. Mencione las razones por las cuales tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente comparecencia. 

R. Porque he estado cerca de los acontecimientos narrados. [ énfasis añadido)". 345 

Concl11sio11es de la comparecencia de TRUBALCA VA 

De la transcripción anterior, en relación con la imputación contenida en el OPR, se acredita lo 
siguiente: 

1. TRUBALCAVA, funge como administrador único y Director General de HOLIDA Y y TRENKES, 
respectivamente, desde hace más de veinte años. 

2. TRUBALCA v A y  TG!ORGULI, son los encargados de tomar las decisiones de negocio 
y operativas de GRUPO HOLY, incluidas las de GALENO. 

3. HOLIDAY fabrica y comercializa dichos productos (sondas de látex y CONDONES) tanto al 
sector privado como al sector público, en este último caso, ha participando en procedimientos 
de licitación convocados por el sector salud. 

4. Entre las funciones de TRUBALCA v A en GRUPO HoL Y, se encuentra definir políticas y 
estrategias de la empresa, así como sus objetivos económicos en HOLIDA Y, y líneas de 
producción e investigación y desarrollo de productos con relación a TRENKES. 

Q "' Folio, 8182, 8197. 
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5. TRUBALCAVA señaló que las sociedades de GRUPO HOLY sí han participado en 
INVESTIGACIONES DE MERCADO respecto de los productos de látex -para la conducta que nos 
ocupa, en particular de GALENO, como fabricante de sondas de látex-. 

6. TRUBALCA V A indicó en su comparecencia que, en ocasiones, participan GALENO y HOLIDA Y 

en la misma licitación: "Para evitar desabasto en el sector salud derivado de un desechamiento de 
una propuesta económica por algún error mecanográfico o de falta de un documento y además para 
poder obtener los recursos crediticios y las fianzas correspondientes mediante dos empresas".346 

12. TRUBALCAVA señaló, respecto de la pregunta "¿GRUPO HOLY determinaba que precios debía 
cotizar PRODUCTOS ADEX en las investigaciones de mercado?", que "[ú]nicamente se les 
orienütba con los precios que nosotros estimábamos de los protluctos que ellos fabricaba11 y que 
incluía los costos logísticos, financieros , administrativos, legales, de riesgo crediticio entre otros así 
como las expectativas de inflación, el tipo de cambio, el costo del látex y de los energéticos".347 

[Énfasis añadido] Dicha manifestacion implica que: (i) ADEX y GRUPO HoL Y -en particular 
GALENO, como fabricante de sondas de látex- concurrían en las INVESTIGACIONES DE 

MERCADO convocadas por el IMSS; (ii) mantenían una comunicación de los costos como 
fabricantes que señalarían en dichas investigaciones; (iii) GRUPO HOL Y señalaba a ADEX los 
precios que GRUPO HOLY estimaba de los productos que ADEX fabricaba y (iv) existía 
comunicación entre ambas empresas (GRUPO HOLY y ADEX) sobre los precios de los 
productos que se cotizarían en dichas INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

13. TRUBALCA V A señaló, respecto de la pregunta sobre la finalidad de orientar los precios en las 
investigaciones de mercado, que "les compartíamos la información contenida en Compranet de los 
precios adjudicados en el año anterior y/o de la última licitación adjudicada en el sistema y para que 
se tomara en cuenta que había dos fabricantes nacionales y así se convocara en una licitación de 
carácter nacional". 348 Dicha manifestación refiere la intención de mostrar a la entidad 
compradora que existe más de un fabricante nacional, con el fin de que la licitación a la que 
convoque sea con el carácter de nacional. 

c)MSÁENZ 

En comparecencia realizada el diecisite de mayo de dos mil dieciséis ante la Al, MSÁENZ realizó 
diversas manifestaciones en relación con la investigación de las prácticas monopólicas imputadas, 
mismas que se transcriben a continuación: 

"[ ... ] 
4. ¿Qué ocupación tiene? 

R. So ¡., director comercial tle Grupo Adex. 

5. Señale la denominación o razón social de la empresa en la que labora actualmente. 

346 Folio 8186. 
347 Folio 8192. Q" Folio 8193. 
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6. Explique brevemente a qué se dedica, o bien, mencione el objeto social de Productos Adex, S.A. de C. V. 
(ADEX). 

R. A la fabricación v venta de productos de látex. 

7. Indique el puesto que desempeña en dicha empresa. 

R. Director Comercial. 

8. Señale desde que periodo ha trabajado en ADEX 

R. Desde el 0110 de mil novecientos noventa v ocho. aproximadamente. 

9. Mencione si ha ocupado otros puestos dentro de ADEX 

R. Jefatura de compras y gerente de ingeniería. 

10. Explique brevemente cuáles son las funciones que tiene atribuidas al puesto que desempeña 
actualmente en A DEX 

 
 [ ... ] 

1 J. ¿Es  de alguna sociedad? 

R.Sl 

12. ¿ De qué sociedades es socio o accionista? 

 

13. Además de ADEX, ¿qué otras sociedades forman parte del grupo de interés económico al que pertenece 
ADEX? 

R. Además de Productos Adex, S.A. de C. V., Mexhosa, S.A. de C. V., Meddex. S.A . de C. V., Grupo 
Comercial Productos Adex, S.A. de C. V. y Biomédica Mexicana, S.A. de C. V. 

14. ¿Qué personas le reportan directamente a usted como Director Comercial de ADEX? 

 ;  
 . 

[ ... ] 
17. ¿Qué productos fabrican ADEX y las sociedades pertenecientes a su grupo de interés económico? 

R. Guantes domésticos e industriales, sondas y tubos médicos por parte de Adex; válvulas para el 
tratamiento de hidrocefalia y otros materiales para neurocirugía por Biomédica Mexicana; y 
estetoscopios, esjigmomanómetros y estuche de diagnóstico en Meddex. 

18. Respecto a las sociedades Grupo Comercial Producto [sic] Adexy Mexhosa, ¿no fabrican ningún 
producto? 

R. No. Grupo Comercial Productos Adex se dedica a vender los productos domésticos e industriales que 
fábrica Ade.x y Mexhosa. vende principalmente los productos que fabrica Biomédica Mexicana. 

19. ¿ Desde cuándo aproximadamente fabrica los productos en cada una de las sociedades mencionadas 
anteriormente? 
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R. Guantes desde hace sesenta años, sondas desde hace treinta u,ios. válvulas y equipo para neurocirugía 
desde hace treinta años y equipo de diagnóstico desde hace cuarenta años, según recuerdo. 

[ .. . ] 
21. ¿ADEX vende los productos que fabrica tanto al sector privado como al sector público? 

 

22. ¿Por qué no? 

  
 

23. ¿Alguna de las sociedades pertenecientes al grupo de interés económico de ADEX. participa como 
licitante en procedimientos de compras públicas convocados por el sector salud? 

 

24. ¿Por qué si se participa directamente en procedimientos de licitación con productos fabricados por 
Biomédica? 

 
 

25. ¿Conoce quiénes son los competidores de ADEX en el mercado de la fabricación y distribución 
productos de látex al sector salud? 

R. los que recuerdo son Productos Galeno, Holida11 de México \1 Dentilab. 

[ ... ] 
27. ¿Sabe qué información se utiliza para tomar las decisiones de precios y/o descuentos de los productos 
que fabrica ADEX? 

 
 

28. ¿Qué participación tiene usted en la determinación de precios y/o descuentos que ofi·ece ADEX? 

  

29. ¿Está familiarizado con los procedimientos de licitación a que hace referencia la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público? 

R. Sí. en general. 

30. Respecto a las licitaciones realizadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), ¿conoce 
usted cómo se llevan a cabo los procesos de investigación de mercado? 

R. No estoy muy involucrado en eso pero, lo que sé es que el JMSS solicita precios a diferentes proveedores 
de los productos a licitar v toman esa i11formació11 en cuenta así como los precios de a1los anteriores v 
de otras dependencias. para fiiar sus precios máximos de referencia. 

31. ¿ADEX. o alguna sociedad perteneciente a su grupo de interés económico, ha participado en 
procedimientos de investigación de mercado realizados por el seclor salud? 

R. Sí, Adex ha participatlo e11 las investigaciones de mercado para el JMSS correspondientes al a1io dos 
mil once, dos mil doce, dos mil trece v dos mil catorce respecto de productos de látex. Por su parte, 
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Biomédica y Mexhosa, han participado en investigaciones de mercado para el IMSS correspondientes a 
los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece respecto de productos de látex. [ ... ]. 

32. ¿Sabe sí, ADEX participa por si sola en las investigaciones de mercado o por i11vitación de las 
dependencias que las realizan? 

R. Sé que 11ormalmellte 110s avisan. Creo que alguna vez lo hemos solicitado pero no me consta ya que no 
me encargo de contestar las investigaciones de mercado. 

33. ¿Quién determina los precios que se establecen en las investigaciones de mercados que ofrece ADEX? 

 
 

34. ¿Qué productos fabricados por el grupo económico de ADEX se cotizaban en las investigaciones de 
mercado? 

R. Sondas y tubos, principalmente. [ ... ] 

35. ¿Quién es la persona encargada de contestar los cuestionarios para las investigaciones de mercado? 

 

36. ¿Conoce el correo electrónico de la persona encargada de contestar esos cuestionarios? 

  

[ ... ] 
38. En sus respuestas anteriores menciona que ADEX no participa directamente en los procedimientos de 
licitación convocados por el sector salud. Al respecto, mencione cómo es que participa. 

R. Normalmente a través de distribuidores aie11os al grupo. 

39. ¿Podría mencionar quienes fungen como distribuidores de los productos de ADEX? 

  
 

 

( ... ] 
42. ¿Sabe si ADEX consultaba los precios a cotizar en las investigaciones de mercado con alguna otra 
empresa ajena a su grnpo de interés económico? 

R. No que vo sepa. 

El funcionario comisio11ado, , procede a mostrarle al comparecie11te una copia 
certificada del archivo "5.3.28", mismo q11e fue copiado en formato electrónico, y que fue obte11ido de 
la oficina tle Jorge Rubé11 Sandoval Loyola, durante fa visita de verificació11 realizada e11 las oficinas de 
ADEX realizada el día cinco de marza de dos mil catorce. Se adjunta a la presente acta dicha copia 
certificada como "Anexo 4". Asimismo esta a11tori<lad comisionada reitera al compareciente el 
apercihimimto de que debe conducirse con verdad en términos del artfculo 35 fracción 1/1 de LFCE 
misma que se1iala que se le podrá imponer una multa de hasta ciento setenta y ci11co mil veces el 
SMGVDF a quien dec/arefalsame11te, sin perj11icio de la responsabilidad penal en que pueda incurrir. 
Habiendo realizado dicho apercibimiento, se le solicita al compareciente que responda lo siguiente: 

¿Sabe si ADEX consultaba los precios a cotizar en las investigaciones de mercado con alguna otra empresa 
ajena a su grupo de interés económico? 
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R. Pues revisando el documento parece que si existieron comunicaciones relacionados a los precios a 
cotizar en las investigaciones de mercado entre Atlex v funcionarios de Grupo Holv. 

43. De conformidad con lo que menciona anteriormente, ¿sabe cuál era la finalidad de la comunicación 
que se desprende del documento. anteriormente mostrado? 

R. Apare11temente para determi11ar los precios a presentar en las investigaciones de mercado del JMSS. 

44. ¿Qué beneficios podría obtener ADEX al coordinar con Grupo Holy los precios para las 
investigaciones de mercado del JMSS? 

 
 
 

   
 
 

 

45. ¿Sabe sobre qué productos existía coordinació11 entre ADEX v GRUPO HOLY para las cotizaciones 
realizadas durante las investigaciones de mercado? 

R. Principalmente en somlas Folev, somlas de nelaton, somlas keltr, sonda cate// v tubo penrose. [ ... ] 

Creo que es importante mencionar que para las investigaciones de mercado realizadas por el IMSS, 
cualquier empresa puede cotizar cualquier producto aunque no lo fabrique o aunque no tenga intención 
de participar en la licitación. También en algunas ocasiones participan en las investigaciones de mercado 
distribuidores de productos importados que aunque no pueden satisfacer los requerimientos de las 
licitaciones si dan precios en las investigaciones. 

46. ¿ Usted mantiene algún tipo de comunicación con funcionarios o empleados de Grupo Holy? 

R. Sí, ya que Grupo Holy es distribuidor de diferentes productos de Adex, la comunicación es muv 
(recuente. No sólo yo mantengo comunicación con ellos, la gente de ventas, por ejemplo, de ambos grupos 
debe mantener comunicación constante por la relación comercial que existe entre ellos. 

47. ¿Con que funcionarios o empleados mantiene esta comunicación? 

R. Yo principalmente con Alfonso Treviíio Giorguli. 

[ ... ] 
51. Mencione las razones por las cuáles tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente acta. 

R. Porque soy el director comercial de A dex y mis actividades me llevan a tener dicho conocimiento. [ ... ] 

[ énfasis añadido]". 349 

Conclusiones de la comparecencia de MSÁENZ 

De la transcripción anterior, en relación con la imputación contenida en el OPR, se acredita lo 
siguiente: 

1. ADEX tiene como principal actividad la fabricación y venta de productos de látex. 

Q~' Folios 7932, 7951 
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2. Entre los productos que fabrica ADEX se encuentran, entre otros, sondas y tubos médicos, 
ADEX fabrica SONDAS FOLEY y SONDAS NELA TON aproximadamente desde hace treinta años. 

3. MSÁENZ y Director Comercial de ADEX. Dentro del desempeño de sus 
funciones como Director Comercial de ADEX  

  
. 

4. A MSÁENZ  
En este sentido, no obstante que MSÁENZ señala que 

JRSANDOV AL es el responsable de  MSÁENZ  
 

5. MSAENZ reconoce a GRUPO HOLY [entre ellas a GALENO], como competidor de ADEX en la 
producción de sondas de látex de distintos tipos. 

6. ADEX funge cotidianamente como proveedor de distribuidores ajenos a su grupo de interés 
económico, quienes sí participan en procedimientos de licitación. 

7. Aunque ADEX no participa directamente en procedimientos de licitación de sondas de látex, 
ha participado cotidianamente, dentro del PERIODO INVESTIGADO, en diversas 
INVESTIGACIONES DE MERCADO realizadas por el IMSS (para los años dos mil once, dos mil 
doce, dos mil trece y dos mil catorce). 

8. Existió comunicación entre ADEX y GRUPO HOL Y respecto a los precios con los que cotizan 
en las INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el Sector Salud, particularmente 
respecto de las INVESTIGACIONES DE MERCADO realizadas por el IMSS. 

9. Al mostrársele el CORREO ADEX-GALENO y cuestionarle sobre si ADEX consultaba los precios 
a cotizar en las INVESTIGACIONES DE MERCADO con alguna empresa ajena a su grupo de interés 
económico, señaló que "[ ... ] parece que sí existieron comunicaciones relacionadas a los precios a 
cotizar en las investigaciones de mercado entre Adex y funcionarios de Grupo Holy"350 Asimismo 
indicó que la finalidad de la comunicación que se desprende del CORREO ADEX-GALENO era 
"determinar los precios a presentar en las investigaciones de mercado del IMSS".351 

En este sentido, su manifestación refiere la existencia de comunicación entre ADEX y GRUPO 
HoL Y respecto a los precios con los que cotizan en las INVESTIGACIONES DE MERCADO 
convocadas por el Sector Salud, particularmente respecto de las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO realizadas por el IMSS y que la finalidad de dichas comunicaciones era coordinar 
los precios que serían presentados en las INVESTIGACIONES DE MERCADO del IMSS. 

JSO folio 7954. Q "' Fol;o 7938. 
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1 O. La comunicación y la coordinación entre ADEX y GRUPO HoLY sobre los precios a los que 
cotizan en las INVESTIGACIONES DE MERCADO fue, entre otros productos, sobre SONDAS 

FOLEY, SONDAS NELATON, sondas kehr, sonda catell y tubo penrose. 

11. ADEX reconoce como beneficio de intercambiar información respecto a la cotización de 
precios en las INVESTIGACIONES DE MERCADO en las que participa,  

 

d)JRSANDOVAL 

En comparecencia realizada el diecisiete de mayo de dos mil dieciséis ante la Al, JRSANDOV AL 

realizó diversas manifestaciones en relación con la investigación de las prácticas monopólicas 
imputadas, mismas que se transcriben a continuación: 

Q 

"[ ... ] 
5. Señale la denominación o razón social de la empresa e11 la que labora actualmente. 

R. Productos Adex S.A de C. V. 

6. Explique brevemente a qué se dedica, o bien, mencione el objeto social de Productos Adex, S.A. de C. V. 
(ADEX). 

R. Fabricación, comercialización y distribución de productos de látex. 

7. Indique el puesto que desempeña en dicha empresa. 

  

8. Señale desde que [sic] periodo ha trabajado en ADEX. 

R. De ,los mil 11ueve a lt1 fecl1t1. 

9. Mencione si ha ocupado otros puestos dentro de ADEX. 

R. No, ninguno. 

10. Explique brevemente cuales son las f1111cio11es que 1 e tiene atribuidas al puesto que desempeña 
actualmente en ADEX. 

   
 

1 l. Además de ADEX, ¿sabe qué otras sociedades forman parte del grupo de interés económico al que 
pertenece ADEX? 

R. Si. Biomédica Mexicana, S.A. de C. V., Grupo Comercial Productos Adex, S.A. de C. V. Meddex S.A. de 
C. V. y Mexhosa, S.A. de C. V. 

12. ¿ Ocupa algún puesto en otra Sociedad del Grupo de interés económico de ADEX? 

R. No, ú11icame11te sov el  del grupo Adex. 

13. ¿Quién es su iefe ,lirecto? 

  

14. ¿Le reporta a alguna otra persona a parte de su jefe directo? 
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15. ¿ Tiene personas a su cargo como  de A DEX? 

R. Si, los agentes de ventas. 

16. ¿Cuenta usted con una cuenta de correo electrónico corporativo? 

R.No. 

17. ¿ Utiliza una cuenta de correo electrónico personal para el desempeHo de sus labores? 

 

[ ... ] 
19. ¿Sabe qué productos fabrica ADEX (y las sociedades pertenecientes a su grnpo dé interés económico)? 

Si, guantes de uso doméstico, sondas de uso médico de varios ti¡,os, equipo médico como estetoscopios, 
válvulas para hidrocefalia, equipos para drenaje, entre otros. 

[ ... ] 
21. Desde su entrada a la empresa, ¿Sabe si ADEX ha dejado de fabricar algún producto que fabricaba 
con anterioridad? 

R.No. 

22. ¿ADEX vende los productos que fabrica tanto al sector privado como al sector público? 

 

[ ... ] 
25. ¿ADEX participa directamente en procedimientos de licitación convocados por el .vector salud? 

R. No, lo hace a través de sus distribuitlores o clientes. 

26. ¿Podría mencionar quienes son los principales distribuidores de los productos fabricados por ADEX 
al sector salud? 

 
 

[ ... ] 
28. ¿Conoce quiénes son los competidores de ADEX en el mercado de la fabricación de productos de 
látex que adquiere el sector salud? 

R. Ha,• muchas marcas e.xtra11ieras que compiten con nuestros productos ya que e/fabricante directamente 
no oferta en el mercado, lo hace a través de sus clientes o distribuidores. También existen (abrica11tes 
11acio11ales como Grupo Holv v De11ti/ab. 

29. ¿Quién es el responsable dentro de ADEX de establecer los precios de los productos qué fabrica ? 

 

30. ¿Sabe qué información se utiliza para tomar las decisiones de precios y/o descuento? 
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31. ¿Qué participación tiene usted en la determinación de precios de los productos que fabrica ADEX? 

R. Estoy a cargo de realizar el análisis correspondie11te1 principalme11te co11 i11formación pública, a fi11 
,le determinar los precios de los productos que se les venderán a los 1/istribuidores que a su vez venden 
al sector público. 

32. ¿Estáfamiliarizado con los procedimientos de licitación a que hace referencia la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público? 

R. Si. 

[ ... ] 
35. Respecto a las licitaciones realizadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (JMSS), ¿conoce 
usted cómo se llevan a cabo los procesos de investigación de mercado? 

R. Si. 

36. ¿ADEX, o alguna sociedad perteneciente a su grupo de interés econom1co, lla participado en 
procedimientos ele investigación de mercado realizados por el sector salud? 

R. Si. [ ... ] 

37. ¿Sabe sí ADEX participa por si sola en las investigaciones de mercado o por invitación de las 
dependencias que las realizan? 

R. Si, funciona de las dos formas; en ocasiones nos invitan y en ocasiones solicitamos que nos inviten. 

38. ¿ Podría describir de manera general como se llevan a cabo las investigaciones de mercado que realiza 
el IMSS? 

R. Vía correo electrónico, el JMSS nos hace llegar la información del procedimiento donde indica las 
condiciones que se deben de cumplir, así como los productos de interés de la investigación, incluyendo el 
programa (!nverbest) para capturar la información y datos relevantes para la investigación. Una vez 
recibido el correo se analiza los productos y las condiciones que está solicitando para determinar si 
podemos participar o no en la investigación. En caso de tener interés en participar elaboramos cada uno 
de los requerimientos y se presentan de dos formas, la primera se envía al correo que citen en la 
convocatoria y se presenta de forma presencial en el domicilio que ellos designen. 

39. ¿Quiénes la persona encargcula de contestar los cuestionarios para las i11vestigacio11es de mercado? 

  

40. Cuando ADEX Solicita participar en las investigaciones de mercado convocadas por el IMSS, ¿quiénes 
eran las personas que contactaba para realizar dicha solicitud? 

R. Propiamente al área de Investigaciones de Mercado del IMSS. No recuerdo específicamente con que 
persona o funcionario. 

41. ¿ADEX consultaba los precios a cotizar en las investigaciones de mercado con alguna otra empresa 
ajena a su grupo de interés económico? 

R. No. 

Elfu11cio11ario comisio11ado, , procede a mostrarle al comparecie11te u11a copia 
certificada del archivo "5.3.28", mismo que fue copiado e11 formato electrónico, y que fue obtenido de 
la oficina de Jorge Rubé11 Sa11dovul Loyola, durante la visita de verificación realizada e,, las oficinas de 
ADEX realizada el día cinco de marw de dos mil catorce. Se adju11ta a la presente acta dicha copia 
certificada como "Anexo 4". Asimismo esta autoridad comisionada reitera al compareciente el 
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apercibimiento de que debe co11ducirse co11 verdatl e11 térmi11os ,/el articulo 35 fracción III de LFCE 
misma que se,1ala que se le podrá imponer una multa tle hasta ciento setenta y ci11co mil veces el 
SMGVDF a quien declarefalmmente, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pueda incurrir. 
Habiendo realizado dicho apercibimiento, se le solicita al compareciente que responda lo siguiente: 

42. ¿ADEX consultaba los precios a cotizar en las investigaciones de mercado con alguna otra empresa 
aiena a su grupo de interés económico? 

R. Si. e11 el sentido de que tenla comunicación directa con el personal de Grupo Ho/11, quienes me 
solicitaban incluir a las empresas del Grupo Adex en la investigación de mercado, posteriormente, me 
proporcio11aba11 los precios de los productos con los cuales querfa11 que participáramos. la información 
se cargaba y se enviaba como lo describí anteriormente. 

43. En este sentido, ¿ADEX también solicitaba que Grupo Holy participara en las investigaciones de 
mercado? 

R. Si, asimismo enviábamos la información con los precios de los productos que querlamos que ellos 
cotizaran. 

44. ¿Con qué funcionarios o empleados de Grupo Holy se ponía en contacto ADEX para coordinar los 
precios que ofrecerían en las investigaciones de mercado? 

R. Generalmente el trato era directo con la seí1orita  y en ocasiones con A/(onso Trevbio 
Giorguli. 

45. ¿Cuál era la vía de comunicación a través de la que se ponían en contacto? 

R. Correo electrónico F vla tele(ó11ica. 

46. ¿Qué tipo de información se intercambiaba en estos correos? 

R. U11 listado de productos v precios para cotizar e11 las investigaciones de mercado. 

47. ¿Sobre qué productos se coordinaban ADEX ¡, Grupo Hoh1 para las cotizaciones e11 las 
i11vestigaciones de mercado? 

R. Bolsa balón, s011da 11elaton1 sonda kehr, sonda Folev. sonda Foley-owe11, [ ... ] 

48. Conforme a lo anterior, ¿ADEX cotizaba productos que no fabrica? 

R. Si. En las investigaciones de mercado es posible que cualquier empresa cotice productos que 110 
fabrica, e i11cluso que 110 tiene intenció11 de ofertar propiame11te en licitación. 

49. De conformidad con lo que menciona anteriormente, ¿cuál era la {i11alidad de coordinar precios 
durante las i11vestigacio11es de mercado? 

R. Se realizaba con la finalidad de que hubiese 1111 mayor número de ofertas de productos nacionales 
para que la licitación se publicara con carácter nacional v 110 i11temacio11al. 

50. ¿Qué beneficios obtenía ADEX de que las licitaciones se publicaran con carácter nacional? 

R. Al tener las licitaciones un carácter nacional, los fabricantes participamos directa indirectamente, en 
igualdad de condiciones. Al abrir la licitación a producto extranjero particularmente de Asia que no 
cuentan con los mismos estándares de calidad que nos exigen las autoridades sanitarias a los fabricantes 
nacionales en México, 110 solo 110s es imposible competir en precios, sino que, puede causar un dmio 
patrimo11ial ta11to a la co11voca11te como a los fa bricantes nacionales. 

[ .. . ] 
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54. Mencione las razones por las cuáles tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente acta. 

R. Por mi desempeño en el área del grupo comercial en el que laboro. 

Se informa al compareciente y a su abogado que en este momento pueden proceder a realizar las 
observaciones que a su derecho convengan. 

A lo que el compareciente respondió: 

"Quiero aclarar que la comu11icació11 con Grupo Holv co11 los fines de los que hablé a lo largo de esta 
comparecencia se dio ú11icame11te para las investigacio11es de mercado del IMSS para los a,íos 201 / 1 

2012 )1 2013. Para sustentar mi dicho, deseo aportar copia simple de este correo". 

En atención a lo anterior, el comparecie11te hace entrega a los servidores públicos comisionados de una 
copia simple de un correo electrónico con fecha dieciocho de iulio de dos mil trece. el cual se adjunta a 
la presente acta como Anexo Cinco. [ énfasis añadido ]".352 

Conc/11siones de la comparecencia de JRSANDOVAL 

De la transcripción anterior, en relación con la imputación contenida en el OPR, se acredita lo 
siguiente: 

1. ADEX y GALENO compiten entre sí en la producción de sondas de látex de distintos tipos. 

2. JRSANDOV AL  
 

3. JRSANDOV AL  
 

 

4. ADEX no participa directamente en procedimientos de licitación convocados por el sector 
salud, pero funge como proveedor de distintos distribuidores que participan en dichos 
procedimientos ofreciendo los productos fabricados por ADEX, siendo  

 

5. Al menos hasta el momento en que desahogó su comparecencia, JRSANDOVAL fue el 
encargado de realizar el análisis necesario para determinar los precios que se ofrecerán a los 
distribuidores de los productos de ADEX al sector público. 

6. Al menos hasta el momento en que desahogó su comparecencia, JRANDOV AL  

7. ADEX participó en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

8. JRSANDOV AL señaló que en las investigaciones de mercado es posible que cualquier empresa 
cotice productos que no fabrica, e incluso que no tiene intención de ofertar propiamente en la 
licitación 

V" Fol;os 7952 a 7970. 
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9. JSRANDOVAL mantenía comunicación directa con el personal de GRUPO 1-lOLY, entre otros 
con TGIORGULI, quienes le solicitaban incluir a las empresas de ADEX en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el Sector Salud, principalmente por el IMSS. 
JSRANDOV AL señaló que las comunicaciones eran por correo electrónico y vía telefónica. 

10. JSRANDOVAL indicó que la información que intercambiaba con el personal de GRUPO HoLY 
correspondía a listados de productos y precios para cotizar en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO. Asimismo, manifestó que recibían, de parte de las empresas de GRUPO HOLY, 
información sobre los precios de los productos con los cuales querían que ADEX participara 
y, por otro lado, enviaban información con los precios de los productos que querían que las 
empresas de GRUPO HoL Y cotizaran. 

11. JRSANDOVAL reconoció la cuenta como su cuenta de correo 
electrónico personal, la cual utilizaba para el desempeño de sus labores dentro de ADEX.353 

Dicha dirección de correo electrónico se observa .en los CORREO ADEX-GALENO 

12. Al mostrársele el CORREO ADEX-ÜALENO y cuestionarle sobre si ADEX consultaba los precios 
a cotizar en las INVESTIGACIONES DE MERCADO con alguna empresa ajena a su grupo de interés 
económico, señaló que "Si, en el sentido de que tenía comunicación directa con el personal de 
Grupo Holy, quienes me solicitaban incluir a las empresas del Grupo Adex en la investigación de 
mercado, posteriormente, me proporcionaban los precios de los productos con los cuales querían que 
participáramos. La información se cargaba y se enviaba como lo describí anteriormente". 354 

Asimismo, a la pregunta respecto a si ADEX también solicitaba que GRUPO HOLY participara 
en las investigaciones de mercado, indicó que "Si, asimismo enviábamos la iriformación con los 
precios de los productos que queríamos que ellos cotizaran "355 y señaló que la finalidad de la 
coordinación de precios durante las investigaciones de mercado era "que hubiese un mayor 
número de ofertas de productos nacionales para que la licitación se publicara con carácter nacional 
y no internacional [ ... ] Al tener las licitaciones un carácter nacional, los fabricantes participamos 
directa indirectamente, en igualdad de condiciones. Al abrir la licitación a producto extranjero 
particularmente de Asia que no cuentan con los mismos estándares de calidad que nos exigen las 
autoridades sanitarias a los fabricantes nacionales en México, no solo nos es imposible competir en 
precios, sino que, puede causar un daño patrimonial tanto a la convocante como a los fabricantes 
nacionales. "356 

En este sentido, su manifestación refiere la existencia de comunicación entre ADEX y GRUPO 
HOL Y respecto a los precios con los que cotizan en las INVESTIGACIONES DE MERCADO 
convocadas por el Sector Salud, particularmente respecto de las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO realizadas por el IMSS y que a través de dichas comunicaciones se coordinaban 
los precios que serían presentados en las INVESTIGACIONES DE MERCADO del IMSS, con la 
finalidad de mostrar a la entidad compradora que existe más ofe1ia de productos nacionales, 

353 Folio 7954. 
354 Folio 7957. 
355 Folio 7957. 
356 Folio 7958. 
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con el propósito de que la licitación a la que convoque sea con el carácter de nacional y no 
internacional. En particular, GRUPO HoL Y le proporcionaba los precios de los productos que 
debería señalar ADEX en las INVESTIGACIONES DE MERCADO en las que participara. 

13. JRSANDOVAL señaló que la comunicación entre AoEX y GALENO, tuvo como fin el 
intercambio de información de los precios con los que cotizarían los productos en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO y que ello ocurrió únicamente para las investigaciones 
llevadas a cabo en los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. 

e) Valoración de las comparecencias. 

En las comparecencias analizadas anteriormente se dieron respuestas que implican hechos propios de 
los comparecientes; dichas manifestaciones se valoran en su carácter de confesional, por lo que 
prueban plenamente en su contra. 

Por otro lado, los comparecientes también realizaron manifestaciones que se refieren a hechos de 
terceros, las cuales se valoran en su carácter de testimonial, por lo que dicha valoración se realiza en 
términos de lo establecido en el artículo 215 del CFPC. En este sentido, prueban respecto de las 
personas morales con las cuales tienen o tenían una relación de trabajo o de representación y, respecto 
de los demás emplazados. 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de 
sus manifestaciones. 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del mismo 
artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y sus 
circunstancias esenciales. Estas personas realizaron manifestaciones claras, coincidiendo ( en los 
cuadros marcados con color gris o sombreados en la siguiente tabla) como a continuación se indica: 

Q 

l. Respecto de GALENO y las personas fisicas que actuaron en su representación. 

TGtORGULI y TRUBALCAVA son quienes se 
encargan de tomar las decisiones respecto de sus 
res ectivas em resas. 
TGJORGULI y TRUBALCA V A se consultan 
mutuamente las decisones que toman como 
Directores Generales de las empresas que 
conforman Gru o HOLY inlcuida GALENO. 
GRUPO 1-IOLY, a través de GALENO, fabrica sondas 
de látex de diversos tipos (SONDAS FOLEY, SONDAS 
NELATON). 
GRUPO HOL y, a traves DE GALENO ha participado en 
INVESTIGACIONES DE MERCADO para el IMSS 
llevadas a cabo en dos mil once, dos mil doce y dos 
mil trece res Jeclo de 1roductos de látex. 
GRUPO HoL Y era qu ien le recomendabu los precios 
que debería señalar ADEX en las INVESTIGACIONES 
DE MERCADO. 
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2. Respecto de ADEX y las personas físicas que actuaron en su representación. 

TGIORGULI TRUBALCAVA JRSANDOVAL MSÁENZ 
A MSÁENZ . 
ADEX no vende directamente los productos que 

-. 

fabrica al sector público. --
El principal distribuidor de los productos de ADEX ~ ... .;..r-- . ·,: 
es 

En ADEX el encargado de detcnninar los precios 
finales es  pero para las INVESTIGACIONES : 

DE MERCADO el encargado era 
El encargado de contestar los cuestionarios para las 
investigaciones de mercado de AoEX, era . . . . 
ADEX ha participado en INVESTIGACIONES DE 
MERCADO para el IMSS llevadas a cabo en dos mil . 
once, dos mil doce y dos mil trece respecto de 
productos de látex. 

3. Respecto de la práctica monopólica absoluta, prevista en el artículo 9°, fracción I, de la LFCE, 
en el Mercado Investigado 

ADEX y GALENO participaron en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas 
por el IMSS durante los años dos mil once, dos 
mil doce dos mil trece. 
Funcionarios de ADEX y GALENO sostuvieron 
comunicaciones con el objeto de establecer los 
precios de los productos que cotizarían en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO. 
Funcionarios de ADEX y GALENO sostuvieron 
comunicaciones con el objeto de establecer los 
precios de los productos que cotizarían en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO durante los 
años dos mil once, dos mil doce y dos mil 
trece. 
GRUPO HOLY era quien recomendaba los 
precios que debería señalar AoEX en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO. 
Las comunicaciones entre los funcionarios de 
AoEX y GALENO se realizaron a través de 
correo electrónico. 
Sostuvieron que uno de los beneficios de 
coordinarse para establecer los precios en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO era mostrar a 
la entidad compradora que existe más oferta de 
productos nacionales, con el propósito de que 
la licitación a la que convoque sea con el 
cará ter de nacional no intern acional. 
Sostuvieron que uno de los beneficios de 
coordinarse para establecer los precios en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO 

. 
Entre los productos en que existió 
coordinación entre Aol.:X GALENO ora las 

TGIORGULI TRUBALCAVA JRSANDOVAL MSÁENZ 
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Se indica, que los hechos que únicamente fueron referidos por uno de los comparecientes, son un 
indicio que debe adminicularse con otros elementos para generar convicción. 

11. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho. 

La fracción II del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que los declarantes, 
por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas; por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. 

En todos los casos los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon porque 
participaron en los mismos o fueron testigos. Asimismo, todos los declarantes actuaban o trabajaban 
en el MERCADO INVESTIGADO a nombre de las empresas ADEX, GALENO y/o GRUPO HoL y' lo cual 
confirma la razón por la que conocen los hechos que refieren. 

111. Los demás criterios. 

No existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que los comparecientes por su situación 
fisica o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y 
declararon. Así, por su edad, capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su 
consentimiento para declarar. 

Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los declarantes tienen o tuvieron un vínculo 
laboral o de representación con ADEX o GALENO. En otras palabras, se puede afirmar que dichas 
personas actúan o actuaron en el mercado de conformidad con los intereses de sus empleadores o sus 
representadas. 

Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica, tomando 
en consideración en cada declaración, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respectivas 
empresas y los que no. Respecto de los hechos narrados que sostienen la imputación presuntiva 
realizada en el OPR, son elementos que son susceptibles de probar en su contra y en contra de sus 
respectivas empresas, atendiendo precisamente a que son declaraciones hechas por dependientes 
económicos o laborales de las mismas. 

A.2.4. Análisis de las licitaciones. 

A continuación, se procede a analizar la información contenida en el disco compacto que obra en el 
folio 9703, el cual se valora como elemento aportado por la ciencia, consistente en diversos 
documentos relativos a las LICITACIONES CENTRALIZADAS, extraídos de COMPRANET e integradas al 
EXPEDIENTE mediante acuerdo emitido por el DGIPMA el diez de octubre de dos mil dieciséis.357 

Q ~" Folios 9694, 9703. 
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En virtud de lo anterior, la información contenida en el disco compacto tiene valor probatorio pleno, 
puesto que contienen la certificación que acredita el lugar, tiempo y circunstancias en que fue 
adquirida y extraída la información de mérito, la cual, además, obra en una página de Internet del 
gobierno federal. 

Ahora bien, esta autoridad analizará aquellas licitaciones que se encuentran relacionadas con la 
imputación relativa al arreglo entre ADEX y GALENO que tuvo por objeto o efecto el fijar, elevar o 
manipular los datos que recaba y utiliza el sector salud para establecer el PMR de las SONDAS FOLEY 
y SONDAS NELATON para las LICITACIONES CENTRALIZADAS de los años dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece, en específico, las LICITACIONES CENTRALIZADAS LA-019GYR047-N62-201 l, 
LICITACIÓN N70 y LICITACIÓNN50. 

Consideraciones Generales 

Previo al análisis de las LICITACIONES CENTRALIZADAS que se vieron afectadas por la comisión de la 
práctica monopólica absoluta realizada por GALENO y ADEX, se hacen las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, tal como se desprende de los elementos de convicción que fueron valorados 
anteriormente en el presente apartado, el acuerdo entre GALENO y ADEX consistía fijar, elevar, 
concertar o en manipular las cotizaciones de las INVESTIGACIONES DE MERCAD0.358 

Ahora bien, las investigaciones de mercado permiten a las autoridades detenninar el precio al que 
están dispuestas a adquirir los productos o servicios, al identificar las condiciones del mercado con 
el objeto de buscar las mejores condiciones de compra para el Estado. 

En este sentido, la LAASP359 señala lo siguiente: 

"Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

[ ... ] 
X I11vestigaci611 de mercado: la veri(icaci6n de la existencia de bienes. arrendamientos o servicios, de 
proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se 
obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes 
o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fi,entes de información; 

m Como se indicó en los apartados previos, MSÁNEZ seí'ialó que la coordinación entre ADEX y GRUPO HOLY tuvo como finalidad 
. Asimismo, tanto 

las comparecencias como la información que se desprende de los correos analizados demuestran que ADEX y GALENO sostuvieron 
comunicaciones con el objeto de establecer los precios de los productos que cotizarian en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. En este 
sentido, si la intención de los emplazados hubiera sido exclusivamente mostrar a la entidad compradora que existe más oferta de 
productos nacionales, con el propósito de que la licitación a la que convoque sea con el carácter de nacional y no internacional, no 
habría sido neceario incluir en el acuerdo el establecimiento de los precios de los productos que cotizarían en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO, pues habria sido suficiente, para lograr el supuesto efecto buscado, que acordan partipar ambos en los respectivos 
procedimientos de contratación, sin que ello implicara intercambiar información sobre costos y precios o establecer de forma conjunta 
los precios de los productos que cotizarían en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 
359 La última reforma de los artículos que se citan fue de veintiocho de enero de dos mil nueve, por lo que dichas disposiciones 
estuvieron vigentes durante toda la duración de la conducta imputada. 
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XI. Precio 110 aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior 
en u,1 diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en 
su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

[ ... ] [Énfasis añadido]". 

"Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se 
señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

l. Licitación pública; · 

JI. Invitación a cuando menos tres personas, o 

///. Adjudicación directa. 

( ... ] 
Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias 11 
entidades deberán realizar una investigación de mercado de la cual se despre11da11 las co11dicio11es que 
imperan en el mismo, respecto del bien, arre11damie11to o servicio obieto de la co11tmtació11, a efecto de 
buscar las meiores condiciones para el Estado 

[ ... ] [Énfasis añadido]". 

"Artículo 38. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la totalidad 
de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, 
arrendamientos o servicios ofertados 110 resulten aceptllbles. 

[ ... ] [Énfasis añadido]". 

Asimismo, el artículo 29 de la RLAASP360 señala que: 

"Artículo 29.- La investigación de mercatlo tendrá como propósito que las dependencias y entidades: 

l. Determinen la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas 
por las mismas; 

JI. Verifiquen la existencia de proveedores a nivel nacional o i11tenwcio11al con posibilidad de cumplir 
con sus necesidades de contratación, y 

fil. Conozcan el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento de 
llevar a cabo la investigación. 

La investigación de mercado podrá ser utilizada por la dependencia o entidad para lo siguiente: 

l. Sustentar la procedencia de agrupar varios bienes o servicios en una sola partida; 

Ji. Acreditar la aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la contratación correspo11die11te: 

fil. Establecer precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios; 

JV. Analizar la conveniencia de utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento; 

V. Determinar si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 

Vi. Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo; 

n 360 Dichos artículos no han sido reformados desde la publicación del RLAASP en el DOF el veintiocho de julio de dos mil diez. 
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VII. Determinar la conveniencia de aplicar alguna de las reservas contenidas en los capítulos de compras 
del sector público de los Tratados en relación al precio, cantidad, calidad y oportunidad de la proveeduría 
nacional; 

VIII. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta, 
cuando la dependencia o entidad no esté obligada a llevarla a cabo bajo la cobertura de Tratados y se 
acredite fehacientemente que no existe en el país proveedor nacional, o que el o los existentes no pueden 
atender el requerimiento de la dependencia o entidad en lo que respecta a cantidad, calidad y oportunidad, 
o que el precio no es aceptable, y 

IX Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, 
cuando se acredite fehacientemente que en el territorio nacional o en los países con los cuales México 
tiene celebrado tratado de libre comercio con capítulo de compras del sector público, no existe proveedor 
o que el o los existentes no pueden atender el requerimiento de la dependencia o entidad en lo que respecta 
a cantidad, calidad y oportunidad, o que el precio no es aceptable [Énfasis añadido]". 

"Artículo 39.- La co11vocatoria a la licitació11 pública y, cuando proceda, el Proyecto de convocatoria 
deberán contener los requisitos que señala el artículo 29 de la ley y se elaborarán conforme al orden, 
apartados e información que a continuación se indican: 

[ ... ] 
!l. Objeto y alcance de la licitación pública, precisando: 

[ ... ] 
c) En su caso, el precio máximo de referencia a partir del cual, sin excepción, los licitantes o{rezca11 
porcentajes de descuento como parte de su proposición, mismos que serán objeto de evaluación [ ... ] 

[Énfasis añadido]". 

Así, previo al inicio de todos los procedimientos de contratación pública se requiere realizar 
una investigación de mercado, la cual se utiliza, entre otras cuestiones, para: (i) acreditar la 
aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la contratación correspondiente; (ii) 
establecer el PMR; y (iii) elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo. 

De esta manera, si los licitantes ofrecen precios no aceptables (superior en un diez por ciento 
al que se observa como mediana en la investigación de mercado) o precios por encima del PMR 
( el cual se obtiene de las investigaciones de mercado), las licitaciones se declararían desiertas. 

En conclusión, las investigaciones de mercado determinan el precio al cual el sector salud está 
dispuesto a adquirir cada producto y en caso de que las propuestas de los licitantes no respeten 
dicho precio, el cual puede reflejarse como PMR o como precio aceptable, las propuestas son 
desechadas y, en su caso, la clave se declara desierta.361 

Por lo anterior, la manipulación de las cotizaciones realizada por GALENO y ADEX en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO afectó el precio al cual estaba dispuesto a adquirir el sector 
salud las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON en los procedimientos de contratación 
correspondientes a las INVESTIGACIONES DE MERCADO en las cuales existió dicha manipulación. 

n_ 361 Si todas las propuestas se desechan la clave se declara desierta. 
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Es decir, la conducta imputada a GALENO y ADEX permitió que el sector salud adjudicara los 
contratos a los precios ofrecidos por los licitantes, ya que, de no haberse fijado, elevado, 
concertado o manipulado las INVESTIGACIONES DE MERCADO, el sector salud hubiera 
considerado precios distintos como aceptables o máximos. 

De esta manera, la conducta de GALENO y ADEX manipuló el precio de compra al que el sector 
salud demandó las SONDAS FOLEY y las SODAS NELATON. 

Lo anterior, toma aún más relevancia cuando no existe presión competitiva durante el 
procedimiento de contratación. Al respecto, y de conforidad con el análisis que se incluye en el 
presente apartado, se observa que en la Licitación LA-Ol 9GYR047-N62-2011 únicamente 
participó GRUPO HOLY y en la LICITACIÓN N70, participaron GRUPO HOLY, DENTILAB y LENS 
MEDICAL, los dos primeros acordando los precios que iban a ofertar, mientras que las propuestas 
de LENS MEDICAL fueron desechadas en su totalidad.362 

En el análisis que se presenta a continuación, se advierte: (i) que las investigaciones de mercado 
determinaron los precios máximos de referencia para cada una de las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS,363 (ii) que la evaluación de las propuestas económicas realizadas por los 
licitantes se hacía en función de los descuentos ofertados a los precios máximos, de manera que 
no se asignaban claves por encima del PMR; (iii) que en la Licitación N70, existieron claves 
sin PMR, no obstante, en dicha licitación hubo claves distintas a las investigadas que no se 
adjudicaron por ofertarse precios no aceptables; y (iv) los precios y los agentes a los que se les 
adjudi.caron las claves investigadas. 

a) Licitación LA-019GYR047-N62-2011 

De la carpeta con nombre "LA-019GYR047-N62-2011", localizada en el disco compacto referido, se 
desprende diversa información relacionada con la licitación del mismo nombre. 

En específico, en dicha carpeta obra un documento titulado "LA-019GYR047-N62-201 l", que contiene 
las bases de la convocatoria realizada en octubre de dos mil once para la licitación pública 
correspondiente, en la que se estableció lo siguiente: 

"1.3 CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA. 

Se establecen con fundamento en la fracción III del artículo 29 del RLAASSP, bajo la siguiente 
metodología: 
Se co11sultaron las siguie11tes fuentes de i11formació11: 

a) Ofertas prove11ie11tes de la e11cuesta 

l . Oferta nacional 
2. Oferta País Socio 
3. Oferta País No Socio 

b) Históricos proporcionados por el IMSS 
l. Precio Histórico Adjudicado (PHA) en compra consolidada para el ejercicio 2011 

Q 
362 Lo anterior se observa a detalle más adelante. 
363 Véase las bases de cada licitación. 
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2. Precio Mínimo de compra No Consolidada (PMNC) para el ejercicio 2011 
3. Precio Unitario Uniforme (PUU), para 2011 

* Considerando que los históricos del lMSS corresponden al ejercicio 2011, estos se actualizaron al 
2012, con base a una inflación del 3. 72 utilizando como ji1ente el Banco de México, derivado de los 
resultados de la encuesta sobre las expectativas de los especialistas en economía del sector privado, 
recabada en el mes de agosto de 2011 por el Banco de México en 29 grupos de análisis y consultoría 
nacionales y extranjeros. 

El factor de actualización utilizado se eligió porque procede de información recabada por el Banco de 
México, que es una institución oficial y se consideró para procedimientos nacionales e internacional 
porque los productos fabricados en el extranjero, que en su caso se oferten, son comercializados en nuestro 
país en moneda nacional por empresas mexicanas. 
Se obtuvieron los precios mínimos de la información disponible en las fi1entes antes citadas, a partir de los 
cuales se determinó una mediana de mercado. 
Cuando no se tuvo información proveniente de la encuesta, ni PHA, se consideró como mediana de 
mercado el precio mínimo de comparar PMNC vs PUU. 
Cuando no se contó ningún dato disponible de las fuentes de información antes mencionadas, el dato 
muestra 'O ' CERO. 
El dato resultante de aplicar los criterios antes señalados, se comparó en orden de preferencia contra el 
PHA o el PMNC o el PUU. 
Derivado del análisis realizado, se identificó que en un buen porcentaje de casos los precios de mediana 
superaban en demasía los precios históricos del !MSS, por tal razón a este universo, a fin de tener una 
certeza razonable de garantizar el abasto se tomó la decisión de que esos casos se topara a un máximo del 
J 5% mayor al histórico del IMSS. 
Asimismo, para los casos en que se observó que la mediana obtenida, era menor al histórico del IMSS, se 
consideró lo siguiente: 
Cuando eran menores hasta en un 40% se conservó la mediana. 
Cuando superaban el 40% el precio histórico se consideró como PMR. 
En cualquier caso, cuando la mediana de mercado se encontró dentro de los rangos permitidos ya sea 
hacia arriba o hacia abajo se consideró como el PMR Final. 
Los porcentajes antes señalados se sustentan, en caso del 15% por analogía del artículo 14 de la LAASSP, 
y en el caso del 40% en el numeral 11 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IMSS. 
[ ... ] 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta licitación, mediante el procedimiento de abastecimiento 
simultáneo, las fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio se determinarán como sigue: 
Se requiere11 tres fuentes de abastecimie11to simultáueo tle los bie11es, los porcentajes a adquirir serán 
50% (cincuenta por ciento) a la propuesta solvente más baja, el 30% (treinta por ciento) a la segunda 
propuesta y el 20% (veinte por ciento), a la tercera propuesta, siempre y cuando éstas dos últimas, se 
encuentren dentro del 5% (cinco por ciento), respecto a la propuesta del primer lugar. 
Una vez determinada la proposición solvente más baja, y existan uno o más licitan/es, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial de precio, dentro del rango de 5%, respecto de la proposición solvente más baja. 
Para el caso, en el que se propongan porcentajes de descuento sobre los precios máximos de referencia, 
el diferencial del 5% se aplicará sobre el precio del bien, una vez descontado el descuento ofertado 
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Q 

Cuando se cuente con 3 o más licitan/es, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro del rango de 5 
%, respecto de la propuesta solvente más baja, la adjudicación se realizara [sic]: 
Para 3 (tres) fuentes de abasto: 

• UíhONíh&t--9kRW1f,UUh-MNNíh&ií, e so% =e 30% =r=_ 20% _ 
Cuando se cuente solo con 2 licitantes, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro del rango de 5 %, 

re3pecto de la propuesta solvente más baja, la acijudicación se realizara [sic]: 
Para 2 ( dos) fuentes de abasto: . 

• Q¡DOitiNf,--tR&ii,ffillfi• e 70% =:e 30% :J 
De ser el caso, que para la segunda (30%) y tercera {20%) fuente de abastecimiento no hayan sido 
ofertadas o no resultaron adjudicadas; el licitante que haya obtenido el primer lugar para la primer fuente 
de abastecimiento, podrá emitir un escrito en formato libre, con el cual haga saber que puede cubrir el 
100% de la totalidad de las fuentes de abastecimiento, mismo que deberá acijuntar a su propuesta. [sic] 
la no presentación de este documento, no es causal de desechamiento. 
Así como también sí alguna cantidad quede pendiente de asignación, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar, siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene la capacidad de 
satisfacer y garantizar el 100% de la demanda máxima, una vez realizado el Fallo y previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso contrario, esta(s) proporción(es) se declarará(n) desierta(s). 
Para el caso de las claves de los insumos para BOMBAS DE INFUSIÓN, que se detallan en el Anexo 
Número 20 (veinte) y que se deben ofertar por Delegación I UMAE, se establece UNA SOLA FUENTE DE 
ABASTO, a la propuesta solvente más baja que califique en primer lugar, a la cual se le acijudicará el 
100% de la demanda en la Delegación o UMAE en que haya ofertado. 
Para el caso de las claves de la SEDENA, que se detallan en el Anexo Número 20 (veinte), se establece 
UNA SOLA FUENTE DE ABASTO, a la propuesta solvente más baja que califique en primer lugar, a la 
cual se le acijudicará el 100% de la demanda requerida. 

[ ... ] 
6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
Para el CllSO de bienes con Precios Máximos de Referencia (PMR): 

la propuesta económica la deberá realizar por zona en la cual desea participar y deberá contener la 
cotización de los bienes ofertados, indicando la clave, descripción, presentación, cantidad máxima, 
cantidad mínima, procedencia, nombre y R. F. C. del fabricante, precio máximo de referencia, porcentaje 
de descuento ofertado de los bienes, conforme al Anexo Número I 3 (trece). el cual forma parte de esta 
Convocatoria. 

[ ... ] 
9.2. EVALUACIÓN DELAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (PMR): 
Se analizarán los descuentos ofertados por los licitan/es, con objeto de verificar la Zona, el importe total 
de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo I 3 (trece), 
de la presente Convocatoria. 
Se verificará que cumplan con los requisitos solicitados en la presente Convocatoria, analizando los 
porcentajes de descuento que se propongan y las operaciones aritméticas, sobre los precios máximos de 
referencia y el precio neto que se establecerá en los contratos será considerado en base al siguiente 
cálculo: 
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Al precio máximo de referencia, el área convocante restará el importe que resulte del porcentaje de 
descuento ofertado. El resultado de esta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo. 
La evaluación de las proposiciones se realizará considerando las claves que se hayan ofertado en la misma, 
comparando entre sí, todos los porcentajes positivos de descuento propuestos por los licitan/es 
participantes, sobre los precios máximos de referencia establecidos, desglosando en la propuesta, la 
cantidad para cada una de la(s) Zona(s) propuesta(s), con fundamento en el artículo 39 fracción II inciso 
c) del Reglamento de la LAASSP. 
Para el caso de las claves correspondientes a los insumos para ser utilizados en las bombas de infusión, 
que se detallan en el Anexo Número 20 (VEINTE), deberán ofertarse por Delegación/ UMAE. 
El porcentaje de descuento, deberá ser expresado en unidades y decimales, sin que éste exceda de dos 
decimales; ejemplo: 
Porcentaje cerrado por unidades: 3. 00%, 5. 00%, 8. 00%, etc. 
Porcentaje con decimales: 3.50 %, 4.10%, 7.83%, etc. 
El descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 
En caso de ofertar un porcentaje con más de dos decimales, únicamente se tomará en consideración para 
el cálculo de su oferta hasta los dos decimales, eliminando los restantes, sin redondeo. 

[ ... ] 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios 
de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria 
y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

[ ... ] [ énfasis añadido]". 

Por otra parte, la convocatoria de la licitación LA-Ol 9GYR047-N62-2011, incluyó como anexo 
número 18, un "FORMATO DE CONTRATO (JMSS)", por el cual, los licitantes que resultaran asignados 
para el suministro de las claves demandas, se comprometerían a llevar a cabo el abasto de los bienes 
requeridos, mediante el establecimiento de cantidades mínimas y máximas, de conformidad con lo 
siguiente: 

"[ ... ] 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 'EL PROVEEDOR' 
11 éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especiflcacio11es II cantidades se describen 
en el Anexo 1 (uno), e11 el que se identiflca la cantidad mínima de bienes como compromiso de 
atfquisició11 v la ca11tidad máxima de bienes susceptibles de adquisició11. 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $----------
- (--------------/100 MN.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por /a cantidad de$--------
------ (-------------------/100 MN.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 
1 (uno). 

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la motlalitlad de precios fijo.'i durante la 
vigencia del mismo. 

[ ... ] [ énfasis añadido]". 

Al respecto, de dicha convocatoria se desprende lo siguiente: 
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a) En la convocatoria de la licitación pública nacional número LA-OI9GRY047-N62-201 l, se 
determinó que el PMR sería fijado tomando en consideración, entre otras cuestiones, las "Ofertas 
provenientes de la encuesta". 

b) Las propuestas económicas presentadas por los licitantes deberían observar los PMR establecidos 
por la autoridad convocante, sobre los cuales ofrecerían los porcentajes de ~escuento. 

c) Para la adquisición de los bienes objeto de la licitación, mediante el procedimiento de abasto 
simultáneo, las fuentes de abastecimiento requeridas fueron tres, con los siguientes porcentajes de 
asignación: 

• Cuando se cuente con tres o más licitantes, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro 
del rango de 5% ( cinco por ciento), respecto de la propuesta solvente más baja, la adjudicación 
se realizará: i) cincuenta por ciento al primer lugar; ii) treinta por ciento al segundo lugar; y 
iii) veinte por ciento al tercer lugar. 

• Cuando se cuente con dos licitantes, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro del rango 
de 5% ( cinco por ciento), respecto de la propuesta solvente más baja, la adjudicación se 
realizará: (i) setenta por ciento al primer lugar; y (ii) treinta por ciento al segundo lugar. 

En caso contrario, podría ser adjudicada la totalidad de la asignación al primer lugar, siempre que 
contara con la capacidad para proveerla o bien, declarar desierta esa proporción. 

d) Para la adjudicación, los interesados ofrecerían porcentajes de descuentos a los PMR establecidos 
por el IMSS. El contrato de abastecimiento sería adjudicado a quien, entre otras cosas, ofreciera 
el mayor descuento al PMR, siempre y cuando fuere conveniente. 

e) A través de la convocatoria se establecieron las cantidades mínimas de bienes que las autoridades 
se comprometían a contratar, así como las cantidades máximas de bienes susceptibles de 
adquirirse. Asimismo, la adquisición de los bienes es a precio fijo. 

Ahora bien, en la convocatoria las autoridades convocantes requirieron lo siguiente respecto SONDAS 
FOLEY y SONDAS NELATON:364 

SONDASFOLEY 
Cantidad Canudad Cn1111dad Cant1dat! 

Can11<.lad Can11dad 
No Clave !Jc,cnpc1on PMR 

Max1111a Mn11111a M:ix11na l\!1111111a 
t\!á\1111a Mi111ma 

IMSS lona IMSS SFDT NA srm NA 
1 Zona 1 Zona 2 Zona 2 

lota! total 

SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LA TEX, CON 

060 GLOBO DE 
1 168 AUTORRETENCION DE 3 35.02 26,984 10,796 2,659 1,064 29,643 I I,860 

3311 ML CON V AL VULA PARA 
JERINGA. ESTERIL Y 

DESECHABLE. TIPO: FOLEY 

~ 364 Tablas de elaboración propia con información de la convocatoria de la LA-019GYR047-N62-2011. 
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DE DOS VIAS. CALII3RE. 8 
FR. 

SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO, DE LATEX, CON 

GLOBO DE 
060 AUTORRETENCION, DE 3 

2 168 ML, CON VALVULA PARA 
9482 JERINGA, ESTERIL Y 

DESECHABLE, TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBRE. 1 O 

FR. - SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LA TEX, CON 

GLOBO DE 
060 AUTORRETENCION, DE 5 

3 168 MLCON VALVULA PARA 
9615 JERINGA. ESTERIL Y 

DES ECHABLE. TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBRE. 12 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

URINARIO. DE LATEX, CON 
GLOBO DE 

060 AUTORRETENCION, DE 5 
4 168 ML CON VALVULA PARA 

9623 JERINGA. ESTERIL Y ,,.,,......, DESECHABLE. TIPO: FOLEY 
OE DOS VIAS. CALIBRE. 14 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

URINARIO. DE LATEX, CON 
GLOBO DE 

060 AUTORRETENCION,DE5 
5 168 MLCON VALVULA PARA 

9631 JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBRE. 16 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

URINARIO. DE LA TEX, CON 
GLOBO DE 

060 AUTORRETENCION, DE 5 
6 168 MLCON VALVULA PARA 

9649 JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBRE. 18 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

URINARIO. DE LATEX, CON 
GLOBO DE 

060 AUTORRETENCION, DE 5 
7 168 ML CON V AL VULA PARA 

9656 JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBRE. 20 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

Q 
060 

URINARIO. DE LATEX, CON 

8 168 
GLOBO DE 

AUTORRETENCION, DE 5 
9664 

MLCON VALVULA PARA 
JERINGA. ESTERIL Y 

34.50 34,148 13,660 

16.21 70,518 28,209 

16.I9 400,946 160,379 

16.19 816,291 326,516 

16.20 333,116 133,246 

14 .74 132,091 52,839 

11.90 63,962 25,588 
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1,629 652 35,777 14,312 

538 215 71,056 28,424 

547 219 401,493 I60,598 

774 310 817,065 326,826 

720 288 333,836 133,534 

421 168 132,512 53,007 

63,962 25,588 
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060 
9 168 

9672 

~ 

060 
10 168 

9771 

060 
11 168 

9789 

-

060 
12 168 

9797 

No. Clave 

060 
1 167 

4922 

060 
2 167 

4930 

060 
3 167 

Q. 
4948 

DESECHABLE. TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBR E. 22 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

URINARIO. DE LATEX, CON 
GLOBO DE 

AUTORRETENCION, DE 5 
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MLCON VALVULA PARA 16.21 44,308 17,724 44,308 17,724 
JERINGA. ESTERIL Y 

DES ECHABLE. TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBRE. 24 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

URINARIO. DE LATEX, CON 
GLOBO DE 

AUTORRETENCION DE 30 
ML, CON VALVULA PARA 13.91 7,394 2,955 242 97 7,636 3,052 

JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY 

DE DOS VIAS . 
CALIBRE. 20 FR. 

SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

GLOBO DE 
AUTORRETENCION DE 30 
ML, CON VALVULA PARA 13.90 6,374 2,550 223 89 6,597 2,639 

JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY 
DE DOS VIAS. CALIBRE. 22 

FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 

URINARIO. DE LATEX, CON 
GLOBO DE 

AUTORRETENCION DE 30 
ML, CON VALVULA PARA 15.87 7,735 3,097 243 97 7,978 3,194 

JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY 

DE DOS VIAS. 
CALIBRE. 24 FR. 

SONDAS NELATON 

Cantidad Cantidad Cantidad Canudad 
Cantidad Cantidad 

Descripción PMR 
Máxima Mínima Máxima Mínima 

Máxima Mínima IMSS IMSS SEDENA SEDENA 
Zona I Zona 1 Zona 2 lona 2 

Total Total 

SONDAS DE LATEX, 
PUNTA REDONDA. 

TIPO NELATON. 13.54 7,916 3,166 7,916 3,166 
LONGITUD. 40 CM 

CALIBRE 26 FR. 
SONDAS DE LA TEX, 
PUNTA REDONDA. 

TIPO NELATON . 13 .54 9,242 3,697 9,242 3,697 
LONGITUD. 40 CM 

CALIBRE 28 FR. 
SONDAS DE LA TEX, 
PUNTA REDONDA. 

TIPO NELATON. I 3.54 17,208 6,887 17,208 6,887 
LONGITUD. 40 CM 

CALIBRE 30 FR. 
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SONDAS DE LA TEX, 
060 PUNTA REDONDA . 

4 168 TIPO 12.97 17,281 6,911 17,281 6,911 
1752 NELATON.LONGITUD. 

40 CM CALIBRE 8 FR. 
SONDAS DE LA TEX, 

060 PUNTA REDONOA. 
5 168 TIPO NELA TON. 13.12 29,312 11,725 546 218 29,858 11,943 

6595 LONGITUD. 40 CM 
CALIBRE 10 FR. 

SONDAS DE LA TEX, 
060 PUNTA REDONDA. 

6 168 TIPO NELATON. 12.86 77,468 30,988 77,468 30,988 
6611 LONGITUD. 40 CM 

CALIBRE 12 FR. 
SONDAS DE LA TEX, 

060 PUNTA REDONDA. 
7 168 TIPO NELATON. 11.55 178,439 71,378 594 238 179,033 71,616 

6637 LONGITUD. 40 CM 
CALIBRE 14 FR. 

SONDAS DE LA TEX, 
060 PUNTA REDONDA. 

8 168 TIPO NELATON. 11.52 160,323 64,131 778 311 161 ,101 64,442 
6652 LONGITUD. 40 CM 

CALIBRE 16 FR. 
SONDAS DE LATEX, 

060 PUNTA REDONDA. 
9 168 TIPO NELA TON. 12.87 69,471 27,789 842 337 70,313 28,126 

6678 LONGITUD. 40 CM 
CALIBRE 18 FR. 

SONDAS DE LA TEX, 
060 PUNTA REDONDA. 

10 168 TIPO NELA TON. 13.12 18,671 7,469 443 177 19,114 7,646 
8302 LONGITUD. 40 CM 

CALIBRE 20 FR. 
SONDAS DE LA TEX, 

060 PUNTA REDONDA. 
11 168 TIPO NELATON. 13.33 15,349 6,140 475 190 15,824 6,330 

8310 LONGITUD. 40 CM 
CALIBRE 22 FR . 

SONDAS DE LA TEX, 
060 PlJNT A REDONDA. 

12 168 TIPO NELATON. 13.54 8,208 3,282 459 184 8,667 3,466 
8328 LONGITUD. 40 CM 

CALIBRE 24 FR. 

De las tablas anteriores se desprende que en la licitación referida se requirieron doce claves de 
SONDAS FOLEY y doce claves de SONDAS NELATON. 

Ahora bien, del acta de fallo de diez de noviembre de dos mil once del procedimiento de la licitación 
LA-019GYR047-N62-2011, se advierte que GRUPO HOLY obtuvo las siguientes adjudicaciones: 365 

SONDAS FOLEY 

365 Tablas de elaboración propia con infonnación del acta de fallo de la LA-DI 9GYRD47-N62-2011 (páginas 87 a 99). 
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2 HOLIDA Y ADEX 35.02 0.02 

060 168 
1 HOLIDAY ADEX 34 .50 0 .02 
l GALENO ADEX 34.50 O.O! 

9482 
2 HOLIDAY ADEX 34.50 0.02 
1 HOLIOAY ADEx/GALENO 16.21 0.02 

060 168 
1 GALENO ADEx/GALENO 16.21 0.01 

9615 
2 HOLIDAY ADExfGALENO 16.21 0.02 
l HOLIDA Y ADEx/GALENO 16.19 0.02 

060 168 
1 GALENO ADExfGALENO 16.19 O.Ol 

9623 
2 I-IOLIDAY ADExfGALENO 16.19 0.02 
1 I-IOLIDAY ADExlGALENO 16.19 0.02 

060 168 
l GALENO AoEx/GALENO 16.19 O.Ol 

9631 
2 HOLIDAY ADExfGALENO 16.19 0.02 

060 168 
1 IIOLIDAY ADEx/GALENO 16.20 0.02 
1 GALENO AoEx/GALENO 16.20 0.01 

9649 
2 HOLIDAY AoEx/GALENO 16.20 0 .02 

060 168 
1 HOLIDAY AoEx/GALENO 14.74 0.02 
1 GALENO ADExfGALENO 14.74 0.01 

9656 
2 I-IOLIDAY ADExlGALENO 14.74 0.02 

060 168 l HOUDAY ADExlGALENO 11.90 0.02 
9664 1 GALENO AoEx/GALENO 11.90 0.01 

060 168 1 HOLIDAY ADExfGALENO 16.21 0.02 
9672 1 GALENO ADEx/GALENO 16.21 0.01 

060 168 
1 HOLIDAY ADExlGALENO 13.91 0.02 
1 GALENO AoExlGALENO 13.91 0.01 

9771 
2 HOLIDAY ADExfGALENO 13.91 0.02 

060 168 
1 1-IOLIDAY ADEx/GALENO 13.90 0 .02 
1 GALENO ADEx/GALENO 13.90 O.O! 

9789 
2 HOLIDAY ADEx/GALENO 13 .90 0.02 

060 168 
1 HOLIDAY ADExlGALENO 15.87 0.02 
1 GALENO ADEx/GALENO 15.87 O.O! 

9797 
2 HOLIDAY AoEx/GALENO 15.87 0.02 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

35.01 2,659 93,092 100 
34.49 23.904 824.449 70 
34.49 10 244 353 316 30 
34.49 1,629 56, 184 100 
16.20 49,363 799,681 70 
16.20 21 ,155 342,711 30 
16.20 538 8 716 100 
16.18 280,662 4,541 111 70 
16.18 120.284 1,946,195 30 
16.18 547 8 850 100 
16.18 571 404 9 245317 70 
16.18 244,887 3,962,272 30 
16.18 774 12,523 100 
16.19 233 181 3,775 200 70 
16.19 99,935 1,617 948 30 
16.19 720 11 657 100 
14.73 92464 1,361 995 70 
14.73 39 627 583 .706 30 
14.73 421 6201 100 
11.89 44 773 532,35 l 70 
11.89 19 189 228 157 30 
16.20 31 016 502 459 70 
16.20 13,292 215,330 30 
13.90 5,176 71 946 70 
13.90 2,218 30,830 30 
13.90 242 3 364 100 
13.89 4 462 61 .977 70 
13 .89 1 912 26 558 30 
13.89 223 3 097 100 
15.86 5,415 85,882 70 
15.86 2,321 36,811 30 
15.86 243 3 854 100 

De lo anterior se desprende que, en la licitación LA-GYR047-N62-201 l, HOLIDAY y GALENO 
resultaron adjudicados en todas las claves de SONDAS FoLEY. 

Asimismo, se advierte que, en todas las claves asignadas aparecen sondas de la marca ADEX, las 
cuales, en la mayoría de los casos se ofrecen en conjunto con las producidas por GALENO. 

SONDAS NELATON 

Clan Zonn Licitante Fabricante l':\IR Descuento Precio Cantidad Importe º/o 

orerlado :\eto .\signada Asignndo Asignado 
060 167 1 HOLIDAY AoExfGALENO 13.54 0 .02 13.53 5 541 74 970 70 

4922 1 GALENO ADExlGALENO 13 .54 0.01 13.53 2 375 32,134 30 
060 167 1 HOLIDAY ADExfGALENO 13 .54 0.02 13.53 6 ,469 87 526 70 

4930 1 GALENO ADEx/GALENO 13 .54 0.01 13.53 2 ,773 37,519 30 
060 167 1 HOLIDAY ADEx/GALENO 13.54 0.02 13.53 12,046 162,982 70 

4948 1 GALENO ADExlGALENO 13.54 0.01 13.53 5 162 69 842 30 
060 168 1 HOLIDAY ADExlGALENO 12.97 0.02 12.96 12 097 156 777 70 

1752 1 GALENO AoEx/GALENO 12.97 0 .01 12.96 5 184 67, 185 30 

060 168 
1 HOLIDAY ADExfGALENO 13 .12 0 .02 13 .11 20,518 268 991 70 
1 GALENO AoEx/GALENO 13.12 0 .01 13.11 8,794 115,289 30 

6595 
2 HOLIDAY ADEx/GALENO 13. 12 0.02 13.11 546 7,158 100 

060 168 1 HOLIDAY ADExlGALENO 12.86 0.02 12.85 54.228 696.830 70 
6611 1 GALENO ADExfGALENO 12.86 0.01 12.85 23 240 298 634 30 

Q 
060 168 

1 HOLIDAY AoEx/GALENO 11.55 0.02 11.54 124 907 1 441 427 70 
l GALENO ADExlGALENO 11.55 0.01 11.54 53 ,532 617,759 30 

6637 
2 HOLIDAY ADExlGALENO 11 .55 0.02 11.54 594 6.855 100 
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060 168 
1 HOLIDAY ADEX/GALENO 11.52 0.02 

6652 
1 GALENO AD EX/GALENO 11.52 0.01 
2 HOLIDAY ADEX/GALENO 11.52 0.02 

060 168 
1 HOLIDAY ADEX/GALENO 12.87 0.02 
1 GALENO ADEX/GALENO 12.87 0.01 

6678 
2 HOLIDAY AD EX/GALENO 12.87 0.02 

060 168 
1 HOLIDAY ADEX/GALENO 13.12 0.02 

8302 
1 GALENO ADEXIGALENO 13.12 0.01 
2 1-!0LIDAY AD EX/GALENO 13.12 0.02 

060 168 
l I-IOLlDAY ADEX/GALENO 13.33 0.02 

8310 
1 GALENO ADEXIGALENO 13.33 0.01 
2 I-IOLIDAY ADEXIGALENO 13.33 0.02 

060 168 
1 I-IOLIDAY ADEXIGALENO 13.54 0.02 

8328 
1 GALENO ADExlGALENO 13.54 0.01 
2 HOLIDAY ADEX/GALENO 13.54 0.02 

.. . 1 t: t:) C} '') · , ~,.. 1 t. Pleno 
• •. : ' ~ ¡.-'· • 

~ · · Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

11.51 112,226 1,291 ,721 70 
11 .51 48,097 553 596 JO 
11.51 778 8,955 100 
12.86 48,630 625 ,382 70 
12.86 20,841 268 015 30 
12.86 842 10 828 100 
13 . 11 13,070 171 ,348 70 
13. 11 5,601 73 429 30 
13 . 11 443 5,808 100 
13.32 10,744 143,110 70 
13.32 4,605 61 ,339 30 
13 .32 475 6 327 100 
13 .53 5 746 77,743 70 
13.5) 2,462 33 311 30 
13.53 459 6,210 100 

Como se advierte de la tabla anterior, a HOLIDA Y y GALENO se le adjudicaron la totalidad de las claves 
de SONDAS NELATON de la licitación LA-GYR047-N62-201 l. 

Asimismo, se observa que todas las claves ~signadas a HOLIDA Y y a GALENO incluyeron SONDAS 

NELA TON fabricadas por ADEX y GALENO. 

b) LICITACIÓN N70 

Ahora bien, de la carpeta con nombre "LA-O l 9GYR047-N70-20 l 2" localizada en el disco compacto que 
obra en el folio 9703, se desprende diversa información relacionada con la licitación del mismo 
nombre. 

En el archivo "CONVOCATORIA LPN LA-019GYR047-N70-2012 MIXTA" se advierten las bases de la 
convocatoria realizada en septiembre de dos mil doce respecto de la LICITACIÓN N70, en las cuales 
se señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 
1.3. CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA (PMR). 
Los precios máximos de referencia (PMR), se determinaron con base a lo previsto en el artículo 29 fracción 
fil, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, utilizando 
la siguiente metodología: 
De los precios obte11idos de la encuesta practicada a la proveedurfa, de cada clave se tomó el precio 
mínimo considerando el origen del bien (oferta de producción Nacional, oferta de producción de país 
Socio ó oferta de producción de país No socio). 
Éste precio mínimo, se comparó contra el precio Histórico disponible del Instituto Mexicano de Seguro 
Social, considerando el siguiente orden de preferencia; /.- Precio de compras consolidadas para 2012 
(CPP), 2.- Precio Promedio Ponderado obtenido de licitaciones no consolidadas para 2012 (PPP) 
(siempre y cuando estuviera disponible), en los dos casos antes seí'ía/ados júeron actualizados 
considerando el pronóstico de inflación para el aí'ío 20 J 3 siendo ésta de 3.65%. derivado de la Encuesta 
Sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, recabada en el mes de julio 
de 2012, por el Banco de México, en 27 grnpos de análisis y consultoría nacionales y extranjeros. lo [sic] 
anterior debido a que el proceso de contratación será para el ejercicio 2013. 
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Cuando el precio mínimo de la encuesta resulto [sic] mayor en un 15.00%366 respecto del precio Histórico 
del instituto Mexicano de Seguro Social disponible (actualizado con la inflación para 2013) éste se limitó 
al precio histórico mas el 15%. 

Cuando el precio mínimo de la encuesta resulto [sic] inferior en menos un 40. 00%367 respecto del 
Histórico del Instituto Mexicano de Seguro Social disponible (actualizado con la inflación para 2013), el 
precio mínimo de la encuesta se limitó al porcentaje antes señalado. Límite que no se aplicó a las claves 
que perdieron su patente en el periodo 2006/2011 y que no tienen precio negociado con CCNMJS. 
Asimismo cuando el precio mínimo del bien el origen correspondía al de un país No socio y el precio era 
menor en un 15% o más respecto del bien de origen nacional y/o de un país socio, dicho precio no fue 
limitado al 40%, (porcentaje señalado en el párrafo anterior). 
Para el caso de las claves con reporte de incumplimiento en las entregas de los bienes, el precio mínimo 
para realizar el límite, se consideró que no fuera igual o menor al precio mínimo histórico del instituto 
Mexicano de Seguro Social (actualizado con la inflación para 2013). 
En caso de que, el precio mínimo obtenido de la encuesta no sobrepasara ninguno de los límites señalados, 
el precio mínimo de la oferta se mantuvo. 
Cuando no se contó con precio Histórico disponible para limitar los precios mínimos de la encuesta, se 
tomó el precio mínimo disponible de la encuesta. 
Cuando no se contó con oferta derivada de la encuesta, se utilizó el precio mínimo de adquisición Histórico 
del Instituto Mexicano de Seguro Social disponible (actualizado con la inflación para 2013). 

[ ... ] 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
Para efectos de adquirir los bienes objeto de ésta [sic] licitación, mediante el procedimiento de 
abastecimiento simultáneo, las fuentes requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio se determinarán como sigue: 
PARA El IMSS E ISSSTE 
Se establece11 dos fue11tes ,le abastecimiellto. 

Una vez de(ini<la la propuesta solvente más baia. y existm, uno o más licita11tes, cuyas proposiciones 
te11ga11 un difere11cia/ de precio, dentro del rango de 5%. respecto de la proposición solvente más baia. 

Para el caso, en el que se propongan porcentajes de descuento sobre los Precios Máximos de Referencia, 
el diferencial del 5% se aplicará sobre el precio del bien, una vez descontado el descuento ofertado. 
Para 2 (dos) fuentes de abasto: ~ ---------~----~~~~~--

P RTM E R LUGAR SEGUNDO LUGAR 
60% 40% 

De ser el caso, que para la segunda fuente de abastecimiento (40%) no haya sido ofertada o no resulto 
[sic] adjudicada; el licitante que haya obtenido el primer lugar para la primer fuente de abastecimiento, 
podrá emitir un escrito en formato libre, con el cual haga saber que puede cubrir el 100% de la totalidad 
de las fuentes de abastecimiento, mismo que deberá adjuntar a su propuesta, la no presentación de este 
documento, no es causal de desechamiento. 
Así como también, sí alguna cantidad queda pendiente de asignación, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar, siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene la capacidad de 

366 15% (quince por ciento) por analogía del artículo 14 de la LAASSP. 

Q 67 40% (cuanrenta por ciento) por el numeral 11 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del IMSS. 
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satisfacer y garantizar el 100% de la demanda máxima, una vez realizado el Fallo y previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso contrario, ésta(s) proporción(es) se declarará(n) desierta(s). 

[ ... ] 
PARA LA SEDENA 
Para el caso de las claves de la SEDEN A, que se detallan en el Anexo Número 20 (VEINTE), se establece 
UNA SOLA FUENTE DE ABASTO, por lo que la propuesta solvente más baja que califique en primer 
lugar, a la cual se le adjudicará el 100% de la demanda requerida. 

[ ... ] 
6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
Para el caso de bienes sin Precios Máximos de Referencia (sin PMR): 

La propuesta económica, la deberá realizar por el total de la cantidad requerida por clave en la cual desea 
participar y deberá contener la cotización por clave de los bienes ofertados, indicando la clave, 
descripción, presentación, Registro Sanitario, Marca(s), país de origen, nombre y RFC del Fabricante, 
cantidad máxima, cantidad mínima, precio ofertado e importe total conforme al Anexo Número 13 BIS 
(TRECE BIS), el cual forma parte de la presente Convocatoria. 
Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (con PMR): 

la propuesta económica la deberá realizar por el total de la cantidad requerida por clave, en la cual desea 
participar y deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando número la clave, descripción, 
presentación, Registro Sanitario, Marca(s), país de origen, nombre y R.F.C. del fabricante, cantidad 
máxima. cantidad mínima, precio máximo de referencia, porcentaie de descuento ofertado de los bienes, 
conforme al Anexo Número 13 (TRECE), el cual forma parte de ésta [sic] Convocatoria. 

[ ... ] 
El porcentaje de descuento mínimo a ofertar para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 

Las propuestas económicas presentadas por los licitantes acorde al Anexo Número 13 (TRECE). deberán 
observar conforme a lo previsto en la fracción II inciso c), artículo 39 del Reglamento de la LAASSP, los 
precios máximos de referencia establecidos por el IMSS, sobre los cuales ofrecerán porcentaies de 
descuento. 

los porcentajes de descuentos ofertados, deberán ser fijos durante la vigencia del contrato. 
Los precios que resulten después de aplicar el porcentaje de descuento ofertado serán fijos durante la 
vigencia del contrato. 

los porcentaje [sic] de descuentos oji-ecidos deberán expresarse con un máximo de 2 (dos) decimales 
(truncado, es decir no redondear). 

los bienes objeto de ésta [sic] Licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el !VA a 2 (dos) 
decimales (truncado, es decir sin redondea,) . 

[ ... ] 

9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (con PMR): 
Se analizarán los porcentaies de descuentos ofertados por los licitantes y el importe total de los bienes 
ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 13 (TRECE), de 
la presente Convocatoria. 
Se verificará que las proposiciones económicas cumplan con los requisitos solicitados en la actual 
Convocatoria, analizando los porcentajes de descuento que se propongan y las operaciones aritméticas, 
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sobre los precios maxunos de referencia y el precio neto que se establecerá en los contratos será 
considerado en base al siguiente cálculo: 
Al precio máximo de referencia, se restará el importe que resulte del porcentaje de descuento ofertado. El 
resultado de ésta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo. 

[ ... ] 
El porcentaje de descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 
En caso de ofertar un porcentaje de descuento con más de dos decimales, únicamente se tomará en 
consideración para el cálculo de su oferta hasta los dos decimales, eliminando los restantes, sin redondeo. 
Para el caso de bienes sin Precios Máximos de Referencia (PMR): 
Se analizarán los precios ofertados por los licitan/es, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar 
el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica 
Anexo Número 13 Bis (TRECE BJS), de la presente Convocatoria. 
La evaluación de las proposiciones se realizará por clave del bien ofertado, indicando la clave, 
descripción, presentación, marca, país de origen, RFC del Fabricante, Número de Registro Sanitario, 
cantidad total, precio ofertado e importe total conforme al Anexo Número 13 Bis (TRECE BJS), el cual 
forma parte de la presente Convocatoria. 

[ ... ] 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
El contrato será {f(fimlica,lo {fl licit{IJ1te c1111t1 ofert{f res11lte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación estableci<los, con los requisitos legales, técnicos 11 económicos de la presente 
Convocatoria y (fue garanticen el c11mplimie11to de las obligacio11es respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la Convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo 
del precio conveniente, podrán ser desechados. 

[ ... ] 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitantes, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial en cuanto al precio ofertado, dentro del rango de 5% respecto de la propuesta 
clasificada en primer lugar; se adjudicará el segundo lugar, a la propuesta más baja dentro del rango 
seiíalado, en caso de ex istir empate, se procederá en términos del párrafo anterior [ énfasis añadido]". 

Por otra parte, la convocatoria referida incluyó como anexo número 18, un "FORMATO DE 
CONTRATO (IMSS)", que prevé la posibilidad de realizar contratos abiertos y cerrados: 

9 

"[ ... ] 
1.10.- El presente contrato jite adjudicado a 'EL PROVEEDOR' mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional número LA-OI9GYR047-N70-2012, con fundamento en lo dispuesto por el artículo I 34 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 
ji-acción I, 26 Bis ji-acción lll, 27, 28 ji-acción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis ji-acción II, 37 
(en caso de ser contrato cerrado) y 47 (en caso de ser contrato abierto) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
[ .. . ] 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 'EL PROVEEDOR' y 
éste se o/;Jliga a suministrar Material de Curación, Material Radiológico y Material de Laboratorio grupos 
060, 070 y 080, para cubrir necesidades de las Delegaciones y Unidades Médicas de Alta Especialidad 
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(UMA E 'S), para el ejercicio 20 J 3, cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en los 
Anexos_() y _ () del presente contrato. 

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de bienes a adquirir se deberá 
insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:) 

'PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO ' se obliga a adquirir de 'EL PROVEEDOR ' y 
éste se obliga a suministrar los [sic] Material de Curación, Material Radiológico y Material de 
laboratorio grupos 060, 070 y 080, para cubrir necesidades de las Delegaciones y Unidades Médicas de 
Alta Especialidad (UMAE'S), para el ejercicio 2013, bienes cuyas características, especificaciones y 
cantidades se describen en el Anexo _ (_). (en este anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, 
cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad 
mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de 
adquisición. ' 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- 'El INSTITUTO' se obliga a cubrir a 'EL PROVEEDOR' 
como contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $ 
_ _ .00 ( PESOS 00/100 M.N.) , más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con 
los precios unitarios que se indican en el Anexo_() del presente contrato. 

'LAS PARTES' convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fl}os durante 
la vigencia del mismo. 

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de bienes a adquirir se deberá 
insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:) 

'SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de 
$ ( más el Impuesto al Valor Agregado (l. V.A.) y un presupuesto máximo 
susceptible de ser ejercido por la cantidad de$ ( más el Impuesto al Valor 
Agregado (l. VA.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo __ (_). ' 

[ ... ]". 

Asimismo, la convocatoria referida incluyó como anexo número 23, la "RELACION DE CLAVES 
CUYO CONTRATO, SE CELEBRARÁ CERRADO Y SOLO CORRESPONDE AL IMSS'', en la cual se 
incluyeron las claves de SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que se identifican con la frase "contrato 
cerrado" en las tablas que se observan más adelante. A diferencia de los contratos abiertos, en los 
contratos cerrados existe una cantidad determinada (que no va de un mínimo a un máximo) respecto 
de la cual se celebra el contrato. 

Ahora bien, en las bases de la LICITACIÓN N70 las autoridades convocantes requirieron diversas 
claves de sondas, indicando un PMR para éstas. No obstante, en la carpeta correspondiente a la 
LICITACIÓN N70 que obra en el disco compacto referido, se advierte un archivo denominado 
''precisión", en el cual se indican diversas modificaciones a las bases de la licitación: 

"SEXTO.- ÉSTA [sic] CONVOCANTE PROCEDE A PRESENTAR LAS SIGUIENTES 
PRECISIONES A LA CONVOCATORIA EN LA CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES DE LA 
L!C!TAC!ÓN, MISMAS QUE SERVlRÁN y ACTUALIZARAN [sic] LAS CONDICIONES DEL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y Al 
NUMERAL 4 DE LA MISMA [ énfasis añadido]". 
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En este sentido, mediante dicho documento se eliminó el PMR de la totalidad de las SONDAS FOLEY 

requeridas y de algunas SONDAS NELATON, de tal manera que el requerimiento de la autoridad 
convocante quedó de la siguiente manera:368 

SONDAS FOLEY (todas sin PMR) 
Cantidad Canlidnd Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Clave Descripción Máxima Mínima Máxima J\1ínirna Máxima Mínima Máxima Mínima 
IMSS IMSS ISSSTE ISSSTE SEDENA SEDENA Total Total 

SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION DE o 
168 3 ML CON YALYULA PARA 26,757 (contrato o o o o 26,757 o 

3311 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 8 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO, DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
168 3 ML, CON VALVULA PARA 33,000 (contrato 5,881 2,352 o o 38,881 2,352 

9482 ~ERINGA, ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE, TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 10 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
168 5 ML CON VALVU LA PARA 71 ,033 (contrato 7,713 3,085 o o 78,746 3,085 

9615 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 12 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 
168 5 MLCON VALVULAPARA 358,058 143,223 39,959 15,984 o o 398,017 159,207 

9623 JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 14 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 
168 5 MLCON VALVULA PARA 780,045 312,018 102,00·1 40,800 o o 882,046 352,818 

9631 JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 16 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 
168 5 MLCON VALVULA PARA 318,938 127,575 56,657 22,663 o o 375,595 150,238 

9649 JERINGA. ESTERJL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 18 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
168 5 ML CON VALVULA PARA 112,135 (contrato 12,565 5,026 o o 124,700 5,026 

9656 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
168 5 ML CON VALVULA PARA 65,216 (contrato 389 156 o o 65,605 156 

9664 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TlPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 22 FR. 

n 368 Tabla de elaboración propia con información de la convocatoria de la LICITACJÓN N70. 
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060 
168 

9771 

060 
168 

9789 

Clave 

060 
168 

1752 

060 
168 

6637 

r 060 
168 

6652 

060 
168 

6678 

060 
168 

8302 

Clan 

060 
167 

4922 

060 
167 

4930 

060 
167 

4948 

060 
168 

8328 

Q 

SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 
GLOBO DE AUTORRETENCION DE 
30 ML, CON VALVULA PARA 7,936 
JB RINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LA TEX, CON 
GLOBO DE AUTORRETENCION DE 
30 ML, CON VALVULA PARA 24,557 
JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALll3RE. 22 FR. 

Cantidad 
Descripció11 Máxima 

I\ISS 
SONDAS DE LATEX, PUNTA 
REDONDA. TIPO 

17,545 NELATON.LONGITUD. 40 
CM CALIBRE 8 fR. 
SONDAS DE LA TEX, PUNTA 
REDONDA. TIPO NELATON. 

178,853 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 
l4FR. 
SONDAS DE LA TEX, PUNTA 
REDONDA. TIPO NELATON. 

146,648 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 
l6FR. 
SONDAS DE LATEX, PUNTA 
REDONDA. TIPO NELATON. 

65,562 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 
18 FR. 
SONDAS DE LATEX, PUNTA 
REDONDA. TIPONELATON. 

23,968 LONGITUD. 40 CM CALIBRE 
20FR. 

o 
(contrato 2,242 897 
cerrado) 

o 
(contrato 1,481 592 
cerrado) 
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o o 10, 178 897 

o o 26,038 592 

SONDAS NELATON sin PMR 
Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 
Mínima :\láxima Mínima Máxima Mínima Máxima Mínima 

I\ISS ISSSTE ISSSTE SEDENA SEDENA Total Total 
o 

(contrato 7, 1 [4 2,846 o o 24,659 2,846 
cerrado) 

71,541 56,111 22,444 7,398 2,959 242,362 96,944 

o 
(contrato 102,924 41 , 170 6,339 2,536 255,911 43,706 
cerrado) 

o 
(contrato 162,764 65,106 2,918 1,167 231,244 66,273 
cerrado) 

o 
(contrato 18,617 7,447 o o 42,585 7,447 
cerrado) 

SONDAS NELATON CON PMR 
Cantidad Ca11tidnd Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Descripción P\IR Máxima \Hnimn \lúxima !\IIHima Máxima Mínima Máxima Mlnima 
l:\ISS IMSS 1sssn: 1sssn: SEDEi'iA SEDl-:NA TolJII Total 

SONDAS DE 
LATEX, PUNTA o 
REDONDA. TIPO 

14.79 8,069 (contrato o o o o 8,069 o NELATON. 
LONGITUD. 40 CM cerrado) 
CALIBRE 26 FR. 
SONDAS DE 
LATEX, PUNTA o 
REDONDA. TIPO 

14.79 10,301 (contrato o o o o 10,301 o NELATON. 
LONGITUD. 40 CM cerrado) 
CALIBRE 28 FR. 
SONDAS DE 
LA TEX, PUNTA o 
REDONDA. TIPO 

14.79 9,282 (contrato o o o o 9,282 o NELATON. 
LONGITUD. 40 CM cerrado) 
CALIBRE 30 FR. 
SONDAS DE 
LA TEX, PUNTA o 
REDONDA. TIPO 

14.79 30,702 (contrato 9,733 3,893 o o 40,435 3,893 NELATON. 
LONGITUD. 40 CM cerrado) 
CALlllRE 24 FR. 
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Ahora bien, del acta de fallo de la LICITACIÓN N70, de treinta y uno de octubre de dos mil doce, se 
advierte que la adjudicación de las claves de SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON fueron determinadas 
mediante dos tipos de elección; tomando en consideración el descuento sobre los PMR o mediante 
"precio conveniente" de acuerdo al artículo 2 fracción XII de la LAASSP, para aquellas claves que no 
tenían PMR. 

En este sentido, las adjudicaciones quedaron de conformidad con lo que sigue: 

SONDAS NELA TON CON PMR369 

Canlidad Cantidad 
Importe lruporte Carllidad Im11orte Asignación 

Licitante PMR Descuenlo Precio Máxima Máxima 
Clave m ofertado i'icto Asignsda asignada 

Asignado Asignado total Total IMSS-

l:\ISS ISSSTE l:\ISS ISSSTE Asignada Asignado ISSSTE % 

060 168 HOLIDAY 14.79 .10 14.77 12 281 3 893 $181 .390.37 $57,460.68 16,174 $238,889.98 40 
8328 GALENO 14.79 .20 14.76 18,42 1 5 840 $271 893.96 $86 198.40 24,261 $358,092.36 60 

060 167 HOLIDAY 14.79 . 10 14.77 3,228 o $47 677.56 o 3,228 $47,677.56 40 
4922 GALENO 14.79 .20 14.76 4 ·s41 o $71,453.16 o 4 841 $71 453.16 60 

060 167 HOLIDAY 14.79 .10 14.77 4,120 o $60 852.40 o 4,120 $60 852.40 40 
4930 GALENO 14.79 .20 14.76 6,181 o $91 231.56 o 6,181 $91 231.56 60 

060 167 HOLIDAY 14.79 . 10 14.77 3,713 o $54,841.01 o 3 713 $54.841.01 40 
4948 GALENO 14.79 .20 14.76 5 569 o $82,198.44 o 5,569 $82 198.44 60 

SONDAS NELATON asignadas por precio conveniente de acuerdo al artículo 2 fracción XII de la LAASSP371 

Cantidad Co111ldod Canlillnd , Asig. . 
L" 1 1 p . M:I • \lá . \lá I Importe lrnpo,·te Importe < untldutl lm110rte l'\ISS As1g. 

Clav~ ic ,~~ 11 e n~io · . ~11118 · xima · , 1 ma Asignado A~ignado Asignado toral Tornl • SEDEN A 
· ofer. A~1g11ad:1 nslgnada a~1gnada l'tSS ISSSTI' Sl' DL· .. , , , . . d • .. 1 d ISSSTE º' 

IMSS ISSSTE SEDENA " . . ' · ' · "-"" , .. ,,gna n '"' gna o º/o 'º 
060 GALENO 28.93 10,527 4,268 304,546.11 123,473.24 14,795 428,019.35 60 
168 

1752 HOLtDAY 28.94 7.0 18 2,846 203,I00.92 82,363.24 9,864 285,464.16 40 

060 GALENO 28.93 107,312 33,667 7,398 3 104,536.16 973,986.31 214,024.14 148,377 4,292,546.61 60 100 
168 

HOLlDAY 28.94 71 ,54 1 22,444 2,070,396.54 649,529.36 93,985 2,719,925.90 40 6637 
-

060 GALENO 28.93 87,989 61 ,754 6,339 2,545,521 .77 1,786,543.22 183,387.27 156,082 4,515,452.26 60 100 
168 

6652 HOLIDAY 28.94 58,659 41,170 1,697,591.46 1,191 ,459.80 - 99,829 2,889,051.26 40 

060 GALENO 28.93 39,337 97,658 2,918 1,138,019.41 2,825,245.94 84,417.74 139,9 13 4,047,683.09 60 100 
168 

6678 HOLtDAY 28.94 26,225 65,106 758,951.50 1,884,167.64 - 91,331 2,643,119.14 40 

060 GALENO 28.93 14,381 11 ,170 416,042.33 323,148.10 - 25,551 739,190.43 60 
168 

8302 HOLtDAY 28.94 9,587 7.447 277,447.78 215,516.18 - 17,034 492,963.96 40 

SONDAS FOLEY asignadas por precio conveniente de acuerdo al artículo 2 fracción XII de la LAASSP373 

Cantidad Cantidad . . . 
. . . . . lmporre lmporle Cantidad As1gnac1ó11 

el L. . l•abncnnte Precm Máxima :\fáx1ma A . d \ . d 1 1 1 Importe Toral l'JSS a,·e 1c11antc 17 , • signa o , ~,gna o o a . " -
• Ofertado Asignada asignada l'ISS ISSSTF. \ . d Asignado ISSST1:- 0 , 

IMSS ISSSTE " ' ' signa a ~. ,o 

369 Tabla de elaboración propia con información del acta de fallo de la LICITACIÓN N70 (páginas 61 y 68). 
370 De conformidad con lo observado en la página 107 del acta de fallo, tanto HOLIDAY como GALENO participaron en las claves que 
se refieren en esta tabla con sondas fabricadas por GALENO. 
371 Tabla de elaboración propia con información del acta de fallo de la LICITACIÓN N70 (página 125 y 126). 
372 De conformidad con lo observado en la página 120 y 121 del acta de fallo, tanto HOLIDA Y como GALENO participaron en las claves 
que se refieren en esta tabla con sondas fabricadas por GALENO. 
373 Tabla de elaboración propia con información del acta de fallo de la LICITACIÓN N70 (páginas 126 a I 29). 

Q 374 La presente columna se adiciono con datos provenientes de las páginas 121 y I 22 del fallo de la LICITACIÓN N70. 
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060 168 DENTILAB 
3311 

060 168 
DENTILAB 

9482 

060 168 
GALENO 

9615 
HOLIOAY 

060 168 
GALENO 

9623 
IIOLIDAY 

060 168 
GALENO 

9631 
HOLIDAY 

060 168 GALENO 
9649 

DENT!LAB 
060 168 

DENTILAB 
9656 

060 168 
GALENO 

9664 
HOLIDAY 

060 168 
GALENO 

9771 
HOLIDAY 

060 168 
GALENO 

9789 
HOLIDAY 

GIP 

GIP 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 
GIP 

GIP 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

51.75 26,757 o 

44.50 33,000 5881 

21.19 42,620 4,628 

21.28 28,413 3,085 

23.71 214,835 23,975 

23.78 143,223 15,984 

23 .71 468,027 61 ,201 

23.78 312,018 40,800 

23.71 191,363 33,994 

23.75 127 575 22 663 

21.60 112,135 12,565 

21.19 39,130 233 

21.28 26,086 156 

20.74 4,762 1,345 

20.83 3,174 897 

20.74 14,734 889 

20.83 9,823 592 

1,384,674.75 

1,468,500.00 

903,117.80 

604,628.64 

5,093,737.85 

3,405,842.94 

11,096,920.17 

7,419,788.04 

4,537,216.73 

3,029,906.25 

2,422,116.00 

829,164 .70 

555, 11 O.OS 

98,763 .88 

66,114.42 

305,583.16 
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- 26,757 1,384,674.75 100 

261,704.50 38,881 1,730,204.50 100 

98,067.32 47,248 1,001,185.12 60 

65,648.80 31,498 670,277.44 40 

568,447.25 238,810 5,662, 185.10 60 

380,099.52 159,207 3,785,942.46 40 

1,451,075.71 529,228 12,547,995 .88 60 

970,224.00 352,818 8,390,012.04 40 

805,997.74 225,327 5,343 ,214.47 60 

538,246.25 150 238 3 568 152.50 40 

271,404.00 124,700 2,693,520.00 100 

4,937.27 39,363 834,101.97 60 

3,319.68 26,242 558,429.76 40 

27,895.30 6,107 126,659.18 60 

18,684.51 4,071 84,798.93 40 

18,437.86 15,623 324,021.02 60 

12,331.36 10,415 216,944.45 40 

Si bien LENS MEDICAL presentó posturas para la totalidad de las SONDAS NELATON requeridas, sus 
propuestas fueron desechadas por no presentar correctamente la documentación solicitada por la 
convocante o presentar claves con PMR bajo el formato de claves sin PMR.375 

Por último, se indica que en el acta del fallo se determinaron diversas "CLAVES CON PRECIO NO 
ACEPTABLE DE ACUERDO Al ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), OBTENIDO DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO" que no fueron susceptibles de asignación. Si bien dentro de dichas 
claves no obran las investigadas, se puede apreciar que la convocante utiliza el criterio de "precios no 
aceptables" para determinar que ciertas claves no son susceptibles de asignación. 

e) LICITACIÓN NSO 

Por lo que respecta a la LICITACIÓN N50, de la carpeta con nombre "LA-019GYR047-N50-2013" 
localizada en el disco compacto que obra en el folio 9703, se desprende diversa información 
relacionada con la licitación del mismo nombre. En la convocatoria se advierte la siguiente 
información: 

"[ ... ] 

m Páginas 6 y 1 1 a 14 del acta de fallo . 
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1.3. CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA (PMR). 
Los P MR se determinaron de conformidad con lo establecido en el artículo 29, segunda parte, fracción /JI, 
del Reglamento de la LAASSP, utilizando la siguiente metodología. 
J.- Para cada clave del requerimiento se identificó el precio mínimo de adquisición, en el siguiente orden 
de preferencia: 

i. Adquisiciones consolidadas realizadas por el /MSS para el abasto 20/ 3. 
ii. Adquisiciones consolidadas realizadas por el JMSS para el abasto 2012. 

iii. Precio Promedio Ponderado de adquisición del /MSS para 2013, para aquellas claves contempladas 
en las adquisiciones consolidadas (no incluye Bolsa Única de Ofertas- BUO). 

iv. Precio Promedio Ponderado de adquisición del !MSS para 2012, para aquellas claves contempladas 
en las adquisiciones consolidadas (no incluye BUO). 

v. Información de adquisiciones proporcionada por la Secretaría de Salud para el año 2013. 
vi. Información de adquisiciones proporcionada por la Secretaría de Salud para el año 2012. 

vii. Precio Promedio Ponderado de adquisición del lMSS para 201 l. 
2.- De los precios obtenidos de la encuesta se tomó el mínimo ofertado (no se consideró la oferta del no 
socio y aquellas que no cumplieron con los requisitos establecidos en la investigación de mercado) 
3.- Se comparó el precio mínimo de la encuesta contra el precio mínimo de adquisición (numeral/), cuando 
el resultado de la comparación se ubicó en un rango de -40% a $3.81%376, éste se convirtió en PMR. 

Ejemplo: 
!'recio .\líni1110 /' ,\IR -

100 90 90 
100 109 103.81 
100 50 60 
100 100 wo 

4.- Es importante destacar que cuando no se contó con precio histórico, el mínimo de la encuesta se 
convirtió en PMR, asimismo cuando no se contó con precio de encuesta el mínimo histórico se convirtió 
enPMR. 

6.- Cuando el precio histórico de otra dependencia, resultó superior en más del 10% al de la encuesta, este 
último se estableció como PMR. 

[ ... ] 
3. l. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

376 Corresponde a la inflación estimada por el Banco de México, para el cierre 2014, conforme a su publicación del mes de julio de 
20/3 
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Para efectos de adquirir los dispositivos médicos objeto de ésta [sic] licitación pública, mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultáneo, las fuentes requeridas, los porcentajes que se asignarán a 
cada una y el porcentaje diferencial en precio se determinarán como sigue: 
PARA EL IMSSISEDENA/ISSSTEISSAISEMARIPEMEX 
El tipo de abastecimiento que se requiere de preferencia, es de dos filen tes de abasto y con fundamento en 
lo establecido en el artículo 39 de la LAASSP, el porcentaje que se deberá considerar como margen entre 
los precios ofertados para determinar el número deji,entes de abasto es del 5%. 
De acuerdo al número de propuestas económicas viables que se encuentren dentro del margen establecido 
en el párrafo anterior, los porcentajes de asignación de las fuentes de abastecimiento corresponderán a lo 
siguiente: 

/\'úmero de ofertas .e,:011ó1111cas delllro l'RfMER l.l :c,1n 
1 SEGU.'\'DO LUGAR 1 DEPENDENCIA! 

del marg.:11 dd 5 ~º 1 ENTIDAD 
DOS 80% 20% IMSSIPEMEX 
DOS 60% 40% !SSSTE 

UNA 100 % NOAl'l!CA IMSS"/SEDENAISSA 
SEMAR 

IMSS*: INCLUYE CLAVES DE INSUMOS PARA BOMBAS DE !NFUS!ON Y DE CONTRATO 
CERRADO. ÉSTAS ÚLTIMAS. SE RELACIONAN EN EL ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 
Una vez definida la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitan/es, cuyas proposiciones tengan 
un diferencial de precio, dentro del rango de 5%, respecto de la proposición solvente más baja serán 
sujetas de evaluación. 
Para el caso, en el que se propongan porcentajes de descuento sobre los Precios Máximos de Referencia, 
el diferencial del 5% se aplicará sobre el precio dr;l bien, una vez descontado el descuento ofertado. 
Para 2 (dos) fuentes de abasto: 
De ser el caso, que para la segunda fuente de abastecimiento (20% o 40%) no haya sido ofertada o no 
resulto adjudicada; el licitante que haya obtenido el primer lugar para la primer ji,ente de abastecimiento, 
podrá emitir un escrito en formato libre, con el cual haga saber que puede cubrir el 100% de la totalidad 
de las fuentes de abastecimiento, mismo que deberá adjuntar a su propuesta. la no presentación de este 
documento, no es causal de desechamiento. 
Así como también, sí alguna cantidad queda pendiente de asignación, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar. siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene la capacidad de 
satisfacer y garantizar el 100% de la demanda máxima, una vez realizado el Fallo y previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso contrario, ésta(s) proporción(es) se declarará(n) desierta(s). 
[ ... ] 
Para el caso de las claves del !MSS (CONTRATO CERRADO). de la SEDENA. de la SEMAR y de la SSA, 
que se detallan en el Anexo Número 20 (VEINTE). se establece UNA SOLA FUENTE DE ABASTO, por lo 
que la propuesta solvente más baja que califique en primer lugar, se le adjudicará el 100% de la demanda 
requerida. 

[ ... ] 
6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA : 
Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (con PMR) : 
La propuesta económica deberá realizarse por el total de la cantidad requerida por clave, en la cual desea 
participar; la cotización deberá contener el número de la clave de los bienes ofertados a catorce (1 4) 
dígitos, descripción, presentación, Registro Sanitario, Marca, país de origen, nombre y R.F.C. del 
fabricante, cantidad máxima, cantidad mínima, precio máximo de referencia, porcentaje de descuento 

207 

Versión Pública



Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

COMl~IONtUllKAl,lJI 
( 'OMfEIHl:(IA t:COXÓMICA 

Q, 

ofertado de los bienes, conforme al Anexo Número 13 (TRECE) 'Proposición Económica', el cual forma 
parte de ésta Convocatoria. 

[ ... ] 
las propuestas económicas presentadas por los licitan/es acorde al Anexo Número 13 (TRECE) 
'Proposición Económica', deberán observar conforme a lo previsto en la fracción 11 inciso c), artículo 39 
del Reglamento de la LAASSP, los precios máximos de referencia establecidos por el IMSS, sobre los 
cuales ofrecerán porcentajes de descuento. 

Los bienes objeto de ésta [sic] Licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el JVA a 2 (dos) 
decimales (truncado, es decir sin redondear). 
El porcentaje de descuento mínimo a ofertar para ser susceptible de evaluación será de 0.01% y_deberá 
expresarse con un máximo de 2 (dos) decimales (truncado, es decir no redondear). 
El precio que resulte después de aplicar el porcentaje de descuento ofertado al precio máximo de referencia 
seráf,jo durante la vigencia del contrato. 

[ ... ] 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (con PMR): 
Se verificará que las proposiciones económicas y datos contenidos en el Anexo Número 13 (TRECE) 
'Proposición Económica', cumplan con los requisitos establecidos en la actual Convocatoria; analizando 
los porcentajes de descuento que se propongan y las operaciones aritméticas sobre los precios máximos 
de referencia y el precio neto que se establecerá en los contratos, será considerado en base al siguiente 
cálculo: 
Al precio máximo de referencia, se restará el importe que resulte del porcentaje de descuento ofertado. El 
resultado de ésta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo. 
La evaluación de las proposiciones, se realizará considerando las claves que se hayan ofertado en las 
mismas, comparando entre sí, todos los porcentajes de descuento positivos propuestos por los Licitan/es 
participantes, sobre los precios máximos de referencia establecidos, desglosando en la propuesta, la(s) 
cantidad(es) propuesta(s), con fundamento en el artículo 39 fracción /1 inciso c) del Reglamento de la 
LAASSP. 

[ ... ] 
El porcentaje de descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 
En caso de ofertar un porcentaje de descuento con más de dos decimales, únicamente se tomará en 
consideración para el cálculo de su oferta has/a los dos decimales, eliminando los restantes, sin redondeo. 
No será susceptible de evaluación cuando en su propuesta no oferte porcentaje de descuento, sobre el 
precio máximo de referencia de la clave, cuando el porcentaje de descuento ofertado sea igual a 0% o 
cuando el porcentaje de descuento ofertado sea negativo. 

[ ... ] 
9.3. CRJTERJOS DE ADJUDJCACJÓN DE LOS CONTRATOS. 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios 
de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria 
y garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

[ .. . ] 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitan/es, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial en cuanto al precio ofertado, dentro del rango de 5% respecto de la oferta clasificada 
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en primer lugar; se adjudicará el segundo lugar, a la propuesta más baja dentro del rango señalado, en 
caso de existir empate, se procederá en términos del párrafo anterior. 

[ ... ]". 

Por otra parte, la convocatoria de la LICITACIÓN NSO incluyó como anexo número 18, un formato de 
contrato, que establece lo siguiente: 

"[ ] ... 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'El INSTITUTO ' se obliga a adquirir de 'El PROVEEDOR' y 
éste se obliga a suministrar Material de Curación Grupo 060, Material Radiológico Grupo 070 y Material 
de Laboratorio Grupo 080, para cubrir necesidades del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(Delegaciones y Unidades Médicas de Alta Especialidad) para el ejercicio 2014, cuyas características, 
especificaciones y cantidades se describen en los Anexos 1 (uno) y 4 (cuatro) del presente contrato, en los 
que se identifican la cantidad mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de 
bienes susceptibles de adquisición. 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- 'El INSTITUTO' cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $----------
(--------------------------/ I 00 MN.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de 
$----------- (-----------------/100 MN.), más el Impuesto al Valor Agregado (l. V.A.); de conformidad con el 
(los) precio (s) unitario (s) que se relaciona (n) en el Anexo 4 (cuatro} de este contrato. La presente 
operación no está sujeta a la aplicación del Impuesto al Valor Agregado(/. V.A). 

'LAS PARTES' convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo 
que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

[ énfasis añadido]". 

Asimismo, la convocatoria referida incluyó como anexo número 21, la "RELACION DE CLAVES 
CUYO CONTRATO, SE CELEBRARÁ CERRADO Y SOLO CORRESPONDEALIMSS", en la cual se 
incluyeron las claves de SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que se identifican con la frase "contrato 
cerrado" en las tablas que se observan más adelante. A diferencia de los contratos abiertos, en los 
contratos cerrados existe una cantidad determinada ( que no va de un mínimo a un máximo) respecto 
de la cual se celebra el contrato. 

Ahora bien, en la convocatoria las autoridades convocantes requirieron lo siguiente respecto de 
SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON:377 

SONDAS FOLEY 

Clnve P'\IR l!\ISS l:\ISS ISSSTE ISSTE Vcmcru, \'crncn1z l\farinn !\larhm Pt:MF.X PEMEX Tolol Tot11I 
M:hinrn Mínima M,himn Mínima M,hímn Mlnlmn !\lhima l\llnima l\láximu Mlnlma mA~im11 Mínima 

. -
060 o 
168 32.09 26,051 (contrato o o o o o o 1,295 518 27 ,346 518 

3311 cerrado) 
060 o 
168 27 .59 35 ,787 (contrato 6,436 2,574 o o o o 1,520 608 43,743 3, 182 

9482 cerrado) 
060 
168 14.70 o o o o 8,112 3,240 o o o o 8,112 3,240 

9607 

377 Tablas de elaboración propia con información de la convocatoria de la LICITACIÓN N50. 
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060 
168 13.14 79,169 

9615 
060 
168 14.70 384,676 

9623 
060 
168 14.70 803,335 

9631 
060 
168 14.70 327,051 

9649 
060 
168 13.39 118,500 

9656 
060 
168 13.14 72,258 

9664 
060 
168 14.70 36,450 

9672 
060 
168 12.86 o 

9748 
060 
168 12.86 o 

9755 
060 
168 12.86 o 

9763 
060 
168 12.86 7,943 

9771 
060 
168 12.86 6,927 

9789 
060 
168 13.25 7,049 

9797 

o 
(conlralo 
cerrado) 

153,870 

321 ,334 

130,820 

47,400 

o 
(conlralo 
cerrado) 

o 
(contrato 
cerrado) 

o 

o 

o 

o 
(contrato 
cerrado) 

o 
(contrato 
cerrado) 

o 
(contrato 
cerrado) 

7,062 2,825 10,752 

38,678 15,471 o 

101,541 40,616 o 

55,355 22,142 o 

l l,963 4,785 o 

6,987 2,795 o 

2,024 810 o 

o o 38,568 

o o 26,496 

o o 17,334 

474 190 38568 

654 262 38,568 

700 280 o 

4,301 1,995 

o 3,434 

o 1,281 

o 735 

o 473 

o 1,050 

o o 

15,414 o 

10,590 o 

6,936 o 

15,427 o 

15,427 o 

o o 
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1,900 3,190 1,276 102,168 10,302 

3,270 15,730 6,292 442,518 178,903 

1,220 19,425 7,770 925,582 370,940 

700 14,600 5,840 397,741 159,502 

450 4,003 1,601 134,939 54,236 

1,000 2,988 1,195 83,283 4,990 

o l,875 750 40,349 1,560 

o o o 38,568 15,414 

o 1,689 675 28,185 11,265 

o l,112 445 18,446 7,381 

o 1,422 569 48,407 16,186 

o 1,535 614 47,684 16,303 

o 1,395 558 9,144 838 

SONDAS NELATON 

, I\ISS mss ISSSTE ISSTE Vcracruz Verncru, 1\1:irina \l:!rina PE\IF.X PE\IEX SEDE'\'A SEDE'\'A Total Total 
Cla,c PMH l\la,inrn Mínima :\l:lxinrn Mínima :\lhima :\línima má1ima :\líni ma :\lá\ima Mínima M,hinrn \lí11imn :\lá,inrn Mínima 
060 o 
168 28.93 18,568 (contrato 7,813 3,125 o o o o 1,420 568 o o 27,801 3,693 

1752 cerrado) 
060 o 
167 15.32 6,886 (contrato o o o o o o 1,290 516 o o 8,176 516 

4922 cerrado) 
060 o 
167 15.32 8,180 (contrato o o o o 53 50 2,006 802 o o 10,239 852 

4930 cerrado) 
060 o 
167 15.32 7,615 (contrato o o o o o o 1,996 798 o o 9,611 798 

4948 cerrado) 
060 o 
168 28.93 33,111 (contrato 10,761 4,304 o o o o 2,475 990 700 280 47,047 5,514 

6595 cerrado] 
060 o 
168 28 .93 83,052 (contrato 19,298 7,719 o o 525 500 5,792 2,317 1,315 526 109,982 11,062 

6611 cerrado) 
060 
168 28.93 200,166 80,066 56,447 22,579 31,296 12,518 525 500 15,617 6,247 5,000 2,000 309,051 123,910 

6637 
060 
168 28 .93 168,953 67,581 114,464 45 ,786 31,296 12,518 525 500 16,617 6,647 4,138 1,655 335,993 134,687 

6652 
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060 o 
168 28.93 66,803 (contrato 77,043 30,817 31,296 12,518 

6678 cerrado) 
060 o 
168 28.93 19,852 (contrato 19,706 7,882 o o 

8302 cerradol 
060 o 
168 28.93 12,096 (contrato 9,304 3,722 o o 

8310 cerrado) 
060 o 
168 14.76 7,745 (contrato 3,494 1,398 o o 

8328 cerrado) 

525 500 

o o 

o o 

63 60 
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11 ,099 4,440 2,130 852 188,896 49,127 

4,000 1,600 o o 43,558 9,482 

2,843 1,137 o o 24,243 4,859 

2,243 897 o o 13,545 2,355 

Ahora bien, del acta de rectificación de fallo de diecinueve de noviembre de dos mil trece, se advierten 
las siguientes adjudicaciones: 

SONDAS NELATON378 

Cantidad Cnntidnd 
Cnnlidnd Cnntidad Canlidad Canlidnd 

asignada/ a,i¡:nada/ nsiJlnada/ 11signada/ nsignnda/ asignado/ 
lmporle lmporle lmJJorrc lmJJorrc Cnn1id111l 

1 . . 1 ,,, P\IR Precio % P1·ecio Importe lm1,or1e CJaH .,e, nnrc nfer Dese Nclo nuhimo máiímo m:lximo má,dmo máximo mhlmo Totnl lm1rnr1c Tola) a.signado 

nsignndo/ ,\slg.1Signado/ A,ig 11slgn11do/ asignado/ nsignado/ asignado/ Asignada 

l:I.ISS ISSSTE ,\sig. .\sig. AsiJl. As!g. 
S1\l.l ' I> MARli\A PF.MF.X SEDENA 

18,568/ 7,812/ 1,420/ 
060 168 1752 DENTILAB 29.77 29.77 35.00 19.35 359,290.80/ 151, 181.55/ o o 27,477.00/ o 27,801 537,949.35 

100% 100% 100% 
33, 111/ 10,761/ 2,475/ 700/ 

060 168 6595 DENTILAB 29.77 29.77 35.00 19.35 640,697 .85/ 208,225 .35/ o o 47,891.25/ 13,545.00/ 47,047 9 10,359.45 
100% 100% 100% 100% 

83,052/ 19,298/ 525/ 5,792/ 1,315/ 
060 168 6611 DENTILAB 29.77 29.77 35.00 19.35 l ,607 ,056.20/ 373,416.30/ o 

10,158.75/ 112,075.20/ 25,445.25/ 109,982 2,128,151.70 
100% 100% 100% 100% 100% 

200,166/ 56,447/ 31,296/ 525/ 15,617/ 5,000/ 
060 168 6637 DENTILAB 29.77 29.77 39.00 18.15 3,633,012.90/ 1,024,513.05/ 568,022.40/ 9,528.75/ 283,448.55/ 90,750.00/ 309,051 5,609,275.65 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 
168,953/ 114,464/ 31 ,296/ 525/ 16,671/ 4,138/ 

060 168 6652 DENTILAB 29.77 29.77 39.00 18.15 3,066,496.95/ 2,077,521.60/ 568,022.40/ 9,528.75/ 301,598.55/ 75, 104.70/ 335,993 6,098,272.95 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 

66,803/ 77,043/ 31,296/ 525/ 11,099/ 2,1301 
060 168 6678 DENTILAB 29.77 29.77 35.00 19.35 1,292,638.05/ l,490,782.05/ 605,577.60/ 10,158.75/ 214,765.65/ 41,215.50/ 188,896"º 3,655,137.60 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 
19,852/ 19,706/ 4,000/ 

060 168 8302 DENTILAB 29.77 29.77 35.00 19.35 384,136.20/ 381,311.10/ o o 77,400.00/ o 43,558 842,847.30 
100% 100% 100% 

12,096/ 9,304/ 2,843/ 
060 168 8310 DENTILAB 29.77 29.77 35.00 19.35 234,057.60/ 180,032.40/ o o 55,012.05/ o 24,243 469,102.05 

100% 100% 100% 

378 Tabla de elaboración propia con información del acta de rectificación de fallo de la LICITACIÓN N50 (páginas 105 a 112). 

V 

379 En las claves que se muestran en la presente tabla, D ENTILAB participó con sondas fabricadas por GIP (páginas 228 a 232 del acta 
de rectificación de fallo). 
380 Si bien en el acta de rectificación de fallo el número que se observa en la tabla es 168,896, en el acta de fallo original el número que 
se observa es el que se indica en la presente tabla, el cual coincide con el resultado de sumar todas las cantidades asignadas, por lo que 
se presume que el número observado en el acta de rectificación de fallo tiene un error mecanográfico y que el número correcto es el 
establecido en la tabla. 
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Asimismo, del acta de fallo de veintidós de noviembre de dos mil trece, derivada de la resolución 
0064 l/30.15/5571/2013 expedida por el área responsable del órgano interno de control del IMSS se 
advierten las siguientes asignaciones:381 

060 
168 

~ 

060 
168 

9623 

060 
168 

9631 

060 
168 

9649 

060 
168 

9771 
060 
168 

9789 

060 
167 

4922 
060 
167 

4930 
060 
167 

4948 

l.icilantc 

'"' 

GALENO 

GALENO 

ABAMCU 

GALENO 

ÁBAMCU 

GALENO 

ABAMCU 

GALENO 

GALENO 

HOLIDAY 

GALENO 

HOLIDAY 

GALENO 

HOLIDAY 

Pl\fR rreci "In 
o oíer f>csc 

13.14 13.14 0.02 

14.70 14 .70 0.05 

14.70 14.70 0 .04 

14.70 14.70 0.05 

14.70 14.70 0.04 

14.70 14.70 0.05 

14.70 14 .70 0.04 

12.86 12.86 0.02 

12.86 12.86 0.02 

15.32 15.32 0.01 

15.32 15.32 0.02 

15.32 15.32 0.01 

15.31 15.32 0.02 

15.32 15.32 0.0 1 

• 1 . • 

llnJHll'le l11111or1c lm11ortc lm11or1c Importe 
p 

I 
Cimtidnd Cantidad Cantidad Cnn1idad Can1idad máximo nuilimu m,himo 111~\imo 1111himo Cantidad l111¡1ortc 

;:~
0
° :isi¡:nn~n asig~?d? asignada asignad_• a,i_¡:na~~ asi¡:nado/ asi¡:n11doln,i¡:11nclo/ asi¡: ,~ado/n sig~ado/ Total :atol 

13. 13 

14.69 

14.69 

14.69 

14 .69 

14.69 

14 .69 

12.85 

12.85 

15.31 

15.31 

15.31 

15.31 

15.31 

l!\ISS ISSSff. Si\Llif> \IARI~ ,\ l'L'.\11·.X nsig. :i,i¡:. as•R· ""l:· ª"R· Asignada asignado 
I\ISS rsssn: SAT.l'f> MARI:,,;,\ PE\IEX 

1,039,48 
92,724.0 141,173 . 26,194.3 41,884.7 135,265. 1,341,465 

79,169 7,062 10,752 1,995 3,190 8.97/ 6/ 100% 76/ 100% 5/ 100% 0/ 100% 26 .84 
100% 

4,520,71 
340,910. 50,445.4 184,858. 5,096,930 

307,741 23,207 o 3,434 12,584 5.29/ o 346,966 
80% 

83/ 60% 6/ 100% 96/80% .54 

1,130,17 
227,268. 46,2 14.7 1,403,658 

76,935 15,471 o o 3,146 5.15/ 
99/40% 

o o 
4/20% 

95,552 .88 
20% 

9,440,79 
894,988. 18,817.8 228,282. 10,582,88 

642,668 60,925 o 1,281 15,540 2.92/ 
25/ 60% 

o 
9/ 100% 60/80% 

720,414 1.66 
80% 

2,360,19 
596,649. 57,070.6 ,013,917 

160,667 40,616 o o 3,885 8.23/ 
04/40% 

o o 
5/20% 

205,168 
.92 

20% 
3,843,50 

487,898. 10,797.1 171,579. ,513,781 
261,641 33,213 o 735 11,680 6.29/ 

97/60% 
o 5/ 100% 20/80% 

307,269 
.6 1 

80% 

65 ,410 22,142 o o 2,920 
960,872. 325,265. o o 42,894.8 

90,472 
1,329,033 

90/20% 98/40% 0/20% .68 

102,067 . 6,090.90/ 495,598. 18,272.7 622,029.9 
7,943 474 38,568 o 1,422 

55/ 100% 100% 80/ 100% 
o 

0/ 100% 
48,407 5 

89,011.9 8,403.90/ 495,598. 19,724.7 612,739.4 
6,927 654 38,568 o 1,535 51100% 100% 80/ 100% 

o 5/ 100% 
47,684 o 

SONDAS NELATON 

o o 258 o o 3,949.98 20 258 3,949.98 

8 180 53 1 605 125,235.80 811.43 24 572.55 100 100 80 9 838 150619.78 

o o 401 o o 6,139.31 20 401 6,139 .31 

7,6 15 o 1,597 116,585.65 o 24,450.07 100 80 9,212 14 1,035.72 

o o 399 o o 6,108.69 20 399 6,108.69 

Por último, en el acta de fallo por resolución se advierte que COMATMEX, COMPROBASA, IMM y JTC 

participaron en algunas claves; no obstante, sus propuestas solventes consideraban precios más altos 
que los ganadores, por lo que no resultaron adjudicados. 

381 Tablas de elaboración propia con información del acta de fallo por resolución de la LICITACIÓN N50. 
382 En las claves que se muestran en la presente tabla, GALENO participó con sondas fabricadas por GALENO y ADEX; mientras que 
ABAMCU participó con sondas fabricadas por ADEX (páginas 22 a 25 del acta de fallo por resolución). 
383 En las claves que se muestran en la presente tabla, HOLIDA Y y GALENO participaron con sondas fabricadas por GALENO y ADEX 

nJ(páginas 22 a 25 del acta de fallo por resolución). 
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B. Arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOLY res pecto de las prácticas monopólicas absolutas, 
previstas en el artículo 9°, fracción IV, de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO 

El OPR, tambien hace referencia a posibles conductas entre agentes económicos competidores, que 
tuvieron por objeto o efecto el establecimiento, concertación, coordinación y/o la abstención de 
posturas en las licitaciones que convocó el sector salud para adquirir CONDONES y SONDAS FOLEY 
durante el PERIODO INVESTIGADO. Al respecto, en el presente apartado se analizarán los elementos de 
convicción que integran el EXPEDIENTE respecto de las conductas imputadas en ese sentido en el 
OPR. 

B.1. Carácter de competidores de DENTILAB v las empresas de GRUPO HOLY 

A fin de acreditar el carácter de competidores de DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY (GALENO, 
TRENKES y HOLIDA Y), el OPR utilizó diversos elementos de prueba recabados durante la 
investigación, entre los que se encuentran los siguientes: 

B.1.1 Los agentes económicos realizan la misma actividad 

Los desahogos a los requerimientos de información se valoran como documentales privadas y de 
ellos se desprende que, del objeto social de GALENO, TRENKES, HOLIDA Y y DENTILAB incluyen la 
fabricación y comercialización de productos de látex. Asimismo, el contenido de dichos elementos 
de convicción guarda relación con las declaraciones incluidas en las comparecencias de 
TRUBALCA V A, TGIORGULI y EPUENTE respecto de las actividades económicas que realizan GALENO, 
TRENKES, HOLIDA Y y DENTILAB. Lo anterior, de conformidad con lo siguiente: 

Persona Oh' . 1 p b R 1 . d 
M I Jeto socia rue as e ac1ona as ora 

GALENO 

De conformidad con la escritura pública diez mil 
novecientos veinte, otorgada ante la fe del 
notario público número cincuenta y cinco del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y la 
escritura pública veintinueve mil ciento siete, 
otorgada ante el notario público número ciento 
setenta y ocho del Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), GALENO tiene dentro de su objeto 
social "Todo negocio relacionado con la 
elaboració,r, compra v ve11ta de productos 
farmacéuticos, de látex y plásticos en general, 
así como la realización de todos los actos y la 
celebración de todos los contratos civiles y 
mercantiles relacionados con dichos fines [ ... ] 
[énfasis añadido].384 

384 Folios 4479 y 4531 . 
385 Folio 8167. 
386 Folio 8168. 
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TGJORGULI señaló en su comparecencia que 
"Galeno fabrica guantes de látex, sondas de látex. 
cepillos dentales. entre otros; Trenkes fabricaba 
condones de látex; y, Holiday actualmente no está 
fabricando !énfasis añadido]". 385 

Además, señaló que entre los productos de GALENO 
que HoLIDAY distribuye se encuentran CONDONES: 
"[ ... ] Cabe se,ialar que los co11do11es los fabrica 
RRT Medica/ S.A. de C V. (antes Tre11kes>1 v 
Gale110 es el distribuidor primario de die/tos 
condones. [énfasis añadido]". 386 

TGroRGIJLI seilaló en su comparecencia que GRUPO 
H OLY vende tanto al sector público como al sector 
privado y que D ENTILAB es competidor de GRUPO 
HOLY en el mercado de la , roducción, distribución 
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TRENKES 

HOLIDAY 

387 Folio 8168 y 8169. 
388 Folios 3946. 
389 Folio 9703. 
390 Folios 8185. 
39 1 Folio 8167. 
392 Folio 8185 y 8186. 
393 Folio 8185. 
394 Folio 8187. 
396 Folios 8184. 
397 Folio 8185 y 8186. 

V 

De conformidad con la escritura pública sesenta 
y tres mil uno de veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante la fe 
del licenciado Carlos Prieto Aceves, entonces 
notario público número sesenta y nueve del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), el 
objeto social de TRENKES consiste en: 
"F11bric11ció11 v compraventa ,le artículos tle 
hule látex, plástico vinil para el hogar, la 
industria. farmacias y hospitales. línea de 
tocador de belleza y limpieza, pudiendo realizar 
toda clase de actos y contratos que se relacionen 
directamente con sus objetos principales y 
adquirir los bienes inmuebles que sean 
necesario para dicho fin. [énfasis añadido]" .388 

Lo anterior además se respalda también con la 
información pública de las actas de fallo de las 
LICITACIONES CENTRALIZADAS en las que se 
adquirieron CONDONES, en la que se aprecia que 
TRENKES es fabricante de CONOONES.389 

De conformidad con la escritura publica treinta 
y ocho mil doscientos veintiocho de once de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
otorgada ante la fe del licenciado Carlos Prieto 
Aceves, entonces notario público número 
sesenta y nueve del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), dentro del objeto social de 
1-IOLIDA Y se encuentra: "La compra, venta, 
fabricaciót1 , importación. exportación v 
comercio e,i general con totlt1 clase de artículos 
de hule. plástico, vidrio, //Ítex, materiales de 
curación. artículos ¡Jara el hoQar v similares v 
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y comercialización de condones de látex y sondas de 
látex al sector salud público.387 

TRUBALCAVA indicó en su comparecencia que el 
objeto social de TRENKES, comprende la 
"Compraventa, fabricación de artículos de hule 
látex y plástico para el hogar, la industria y material 
de curación para el sector salud así [sic] como de 
artículos higiénicos [énfasis añadido]"390 

TRUBALCAVA señaló en su comparecencia que 
"TRENKES,/abricaba CONDONES de látex".391 

TRUBALCA VA señaló en su comparecencia que 
GRUPO HoL Y vende tanto al sector público como al 
sector privado y que DENTILAB es competidor de 
GRUPO HOL Y en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de condones de 
látex y sondas de látex al sector salud público.392 

Asimismo, TRUBALCA VA señaló en su 
comparecencia que GRUPO 1-IOLY fabrica y 
distribuye SONDAS FOLEY y que GALENO, TRENKES 
y HOLIDA Y han participado como licitantes en 
procedimientos convocados por el sector público 
para abastecer sondas.393 

TRUBALCA v A también señaló en su comparecencia 
la existencia de un ameglo con DENTILAB para 
repartir las participaciones en el mercado de 
CONDONES ofertados por GRUPO 1-IOL y y DENTILAB 
en procedimientos de licitación del sector salud.394 

TRUBALCA VA indicó en su comparecencia que el 
objeto social de HOLIDA Y es la: "Compraventa, 
fabricación de artículos de hule látex y plástico 
para el hogar, la industria y material de curación 
para el sector salud. [ énfasis añadido]". 396 

TRUBALCA v A señaló en su comparecencia que 
GRUPO HOLY vende tanto al sector público como al 
sector privado y que DENTILAB es competidor de 
GRUPO HOL Y en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de condones de 
látex y sondas de látex al sector salud público.397 
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395 Folio 3927. 
398 Folio 8185. 
399 Folio 8187. 
400 Folios 7815 a 7869. 
401 Folios 7819 y 7869. 
402 Folios 7496 a 7524. 
403 Folio 8130. 
404 Folio 8132. 
405 Folio 8132. 

la realización de todos los actos, contratos y 
operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con ese objeto, pudiendo 
adquirir los bienes inmuebles que sean 
necesarios para ese fin [énfasis añadido)".395 

De conformidad con el escrito de desahogo al 
requerimiento de información contenido en el 
oficio No. COFECE-AI-DGIPMA-2015-282, 
presentado en OFICIALÍA el veinticuatro de 
noviembre de dos mil quince,400 el objeto social 
de DENTILAB comprende: "[ . .. ] la fabricación, 
investigación, compra, · venta, importación, 
exportación, distribución, conúsión y comercio 
en general de [ ... ] productos tle aluminio y sus 
diversas aleaciones, látex, plásticos, papel, o 
tela [ ... ] [énfasis añadidoj".401 En su página de 
intemet, CORPORATIVO DL enlista, dentro del 
catálogo de productos que comercializa a los 
CONDONES y a las SONDAS FOLEY.4º2 
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Asimismo, TRUBALCAVA señaló en su 
comparecencia que GRUPO HoL Y fabrica y 
distribuye SONDAS FOLEY y que GALENO, TRENKES 
y 1-IOLJDA Y han participado como licitantes en 
procedimientos convocados por el sector público 
para aba~tecer sondas.398 

TRUBALCAVA también señaló en su comparecencia 
la existencia de un arrreglo con DENTILAB para 
repartir las participaciones en el mercado de 
CONDONES ofertados por GRUPO HoL y y DENTILAB 
en procedimientos de licitación del sector salud.399 

EPUENTE señaló en su comparecencia que los 
productos que fabrican y comercializan las 
sociedades de CORPORATIVO DL son "[gluantes 
para cirugía, guantes para exploración, sontlas ,le 
Foley, Né/aton, co11do11es, jeringas desechables, 
entre otros dispositivos médicos [énfasis 
añadido]",403 y que de las sociedades que integran 
CORPORATIVO DL: "[ ... l únicamente Dentilab, S.A. 
de C. V." participa en procedimientos de contratación 
pública.404 

Asimismo, señaló en su comparecencia que los 
CONDONES que produce CORPORATIVO DL son 
ofertados en procedimientos de licitación pública 
consolidados de nivel federal. 4º5 

Mediante escrito presentado en OFICIALÍA el treinta 
de septiembre de dos mil dieciséis, DENTILAB, 
desahogó el requerimiento de información 
contenido en el oficio No. COFECE-AI-DGIPMA-
2016-300 y manifestó que "[e]n relación con las 
sondas, Dentilab incursionó recientemente en el 
mercado. En efecto, durante 2011, Dentilab montó 
una planta para que Grupo Industrial Poseidón, 
S.A. de C. V. ( ... ¡ fabricara sondas de látex y se 
obtuvo el regislro sanilario para comercializar el 
producto de sondas de Foley. Al ingresar al 
mercado, Poseidón comenzó fabricando 
exclusivamente sondas de tipo Foley para ser 
comercializadas a partir de 2012. Posteriormente, 
en 2013, GIP introdujo también la producción de 
sondas tipo Foley, Oiven y Nelatón. Actualmente, 
Dentilab está completamente f}Osicionado en el 
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mercado y utiliza maq11inaria de punta para la 
producción de los tres tipos de sondas".406 

En este sentido, con los documentos anteriores se acredita que las sociedades de GRUPO HOLY, en 
particular GALENO y HOLIDA v407 y DENTILAB comparten la misma actividad económica, pues en 
virtud de su objeto social participan en la distribución de productos de látex, entre los que se 
encuentran CONDONES y SONDAS FO LEY, por tanto, dichas empresas son competidoras entre sí.408 

Por lo que hace a los escritos de desahogo, estos se valoran como documentales privadas; por su 
parte, las escrituras publicas al haber sido presentadas en copia certificada se valoran como 
documentales públicas; mientras que las impresiones certificadas integradas al EXPEDIENTE se 
valoran como elementos aportados por la ciencia, las cuales adminiculadas hacen prueba plena. 

Asimismo, los emplazados referidos en el cuadro anterior manifestaron que las empresas para las 
cuales laboran fabrican y comercializan CONDONES y SONDAS FOLEY. Además, TRUBALCAVA, 
TGIORGULI y EPUENTE manifestaron que las empresas que dirigen o para las cuales laboran ofrecen 
CONDONES y SONDAS FOLEY en las licitaciones del Sector Público. 

Estas declaraciones serán valoradas en el apartado B.1.3. subsecuente de esta resolución. 

B.1.2. Concurrencia en licitaciones de CONDONES y SONDAS FOLEY. 

a) Acuerdo de integración de información de diez de octubre de dos mil dieciséis.409 

Mediante acuerdo de diez de octubre de dos mil dieciséis, el titular de la DGIPMA integró al 
EXPEDIENTE diversa información relacionada con diversos procedimientos de contratación pública 
en el MERCADO INVESTIGADO. 

Dicha información fue utilizada en el OPR para analizar la concurrencia entre DENTILAB y las 
empresas de GRUPO HOLY en diversas licitaciones en las que se adquirieron CONDONES, 
particularmente en las licitaciones 00641321-0J 9-2009, LA-019GYR047-N62-2011, LICITACIÓN 
N70 y la LICITACIÓN NSO, de conformidad con lo siguiente: 

"[ ... ] A continuación, se presenta un análisis de concurrencia en las LICITACIONES CENTRALIZADAS en las 
que el sector salud adquirió CONDONES: 

Participantes del 2009 a 2013 en CONDONES (Clave 060 308 0177)410 

Lldtal'ión Llciltanle Fabrleante 
00641321-019-2009 COMPI/OBASA TRENKES 

406 Folio 8578. 
407 De confonnidad con lo precisado en el OPR "Esto no excluye, sin embargo, a TIIENKES, toda vez q11e, conforme a su objeto social 
puede distribuir y comercializar productos de látex; no obstante, conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, normalmente 
distribuye y comercializa los CONDONES de manera indirecta, vía un distribuidor". Página 116 del OPR. 
408 De conformidad con el OPR "HOUDAY, GAI.ENO y TRENKES no pueden ser consideradas como competidores entre sí, toda vez que 
pertenecen al mismo grupo económico: GJWPO HoLY". Página 116 del OPR. Asimismo, en la página 59 del OPR se indica lo siguiente: 
"Tll.ENKES no participó durante el PEI/JODO INVES11GADO como oferente directo en ningún procedimiento de licitación, únicamente 
fungió como fabricante de los CONOONES, utilizando como distribuidores a HOL!DAYy GALENO, o a empresas ajenas a GRUPO HOLY." 
409 Folios 9694 a 9703. 

Q 
4 w El pie de página respectivo señala: "Tabla de elaboración propia a partir de información que obra en el folio 9703 del EXP/iDIENTE, 
obtenida de fi1enfes públicas". 
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HULll)AY 

ÁRAMCU 

LA-019GYR047-N62-2011 DhNTIIA R 

HntJfJAY 

DENTllAH 
LA-OI9GYR047-N70-2012 

HOL{f)AY 
[LICITACIÓN N70) 

GAl.liNO 

ÁHAMCU 

COMATMHX 

COMPRORASA 

LA-019GYR047-N50-2013 DliNTILAH 
[LICITACIÓN N50) HOIJ{)AY 

!MM 
JTC 

GA!.liNO 

[ ... ]".411 
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PROFILATEX 

TRHNKl,S 

TiWNKHS 

PlWFIIATEX 

T!IHNKliS 

P!IOFll,ATEX 

Tlll,NKHS 

T!l!iNKHS 

T!IHNKliS 

TR!iNKHS 

TR!iNKES 

P!IOl'IIAnX 

TRENKliS 

TRHNKES 

TJ/liNKliS 

T!IHNK!iS 

La información y documentación pública obtenida de COMPRANET refiere que en las LIC!TACIONES 

CENTRALIZADAS en las que se licitaron CONDONES: i) DENTILAB participó ofertando CONDONES 

fabricados por PROFILATEX; ii) GRUPO HOLY participó con HOLIDA y y GALENO ofertando CONDONES 

fabricados por TRENKES y, iii) GRUPO HoLY también participó a través de otros distribuidores. 

Adicionalmente, de la información de COMPRANET se desprenden los participantes de la LICITACIÓN 

N70 respecto de diversas claves que corresponden a SONDAS FOLEY, como se muestra a continuación: 

"Participantes en la LICITACIÓN N70 en SONDAS FOLEv112 

Llcit11,·ló11 Clave LIL'lt1111te Fabricante 

0!iN111.AB GIP 

060 168 3311 HOUDAY Áf)Ji)( 

GAUiNO A fJEX 

DliNTILAB GJP 

LA-OI9GYR047-N70-20J2 060 168 9482 HOWJAY ADEX 

GAl.liNO ADHX 
[LICITACIÓN N70) 

DENTII.AR GJP 

060 168 9649 HOUIJAY ÁD/iX 

GAUiNO A Dl iX 

DENTILAB GJP 
060 168 9656 

HOUDAY Áf)fi}( 

411 Páginas 116 y 117 del OPR. 
412 La respectiva nota al pie señala: "Tabla de elaboración propia a partir de información que obra en el folio 9703 del EXl'liDl/iNTH, n_ obtenida deji,entes públicas". 
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GALF.NO ÁDEX 

La información anterior es susceptible de acreditar, entre otras cosas, que: i) HOLIDA Y y GALENO 
prticiparon en la LICITACIÓN N70 ofertando diversas claves de SONDAS FOLEY; y ii) DENTILAB 
concurrió con HOLIDA Y y GALENO como licitantes respecto de las claves de las SONDAS Fo LEY 
señaladas en la LICITACIÓN N70. 

Cabe precisar que las convocatorias y los fallos de las licitaciones mencionadas serán analizadas con 
mayor detalle posteriormente, a efecto de precisar los impmtes y cantidades asignadas a los agentes 
económicos en cada una de ellas. 

Ahora bien, esta autoridad indica que la información relativa a contrataciones que hayan celebrado 
dependencias y entidades de la administración pública es información pública, por lo que deberá 
entenderse que el contenido de las LICITACIONES CENTRALIZADAS constituye un hecho notorio cuya 
demostración no requiere mayor discusión ni debate y, por tanto, hacen prueba plena.414 

413 Página 119 del OPR. 
414 Al respecto, resultan aplicables, por analogía, las siguientes tesis: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. los datos que aparecen en las páginas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción 
de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 
invocarse por los tribunales, en términos del artíc11lo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de Amparo; porq11e la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada "interne/'', del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama 
de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular". [JJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, enero de 
2009; Pág. 2470, y "PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE 
SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas 
constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una 
resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet 
para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier 
dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de 
información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores 
de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector 
de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por 
tratarse de un dato II opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, 
accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos 
propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como pmeba plena, a menos que haya una en contrario que no fue 
creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos." [TA]; IOa. Época; n T.C.C.; S.J .F. y su Gaceta; Tomo 11, noviembre de 2013; Pág. 1373. 
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b) Escritos de DENTILAB de veinticuatro de noviembre de dos mil quince415 y treinta de 
septiembre de dos mil dieciséis.416 

Mediante escrito presentado en OFICIALÍA el veinticuatro de noviembre de dos mil quince, DENTILAB, 
desahogó el requerimiento de información contenido en el oficio No. COFECE-AI-DGIPMA-2015-
282. El documento y sus respectivos anexos acreditan que DENTILAB identificó como competidores 
en el MERCADO INVESTIGADO a HOLIDA y y GALENO, por lo que hace a CONDONES y SONDAS 
FOLEY.417 Asimismo, :en dicho desahogo DENTILAB presentó diversa información de los 
procedimientos de compra del Sector Salud de productos de látex en los que participó durante el 
PERIODO INVESTIGADO. 418 

Por otro lado, mediante escrito presentado en OFICIALÍA el treinta de septiembre de dos mí I dieciséis, 
DENTILAB desahogó el requerimie_nto de información contenido en el oficio No. COFECE-AI
DGIPMA-2016-300, en dicho documento, DENTILAB manifestó que: "Los principales competidores 
de Dentilab en la fabricación de sondas de látex en 2012, eran Productos Bard de México, S.A. de 
C. V, Productos Galeno, S. de R.L y Productos Adex, S.A. de C.V."419 Asimismo, DENTILAB 
manifestó que "[ e ]n relación con las sondas, Dentilab incursionó recientemente en el mercado. En efecto, 
durante 2011, Dentilab montó una planta para que Grupo Industrial Poseidón, S.A. de C. V [ ... ]fabricara 
sondas de látex y se obtuvo el registro sanitario para comercializar el producto de sondas de Foley. Al 
ingresar al mercado, Poseidón comenzó fabricando exclusivamente sondas de tipo Foley para sér 
comercializadas a partir de 2012. Posteriormente, en 2013, GIP introdujo también la producción de sondas 
tipo Foley, Owen y Nelatón. Actualmente, Dentilab está completamente posicionado en el mercado y utiliza 
maquinaria de punta para la producción de los tres tipos de sondas".42° Con lo cual se acredita que 
DENTILAB participa en la fabricación y comercialización de SONDAS FOLEY por lo menos desde el 
año dos mil doce y que DENTILAB reconoce a GALENO como uno de sus principales competidores en 
la fabricación de sondas de látex. Asimismo, mediante el escrito presentado en OFICIALÍA el treinta 
de septiembre de dos mil dieciséis, DENTILAB presentó información respecto de su participación en 
diversos procedimientos de compra del Sector Salud de CONDONES en los que participó durante el 
PERIODO lNVESTIGAD0.421 

En este sentido, el escrito señalado constituye una documental privada, mientras que la información 
entregada que se encuentra contenida en disco compacto constituye un elemento aportado por la 
ciencia. 

B.1.3. Manifestaciones de los emplazados en sus comparecencias. 

415 Folios 7815 a 7869. 
416 Folios 8569 a 
417 Véanse, en particular, los anexos Anexo A 2011, Anexo A 2012, Anexo A 2013, Anexo A 2014, ANEXO A SONDA y Anexo A 
201 O incluidos dentro del disco compacto que obra en el folio 7853 . 
418 Folios 7815 a 7869. 
419 Folio 8579. 
420 Folio 8578. 
421 Véase, en particular las manifestaciones incluidas en los folios 8588 a 8592, así como la infonnación incluida en el Anexo 25 del 
escrito señalado. Folios 8708 a 8725. 
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Del desahogo de las comparecencias de TGIORGULI, TRUBALCA V A, FlBARRA y EPUENTE se 
desprende que estos reconocieron que DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY son competidores 
y han participado en licitaciones públicas convocadas por el sector salud respecto de CONDONES y 
sondas de látex durante el PERIODO INVESTIGADO. 

En comparecencia realizada el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, TGIORGULI realizó diversas manifestaciones en relación con la participación de 
GRUPO HoL Y en las licitaciones públicas convocadas por el sector salud para la adquisición de 
CONDONES y sondas de látex, así como su carácter de competidores con DENTILAB, mismas que se 
transcriben a continuación:422 

"[ ... ] 
14. Señale cuáles son los productos que fabrica GRUPO HOLY. 

R.- Galeno fabrica guantes de látex, somlas de látex, cepillos dentales, entre otros; Trenkes fabricaba 
co11do11es de látex: y, Holiday actualmente no está fabricando. 

[ .. . ] 
16. ¿los productos que comercializa pero no fabrica GRUPO HOLY son fabricados por alguna empresa 
de su grupo de interés económico? ¿Cuál? 
R.- Si, Galeno v Trenkes. 

[ ... ] 
18. ¿Desde cuándo fabrica GRUPO HOLY condones de hule látex? 
R.- Desde la década de los ochentas del siglo pasado adquirió una planta que a su vez los fabricaba desde 
la década de los cincuentas. 

[ ... ] 
25. Señale si GRUPO HOLYve11de tanto a sector privado como al público. 

R.-Sí 

[ ... ] 
28. Entre los productos de GALENO que HOLJDAY distribuye, ¿se encuentran condones? 
R.-Sí. Cabe señalar que los condones los fabrica RRT Medica/ S.A . de. C. V (antes Trenkes), y Galeno es 
el distribuidor primario de dichos condones. 
29. Entre los productos de GALENO que HOLIDAY distribuye, ¿se encuentran las sondas? 
R. - Sí, Tanto las fabricadas por Galeno como las fabricadas por Productos Adex. 
30. ¿Quiénes han sido y son los competidores de GRUPO HOLY en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización ,te co11do11es de látex, respecto al sector salud público? 

R.- Dentilab, S.A. de C. V. v su fábrica Profi/atex, S.A. de C. V.. [ ... J 
31. ¿Quiénes han sido y son los competidores de GRUPO HOLY en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de somfm; de látex, respecto al sector salud público? 

R.- Dentilab, S.A. de C. V. v su fábrica Grupo Industrial Poseidó11 , S.A. de C. V. , [ ... ] 

32. ¿Sabe usted cuándo debutó Dentilab, S.A. de C. V. (DENT/LAB) en el mercado de condones? 

Q meo1;0&165o8181 . 
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R.-Por lo que yo sé, Juan Ernesto de la Puente de la Puente compró la fábrica Profilatex, S.A. de C. V. en 
el año dos mil dos (según información que viene en su propia página de interne/) y como distribuidor de 
dicha fábrica debutó en el año de mil novecientos noventa y seis. 
33. ¿GRUPO HOLY ya fabricaba y comercia/izaba condones al sector salud cuando DENTILAB · 
incursionó en dicho mercado? 
R.- Sí, aunque no de manera continua y con una participación menor [ énfasis añadido]". 

Por otra parte, en la comparecencia realizada el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la 
AUTORIDAD INVESTIGADORA, TRUVALCABA realizó diversas manifestaciones en relación con la 
participación de GRUPO HoL Y en licitaciones públicas convocadas por el sector salud para la 
adquisición de CONDONES y sondas de látex, así como su carácter de competidores con DENTILAB, 

señaló lo siguiente:423 

"[ ... ] 
18. Señale cuáles son los productos que fabrica GRUPO HOLY 

R. Guantes, sondas, co11do11es y tubos, estos productos de material látex así como cepillos de plástico, 
artículos para el hogar y línea deportiva. 
[ ... ] 
20. ¿los productos que comercializa pero no fabrica GRUPO HOLY son fabricados por alguna otra 
empresa de su grupo de interés económico? ¿Cuál? 
R. Sí y son Trenkes, Productos Galeno y RRT Medica! S.A. de C. V., además de otras empresas que no 
tienen nada que ver en el mercado investigado. 
21. ¿Desde cuándo fabrica GRUPO HOLY condones de hule látex? 
R. Desde hace más de cincuenta años. 
22. ¿Desde cuándo fabrica GRUPO HOLY sondas para drenaje? 
R. Desde hace más de cuarenta años. 
23. ¿Qué tipo de sondas para drenaje fabrica GRUPO HOLY? 
R. Sondas de folev, de 11elató11 v co11trol de hemorragias. 

[ ... ] 
28. Señale si GRUPO HOLYvende tanto a sector privado como al público. 

R. sr. a ambos 
29. ¿Qué sociedad o sociedades de GRUPO HOLY han participado como !icitantes en procedimientos 
convocados por el sector salud público para abastecer sondas? 
R. Productos Ga/e110, Tre11kes v Ho/idav. 

[ ... ] 
34. Entre los productos de GRUPO HOLY que HOLJDA Y distribuye, ¿se encuentran condones? 
R. Sf 
35. Entre los productos de GRUPO HOLY que HOLJDA Y distribuye, ¿se encuentran las sondas? 
R. Sl 

[ ... ] 

Q m FoHoo 8182 a 8197. 
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37. ¿Quiénes han sido y son los competidores de GRUPO HOLY en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de condones de látex? 
R. Dentilab v Pro[ilatex que son parte del mismo grupo. 

38. ¿Quiénes han sido y son los competidores de GRUPO HOLY en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de sondas de látex? 
R. Dentilab ¡,a que Productos Adex únicame11te era nuestro proveedor para poder participar 
co11i,111tame11te con sus productos v así poder abastecer la demanda tan alta del sector salud. [ ... ] 

[ énfasis añadido]". 

Asimismo, en comparecencia realizada el tres de agosto de dos mil dieciséis ante la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, FIBARRA realizó diversas manifestaciones en relación con la participación de 
DENTILAB en licitaciones públicas convocadas por el sector salud para la adquisición de CONDONES 
y sondas de látex, así como su carácter de las empresas de CORPORATIVO DL como competidores de 
GRUPO HOLY, mismas que se transcriben a continuación: 424 

"[ ... ] 
52. ¿Conoce usted qué productos fabricaba Corporativo DL? 

R.Sí. 

53. ¿Cuáles? 
R. Jeringas, guantes de látex, condones ,te látex, somlll de látex, cepillos dentales, hojas para bisturí, entre 
otros. 

[ .. . ] 
60. ¿Conoce usted cuáles de los productos que fabricabt1 Corporativo DL se o(recía11 en procedimientos 
,te licitación al sector salud? 

R. Todos. 

61 . Indique si los condones que producía Corporativo DL eran ofertados en procedimientos de licitación 
pública consolidados de nivel federal. 
R. ~ cuando se llegó a requerir. 
62. Indique si los co11dones que produce Corporativo DL eran ofertados en procedimientos de licitación 
pública regio11llles o locales. 

R.Sl 

[ ... ] 
65. Indique si las so11das de látex que pro,lucía Corporativo DL eran ofertadas en procedimientos de 
licitación pública consolidados a nivel federal. 
R. Sí, ctwndo se llegó II requerir. 

66. Indique si las sondas de látex que producía Corporativo DL eran ofert11das en procedimielltos de 
licitación pública regionales o locales. 

R. Sí. 

67. A su conocimiento, señale desde cuándo DENT!LAB oferta en licitaciones públicas las sondas. 
R. Que vo recuerde fue el dos mil doce para abasto dos mil trece. 

n 424 Folios 8068 a 8127. 
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68. ¿Conoce q11ié11es eran los competi<lores de DENTJLAB e11 el mercado co11do11es que se ofertan al 
sector salud? 
R.Sl 

69. ¿Quiénes eran? 
R. Holidav de México , Productos Galeno, Tre11kes. así como también todos los distribuidores a través de 
los cuales dichas empresas pueden participar (otorgándoles cartas de apoyo). Y también, DKT 

[ ... J 
74. ¿Conoce quiénes eran los competidores de DENTILAB en el mercado de sondas que se ofertan al 
sector salud? 
R. Si. 
75. ¿Quiénes eran? 
R. Holida 11 de México, Productos Galeno, Bard México, Sensimedical, entre otros [ énfasis añadido J." 

Durante comparecencia realizada el cuatro de agosto de dos mil dieciséis ante la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, EPUENTE realizó diversas manifestaciones en relación con la participación de 
DENTILAB en licitaciones públicas convocadas por el sector salud para la adquisición de CONDONES 
y sondas de látex, así como su carácter de competidores con GRUPO HoL Y, mismas que se transcriben 
a continuación:425 

"[ ... J 
8. ¿ Qué productos fabrican y comercializan las sociedades de Corporativo DL? 
R. Guantes para cirugía, guantes para exploración, sondas de Folev, Nélaton, condones. jeringas 
desechables, entre otros dispositivos médicos. 
[ ... ] 
31 . ¿Alguna de las sociedades de Corporativo DL participa como licitante en procedimientos de 
contratación pública? 
R. Sí, ú11icamellfe Denti/ab, S.A. de C. V. 

32. ¿De qué productos? 
R. De todos los que fabricamos y distribuimos. 

[ ... J 
36. Indique si los condones que produce Corporatilio DL son ofertados e11 procedimientos de licitación 
pública consolidados de nivel federal. 
R. Sí. 

[ ... J 
38. Indique si los condones que produce Corporativo DL so11 ofertados en procedimientos de licitación 
pública regionales o locales. 

R. Sl 

[ ... ] 
41. Indique si las sondas de látex que produce Corporatil'o DL son ofertadas en procedimientos de 
licitació11 pública consolidados a nivel federal. º "' Folioo 8128, 8154. 
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45. ¿Conoce quiénes son los competidores de DENTILAB en el mercado de condones que se ofertan al 
sector salud? 
R. Son ilimitados los competidores, porque entran todos, incluyendo empresas internacionales; pero 
quie11es ga11a11 las licitaciones, Holy y nosotros. [ ... ] 

5 f. Indique si, a su conocimiento, Grupo Holy producía 1' ofertaba sondas en las licitacio11es públicas del 
sector salud cuando DENTILAB ingresó a dicho mercado. 

R. sr [ énfasis añadido]". 

Las anteriores manifestaciones, al tratarse de declaraciones, se valoran como testimoniales respecto 
de hechos de terceros, particularmente respecto de que GRUPO HoL Y y DENTILAB participan en el 
MERCADO INVESTIGADO y son competidoras entre sí. En este sentido, prueban respecto de las 
personas morales con las cuales tienen una relación de trabajo o de representación y respecto de los 
demás emplazados. 

Así, las declaraciones anteriores, adminiculadas con la información contenida en las documentales 
privadas y los elementos aportados por la ciencia referidos en el presente apartado denominado 
"B. l Carácter de competidores de DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY" prueban plenamente lo 
siguiente: 

(i) GRUPO HOLY, a través de HOLIDAY, GALENO y TRENKES fabrica y comercializa, entre otros 
productos, SONDAS FOLEY y CONDONES para el sector privado y el sector de salud público. 

(ii) CORPORATIVO DL, a través de DENTILAB, fabrica y comercializa, entre otros productos, SONDAS 

FOLEY y CONDONES para el sector privado y el sector de salud público. 

(iii) DENTILAB participa como licitante en procedimientos de contratacion pública, ofertando los 
productos que fabrica el grupo económico, entre los cuales se encuentran las SONDAS FOLEY y 
CONDONES. 

(iv) GALENO, TRENKES y HoLIDA Y han participado como licitantes en procedimientos convocados 
por el sector salud público para abastecer sondas de látex y CONDONES. 

(v) TGIORGULI, TRUBALCA VA, FIBARRA y EPUENTE como empleados y/o representantes de GRUPO 

HOL Y y DENTILAB, respectivamente, reconocieron que DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY 

(HOLIDA Y, GALENO y TRENKES) son competidores en la producción, distribución y comercialización 
de CONDONES y sondas de látex, particularmente SONDAS FOLEY. 

B.2. Existencia de la conducta imputada. 

A continuación, se analizan los elementos de convicción señalados en el OPR para acreditar el 
establecimiento, concertación, coordinación y/o la abstención de posturas en las licitaciones que 
convocó el sector salud para adquirir CONDONES y SONDAS FOLEY durante el PERIODO INVESTIGADO, 

así como de la participación de los emplazados en dichas conductas. 

~ .2.1 Elementos obtenidos en la visita de verificación. 
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En la presente sección se analizarán los elementos de convicción recabados durante la visita de 
verificación practicada por la Al en las oficinas de DENTILAB durante la etapa de investigación, los 
días dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil quince.426 

Mediante constancia de extracción de cuatro de agosto de dos mil dieciséis,427 funcionarios de la 
AUTORIDAD INVESTIGADORA integraron al EXPEDIENTE información relativa a DENTILAB, obtenida 
mediante la visita de verificación, en la que se aprecia lo siguiente: 

Elemento 05a428 

A~unro del documenfo y/o VnlbrHaih 'ID5 Va)or ITd~h HA I Rula Cc,mplcta del Arnhh•o correo electrónico. 

respalmone.dba 
c3d7d44cdbffi59c3 1 d9a 125528d3590b I b89 Users\sn10nliel\Desktop\X\respaldoSofiaDir\Mis 
b2b686fcdfa79985 8751 d36dabcff5340593 docutn cnlos\respalmone.dba 

Dichos archivos fueron extraídos de la imagen forense que a continuación se describe: 

i~ltmc11to Nombra de 111 Yn lor Ha h MDS de 111 imagen Valor Hash ' U 1 de la imagen rorense 
Imagen Forense rorcnsc 

05a 05a.E01 ec8a03560de03881Jffe9da0295d93 I e50c8c3f65999795bcl 090c5730fl20847a 1 f96d 

En el archivo con nombre "respalmone.dba", aparece la AGENDA que corresponde a EPUENTE, en la 
cual se aprecia una serie de reuniones con HNA v ARRO, de acuerdo a lo siguiente:429 

1. El jueves veintiocho de abril de dos mil once en el "Sanborn 's" de Parque Delta, de 10:00 a 
11 :OO. 

2. El miércoles primero de febrero de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta 
"para ver asunto de los condones", de 8:00 a 9:00. 

3. El viernes dos de febrero de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 8:30 
a 9:30. 

4. El miércoles siete de marzo de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 
9:30 a 10:30. 

5. El viernes veintitrés de marzo de dos mil doce en el restaurante "Merdiem" de 8:00 a 9:00; así 
como el miércoles dieciocho de abril de dos mil doce, un desayuno con HNA VARRO en el 
restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 9:00 a 10:00. 

6. El miércoles treinta de mayo de dos mil doce, un desayuno en "Merdien" [sic] con HN A V ARRO, 
de 8:30 a 9:30. 

426 Folios 7649 a 7730. 
427 Folios 8127 bis I y 8127 bis 2. 

• 
429 Folios 8142 a 8154. Q 
428 Folio 8127 bis 3. 
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7. El once de junio de dos mil doce, hay una entrada que señala: "Recordarle a Fernando 
confirmar desayuno con Humberto Navarro el Miércoles". 

8. El trece de junio de dos mil doce, un desayuno con HUMBERTO NAVARRO en el restaurante 
"Meridien" [sic] con número de reservación 13, de 8:30 a 9:30. 

9. El veinte de agosto de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 9:30 a 
10:30. 

1 O. El lunes veintiocho de octubre de dos mil trece, una reunión con HUMBERTO NAVARRO, sin 
especificar el lugar, de 17:00 a 18:00. 

La AGENDA fue reconocida por EPUENTE durante su comparecencia.430 De este modo, la información 
referida es susceptible de acreditar, en adminiculación con las comparecencias de HNA v ARR0431 y 
del propio EPUENTE, que se sostuvieron reuniones entre los representates de GRUPO HoL Y y 
DENTlLAB durante el PERIODO INVESTIGADO, específicamente "para ver asunto de los condones", es 
decir, en el marco del acuerdo sobre licitaciones públicas de CONDONES. 

Ahora bien, los elementos recabados durante la práctica de la visita de verificación realizada a 
DENTILAB, consistente en información extraída de equipos de cómputo encontrados en las 
instalaciones DENTILAB y, considerando la posterior constancia de extracción de archivos señalada, 
cumple con los requisitos para ser considerado como elemento aportado por la ciencia. 

En virtud de lo anterior, existe plena certeza de la información extraída puesto que contiene la 
certificación que acredita el lugar, tiempo y circunstancias en que fue adquirida y extraída la 
información de mérito, aunado a que existe fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, 
recibida o archivada, tal como se desprende de las actas de la visita de verificación y de los valores 
Hash MD5 y Hash SHAI, así como de las rutas completas del archivo. Asimismo, existe la 
posibilidad de que la información sea consultada actualmente. 

B.2.2 CORREOS ATG [Acuerdo de integración de información de primero de agosto de dos mil 
dieciséis J. 432 

Mediante acuerdo de primero de agosto de dos mil dieciséis, el titular de la DGIPMA integró al 
EXPEDIENTE diversa información que fue proporcionada por TGJORGULI en la CUERDA. La 
información integrada corresponde a los CORREOS ATG,433 en los cuales se evidencia la 
comunicación vía correo electrónico que mantuvieron TGIORGULI, HNA v ARRO y FIBARRA, respecto 
al acuerdo que mantenían GRUPO HOL Y y DENTJLAB; dicha información contiene una serie de cadenas . 
de correos electrónicos entre FIBARRA y HNA v ARRO que fueron reenviadas por este último a 

43° Folios 8136 y 8137. 
431 Folio 7898. 
432 Folios 8059 bis a 8063 Bis 5. Q"' folios 8063 Bis 4 y 8063 Bis 5. 
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TGtORGULI. Asimismo, en los CORREOS A TG se aprecia la comunicación que existía entre FIBARRA 
y HNAVARRO, y entre este último y TGIORGULI. 

En su comparecencia ante la AUTORIDAD lNVESTJGADORA,434 FIBARRA confirmó que en los correos 
electrónicos que intercambió con HNA VARRO, particularmente los CORREOS ATG, discutían temas 
relacionados con el precio y/o descuentos que ofertarían DENTILAB y GRUPO HOLY, en las licitaciones 
del sector salud para adquirir CONDONES. Tambien manifestó que llevaba un registro [CUADROS 
COMPARATIVOS] con la información de los fallos y las convocatorias, que contenía las cantidades y 
precios que ofertaba cada empresa participante en las licitaciones de CONDONES y sondas de látex, 
para monitorear los porcentajes de la distribucion pactada en el acuerdo. Dichos cuadros se incluyeron 
como archivos adjuntos a los CORREOS ATG. 

Es importante destacar que diversas direcciones de correo electrónico referidas en los CORREOS A TG 
fueron reconocidas por TGIORGULI, HNAVARRO y FIBARRA en sus respectivas comparecencias.435 En 
los siguientes correos, enviados durante el PERIODO INVESTIGADO, se observa la comunicación en 
relación con la conducta imputada, los cuales contenían diversos archivos aduntos [CUADROS 
COMPARATIVOS] relacionados con el MERCADO INVESTIGAD0:436 

Ahora bien, al tratarse de información entregada por TGIORGULI el diez de febrero de dos mil dieciséis 
en la CUERDA, se considera que los CORREOS A TG contenidos en el disco compacto que fue integrado 
al EXPEDIENTE, constituye un elemento aportado por la ciencia, por lo cual tiene valor probatorio 
pleno en contra de TGIORGULI y de la persona que reconoció haber participado en su elaboración o 
en los hechos descritos en los mismos, esto es, FIBARRA. Asimismo, los CORREOS ATG constituyen 
un indicio respecto de la comisión o participación en la comisión de la práctica monopólica imputada 
en contra de HNA VARRO, EPUENTE, TRUBALCA VA, DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY 
emplazadas, esto es, HOLIDA y' GALENO y TRENKES. 

A continuación se presentan los CORREOS ATG relacionados con la imputación: 

[ESPACIO SIN TEXTO! 

434 Folios 8077 a 8080. Dicha comparecencia será valorada en el siguiente apartado. 
435 Dichas comparecencias se adminiculan con la presente prueba y se valoran en un apartado posterior. 
436 De ser el caso, después del correo respectivo, se incluye la impresión de pantalla correspondiente a los archivos que venían adjuntos 
a los correos y que están relacionados con el MERCADO INVESTIGADO. 
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Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

De: 
Enviado el: 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
jueves, 12 de marzo de 2009 06:20 p. m. 

Asunto: FW: condon 

Te reenvío este correo para tu conocimiento . 

> Date: Thu, 12 Mar 2009 09:32:58 -0700 
> From: 
> Subjec
> To: 
> 
> 
> Humberto buen dia te comento que en ssa-ags. y sonora voy ganador en condon a 83 cada una de 
favor si vas directo o con distribuidor que tu precio sea mayor gracias. 
> > ______________________ _ 
> Correo Yahoo! 
> Espacio para todos tus mensajes, antivirus y antisparn igratls! 
> Regístrate ya - http ://correo.yahoo.corn .mx/ 

Vincula tu imagen personal con un emoticón y exprésate en Messenger como tú quieras 

De: 
Enviado el: 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
lunes, 9 de marzo de 2009 03:10 p. m. 

Asunto: LICITACIONES 

Alfonso te reenvío este correo para considerar los precios de cepillos y condon de acuerdo a lo que 
está planteando Fernando Angel en las licitaciones de referencia, gracias. 

> Date: Mon, 9 Mar 2009 12 :54:45 -0700 
> From: 
> Subject: LICITACIONES 
> To: 
> 
> 
> HUMBERTO BUEN DIA, TE COMENTO QUE ESTA POR PRESENTARCE SSA-MICHOACAN Y SAN LUIS, 
LOS PRECIOS A LOS QUE VOY GANADOR SON EN EL ADULTO A 1.05 Y EN EN INFANTIL A 0.93, EN LA 
PARTIDA DEL CONDON TAMBIEN VOY GANADOR A 85 PESOS DE FAVOR TE ENCARGO QUE EN CASO 
DE QUE PARTICIPES DIRECTO A CON DISTRIBUIDOR TU PRECIO SEA ARRIBA DEL MIO EN AMBOS 
LUGARES, GRACIAS. 
> > _ _______________________ _ 

> Correo Yahoo! 
> Espacio para todos tus mensajes, antivirus y antispam igratis! 
> Regístrate ya - http://correo.yahoo.corn.mx/ 

Personaliza, comparte y comunícate como nunca antes en Messenger 
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Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

De: 
Enviado el: 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
martes, 31 de marzo de 2009 10:54 a.m. 

Asunto: FW: CUADROS 2008 
Datos adjuntos: CEPILLO DENTALES ADULTO 2008.xls; CEPILLO DENTALES INFANTL2008.xls; CONDON 2008.xls 

Para tus comentarios, Alfonso. 

> Date: Mon, 30 Mar 2009 14:50:26 -0700 
> From: 
> Subject: CUADROS 2008 
> To: 
> 
> DE FAVOR CHECA ESTE ES El SIERRE DEL 2008 Y COMO TE DARAS CUENTAS VAS ARRIBA, POR 
SEPAREDO TE MANDO El DEL 2009 
> 
> 
> íObtén la mejor experiencia en la web! Descarga gratis el nuevo Internet Explorer 8. 
http://downloads.yahoo.com/ieak8/?l=mx 

La nueva versión de Messenger trae 40 novedades para tí. Descúbrelas 

Y su respectivo archivo adjunto, denominado CONDON 2008.xls: 

[ESPACIO SIN TEXTO] 
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Expediente DE-024-2013 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
lunes, 7 de septiembre de 2009 01 :53 p. m. 

 
FW: propuesta 
CUADRO COMPARATIVO CEPILLO ADULTO.xls; CUADRO COMPARATIVO CEPILLO INFANTIL.xls; 
CUADRO COMPARATIVO CONDON.xls 

Alfonso: Te remito esta propuesta para tus comentarios. saludos. 

> Date: Mon, 7 Sep 2009 10:52:41 -0700 
> From:
> Subject: propuesta 
> To: 
> 
> 
> 
> 
> Encuentra las mejores recetas en Yahoo! Cocina. 
> http://mx.mujer.yahoo.com/cocina/ 

Comparte tus recuerdos en línea con quien tú desees quien tú desees. 

y su 

correspondiente archivo adjunto, denominado "CUADRO COMPARATIVO CONDON.x/s": 

ElfC.TROtJ!tCA 
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PRECIO REF 

58.)0 

~ 

401\ 

tt(nACK)tl P1Jt!IUCA 
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Expediente DE-024-2013 
(:OMISION t•lll KALl>l 

( l 'IMPfl lNCIA l(U:-.óMlCA 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO
lunes, 7 de septiembre de 2009 01:56 p. m. 

FW: CUADROS 2009 
Datos adjuntos: CEPILLO DENTALES ADULTO 2009.xls; CEPILLO DENTALES INFANTL2009.xls; CONDON 2009.xls 

Alfonso: Para tu conocimiento son los cuadros del 2009 de cepillos dentales y condones, saludos. 

> Date: Mon, 7 Sep 2009 11:06:26 -0700 
> From: 
> Subject: CUADROS 2009 
> To: 
> 
> DE FAVOR SUMA LO DEL ADULTO AL DEL 2008 Y EN EL INFANTIL RESTALE LO DEL 2008 CONDON 
VAMOS PAREJOS, GRACIAS ME AVISAS CUANDO CHEQUEMOS. 
> 
> 
> Encuentra las mejores recetas en Yahoo! Cocina . 
> http://mx.mujer.yahoo.com/cocina/ 

lQuieres un regalo de cumpleaños? Messenger te lo da 

correspondiente archivo adjunto, denominado "CONDON 2009.xls": 
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.• ,_ 15 6 2 Ü Pleno 
, .• R~solución 
Prod,~ctos G~fe110, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
martes, 8 de septiembre de 2009 09:40 a. m. 

RE: NUESTRAS EMPRESAS EXISTEN PARA NEGOCIAR Y GANAR DINERO, NO PARA INMOLARLO, 
ESTO ULTIMO LE CORRESPONDE A LOS TALIBANES. Re: FW: propuesta 

Alfonso: El día de hoy charlé con Fernando y le externé que el planteamiento de NOSOTROS para 
2010 es en el condon de 65% DL y 35% KON-00, en el caso de los cepillos dentales 50% DL, 
25% NACIONAL DE IMPRESOS y 25% HOLIDAY, también externé que en el caso de GUANTES DE 
EXAMEN GALENO PRETENDE EL 4% que se cubriría con el requerimiento de SEDENA, despues de 
algunos minutos de razonar en la perspectiva que apunta tu correo me dijo que no en este momento 
no se comprometía a nada pero que en la tarde-noche verlamos los pormenores de estos asuntos, asl 
que estoy en espera de noticias de DL. saludos te mando un abrazo y espero que las cosas salgan 
bién. 

Date: Mon, 7 Sep 2009 19:54:52 ·0700 
From: 
Subject: NUESTRAS EMPRESAS EXISTEN PARA NEGOCIAR Y GANAR DINERO, NO PARA INMOLARLO, 
ESTO ULTIMO LE CORRESPONDE A LOS TALIBANES. Re: FW: propuesta 
To: 
ce:  

HUMBERTO, 

BUENDIA, 

CON RESPECTO AL CORREO QUE AMABLEMENTE ME ENVIASTE, TE COMENTO LO 
SIGUIENTE: 

1.- CON RESPECTO A LOS ARCHNOS CON LAS CUENTAS DE 2008 Y DEL 2009. TENGO 
ALGUNAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS DE CORRECCIÓN QUE 11AS TARDE TE I-IARE 
LLEGAR. 

2.- CON RESPECTO A LA PROPUESTA DE DISTRIBUCION DEL CONDON PARA 20 I O. COMO LO 
HEMOS PLA TlCADO EN }.1UL TIPLES OCASIONES (DESDE QUE SE PRESENTO ESTA 
MISMISIMA SITUACION PARA EL 2009), DEFINITIVAMENTE NO ESTAMOS DE ACUERDO CON 
QUE SE REPITA EL% DE HACE 2 AÑOS YA QUE NO CONSIDERAMOS QUE SEA JUSTO Y 
EQUITATIVO. TE RECUERDO QUE LA PARTICIPACION DEL 20% EN EL CO"\'DON SE 
ACEPTO El'í SEPTIE\-IDRE DE 2007 EXCLUSIVA!VIENTE PARA EL AÑO 2008, Y CABE 
SEÑALAR QUE ESTA PARTICIPACION DISPAR SE ACEPTO A PARTIR DE UNA VISION DE 
MEDIANO Y LARGO PLAZO: NUESTRA META ERA Y SIGUE SIENDO EL CONSTRUIR UN 
MEJOR MERC AOO EN EL MEDJJ\i'-1¡0 Y LARGO PLAZO Y ES POR ELLO QUE OPTAMOS EN EL 
CORTO PLAZO POR ACEPTAR ESTA PARTICIPACION DISPAR DEL 20% CON EL ANIMO DE 
CEDER EN LA NEGOCIACION Y ASI DAR LOS PRIMEROS PASOS HACIA UN MANEJO MAS 
INTELIGENTE DEL MERCADO, SABIENDO QUE EN BREVE A DENTILAB NO LE C'OSTARIA NI 
UN PESO CEDER UN% lv1A YOR, Y DE HECHO, ESTO ULTIMO FUE NUESTRA META DE 
MEDIANO PLAZO. 
EN EL 2009 CEDIMOS UNA VEZ MAS, Y LO CEDIMOS CUANDO AUN NO SE LOGRABA EL 
IMPORTANTE INCREMENTO EN PRECIOS QUE ESTABAMOS BUSCANDO. UNA VEZ QUE SE 
LOGRO ESTE INCREl'vlENTO. RESULTA OBVIO QUE A DEJ'\'TILAB LE SALE GRATIS 
RESPETARl"IOS EL 40% DE LA DEi\<L\NDA GLOBAL DE CONDON, EN OTRAS PALABRAS, 
NO LE CUESTA NI líl\' SOLO PESO, NO LE-CUESTA NI UN SOLO CENTAVO Y AUN 
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COMISIÓN I wr KA l. l>l 
COM!'tllNCIA H:ONÓMICA 

Q 

BAJAJ.'l"DO SU PARTICIPACION DEL 80% AL 60%, LA RENTABILIDAD QUE OBTIENE 
DENTILAB EN EL CONDON DE GOBIERNO ES ABISMALMENTE DIFERENTE Y SUPERIOR A 
LA QUE OBTVUO EN LOS AÑOS 2006, 2007 Y 2008, EN OTRAS P ALADRAS, CON EL 
INCREMENTO DE PRECIOS QUE NOS PUSIMOS COMO OBJETIVO Y QUE LOGRAMOS A 
DENTILAB NO LE CUESTA NADA CEDERNOS UN 20% MAS PARA LLEGARA UN 40%, Y NO 
SOLO NO LE CUESTA NADA, SINO QUE ADEMAS GANA ?vfUCHO MAS QUE LO QUE GANO El' 
EL 2007 Y EL 2008. 

3.- EN LOS CEPILLOS DENTALES, LA HISTORIA ES SIMILAR A LA DEL CONDON, ADEMAS o: 
QUE EN EL 2009 NOSOTROS EN UNA LABOR QUE SE HIZO HOMBRO CON HOMBRO JUNTO 
CON COMERCIALIZADORA NADMA Y CON NACIONAL DE IMPRESOS, RECUPERAMOS LOS 
CEPILLOS DENTALES ADULTOS QUE YA RABIA PERDIDO DENTILAB, ES DECIR. SE LE 
RECUPERARON A DENTILAB 8 MILLONES DE CEPILLOS. ESTOS 8 i\ULLONES DE 
CEPILLOS QUE DENTILAB YA HABL\. PERDIDO Y QUE RESCAT Al\·fOS TERCERAS 
PERSONAS PARA DENTILAB, NO ENTIENDO POR QUE DENTILAB NO LOS ESTA 
CONSIDERANDO DENTRO DE SU NEGOCL\.CION PARA EL 2010. UNA VEZ MAS, CON ESA 
CANTIDAD DE CEPILLOS DENTALES QUE LE RECUPERAMOS (Y QUE DENTILAB Y A HABIA 
PERDIDO Y QUE POR OBVIAS RAZONES YA NO IBA A VENDER), A DENTILAB LE SALE 
GRATIS DURA.:.'\'TE LOS FUTUROS A1~0S EL CEDER LOS CEPILLOS DENTALES. EN 
OTRAS PALABRAS, LO QUE TENDRIA QUE CEDER DE CEPILLOS DENTALES, EN REALIDAD 
NO LO TIENE QUE CEDER, POR QUE YA SE LE PAGO GRACIAS AL BRILLANTE TRABAJO QU 
HIZO HOLIDA Y, NADMA Y NACIONAL DE HvIPRESOS. 

3.1- NOS PREOCUPA :tvfUCHO QUE NO SE LE RESPETE SU LUGAR A NACIONAL DE IMPRESm 
Y A QUE NOS PREOCUPA QUE TODO LO QUE HEMOS LOGRADO SE PIERDA POR UN MAL 
?v1ANEJO EN LO QUE SE REFIERE A LA PARTIC'IPACION DE NACIONAL DE IMPRESOS. CABE 
RESALTAR LA PRUDENCIA Y !vlADUREZ CON LA QUE SE HA CONDUCIDO NACIONAL DE 
IMPRESOS Y CONSIDERO QUE ESTAMOS OBLIGADOS A CORRESPONDER DICHA 
PRUDENCIA RESPETANDOLE SU LUGAR. 

3.2- DEBIDO A LA PARTICIPACION DE NACIONAL DE IMPRESOS, NOSOTROS SOLO 
SOLICITAMOS QUE SE AJUSTE NUESTRA PARTICIPACION A UN 25%, PARA QUE A 
NACIONAL DE IMPRESOS LE TOQUE UNA PARTICIPACION SIMILAR Y A DENTILAB LE 
TOQUE EL 50% (EL DOBLE QUE A LAS OTRAS 2 FABRICAS). 

DE ANTE MANO TE AGRADEZO TU APOYO PARA QUE ESTE MERCADO SIGA TENIENDO LO; 
DESTELLOS Y ACIERTOS QUE TUVO EN EL 2009 GRACIAS AL TRABAJO EN EQUIPO QUE SE 
HIZO, Y OJALA NUNCA 11AS SE REPITAN LOS ABSURDOS DEL MERCADO DEL 2005-2006-
2007. 

EN UN :NEGOCIO, MAS ALLA DE LOS Mmrros y DEL DINERO QUE SE LOGRE GANAR 
LIMPIAMENTE O DEL DINERO QUE SE TIRE POR EL CAÑO COMO RESULTADO DE UNA 
AUSENCIA DE NEGOCIACION, ... CONSIDERO QUE DEBEMOS RESPETAR EL A-B-C Y LA 
RAZON DE SER DE UN !vlERCADO: NUESTRAS EMPRESAS EXISTEN PARA NEGOCIAR Y 
GANAR DINERO, NO PARA INMOLARLO, ESTO UL Tl\ 10 LE CORRESPO~DE A LOS 
L\LIBA,,ES. 

¿ACASO TU TE SIENTES BIEN AL QUEMAR O ROMPER UN BILLETE DE $500 PESOS? 

SALUDOS 

--- On Mon, 9/7/09, HUMBERTO NAVARRO J\·lAJ.,DUJANO wrote: 
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' ;, • · . · • Resolución 

De: 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

From: HUMBERTO NAVARRO ivlANDUJANO 
Subject: FW: propuesta 
To: 
Date: Monday, September 7, 2009. 1 :52 PM 

Alfonso: Te remito esta propuesta para tus comentarios. saludos. 

> Date: Mon. 7 Sep 2009 10:52:41 -0700 
> From:
> Subject: propuesta 
> To:
> 
> 
> 
> 
> Encuentra las mejores recetas en Yahoo! Cocina. 
> http://m.-.. .nmjer.y¡¡hoo.com/cocina/ 

Comparte tus recuerdos en línea con quien tú desees quien tú desees. 

Con Windows Uve, puedes organizar, editar y compartir tus fotos. 

Enviado el: 
HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
domingo, 18 de octubre de 2009 06:58 p. m. 

Para: 
Asunto: FW:jal. 

Te reenvío la información que ya te había comentado verbalmente para SSA Jalisco. 

> Date: Thu, 15 Oct 2009 17:30:25 -0700 
> From:  
> Subject: jal. 
> To:  
> 
> Humberto buenas noches, te comento que en ssa voy en el infantil a $ 0.60 y en condona $ 83.00, 
te pido de favor que tu ofetas sean con un precio mas alto ya que en el cuadro voy abajo, ya sea que 
entres directo a con distribuidor, gracias. 
> 
> 
> iObtén la mejor experiencia en la web! Descarga gratis el nuevo Internet Explorer 8. 
http ://downloads.yahoo.com/ieak8/?I= mx 

Estás a un clic para ganar premios con Windows Uve 
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Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

De: 
Enviado el: 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
lunes, 7 de diciembre de 2009 01 :27 p. m. 

 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

FW: Te solicito información actualizada 
CONDON 2009.xls 

Alfonso te reenvío la información que acordamos para tus observaciones. saludos 

> Date: Man, 7 Dec 2009 11:16:46 -0800 
> From:  
> Subject: Re: Te solicito información actualizada 
> To:  
> 
> la licitacion de gto. se presenta mañana y el cuadro te lo mando por la tarde, 
> 
> --- El lun 7-dic-09, HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO escribió: 
> 
> > De:: HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
> > Asunto: Te solicito información actualizada 
> > A: "Fernando Angel"  
> > Fecha: lunes 7 de diciembre de 2009, 12:56 
> > 
> > 
> > 
> > 
> > 
> > Estimado Fer: Comente con los sres. Treviño de las 3000 
> > cajas de condones de Gto. y no están de acuerdo en que le 
> > toquen a DL, ellos me están diciendo que de acuerdo a las 
> > cuentas actuales esas cajas nos tocarían a nosotros, por 
> > favor envíame los cuadros actual izados para que se hagan 
> > las observaciones y de esta forma determinar a quién le 
> > tocan esa cajas, por favor también me están pidiendo que 
> > si es posible que me mandes por correo electronico el 
> > empaque de los condones de SENSIDA para ver quién lo 
> > importa, si cuenta con registro sanitario para ir avanzando 
> > independientemente que el miercoles tú me des las muestras 
> > que acordamos, espero me puedas mandar los cuadros 
> > actualizados hoy, gracias. 
> > Windows 7 te la pone aún más fácil a ti, que eres 
> > estudiante 
> > 
> 
> 
> Encuentra las mejores recetas en Yahoo! Cocina . 
> http://mx.mujer.yahoo.com/cocina/ 

Windows 7 te la pone aún más fácil a ti, que eres estudiante 

Y su archivo adjunto, denominado "CONDON 2009.xls.": [visible en la siguiente página]: 
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Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

De: 
Enviado el: 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
miércoles, 13 de enero de 2010 01 :30 p.m. 

Asunto: FW: ssa 

Alfonso te reenvío este correo para tomar las medidas necesarias, gracias. 

> Date: Tue, 12 Jan 2010 17:23:04 -0800 
> From:  
> Subject: ssa 
> To:  
> 
> humberto, de las licitaciones para esta semana son, morelos y jalisco de favor en condon toma 
morelos y yo jalisco, estoy partiendo de tu precio fijo de 87 .OO. y en el infantil en jalisco voy a 0.67 
perdedor porque es nacinal sin carta o sea abierta. partiendo de tu 0.65, gracias 
> 
> 
> Encuentra las mejores recetas en Yahoo! Cocina. 
> http://mx.mujer.yahoo.com/cocina/ 

Tus fotos, tus amigos y todo las fiestas de diciembre las tienes en Windows Uve 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
miércoles, 14 de abril de 2010 04:17 p.m. 

 
FW:cuadros 
CEPILLO DENTALES ADULTO 2010.xls; CEPILLO DENTALES INFANTL2010.xls; CONDON 2010.xls 

Sres. Treviño les reenvío este cuadro para sus comentarios y posterior reunión con Fernando Angel de 
Dentilab . . 

> Date: Wed, 14 Apr 2010 11:30:48 -0700 
> From:  
> Subject: cuadros 
> To:  
> 
> si falta alguna puede ser por que es nueva o falta fallo, pero checalos de favor y en cuanto lo hagas 
nos vemos, gracias. 
> 
> 
> 

lTe falta espacio para tus correos? Enciende tu hotness con Hotmail 
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Y su archivo adjunto, denominado "CONDON 2010.xls." : 
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Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Asunto: Ok, se cotizará a $105.50 el condón en Puebla RV: FW: DENTILAB 

Humberto, 

Ya le habíamos pasado las cotizaciones del condón a $87.00 a los distribuidores pero ya se mandaron 
corregir a $105.50. 

Te pido que nos avisen de estos cambios con la mayor anticipación posible. 

Gracias y buen fin de semana, 

Alfonso 

Enviado desde mi oficina móvil BlackBerry® de Telcel 

From:  
Date: Fri, 4 Jun 2010 19:37:41 +0000 
To: HUMBERTO NAVARRO MANDUJAN0  
Subject: Re: FW : DENTILAB 

Ok, enterado saludos 
Enviado desde mi oficina móvil BlackBerry® de Telcel 

From: HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
Date: Fri, 4 Jun 2010 14:20:40 -0500 
To:  
Subject: FW: DENTILAB 

Alfonso te reenvío este correo para tu conocimiento, por otra parte espero te encuentres bién y te 
informo que no he tenido la reunión con Fernando me la difirió para el próximo lunes o martes, te 
mantengo al tanto de lo que ocurra, bye. 

From:  
To:  
CC:  
Subject: DENTILAB 
Date: Fri, 4 Jun 2010 11:28: 56 -0500 

HUMBERTO NAVARRO BUEN DIA 

PARA LA LICITACION DE PUEBLA DE LA PROXIMA SEMANA COTIZA LA CLAVE DEL CON DON 060 308 
0177 CON UN PRECIO ARRIBA DE $105.00 PESOS 

GRACIAS 

FERNANDO ANGEL IBARRA 
OENTILAB S.A. OE C. V. 

 
 

 
 

 

 

Con Hotmail siempre estás conectado con quien quieres 
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De: 
Enviado el: 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
jueves, 1 de julio de 201 O 10:04 p. m. 

Asunto: FW: ssa-tlax. 

Alfonso: 

Espero estes muy bien. T envio este mall, tal y como lo reclbl. 

Saludos! 

Date: Thu, 1 Jul 2010 15:52:48 -0700 

Subject: ssa-tlax. 

de favor en adulto ve a 0.82, inf. a 0.73 y condona 88.00 como mínimo, voy abajo de los tuyos, gracias 

Soy como quiero ser en mi Messenger 

De: 
Enviado el: 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
miércoles, 18 de agosto de 2010 01:39 p. m. 

 
Asunto: FW: S.L.P. 

Alfonso te reenvío este correo de DL en tanto me reuno con Fernando Angel para ver la actualización de los cuadros 
de cepillos dentales y la actuyalización del cuadro del condon, nos reuniremos mañana a las 5 de la tarde en parque 
delta, te mantengo informado. 

Date: Tue, 17 Aug 2010 16:09:06 -0700 
From:  
Subject: S.L.P. 
To:  
CC:  

HUMBERTO BUENAS TARDES DE FAVOR LOS PRECIOS DE S.L.P. LOS TINOS SERAN 
ADULTO O. 73 O MAS. INFANTIL 0.54 O MAS, PERO NO ABAJO Y EN EL CONDON AUNQUE 
VAS ARRIBA EN LAS CUENTAS VOY A 87.85 VE LIGER.Alv1ENTE ABAJO PARA QUE TE LO 
LLEVES Y TE RECUERDO QUE LAS QUE VIENEN ME TOCAN. GRACIAS. 
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COMISIÓ~ ll.l>HlAL DE 
CO'IPt:!f • ._(IA f.<:0:0.Ú>IICA 

9-

De:  
Enviado el: lunes, 8 de noviembre de 2010 05:41 p.m. 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO Para: 
Asunto: TERCER CORREO PARA SOLICITAR UNA MISMA CORRECCIÓN Y OTROS PUNTOS Re: FW: 

checalos 

HID..ffiERTO. 

TE PIDO QUE VEAS CON DL QUE LAS CANTIDADES DEL CO}H)ÓN DEL IMSS SE 
CONTABILICEN AL 70%, Y A QUE DE LO CONTRARIO NOSOTROS SALIMOS ENORMErvIENTE 
PERJUDICADOS, YA QUEDE POR SI TENEMOS UNA PARTIC'IPACÓN RAQUÍTICA EN EL 
CONDÓN. Y CONSIDERANDO QUE EL IMSS EN EL MEJOR DE LOS CASOS VA A ADQUIRIR EL 
70% COMO YA QUEDÓ DEMOSTRADO. PUES NUESTRA PARTICIPACIÓN AUN 
MAS RAQUÍTICA SE VA A VOLVER. 

GRACIAS POR TU APOYO. 

POR OTRO LADOS. TE ENVÍO LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN PARA EL CASO DEL CUADRO 
DEL CONDÓN, M1S1'1A QUE ES LA TERCERA VEZ QUE TE LA COMENTO: 

• en la Adj. Dir. 099-1 O del L\/SS SLP se red11j,•ro11 /odas h,s demandas de todas las clal'es entre el 
JOO~oy el 50?·o. La demanda del co11dó11 se recl11jv de 15,984 CC!ias a 7.992 cajas. LO ANTERIOR 
FUE COJ/UNJCADO EN L4. PROPIA ACTA DE FALLO. 

TE ENVÍO LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES PARA EL CUADRO DEL CDI (CABE SEÑALAR 
QUE ESTAS CORRECCIONES IGUALMENTE YA SE HABÍAN SOLICITADO): 

• JI OLIDA J' NO SE LLEJ ·ó EL CDI EN LA UCIT ACIÓN DEL JJLSS PARA EL PERIODO DE 
ABASTO 2010: EL CDl SE LO LLETÓ NACION4L DE IMPRESOS; FAVOR DE 
AA'OTA.RLE LOS $1,032,910 Á N.-l.CION.4L DE L\fPRESOS Y BORRARLOS DE Ll COLUMN.,.J DE 
HOLID.-11' 

• HOLIDA l' NO SE LLEJ 'Ó EL CDI El\' IA LIC1TA CJÓN DE LA SS-JALISCO EL 15-ENE-
2010; H CDI SE LO LLEI Ó X-l.CI0N4L DE IJ/l'RESOS; FA f'OR DE A.NOlARLE LOS 
S31./,.!./2.50 A N..tCJONAL DE JJJPRESOS Y BORR4.RL0S DE Ll COLlJ.\LV..-l DE HOLIDAJ' 

GRACIAS Y QUEDO A LA ESPERA DE LOS CUADROS CORREGIDOS, PARA Y A PODER 
FINIQUITAR ESTOS ASUNTOS Y NO SEGUIRLOS ARRASTRANDO. 

--- On Mon, 11/8/10, lIUl\'1BERTO NAVARRO .MANDUJANO wrote: 

From: HU.MI3ERTO NAVARRO MANDUJANO  
Subject: FW: checalos 

242 

Versión Pública
Elim

inado: 3 palabras

A

A

A



To:  
Date: Monday, November 8, 2010, 2:29 PM 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Alfonso: Te mando el correo tal cual me llegó de Femando A11gel para tus comentarios, cabe 
mencionarte que ya le mande el sustento lógico-matemático del 70% del IMSS para el condon. 
volviendo a esta infonnación en la parte inferior del cuadro del condón nos está haciendo una 
propuesta de participación, espero tu comentario, gracias mil por lo del sabado. 

Date: Mon, 8 Nov 2010 10:26:20-0800 
From:  
Subject: cbecalos 
To:  

Humberto de favor checa los cuadros y mandame tu respuesta del condon, asi como tmnbien te pido que 
pasando lo del imss tu lleves las cuentas para checar cada ubna posterionnente, los 3 productos y me 
mandas los cuadros conforme pasen los falos, gracias. 

Y su correspondiente archivo adjunto [visible en la siguiente página]: 

[SIN TEXTO] 

243 

Versión Pública
Elim

inado: 4 palabras

A

A

A



PRESERVATIVO 
DEJ:l«l:Et.Ci.... ,.,, ... tCllACION JOTAL 

SSA-VER. !l.1>112000 t,-<i>I "'·""' Z0.!.'00 

&.ISS-CcNTAAl t.J.·tnao«. oL OJ.UZl-001 1$.>.110 1eo.11e: 
<S3STE !tM'lO«I f.,41'> 1 2'.000 

AtSS-CDITRAL. 17~ tl,ffl 21t!.!-M ,,,2,'J 
lfJSS-VU .S!JA 0,&.'1ll,~ ..... 1-41.i•O , .. _$10 

~~.1.TO OS.'Ot~ ""'' ~ .000 

~A.WlEZMEx D0/12·'2006 """ .. .. 
SSA-ZACATECA$ ~lt:c<" .... ,, = ""' SSA-A00,1,.SC~&ITES \1101,"J(i)f <-«>1 ·- uoo 
SSA-SL" lf."OJ.l2009 "''º 7101 

SSArSOtK:WU. 1Ltll/200Q "'" \I .OXI 11,C,OO 

SS""'""1.0> X.'Ql.~ INV. '" "' S3,A.OU,U,IAJU4f0 ,._ aQJ.09'. ""·""' 40.000 ·-- "'""'°"' ·- ~2l!U2 .270.0&1 

:iSAGVE.IUt~O .....,.;-oo '"IV 0)2 , .. ,,. ~ .000 

S:.A-COUMA ,.._ 1;.ca, ··"" .... 
S3A.TU,).CN..A, !~~ ~* l,l!7 :u~1 
S:aA·U•C~C"AN t!l-c4"?'005I ...... '·""' 0000 

~ATO ,,100,x,oe PUUA Z1.'1f. 
iUS.5--UOREL03 1G ~ A.OJ..311 '"' ,,. 
SSA~Ri.l0S ,._ !fN. ... -S-!-A..'l"\JCAt AH QQ,01,~ l.01i 2.e11 Z.611 

S'$4-JAl.1SCO ¿¿.,OJJlOOO ff.Ol)A ... 
SSPOf ''"''''"'" ..... tl."lto ,uoo 
S.SA-3 11Ur,LC)A 02<!1/"'°' tU)l!i"' ""' ..... 
S~A..JU,4TO 22«<.!000 ,~ ... 10.DDO 

'"'~ .U.l~ ,~eou 1.000 ·-SSA-Jlt.l..lSCO , ... ~,... tt.(l l~A lf.1>6 lf lU 

S~RiOA n,~ 14.: ) A .. "' , .ooo 
~3.A,.,tOOAlOO ·-l&.GU .. .. 
S:.A-(ii!J,lU~TO oo,,,ooc< ....,. '·"" 'S~H.H.JN,;U,lri "''"""" LR42 7.0<IO , .... 
SSA.-'tEAACftUZ. 2711G.°ZC:<OD -· .... ..... .,.,,. :!Q.1.!."XiOe A.OJ-015 l .OIJ l .eiJ. 

.. S:!.-CENTRA..L 201~ ,,_ U.0 19A ~T.,H1 OUOJ 

$$.A-MOR.El.O$ 1s.(Jtl2010 ....., fl1M 

SSA-VE"'"'RUZ 02r12-~16 ...,., ... .,. 
"405'(TAl. M,.UtEZ 2);1 :!-:'0(» lt-011 .. " :5SSTi: KKw.ZO! O nt.ll ...... 
S~<;O 1~7/200Go ·- ft.tlt 9.921 

~A.·NlVA,c.lOENTE!. O.-o::t.'l'ol10 ll ~ A 11 .QOO 11,COO 

•tSS-flCN. 1'5,0l.,7010 ,-.. .., .. 
ii.lS:S..S.t. .P . 17,o¡."X)10 _,, :u.u 
SSA-OI.JERETAAO !6"'03.'2010 "-"" A "" ,,. 
~-TA&Q.CO 2«T.2!2010 --- ,...., .... -.. .... .:.-o ,=• ..... ,_ 
S~1E>4TE!. ~?010 1-f-OIOA "'°' • . DOO 
MSS--St..,.. (404"20 10 ""'" 

, . .., , .... 
$SA.-coAl1Ut.A t/1,QY.!0 '.0 U.«IS/1. . ..,. 9.000 

1:-tOSl". OELAWJUI 1Lot.f201(! ..... .. .. - ~ 10 ..... , uoo uoo . .....,..._._ -·· N~22J.. :2.007 H o&1 
$S,.,..WlXCM.I 2'lM:IT:'2010, l (l32 .. <00 )0.000 

SSPDF t,.1."Zé;.'20 10 1i.c1, U NG .,.,.. 
SSA-lW<CAlA 07i07,~IO ..... : .ou 21u .. 
-.,$5-,i:SP Pl.>Ul.A ~-01,"?010 AD--111 1 

S.SA.-GUAHAIUATO 10,tli/2010 - 11.IM )111ie 

US~St.P. 71'.'117'2010 - ,, .. .. ~..,,. Ol.i'Oi.-:-010 "'"'' .. .. 
MSS--0:l.EG. )(fl. Cf" 17.oi."J010 ... ,.. t .l l!i , .~)!) ........ '°'°"1010 

,..,_ ..... 
~SA- G<JAAJ,JUATO 02.'0ifl010 '"" "'·""' 50.000 

U:lliS-lii:.f'E.P\.IE&LA n.1W201(l ..,.,,. 
C.l!!l'i$lOA ,~,o ,,,. 1'ii7,)-U IWJ.),41 

t.llSS-Cúll&.l.4 -·· 1-01<1 l~ii , .. 
&tSJ.-SJ.P. oe.-10.~1c ...,. 7 _¡;i,? ·~ t ~IOr2!DtO ·"" ''º 

,.... '·""' tils.5-Pue:8'..A t-l/ 10:20 10 ,...ciu 1.6B 
;SEA,! lti'I0-'2010 tl-Qt) 121.0~~ 721'°" 
»J~EAA~O llJOQ.".!010 '0-011 ... 
-.rs,.t~YAAll l tJ \0-7010 ·") .. .::!)7 "" -MS.S-l:E.HTAAL 2011 10,11/2010 Ji.(Jl4DSO 71', l&.l ,u.no 

TOJAL J,C17,997 1u1.m 
l'Ofl.CENTA.JE 100.~ 11.t1'1, 

PRECIO>«. $89.00 
PRECIO Ol (•)(·J SEQINSEA 

[SIN TEXTO] 

80%--20% 
y .. , 

00.1• H ,2> 

oc.u Ji J5 ,.,... DL. 104.!IO ~ f04 

4UIJ: Ol.ll HU 

OlSl Hgo ,., .... Ol"'1:IHH;Q 

tll.100.IO 

0<01 
cu, 
oc.e 0111oecso 

CLIJ 

CL .. 

Cll MKQG.'H 

'5:U7l C\. t2.lli5Ht2.~ ... ., 
Dln 
Ol.1> 
OLUHKI 

~1 ~10 ot"°Hll.ltl 
cu, 
0<10 ..... 

"º Olt&HMQ.t 

OlUH 07 
Ol.11 

10.000 0&.. •H1.ue 
oteHH 
DL6lHJIJ 

~llHU 

""º 
1.000 0\.17 Hlel7 ..... ..... 

D\.i3Hl2N 
121.0N l)l 17.'-' 1-411 .2$ 

O.llt D1.ll. l0Hl7 

O< ll 
OLIO 

40.llO'l OllfO H5'1.U ..... 
DlM.70 

'·"" Dl.U.l~HU.0 
) .ittl OLU.H-1-lU 

Dl,.".lº 

'·"'° DtN.«lHl7.50 

Dt.M. IO 

Ol-16.70 

Cll7 
Olt,. t(J 

"'" :W.. NUIO ... ... 
Olt,..1l ....... 
OI..M.10 
CLICIIO 
DL.U.OMkN ,.,,. OU1..t!Ht1.l.S 
OU7.~ 
OLIUlO ..... Dl.fT" H. '7.14 

Olt3.~.S.0HM 
tll. tl.DO 

'"'' DI. ~ .20 
T,WVl DL.11D.~Hl1.UCU.M 

Dln . .u 
t.e.2~ Dl. li 03 )U7.15 

OLH ,., Ol502H'8 
Ol.&G.0) 

320Cl6) Ol &-1 Hill 

111 &01 
20.0l~ .... , ·-y OO<T 

244 

... OIITI 

l.JtUtilW 
.... . $4 ....... 

J ,-HtCMM 
tf,t1.f,t71.N 

1 .• U1.itl0.M 

t flil.ttt.M 
4 111 .... 

4),,tt.M 

u,.et0.M 

tll ....... 

71.9".N 
J. ,Mt,tHM 

24.t7',15.1 . .at 
1, ea, ...... 
,n.NI.N 
f1 t,C-) Ut 

atu tt ... 
Z-'"l ,tl.J.N ·-" H .0-0 .to 

U2,J'1& ... 

11.UUO 

UlU,lf.M 
t1.Mt.OO 

U7 .... .N 

... .ft,).lt 

Nl'.UI ... 

,u ....... ..,, .... 
2'0,,t10 ... 

"''"·" )32,lH.M 

zn.Ht ... 

.at.ll71N.11 

Ht.21$M 
n .KUO . .......... 

J UI U 4 N 

UU,t.N 

Mlltt.tt 
J.M Ur.lf 
klHJ.M 

lt.Jll.Ot 

Ul.?.Y.ft n., ,.. .. 
.Ut,!N N 
lt1.HO.N 

"~ ....... ., ,. ... 
OI J».N 
J0'-721.M 

l .~»,fOO .N 

I IH.tl•.N 
17t.,1(4M ..... 

2.,11 n u• 
ff,.&.2H ... 

F.s,N.M 

'º'·""'·" 
1.-...H.~$& 

"""'·"'·" IU.1» 

1' .U-Jl.l(,,)N 

l202Ut 
101,1,.>1 

IM.IN.M 
IU F5t.JS 

lt 2,U IH ... 

SUU.N 

21.~-

N .tH,1-SJ.N 

Ut.MSMU4 , .... 
- t•LU 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

""' zw ....... CONVOCARON 62553 Y FINCARON 29000 lHCAI.ENTE 
u ,1, .. ttt1o11 

2,Mf,IH ... 
u .. u, u1.eo J:,.:u.tn ... 
t ,lLUlt.lt 

HN ..... N 
UlUI 

¿J Mf_ .. 

2'StN.N 

~YDI 
11 J .... O. 
n .m .w 

i .wo ... 11 
n .,u u».H , .a.u..tu.U 

t ,ut tN.tt ... , ..... ~ 
f7l.lH.M 
,;. ....... 

2,W ,"'1.tt , ....... 
11,e.u ... 

znu,N ,, ... , ... ENTRO CON AI.IOKlAWlMA 
LD.U,UO.te 

31 .1".M .. , ....... 
cu. .... ot 
lfZ.lU ... 

lll ....... 

L .ut.M u,, ..... 
MUOl.te 
n1.u,.tt 
2,U,51t.N 8ASICOS HOSPIT AlARlOS 

>•.tH,!tll,SS lt.tlt,lJ.t.5' 

HU71til 

1uu• 
,.w .• 

l .tJl,.ttO.N 

U >.a. .. BASICOS HOSPITALARIOS 
M.2 .1 ..... 

l-Ul,U7.rt 
Ul.'-U.90 

lf.lU.tt ... ..... ........... ... ...... 
"'*·· 7U,.HUt 

r.lM. .. 
4'1.IN.tt 

'Ht 121.tl 
:2,"'1,IM.M 
l..lN...6111.00 

t73.-"Ut 

"·" UH .l1lM 
n.a..au.tt 

1.tM.st 

111, IU.N 

1 $1. tu.,. 
,111 .... N REVlSAOO \9 AGOSTO 2010 

114.M 

1071.)fUO 

U .ffl.M 
10Ul1..M 

u, ....... 
1U.7MU 

• .,u,n• 
51N7.M 

n ,u.~ 
15 J U .JMI ... 11.n,...u, .N 

2:U )&U2Ut U .tM.1U.GI 

y --,- 111111 

Versión Pública



Q 

De: 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Enviado el: 
Hnm  
viernes, 21 de enero de 2011 09:20 a. m. 

 Para: 
Asunto: Fwd: mexicali 

Enviado desde mi iPhone 

Inicio del mensaje reenviado: 

De: femando angel  
Fecha: 20 de enero ele 2011 18:48:42 CST 
Para: HUMBERTO NAVARRO  
Asunto: mexicali 

Humberto que damos que tambien tu me avisarías de las licitaciones que se presentaran esta maxicali, estos 
son mis precios ganadores: adulto 0.79, infantil 0.76 y condon 96, de favor que tu precio sae por arriba del 
mio, y sigo esperando los precios que manejaras para abasto 2011, gracias. 

[ESPACIO SIN TEXTO] 
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viernes, 14 de septiembre de 2012 01:13 a.m. 
HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
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Asunto: e de erratas: el precio adjudicado fue de $99.14 y no de $99.17 Re: Urge nuevo cuadro condón 
actualizado Re: cuadro condon 

Fe de erratas: el precio adjudicado fue de $99.14 y no de $99.17 

From:  
To: HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
Sent: Friday, September 14, 2012 1:09 AM 
Subject: Urge nuevo cuadro condón actualizado Re: cuadro condon 

Humberto, 

Requerimos que nos envíes la versión actualizada del "Cuadro condón" (cuadro condon) 

En el caso de la SSA Guanajuato N 017 el condón se lo adjudicaron a $99.17+iva a Armo y a ese 
precio debe quedar registrado. 

El hecho de que DL haya cobrado $94. 70 no debe ser pretexto para registrar ese precio. 

Trenkes vende muchos condones a través de distribuidores y en la cuenta no se registra el precio neto 
que recibe Trenkes, sino que se debe registrar el precio al que el distribuidor de Trenkes fue 
adjudicado. Cabe señalar que e1.1 ese diferencial de precio venía el implícito el costo logístico y por eso 
dicho precio no se debe reducir, y por eso se debe corregir el precio que se registro en la N 017 de 
Guanajuato. 

Saludos, 

Alfonso 

From: HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
To:  
Sent: Tuesday, February 28, 2012 4:51 PM 
Subject: cuadro condon 

Alfonso : Te envio el cuadro actualizado para que me hagas favor de validarlo y proceder en consecuencia, 
saludos. 

Pd. se me olvido comentarte que ya le habia solicitado a  que me regalasen una copia del contrato del 
IMSS de Pg y Proprosa, podria mandnr hoy por el? 

[ESPACIO SIN TEXTO] 
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De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

 
jueves, 27 de septiembre de 2012 06:28 p.m. 
Humberto Navarro 
Re: Carreras foraneas 

Pues no que no iban a ir???? 

No entiendo 

Nosotros fuimos a $1.15 porque TU CLARAMENTE ME DIJISTE QUE NO IBAN. 

ES UNA BURLA ESTO O QUE? 

From: HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO 
Date: Thu, 27 Sep 2012 18:15:55 -0500 
To: 
Subject: Carreras foraneas 

Alfonso buenas tardes, me Informarán por parte de mi primo que para la funda en fas carreras foraneas el gramaje al 
que ellos fuerón es de 1 1 3 saludos y me reitero a tus ordenes para cualquier aclaración al respecto. 

ANÁLISIS DE LOS CUADROS COMPARATIVOS. 

De los CUADROS COMPARATIVOS, adjuntos a los CORREOS A TG, se desprende la siguiente 
información: 

(i) De las columnas denominadas "DEPENDENCIA", "FECHA" y "LICITACIÓN', se advierten las 
instituiciones públicas del sector salud que realizaban el procedimiento de compra pública, así como 
la fecha y numero de dicho procedimiento. 

(ii) De la columna denominada "FECHA", se aprecia que conforme se iban celebrando los 
procedimientos de adquisición pública de CONDONES, los CUADROS COMPARATIVOS se iban 
actualizando, vaciando la información que derivaba de los fallos. 

(iii) De la columna "TOTAL" se aprecia el número de piezas que adquiriría la institución pública del 
sector salud. 

(iv) En dos columnas, se comparaban las cantidades que se adjudicaban a DENTILAB y a las empresas 
de GRUPO HoLY, en cado uno de los procedimientos del sector salud para adquirir CONDONES 
( centralizadas y locales). 

(v) En la columna denominada "PRECIO", se indica el precio que habían ofertado por un lado GRUPO 
HOLY y por otro DENTILAB, en cada uno de los procedimientos de adquisición de CONDONES en los 
que participaban. 

(vi) En la columna denominada "IMPORTE' se multiplicaba las cantidades indicadas en las columnas 
"TOTAL" y "PRECIO" para obtener la cantidad monetaria a la que equivalía el procedimiento de 
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compra pública. Posteriormente, en dos columnas, se comparaba lo que dichas adjudicaciones 
representaban en términos monetarios para GRUPO HOLY y/o DENTILAB. 

(vii) En la parte inferior de los CUADROS COMPARATIVOS, se encontraba la suma de los montos 
adjudicados de CONDONES, mismos que resultaban en porcentajes cercanos al 80% (ochenta por 
ciento) para DENTILAB y 20% (veinte por ciento) para GRUPO HOLY. Este porcentaje también se 
aprecia en la parte superior de los CUADROS COMPARATIVOS. 

8.2.3 IMPRESIONES Correos FAI-HNM [Desahogo a requerimiento de información por parte de 
FIBARRA de seis de septiembre de dos mil dieciséis].437 

Mediante oficio No. COFECE-AI-DGIPMA-2016-281, derivado de la comparecencia de 
FIBARRA,438 se le requirió que presentara copia de los correos electrónicos enviados y/o recibidos en 
la cuenta de correo 439 La información presentada corresponde a las 
IMPRESIONES CORREOS F AI-HNM. Si bien dichos correos tienden a corroborar la información 
contenida en los CORREOS ATO respecto a que FIBARRA y HNA V ARRO mantenían comunicación 
constante durante el PERIODO INVESTIGADO para coordinar, concertar o abstenerse de presentar 
posturas en los procesos de compra pública de CONDONES; así como para dar seguimiento a los 
CUADROS COMPARATIVOS en los que contabilizaban los porcentajes de los procedimientos de compra 
pública adjudicados durante la comisión de la conducta imputada, no se tiene certeza de que .los 
mismos hayan sido efectivamente enviados por FIBARRA a HNA v ARRO al tratarse de impresiones de 
borradores. Por ese motivo, esta autoridad no los considera como elementos de convicción de las 
prácticas monopólicas imputadas. 

De los CORREOS ATO (incluidos los CUADROS COMPARATIVOS) se acreditan los siguientes hechos: 

(i) Uno de los mecanismos para coordinar y concertar las posturas que DENTILAB y GRUPO HoL Y 
presentaron en las licitaciones al sector público fue el correo electrónico. 

(ii) Específicamente, TGIORGULI, HNA VARRO y FIBARRA se comunicaron vía correo electrónico 
respecto al acuerdo que mantenían GRUPO HoL Y y DENTILAB. 

(iii) HNAVARRO fungía como intermediario de GRUPO HOLY ante DENTILAB. 

(iv) FIBARRA fungía como intermediario de DENTILAB ante GRUPO HOLY. 

(v) HNAVARRO mantenía informado a TGIORGULI respecto de las propuestas y acuerdos entre GRUPO 
HOL Y y DENTILAB. 

(vi) Las comunicaciones entre FIBARRA y HNA v ARRO se daban antes de cada licitación. 

(vii) La participación coordinada de DENTILAB y GRUPO HoLY en procedimientos de adquisición 
pública de CONDONES no se limitó a las LICITACIONES CENTRALIZADAS, sino que también incluyó 
procedimientos locales o regionales. 

437 Folios 8474 a 8507. 
438 La cual se adminicula con la presente prueba y se valora en el apartado siguiente. 0 ' El req"edmieoto de iníomadón oorre,pondionti, ,e en'"eotra en los folios 8203 , 821 O. 
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(viii) El arreglo tenía como objeto, en el producto de CONDONES que adquiría el sector salud, 
mantener participaciones de mercado cercanas al 80% (ochenta por ciento) para DENTILAB y del 20% 
(veinte por ciento) para GRUPO HoL Y, incluso a través de distribuidores que no formaron parte del 
acuerdo. 

(ix) Para mantener el control de las cantidades de CONDONES que se adjudicaban en los procesos de 
compra pública de CONDONES y dar seguimiento al arreglo entre DENTILAB y GRUPO HoL Y para 
concertar y coordinar posturas, o abstenerse de presentarlas, HNA VARRO y FlBARRA utilizaban los 
CUADROS COMPARATIVOS. Estos eran revisados por ambas partes para verificar que efectivamente se 
estaba cumpliendo con las cantidades pactadas. 

(x) DENTILAB determinaba los precios de los CONDONES a los que debían ofertar HOLIDA Y, GALENO 
o TRENKES, por sus distribuidores. El precio podía ser el ganador o el perdedor, pero en todos los 
casos era determinado por DENTILAB y comunicado a las empresas de GRUPO HoL Y a través de 
HNAVARRO. 

(xi) DENTILAB, a través de FIBARRA, expresa una preocupación para que los distribuidores de GRUPO 
HOLY efectivamente oferten el precio que DENTILAB le estaba indicando por medio de HN A V ARRO. 
De hecho, en un correo del cuatro de junio de dos mil diez, TGIORGULI evidencia su molestia con 
HNA VARRO y FlBARRA porque alteraron el precio que TRENKES ( el productor de CONDONES) ya les 
había dado a sus distribuidores -un precio más bajo ($87.00), frente al que tenninaron dándoles 
($105.50) por instrucciones de DENTILAB-. 

(xii) Hacia el final de la vigencia del arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOL y) FlBARRA, HNA V ARRO 
y TGIORGULI comenzaron a utilizar lenguaje clave en sus comunicaciones. 

(xiii) FIBARRA le envió con anterioridad a la fecha de presentación de propuestas de la LICITACIÓN 
CENTRALIZADA 00641321-019-09 [ once de septiembre de dos mil nueve] su propuesta de distribución 
a HNAVARRO [siete de septiembre de dos mil nueve]. 

B.2.4 Desahogo a requerimiento de información por parte de DENTILAB de treinta de 
septiembre de dos mil dieciséis.440 

Mediante escrito presentado en OFICIALÍA el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, DENTILAB, 
desahogó el requerimiento de información contenido en el oficio No. COFECE-AI-DGIPMA-2016-
300. Con el documento referido se acreditan los siguientes hechos: 

(i) DENTILAB afirmó que lleva un registro respecto de los precios, descuentos y/o adjudicaciones 
respecto de los procedimientos de licitación convocados por el sector salud para la compra de sondas 
de látex.441 

(ii) DENTILAB afirmó que lleva un registro respecto de los precios, descuentos y/o adjudicaciones 
respecto de los procedimientos de licitación convocados por el sector salud para la compra de 
CONDONES. Acerca de dicho registro, señaló que es elaborado con el siguiente propósito: "Dentilab 

44° Folios 8569 a 8756. Q. ~· 8582, 8584. 
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utiliza dichos registros para analizar el comportamiento de sus competidores en las licitaciones del sector 
público de condones masculinos de látex, lo que le resulta posible puesto que los fallos de las licitaciones son 
públicos. Lo anterior le permite a Dentilab detectar cuáles de ellos ofertan precios muy altos, lo que 
representa una oportunidad para [DENTILAB] para resultar adjudicada posteriormente. En ese sentido, los 
registros le permiten observar el precio en el mercado del sector salud. Por otro lado, el registro en comento 
también le permite identificar quién participa en las licitaciones públicas [ ... ]" .442 

El escrito anterior constituye una documental privada con valor probatorio pleno. 

B.2.5 Comparecencias. 

a) TGIORGULI 

En comparecencia realizada el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la Al, TGIORGULI realizó 
diversas manifestaciones en relación con las prácticas imputadas, mismas que se transcriben a 
continuación: 

"[ ... ] 
4. ¿Desde cuándo ocupa el puesto de Director General de Productos Galeno, S. de R.L. (GALENO)? 
R.- Desde dos mil cuatro. 
5. ¿Quéfimciones desempeña en dicho puesto? 
R.- La supervisión de todas las áreas tle la empresa: producción, admi11istración, ve11tas, logística, 
rec11rsos /111ma11os, entre otras. 

6. ¿ Usted toma las principales decisiones de negocios de GALENO? 
R. - Sí, e11 lo q11e se refiere a las decisio11es corporativas. 

7. ¿las decisiones de negocios de GALENO que toma las consulta con alguien más? 
R.- Sí, se co11s11/taba11 con Alfonso Trevilio Ruvalcaba las decisiones corporativas. 

[ ... ] 
12. ¿Quiénes el encargado de tomar las decisiones de negocios y operativas de GRUPO HOLY? 
R.- Yo y  a nivel corporativo. 

[ ... ] 
32. ¿Sabe usted cuándo debutó Dentilab, S.A. de C. V. (DENTJLAB) en el mercado de condones? 
R.- Por lo que yo sé, Juan Ernesto de la Puente de la Puente compró la fábrica Profilatex, S.A. de C. V. en 
el mio ,los mil ,los (según información que viene en su propia página de interne!) y como distribuidor de 
dicha fábrica debutó en el aíio ,te mil novecientos 11oventa 11 seis. 

33. ¿GRUPO HOLY ya fabricaba y comercializaba condones al sector salud cuando DENTJLAB 
incursionó en dicho mercado? 
R.- Sí. au11q11e 110 de manera co11ti11ua y con una participación menor. 

34. ¿Podría detallar como se dio la incursión de GRUPO HOLY en el mercado de la fabricación y 
comercialización de condones? 
R.- Detectamos que Dentilab-Profilátex estaban vendiendo los condones a precios exageradamente altos 
a partir de que J11a11 Emesto ,le la Puente tle la P11ente adq11irió Profi/átex. Co11 estas ganancias extra 
normales De11tilab al negociar la repartición del merc(l(fo tle licitaciones de guantes de látex y cepillos 
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tienta/es con Grupo Holv. argumentaba que su costo era cero y siempre amenazaba con romper los 
acuerdos si no se seguían sus instrucciones. Por esta razón Grupo Holy decidió actualizar su planta 
productiva de condones para tener capacidad de oferta y tener mayor jiterza de negociación en la 
repartición de mercado con Dentilab. 
35. ¿Recuerda quién era el principal proveedor de condones del sector salud cuando GRUPO HOLY 
incursionó en dicho mercado? 
R.- Dentilab-Profilátex, y como ya se dijo en el cien por ciento de los procedimientos de contratación se 
impedía la participación de productos fabricados en Asia, los cuales serían la competencia natural. En 
países con que México tiene suscritos tratados de libre comercio con capítulo de compras del sector público 
no existe oferta en cantidades, tiempos de entrega y precios, tal y como lo requiere el sector público. 
36. ¿Qué estrategia comercial utilizó GRUPO HOLY para enji-entar los precios tan bajos a los que 
DENTILAB ofrecía los condones? 
R.- Dentilab vendía antes de la incursión de Grupo Holy, en promedio de ciento veinticinco pesos la caja 
de condones con cien condones. Cuando Dentilab se enteró de que Grupo Holy le competería [sic] en 
condones, rompió todos los acuerdos en todas las claves de productos en el año dos mil cinco. En el caso 
específico de condones fue bajando los precios hasta ofertarlo en treinta y seis pesos, es decir, bajó en más 
del setenta por ciento el precio de venta al sector salud, o, .dicho de otra manera, cuando vendía a ciento 
veinticinco pesos la caja, vendía con un sobre precio del orden del doscientos cincuenta por ciento. Grupo 
Holy se vio obligado a bajar, baiar v baiar los precios para poder tener algo de asignación v 110 tener que 
tlesma11telar su pla11ta productiva. 

37. ¿Hubo algún acercamiento entre DENTILAB v GRUPO HOLY cm11u/o este incursionó en el 
mercado de co11do11es? 

R.- Consta11teme11te se tuvieron reuniones v 11egociacio11es con Dentilab desde el mio dos mil 11110 para 
repartir los mercados del sector público de condones y de cepillos dentales. Después de la incursión de 
grupo Holy en el mercado de condones, solo hubieron llamadas telefónicas, toda vez que dicha incursión, 
alteró en demasía a Juan Ernesto de la Puente de la Puente y éste se negó a tener reuniones y se limitó a 
decirnos que se rompían todas las negociaciones y que nos iba a desaparecer del mercado. El acercamiento 
se volvió a tener a partir de mediados de dos mil siete a través de Humberto Navarro Mandujano y a partir 
de este nuevo acercamiento se inició una nueva etapa de negociaciones y reparticiones de mercado. 

[ ... ] 
40. Ahora bien, ¿Se llegó a algún arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOLY respecto a las participaciones 
en el mercado de condones de látex ofertados en procedimientos de licitación del sector salud? 
R.- Sí, a partir de mediados del a,io dos mil siete. 

41. ¿Por qué aceptó entrar GRUPO HOLY a este acuerdo? 

R. - E11 el acuerdo de dos mil siete se aceptaron por sobrevivencia [sic], va que era imposible seguir 
vendiendo a precios tan baios los co11do11es. máxime si la estrategia de Juan Ernesto de la Puente de la 
Puente era borrarnos del mercado y que su costo era cero, pues no nos quedó de otra más que aceptar sus 
condiciones leoninas, las cuales fueron ochenta por ciento del mercado para Dentilab-Profilatex y veinte 
por ciento para Grupo Holy. Estas condiciones leoninas también se aceptaron porque la capacidad de 
producción real de Grupo Holv correspondía al veinte por ciento del mercado de co11do11es, toda vez que 
se cancelaron una serie de inversiones debido a la erosión del mercado de la que estábamos siendo 
víctimas. 
42. ¿Hasta cuándo se mantuvo el acuerdo al que acaba de hacer referencia? 
R.- Hasta el periodo de abasto dos mil trece. 

43. Durante la vigencia de este acuerdo, ¿mantenía usted comunicación con algún funcionario de 
DENTILAB? 
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R.- Yo directamente no, las comunicaciones fueron a través del intermediario condicionado por Juan 
Ernesto de la fuente de la Puente, y que fue Humberto Navarro Mtmduia110 
44. ¿Había alguna otra empresa involucrada en el arreglo que comenta? 

· R.- En el caso ,le condones, 110. [ ... ]. En el caso de sondas, el arreglo con Dentilab se dio hasta que 
Dentilab avisó en el mio de dos mil doce que va tenía el registro sanitario de sondas Folev y que iba a 
empezar a participar en dicho mercado, y su condición fue que no destruiría el mercado de sondas Foley 
si Grupo Holy no aceptaba el tener el cero por ciento en el mercado de condones de la compra consolidada 
del IMSS y aun fue más allá, Dentilab exigió que se le respetara el veinte por ciento del mercado de sondas 
Foley. 

[ ... ] 
46. Indique a través ,le qué medios se comunicaba usted con estos funcionarios de DENTILAB en el 
marco del acuerdo que estuvo vigente entre dos mil siete y dos mil trece. 
R.- A través del intermediario Humberto Navarro Manduia1101 quien se comunicaba con ellos a través 
de reuniones presenciales, llamadas tele{ó11icas1 mensajes de texto 11 correos electrónicos. Muchos de 
estos correos electrónicos, a su vez a mí me los reenviaba Humberto Navarro Manduicmo v cuando yo 
,faba respuesta, entiendo que Humberto Navarro ManduJano les hacía llegar las respuestas. 
Principalmente se reunía con Femando Ángel Jbarm [sic] y muchas veces la comunicación se daba a 
través de  
47. ¿Con qué frecuencia se comunicllba con los funcionarios a que hizo referencia en sus dos respuestas 
anteriores? 
R.- Cada que había una licitación, 11a sea del IMSS, del /SSSTE, SEDENA, PEMEX Secretaría de Salud 
Fedeml, Fundación Mexicana para la Salud A.C. , así como Secretarías o servicios de Salud de los 
E<1t(l(los, hospitales federales. etc. 

48. ¿Conoce qué puesto tenia Fernando Ángel !barra [sic] en DENTILAB? 
R.- Entiendo que era el Director de Ventas al Gobierno. y en su ausencia, entiendo que el responsable era 

 
49. ¿Había algún mecanismo para verificar que se cumpliera el acuerdo de dos mil siete a dos mil trece 
que existía entre DENTILAB y GRUPO HOLY? 
R.- Se revisaban las actas de apertura de las licitaciones, cualquier sorpresa en los precios o 
incumplimiento en los precios pactados. a través de la intermediación de Humberto Navarro se 
confrontaba v aclaraba a fondo con Dentilab v se llevaban cuadros con las cuentas, los cuales se 
actualizaban, se co11ciliaba11 v se discutían co11sta11temente. Cabe señalar que los cuadros con las cuentas, 
en los primeros años del acuerdo de dos mil siete, los elaboraba Dentilab, luego por instrucciones de Juan 
Ernesto de la Puente de la Puente quien los elaboró fue Hurriberto Navarro Mandujano. 
50. ¿Por qué se rompió este acuerdo? 

R.-[ ... ] la ruptura se consumó en la licitación LA-OJ9GYR047-N50-2013. 
Hubo un antecedente en el mio ,los mil doce para el periodo de abasto del mio dos mil trece donde De11tilab 
110s obligó a 110 tener participación en el co11dón en la /icitació11 consolidada del IMSS. Si se cumplía con 
esta condición/amenaza, Juan Ernesto de la Puente de la Puente nos ofreció no destruir el mercado de 
sondas Foley y así fue como nos amagó, y a1111q11e ofertamos el condón, va sabíamos que 110 íbamos a 
ganar en virtud <le lo acordado co11 Dentilab, porque presentamos u11 descuento mínimo v así se le hiw 
saber a De11tilab previo a la licitación . De todos modos, en el dos mil doce sí se acordó la repartición del 
mercado que se había veni<lo maneitulo desde el acuerdo inicial en dos mil siete, consistente en u11 80% 
para De11ti/ab v un 20% para Grupo Ho/y, pero éste se ejercerla e11 las licitacio11es estatales. las cuales 
están muy fragmentadas. · 
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Previo al rompimiento del acuerdo en el dos mil trece, en las compras estatales de condones de dicho año, 
Dentilab empezó a incumplir el acuerdo para que Grupo Holy alcanzara su 20% de participación en el 
mercado de condón masculino del sector público. Cabe señalar que este incumplimiento de Dentilab no 
tenía precedentes, por lo que se infiere que el acuerdo estaba muy desgastado. 
51. Indique si era práctica común que GRUPO HOLY acordara con DENTILAB qué precios se ofertarían 
en las investigaciones de mercado. 
R.- Si se llegaban a platicar los niveles o rangos de precios sobre todo respecto a guantes y co11do11es y 
esta coordinación era un elemento accesorio de los acuerdos de participación en los procedimientos de 
contratación del sector público. 
52. Señale si después de que se rompió el acuerdo en dos mil trece, usted ha tenido comunicación, por sí o 
a través de Humberto Navarro, con funcionarios de DENTILAB. 
R. - No. Aunque sé que Humberto Navarro si llegó a tener comunicación con ellos, µero esto 110 implicaba 
que ¡10 tuviera comunicación con Dentilatb. 

53. Al salir del acuerdo antes referido, ¿GRUPO HOLY modificó los precios al que ofertaba los condones 
de látex? 
R.- Sí, su primera oferta fuera del acuerdo fue bajar el precio de la caja de condones en un cuarenta por 
ciento. 
54. Después del rompimiento del acuerdo y de lo que señala en su respuesta a la pregunta anterior 
¿GRUPO HOLY llegó a retomar con DENTILAB el acuerdo que versaba sobre condones? 
R.- No, no se retomó. 
55. ¿Sabe usted cuándo debutó De11tilab, S.A. de C. V. (DENTJLAB) en el mercado ,le sondas? 

R.- Dentilab avisó en el año de dos mil doce que ya tenía el registro sanitario de sondas Foley, y que iba a 
empezar a participar en dicho mercado, y su condiciónji1e que no destruiría el mercado de sondas Foley 
si Grupo Holy aceptaba el tener el cero por ciento en el mercado de condones de la compra consolidada 
del IMSS y aun fue más allá, Dentilab exigió que se le respetara el veinte por ciento del mercado de sondas 
Foley. Cabe señalar que, aunque Dentilab pudo haber participado en las licitaciones de sondas Foley 
llevadas a cabo en el dos mil once para el periodo de abasto dos mil doce, Dentilab no participó en dichas 
licitaciones, y como ya se dijo, fue hasta dos mil doce que negoció su participación para el periodo de 
abasto dos mil trece. 

56. ¿GRUPO HOLY ya fabricaba y comercializaba sondas al sector salud cuando DENTILAB incursionó 
en dicho mercado? 
R.-Sí. 
57. ¿Podría detallar como se dio la incursión de DENTILAB en el mercado de la fabricación y 
comercialización de sondas? 

R.- [ ... J. Ell el dos mil doce en las licitaciones consolidadas para cubrir el periodo de abasto de dos mil 
trece aceptamos tener el cero vor ciento de participación en el mercado de co11do11es de la compra 
consolidada del IMSS co/l tal de que Dentilab no destru vera el mercado de sondas Folep. 
58. ¿Quién era el principal proveedor de sondas del sector salud cuando DENTILAB incursionó en dicho 
mercado? 
R.- Grupo Holy. 
59. ¿Hubo algún acercamiento entre DENTILAB y GRUPO HOLY cuando aquella incursionó en el 
mercado de sondas? 
R.- Sí, tal y como se explicó en la respuesta al numeral cincuenta y cinco. 
60. ¿A iniciativa de quién se realizó la reunión a la que hace referencia en su respuesta a la pregunta 
anterior? 
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R.- Los acercamientos se diero11 e11 el marco ,le las reu11io11es v comu11icaciones normales que se tenían 
como parle de l(l negociació11 de los merc,u/os tle guantes de látex, co11do11es y cepillos dentales y el asunto 
de las sondas Foley fue un punto más a tratar en dichas reuniones. 

[ .. . ] 
62. Ahora bien, ¿Se llegó a algú11 arreglo .entre DENTILAB v GRUPO HOLY respecto a las 
participacio11es en el mercado de sondas de látex ofertatlos e11 procedimientos de licitación del sector 
salud? 

R.- Sí, a partir del año dos mil doce que fue cuando avisó que iba estar participando Juan Ernesto de la 
Puente de la Puente impuso (no sujeto a negociación) que para las so11das Folev se mmzeiara la misma 
prov orción que se numeiaba e11 el mercado de co11do11es (80% De11tilab v 20% Grupo Ho[v) pero 
invertida (20% De11tilab v 80% Grupo Holy). 

63. ¿Por qué aceptó entrar GRUPO HOLY a este acuerdo? 
R.- Porque estaban todos los demás acuerdos operando 11 dada la amenaza de que si se rompían los 
acuerdos su "costo era cero", era imposible competir. Por lo anterior, nos vimos obligados e11 aceptar el 
acuerdo. 

64. ¿Hasta cuándo se mantuvo el acuerdo al que acaba de hacer referencia? 
R.- Hasta el p eriodo de abasto dos mil trece. 
65. Durante la vigencia de este acuerdo, ¿mantenía usted comunicación con algún funcionario de 
DENTILAB? 
R.- Yo directamente no, las co11111nicacio11es {uero11 a través del intermediario condiciona o por Juan 
Emes/o de la Puente de la Puente, v que fue Humberto Navarro Manduia110 

[ ... ] 
7 J. ¿Había algún mecanismo para verificar que se cumpliera el acuerdo de sondas Foley de dos mil doce 
a dos mil trece que existía entre DENTJLAB y GRUPO HOLY? 
R.- E11 el caso de sondas Folev. estas claves eran de relleno en el acuerdo y no se les puso mayor atención, 
prácticamente solo se negoció la licitación consolidada para el periodo de abasto de dos mil trece 
(número LA019GYR047-N70-2012) y las cuentas se saldaron en la misma licitación y hasta donde yo 
recuerdo no se lleva,011 cuadros ni se supervisó de manera p1111t11al el cumplimiento de este acuerdo. de 
hecho hasta donde recuerdo Dentilab solo participó en esta licitación y no participó en licitaciones 
estatales de dos mil doce y dos mil trece. 
72. ¿Cuándo conoció a Humberto Navarro Mandujano? 
R.- En el año dos mil si mal no recuerdo. 
73. ¿Cómo lo contactó Humberto Navarro a usted para plantearle la propuesta de DENTILAB de 
negociación en el año dos mil s iete? 
R.- Las empresas de Humberto Navarro Mandujano eran clientes de nosotros y también sus empresas eran 
clientes de Dentilab. El conoció todo el desgaste que se tuvo en la guerra de precios de dos mil cinco a dos 
mil siete. De vez en cuando se comentaba la posibilidad de construir un nuevo acuerdo, cuando él tuvo una 
propuesta concreta de Dentilab, me habló por teléfono y nos reunimos personalmente. 

[ .. . ] 
75. Continuando con los hechos a los que está haciendo referencia, ¿cómo le comunicó usted a 
DENTILAB que aceptaba su propuesta de retomar el acuerdo en condones? 

R.- A través de Humberto Navarro Mamluitmo. 

76. ¿A través de qué medios se comunicaba Humberto Navarro, en su función de intermediario entre 
GRUPO HOLY y DENTILAB, con usted en lo relacionado con estos temas y viceversa? 
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77. Al respecto, ¿recuerda usted la direcció11 de correo electrónico que Humberto Navarro Ma11duim10 
utilizaba para comunicarse con usted? 

 

78. En el mismo sentido, ¿qué direcciones de correo electrónico utili1.aba usted para comunicarse con 
Humberto Navarro? 
R.- v  las cuales comparten el mismo 
bu7,ón de entrada 11 el mismo bu7,ó11 de salida. 

[ ... ] 
81. ¿Sabe con qué funcionarios de DENTILAB trataba estos asuntos Humberto Navarro en su papel de 
intermediario? 
R.- Con Femando Ángel [sic],  y en algunos casos con  

 Además de que a veces se comu11icaba con Emesto de la Puente de la Puente. 

[ ... ] 
83. ¿Sabe usted si Humberto Navarro recib{a 1111a co11traprestació11 por prestar el servicio de 
intermediario entre GRUPO HOLYy Corporativo DL? 
R. - E11 cuanto a Grupo Ho/111 Humberto Navarro si llegó a percibir honorarios por los servicios 
prestados. En cuanto a Dentilab, yo tengo conocimiento que no, es preciso aclarar que Humberto Navarro 
es representante de Grupo Holy y es la persona que Juan Ernesto de la Puente de la Puente autorizó como 
interlocutor. 
84. Para asegurar que se cumplieran los acuerdos mencionados a lo largo del acta, ¿GRUPO HOLY se 
abstenía de ofertar condones o sondas en ciertas licitaciones? 
R.- Por lo general no nos absteníamos, más bien, se negociaban los precios o descuentos. 

[ ... ] 
94. Indique la razó11 o de11omi11ación social de las empresas que han distribuido en sector público los 
condones y/o sondas que produce GRUPO HOLY. de dos mil siete a la fecha. 
R.- Se tie11e11 ubicados doscientos diecinueve distribuidores que de dos mil siete a /a fecha han distribuido 
condones y/o sondas en el sector público, cabe señalar que este número puede ser aún mayor en función 
de empresas que distribuyan los productos de estos distribuidores o distribuidores de ventas privadas de 
Grupo Holy que a su vez hayan vendido directa o indirectamente estos productos al sector público. De 
requerirlo esta autoridad, mi representada puede hacerles llegar el listado con la razón social de los 
doscientos diecinueve distribuidores arriba citados. 

[ ... ] 
96. Mencione las razones por las cuales tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente comparecencia. 
R. - Por el puesto que ocupaba y las facultades y responsahilidades que yo tenía. [ ... ] [ énfasis 
añadido J".443 

De la transcripción anterior, se advierte que TGIORGULI manifestó que: 

O' Folio 8165 a 8181. 
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1. Funge como Director General de GALENO desde aproximadamente dos mil cuatro; cargo que 
tiene como principal función "la supervisión de todas las áreas de la empresa: producción, 

d . . . ' l ' . h t t " 444 a mmrstraczon, ventas, og1strca, recursos umanos, en re o ras . 

2. TGIORGULI y TRUBALCA v A son quienes se encargan de tomar las decisiones respecto de 
GRUPO HoLY y sus respectivas empresas, incluyendo las decisiones de negocios y operativas. 

3. DENTILAB y GRUPO HOLY llegaron a un arreglo respecto de las participaciones en el mercado 
de condones de látex ofertados en procedimientos de licitación del sector salud que se 
mantuvo vigente durante el PERIODO INVESTIGADO. 

4. Las comunicaciones entre DENTILAB y GRUPO HoLY en el marco del acuerdo que estuvo 
vigente durante el PERIODO INVESTIGADO (dos mil nueve al dos mil trece) se realizaron a 
través de HNA V ARRO, quien se comunicaba con GRUPO HOLY a través de reuniones 
presenciales (con FIBARRA), llamadas telefónicas, mensajes de texto y correos electrónicos. 
Muchos de esos correos electrónicos eran reenviados por HN Av ARRO a TGIORGULI y, cuando 
TGIORGULI daba respuesta a ellos era HNA V ARRO quien los hacía llegar a DENTILAB. 

5. HNAVARRO actuó como intermediario de GRUPO HOLY ante DENTILAB, _función por la cual 
percibía honorarios. 

6. Los términos del arreglo consistían en lo siguiente: (i) DENTILAB mantendría una participación 
del 80% (ochenta por ciento) en el mercado de CONDONES y GRUPO HOLY, a través de 
TRENKES, HOLIDA Y y GALENO obtendría una participación del 20% (veinte por ciento), 
misma que coincidía, en ese momento, con su capacidad de producción; y (ii) para mantener 
estas participaciones, DENTILAB y GRUPO HOLY coordinarían y concertarían posturas en las 
licitaciones de CONDONES (incluyendo, sin limitar, las centralizadas, descentralizadas, locales 
y regionales), o en su caso, la abstención de participaciones. 

7. Para mantener las participaciones acordadas con DENTILAB, GRUPO HOLY generalmente no 
se abstenía de participar, sino más bien trataban de negociar los precios o descuentos a ofertar 
en las licitaciones de CONDONES. 

8. TGIORGULI señaló que HNA VARRO le enviaba la información a sus correos electrónicos: 
y -que comparten el 

mismo buzón de entrada y de salida- desde su dirección de correo electrónico 

9. Las comunicaciones con EPUENTE y FlBARRA durante el PERIODO INVESTIGADO ocurrieron 
cada que había una licitación del IMSS, ISSSTE, SEDENA, PEMEX, SSA, Secretarías o 
servicios de Salud de los Estados, hospitales federales, etc. o~ FoJ;o 8166. 
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10. Para verificar que se cumpliera el arreglo entre DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY, se 
crearon los CUADROS COMPARA TI VOS, que en un principio eran elaborados por DENTILAB y 
posteriormente por HNA VARRO. 

11. Según el dicho de TGIORGULI, en el año dos mil doce para el periodo de abasto del año dos 
mil trece, DENTILAB obligó a GRUPO HOLY a no tener participación en CONDONES; en virtud 
de ello, presentaron un descuento mínimo. Lo anterior, no implicó que no se cumplieran los 
términos pactados en relación con la distribución de CONDONES, sino que el porcentaje 
pactado (80% -ochenta por ciento- DENTILAB - 20% -veinte por ciento- GRUPO HOLY) se 
ejerció en las licitaciones estatales. 

12. Según el dicho de TGIORGULI, en el año de dos mil doce DENTILAB exigió que se le respetara 
el 20% (veinte por ciento) del mercado de SONDAS FOLEY, manejando la proporción invertida 
en el producto de CONDONES, es decir, 20% ( veinte por ciento) para DENTILAB y 80% ( ochenta 
por ciento) para GRUPO HOLY. 

13. De acuerdo con TGIORGULI, en la LICITACIÓN N70, las empresas de GRUPO HOLY ofrecieron 
un descuento mínimo para no resultar adjudicadas en la compra de SONDAS FOLEY. Sólo se 
negoció dicha licitación consolidada para el periodo abasto de dos mil trece, y las cuentas se 
saldaron en la misma licitación. 

14. En dos mil trece, GRUPO HoL Y y DENTILAB dieron por terminadas las probables prácticas 
· monopólicas absolutas en los mercados de CONDONES y SONDAS FOLEY que adquiría el sector 

salud; TGIORGULI manifestó "[ ... ] la ruptura se consumó en la licitación LA-019GYR047-N50-
2013". 

b) TRUBALCA V A 

En comparecencia realizada el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis ante la Al, TRUBALCA V A 
realizó diversas manifestaciones en relación con las prácticas imputadas, mismas que se transcriben 
a continuación: 

Q 

"[ ... ] 
6. ¿Desde cuándo ocupa el puesto de Director General de Holiday de México, S.A. de C. V (HOLIDA >?? 

R. El término legal es administrador único pero para efectos comerciales es el de Director General desde 
hace más de veinte años. 

7. ¿Desde cuándo ocupa el puesto de Director General de Trenkes, S.A. de C. V (TRENKES)? 

R. Desde hace más de veinte años. 

8. ¿Quéfimciones desempeña en dichos puestos? 

R. Definir políticas 11 estrategias tfe la empresa así como sus objetivos eco11ómicos en Holida 11. ,, líneas 
de producció11 e i11vesfigació11 v tfesarro/lo de productos con relación a Trenkes. 

9. ¿ Usted toma las principales decisiones de negocios de HOLIDA YITRENKES? 
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R. Sí. 

[ ... ] 
41. ¿Podría detallar como se dio la incursión de GRUPO HOLY en el mercado de la fabricación y 
comercialización de condones? 
R. Se dio cumulo se amplió fu capacidad de producción de condones aproximadamente en el 2005 v se 
come11zó a licitar e11 el sector salud. 

[ ... ] 
43. ¿Qué estrategia comercial utilizó GRUPO HOLY para enfrentar los precios tan bajos a los que 
DENTILAB ofrecía los condones? 

R. Atender a la invitación que hizo Fernmulo Ángel /barra [sic] de De11ti/ab a Humberto Navarro 
Manduiano quien fungía como intermediario de Grupo Holv para poder repartir el mercado y evitar la 
depredación de precios, que derivo en varias reuniones entre ellos. 

[ ... ] 
48. ¿Por qué aceptó entrar GRUPO HOLY a este acuerdo? 
R. Porque le permitía meiorar el precio del condón. 

49. ¿Hasta cwíndo se mantuvo el acuerdo al que acaba de hacer referencia? 

R. Aproximadamente hasta el periodo de abasto 2013. 

50. Durante la vigencia de este acuerdo, ¿mantenía usted comu11icació11 con algún funcionario de 
DENTILAB? 

R. g por medio ,te/ se1ior Humberto Navarro Manduiano quien actuaba como intermediario v se 
comunicaba con el se1ior Fernando Ángel !barra [sic] de Dentilab. 

[ ... ] 
52. Indique a través ,le qué medios se comunicaba usted co11 estos fu11cio11arios de DENTILAB en el 
marco del acuerdo que estuvo vigente. 
R. Por medio de Humberto Navarro Manduiano por comunicación a través de correo electrónico, vía 
telefónica v en reuniones/desayunos entre Fernamlo Angel /barra v Humberto Navarro Manduiano. 

53. ¿Con qué frecuencia se comunicaban con los funcionarios a que hizo referencia en sus dos respuestas 
anteriores? 
R. Se comunicaban frecuentemente para verificar el cumplimiento del acuerdo del 80% 
Dentilab!Profi/atex y 20% Grupo Holv. 

[ ... ] 
55. ¿Había algún mecanismo para verificar que se cumpliera el acuerdo que existía entre DENTJLAB y 
GRUPO HOL Y en ese momento? 
R. Sí, las cuentas a través de hojas de exce/. 
56. ¿Por qué se rompió este acuerdo? 
R. Porque debido al aumento de capacidad de producción de Grupo Holy se solicitó renegociar un aumento 
en los porcentajes de participación en el mercado para Grupo Holy a lo cual Dentilab/Profilatex se negó 
y amago con destruir el mercado de sondas. 

[ .. . ] 
61. ¿Podría detallar como se dio la incursión de DENTILAB en el mercado de la fabricación y 
comercialización de sondas? 
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R. Sí, se dio como medida de presión para evitar el aumento de nuestra participación en el mercado de 
condones incursionando en el mercado de sondas. 

[ ... ] 
63. ¿Hubo algún acercamiento entre DENTILAB y GRUPO HOLY cuando aquella incursionó en el 
mercado de sondas? 
R. Sí, 11 se acordó que Grupo Holv 110 competiría en el mercado tle condones JI De11tilab solo participaría 
con 1111 20% del mercado de las sondas, esto sucedió aproximadamente en el a,ío 2012 en 1111a re1111ió11 
entre Femamlo Ángel !barra [sic] v Humberto Navarro Mallll11ia110. 

64. ¿A iniciativa de quién se realizó la reunión a la que hace referencia en su respuesta a la pregunta 
anterior? 

R. A i11iciativa de Fer11a11do Ángel !barra [ sic J. 
[ ... ] 
66. ¿Se llegó a algún arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOLY respecto a las participaciones en el 
mercado de sodas de látex ofertadas en procedimientos de licitación del sector salud? 
R. Sí, con la condición de que Grupo Holv 110 ofertam precios ganadores en el mercado de co11do11es1 

De11tilab ofertarla ú11icame11te 1111 20% del mercado de sondas. 

67. ¿Por qué aceptó entrar GRUPO HOLY a este acuerdo? 
R. Porque al estar en ampliación la fábrica de condones 110 podíamos ofertar el 80% de la demanda 
co11solidada de comlo11es que exigía como oferta 111/11i111a la convoca11te por lo que fo r7,osame11te 
teníamos que negociar con Denlilab e ir en el segundo lugar. Y en el mercado de sondas queríamos 
mantener por lo menos el 80% de la participación con la que contábamos 11 además prete11dím11os evitar 
la destrucción del mercado de sondas. 

68. ¿Hasta cuándo se mantuvo el acuerdo al que acaba de hacer referencia? 
R. Hasta el periodo de abasto 2013. 

[ ... ] 
74. ¿Había algún mecanismo para verificar que se cumpliera el acuerdo que existía entreDENTILAB y 
GRUPO HOL Y en ese momento? 
R. El mecanismo era la revisión de las hojas de Excel que elaborabm, entre Femando Án gel !barra 

[sic] 11 Humberto Navarro Ma11d11iano . 

[ ... ] 
82. ¿A través de qué medios se comunicaba Humberto Navarro, en su fimción de intermediario entre 
GRUPO HOLYy DENTILAB, con usted en lo relacionado con estos temas y viceversa? 
R. Vía telefónica 11 en algunas ocasiones 110s reuníamos en desa¡,unos de trabajo. 
83. Al respecto, ¿recuerda usted la dirección de correo electrónico que Humberto Navarro Mandujano 
utilizaba para comunicarse con usted? 
R. Recuerdo que es

[ ... ] 
89. ¿Sabe usted si Humberto Navarro recibía 1111a contraprestación por prestar el servicio de 
intermediario entre GRUPO HOLY y Corporativo Dl? 
R. Sí recibía, por parte de Grupo Holv. 

90. Para asegurar que se cumpliera con el acuerdo, ¿GRUPO HOLY se abstenía de ofertar condones o 
sondas en ciertas licitaciones? 
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106. Durante la vigencia de los dos acuerdos descritos a lo largo de la presente acta, ¿cómo evitaba 
GRUPO HOLY que sus ,listribuidores de condones vio so11das, al hacer éstos sus respectivas posturas en 
licitaciones, lzicier<m algo que fuera en contra de lo que GRUPO HOLY había pactado con DENTILAB? 

R. A los distribuidores se les deba un 11recio muv cercano al precio de referencia, por lo cual se evitaba 
que fueran ll darlo más baio, ya que sus costos y gastos no se lo permitirían 

[ ... ] 
108. Mencione las razones por las cuales tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente comparecencia. 
R. Porque he estado cerca de los acontecimientos narrados. [ .. . ] [ énfasis añadido ]".445 

De la transcripción anterior, en relación con la imputación contenida en el OPR, se concluye lo 
siguiente: 

1. TRUBALCA v A es Director General de HoL YDA Y y TRENKES, quien además se encarga de 
tomar las decisiones comerciales de dichas empresas, incluyendo las decisiones de negocios 
y operativas, como definir sus estrategias y políticas. 

2. Para enfrentar los precios bajos de DENTILAB, GRUPO HoL Y aceptó la invitación que realizó 
FIBARRA de OENTILAB a HNA V ARRO para repartirse el mercado y evitar una depredación de 
precios. Ello derivó en diversas reuniones entre FlBARRA de DENTILAB y HNA V ARRO. 

3. TRUBALCAVA indicó que GRUPO HOLY (TRENKES, HOLIDA Y y GALENO) aceptó establecer un 
atTeglo con DENTILAB para poder "mejorar" el precio al que se ofrecían los CONDONES. Dicho 
acuerdo se mantuvo hasta el periodo de abasto del año dos mil trece. 

4. Los términos del arreglo consistían en lo siguiente: (i) DENTILAB mantendría una participación 
del 80% ( ochenta por ciento) en el mercado de CONDONES y GRUPO HOL Y, a través de 
TRENKES, HOLIDAY y GALENO obtendría una participación del 20% (veinte por ciento); y (ii) 
para mantener estas participaciones, OENTILAB y GRUPO HOLY coordinarían y concertarían 
posturas en las licitaciones de CONDONES (incluyendo, sin limitar, las centralizadas, 
descentralizadas, locales y regionales), o en su caso, la abstención de participaciones. 

5. Para mantener las participaciones acordadas con DENTILAB, GRUPO HOLY generalmente no 
se abstenía de participar, sino más bien se abstenía de ofertar precios ganadores. 

6. HNA VARRO actuó como intermediario de GRUPO HOLY ante DENTILAB, mediante 
comunicaciones a través de correo electrónico, vía telefónica y en reuniones entre FlBARRA. 
Por su parte, TRUBALCA VA y HNA VARRO se comunicaban vía telefónica y presencial en 
desayunos de trabajo. 

V ~, Folios 8182 , 8197. 
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7. TRUBALCAVA señaló que el correo electrónico de HNAVARRO es 
desde el cual les enviaba la información a los correos electrónicos de TGIORGULI y 
TRUBALCA V A. 

8. GRUPO HOLY y DENTILAB, a través de HNAVARRO y FIBARRA se comunicaban 
frecuentemente para verificar que se cumpliera el acuerdo del 80% ( ochenta por ciento) para 
DENTILAB y el 20% (veinte por ciento) para GRUPO HoL Y. Para ello se crearon cuentas a través 
de hojas de Excel (se entiende, los CUADROS COMPARATIVOS), mismas que según 
TRUBALCAVA verificaban HNAVARRO y FIBARRA . 

9. Con la incursión de DENTILAB en la producción y comercialización de SONDAS FOLEY, se 
acordó que GRUPO HOLY no competiría con CONDONES y DENTILAB solo participaría con un 
20% (veinte por ciento) de las SONDAS FO LEY en las adjudicaciones del IMSS para el periodo 
de abasto de dos mil trece, según TRUBALCA V A esto se acordó aproximadamente en el año 
dos mil doce. Es decir, GRUPO HOLY no ofertaría precios ganadores de CONDONES y 
DENTILAB ofertaría únicamente un 20% (veinte por ciento) de SONDAS FoLEY. 

1 O. TRUBALCA v A señaló que GRUPO HoL Y accedió participar en el acuerdo, puesto que no podían 
ofertar el 80% (ochenta por ciento) de la demanda consolidada de CONDONES y, por otro lado, 
querían mantener el 80% (ochenta por ciento) de participación respecto de las sondas de látex. 

11. TRUBALCA V A señaló que para respetar el acuerdo con DENTILAB a los distribuidores de 
CONDONES y sondas de látex de GRUPO HOL Y se les vendía a un precio muy cercano al precio 
de referencia, con lo que se evitaba que fueran a cotizar más bajo, ya que sus costos y gastos 
no se lo permitían. 

e) HNAVARRO 

En comparecencia realizada el cinco de febrero de dos mil dieciséis ante la Al, HNA V ARRO realizó 
diversas manifestaciones en relación con las prácticas monopólicas imputadas, mismas que se 
transcriben a continuación: 

Q 

"[ ... ] 24. ¿Conoce a Alfonso Treviño Rubalcava? 
R. Sf 

25. ¿Cómo lo conoce? 
R. Lo conocí cuando 110 era servidor vúblico en la Secretarla de Salud. aproximadamente en 1989. 

26. ¿Conoce a Alfonso Treviño Giorguli? 
R. Sí 
27. ¿Cómo lo conoce? 
R. Lo conocl a través de , A/fo11so Treviíío Rubalcava. 

28. Indique si conoce usted a Juan Ernesto de la Puente de la Puente. 
R. Claro que sí 
29. ¿Cómo lo conoce? 
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R. lo conocí siendo servidor público e11 la Secretaría de Salud. aproximadamente en el año de 1990. 
30. ¿ Mantiene alguna relación con Juan Ernesto de la Puente de la Puente? 
R. De forma directa. no. Solo pllltiqué varias veces con él. 

31. ¿Conoce la empresa Dentilab, S.A. de C. V. (DENTILAB) perteneciente al grupo económico 
denominado Corporativo Dl (CORPORATNO Dl)? 
R. Si 

[ ... ] 
33. ¿Conoce a Fernando Ángel !barra [sic]? 
R.Si 

34. ¿Cómo conoce a Fernando Ángel !barra [sic]? 

R. lo conocí desde que establl en Íll Secretaría de Salml v Femando Á11gel /barra [sic] representaba a 
la empresa Esigar Quirúrgica, S.A. <le C. V., posteriormente laboró en la empresa Industrias Tuk, S.A. de 
C. V.. y finalmente, en DENTllAB. 

[ ... ] 
36. Explique detalladamente en qué consiste o consistió dicho contacto y con quién o quiénes lo llevó a 
cabo. 

R. En el mio 2007, aproxi11uulllme11te, Fema11tlo Ángel /barra [sic] me contactó en un evento tle iunta 
tle aclllracio11es a las bases de u11ll licitació11 convocada por el IMSS. realizado en la Unidad de Congresos 
del Centro Médico Siglo XXI ubicado en Avenida Cuauhtémoc. con la [im,lidatl de hablar sobre un posible 
arreglo de paz en lo relativo al mercado de comlo11es v cepillos dentales en el sector salud. 

37. ¿En qué consistía el arreglo de paz propuesto por Fernando Ángel !barra [sic]? 

R. El arreglo de paz lo propuso Femando Á11gel /barra [sic] en nombre de CORPORA TJVO DL. toda 
vez que dicho Corporativo es una empresa grande y en virtud de que hasta ese momento, en un contexto 
de guerra comercial, TRENKES solo había podido acceder al 20% del volumen total de condones 
requeridos por el sector salud, propusieron que el volumen total se distribuyera en un 80% para 
CORPORATIVO DL 1120% para TRENKES. Pero la única condición que estableció CORPORATIVO 
DL era que solamente se hablara conmigo, como intermediario e11tre CORPORATIVO DL v GRUPO 
HOLY. y que la misma distribución se proponía para los cepillos dentales tanto infantiles como adultos. 
Derivado de ello, contacté a los señores Treviño y ellos aceptaron la propuesta con la finalidad de subsistir 
en los mercados de condones y cepillos dentales. 
41. ¿ Usted recibía alguna contraprestación por realizar el papel de intermediario entre GRUPO HOLY y 
CORPORATNO Dl? 
R. Al i11icio 110. Posterioni1ente, le sugerí a Ernesto de la Puente. en una llamada telefónica, que me pagara 
honorarios por la labor de intermediación que estaba realizando, a lo que me contestó que por qué me iba 
a pagar si para eso tenía a sus empleados, que más bien él esperaba que GRUPOHOLY sí me estuviera 
pagando bien. Después, recibí honorarios por parte de GRUPO HOLY por la labor de i11termediaci611 
con CORPORATIVO DL. 

[ ... ] 
45. Explique detalladamente en qué consistía el acuerdo p1·opuesto en 2007 por CORPORATIVO DL. 
R. Una vez aceptado el acuerdo por los señores Treviño. CORPORATIVO DL, a través de Fernando Ángel 
]barra [sic], propuso que ellos llevarían las cuentas para que la participación en las licitaciones 
subsecuentes de condones y de cepillos dentales se fuera sumando de tal manera que se cumplieran los 
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porcentajes de distribución acordados. El porcentaie era 80% para DENTILAB v 20% para GRUPO 
HOLY, en ambos casos. condones II cepillos dentales. 

46. El acuerdo que menciona, ¿ operaba para todas las licitaciones convocadas por el sector salud a nivel 
nacional para la compra de condones y cepillos dentales? 
R. En efecto. Los porcentaies se calculaba11 tomando en co11sideració11 todas las licitacio11es sobre esos 
productos, tanto licitaciones consolidadas, como locales y en todas las modalidades (adjudicaciones 
directas, invitaciones a cuando menos tres personas, licitaciones públicas nacionales, internacionales, 
etc.). 
47. ¿Qué acciones realizaba usted en su papel de intermediario entre GRUPO HOLY y CORPORATIVO 
DL? 
R. Yo retransmitía la información que me daba CORPORATIVO DL II se la mandaba a los se,iores 
Trevilío. Antes de cada procedimiento de licitación CORPORATIVO DL, a través de Femando Ángel 
/barra [sic], me decfa quié11 ganarla ese procedimiento para que ese volume11 v 11101110 se co11tabNizara 
en el cuadro que ellos elaboraban de forma que se cumplieran los porce11taies acordados. Al inicio, 
CORPORATIVO DL elaboraba dichos cuadros, después vo los hacia 11 CORPORATIVO DL me los 
validaba11. Una vez validados por ambas partes, yo los destruía. 

[ ... ] 
49. ¿Recuerda qué cuentas de correo electrónico utilizaba tanto usted como Fernando Ángel !barra [sic] 
para comunicarse con este fin? 

R. La dirección de correo electrónico de Fernando Ángel !barra [sic] no la recuerdo. La mía es 

50. ¿ Utilizaba esta misma cuenta de correo electrónico para comunicarse con los señores Treviño? 
R. Sf. 
51. ¿Recuerda qué cuentas de correo electrónico utilizaban los señores Trevií'fo para este fin? 
R. Sí, me comunicaba principalmente con Alfonso Treviño Giorguli y su cuenta de correo electrónico es 

[ ... ] 
53. ¿Mantenía comunicaciones con otros empleados o funcionarios de CORPORATIVO DL respecto de 
los acuerdos que ha mencionado? 
R. Sí. En algunas ocasio11es hablé con Ernesto de la Puente de la Puente para hacer extensiva la solicitud 
por parte de GR UPO HOL Y de i11creme11tar la participación de éste e11 los condones. Estas reu11io11es se 
celebraron e11 11n restaurante cuvo nombre es Meridien que se ubicaba en el Lago Mayor de la 2" sección 
del Bosque de Chapultepec. No puedo precisar la fecha ni el año de dichas reuniones. [ ... ] 

[ ... ] 
· 58. ¿Los acuerdos únicamente versaban sobre el condón masculino y cepillos dentales? 

R. Al inicio sí. Posteriormente, Corporativo DL obtuvo su registro de sondas para drenaje urinario tipo 
foley de hule látex y proJJusieron que la distrib11ció11 e,r el mercado de sondas se hiciera a la inversa, es 
decir, 80% para GRUPO HOLY v 20% para CORPORA T/VO DL, v que esta distribución se mantendría 
e11 tanto GRUPO HOLY 110 pidiera mayor participació11 en el mercado de co11do11es. Asimismo, como 
declaré en su momento ante esta COMISIÓN, también existieron acuerdos en el mercado de guantes de 
látex para cirugía y exploración, con un 5% de participación para GRUPO HOLY El acuerdo implicaba 
que GRUPO HOLY no pidiera mayor participación en condones ni en cepillos dentales, que los acuerdos 
se mantuvieran así. 

[ ... ] 

263 

Versión Pública
Elim

inado: 2 palabras

A

A



COMISIÓN HDUIAL llf 
(:O>IPrlfJ,CI,\ l.l ·oxó>llC,\ 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

63. ¿Los acuerdos que ha detallado se mantienen vigentes al día de hoy? 
R. No, 11i11g11110. 

64. ¿Por qué no? 
R. Porque, en el aiio 2013, CORPORATIVO DL rompió todos los acuerdos al incrementar GRUPO 
HOLY su capacitlad ,te producción en co11do11es v solicitar a través de mí. una vez más, el i11creme11to 
e11 su pttrticipación de condones, entonces Emesto de la Puente manifestó que va 1,0 habría mtís pláticas 
11 que haría efectiva su amenaza de destruir los mercados en los que participara GRUPO HOLY. 
cualquiera que fuera el mercado 

[ ... ] 
72. Mencione las razones por las cuáles. tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente acta. 
R. Porque tuve contacto vía telefónica, presencial y por correo electrónico con las personas que he 
mencionado. [ ... ] énfasis añadido]". 446 

De la transcripción anterior, en relación con la imputación contenida en el OPR, se concluye lo 
siguiente: 

1. HNAVARRO reconoció conocer a TGIORGULI y TRUBALCA VA, asimismo señaló que actuó 
como intermediario de GRUPO HoL Y ante CORPORATIVO DL por conducto de EPUENTE y 
FIBARRA. HNA VARRO manifestó que incluso llegó a percibir honorarios por parte de GRUPO 
HOL Y por dicha actividad. 

2. En relación con el acuerdo celebrado por GRUPO HOL Y y DENTILAB, HNA v ARRO señaló que 
FlBARRA lo contactó para proponerle en nombre de CORPORATIVO DL, respecto de los 
procedimientos de compra convocados por el sector salud para la adquisición de CONDONES, 
que el volumen total se distribuyera en un 80% ( ochenta por ciento) para CORPORATIVO DL 
y 20% ( veinte por ciento) para TRENKES, con la condición de que HN Av ARRO fuera el 
intermediario entre CORPORATIVO DL y GRUPO HOLY. HNA VARRO manifestó que los señores 
Treviño aceptaron la propuesta. 

3. HNAVARRO señaló que el aiTeglo incluía las licitaciones consolidadas y las locales, además 
de otros procedimientos de compras públicas, como son adjudicaciones directas e invitaciones 
a cuando menos tres personas. 

4. HNAVARRO manifestó que él transmitía la información que recibía de CORPORATIVO DL y la 
enviaba a los señores Treviño. Al respecto, HNA v ARRO manifestó que antes de cada 
procedimiento de licitación, CORPORATIVO DL a través de FIBARRA le informaba quién 
resultaría ganador, el volumen y monto se contabilizaba en los CUADROS COMPARATIVOS que 
elaboraban para que se cumplieran con los porcentajes acordados. Al inicio, CORPORATIVO 
DL elaboraba dichos cuadros, posteriormente HNAVARRO los hacía y CORPORATIVO DL los 
validaba. 

y, «s Folios 7892 , 7904. 
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5. HNA V ARRO reconoció haberse reunido con EPUENTE en el restaurante "Meridien", hecho que 
coincide con algunos de los registros de la AGENDA. 

6. HNAVARRO indicó que cuando DENTILAB comenzó a fabricar y comercializar SONDAS FOLEY, 
propusieron que la distribución respecto de dicho producto se hiciera a la inversa, es decir, 
80% (ochenta por ciento) para GRUPO HOLY y 20% (veinte por ciento) para CORPORATIVO 
DL, distribución que se mantendría en tanto GRUPO HOLY no pidiera mayor participación en 
CONDONES. 

7. En dos mil trece, GRUPO HOLY y DENTILAB dieron por terminadas las probables prácticas 
monopólicas absolutas en los mercados de CONDONES y SONDAS FOLEY que adquiría el sector 
salud. 

d) FIBARRA 

En comparecencia realizada el tres de agosto de dos mil dieciséis ante la Al, FIBARRA realizó diversas 
manifestaciones en relación al procedimiento, mismas que se transcriben a continuación: 

Q 

"[ ... ] 
7. Señale la denominación o razón social de la última empresa para la que laboró. 
R. Dentilab, S.A. de C. V. 
8. Señale si dicha empresa pertenece al Corporativo DL. 
R. Sí. 
9. Señale qué puestos ocupó en Dentilab, S.A . de C. V. (DENTILAB). 
R. En un principio entré como vendedor y al (inal llevé la Dirección Comercial 

[ ... ] 
15. Durante qué periodo ocupó el cargo de Director Comercial de DENTILAB. 
R. Desde el dos mil seis hasta el dos mil quince. 

[ ... ] 
31. Describa el proceso que seguía usted con la Dirección General para determinar si DENTJLAB 
participaba o no en una licitación. 

32. ¿Contaba usted con una cuenta de correo electrónico corporativo? 
R.No. 
33. ¿Tiene o ha tenido una cuenta de correo electrónico personal? 
R. Sí. 
34. ¿Cuál o cuáles son esas cuentas de correo electrónico personal? 

35. ¿ Utilizó esta cuenta para tratar temas de trabajo? 
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R. Sí. 
[ ... ] 
79. ¿ Quién establecía los precios y/o descuentos a ofertar por DENTJLAB para los productos de látex, en 
las licitaciones del sector salud? 
R. Lt1 Dirección General, el licenciado Ernesto de la Puente. 

80. ¿Conoce usted quién integra la Dirección General de DENTILAB? Por ejemplo, ¿es un órgano, o sólo 
es el licenciado Ernesto de la Puente? 
R. Es sólo el licenciado Emesto de la Puente. 

[ ... ] 
85. ¿Llevaba usted un registro de qué cantidades y qué precios ofertaba cada empresa participante en las 
licitaciones para condones y sondas? 
R. Sí. 
86. Este registro que usted señala, ¿cuándo se preparaba? 
R. Al fallo final de la licitación. 
87. Detalle qué tipo de información contenía este cuadro comparativo. 
R. Ahí se ponía, en la parte de arriba, la institución, el estado, el número de la licitación, el carácter de la 
licitación, tiempo de entrega del producto, fecha de aclaración de dudas, fecha de entrega de muestras, 
fecha de entrega de proposiciones técnicas y económicas, fecha de apertura técnica y económica, fecha de 
fallo final, fecha de firma de contrato, porcentaje margen preferencial y fuentes de abasto. En la parle de 
abajo, renglón, clave, descripción, cantidad y precio. A I final poníamos quiénes participaron y a qué precio 
ofertaron. 
88. ¿De dónde se obtenía dicha información? 
R. De las convocatorias 11 lletas de los fallos. 

[ ... ] 
95. ¿Conoce a Humberto Navarro .Mandujano? 
R.Sf 

[ ... ] 
97. ¿Qué relación tiene o tenía con dicha persona? 
R. Nos conocíamos por las actividades que rea/izábamos e11 el sector salud. 

98. Indique si reconoce los correos que, al parecer, se enviaron y/o recibieron desde su cuenta de correo 
electrónico 
R. Sí. 

99. Señale si reconoce la dirección de correo
R. Sí. 
1 OO. ¿A quién pertenece dicha cuenta de correo electrónico? 
R. Al señor Humberto Navarro. 

1 O 1. ¿Sabe usted por qué Humberto Navarro Mandujano reenviaba sus correos a Alfonso Treviño Giorguli 
y, en ocasiones, también a Alfonso Treviño Rubalcava? 
R. Yo sé que actuaba a nombre de ellos. 

[ ... ] 
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104. ¿Desde cuándo comenzó a tener contacto con Humberto Navarro, como representante de Grupo Holy, 
para tratar temas relativos al mercado de condones? 
R. En el dos mil siete más o menos. 

En los correos 1, 4, 5, 7 y 9, se aprecia que usted enviaba a Humberto Navarro Mmulujano cierta 
información y le pedía que la revisara. A manera de ejemplo el correo 4 se seiiala "DE FAVOR CHECA 
ESTE ES EL SIERRE {sic] DEL 2008 Y COMO TE DARAS CUENTAS VAS ARRIBA / ... ]". Al 
respecto, se le solicita responder las siguientes preguntas: 

l 05. Señale si reconoce los cuadros que vienen adjuntos a los correos en cuestión. 
R. Si 
106. ¿Quién elaboraba dichos cuadros? 
R. Estos vo, son mios. 

107. ¿Con qué información se elaboraban? 
R. La in formación de los fallos. 

Como se aprecia en su propio texto, el correo 5 fue enviado el siete de septiembre de dos mil nueve. De 
acuerdo con la información del cuadro adjunto relativo a condones, /a/echa de presentación de propuestas 
era el once de septiembre de dos mil nueve. En la parte inferior del cuadro se aprecian porcentajes y 
cantidades por zonas señalando en una de las filas "YO"- y un rubro que dice "DEBO ". En este sentido, 
al parecer el correo fue enviado con anterioridad a la entrega de propuestas. Al respecto, responda a las 
siguientes preguntas: 
108. ¿A qué se refieren los porcentajes y las cantidades que señala el cuadro en cuestión? 
R. A como pretendíamos que quedara la asignación. 

[ ... ] 
1 l 3. ¿Por qué en todos los cuadros relativos al condón (Preservativo), se incluyen arriba los porcentajes 
"80%--20% "? 
R. Era la distribución esperada. 

114. En este sentido, ¿de qué empresas era la distribución esperada? 
R. Las ahí señaladas. 
J 15. ¿Esto incluye a DKT? 
R. No. 

[ ... ] 
118. ¿Qué tipo de licitaciones incluía este porcentaje de participación? 
R. Eran las consolidadas y alguna otra descentralizada que convocaban. 

119. ¿Se incluían adjudicaciones directas e invitaciones a cuando menos tres personas? 
R. Cu{llu/o derivaban de una licit"ció11 si. 

[ ... ] 
/25. ¿El porcentaje 80% Dentilab y 20% Grupo Holy para los condones se modificó en algún momento? 
R. No. 
131. ¿Quién determinaba dichos precios? 

132. ¿ Usted negociaba con Humberto Navarro el precio al que ofertaría Grupo Holy (por sí o a través de 
un distribuidor) los condones? 
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133. Además de correos electrónicos, ¿mantenía usted contacto con Humberto Navarro Mandujano a 
través de otros medios? 
R. Presencial v algunas veces vía telefó11ica. 

134. ¿Dónde se realizaba el contacto presencial? 
R. En Parque Delta, ya sea en el Sanborn 's o en el restaurante El Bajío. 
135. ¿ Usted tiene conocimiento sobre si en el mercado de sondas, DENTILAB y algún otro agente 
económico establecieron una distribución esperada para el caso de sondas? 
R. Entiendo t1ue si 

136. ¿Con qué otro agente económico? 
R. Con Holida 11 de México ¡, con Productos Galeno. 

[ ... ] 
138. ¿ En qué fecha se dio la situación que señala en el numeral 135? 
R. En el mio dos mil doce, aproximadamente. 

139. ¿Qué distribución esperada tendría DENTILAB? 
R Únicamente en sonda Fo/e¡, (dos vías) , 20% para Dentilab. Son las únicas que se fabricaba11 e11 ese 
momento. 

140. Señale si a su conocimiento en dos mil doce, fecha en la que indica se estableció la distribución, 
DENTILAB logró obtener el 20% del mercado de sondas Foley (dos vía~) que se ofertaron al Sector Salud. 
R. Sí, la licitación IMSS Ce11tral para abasto de dos mil trece. 
141. ¿Qué parte propuso que la distribución esperada de DENTlLAB para sondas Foley (dos vías) sería 
del 20%? 
R. Fue Dentilab. 

142. ¿A través de qué canal se realizó la propuesta? 
R. A través de Humberto Navarro. 

[ ... ] 
147. Mencione las razones por las cuales tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente comparecencia. 

R. En mi carácter de exempleado de Dentilab. [ ... ] [ énfasis añadido ]".447 

De la transcripción anterior, en relación con la imputación contenida en el OPR, se concluye lo 
siguiente: 

1. FIBARRA reconoció trabajar para DENTILAB como Director Comercial de  
 a la Dirección General ocupada por 

EPUENTE. 

2. FIBARRA reconoció conocer a HNA V ARRO, quien actuaba en representación de GRUPO HoL Y, 

con el que mantenía contacto para tratar el tema del arreglo de CONDONES. 

om Follo, 8068 a 8082. 
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3. FlBARRA admitió reconocer diversos correos que forman parte de los CORREOS A TG. 
FIBARRA señaló que el contacto con HN A V ARRO, para tratar temas relativos al mercado de 
CONDONES, se realizaba entre las cuentas de correo electrónico que . 
era la que HNA V ARRO empleaba y la cuenta de correo electrónico que él utilizaba 

 Además, confirmó también que el contacto con HNAVARRO llegó 
a ser presencial -en los restaurantes "Sanborn's" y "El Bajío" de Parque Delta- y telefónico. 

4. FIBARRA señaló que los cuadros adjuntos a los CORREOS ATG [CUADROS COMPARATIVOS], 
eran elaborados por él con información de los fallos, para monitorear la distribución 
esperadas; es decir, en las adjudicaciones del IMSS para CONDONES, DENTILAB mantendría 
una participación del 80% ( ochenta por ciento) y GRUPO HoL Y, a través de TRENKES, 
HOLIDA Y y GALENO, obtendrí~ una participación del 20% (veinte por ciento). 

5. FIBARRA afirmó que el arreglo incluía las LICITACIONES CENTRALIZADAS y algunas 
licitaciones descentralizadas, así como adjudicaciones directas e invitaciones a cuando menos 
tres personas. 

6. FIBARRA manifestó que DENTILAB determinaba los precios en las licitaciones de CONDONES 
para "asegurar un precio bajo", agregando que los precios no estaban sujetos a negociación con 
HNAVARRO. 

7. FIBARRA señaló que para la "licitación JMSS Central para abasto de dos mil trece" se realizó un 
arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOLY para que DENTILAB obtuviera el 20% (veinte por 
ciento) de la distribución de SONDAS FOLEY, y que el arreglo se perfeccionó a través de 
HNAVARRO. 

e) EPUENTE 

En comparecencia realizada el cuatro de agosto de dos mil dieciséis ante la Al, EPUENTE realizó 
diversas manifestaciones en relación con las practicas monopólicas imputadas, mismas que se 
transcriben a continuación: 

Q 

"[ ... ] 
5. ¿De qué sociedades es o ? 
R. Dentilab, S.A. de C. V .•   

 

6. Además de Dentilab, S.A. de C. V. (DENTILAB), ¿qué sociedades forman parte del llamado C01porativo 
DL? 
R. Dentilab, S.A. de C. V. ,  

 

[ ... ] 
13. Además de ser  de las sociedades de Corporativo DL, ¿tiene algún otro cargo dentro de 
dichas sociedades? 
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R. En todas so11 Director General. 
14. Como Director General, ¿en qué consisten sus funciones? 

[ ... ] 
20. ¿Qué puesto ocupaba Fernando Angel /barra en DENT!LAB? 
R. Director Comercial hasta abril de 2015. 

[ ... ] 
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59. ¿llevaba usted un registro de qué cantidades y qué precios ofertaba cada empresa participante en las 
licitaciones? 
R. Sí, eso lo hacía ht Dirección Comercial. 

60. ¿Con qué propósito? 
R. Para conocer nuestra participación del mercado y cómo se comporta el mercado en general. 
61. ¿Sabe si las tablas (cuadros) se realizan con posterioridad o con anterioridad a los fallos de las 
licitaciones? 
R. Los cuadros se llena co11 la i11 formació11 de los fallos. 
62. ¿Conoce a Humberto Navarro Mandujano? 
R.Si 

[ ... ] 
65. ¿Se ha reunido con Humberto Navarro Mandujano? 
R. SI, en alguna ocasión. 

66. ¿En qué periodo se pudieron dar estas reuniones? 
R. Aproximadamente, e11tre el 2006 v 2012. 

[ ... ] 
69. ¿Qué propósito buscaba Humberto Navarro Mandujano? 
R. Normalmente i11crementar los precios. 

70. ¿A qué precios se refiere? 
R. A los precios de los co11do11es v cepillos ,lenlltles. 

71. ¿ De qué empresa buscaba Humberto Navarro incrementar los precios? 
R. Los precios topes que marcaba Dentilab para que Grupo Holv pudiera incrementar a su vez los precios. 

72. Para aclarar su respuesta anterior, señale si Humberto Navarro, a su conocimiento, actuaba en 
representación de Grupo Holy. 
R. Totalme11te. 

[ ... ] 
75. ¿En dónde se ha reunido con Humberto Navarro Mandujano? 
R. No lo recuerdo exactamente, p ero pudo haber sido en Parque Delta. También una vez se presentó, sin 
previa cita, a mi oficina en Coyoacán en donde le comenté que cualquier tema que quisiera tratar lo viera 
con Fernando Angel. 
76. ¿ Usted dio instrucción a Fernando Angel para comunicarse con Humberto Navarro Mandujano 
respecto al tema de precios? 
R. SI, baio el e11te11dido que de ninguna forma íbamos a elevar nuestro precio tecito. 
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77. ¿Cómo le comunicaban a Humberto Navarro Mandujano este precio techo? 
R. No lo sé, eso lo hacía Fernando Angel. 
[ ... ] 
80. ¿Con qué objeto se le comunicaba a Humberto Navarro Mandujano el precio techo? 
R. Si ellos querfa11 tomar u11a participació11 de mercado, lo teudrfan que hacer por debaio del precio 
techo que marcábamos. 

81 . ¿Se había establecido una distribución esperada para Grupo Holy para el mercado de condones 
ofertado al sector salud? 
R. Sf, hasta el 20% e11 las unidades solicitadas. 

[ ... ] 
83. ¿Por qué accedió DENT!LAB a permitirles una participación en el mercado de condones que se ofertan 
al sector salud? 
R. El ofrecimiento de Grupo Holy fue dejar de hostigar a través de medios y directamente ante autoridades, 
a cambio de una participación de mercado. 
84. De conformidad con lo que usted ha señalado, cuando DENTILAB entró al mercado de sondas que se 
ofertan al sector salud, Grupo Holy ya estaba operando en el mismo. Al respecto, señale si hubo un 
acercamiento similar al de condones por parte de Grupo Holy. 
R. E11 el caso de sondas, hicimos una peque,ia aproximació11 de venta al mercado público e11 el a,io 2012, 
que en ese momento era controlado por Grupo Holy. Dicha participación e11 la licitació11 del JMSS 2012 
para abasto 2013 fue sólo e11 dos o tres claves de so11das de Folev de dos vías, únicamente para constatar 
que nuestras sondas satisfacían las necesidades de los usuarios del sector público. 
85. Para esta aproximación, ¿se establecieron distribuciones esperadas para DENTILAB y Grupo Holy? 
R. Le 11otificamos a Grupo Holv que tomarfamos hasta el 20% ,le participació11 en las so11das ,le Folev 
de dos vías, sin embargo, únicamente tomamos un porcentaje muy inferior, sólo para cumplir el objetivo 
señalado en la respuesta anterior. Esto sólo ocurrió e11 la licitació11 del IMSS 2012 para abasto 20131 

pu11tualme11te. 

[ ... J 
87. Las conductas que describió en los numerales anterior para condones y sondas entre DENTILAB. y 
Grupo Holy, ¿se mantienen vigentes a /a/echa? 
R. No, terminaron e11 2012. 

E/funcionario comisionado, Víctor Manuel MeyerSuárez, procede a mostrarle al compareciente una copia 
certificada de algunas hojas del archivo "respalmone.dba", mismo que se obtuvo de la imagen forense 
"05a.EOI ", de la computadora de Sofía Montiel, durante la visita de verificación realizada a las oficinas 
de DENT!LAB los días dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil quince, en Cha/ca, Estado de México. 
Se adjunta a la presenta [sic] acta dicha copia certificada como "Anexo 4". Al respecto, se le solicita al 
compareciente que responda lo siguiente: 
88. ¿ Reconoce esta agenda como la suya? 
R. Sf1 es la que lleva mi asistente 

89. ¿Se ha reunido con Humberto Navarro Mandujano en todas las ocasiones que señala la agenda? 
R. No. Tal vez en una o dos ocasiones. 

[ ... ] 
/04. Mencione las razones por las cuales tiene conocimiento de las respuestas asentadas a lo largo de la 
presente comparecencia. 
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De la transcripción anterior, en relación con la imputacióri contenida en el OPR, se concluye lo 
siguiente: 

1. EPUENTE reconoció ser  de di versas sociedades que conforman a CORPORATIVO D L, 
entre las cuales se encuentra DENTILAB; además, manifestó ser el Director General de dicha 
empresa, y  

2. EPUENTE reconoció que FIBARRA trabajó para DENTILAB como Director Comercial hasta abril 
del año dos mil quince. 

3. EPUENTE señaló que DENTILAB llevaba un registro de las cantidades y precios que ofertaba 
cada empresa que participaba en las licitaciones, dicho registro se realizaba con información 
de los fallos, con el propósito de conocer su participación de mercado y analizar el 
comportamiento del mercado. 

4. EPUENTE confirmó conocer a HNA VARRO y aceptó haberse reunido con él, aproximadamente 
entre el año dos mil seis y dos mil doce. EPUENTE estaba totalmente consciente de que 
HNAVARRO representaba los intereses de GRUPO HOLY. 

5. EPUENTE señaló que DENTILAB accedió a darle una participación a GRUPO HOLY en el 
mercado de CONDONES -operada a través de la concertación, coordinación y abstención de 
posturas- que se venden al sector salud en procedimientos de compras públicas, en atención 
al ofrecimiento que hizo este último y para cesar el hostigamiento que padecía en medios y 
con autoridades. 

6. EPUENTE reconoció haber ordenado a FIBARRA que se comunicara con HNA VARRO para tratar 
el tema de precios, con la supuesta condición de que el "precio techo" no se incrementaría. 
Además, reconoció que a través de la comunicación entre FIBARRA y HNA v ARRO, se le 
comunicaba a GRUPO HOL Y el "precio techo" que DENTILAB establecía. 

8. La participación acordada para GRUPO HOLY en las adjudicaciones del IMSS para CONDONES 
fue del 20% (veinte por ciento). 

7. EPuENTE señala que el arreglo en las adjudicaciones del IMSS para CONDONES y SONDAS 
FOLEY entre DENTILAB y GRUPO HOLY, terminó en el año dos mil doce. 

8. EPUENTE reconoció la AGENDA como suya. No obstante, puntualizó en sus declaraciones que 
es posible que a muchas de las reuniones haya asistido FIBARRA, en su representación y en 
representación de DENTILAB, y no él mismo. 

y '" Folios 8128, 8138. 
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En las comparecencias analizadas anteriormente se dieron respuestas que implican hechos propios de 
los comparecientes; dichas manifestaciones se valoran en su carácter de confesional, por lo que 
prueban plenamente en su contra. 

Por otro lado, los comparecientes también realizaron manifestaciones que se refieren a hechos de 
terceros, las cuales se valoran en su carácter de testimonial, por lo que dicha valoración se realiza en 
términos de lo establecido en el artículo 215 del CFPC. En este sentido, prueban respecto de las 
personas morales con las cuales tienen o tenían una relación de trabajo o de representación y, respecto 
de los demás emplazados. 

11. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de 
sus manifestaciones. 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del mismo 
artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y sus 
circunstancias esenciales. Estas personas realizaron manifestaciones claras, coincidiendo (en los 
cuadros marcados con color según la siguiente tabla) en los siguientes temas: 

l. Res pecto de GRUPO HOLY [GALENO, HOLIDAY y TRENKESj y las personas fisicas que actuaron 
en su representación. 

TG!ORGULI es Director General de 
GALENO. 
TRUBALCAVA es Director General de 
1-IOL YDA Y TRENKES. 
TGIORGULI y TRUBALCAVA son quienes se 
encargan de tomar las decisiones respecto 
de sus respectivas empresas, incluyendo el 
precio al que ofertan en los procedimientos 
de contratación pública convocados por el 
sector salud. 
HNAVARRO actuó como intermediario de 
GRUPO HoL y ante DENTILAB a través de 
FIBARRA. 
HNAVARRO percibía honorarios en virtud 
de su función como intermediario de 
GRUPO HoL y ante DENT!LAB. 

FIBARRA traba'ó ara DENTILAB 
EPUENTE es el Director General de 
DENTILAB y de . todas las empresas que 
confonnan CORPORATIVO DL. 

TRUDALCAVA HNAVARRO FIBARRA EPUENTE 

TGIORGULI 
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3. Res pecto de la de la práctica monopólica absoluta, 1>revista en el artículo 9°, fracción IV, de la 
LFCE. en el MERCADO INVESTIGADO. 

FIBARRA A través de las comunicaciones 
entre HNAVARRO y FIBARRA, GRUPO 
HOL Y y DENTILAB lle varón a cabo un 
arreglo para concertar y coordinar posturas 
con el propósito ulterior de repartirse el 
mercado de las adjudicaciones de 
CONDONES adquiridos por el sector salud. 

Los términos del arreglo consistían en lo 
siguiente: (i) DENTILAB mantendría una 
participación del 80% en el mercado de 
CONDONES y GRUPO HOLY, a través de 
TRENKES, HOLID/\ y y GALENO obtendría 
una participación del 20%, y (ii) para 
mantener estas participaciones, DENTILAB 
y GRUPO HOL Y coordinarían y 
concertarían posturas en las licitaciones de 
CONDONES. 

El arreglo incluía las licitaciones 
consolidadas y las locales, además de otros 
procedimientos de compras públicas, 
como son adjudicaciones directas e 
invitaciones a tres personas. 

Para mantener las participaciones 
acordadas con DENTILAB, GRUPO HoL y 
generalmente no se abstenía de participar, 
sino más bien trataban de negociar los 
precios o se abstenía de ofertar precios 
ganadores en las licitaciones de 
CONDONES. 

La comunicación entre DENTILAB y GRUPO 
HOLY a través de FIBARRA y HNAYARRO 
se realizaba a través de reuniones 
presenciales, llamadas telefónicas, y 
correos electrónicos. 

Sobre los CORREOS A TG, el contacto ~e 
realizaba entre las cuentas de correo 

274 

Versión Pública
Elim

inado: 13 palabras

B

B



Q. 

electrónico  que 
HNAVARRO empleaba y la cuenta de 
correo electrónico 

 que utilizaba 
FIBARRA. 

Los correos electrónicos intercambiados 
entre FIBARRA y HN A VARRO, a su vez eran 
reenviados a TGIORGULI por HNAVARRO. 

Los correos 
y 

pertenecen a TGIORGULI. 

El correo 
correspondía a HNAVARRO. 

El correo 
correspondía a FIBARRA. 

Para verificar que se cumpliera el arreglo 
entre DENTILAB y las empresas de GRUPO 
HOLY, se crearon los CUADROS 
COMPARATIVOS (o cuadros en Exeel) que 
en un principio eran elaborados por 
DF.NTILAB y posteriormente por 
HNAVARRO. 

Los cuadros adjuntos a los CORREOS ATO 
[CUADROS COMPARATIVOS], eran 
elaborados con información de los fallos, 
para monitorear la distribución pactada. 

Con la incursión de DENTILAB en la 
producción y comercialización de SONDAS 
FOLEY, se acordó que la distribución de 
SONDAS FOLEY se hiciera a la inversa, es 
decir, 80% para GRUPO HOL Y y 20% para 
CORPORATIVO DL (DENTILAB). 

En la LICITACIÓN N70, las empresas de 
GRUPO HOL Y ofrecieron un descuento 
mínimo para no resultar adjudicadas en la 
compra de SONDAS FOLEY 

En dos mil trece, GRUPO HOLY y 
DENTILAB dieron por terminadas las 
probables prácticas monopólicas absolutas 
en los mercados de CONDONES y SONDAS 
FOLEY que adquiría el sector salud. 

Para respetar el acuerdo con DENTILAB a 
los distribuidores de CONDONES y sondas 
de látex de GRUPO HOLY se les vendía a un 
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precio muy cercano al precio de 
referencia, con lo que se evitaba que 
fueran a cotizar más bajo, ya que sus 
costos y gastos no se lo pennitían 

HNA v ARRO reconoció haberse reunido 
con EPUENTE, y viceversa. 

DENTILAB determinaba los precios en las 
licitaciones de CONDONES y este se 
comunicaba a GRUPO HoLY. 

E.l arreglo en las adjudicaciones del IMSS 
para CONDONES y SONDAS FOLEY entre 
DENTILAB y GRUPO HOLY, terminó en el 
afio dos mil doce. 

EPUENTE reconoció la AGENDA como 
suya. 

Expediente DE-024-2013 

Se indica, que los hechos que únicamente fueron referidos por uno de los comparecientes, son un 
indicio que debe adminicularse con otros elementos para generar convicción. 

11. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho. 

La fracción II del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que los declarantes, 
por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas; por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. 

En todos los casos los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon porque 
participaron en los mismos o fueron testigos. Asimismo, todos los declarantes actuaban o trabajaban 
en el MERCADO INVESTIGADO a nombre de las empresas DENTILAB o GRUPO HOLY [GALENO, 
HOLIDA Y y TRENKES], lo cual confirma la razón por la que conocen los hechos que refieren. 

111. Los demás criterios. 

No existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que los comparecientes por su situación 
física o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y 
declararon. Así, por su edad, capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su 
consentimiento para declarar. 

Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los declarantes tienen o tuvieron un vínculo 
laboral o de representación con empresas DENTILAB o GRUPO HOLY [GALENO, HOLIDA y y TRENKES]. 
En otras palabras, se puede afirmar que dichas personas actúan o actuaron en el mercado de 
conformidad con los intereses de sus empleadores o sus representadas. 
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Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica, tomando 
en consideración en cada declaración, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respectivas 
empresas y los que no. Respecto de los hechos narrados que sostienen la imputación presuntiva 
realizada en el OPR, son elementos que son susceptibles de probar en su contra y en contra de sus 
respectivas empresas, atendiendo precisamente a que son declaraciones hechas por dependientes 
económicos o laborales de las mismas. 

B.2.6 Análisis de las LICITACIONES. 

A continuación, se procede a analizar la información contenida en el disco compacto, el cual se valora 
como elemento aportado por la ciencia que obra en el folio 9703, consistente en diversos 
documentos relativos a las LICITACIONES CENTRALIZADAS, extraídos de COMPRANET e integradas al 
EXPEDIENTE mediante acuerdo emitido por el DGIPMA el diez de octubre de dos mil dieciséis.449 

En virtud de lo anterior, la información contenida en el disco compacto tiene valor probatorio pleno, 
toda vez que contiene la certificación que acredita el lugar, tiempo y circunstancias en que fue 
adquirida y extraída la cual, además, obra en una página de Internet del gobierno federal. 

Al respecto, se analizarán aquellas licitaciones que se encuentran relacionadas con la concertación 
y/o coordinación de posturas en las LICITACIONES CENTRALIZADAS, realizadas entre GRUPO HOLY (en 
específico, HOLIDAY, ÜALENOYTRENKES) y DENTILAB (00641321-019-2009, LA-Ol 9GYR047-N62-
20I l y LICITACIÓN N70), así como la LICITACIÓN N50, en la cual se advierte una disminución en los 
precios ofertados una vez concluida la práctica monopólica absoluta. 

a) Licitación 00641321-019-2009 

De la carpeta con nombre "00641321-019-2009", localizada en el disco compacto referido, se 
desprende diversa información relacionada con la licitación del mismo nombre. 

En específico, en dicha carpeta obra un documento titulado "BASES.doc", que contiene las bases de 
la convocatoria realizada en agosto de dos mil nueve, para la licitación pública correspondiente, en 
la que se estableció lo siguiente: 

"3.4. PROPUESTA ECONÓMICA: 

la propuesta económica, deberá contener la cotización por zona, de los bie11es ofertados, i11dica11do la 
clave/partida. descripción, prese11tació111 ca11tidad1 máxima, ca11tidad mínima, precio máximo de 
referencia (PMR), porce11taie de descuento total de los bienes ofertados, marca país de origen RFC del 
Fabricante, Número de Registro Sanitario (ANVERSO Y REVERSO), conforme al Anexo Número 9 
(nueve), el cual forma parte de las presentes bases. 
Para el caso de las partidas correspondientes a los insumos para ser utilizados en las bombas de infusión, 
que se detallan en el Anexo Número 3C (tres C), deberán ofertarse por Delegación/ UMAE. 
Los precios como resultado de la aplicación del porcentaie de descuento propuesto, deberán ser fijos 
durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

Q «' Fol;o, 9694 a 9703. 
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Las propuestas económicas presentadas por los licitan/es, deberán observar conforme a lo previsto en la 
fracción V, artículo 30, del Reglamento de la LAASSP, los precios máximos de re{ere11cia establecidos por 
el Instituto, sobre los cuales ofrecerán porcentajes de descue11to. 

[ ... ] 
7. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta licitació11, mediante el procedimiento de abastecimiento 
simultáneo, las fuentes de abastecimiento requeridas, los porce11taies que se asignarán a cada una v el 
porce11taie ,ii{ere11cial e11 precio se determi11ará11 como sigue: 

Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitantes, cuyas proposiciones 
te11ga11 un tlifere11cia/ de precio, de11tro del rango de 5%, respecto de la propuesta solvente más baja. 
Para 2 (dos) fuentes de abasto: 

PRIMER LUGAR SEGUNDO LUGAR 

60% 40% 

En caso de que alguna cantidad quede pendiente de asignacwn, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar, siempre v cuando éste manifieste por escrito que tiene la capacidad de 
satisfacer v gamntizar el 100% de la demanda máxima, una vez realizado el fallo v previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso contrario, esta(s) proporción(es) se declarará(n) desierta(s). 

[ ... ] 
8.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se verificará que cumpla11 con los requisitos solicitados en estas Bases, a11aliza11do los porcentaies de 
,lescuento que se proponga11 sobre los precios máximos de re{ere11cia. 

[ ... ] 
8.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios 
de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

[ . .. ] 
De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las 
proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá 
a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de la lAASSP. 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitantes, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial de precio, dentro del rango de 5%, respecto de la propuesta clasificada en primer 
lugar; se adjudicará el segundo lugar, a la propuesta más baja dentro del rango señalado, en caso de 
existir empate, se procederá en términos de los dos párrafos anteriores [énfasis añadido]". 

Por otra parte, la convocatoria referida incluyó como anexo trece un "FORMATO DE CONTRATO DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES", de conformidad con lo siguiente: 

"[ ... ] 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 
'EL PROVEEDOR' y éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especificaciones y 
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cantidades se describen en el A11e.xo _ (__) . (e11 este anexo, se debe11 detallar los bienes a adquirir, 
cantidad, especificaciones téc11icas, marcas, etc) 

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mí11imo 11 máximo de bie11es a adquirir se deberá 
i11sertar la siguiente redacció11, e11 sustitución del párrafo que a11tecede:) 

'PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 
'EL PROVEEDOR' y éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especificaciones y 
cantidades se describen en el Anexo_ (__). (e11 este anexo, se debe11 detallar los bienes a adquirir, 
cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc) . en el que se identifica la cantidad 
mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de 
adquisición. ' 
SEGUNDA-IMPORTE DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a cubrir a 'EL PROVEEDOR' 
como contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico. la cantidad total de 
$ (. (indicar el precio total a pagar con 11úmero y letra). más el 
Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el 
Anexo __ (__). 
NOTA: (En tratándose de co11tratos abiertos co11 un mí11imo I' 1111 máximo de bie11es a adquirir se deberá 
i11sertar la !iiguiente redacción. e,, sustitució11 del párrafo que antecede:) 

'SEGUNDA-IMPORTE DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de 
$ C más ellmpuesto al Valor Agregado(!. V.A.) y un presupuesto máximo 
susceptible de ser ejercido por la cantidad de $ C más f. V.A ., de 
conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo __ (__) . ' 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos. por lo que el 
monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 
[ ... ] [ énfasis añadido]". 

Al respecto, de dicha convocatoria se desprende lo siguiente: 

a) Se estableció que la propuesta económica que presentaran los licitantes debería contener: 
"[ ... ] la cotización por zona, de Los bienes ofertados, indicando la clave/partida, descripción, 
presentación, cantidad, máxima, cantidad mínima, precio máximo de referencia (PMR), porcentaie 

de descuento total de los bienes ofertados [ ... ] [ énfasis añadido]". 

b) Las propuestas económicas presentadas por los licitantes deberían observar los PMR 
establecidos por la autoridad convocante, sobre los cuales ofrecerían porcentajes de 
descuento. 

c) Para la adquisición de Los bienes objeto de la licitación, mediante el procedimiento de abasto 
simultáneo, las fuentes de abastecimiento requeridas fueron dos, los porcentajes que se 
asignarían a cada una corresponderían el: i) sesenta por ciento al primer Lugar; y ii) cuarenta 
por ciento al segundo lugar; siempre que el diferencial en precio se encontrara "dentro del 
rango de 5%". En caso contrario, podría ser adjudicada la totalidad de la asignación al primer 
lugar, siempre que contara con la capacidad para proveerla o bien, declarar desierta esa 
proporción. 
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d) Al analizar las proposiciones económicas de la licitación, la autoridad convocante tomaría en 
consideración los porcentajes de descuento que se propusieron sobre los PMR. 

e) En el caso de contratos abiertos se debía establecer la cantidad mínima de bienes como 
compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de adquisición. 

Ahora bien, en las bases de la licitación referida se advierte que las autoridades convocantes 
requirieron las siguientes cantidades de CONDONES:450 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 
Máxima Mínima Máxima Mínima i\lá-.ima Mínima Clave Descripción PMR IMSS IMSS IMSS li\1SS SEDEN A SEDEN,\ 

Máxima Mínima 

Zona 1 Zona 1 Zona2 Zona 2 Zona 3 Zona 3 
Total Total 

060 308 
CONDONES 

0177 
DE HULE 88.30 232,774 116,394 243,110 121 ,563 16,990 8,495 492,874 246,452 
LATEX. 

Así, las autoridades convocantes solicitaron en la única clave de CONDONES una cantidad máxima de 
492,874 (cuatrocientas noventa y dos mil ochocientas setenta y cuatro) unidades y una cantidad 
mínima de 246,452 (doscientas cuarenta y séis mil cuatrocientas cincuenta y dos) unidades. 

Ahora bien, del acta de fallo del procedimiento de licitación pública número 00641321-019-2009, de 
catorce de octubre de dos mil nueve se desprende que se desecharon: (i) las propuestas realizadas por 
COMPROBASA, con productos fabricados por TRENKES, para las tres zonas porque"[ ... ] PRESENTAN 
PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA DISTINTOS A LOS DETERMINADOS POR EL INSTITUTO [ . .. ]"; 
(ii) la propuesta de HOLIDAY para la zona 1 porque "[ ... ] PRESENTAN PRECIOS MÁXIMOS DE 
REFERENCIA DISTINTOS A LOS DETERMINADOS POR EL INSTITUTO [ ... ]"; y (iii) la propuesta de 
DENTILAB para la zona 3 por"[ ... ] NO PRESENTAR DESCUENTO O, CON DESCUENTO DE 0.00% 
(CERO PUNTO CERO POR CIENTO)[ .. . ]".451 Lo anterior permitió una distribución de las cantidades 
adjudicadas consistente con los porcentajes pactados derivado de la práctica monopólica absoluta. 

En este sentido, se adjudicaron-las siguientes claves de CONDONES: 

Claves asignadas452 

24,055,365.12 
2 DENTILAB 14,058,566.46 
2 HOLIDAY TRENKES 88.30 53 337 9.419 314.20 
3 HOLI DAY TRENKES 88.30 8,495 1 500 17.00 

278,734 49 033 462.78 

450 Tabla de elaboración propia con infonnación de la convocatoria de la licitación 00641321-019-09. 
451 Página 67 del acta de fallo de la licitación, en relación con lo señalado en las páginas 3 a 7 de dicha acta. 
452 Tabla de elaboración propia con infonnación del acta de fallo de la licitación 00641321-019-09. 
453 El precio neto no se advierte en el fallo y fue obtenido al dividir el monto máximo entre la cantidad máxima asignada o el monto 
mínimo entre la cantidad mínima (el resultado de ambas operaciones es coincidente). 0 El total '""'"' de '"m" los dato, d, cado ool"mo, y oo fue obtcoido d, mao,m direera del fallo. 
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De las cantidades observadas en el fallo, se advierte que a DENTILAB y HOLIDA Y se les adjudicó el 
cien por ciento de la única clave de CONDONES de la licitación 00641321-019-09, con un importe 
máximo de $49,033,462.78 (cuarenta y nueve millones treinta y tres mil cuatrocientos sesenta y dos 
pesos 78/100 M.N.) y un importe mínimo de $24,516,775.32 (veinticuatro millones quinientos 
dieciséis mil setecientos setenta y cinco pesos 32/100 M.N). 

Ahora bien, la distribución de las adjudicaciones de CONDONES para la licitación 00641321-019-09 
quedó de la siguiente manera:455 

De la información presentada se desprende que a DENTILAB se le adjudicó el 78% (setenta y ocho 
por ciento) de la única clave de CONDONES de la licitación 00641321-019-09 y a HOLIDA Y se le 
adjudicó el 22% (veintidós por ciento) de la la única clave de CONDONES de la licitación 00641321-
019-09. De este modo, los porcentajes de participación resultan consistentes con lo pactado entre 
DENTILAB y GALENO (80% -ochenta por ciento- para DENTILAB y 20% -veinte por ciento- para 
HOLIDAY). 

Ello derivado de que: (i) DENTILAB fue adjudicado del cien por ciento de la zona 1; (ii) HoLIDA Y fue 
adjudicado del cien por ciento de la zona 3; y (iii) para la zona 2 los descuentos ofertados por 
DENTILAB y HOLIDA Y se encontraban dentro del rango de cinco por ciento, lo que permitió que se 
asignara dicha zona de forma simultánea a los dos agentes económicos bajo los porcentajes definidos 
en la convocatoria para el caso de dos fuentes de abastecimiento ( 60% -sesenta por ciento- y 40% -
cuarenta por ciento-).456 

Cabe precisar que los porcentajes de adjudicación que podía obtener cada emplazado se veían 
afectados por las cantidades demandadas y los porcentajes fijados para el caso de abastecimiento 
simultáneo por la autoridad convocante. 

455 Los porcentajes de la gráfica son redondeados y reflejan la distribución de las cantidades y montos adjudicados. 

Q
456 Páginas 188 y 189 del acta de fallo de la licitación 00641321-019-09. 
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Asimismo, el supuesto acuerdo incluía otros procedimientos de compras públicas, por ello los 
porcentajes asignados en las licitaciones públicas federales pudieron haber fluctuado respecto de los 
porcentajes acordados. 

b) Licitación LA-019GYR047-N62-2011 

De la carpeta con nombre "LA-019GYR047-N62-2011", localizada en el disco compacto referido, se 
desprende diversa información relacionada con la licitación del mismo nombre. 

En específico, en dicha carpeta obra un documento titulado "LA-019GYR047-N62-2011", que contiene 
las bases de la convocatoria realizada en octubre de dos mil once para la licitación pública 
correspondiente, en la que se estableció lo siguiente: 

Q 

"[ ... ] 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta licitación, mediante el procedimiento de abastecimiento 
simultáneo, las fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio se determinarán como sigue: 
Se requiere11 tres fue11tes tle abastecimie11to simultáneo de los bie11es, los porcentajes a adquirir serán 
50% (cincuenta por ciento) a la propuesta solvente más baja, el 30% (treinta por ciento) a la segunda 
propuesta y el 20% (veinte por ciento), a la tercera propuesta, siempre y cuando éstas dos últimas, se 
encuentren dentro del 5% (cinco por ciento), respecto a la propuesta del primer lugar. 
Una vez determinada la proposición solvente más baja, y existan uno o más licitan/es, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial de precio, dentro del rango de 5%, respecto de la proposición solvente más baja. 
Para el caso, en el que se propongan porcentajes de descuento sobre los precios máximos de referencia, 
el .diferencial del 5% se aplicará sobre el precio del bien, una vez descontado el descuento ofertado 
Cuando se cuente con 3 o más licitan/es, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro del rango de 5 
%, respecto de la propuesta solvente más baja, la adjudicación se realizara [sic]: 
Para 3 (tres) fuentes de abasto: 

• zff,,lílltafi •. YUii,t,Jiiiii-iiitiiMNl'1 C ~% ~ M% ~ W% _ 
Cuando se cuente solo con 2 licitan/es, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro del rango de 5 %, 

respecto de la propuesta solvente más baja, la adjudicación se realizara [sic]: 
Para 2 (dos) fuentes de abasto: 

70% 30% 
De ser el caso, que para la segunda (30%) y tercera (20%) fuente de abastecimiento no hayan sido 
ofertadas o no resultaron adjudicadas; el licitante que haya obtenido el primer lugar para la primer fuente 
de abastecimiento, podrá emitir un escrito en formato libre, con el cual haga saber que puede cubrir el 
100% de la totalidad de las fuentes de abastecimiento, mismo que deberá adjuntar a su propuesta. [sic] 
la no presentación de este documento, no es causal de desechamiento. 
Así como también sí alguna cantidad quede pendiente de asignación, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar, siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene la capacidad de 
satisfacer y garantizar el 100% de la demanda máxima, una vez realizado el Fallo y previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso contrario, esta(s) proporción(es) se dec/arará(n) desierta(s). 
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Para el caso de las claves de los insumos para BOMBAS DE INFUSIÓN, que se detallan en el Anexo 
Número 20 (veinte) y que se deben ofertar por Delegación/ UMAE, se establece UNA SOLA FUENTE DE 
ABASTO, a la propuesta solvente más baja que califique en primer lugar, a la cual se le adjudicará el 
100% de la demanda en la Delegación o UMAE en que haya ofertado. 
Para el caso de las claves de la SEDENA, que se detallan en el Anexo Número 20 (veinte). se establece 
UNA SOLA FUENTE DE ABASTO, a la propuesta solvente más baja que califique en primer lugar, a la 
cual se le adjudicará el IOO% de la demanda requerida. 

[ ... ] 
6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
Para el caso de bienes co11 Precios Máximos de Refere11cia (PMR): 

la propuesta económica la deberá realizar por 7.011a en la cual desea participar y deberá contener la 
cotización de los bienes ofertados, indicando la clave, descripción, presentación, cantidad máxima, 
cantidad mínima, procedencia, nombre y R.F.C. del fabricante, precio máximo de referencia, porcentaje 
de descuento ofertado de los bienes, conforme al Anexo Número 13 (trece), el cual forma parte de esta 
Convocatoria. 
[ ... ] 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
Para el caso de bienes co11 Precios Máximos de Referencia (PMR): 

Se analizarán los descuentos ofertados por los licitan/es, con objeto de verificar la Zona, el importe total 
de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo 13 (trece), 
de la presente Convocatoria. 
Se verificará que cumplan con los requisitos solicitados en la presente Convocatoria, analizando los 
porcentajes de descuento que se propongan y las operaciones aritméticas, sobre los precios máximos de 
referencia y el precio neto que se establecerá en los contratos será considerado en base al siguiente 
cálculo: 
Al precio máximo de referencia, el área convocan/e restará el importe que resulte del porcentaje de 
descuento ofertado. El resultado de esta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo. 
la evaluación de las proposiciones se realizará considerando las claves que se hayan ofertado en la misma, 
comparando entre sí, todos los porcentajes positivos de descuento propuestos por los licitan/es 
participantes, sobre los precios máximos de referencia establecidos, desglosando en la propuesta, la 
cantidad para cada una de la(s) Zona(s) propuesta(s), confimdamento en el artículo 39 fracción 11 inciso 
e) del Reglamento de la LAASSP. 
Para el caso de las claves correspondientes a los insumos para ser utilizados en las bombas de infi1sión, 
que se detallan en el Anexo Número 20 (VEINTE), deberán ofertarse por Delegación I UMAE. 
El porcentaje de descuento, deberá ser expresado en unidades y decimales, sin que éste exceda de dos 
decimales; ejemplo: 
Porcentaje cerrado por unidades: 3.00%, 5.00%, 8.00%, ele. 
Porcentaje con decimales: 3.50 %. 4. IO%, 7.83%. ele. 
El descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de O. O J %. 
En caso de ofertar un porcentaje con más de dos decimales, únicamente se lomará en consideración para 
el cálculo de su oferta hasta los dos decimales, eliminando los restantes, sin redondeo. 

[ ... ] 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
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El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios 
de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria 
y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocan/e, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo 
del precio conveniente, podrán ser desechados por la Convocante. 
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, 
a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las 
anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de 
Mediana Empresa. 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre 
empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera 
entre licitan/es que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor 
del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP 
y 54 de su Reglamento. 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitan/es, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial en cuanto al precio ofertado, dentro del rango de 5% respecto de la propuesta 
clasificada en primer lugar; se adjudicará el segundo lugar y tercer lugar, a la propuesta más baja dentro 
del rango señalado, en caso de existir empate, se procederá en términos del párrafo anterior. 

[ ... ]". 
Por otra parte, la convocatoria de la licitación LA-019GYR047-N62-2011, incluyó como anexo 
número 18, un "FORMATO DE CONTRATO (IMSS)" , por el cual, los licitantes que resultaran asignados 
para el suministro de las claves demandas, se comprometerían a llevar a cabo el abasto de los bienes 
requeridos, mediante el establecimiento de cantidades mínimas y máximas, de conformidad con lo 
siguiente: 

"[ ... ] 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 'EL PROVEEDOR' 
v éste se obliga a sumillistrar los bie11es cuvas caracterfsticas. especificaciones v cantidades se describe,, 
e11 el Anexo 1 (u110)1 en el que se ide11ti(ica la cantidad mfnima de bienes como compromiso de 
adquisició11 v la cautidad máxima de bienes susceptibles de adquisició11. 

SEGUNDA.- /MPORTE DEL CONTRATO.- 'EL /NSTITUTO' cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por Los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $----------
- (--------------/ 100 M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por La cantidad de$--------
------ (-------------------1100 M.N.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 
1 (uno). 

Las partes convienen que el presente contrato se celebra baio la modalidad de precios @os durante la 
vigencia del mismo. 

[ ... ] [ énfasis añadido]". 

Al respecto, de dicha convocatoria se desprende lo siguiente: 

Q 
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a) Las propuestas económicas presentadas por los licitantes deberían observar los PMR 
establecidos por la autoridad convocante, sobre los cuales ofrecerían los porcentajes de 
descuento. 

b) Para la adquisición de los bienes objeto de la licitación, mediante el procedimiento de abasto 
simultáneo, las fuentes de abastecimiento requeridas fueron tres, con los siguientes 
porcentajes de asignación: 

a. Cuando se cuente con tres o más licitantes, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro 
del rango de cinco por ciento, respecto de la propuesta solvente más baja, la adjudicación 
se realizará: i) cincuenta por ciento al primer lugar; ii) treinta por ciento al segundo lugar; 
y iii) veinte por ciento al tercer lugar. 

b. Cuando se cuente con dos licitantes, cuyo diferencial de precio se encuentren dentro del 
rango de cinco por ciento, respecto de la propuesta solvente más baja, la adjudicación se 
realizará: (i) setenta por ciento al primer lugar; y (ii) treinta por ciento al segundo lugar. 

En caso contrario, podría ser adjudicada la totalidad de la asignación al primer lugar, siempre 
que contara con la capacidad para proveerla o bien, declarar desierta esa proporción. 

c) Para la adjudicación, los interesados ofrecerían porcentajes de descuentos a los PMR 
establecidos por el IMSS. El contrato de abastecimiento sería adjudicado a quien, entre otras 
cosas, ofreciera el mayor descuento al PMR, siempre y cuando fuere conveniente. 

d) A través de la convocatoria se establecieron las cantidades mínimas de bienes que las 
autoridades se comprometían a contratar, así como las cantidades máximas de bienes 
susceptibles de adquirirse. Asimismo, la adquisición de los bienes es a precio fijo. 

Ahora bien, en las bases de la licitación referida se advierte que las autoridades convocantes 
requirieron las siguientes cantidades de CONDONES:457 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 
Cantidad Cantidad 

Clave Descripción PMR 
Máxima Mínima Máxima Mínima 

Máxima Mínima 
IMSS IMSS SEDENA SEDENA 

Zonu 1 Zona 1 Zona 2 Zona 2 
Total Total 

060 308 
CONDON 

0177 
MASCULINO. DE 111.91 840,610 336,246 134,967 53,987 975,577 390,233 

HULELATEX. 

Por su parte, del acta de fallo del procedimiento de licitación pública número LA-019GYR047-N62-
2011, de diez de noviembre de dos mil once se desprende que se desechó la propuesta de DENTILAB 
para la zona 2 porque"[ ... ] PRESENTAN PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA DISTINTOS A LOS 

457 Tabla de elaboración propia con infonnación de la convocatoria de la LA-O l 9GYR047-N62-2011. 
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DETERMINADOS POR EL INSTITUTO [ ... ]" y por "[ ... ] NO PRESENTAR DESCUENTO O, CON 
DESCUENTO DE 0.00% (CERO PUNTO CERO POR CIENTO) [ ... ]".458 

En este sentido, se adjudicó la clave de CONDONES de conformidad con lo siguiente:459 

Si bien los porcentajes de adjudicación no reflejan el porcentaje acordado entre DENTILAB y GRUPO 
HOLY, como se aprecia en los CUADROS COMPARATIVOS, DENTILAB y GRUPO HOLY consideraban 
todos los procedimientos de adquisición de CONDONES del sector salud, no sólo los consolidados, por 
lo que la asignación de las adjudicaciones tuvo un mayor alcance que las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS. 

e) LICITACIÓN N70 

Por lo que respecta a la LJCIT ACIÓN N70, fue la única licitación en la que, además del acuerdo en 
CONDONES, la coordinación abarcó el mercado de SONDAS FOLEY. 

Ahora bien, de la carpeta con nombre "LA-019GYR047-N70-2012" localizada en el disco compacto que 
obra en el folio 9703, se desprende diversa información relacionada con la licitación del mismo 
nombre. 

En el archivo "CONVOCATORIA LPN LA-019GYR047-N70-2012 MIXTA" se advierten las bases de la 
convocatoria realizada en septiembre de dos mil doce respecto de la LICITACIÓN N70, en las cuales 
se señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

Para efectos de adquirir los bienes objeto de ésta [sic] licitación, mediante el procedimiento de 
abastecimiento simultáneo, las fuentes requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio se determinarán como sigue: 
PARA EL IMSS E ISSSTE 
Se estllblecen dos fuentes de abastecimiento. 

Una vez definidll la propuestll solvente más baia, v exist,m uno o más licitantes, cuyas proposiciones 
tengan u11 diferencial de precio, dentro del rango de 5%, respecto de la proposició11 solvente más baia. 

Para el caso, en el que se propongan porcentajes de descuento sobre los Precios Máximos de Referencia, 
el diferencial del 5% se aplicará sobre el precio del bien, una vez descontado el descuento ofertado. 
Para 2 (dos) fuentes de abasto: 

458 Página 8 del acta de fallo de la licitación, en relación con lo señalado en las páginas 3 y 4 de dicha acta. 

Q
459 Tabla de elaboración propia con infonnación del acta de fallo de la licitación LA-019GYR047-N62-2011 (Página 116). 

60 El total resulta de sumar los datos de cada columna y no fue obtenido de manera directa del fallo. 
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SEGUNDO LUGAR 
40% 

De ser el caso, que para la segunda fuente de ahastecimiento (40%) no haya sido ofertada o no resultó 
adjudicada; el licitante que haya obtenido el primer lugar para la primer fuente de abastecimiento, podrá 
emitir un escrito en formato libre, con el cual haga saber que puede cubrir el 100% de la totalidad de las 
fuentes de abastecimiento, mismo que deberá adjuntar a su propuesta, la no presentación de este 
documento, no es causal de desechamiento. 
Así como también, sí alguna cantidad queda pendiente de asignación, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar, siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene la capacidad de 
satisfacer y garantizar el 100% de la demanda máxima, una vez realizado el Fallo y previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso contrario, ésta(s) proporción(es) se declarará(n) desierta(s). 

[ ... ] 
PARA LA SEDENA 
Para el caso de las claves de la SEDEN A, que se detallan en el Anexo Número 20 (VEINTE), se establece 
UNA SOLA FUENTE DE ABASTO, por lo que la propuesta solvente más baja que califique en primer 
lugar, a la cual se le adjudicará el 100% de la demanda requerida. 
[ ... ] 
6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
Para el caso de bienes sin Precios Máximos de Referencia (si11 PMR): 

La propuesta económica, la deberá realizar por e/total de la cantidad requerida por clave en la cual desea 
participar y deberá contener la cotización por clave de los bienes ofertados, indicando la clave, 
descripción, presentación, Registro Sanitario, Marca(s), país de origen, nombre y RFC del Fabricante, 
cantidad máxima, cantidad mínima, precio ofertado e importe total conforme al Anexo Número 13 BJS 
(TRECE BIS), el cual forma parte de la presente Convocatoria. 
Para el caso de bienes co11 Precios Má--cimos de Referencia (co11 PMR): 

La propuesta económica la deberá realizar por el total de la cantidad requerida por clave, en la cual desea 
participar y deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando número la clave, descripción, 
presentación, Registro Sanitario. Marca(s), país de origen, nombre v R.F.C. del fabricante, cantidad 
mátima, cantidad mínima, precio máximo de referencia, porcentaie de descuento ofertado de los bienes. 
conforme al Anexo Número 13 (TRECE), el cual forma parte de ésta [sic] Convocatoria. 
[ ... ] 
El porcentaje de descuento mínimo a ofertar para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 

Las propuestas económicas presentadas por los licitan/es acorde al Anexo Número 13 (TRECE), deberán 
observar conforme a lo previsto en la fracción II inciso c), artículo 39 del Reglamento de la LAASSP, los 
precios máximos de referencia establecidos por el IMSS, sobre los cuales ofrecerán porcentajes de 
descuento . 

Los porcentajes de descuentos ofertados, deberán serftjos durante la vigencia del contrato. 
Los precios que resulten después de aplicar el porcentaje de descuento ofertado serán fijos durante la 
vigencia del contrato. 
Los porcentaje [sic] de descuentos ofrecidos deberán expresarse con 1111 máximo de 2 (dos) decimales 
(truncado, es decir no redondear). 

Los bienes objeto de ésta [sic] Licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el /VA a 2 (dos) 
decimales (truncado, es decir sin redondear). 

[ ... ] 
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Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (con PMR): 
Se a1w/iz{lrá11 los porce11t{ljes de descue11tos ofertados por los licita11tes y el importe total de los bienes 
ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 13 (TRECE), de 
la presente Convocatoria. 
Se verificará que las proposiciones económicas cumplan con los requisitos solicitados en la actual 
Convocatoria, analizando los porcentajes de descuento que se propongan y las operaciones aritméticas, 
sobre los precios máximos de referencia y el precio neto que se establecerá en los contratos será 
considerado en base al siguiente cálculo: 
Al precio máximo de referencia, se restará el importe que resulte del porcentaje de descuento ofertado. El 
resultado de ésta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo. 

[ ... ] 
El porcentaje de descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 
En caso de ofertar un porcentaje de descuento con más de dos decimales, únicamente se tomará en 
consideración para el cálculo de su oferta has/a los dos decimales, eliminando los res/antes, sin redondeo. 
Para el caso de bienes sin Precios Máximos de Referencia (PMR): 
Se analizarán los precios ofertados por los licitan/es, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar 
el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica 
Anexo Número 13 Bis (TRECE BIS), de la presente Convocatoria. 
la evaluación de las proposiciones se realizará por clave del bien ofertado, indicando la clave, 
descripción, presentación, marca, país de origen, RFC del Fabricante, Número de Registro Sanitario, 
cantidad total, precio ofertado e importe total conforme al Anexo Número 13 Bis (TRECE BIS), el cual 
forma parte de la presente Convocatoria. 

[ ... ] 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
El co11trato será (ttliudicado al /icitaute cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, co11 los rei,uisitos leg{l/es, técnicos v económicos de la prese11te 
Co11vocatori{I v que gara11tice11 el cumplimie11to de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la Convocan/e, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo 
del precio conveniente, podrán ser desechados. 

[ ... ] 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitantes, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial en cuanto al precio ofertado, dentro del rango de 5% respecto de la propuesta 
clasificada en primer lugar; se adjudicará el segundo lugar, a la propuesta más baja dentro del rango 
señalado, en caso de existir empate, se procederá en términos del párrafo anterior [ énfasis añadido]". 

Por otra parte, la convocatoria referida incluyó como anexo número 18, un "FORMATO DE 
CONTRATO (IMSS)", que prevé la posibilidad de realizar contratos abiertos y cerrados: 

"[ ... ] 
l.10.- El presente contrato fue adjudicado a 'EL PROVEEDOR' mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional número LA-019GYR047-N70-2012, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26fi'acción 
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I, 26 Bis fracción 11!, 27, 28ji-acción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis ji-acción/!, 37 (en caso de 
ser contrato cerrado) y 47 (en caso de ser contrato abierto) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
[ ... ] 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 'EL PROVEEDOR' y 
éste se obliga a suministrar Material de Curación, Material Radiológico y Material de Laboratorio grupos 
060, 070 y 080, para cubrir necesidades de las Delegaciones y Unidades Médicas de Alta Especialidad 
(UMAE 'S), para el ejercicio 2013, cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en los 
Anexos_() y_() del presente contrato. 

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de bienes a adquirir se deberá 
insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:) 

'PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 'EL PROVEEDOR' y 
éste se obliga a suministrar los Material de Curación, Material Radiológico y Material de Laboratorio 
grupos 060, 070 y 080, para cubrir necesidades de las Delegaciones y Unidades Médicas de Alta 
Especialidad (UMAE'S), para el ejercicio 2013, bienes cuyas características, especificaciones y 
cantidades se describen en el Anexo_ (_J. (en este anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, 
cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad 
mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de 
adquisición.' 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO ' se obliga a cubrir a 'EL PROVEEDOR' 
como contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $ 
__ .00 ( PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con 
los precios unitarios que se indican en el Anexo_ () del presente contrato. 

'LAS PARTES' convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos durante 
la vigencia del mismo. 

NOTA : (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de bienes a adquirir se deberá 
insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:) 

'SEGUNDA- JMPORTE DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de 
$ ( más el Impuesto al Valor Agregado (l. V.A.) y un presupuesto máximo 
susceptible de ser ejercido por la cantidad de$ ( más el Impuesto al Valor 
Agregado (l. VA.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo _ _ (_J. ' 

[ ... ]". 

Asimismo, la convocatoria referida incluyó como anexo número 23, la "RELACION DE CLAVES 
CUYO CONTRATO, SE CELEBRARÁ CERRADO Y SOLO CORRESPONDE AL IMSS", en la cual se 
incluyeron las claves de SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que se identifican con la frase "contrato 
cerrado" en las tablas que se observan más adelante. A diferencia de los contratos abiertos, en los 
contratos cerrados existe una cantidad determinada (que no va de un mínimo a un máximo) respecto 
de la cual se celebra el contrato. 

Ahora bien, en las bases de la LICITACIÓN N70 las autoridades convocantes requirieron diversas 
claves de sondas, indicando un PMR para éstas. No obstante, en la carpeta correspondiente a la 
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LICITACIÓN N70 que obra en el disco compacto referido, se advierte un archivo denominado 
"precisión", en el cual se indican diversas modificaciones a las bases de la licitación: 

"SEXTO.- ÉSTA [sic] CONVOCANTE PROCEDE A PRESENTAR LAS SIGUIENTES 
PRECISIONES A LA CONVOCATORIA EN LA CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES DE LA 
LIC!TACJÓN, MISMAS QUE SERVIRÁN y ACTUALIZARAN [sic] LAS CONDICIONES DEL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y AL 
NUMERAL 4 DE LA MISMA [énfasis añadido]". 

En este sentido, mediante dicho documento se eliminó el PMR de la totalidad de las SONDAS FOLEY 

requeridas, de tal manera que el requerimiento de la autoridad convocante quedó de la siguiente 
manera:461 

SONDAS FOLEY (todas sin PMR) 
Cantidad Cantidad C'anlidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Cla,·c Descripción l\láxima \finima Má\ima Mínima \iáxima \linimn 
IMSS IMSS ISSSTf. ISSSTf. Sf.DE'.'.A SEDENA 

SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION DE o 
168 3 ML CON VALVULAPARA 26,757 (contrato o o o 

3311 JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 

cerrado) 

DOS VJAS. CALIBRE. 8 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO, DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
· 168 3 ML, CON VALVULA PARA 33,000 (contrato 5,881 2,352 o 
9482 JERINGA, ESTERJL Y 

DESECHABLE, TIPO: FOLEY DE 
cerrado) 

DOS VIAS. CALIBRE. IO FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
168 5 ML CON VALVULA PARA 71,033 (contrato 7,713 3,085 o 

9615 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 12 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 
168 S ML CON V AL VULA PARA 358,058 143,223 39,959 15,984 o 

9623 JERINGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 14 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENC!ON, DE 
168 5 MLCON VALVULAPARA 780,045 312,018 102,001 40,800 o 

9631 JERlNGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 16 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE 
168 S ML CON V AL VULA PARA 318,938 127,575 56,657 22,663 o 

9649 JER INGA. ESTERIL Y 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 18 FR. 

Q 
461 Tabla de elaboración propia con infonnación de la convocatoria de la LICITACIÓN N70. 
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398,017 159,207 
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SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
168 5 ML CON V AL VULA PARA 112,135 (contrato 

9656 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LA TEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION, DE o 
168 5 ML CON V AL VULA PARA 65,216 (contrato 

9664 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VJAS. CALIBRE. 22 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LA TEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION DE o 
168 30 ML, CON V AL VULA PARA 7,936 (contrato 

9771 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 20 FR. 
SONDAS PARA DRENAJE 
URINARIO. DE LATEX, CON 

060 GLOBO DE AUTORRETENCION DE o 
168 30 ML, CON VALVULA PARA 24,557 (contrato 

9789 JERINGA. ESTERIL Y cerrado) 
DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE 
DOS VIAS. CALIBRE. 22 FR. 

12,565 5,026 

389 156 

2,242 897 

1,481 592 
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o o 124,700 5,026 

o o 65,605 156 

o o 10,178 897 

o o 26,038 592 

Asimismo, se requirieron las siguientes cantidades de CONDONES: 

CONDONES462 

Ahora bien, del acta de fallo del procedimiento de la LICITACIÓN N70, de treinta y uno de octubre de 
dos mil doce, se advierte que GALENO, HOLTDA Y y DENTILAB, resultaron adjudicadas en las claves 
de SONDAS FOLEY y CONDONES, de conformidad con lo siguiente: 

SONDAS FOLEY asignadas por precio conveniente de acuerdo al artículo 2 fracción Xlf de la LAASSP463 

Canlil.lad Canlidnd Importe lmporlc Cantidnd 
1 1 

T 
1 1 

Asignación 
Onvc Licitante Fahric11111e Precio :\lñxime Máxima Asig11udo Asignado 101111 mpo_r e O II IMSS-... Ofertado Asignado asignada Asijlnada AsigHndo fSSSTE % 

IMSS ISSSTF. fMSS ISSSTE 

060 168 
DENTILAB GIP 51.75 26,757 o 1,384,674.75 26,757 1,384,674.75 IOO 3311 

. 

060 168 
DENTILAB GIP 44.50 33,000 5881 1,468,500.00 261,704.50 38,881 1,730,204.50 100 

9482 

GALENO 
GALENO/ 

21.19 42,620 4,628 903,117.80 98,067.32 47,248 1,001 , 185.12 60 
060 168 ADEX 

9615 
HOLIDAY 

GALENO/ 
21.28 28,413 3,085 604,628.64 65,648 .80 31 ,498 670,277.44 40 

ADEX 
060 168 

GALENO 
GALENO/ 

23 .71 214,835 23,975 5,093,737.85 568,447.25 238,81 O 5,662,185.10 60 
9623 ADEX 

462 Tabla de elaboración propia con información de la convocatoria de la LICITACIÓN N70. 
463 Tabla de elaboración propia con información del acta de fallo de la LICITACIÓN N70 (páginas 126 a 129). QM La prese,te colomaa se ,d;do,ó 'º" d,tos pro,e,;,,.,es de la: ::g;,,, 121 y 122 del acta de follo de la Lm móN N70. 
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HOLIDAY 

060 168 
GALENO 

9631 
l ·IOLIDAY 

060 168 GALENO 
9649 

DENTJLAB 
060 168 

DENTJLAB 
9656 

060 168 
GALENO 

9664 
HOLIDAY 

060 168 
GALENO 

9771 
HOLIDAY 

060 168 
GALENO 

9789 
HOLIDAY 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 
GIP 

GIP 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

GALENO/ 
ADEX 

23.78 143,223 15,984 

23 .71 468,027 61,201 

23 .78 312,018 40,800 

23 .71 191,363 33,994 

23.75 127,575 22,663 

21.60 112,135 12,565 

21.19 39,130 233 

21 .28 26,086 156 

20.74 4,762 1,345 

20.83 3,174 897 

20.74 14,734 889 

20.83 9,823 592 

3,405,842.94 

11,096,920.17 

7,419,788.04 

4,537,216.73 

3.029 906.25 

2,422,116.00 

829,164.70 

555, 110.08 

98,763.88 

66,114.42 

305,583 .16 

204,613.09 
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380,099.52 159,207 3,785,942.46 40 

1,451,075.71 529,228 12,547,995.88 60 

970,224.00 352,818 8,390,012.04 40 

805,997.74 225,327 5,343,214.47 60 

538 246.25 150,238 3,568,152.50 40 

271,404.00 124,700 2,693,520.00 100 

4,937.27 39,363 834,101.97 60 

3,319.68 26,242 558,429.76 40 

27,895.30 6,107 126,659.18 60 

18,684.51 4,071 84,798.9) 40 

18,437.86 15,623 324,021.02 60 

12,331.36 10,415 216,944.45 40 

Como se advierte de las tablas anteriores, las diez claves de SONDAS FOLEY requeridas por el sector 
salud fueron asignadas a DENTILAB, GALENO y HOLIDA Y conforme al precio conveniente de acuerdo 
al artículo 2 fracción XII de la LAASSP. Ahora bien, al sumar el importe total asignado para cada 
agente económico, los resultados coinciden con lo señalado en el OPR: 

"Porce11taje de participació11 de age11tes eco11ómicos e11 SONDAS FOLEY para el a11o dos mil doce (LICITACIÓN 

N70) 

Agente Económico Monto Asignado 2012 % 
($) Partici1x1ción 

DEN/1LAB $9,376,551.75 19.17 

HOLIDAY $13,706,405.08 28.02 

GALENO $25,839,362.74 52.82 

Total $48,922,319.57 

[ ... ]".465 

Asimismo, como se advierte de la tabla que antecede, GRUPO HoL Y y DENTILAB, obtuvieron 
participaciones cercanas al ochenta (80.83%) y veinte por ciento (19.17%), en las diferentes claves 
de SONDAS FOLEY, cantidades que coinciden con el acuerdo entre DENTILAB, HOLIDAY y GALENO 

señalado en el OPR, lo anterior se observa en la siguiente gráfica: 

y "' Página 185 dd OPR. 
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Por otro lado, como se advierte del acta de fallo, a DENTILAB se le adjudicó el cien por ciento de la 
única clave de CONDONES de la LICITACIÓN N70. 

CONDONES466 

Lo anterior coincide con lo manifestado por TREVIÑO GIORGULI en el sentido de que "Dentilab avisó 
en el año de dos mil doce que ya tenía el registro sanitario de Sondas Foley y que iba a empezar a participar 
en dicho mercado, v su condición fue que no destruiría el mercado de sondas Fo/e,, si Grupo Holv aceptaba 
tener el cero por ciento en el mercado de condones de la compra consolidada del IMSS''. En este sentido, 
en la LICITACIÓN N70 GRUPO HOLY participó con un precio superior al ofertado por DENTILAB 
(HOLIDAY 124.87 y GALENO 124.75; equivalentes a un descuento de .1% -punto uno por ciento- y 
.2% - punto dos por ciento- respectivamente),467 y fuera del rango de cinco por ciento, lo que les 
impidió resultar adjudicadas. 

d) LICITACIÓN NSO 

Por lo que respecta a la LICITACIÓN N50, de la carpeta con nombre "LA-019GYR047-N50-2013" 
localizada en el disco compacto que obra en el folio 9703, se desprende diversa información 
relacionada con la licitación del mismo nombre. En la convocatoria se advierte la siguiente 
información: 

"[ ... ] 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

Para efectos de adquirir los dispositivos médicos objeto de ésta [sic] licitación pública, mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultáneo, las fuentes requeridas, los porcentajes que se asignarán a 
cada una y el porcentaje diferencial en precio se determinarán como sigue: 

466 Tabla de elaboración propia con infonnación del acta de fallo de la LICITACIÓN N70 (página 70). n %' PAg;"' 192 dd acta do fallo do la Llm AC<ÓN N70 
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PARA El IMSSISEDENAIISSSTEISSAISEMARIPEMEX 
El tipo de abastecimiento que se requiere de preferencia, es de dos fuentes de abasto y con fundamento en 
lo establecido en el artículo 39 de la LAASSP, el porcentaje que se deberá considerar como margen entre 
los precios ofertados para determinar el número de fuentes de abasto es del 5%. 
De acuerdo al número de propuestas económicas viables que se encuentren dentro del margen establecido 
en el párrafo anterior, los porcentajes de asignación de lasfuentes de abastecimiento corresponderán a lo 
siguiente: 

Número de o.fenas económtcus dentw l'R/,\!EII I.UG.lfl SE<il INDO U XiAR /Jl:Pf.. \'/Jf..\'( ' f.'I 
del ma1ge11 del 5 % ,:.,· f'fn,.lf) 
DOS 80% 20% IMSSIPEMEX 
DOS 60% 40% ISSSTE 

UNA 100% NOAPLJCA IMSS*ISEDENAISSA 
SEMAR 

IMSS*: INCLUYE CLAVES DE INSUMOS PARA BOMBAS DE INFUSION Y DE CONTRATO 
CERRADO, ÉSTAS ÚLTIMAS, SE RELACIONAN EN EL ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) DE LA 
PRES ENTE CONVOCATORIA. 
Una vez definida la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitantes, cuyas proposiciones tengan 
un diferencial de precio, dentro del rango de 5%, respecto de la proposición solvente más baja serán 
sujetas de evaluación. 
Para el caso, en el que se propongan porcentajes de descuento sobre los Precios Máximos de Referencia, 
el diferencial del 5% se aplicará sobre el precio del bien, una vez descontado el descuento ofertado. 
Para 2 (dos) fuentes de abasto: 
De ser el caso, que para la segunda fuente de abastecimiento (20% o 40%) no haya sido ofertada o no 
resulto adjudicada; el licitante que haya obtenido el primer lugar para la primer fuente de abastecimiento, 
podrá emitir un escrito en formato libre, con el cual haga saber que puede cubrir el /00% de la totalidad 
de las fuentes de abastecimiento, mismo que deberá adjuntar a su propuesta. la no presentación de este 
documento, no es causal de desechamiento. 
Así como también, sí alguna cantidad queda pendiente de asignación, se podrá adjudicar al proveedor 
seleccionado en primer lugar, siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene la capacidad de 
satisfacer y garantizar el I 00% de la demanda máxima, una vez realizado el Fallo y previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso contrario, ésta(s) proporción(es) se dec/arará(n) desierta(s). 

[ ... ] 
Para el caso de las claves del IMSS (CONTRA TO CERRADO). de la SEDEN A. de la SEMAR y de la SSA. 
que se detallan en el Anexo Número 20 (VEINTE), se establece UNA SOLA FUENTE DE ABASTO, por lo 
que la propuesta solvente más baja que califique en primer lugar, se le adjudicará el I 00% de la demanda 
requerida. 
[ ... ] 
6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (con PMR): 
la propuesta económica deberá realizarse por el total de la cantidad requerida por clave, en la cual desea 
participar; la cotización deberá contener el número de la clave de los bienes ofertados a catorce (14) 
dígitos. descripción, presentación, Registro Sanitario, Marca, país de origen, nombre y R.F.C. del 
fabricante, cantidad máxima, cantidad mínima, precio máximo de referencia, porcentaje de descuento 
ofertado de los bienes, conforme al Anexo Número /3 {TRECE) 'Proposición Económica', el cual forma 
parle de ésta Convocatoria. 

[ ... ] 
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Las propuestas econom1cas presentadas por los licitantes acorde al Anexo Número 13 (TRECE) 
'Proposición Económica', deberán observar conforme a lo previsto en la fracción II inciso c), artículo 39 
del Reglamento de la LAASSP, los precios máximos de referencia establecidos por el IMSS, sobre los 
cuales ofrecerán porcentajes de descuento. 

Los bienes objeto de ésta [sic] Licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el !VA a 2 (dos) 
decimales (truncado, es decir sin redondea,) . 
El porcentaje de descuento mínimo a ofertar para ser susceptible de evaluación será de 0.01% y_deberá 
expresarse con un máximo de 2 (dos) decimales (truncado, es decir no redondear). 
El precio que resulte después de aplicar el porcentaje de descuento ofertado al precio máx imo de referencia 
será fijo durante la vigencia del contrato. 

[ .. . ] 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
Para el caso de bienes con Precios Máximos de Referencia (con PMR): 
Se verificará que las proposiciones económicas y datos contenidos en el Anexo Número 13 (TRECE) 
'Proposición Económica', cumplan con los requisitos establecidos en la actual Convocatoria; analizando 
los porcentajes de descuento que se propongan y las operaciones aritméticas sobre los precios máximos 
de referencia y el precio neto que se establecerá en los contratos, será considerado en base al siguiente 
cálculo: 
Al precio máximo de referencia, se restará el importe que resulte del porcentaje de descuento ofertado. El 
resultado de ésta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo. 
La evaluación de las proposiciones, se realizará considerando las claves que se hayan ofertado en las 
mismas, comparando entre sí, todos los porcentajes de descuento positivos propuestos por los licitan/es 
participantes, sobre los precios máximos de referencia establecidos, desglosando en la propuesta, la(s) 
canlidad(es) propuesta(s), con fundamento en el artículo 39 fracción 11 inciso c) del Reglamento de la 
LAASSP. 

[ ... ] 
El porcentaje de descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 
En caso de ofertar un porcentaje de descuento con más de dos decimales, únicamente se tomará en 
consideración para el cálculo de su oferta hasta los dos decimales, eliminando los restantes, sin redondeo. 
No será susceptible de evaluación cuando en su propuesta no oferte porcentaje de descuento, sobre el 
precio máximo de referencia de la clave, cuando el porcentaje de descuento ofertado sea igual a 0% o 
cuando el porcentaje de descuento ofertado sea negativo. 

[ .. . ] 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios 
de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria 
y garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

[ ... ] 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitan/es, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial en cuanto al precio ofertado, dentro del rango de 5% respecto de la oferta clasificada 
en primer lugar; se adjudicará el segundo lugar, a la propuesta más baja dentro del rango señalado, en 
caso de existir empate, se procederá en términos del párrafo anterior. 

[ ... ]". 
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Por otra parte, la convocatoria de la LICITACIÓN N50 incluyó como anexo número 18, un formato de 
contrato, que establece lo siguiente: 

"[ ... ] 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'EL INSTITUTO' se obliga a adquirir de 'EL PROVEEDOR' y 
éste se obliga a suministrar Material de Curación Grupo 060, Material Radiológico Grupo 070 y Material 
de Laboratorio Grupo 080, para cubrir necesidades del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(Delegaciones y Unidades Médicas de Alta Especialidad) para el ejercicio 2014, cuyas características, 
especificaciones y cantidades se describen en los Anexos 1 (uno) y 4 (cuatro) del presente contrato, en los 
que se identifican la cantidad mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de 
bienes susceptibles de adquisición. 
SEGUNDA.- JMPORTE DEL CONTRATO.- 'El INSTITUTO' cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $----------
(--------------------------1100 M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de 
$----------- (-----------------1100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado {l. V.A.); de conformidad con el 
(los) precio (s) unitario (s) que se relaciona (n) en el Anexo 4 (cuatro) de este contrato. la presente 
operación no está sujeta a la aplicación del Impuesto al Valor Agregado (I. V.A.). 
'LAS PARTES' convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo 
que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

[ ... ]". 

Al respecto, las autoridades convocantes requmeron lo siguiente respecto de CONDONES en la 
LICITACIÓN N50:468 

Ahora bien, del acta de rectificación de fallo de diecinueve de noviembre de dos mil trece, se advierten 
las siguientes adjudicaciones:469 

De conformidad con lo anterior, la única clave de CONDONES de la licitación 019GYR047-N50-2013 
fue asignada a HOL!DA Y. 

Asimismo, se advierte que HOLIDA Y ofreció un descuento de cuarenta punto uno por ciento sobre el 
PMR, por lo que el envase con cien unidades de condón se le adjudicó a $70.06 (setenta pesos 06/100 

468 Tabla de elaboración propia con información de la convocatoria de la LICITACIÓN N50. 
469 Tabla de elaboración propia con información del acta de rectificación de fallo de la LJCITACióNN50 (página 129). 

Qm HoUOA v parti,;pó 'º" productos fab,icrulos po, T,eNKES, pág;m,, 242 y 24 3 del sota de =Hficadón de falln 
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M.N.), cantidad que resultó inferior a los precios cotizados desde el año dos mil nueve, como se 
muestra a continuación: 

Comparación de licitaciones de CONDONES 

l 11;11ac1ón l 1c1tantc PMR % Precio Neto 
Descuento 

DENTJLAB 88.30 0.50 87.86 

DENTILAB 88.30 0.50 87.86 

00641321-019-2009 
HOLIDAY 88.30 0.01 88.30 

HOLIDAY 88.30 0.01 88.30 

DENTILAB 111.91 .50 111.35 
LA-O l 9GYR047-N62-

2011 HOLIDAY 111.91 .02 111.88 

HOLIDAY 111.91 .02 1 l l.88 

LICITACIÓN N70 DENTILAB 125 .00 10.00 112.50 

O l 9GYR047-N50-2013 HOLIDAY 116.79 40.01 70.06 

En este orden de ideas, se advierte que el precio neto disminuyó en la LICITACIÓN N50 respecto de 
las licitaciones de años anteriores, en las cuales existía una práctica monopólica absoluta entre 
DENTILAB y HOLIDA Y y TRENKES. 

JV.2 ÁNÁLISJS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LOS EMPLAZADOS Y ADMITIDAS DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO 

A. DENTILAB2 ERNESTO DE LA PUENTE y FERNANDO ÁNGEL 

1.1 ESCRITO DENTILAB 

Algunas de las manifestaciones realizadas por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA en el ESCRITO 

DENTILAB implican una confesión por lo que se les confiere valor probatorio pleno, respecto de los 
hechos que resulten contrarios a sus intereses. Particularmente, las siguientes manifestaciones 
prueban plenamente contra DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA: 

"[ ... ] Dentilab [ ... ] no niega directa o indirectamente la participación en la conducta imputada 
[ ... ]"471 

"[ ... ] las manifestaciones y medios de prueba ofrecidos tienen como único y exclusivo objeto que esa 
autoridad pueda allegarse de elementos que le permita evaluar conforme a derecho la sanción que pudiera 
ser aplicable".472 

"P. [ ... ] Con el paso del tiempo, resultó evidente para Dentilab que era necesario adoptar medidas 
importantes para contener la guerra que Alfonso Treviño había comenzado en contra de la empresa. Es en 

471 Página 9 de[ ESCRITO DENTILAI3. Folio 11565. 
472 Página 9 del ESCRITO DENTJLAB. Folio 11565. 
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este contexto que, la relación que se había formado entre las partes, Dentilab aceptó después de los 
múltiples actos de i11stigació11 que e11 el ac11erdo de colaboracióll fuese ingresada la distribucióll v 
abastecimiento de co11do11es [ ... ]. [ énfasis añadido ]"473 

[ ... ] 
"S. [ ... ] afina/es de 2011, De11tilab pactó co11 Holidav de México una distribución tambiéll por lo que 

hace a Sondas Folev [ ... ] [ énfasis añadido ]"474 

"48. En este contexto, De11tilab se vio orillatla a aceptar que e11 la co/aboració11 existente en materia de 
guantes de látex, fuesen illcorporados cepillos dentales infantiles y para adultos, así como condo11es de 
látex. [ ... ] [ énfasis añadido ]"475 

[ ... ] 
"99. La colaboracióll co11iu11ta en la que participó mi Representada sucedió durante un periodo en el cual 
la legislación que establece las sanciones aplicables a la conducta imputada tuvo modificaciones y 

[ ] [ '--C': • - d"d ]"476 variaciones . . . e1uas1s ana 1 o 

"[ ... ] De11tilab se vio orillado a incorporar dentro de la colaboració11 selíalada otros productos, 
específicamente CO/ldo/les [ ... ]. A su vez, para limitar la posibilidad de que Holiday de México volviera a 
buscar renegociara [sic] porcentajes de abastecimiento se tuviero11 que agregar a las sondas Folev a la 
colaboración. [ énfasis añadido ]"477 

1.2 Copias simples o impresiones e Inspecciones oculares 

A continuación, se valoran las pruebas ofrecidas por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA que fueron 
admitidas como elementos aportados por la ciencia, al tratarse de copias simples o impresiones de 
información que obra en medios electrónicos:478 

l. Comunicado de prensa número 083/2014 titulado "Ahorro acumulado de casi 8 mil 300 millones 
de pesos en la Compra de Medicamentos y Material de Curación en la presente administración", 
publicado por el IMSS en fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce.479 

2. Nota periodística titulada "Concreta Sector Salud la compra casi total de medicamentos para 
2016", publicada por La Jornada el trece de enero de dos mil dieciséis.480 

3. Nota periodística titulada "Ya nadie se hace millonario a costa del IMSS: Mikel Arria/a", publicada 
por La Jornada el doce de septiembre de dos mil dieciséis.481 

473 Página 13 del ESCRITO DENTILAB. Folio 11569. 
474 Página 14 del ESCRITO DENTILAB. Folio 11570. 
475 Página 28 del ESCRITO DENTILAB. Folio 11584. 
476 Página 40 del ESCRITO DENTILAB. Folio 11596. 
477 Páginas 46 y 47 del ESCRITO DENTILAB. Folios 11602 y 11603. 
478 Véase lo señalado en las páginas 19 y 20 del acuerdo de catorce de septiembre de dos mil diecisiete. Folios 14905 y 14906. 
479 Folios 11640 a 11644. 
480 Folios 11645 a 11647. 
481 Folios 11648 a 11651. 
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4. Artículo titulado "Ahorros por 3,352 mdp, resultado de compra consolidada de medicamentos, 
vacunas y material de curación 2016'', fue publicado por Plenilunia el diez de enero de dos mil 
diecisiete. 482 

S. Nota periodística titulada "IMSS: enorme ahorro con la compra de genéricos", publicada por La 
Jornada el trece de septiembre de dos mil dieciséis.483 

6. Nota periodística titulada "PHG: Concluye ISSSTE compra de medicamentos", publicada por el 
Periódico Victoria MX el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.484 

7. Nota periodística titulada "Reporta IMSS ahorro millonario en compra de medicamentos para 
2015", publicada por AM León el diecisiete de diciembre de dos mil catorce.485 

8. Nota periodística titulada "La SSA recibió al menos cinco denuncias de condones que incumplen 
normas", publicada por La Jornada el seis de octubre de dos mil dieciséis.486 

9. Nota periodística titulada "Condones: Vidas en Juego", publicada por La Jornada el cuatro de 
octubre de dos mil seis.487 

10. Nota periodística titulada "Acusan al IMSS de utiliza;· trampas para justificar compra de condones", 
publicada por La Jornada el cinco de octubre de dos mil seis.488 

11. Nota periodística titulada "Disputaspor el mercado de condones", publicada por La Jornada el 
siete de octubre de dos mil seis.489 

12. Nota periodística titulada "Nuestros condones aprobaron segundo análisis, afirma Trenkes", 
publicada por La Jornada el once de octubre de dos mil seis.490 

13. Nota periodística titulada "Con patrañas, Profilatex mantiene sus ventas de condones a la Ssa [sic], 
acusan", publicada por La Jornada el doce de octubre de dos mil seis.491 

14. Nota periodística titulada "Pospuso la Ssa [sic] la audiencia para dar fallo sobre condones", 
publicada por La Jornada el trece de octubre de dos mil seis.492 

15. Nota periodística titulada "Excluye la Pro/eco a Trenkes de su examen de preservativos", publicada 
por La Jornada el primero de noviembre de dos mil seis.493 

482 Folios 11652 a 11654. 
483 Folios 11655 a 11661. 
484 Folios I 1662 a 11668. 
485 Folios 11669 a 11674. 
486 Folios 11686 a 11687. 
487 Folios 11688 a 11689. 
488 Folios 11690 a 11691. 
489 Folios 11692 a 11693. 
490 Folios 11694 a 11695. 
491 Folios 11696 a 1 1697. 
492 Folios 11698 a 11699. 
493 Folios 11700 a 11 70 l. 
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16. Nota periodística titulada "Dentilab hará condones para la Ssa [sic] pese a litigio", publicada por 
La Jornada el quince de noviembre de dos mil seis.494 

17. Nota periodística titulada "Acosan a empresa que concursa para surtir condones a la Ssa [sic]", 
publicada por La Jornada el primero de octubre de dos mil seis.495 

18. Nota periodística titulada "Irregular licitación del IMSS para condones", publicada por La 
Jornada el cuatro de octubre de dos mil seis.496 

19. Nota periodística titulada "Adquieren dependencias de salud sondas urinarias equivocadas", 
publicada por La Jornada el dos de abril de dos mil catorce.497 

20. Nota periodística titulada "La Ssa [sic] reduce en 30% compra de condones para centros este año", 
publicada por La Jornada el quince de septiembre de dos mil quince.498 

21. Nota periodística titulada "Investigan irregularidades en la compra de condones en la Ssa [sic]", 
publicada por La Jornada el diecisiete de septiembre de dos mil quince.499 

22. Nota periodística titulada "La Ssa [sic] adquiere 70 millones de condones, incumplen la NOM 131", 
publicada por La Jornada el veinticuatro de noviembre de dos mil catorce. 500 

23. Nota periodística titulada "Proveedores de condones de la Ssa [sic] se inconforman por 
irregularidades", publicada por La Jornada el cuatro de octubre de dos mil catorce.501 

24. Nota periodística titulada "Adquiere la Ssa [sic] 52 millones de condones en licitación 
cuestionada", publicada por La Jornada el seis de octubre de dos mil quince.502 

25. Documento denominado "estudio sobre los ahorros generados en las compras de medicamentos y 
material de curación llevadas a cabo en 2015 por el Sector Salud realizado por CANACINTRA a 
Solicitud de la Unidad de Administración, dependiente de la Dirección de Administración del 
IMSS'. 503 

Ahora bien, para el perfeccionamiento de las pruebas referidas en los numerales 1 a 24 anteriores, los 
emplazados ofrecieron la inspección ocular, consistente en el reconocimiento que hiciera el personal 
de la COFECE de la disponibilidad y acceso de las notas periodísticas y artículos referidos en dichos 
numerales, en las páginas de Internet que se indican en la siguiente tabla: 

494 Folios 11702 a 11703. 
49s Folios 11704 a 11705. 
496 Folios 11706 a 11707. 
497 Folios 11708 a 11710. 
498 Folios 11711 a 11713. 
499 Folios 11714 a 11717. 
soo Folios 11718 a ll 720. 
so , Folios 11721 a 11723. 
5oi Folios 11724 a i 1726. 
503 Folios 11675 a 11685. En la portada de dicho documento también se observa el siguiente título "Compra Consolidada de 

º
Medicamentos y Material de Curación 2015" 
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TABLA l. PÁGINAS DE INTERNET SEÑALADAS POR EPUENTE, FIBARRA V DENTILAB. 

No. Título tlcl dorumento o nota periodística P,ígina de internct 
"Ahorro acumuktdo de casi '8 mil 300 mil'lones 

l. 
de pesos en l(l Compra de Medicamentos y 

http://www. imss. gob. m~prensa/archivo/20 I 41 2/083 
Material de Curaeión en la presente 
adn1 ini.'ltrnc'ic5n''. 

2. 
"Concreta Sector Salud la compra casi total de 

htto://www.jomada.unam.mx/2016/01/13/sociedad/032n I soc 
medicamentos para 2016'. 

3. 
" )'a nadie se hace millonario fJ costa del IMSS: 

httg://www .jornada.unam.mx/2016/09/ L2/sociedad/036nlsoc 
Mikel Arrío/a". 
"Ahorros por 3,352 mdp, resultado de compra httQ://Qlenilunia.com/novedades-medicas/ahorros-Qor-3352-

4. consolidada de medicamentos, vacunas y rndQ-resultado-de-compra-consolidada-de-medicamentos-
material de curación 2016'. vacunas-y-material-de-curacion-2016/43433/ 

5. 
"JMSS: e,:,orme ahorro con la compra de h!!"Q://~ww.jomada.unam.mx/ultimas/2016/09/13/imss~ 
genéricos". enorme-ahorro-con-la-com12ra-de-generio0s 

6. 
"PHG: Concluye ISSSTE compra de http://Qeriodicovictoria.mx/locaVphg-concluye-issste-
medicamentos". compra-de-medicamentos/ 

'Reporta IMSS ahorro millonario en compra i:Je 
' htt12s://www.am.oom.mx/leon/mex ic0/re12orta-imss-ahorro-

7. millonario-ea-comgra-de-medicamentos-gara-201 5-
medicamentos para 2015". 

167283.html 

8. 
"La SSA recibió al menos cinco denuncias de httQ ://www. jornada. unam .mx/2006/ 10/06/ i ndex. QhQ ?section= 
condones que incumplen normas". sociedad&article=05 l n 1 soc 

9. Condones: Vida.~ e11 Juego'. 
htt12 ://w\\rW. jornada. unam.tnx/2006/10/04/index. ¡2hp '?section= 
012inion&article==002a I edi 

10. 
"Acusan al IMSS de utilizar trampas para httQ://www.jomada.unam.mx/2006/ 10/05/index.Qhg?section= 
justificar compra de condones". sociedad&article=05 l n I soc 

11. ''Disputas por él mercado de condones". 
h1!Q://www.jomada.unam.mx/2006/10/07 /index.ghp?section= 
sociedad&article=03í7n Lsoc 

12. 
"Nuestros condones aprobaron segundo http://www.jornada.unam.mx/2006/ 1 O/ 11 /index.Qhp?section= 
análisis, afirma Trenkes". sociedad&article=048n2soc 

l3. 
"CQn patrañas, Profilatex mantiene sus 11entas htto://www.jornada.unam.mx/2006/10/12/index.ghg?sectíon= 

de et'J11do11es a ta Ssa [sic], acusan" . -sociedad&article=050n I soc 

14. "Pospuso la Ssa [sic] la audiencia para dar httQ://www.jornada.unam.mx/2006/ 10/13/index.QhQ?section= 

fallo sobre condones" . sociedad&article=049n 1 soc 

15. 
«.Exe)uye la Pro/eco á Tr.enkes de su ~amen de !JttQ://www. joraada.unam.rnx/2006/ l 1 /O J / index.ghp?section= 
pr"eservath/os". sociedad&article=053n l soc 

16. "Denlilab hará condones para la Ssa [sic] pese htto://www.jomada.unam.mx/2006/11/15/index.QhQ?section= 

a litigio". sociedad&article=049n2soc 

17. 
"ti cosan a empresa que concursa para surtir h1!Q://www.jomada.unam.mx/2006/ 10/0 l /index.QhQ?section= 

condones n lp Ssa [sicr sociedad&article=038n I soc 
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18. "irregular licitación del JMSS para condones". 

19. 
"Adquieren dependencias de salud sondq,v 
urinarias equivocadas". 

20. "La Ssa [sic] reduce en 30% compra de 
condones para centros este año". 

21. 
"Investigan irregularidades en la compra de 
condones en la Ssa [sic] '. 

22. "La Ssa [sic] adquiere 70 millones de 
condones, incumplen la NOM 137". 

23. "Proveedores de condones de la Ssa [sic] se 
inconforman por irregularidades". 

24. "Adquiere la Ssa [sic] 52 millones de condones 
en licitación cuestionada". 
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httg://www.jomada.unam.mx/2006/10/04/index.12h12?section= 

sociedad&article=048n 1 soc 

,btto://www.jomada.unam.mx/Q014/04102/sociedad/039n2soc 

httg://www.jornada.unam.mx/2015/09/ l 5/sociedad/033n3 soc 

http_:Í/www.j omada.unam.mx/2015/09/17/sociedad/036n l soc 

httg://www.jomada.unam.mx/2014/l 1/24/sociedad/04 l n 1 soc 

htm:l/www.jomada.unam.mx/20 14/ 10/04/sociedad/03 3 n2soc 

htt12://www.jomada.unam.mx/2015/10/06/sociedad/032n 1 soc 

En este sentido, el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete se desahogó la inspección ocular 
referida, haciéndose constar en el acta respectiva504 que habían sido verificadas la totalidad de dichas 
páginas de Internet, 505 anexando al acta la impresión de las mismas. 

Ahora bien, el contenido de las pruebas referidas en los numerales 1 a 24 anexas al EsCRJTO 
DENTILAB, coincide sustancialmente con el contenido de las impresiones correspondientes que obran 
anexas al acta levantada con motivo del desahogo de la inspección ocular. 

En este sentido, la inspección ocular hace prueba plena de que el contenido sustancial de los 
documentos descritos en los numerales 1 a 24, se encontraba disponible, por lo menos hasta el 
veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete,506 en las páginas de Internet señaladas en el acta 
levantada con motivo del desahogo de la inspección ocular. 

Por lo que hace a la prueba identificada en el numeral 1 anterior, los oferentes señalaron que se 
encontraba públicamente disponible en la página electrónica oficial del IMSS: "[ ... ] en el enlace o 
"link": http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201412/083 [ ... ]".En este sentido, al ser una página de 

504 Folios 14953 a 15050. 
505 En relación con la nota periodística identificada con el número 5 y denominada" l MSS: enorme ahorro con la compra de genéricos", 
en el acta de desahogo de la inspección ocular se indicó lo siguiente: "[ ... ] Procedo a ingresar la página de Internet: 
http://www. iornada.unam.mxlultimas/2016/09/ 13/imss-enorme-ahorro-con-la-compra-de-genericos. Acto seguido, imprimo la 
información que se despliega de dicha página de Internet, misma que se anexa a la presente como Anao 5a. Toda vez que, al ingresar 
a dicha página de Internet se muestra la leyenda "Parece que la página no existe ", ingreso al buscador denominado "GOOGt.E", en 
el que tecleo el nombre de la nota señalada por DEN11LAB, EPUENTE y FANGHL denominada: "JMSS: enorme ahorro con la compra de 
genertcos", posteriormente procedo a ingresar a la pagina de Internet guardada en la memoria 
http://webcache.google11sercontent. comlsearch? q=cache: W-A WXpzwJ 1 MJ:www. íornada. com. mxlul timas/20 I 6/09/ 13/imss-enorme-
ahorro-con-la-compra-de-genericos+ &cd= I &hl=es-419&ct=clnk&gl=mx, en la cual se despliega la nota periodística indicada por 
DHN111.AB, EPUHNTE y FANCEL. Acto seguido, imprimo la información que se despliega de dicha página de Internet, misma que se anexa 
a la presente como Anexo 5b". Folio 14954. Q ~ Fecha do d, ~hogo de la ;nspecc;ón oeul0< 
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Internet de una autoridad, la misma constituye un hecho notorio para este PLENO y, por lo tanto, hace 
prueba plena de que el contenido del documento descrito en el numeral 1 se encuentra disponible507 

en la página de Internet indicada por los emplazados. 

Alcance de las pruebas referidas en los numerales 1 a 25 

Con las pruebas referidas en los numerales 1 a 7 y 25 anteriores, los oferentes pretenden acreditar 
que: "[ ... ] la intención de Dentilab no era explotar precios ni generar ganancias extra normales, a partir 
de la colaboración materia de la imputación por lo que hace a condones. Más allá, con esto se prueba que la 
participación de Dentilab en la producción y comercialización de materiales de curación, incluyendo 
condones y sondas, Ita generado ,ma ruptura en la dinámica de precios altos, mantenida por otros oferentes 
y ha propiciado importantes ahorros al Sector Salud, en relación con lo expuesto en la Sección JI.E del 
presente escrito [ énfasis añadido]" .508 

A su vez, con las pruebas referidas en los numerales 8 a 24 anteriores, los oferentes pretenden 
acreditar: "[ . . . ] la existencia de una presión por parte de Ho/idav de México para incluir a la colaboración, 
materia de la imputación, a otros productos, tales como condones y sondas, a través de una campaíia de 
desprestigio en contra de mi Representada [ énfasis añadido]". 509 

En primer lugar, se indica que la supuesta racionalidad o finalidad de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA 
para llevar a cabo la práctica monopólica absoluta imputada, es decir, que según su dicho, la práctica 
no tuvo como finalidad "explotar precios ni generar ganancias extra normales", 510 en nada desvirtúa la 
imputación presuntiva contenida en el OPR, ni mucho menos implica que no se haya dañado al 
proceso de competencia y libre concurrencia, se reitera que las prácticas monopólicas absolutas son 
ilegales per se. 

Con independencia de lo anterior, la prueba descrita en el numeral 1, si bien hace prueba plena 
respecto de que el IMSS declaró lo señalado en el comunicado de prensa respectivo, únicamente tiene 
el alcance de probar que el IMSS manifestó que existieron ahorros en la compra consolidada de 
medicamentos y material de curación para los años dos mil catorce y dos mil quince; no obstante, 
dicho documento no tiene el alcance ~e probar que dichos ahorros se dieron en el MERCADO 
INVESTIGADO y mucho menos que la participación de DENTILAB "ha propiciado importantes ahorros al 
Sector Salud''. 511 

En segundo lugar, las pruebas descritas en los numerales 2 a 24, al tratarse de notas periodísticas, no 
constituyen elementos idóneos para acreditar algún hecho distinto a su mera publicación. En este 
sentido, dichas pruebas únicamente son susceptibles de acreditar que en su oportunidad se publicaron 

507 Por lo menos hasta la fecha de desahogo de la inspección ocular. 
508 Folios 11605a11613. 
509 Folios 11614 a 11633. 
510 Folios 11605 a 11613. 
511 Páginas l 7 a 22 y 49 a 57 de la ESCRITO DENTILAl3. 
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las declaraciones en ellas contenidas, pero no prueban la veracidad de los hechos referidos en las 
publicaciones. 512 · 

Con independencia de lo anterior, las pruebas referidas en los numerales 1 a 7 y 25 anteriores, 
ofrecidas para acreditar que supuestamente, con la entrada de DENTILAB al MERCADO INVESTIGADO 
se generaron ahorros al Sector Salud, únicamente tienen el alcance de probar que, en su caso, las 
autoridades del Sector Salud manifiestan que existieron ahorros en las compras consolidadas de 
medicamentos y material de curación de dos mil catorce a dos mil dieciséis. Sin embargo, el 
establecimiento, coordinación y concertación de posturas en la que participó DENTILAB en el 
MERCADO INVESTIGADO y durante el PERIODO INVESTIGADO, se realizó de dos mil nueve a dos mil 
trece en las LICITACIONES CENTRALIZADAS en las que se requirieron CONDONES (excluyendo la 
LICITACIÓN N50) y en la LICITACIÓN N70 de dos mil doce para el abasto de dos mil trece, respecto 
de SONDAS FO LEY. 

Del contenido de las pruebas identificadas con los numerales 1 a 7 y 25 no se desprende información 
alguna que permita acreditar que los ahorros obedezcan a la forma en que DENTILAB participa o 
compite en los mercados del sector salud durante el PERIODO INVESTIGADO y respecto de los 
productos específicamente analizados. En este sentido, dichas pruebas no refieren de forma específica 
que dichos ahorros puedan ser atribuidos a DENTILAB y correspondan a los productos y las claves 
específicas objeto de la imputación contenida en el OPR en contra de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA 
(CONDONES y SONDAS FOLEY). Asimismo, del contenido de las pruebas identificadas con los 
numerales 1 a 7 y 25 no se desprende ningún pronunciamiento específico por parte del IMSS o de 
alguna autoridad tendiente a acreditar que DENTILAB generó "una ruptura en la dinámica de precios 
altos" en los productos y las claves específicas objeto de la imputación contenida en el OPR en contra 
de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA. 

En este sentido, las pruebas ofrecidas para acreditar que supuestamente con la entrada de DENTILAB 
al MERCADO INVESTIGADO se generaron ahorros al Sector Salud, únicamente tienen el alcance de 
probar que, en su caso, las autoridades del Sector Salud manifiestan que existieron ahorros en las 
compras consolidadas de medicamentos y material de curación de dos mil catorce a dos mil dieciséis. 
Sin embargo, la coordinación y concertación de posturas en el MERCADO INVESTIGADO durante el 

512 Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por el PJF: (i) "NOTAS PERIODÍSTICAS, INEFICACIA 
PROBATORIA DE LAS. Las publicaciones en los periódicos únicamente acreditan que tuvieron realización en el modo, tiempo y 
lugar que de las mismas aparezca, más [sic] en forma alguna son aptas para demostrar los hechos que en tales publicaciones se 
contengan, pues no reúnen las características de documento público a que se refiere el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo, ni 
tampoco puede ser considerado como documental privada conforme a los artículos 796 y 797 del propio ordenamiento legal, en cuyo 
caso surge la posibilidad de formular las objeciones respectivas; consecuentemente, el contenido de una nota periodística, -
generalmente redactada y dada a conocer por profesionales de la materia, cuyas fi1entes no son necesariamente confiables, amén de 
que cabe la posibilidad de que sean produclo de la interpretación e investigación personal de su autor- no puede convertirse en un 
hecho público y notorio, pues aunque aquélla no sea desmentida por quien puede resultar afectado, el contenido de la nota solamente 
le es imputable al autor de la misma, mas no así a quienes se ven involucrados en la noticia correspondiente." Tesis Aislada 1.4°.T.S 
K.; 9". Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11, diciembre de 199S; Pág. 541. Registro: 203623; y (ii) "PERIÓDICOS, VALOR 
PROBATORIO DE LAS NOTAS DE LOS. Las publicaciones en los periódicos únicamente acreditan que en su oportunidad se 
llevaron al cabo las propias publicaciones, con diversos reportajes y fotografias, pero de ninguna manera demuestran la veracidad 
de los hechos a que las citadas publicaciones, se refieren." Tesis Aislada; 7ª. Época; T.C.C.; S.J.F.; Volumen 145-ISO, Sexta Parte; n , Pág. 192; Rogbrro, 250934. 
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PERIODO INVESTIGADO, se realizó de dos mil nueve a dos mil trece en las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS en las que se requirieron CONDONES (excluyendo la LICITACIÓN N50) y en la 
LJCIT ACIÓN N70 de dos mil doce para el abasto de dos mil trece, respecto de SONDAS FoLEY. 

Llama la atención que DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA pretendan acreditar que nunca tuvieron como 
racionalidad explotar precios y que, al contrario, DENTILAB ha generado una ruptura en la dinámica 
de precios altos, propiciado importantes ahorros al Sector Salud, utilizando como ejemplo los ahorros 
que obtuvo el Sector Salud en los años dos mil catorce a dos mil dieciséis, siendo que: (i) DENTILAB 
entró al mercado de CONDONES desde finales de los años noventa y; (ii) la práctica monopólica 
absoluta que se les imputó se encontraba vigente al menos desde el inicio del PERIODO INVESTIGADO 
(es decir, previo al ahorro referido por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA). 

Asimismo, las pruebas referidas en los numerales 1 a 7 y 25 anteriores, solo constituyen un indicio al 
ser copias simples o impresiones, pues no refieren que los ahorros en el Sector Salud derivados de 
las compras consolidadas de medicamentos y material de curación de dos mil catorce a dos mil 
dieciséis, se deban a un ahorro en la compra de CONDONES y SONDAS FOLEY, ni mucho menos que 
dichos ahorros sean consecuencia directa de la participación de DENTILAB en el MERCADO 
INVESTIGADO y/o en las LICITACIONES CENTRALIZADAS. Por lo cual, no se acreditan las pretensiones 
probatorias de los oferentes consistentes en acreditar que: "[ ... J la i11tenció11 de Dentilab 110 era explotar 
precios ni generar ganancias extra normales, a partir de la colaboración materia de la imputación por lo que 
hace a condones. Más allá, con esto se prueba que la participación de Dentilab en la producción y 
comercialización de materiales de curación, incluyendo condones y sondas, ha generado una ruptura en la 
dinámica de precios altos. mantenida por otros oferentes y ha propiciado importantes ahorros al Sector Salud 
[ ... J [ énfasis añadido]". 513 

Ahora bien, un ahorro en las compras del Sector Salud derivada de una baja en los precios de compra, 
no indica que DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA "nunca tuv[ieron] como racionalidad explotar precios ni 
generar ganancias extra normales", ni tampoco que DENTILAB haya generado "una ruptura en la 
dinámica de precios altos" en los productos y las claves específicas objeto de la imputación contenida 
en el OPR, sino que incluso podría ser un indicio de que los precios anteriores no eran competitivos. 

En este sentido, no existen datos en las pruebas referidas que permitan advertir un nexo causal entre 
los ahorros del Sector Salud y la supuesta "ruptura en la dinámica de precios altos" atribuible a 
DENTILAB o los "importantes ahorros al Sector Salucf' generados por la participación de DENTILAB en 
el MERCADO INVESTIGADO. 

Por otra parte, en relación con las pruebas referidas en los numerales 8 a 24 anteriores, tampoco tienen 
el alcance de acreditar la pretensión probatoria de los emplazados, esto es,"[ ... ] la existencia de una 
presión por parte de Holidav de México para incluir a la colaboración, materia de la imputación, a otros 
productos, tales como condones y sondas, a través de una campal1a de desprestigio en contra de mi 
Representada [énfasis añadido)",514por las razones que se expresan a continuación. 

513 Folios 11605 a 11613. Q "'Folios 11614 a 11633. 
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Se reitera que la supuesta racionalidad de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA para llevar a cabo la 
práctica monopólica absoluta imputada, en nada desvirtúa la imputación presuntiva contenida en el 
OPR, ni implica que no se haya dañado al proceso de competencia y libre concurrencia. Asimismo, 
se indica que al tratarse de notas periodísticas, no constituyen elementos idóneos para acreditar algún 
hecho distinto a su mera publicación. En este sentido, corno se indicó, dichas pruebas únicamente son 
susceptibles de acreditar que en su oportunidad se publicaron las declaraciones en ellas contenidas, 
pero no prueban la veracidad de los hechos referidos en las publicaciones. 

En todo caso, las notas periodísticas515 señaladas con los numerales 8 a 24 hacen referencia a: (i) 
supuestas irregularidades en los procesos de compra de preservativos realizados por el Sector Salud 
en el año dos mil seis; (ii) la existencia de irregularidades o incumplimiento de normas oficiales y/o 
regulaciones sanitarias relacionados con los preservativos fabricados u ofrecidos por Profilatex y 
TRENKES al Sector Salud; (iii) la existencia de una guerra comercial entre las empresas Profilatex y 
TRENKES para obtener contratos del Sector Salud; (iv) manifestaciones respecto a supuestas 
irregularidades ocurridas en las licitaciones 00641253-040-06, 00012005-014-06 (ambas licitaciones 
realizadas en el año dos mil seis); (v) una supuesta disputa entre la empresa Sico y el Laboratorio 
Best; (vi) la historia de supuestas deficiencias o problemas en la operación de una empresa 
denominada Textilatex; (vii) las decisiones de diversas autoridades en relación con las supuestas 
deficiencias en los productos de la empresa TRENKES; (viii) la suspensión parcial de la producción de ) 
una de las fábricas de TRENKES ubicada en Acapulco, Guerrero; (ix) la evaluación que supuestamente 
se desprende de un estudio de calidad de CONDONES realizado por la Procuraduría Federal del 
Consumidor en el año dos mil seis; (x) las supuestas visitas de inspección realizadas por la 
COFEPRIS en el año dos mil cinco y dos mil seis a la empresa TRENKES y referencias sobre la queja 
interpuesta por dicha empresa ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos; (xi) la existencia de 
supuestas adjudicaciones indebidas en favor de Profilatex; (xii) la existencia de supuestas 
irregularidades en la adquisición de sondas en la licitación LICITACIÓN N50por parte del Sector Salud; 
(xiii) la reducción de la SSA en el volumen de compra de condones para el año dos mil quince; (xiv) 
el inicio de la investigación de la COFECE radicada en el EXPEDIENTE y su publicación en el DOF; 
(xv) la competencia que supuestamente habría enfrentado DENTJLAB con motivo de la entrada de 
TRENKES; (xvi) la adquisición de CONDONES que supuestamente incumplen la NOM 137 por parte de 
la SSA en el año dos mil catorce, mediante la licitación LA-Ol2000990-T20-20I4; y (xvi) supuestas 
irregularidades para la adquisición de CONDONES en la licitación LA-OI2000990-T20-2014 
convocada por la SSA. 

De las pruebas señalas con los numerales 8 a 24 no se desprende: "[ ... ] la existencia de una presión por 
parte lle Holida v de México para incluir a la colaboración, materia de la imputación, a otros productos, tales 
como condones y sondas, a través de una campa,1a de desprestigio en contra de mi Representada [ énfasis 
añadido]";516 entre otras razones porque ninguna de dichas pruebas (notas periodísticas) tiene el 
alcance de acreditar el nexo causal relativo a la supuesta existencia de presión para realizar la práctica 

515 NOTAS PERIODISTICAS, INEFICACIA PROBATORIA DE LAS. Época: Novena Época. Registro : 203623. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 11, ) 
Diciembre de 1995 Materia(s): Común. Tesis: l.4o.T.5 K. Página: 541 
516 Folios 11614a 11633. 
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monopólica imputada en el OPR, aunado al hecho de que aun si se acreditara lo anterior, supuesto 
que no ocurre, la pretensión probatoria de los emplazados es inoperante para efectos del análisis de 
la práctica monopólica absoluta, pues las razones por las cuales realizaron la conducta en nada 
desvirtúan la imputación presuntiva contenida en el OPR, ni implican que no se haya dañado al 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

En consecuencia, de la revisión a las pruebas referidas en los numerales 8 a 24 anteriores, no se 
acredita la existencia de una presión por parte de GRUPO FI OLY que hubiere obligado a DENTILAB, 
EPUENTE y FIBARRA a la comisión de la práctica monopólica absoluta, prevista en el artículo 9º, 
fracción IV, de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO. 

1.3 Pericial 

EPUENTE y FIBARRA y DENTILAB ofrecieron la prueba pericial en materia de Economía a cargo de la 
PERITA. Al respecto, adjuntaron como anexos al ESCRITO DENTILAB el cuestionario de preguntas para 
el desahogo de la prueba pericial ofrecida,517 una copia simple de la cédula profesional de la PERITA 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública,518 y 
señalaron el domicilio de la PERITA. 519 

EPUENTE, FTBARRA y DENTILAB ofrecieron dicha prueba pericial en materia de Economía para: 
"comprobar que mi Representada en ningún momento ha buscado explotar precios o generar ganancias extra 
normales, ni siquiera a través de la colaboración materia de la imputación por lo que hace a condones, de 
conformidad con lo expuesto en las Secciones JI.E, III.A .i, JI!.A.ii y JII.A.iii". 520 

El tres de octubre de dos mil diecisiete, la PERITA aceptó y protestó su encargo,521 y el veinticuatro 
de octubre de dos mil diecisiete la PERITA presentó, en la OFICIALÍA, su dictamen pericial en materia 
de Economía.522 Así, la prueba referida se valora en su carácter de pericial. -

La prueba pericial señalada no fue ofrecida con el objeto de desvirtuar la existencia de la práctica 
monopólica absoluta imputada a: DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA o la participación de dichos 
emplazados en ésta. Los conceptos analizados en el dictamen pericial pretenden probar la 
racionalidad de los emplazados para realizar la práctica imputada, en específico buscan acreditar que 
en ningún momento han buscado explotar precios o generar ganancias extra normales. 

En este sentido, las prácticas monopólicas absolutas se castigan per se y, por lo tanto, no resultan 
oponibles las consideraciones relativas a las características del mercado respecto del cual se cometió 
la conducta, ni las supuestas razones que llevaron a los emplazados a su comisión.523 

517 Folios 11636 a 11637 
518 Folios 11638 a 11639. De la información disponibles en el portal de interne( de la Secretaria de Educación Pública relativo al 
Registro Nacional de Profesionistas, información de acceso disponible al público, se observa que la profesión de la PERITA es 
"licenciatura en Economía". Véase el sitio https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
519 Folio 11604. 
520 Folio 11604. 
521 Folios 15064 a 15065. 
522 Folios 15087 a 15142 
523 Sirve de apoyo la tesis anteriormente citada: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON /LEGALES, PER SE.". Tesis 
Aislada 1.1°.A.E. l 62 A (10".); 10ª. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 32, Julio de 2016; Tomo lll; Pág. 2182; Registro: 2012166. 
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No obstante, a continuación se sintetizan las manifestaciones de la perita y enseguida se muestra el 
análisis por parte de esta autoridad, conforme a lo siguiente: 

Al respecto, la PERITA desahogó el cuestionario ofrecido por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA al tenor 
de lo siguiente: 

"J. Que seíiale el Perito los pri11cipales i11dicadores ji11ancieros para evaluar la rentabilidad de u11a 
empresa ("lmlicadores Fimmcieros''). Explique la razó11 de su dicho, señalando puntualmente cómo se 
co11struye cada /11(/icudor y qué se puede l11terpretar a partir de cada uno. 

A continuación se describen los principales indicadores financieros para evaluar la rentabilidad de una 
empresa y para comparar su desempeño con el de otras empresas con un giro similar524: 

• Margen Bruto: Se refiere a la utilidad obtenida una vez descontado el costo de ventas, como proporción 
de los ingresos operativos totales (principalmente ventas nelas525): 

Margen Bruto = Utilidad Brutal Ingresos Operativos Totales 
Utilidad Bruta= Ingresos Operativos Totales - Costo de Ventas 

Este indicador financiero es utilizado para determinar el beneficio obtenido por la empresa únicamente 
por generar el producto. Este margen permite conocer la rentabilidad de las ventas frente al casio de 
ventas antes de cubrir los gastos operativos y antes de deducciones e impuestos. 
• Margen EBITDA526: Se refiere al porcentaje de los ingresos operativos totales que representa la utilidad 
antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones: 

Margen EBITDA = EBITDA!Ingresos Operativos Totales 
EBITDA = Utilidad Bruta 

-Gastos Operativos 
+Depreciación Anual 
+Amortización Anual 

Este indicador financiero es ampliamente utilizado como indicador de rentabilidad debido a que al 
prescindir de gastos financieros y tributarios, así como de conceptos contables que no significan salida de 
efectivo, permite directamente medir y comparar la eficacia operativa de las empresas. 
• Margen Neto: Se refiere al porcentaje de los ingresos operativos totales que representa la utilidad 
efectivamente obtenida, una vez considerados los costos, gastos, intereses e impuestos: 

Margen Neto = Utilidad Neta/Ingresos Operativos Totales 
Utilidad Neta= EBITDA 

-Depreciación Anual 
-Amortización Anual 
+Ingresos No Operativos 

-Gastos No Operativos 
-Impuestos 

524 La nota al pie señala textualmente: "Si se desea profundizar sobre indicadores financieros de rentabilidad, consultar: Berk, 
Jo11athany Peter DeMarzo, Corporale Finance, 2014, Tercera Edición, Pearson". 
525 La nota al pie señala textualmente: "las ventas netas representan los ingresos provenientes de las operaciones normales del negocio 
por la enajenación de bienes o servicios, deducidos de las devoluciones recibidas y las rebajas y descuentos concedidos sobre dichos 
ingresos". 
526 La nota al pie señala textualmente: "EBITDA por sus siglas en inglés: Earnings Befare lnterest, Taxes, Depreciation and 
Amortiza/ion. 
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Este indicador financiero mide la utilidad efectivamente generada por la empresa una vez cubiertos los 
costos y gastos así como las obligaciones tributarias de la empresa, y por ende es uno de los indicadores 
de rentabilidad más relevantes para las empresas. 
2. Que se,lale el Perito cuál fue la rentabilidad de Dentilab entre 2009 y 2014 a partir tle sus Estados 
Fina11cieros y de los Indicadores mencionados en la respuesta a la pregunta l. 

En el cuadro a continuación se muestra la evolución de los indicadores descritos en la respuesta a la 
pregunta anterior para Dentilab, de acuerdo con lo reportado en los Estados de Resultados de la empresa 
(ver Anexo /). 

1 Cuadro 1. Indicadores de rentabllldad 

Como se puede observar, los rangos de variación de dichos márgenes  
 

Específicamente para el Margen Bruto, el cual mide directamente el diferencial entre los costos y los 
precios de venta, se puede observar que por cada peso vendido,  

 
 

 
También es importante resaltar que  

 
 Más aún,  

3. Que se,lale el Perito cómo se compara el desempe1io de los Indicadores Financieros de Dentilab entre 
2009 y 2015 con los de otras empresas públicas que participan en la misma industria. 

Vale la pena mencionar que mientras que el Margen Bruto mide directamente la utilidad obtenida por el 
diferencial entre los costos de producción y los precios de venta, el Margen EBITDA considera también 
qué tan efectivas son las empresas en la administración y operación y el Margen Neto adicionalmente 
considera las condiciones de financiamiento y la tributación. Por lo mismo, para el caso que nos ocupa, 
resulta mucho más ilustrativo utilizar como punto de comparación el Margen Bruto que los otros dos 
márgenes. 
Para comprar el desempeño de los principales indicadores financieros de Dentilab con los de otras 
empresas que participan en la misma industria, se obtuvo información a través del sistema de información 
financiera Capital JQ para el mayor número disponible de empresas públicas comparables con el giro de 
Dentilab en el mundo. 517 

[ ••• ] 

[ ... ] 

527 La nota al pie señala textualmente: "Se consideraron empresas públicas en todo el mundo, clasificadas en alguna de las siguientes 
actividades: analizadores de sangre, esterilizadores quirúrgicos y de laboratorio, guantes de examinación médica, equipo y productos 
para el cuidado dental, instrumentos quirúrgicos, t11bos intravenosos, ag11jas hipodérmicas, instrumentos ginecológicos y obstétricos, 
condones y anticonceptivos femeninos". 
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Q 

Gráfica l. Margen Bruto para Dentllab y empresas comparables' 
(porcentaje. 2015) 

Como se puede observar, en 2015  
. Es más, 

 Esto indica  

Por consiguiente, dado que la 
utilidad bruta indica directamente el excedente que pudiera existir entre el precio de venta y los costos de 
producción, resulta improbable que se  

Gráfica 2. Margen EBITDA para Oentllab y empresas comporables1 

(porcentaje. 2015) 

El Margen EBJTDA permite directamente comparar la eficacia operativa de las empresas, tal como se 
había mencionado en la respuesta a la pregunta J. La Gráfica 2 presentada anteriormente muestra que en 
2015 el desempeño de Dentilab, 

Además, el  
 por lo que, en términos relativos,  
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Gráfica 3. Margen Neto para Dentllab y empresas comparables' 
(porcentaje. 2015) 

Como se puede observar en la Gráfica 3, en 2015,  
 
 

 
 

   
 

. Además, este mismo comportamiento se sostiene para todo el 
periodo analizado. En el cuadro siguiente se muestran los márgenes de rentabilidad de Dentilab, los 
márgenes de rentabilidad promedio para las empresas que producen condones de látex, y los márgenes de 
rentabilidad promedio para todo el universo de empresas comparables analizadas. 

Cuadro 2, lndlcador&S de rentobUlclad para Dentllab y empresas 
comparables de 2009 a 2015' 

"'º'11'1" HITDA 

DAnQ/¡ltt"t,;_'.1, . ~-;,-: ~· i;:, .-¡.

Prorre<fo l!fll:í~"' de condone< 31.l :r. Jl.81' 24.~ JO.:n. 28.9'.I. 28.7'. :J0.4'.\ 
Promeóo toda, Jo.s efl1l("e"'s 45.n 44.9:\ ,an:; '44.~ 44.9', 44.<1% 44.0ll 

Di!n~'.;.;,...-• .:i •. , .... ··.:;  
Promed'o en,:,e,as de c:onoomH ll .13:\ 13.4ll 6.7'1 13 1 o~ 6.0'.\ 7.0lt 
r 1ome<fO lodo! to, fffll)l'OIOI 11.8'11 11.o,1 10.7', l 0,~ 1 (),~ 10.2!1, 10.8'!'t 
Dl!tllic!J~;-.,,.:,.r,,, ", , ,,~ .¡;J. 
rrorn,,foen,:,masdecondones 2.a,r, 10.llfo 2.3$ 13 3'1; 11.Cl' -0.6\\ -1.1~ 
rromed:o tooos los erTlJre,01 4.7'.\ 5.5'. •.•i. , o,:;. J.« 3.-1% 3., ,:, 

Como se puede observar,  
 
 
 

. Lo anterior debido a que la muestra de empresas 
públicas productoras de condones de látex se reduce únicamente a cuatro empresas. dos de las cuales 
tuvieron un mal rendimiento neto en dichos años. [ ... ].  

. 
4. Que se,iale el Perito si a partir de las respuestas a las pregu11tas 2 y 3, se puede observar la prese11cia 
de ga11a11cias extra 11orma/es y explotación de precios e11 favor de De11tilab. Explique la razón de su 
diclto. 

A partir de las respuestas a las preguntas 2 y 3 se puede observar que  
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Q 

Esto se concluye a partir de  
, ya sean márgenes 

sobre utilidad bruta, sobre utilidad antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones, o sobre 
la utilidad neta de las empresas. 
Al hacer la comparación de los márgenes de Dentilab con los márgenes de las empresas dedicadas a 
producir condones de látex, la conclusión anterior se sostiene 

 
En conclusión, las respuestas a las preguntas 2 y 3 indican que  

 
 

5. Que se1ia/e el Perito cuáles pueden ser las implicaciones económicas y riesgos asociados de fijar con 
anticipación 1111 precio constante durante todo u11 a1io para u11 producto que está sujeto a volatilidad e11 
el precio de sus btsumos. 

[ ... ] que los costos suban en mayor proporción a lo esperado, e inclusive superen el precio de venta que 
fijó la empresa, ocasionando que la empresa incurra en pérdidas y no sea capaz de hacer frente a sus 
responsabilidades y obligaciones económicas y/o financieras. 
Por ejemplo, en el caso de las licitaciones públicas en las que participa Dentilab para abastecer de 
condones a distintas instituciones del sector público, los precios se mantienen fijos durante la vigencia del 
contrato sin importar que los precios de los insumos varíen de manera significativa durante el año. Como 
se muestra en el cuadro a continuación, por lo general, las licitaciones se llevan a cabo entre dos y cuatro 
meses antes de que empiece el periodo de ejercicio para todo el año siguiente. 

[ ... ] 
Para garantizar que la operación haga sentido para la empresa, Dentilab tendría que vender el producto 
por encima de su costo de producción y así obtener un margen de utilidad. De lo contrario, la empresa 
podría incurrir en pérdidas importantes. Por ejemplo, como se mostró en la respuesta a la pregunta 2,  

 

En el caso de Dentilab, la dificultad para fijar es/e precio único para todo el año es que los precios de los 
principales insumos utilizados para la producción de condones presentan mucha volatilidad, lo que 
ocasiona que sea dificil predecir cuál va a ser el costo de producción al que se va a enfrentar la empresa 
en meses futuros. [ ... ] 

[ ... ] se muestra la evolución del precio del látex y de aluminio que, [ ... ] son dos de los principales 
insumos para elaborar condones. Como se puede ver, los precios del látex y del aluminio están sujetos a 
mucha volatilidad, por lo que es dificil estimar cuál va a ser el precio de este insumo durante todo un año. 
( ... ]la licitación '00641321-019-09' para la distribución de condones durante el año 2010 y cuya fecha 
de apertura fue el 11 de septiembre de 2009. [ ... ] los precios de estos insumos en la fecha de apertura de 
la convocatoria de la licitación [ ... ] que es cuando Denti/ab tuvo que fijar el precio de venta para todo el 
2010, eran considerablemente menores que los precios observados en el periodo de ejercicio de dicha 
licitación [ ... ]. 
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Gráflcc 4. Evolución de los precios del látex y del aluminio en pesos12 
(pesos por kilogramo y pesos por tonelada métrica, 2007-2015) 
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En consecuencia, al utilizar el precio observado en la fecha de la licitación para estimar un costo esperado 
y a partir de este fijar un precio para el periodo de ejercicio del año siguiente, llevaría a la empresa a 
incurrir en pérdidas considerables derivadas de esta operación en particular, a menos que se hubiera 
fijado un precio lo suficientemente alto como para cubrir el incremento observado en los precios del látex 
y del aluminio durante todo el año. 

[ ... ] 
[ ... ] existe un riesgo muy alto de incurrir en pérdidas cuando se fija con anticipación un precio constante 
durante todo un año para un producto que está sujeto a  en el precio de sus insumos porque es 
probable que los costos de producción superen el precio que se fijó para la venta del producto. 

[ ... ] 
6. Que se1iale el Perito, bajo la teoría eco11ó111ica, cómo podría u,, agente eco11ómico fijar racio11alme11te 
el precio de venta de un producto que será suministrado durante todo el mio siguiente y sobre el cual 110 
puede haber variaciones, considerando los riesgos e implicaciones identificados e11 la respuesta a la 
pregunta 5. Explique la razón de su dicho. 

Tomando en consideración la respuesta a la pregunta anterior, el precio de venta de un producto debe 
fijarse de forma que se puedan cubrir los costos de la empresa para evitar que ésta incurra en pérdidas. 

[ ... ] 
En segundo lugar, tomando en consideración que dos de los principales insumos para la producción de 
condones de látex, que son el látex y el aluminio, están siljetos a , es 
necesario  

 
 

durante todo el periodo en el que esté vigente el contrato. 
Debido a que gran parte de estos factores que impactan la evolución del precio de los insumos son difíciles 
de predecir, ya que están asociados a condiciones externas como las condiciones climatológicas, la mejor 
información disponible para proyectar el costo esperado, es el costo observado en periodos pasados, por 
ejemplo, en el último año o dos años. 
Por último, una vez determinado el costo esperado, el precio de venta se debe fijar por encima de éste para 
asegurar que la empresa va a obtener una utilidad de esta operación, aunque sea pequeíia, y no va a 
incurrir en pérdidas. 
7. Considerando la estructura de costos ,te Dentilab para la producción de condones, que obran e11 el 
expediente, y el comportamiento de las variables que integran dicha estructura, que el Perito selinle 
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cómo podría utilizar esta /11formació11 para calcular el costo esperado para estos productos e11 el alio 
siguiente. 

Dentilab proporcionó información de su estructura de costos en el año 2015 para condones de látex, 
incluyendo los costos de producción (costo de insumos, mano de obra, uso de instalaciones y maquinaria, 
empaque) y /os costos de administración, distribución y ventas (que de acuerdo con lo reportado por 
Dentilab  como se muestra en el 
cuadro a continuación. 
En concreto, la estructura de costos para condones se compone de dos principales rubros:  

 En el cuadro a continuación se muestra con detalle la composición de 
la estructura de costos para el 4 de noviembre de 2015. 

Cuadro 4. Estructura de costos poro condones de Den1llab•4 

 
Precio 

$ 16.6

$ 256.2 

$ 2.753,841.2 
$ 400,614.0 

$ 903,000.0 

$ 52. 1

$ 31.0

$ 888.4 

$ 16.4

$ 2.753.841.2 
$ 400,614.0 

$ 903,000.0

costo total 
Costo total integrado 

[ ... ] en noviembre 4 de 2015, el costo de producción para condones en cajas de /00  

 
A partir de la estructura de costos, se puede calcular la proporción que representa cada uno de los 
conceptos de gasto en el costo total, [ ... ] los insumos más importantes  
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; por último  
 Esta proporción no es frja y de hecho ha variado de manera 

considerable en los últimos años, especialmente para el látex y para el aluminio, puesto que los precios de 
estos insumos están sujetos a mucha volatilidad, como se muestra a continuación. 
En el caso del aluminio, es importante resaltar que, según lo reportado por Dentilab, fa empresa adquiere 
este insumo en dólares. En consecuencia, está sujeto a variaciones por el impacto del tipo de cambio peso-
dólar en el precio del aluminio, el cual ya de por sí varía de manera considerable, esto se demuestra en la 
Gráfica 6 a continuación. 

UCI 
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IO 

Gráfica 6. Evolución del precio del alumlnlo15 

jprecio del aluminio en dólares y tipo de cambio (índice base=3 l de enero de 2007) y 
precio del látex en pesos, 2007-2015) 
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Para el látex, al igual que para el aluminio, Dentilab adquiere este insumo en dólares al precio publicado 
en Malaysian Rubber Exchange. De la misma manera, el precio de este insumo es influido por las 
variaciones que el tipo de cambio peso-dólar tenga, además de la misma volatilidad con la que el insumo 
ya cuenta. Dicho efecto se ve reflejado en la siguiente Gráfica 7. 

Gráfica 7. Evoluclón del precio del lótex16 

/precio del lólex en dólares y tipo de cambio (índice base=3l de enero de 2007 y precio del 
látex en pesos. 2007-2015) 
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Por último, en la Gráfica 8 a continuación se muestra la evolución del salario promedio de cotización en 
el lMSS del sector 'Industria de la Transformación'. Como se puede observar, éste tiene una tendencia 
muy clara de crecimiento, consistente con la inflación, y está sujeto a estacionalidad, pero no presenta 
volatilidad, por lo que no representa un mayor problema para proyectar el costo en periodos futuros. 
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GróHca 8. Evolución de los sakufos de la lndus1rla de la 
Transformación 1e 
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Como se mencionó anteriormente, Dentilab únicamente proporcionó información de la estructura de 
<;ostos para 2015. Para construir el costo del precio del látex, del aluminio y de los salarios en otros 
periodos, estos insumos fueron actualizados con base en la información presentada en las gráficas 
anteriores. [ ... ] 

Como ya se mencionó, las fluctuaciones en los precios del látex y el aluminio impactan de manera 
importante las participaciones de cada uno de los insumos en el costo total. [ ... ] se muestra la evolución 
de la participación del costo del látex, del aluminio y de la mano de obra en el costo de producción y en el 
costo integrado [ ... ] en periodos en los que el precio es muy alto, estos rubros han llegado a representar 
el  de los costos de producción y el  de los costos integrados [ ... ] 

[ ... ] 
Tomando esto en consideración, resulta complicado estimar con precisión un costo esperado en periodos 
futuros para condones, debido a la volatilidad en el precio del látex y el aluminio, los cuales son dos de 
los principales insumos para su elaboración. Además, como ya se mencionó, el hecho de que la empresa 
asuma el costo en dólares complica aún más la estimación. [ ... ] no existe una correlación entre los 
cambios que tienen los precios del látex y el aluminio con el tipo de cambio pesos por dólar. Un aumento 
en dichos precios no necesariamente es un reflejo de la volatilidad en el mercado cambiario. Al enfrentarse 
a este tipo de escenario, los productores de condones necesariamente deben de ajustar el precio de sus 
productos anticipando estos movimientos. 
Asimismo, a continuación se muestran las variaciones en los precios de estos insumos para distintos 
periodos de tiempo, mes y año. [ ... ] tanto el precio del látex y el precio del aluminio en dólares como el 
tipo de cambio (pesos por dólar) están sujetos a mucha volatilidad; [ ... ] 

[ ... ] 
En el caso de la variación mensual, ésta se encuentra aproximadamente en un rango de más 20% a menos 
30% [la gráfica muestra datos de 2008 a 2015]. Esto quiere decir que el precio del látex ha llegado 
a variar hasta en 20% a la alza y en 30% a la baja con respecto al precio del mes anterior, y el precio del 
aluminio ha variado de más 15% a menos 20% con respecto al mes anterior. [ ... ]. 

[ ... ] 
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Para el caso de las variaciones anuales, estas se encuentran en un rango de más 71% a menos 81% [la 
gráfica muestra datos de 2008 a 2015]. Esto quiere decir que el precio del látex ha llegado a variar 
hasta en 71% a la alza y en 72% a la baja con respecto al precio del año anterior, y el precio del aluminio 
ha variado de 50% a la alza a 81% a la baja. 
A pesar de que la volatilidad en el precio de dos de los principales insumos complica la estimación del 
costo esperado para el siguiente aifo, la mejor información disponible para esta estimación es el 
comportamiento que tuvieron los costos en periodos pasados. 

[ ... ] Esto implica que el costo esperado para el siguiente año muy probablemente será un valor similar al 
comportamiento del promedio de los últimos meses y no superior al máximo (vale la pena recordar que el 
principal objetivo de la empresa es cubrirse ante las pérdidas que se pudieran derivar del aumento en 
precios). 

[. "] 
[ ... ] para participar en la licitación,  

 
[ ... ] 
8. Que se1lale el Perito si existe alguna correlación entre los costos esperados, indicados e11 la respuesta 
de la pregu11ta anterior, y los precios ofertados (y adjudicados) por De11tilab durante 2009 f1 2015, en 
licitacio11es centralizadas sobre co11do11es. 

[ ... ] 
Esperaríamos observar una correlación alta entre los costos esperados y los precios ofertados por 
Dentilab en las licitaciones debido a que se presume que la  

 

[ ... ] 
se llevó a cabo un ejercicio para medir las correlaciones entre los precios ofertados por Dentilab y los 
costos esperados (calculados como el promedio y el máximo para para cuatro periodos de tiempo, 9, 12, 
17 [sic] y 24 meses. [ ... ] a medida que el plazo es mayor, la correlación va en aumento. En los periodos 
de tiempos de las expectativas de costos a 18 y 24 meses, la correlación  

01/11/2010 

01/10/2011 

01/09/2012 

Corretaclón con 
ttl praclo 

En resumen, observando los resultados de este ejercicio, se puede ver que la correlación  
 

 Esto sugiere  
 Todo parece indicar, que  

 
· 9. Que se1fole el Perito si el resultado Jde11tificado en la respuesta a lfl pregunta 8 puede llevar a co11c/11ir 
razo11ableme11te que los precios ofertados Cv adjudicados) por De11tilab de 2009 a 2015 respo11de11 a 
cambios en los costos esperados. 
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Q 

Como se puede analizar a través de las respuestas a las preguntas 7 y 8, los precios ofertados y adjudicados 
por Dentilab entre los años 2009 y 2012,  Es decir, las 
variables en las diferentes posturas de licitaciones fueron influidas por la volatilidad de los factores que 
determinan la es/ructura de costos. 
las variaciones más importantes  

, las cuales se encuentran en entornos de alta volatilidad e incertidumbre, y que no 
necesariamente.se mueven de manera coordinada. 
La necesidad de considerar los costos esperados para establecer posturas de licitación en materia de 
condones se acentúa en el hecho consisten/e de que los precios del látex y del aluminio son sumamente 
volátiles. Aun considerando costos esperados, no existe una total certidumbre sobre cuál será el 
comportamiento del látex en el momento en el que se deba llevar a cabo el abasto (que será el año 
siguiente). Esto también se debe a que el costo se ve impactado por el tipo de cambio. 
Como se mostró en la respuesta a la pregunta 8, se puede inferir que  

 En consecuencia,  

JO. Que seíiale el Perito cómo se comparan los precios ofertados por Dentilab en las licitacio11es 
centralizadas para condones, del Sector Salud entre 2009 y 2015, y los precios de otras empresas en el 
mundo, cuya lllformación esté públicamente disponible. Para estos efectos, el Perito deberá sef,a/ar 
todas las características que puedan diferenciar los productos así como las consideraciones que haya 
tomado para asegurar la comparabilidad entre los mismos. 

Se llevó a cabo una comparación de los precios ofertados por Dentilab en el Sector Salud para las 
licitaciones en las cuales participó entre los años 2009 y 2015. Dichas licitaciones consistieron [sic] el 
producto de condones. los precios fueron comparados con los de empresas públicas para cotejar y tener 
un punto de referencia y así evaluar el nivel en el que se encuentra Dentilab en el mercado de condones. 
Para asegurar la comparabilidad entre los precios de los condones, fue necesario homogeneizar ciertas 
características que se describen con mayor detalle a continuación. 
Para este ejercicio, se consideró información pública de todos los proveedores de condones en el mundo 
que contaban con información pública en sus sitios de Internet. Los proveedores considerados fueron los 
siguientes: 
[ ... ] 
Estos precios fueron ajustados a pesos mexicanos con el tipo de cambio al 1 O de enero de 2017 [ ... ] 
Asimismo, para asegurar la comparabilidad entre los precios públicos de otros competidores y los de 
Dentilab fue necesario convertir las unidades con las que expiden los competidores los condones 
encontrados con información pública a la presentación en la cual Dentilab entregó los suyos. [ ... ] 

En el caso de Dentilab, se tomaron en cuenta los precios ofertados por ellos en las licitaciones en las que 
resultó adjudicado para condones. [ ... ] 

Debido a que la información de precios con la que se cuenta es en el año ofertado, se tuvieron que ajustar 
los precios al año 2017, año para el cual se obtuvo la información de precios al consumidor (mensual), 
por origen de los bienes (clasificación CMAE), sector económico secundario, sustancias químicas, 
derivados del petróleo, caucho, plástico y productos farmacéuticos, Rama '4/ . Productos de hule'. 
Asimismo, el índice con el cual se ajustan corresponde al año de ejercicio, que es cuando se volverían 
efectivos, no a la fecha de apertura. El detalle de los índices que fueron utilizados, así como las fechas de . 
la propuesta del precio de la licitación y el año de ejercicio se encuentran en los Anexos 7 y 8. 
los precios de Dentilab utilizados para la comparación se ven reflejados en el Cuadro 6. 
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Cuadro 6. Precios de Dentilab ajustados al 
201729 

• 

Fecha 
1 

Precio 
1 

INPC 1 Precio real 
enero 2017 

01/09/'lfXJ9  96.7  
01/11/2010  104.6  
01/10/2011  112.4  
01/09/2012  116.4 

Por último, se llevó a cabo un promedio de los precios por competidor, así como de los precios de Dentilab 
para las licitaciones en las que fue adjudicado [ . . . ] 

Cuadro 7. Promedio de precios de 
condones lubricados30 

Condones Mix 
Formaferoles  
Mi Tienda Salud  
Condones de /v\arca  

Durex  
Lider Chile  
Farmacias Galeno 
La Condonería  

~r9m~?lo 0de paquet.es, _dé • · .· .~ .'
meno$ de· 100 µh d_a.d~~ :;,•:i ·>'

1
·'.' ' • 

: i!titll ap • · 

En esta comparación se puede observar que el promedio de los precios de Dentilab se encuentra  
 De hecho, el promedio de los demás 

competidores es 15 veces más alto que el promedio de Dentilab. 
11. Tomaudo en cuenta la respuesta generada a la pregunta anterior, el Perito seíialará si es razonable 
concluir que 110 hubo explotación e11 los precios ofertados por Dentilah en las licitaciones centralizadas 
para condones del Sector Salud, de 2009 a 2015. 

Al llevar a cabo la comparación de precios se encontró que en promedio Denti/ab siempre cuenta con 
precios más bajos que los de los demás competidores. Dentilab tiene el promedio de precios más bajo en 
el mercado con 90.2 pesos mexicanos; mientras que todos los demás rebasan los 600 pesos. Algunos 
competidores, como Líder Chile y Farmaferoles rebasan los 2,000 pesos. De esta manera se puede inferir 
que no existió explotación en los precios ofertados por Dentilab, puesto que se encuentran por debajo de 
todos los demás ofertan/es. 

[ .. . ] 
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Cabe volver a mencionar que la variación de los precios responde en parte al tipo de presentación, a pesar 
de que todos los precios que se muestran en la gráfica fueron convertidos a cajas de 100 condones. Además 
de Dentilab, únicamente tres observaciones más contaban con presentaciones de cajas de l 00 condones 
originalmente. Estos precios corresponden al vendedor Condones Mix. 
No obstante, como se puede observar en el Cuadro 7, los precios ofertados por Dentilab en las licitaciones 
están muy por debajo que los de otros competidores, inclusive cuando los empaques incluyen 100 o más 
condones. 
12. Que seíiale el Perito, a partir de las respuestas a las preguntas anteriores, si es razonable concluir 
que la participació11 de De11ti/ab e11 las licitacio11es centralizadas para comlo11es, del Sector Salud de 
2009 a 2015 respomlía a 1111a estrategia para generar ga11ancias extraordi11arias e11 favor de Dentilab. 
Que el Perito explique la razón de su tlic/10. 

De acuerdo con la información presentada en las respuestas a las preguntas anteriores, todo parece 
indicar que Dentilab no tuvo una estrategia para generar ganancias extraordinarias a partir de su 
participación en las licitaciones centralizadas para condones de látex. Esto se puede concluir 
considerando lo siguiente: 

• Los precios ofertados por Dentilab en las licitaciones centralizadas para condones de látex son mucho 
más bajos que los precios a los que venden otros proveedores de condones de látex en el mundo". 

En su respuesta al primer numeral, la PERITA describe los principales indicadores financieros para 
evaluar la rentabilidad de una empresa. De manera específica, la PERITA hace referencia a los 
márgenes: i) bruto, ii) EBITDA, y iii) neto. Posteriormente, en su respuesta al numeral dos, la PERITA 
presenta un cuadro con cada uno de estos indicadores para DENTILAB entre dos mil nueve y dos mil 
qumce. 

En este sentido, la PERITA manifiesta que tanto el margen EBITDA como el margen neto  
lo cual, según su dicho indica que la empresa  en el periodo 
analizado. Para demostrar lo anterior, en el numeral tres, la PERITA realiza una comparación de los 
márgenes brutos y EBITDA de setenta y tres empresas del mundo. 

En cuanto al numeral 3, a partir de las gráficas 1 y 2, la PERITA manifiesta que los márgenes brutos y 
EBITDA se encuentran, para el año dos mil quince,  

 A partir del nivel calculado de margen bruto de DENTILAB, la PERITA concluye que "resulta 
improbable que ". 

En este sentido, los argumentos vertidos en la prueba pericial en nada controvierten la realización de 
la práctica monopolica absoluta imputada.528

, se observa que las prácticas monopólicas absolutas se 
sancionanper se, es decir, para sancionar una práctica monopólica absoluta no se requiere demostrar 
la existencia de ganancias extra normales o una explotación de precios. De manera específica, la 

528 En este tenor, resulta aplicable la tesis bajo el rubro "PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIONES. EL ARTÍCULO 
9o., FRACCJÓN /V, DE lA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMJCA, V/GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, PREVÉ 
SU CONFIGURACIÓN POR LA EXJSTENCJA DE ACUERDOS QUE TENGAN POR OBJETO O EFECTO UN RESULTADO 
ANTICOMPETITIVO Y NO NECESARIAMENTE POR EL MONTO DE LOS PRECJOS OFRECIDOS'' citada con anterioridad. 
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fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, que es la fracción por la que fueron emplazados DENT!LAB, 
EPUENTE y FIBARRA, refiere a "establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, subastas o almonedas públicas". 

De tal manera, el cálculo de los márgenes brutos, EBITDA y netos, y su comparación con diversos 
proveedores internacionales, no desvirtúan la práctica imputada en el OPR. 

Asimismo, la PERITA omite señalar por qué sí la mayoría de las LICIT AC!ONES CENTRALIZADAS fueron 
nacionales, incluyó a productores de condones internacionales, sin siquiera analizar si las 
circunstancias en los mercados internacionales son similares a las del mercado mexicano. 

De igual forma, omite analizar si las razones por las cuales considera que los márgenes relativos a 
"[ ... ] analizadores de sangre, esterilizadores quirúrgicos y de laboratorio, guantes de examinación médica, 
equipo y productos para el cuidado dental, instrumentos quirúrgicos, tubos intravenosos, agujas 
hipodérmicas, instrumentos ginecológicos y obstétricos, condones y anticonceptivos femeninos", son 
comparables a los que obtiene DENTILAB por la comercialización de condones de látex. Al respecto, 
se observa que, si bien refiere empresas que se dedican a la producción y/o comercialización de 
condones, la PERITA rio explica cómo es que los márgenes de empresas que realizan otras actividades 
son comparables con los márgenes de DENTILAB que corresponden a las actividades relacionadas con r los productos materia de la imputación en el OPR. 

Así, la PERITA realiza diversas comparaciones sin haber corroborado o presentado evidencia de que 
la información presentada sea comparable. 

Asimismo, cuando la PERITA, en el Cuadro 2, acota el análisis de los indicadores a "empresas de 
condones", además de las empresas que, según la PERITA, se dedican a actividades similares concluye 
que durante "

" Si bien nuevamente 
en esa comparación no incluye a empresas nacionales, se observa que, al acotar a los productores de 
condones, las ganancias de DENTILAB . 

A partir de esta información, en el numeral cuatro, la PERITA concluye que "[ ... ]  
 

." Como se ha señalado, la PERITA no solo no proporciona 
elementos que permitan hacer comparables los datos de diversas empresas extranjeras con los de 
DENTILAB, sino que además omite incluir una comparación de los márgenes de los competidores 
nacionales de DENTILAB. 

Asimismo, de los márgenes de una empresa no se puede deducir la existencia o no de una explotación 
de precios respecto de un producto específico, ya que: (i) los márgenes de la empresa se ven afectados 
por los demás productos que ofrezca la misma; y (ii) las ineficiencias de la empresa pueden generar 
que el sobreprecio de un producto no implique necesariamente un margen de utilidad elevado, sino 
mayores ganancias o menores perdidas de las que hubiera tenido la empresa sin la colusión. 
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Ello con independencia de que, como ya se señaló, para probar la existencia de una de las prácticas 
monopólicas absolutas descritas en el artículo 9 de la LFCE, no es necesario probar la existencia de 
ganancias extra normales. 

En su respuesta al numeral cinco, la PERITA manifiesta que, para abastecer los condones a distintas 
instituciones del sector público, los precios se mantienen fijos durante la vigencia del contrato sin 
importar que los precios de los insumos varíen de manera significativa durante el año. De esta manera 
la PERITA concluye que para garantizar que la operación haga sentido para la empresa, DENTILAB 
tendría que vender el producto por encima de su costo de producción y así obtener un margen de 
utilidad. Esta afirmación de la PERITA no combate nada de lo señalado en el OPR y es consistente 
con la teoría económica. 

Sin embargo, más adelante la PERITA manifiesta que "como se mostró en la respuesta a la pregunta 2, el 
Margen Neto que  

". Al respecto, en el cuadro que refiere la PERITA se observa que si bien 
en dos mil nueve y dos mil diez, DENTILAB tuvo márgenes , el resto de los años dicho 
margen osciló entre  
Específicamente, entre dos mil once y dos mil trece, el margen neto fue  

. De esta manera, la PERITA parecería omitir esos valores cuando señala que 
el margen neto . 

Posteriormente, la PERITA manifiesta que la dificultad para fijar un precio único para todo un año, 
radica en la elevada volatilidad del látex y el aluminio que son los principales insumos para la 
elaboración de condones. Para ello, la PERITA presenta gráficamente la evolución del precio del látex 
y el aluminio en pesos, entre al año dos mil siete y el año dos mil quince. 

La PERITA señala que "al utilizar los precios observados en la fecha de la licitación para estimar un costo 
esperado y a partir de este fijar un precio para el periodo del ejercicio del año siguiente, llevaría a la empresa 
a incurrir en pérdidas considerables". Este argumento claramente no combate al OPR, el cual en ningún 
momento señala cómo es que DENTILAB, o cualquiera de las otras empresas, debería haber 
determinado sus precios. 

La PERITA concluye señalando que "existe un riesgo muy alto de incurrir en pérdidas cuando se.fija con 
anticipación un precio constante durante todo un año". Nuevamente, esto no combate al OPR que 
encuadra las conductas observadas (imputadas a DENTILAB) en el establecimiento, concertación o 
coordinación de posturas en licitaciones mas no en la fijación o elevación de precios. 

En su respuesta al numeral seis, la PERITA busca determinar un método para fijar racionalmente el 
precio de venta de un producto que será suministrado durante todo un año y que enfrenta una elevada 
volatilidad. La PERITA señala que se debe tomar en cuenta lo siguiente: (i) los costos; y (ii) toda vez 
que, según la PERITA, el látex y el aluminio son los principales insumos para la producción de látex, 
sería necesario calcular  para todo el periodo del contrato. 

La PERITA manifiesta, sin acreditarlo, que los principales factores que impactan la evolución del 
precio de los insumos son difíciles de predecir y están asociados a factores climatológicos. Como se Q señaló, la PERITA no hace referencia ni presenta evidencia de cómo dichas condiciones impactan la 
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producción de látex o aluminio. Sin embargo, a partir de eso concluye que, la mejor información para 
proyectar el costo esperado es el costo observado en periodos anteriores. 

El razonamiento de la PERITA asume algo que no prueba. Conforme a lo señalado por la PERITA 
pareciera que las compras de látex y aluminio se realizarán periódicamente puesto que solo así se 
explicaría que . Sin embargo, la PERITA 
no presenta ningún tipo de evidencia de que las compras de dichos insumos se realicen con dicha 
periodicidad. 

En este sentido, la PERITA asume también que los vendedores de látex y aluminio tienen poder de 
venta puesto que son capaces de fijar los precios y modificarlos constantemente. Nuevamente, la 
PERITA no presenta ninguna evidencia de ello. Lo anterior es relevante puesto que, como la misma 
PERITA reconoce, los compradores de látex y aluminio que participan en las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS, de ser ganadores, tendrán que proveer un número elevado de condones a lo largo 
de un año. Ante la elevada volatilidad del precio que encuentra la PERITA, ¿no podrían los 
compradores de dichos insumos firmar contratos de suministro por todo un año?, ¿no podrían comprar 
cierta cantidad de látex o aluminio (puesto que ya tienen una demanda asegurada) y almacenarlo? La 
PERITA es omisa en considerar estos escenarios y se refiere únicamente a uno en el que: (i) los 
vendedores tienen el poder de fijar los precios y modificarlos frecuentemente; y (ii) pese a demandar 
elevadas cantidades de látex y aluminio, pareciera que los precios y contratos se negocian semanal o 
mensualmente. Como ya se ha señalado, la PERITA no prueba que ninguno de estos supuestos se 
cumpla. 

Posteriormente, en su respuesta al numeral siete, la PERITA calcula la estructura de costos para la 
producción de condones. La PERITA encuentra que el látex representa el  de 
los costos de producción de condones y el  de los costos integrados. En el caso 
de aluminio, dichas cifras ascienden al  y  de los 
costos de producción e integrados, respectivamente. Finalmente, la PERITA encuentra que  

 corresponden a los salarios. Lo anterior será relevante puesto que, 
posteriormente, la misma PERITA señalará que el comportamiento de los salarios  

. En este sentido, la PERITA no explica la dificultad para determinar precios futuros 
considerando que los salarios representan  

 

Asimismo, la. PERITA manifiesta que DENTILAB le reportó que adquiere el látex y el aluminio en 
dólares. De tal forma, la PERITA manifiesta que los precios del látex y aluminio no sólo están sujetos 
a las . Nuevamente, la PERITA es omisa en 
señalar la periodicidad con la que DENTILAB adquiere dicho insumo. 

Asimismo, la PERITA presenta una gráfica de la evolución de los salarios en la industria de la 
transformación entre dos mil siete y dos mil quince y manifiesta que el salario tiene una tendencia de 

. 

Posteriormente, la PERITA señala nuevamente que las fluctuaciones en los precios del látex y aluminio 
impactan de manera importante la participación de cada uno de los insumos en el costo total. La 
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PERITA presenta la gráfica 9 en donde expone el porcentaje de los costos que representan el látex, el 
aluminio y la mano de obra, respecto de los costos totales, entre dos mil siete y dos mil quince. Como 
se ha señalado, esto parte del supuesto de que las compras de látex y aluminio se realizan con una 
periodicidad , lo cual no acredita. 

Suponiendo nuevamente que las negociaciones del  
, la PERITA señala que los productores nacionales de condones enfrentan una doble 

volatilidad: por un lado,  y, por el otro, por el tipo de cambio ya 
que dichos productos se adquieren en dólares. La PERITA presenta  

. La PERITA 
presenta los tres escenarios y calcula las variaciones, pero omite en todo momento pronunciarse o 
proveer información sobre la periodicidad con la que se realizan las compras y se firman los contratos. 

Concluye que, para participar en una licitación,  
 

Sin embargo, sus afirmaciones no vienen acompañadas de evidencia respecto de 
la periodicidad que refiere para el cálculo de costos. 

Como respuesta al numeral ocho, la PERITA manifiesta que existe una correlación entre los costos 
esperados que calculó en la pregunta anterior y los precios ofertados y adjudicados por DENTILAB 
entre dos mil nueve y dos mil quince.529 Lo primero que debe señalarse es que resulta relevante que 
la PERITA decida analizar únicamente aquellos precios que fueron ofertados y adjudicados. Sin 
embargo, la PERITA es omisa en pronunciarse sobre aquellos precios ofertados por DENTILAB y que 
no le fueron adjudicados. Lo anterior, aun cuando, en dichos casos, los precios fueron más elevados 
con el propósito de no ser adjudicada conforme al acuerdo. Si la PERITA únicamente analiza la 
correlación en aquellas LICITACIONES CENTRALIZADAS adjudicadas, provocará que sea un análisis 
incompleto sobre la forma en la que DENTILAB determinó sus precios. 

En cuanto a las correlaciones calculadas por la PERITA, esta omite considerar que, en estadística, las 
correlaciones identificadas experimentalmente, como en este caso, no representan relaciones causales 
a menos de que las relaciones espurias hayan sido descartadas. Sin embargo, a lo largo de su respuesta 
al numeral ocho, la PERITA no hace ninguna referencia al concepto de relación espuria ni presenta los 
elementos necesarios para concluir que, en efecto, los costos esperados causaron los precios 
observados en las LICITACIONES CENTRALIZADAS adjudicadas. La PERITA es omisa en demostrar: i) 
que los costos esperados realmente precedieron o fueron utilizados para determinar todos los precios 
ofertados (no solo los adjudicados), y ii) que los costos esperados siempre fueron utilizados para 
determinar los precios ofertados, adjudicados o no adjudicados. Sin verificar que se cumplan estos 
elementos, estadísticamente hablando, la PERITA no puede hablar de que exista una causalidad. 

En la pregunta nueve, la PERITA señala que, a partir de las respuestas a las preguntas 7 y 8, se puede 
concluir que "los precios ofertados y acijudicados por DENTILAB entre los años 2009 y 2012,  

". Como ya se señaló en el análisis de las respuestas siete y ocho, la 

Q 
529 La PERJTO I refiere que pese a haber considerado las licitaciones entre dos mil nueve y dos mil quince, eliminó las observaciones 
de dos mil trece puesto que DENTILAB no fue adjudicado. 
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PERITA realizó supuestos que no verificó ni probó y el análisis de correlación que realizó no es robusto 
estadísticamente y no prueba la causalidad que la PERITA refiere. 

En su respuesta al numeral diez, la PERITA compara los precios ofertados por DENTILAB en diversas 
licitaciones en las que resultó adjudicada con los precios de otras empresas en el mundo. Nuevamente, 
llama la atención que, pese a que la misma pregunta realizada a la PERJTA habla de las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS en general, la PERITA decide enfocarse únicamente en aquellas LICITACIONES 
CENTRALIZADAS que fueron adjudicadas a DENTILAB. Como se señaló en numerales anteriores, esta 
omisión impide ver si en aquellas LICITACIONES CENTRALIZADAS en las que DENTILAB no fue 
adjudicada, se siguió la misma lógica de precios que la PERITA propone. 

La PERITA compara los precios de DENTILAB con aquellos ofrecidos en diversas partes del mundo y 
es completamente omisa de los precios que ofrecen productores nacionales. Asimismo, la PERITA 
omite señalar por qué considera que realizar dicha comparación con proveedores de España, Andorra, 
Chile o Colombia resulta aplicable a lo que se observa en el mercado mexicano. En ningún caso, la 
PERITA analiza que las condiciones de dichos mercados sean similares a las del mercado mexicano. 

Ahora bien, la PERITA señala que para asegurar la comparabilidad entre los precios de los condones 
se homogeneizó conforme a lo siguiente: i) los precios fueron ajustados a pesos mexicanos, y ii) se 
construyó una unidad equivalente de cien condones. Si bien se considera que dicho ejercicio es 
correcto, la PERITA omitió diversas características que podrían no hacer comparables los datos. 

En primera instancia, la PERITA señala que consideró información pública de "todos los proveedores 
de condones en el mundo que contaban con información pública en sus sitios de internet'' . No solo resulta 
cuestionable que la lista que provee la PERITA en su dictamen incluya realmente a todos los 
proveedores de condones del mundo con una página de internet, sino que, más relevante, la PERITA 
se refiere a proveedores y no productores. Esto no es una omisión trivial, puesto que, al hablar de 
proveedores, estos pueden ser revendedores de un producto nacional o importado. Principalmente, si 
se trata de un producto importado, la PERITA debería haber tomado en cuenta la forma en la que 
impactan los costos de transporte al precio final. Lo mismo sucede cuando dichos condones son 
revendidos por un distribuidor, la PERITO I omite considerar que DENTILAB realizó la venta directa en 
las LICITACIONES CENTRALIZADAS. 

Posteriormente, la PERITA presenta la información de precios y concluye que "el promedio de los 
precios de DENTILAB ." 
En torno a esta manifestación se señalan dos cosas: 

a. La PERITA en ningún momento probó que las empresas que señaló en su dictamen realmente 
sean competidores de DENTILAB en México, ni probó que las condiciones de mercado en 
donde comercializan sus productos esas empresas sean iguales o similares a las del mercado 
mexicano, particularmente con las LICITACIONES CENTRALIZADAS. 

b. La PERITA incurre en una contradicción. En su respuesta al numeral siete, señaló que, por 
encima de los costos del látex y aluminio, el mayor costo que enfrentan los productores de 
condones es la mano de obra. Conforme a la información del Anexo 9 se observa que la 
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PERITA utilizó, para su muestra "mundial" datos de España, Andorra, Chile y Colombia. Sin 
embargo, pese a haber detectado que el costo más importante es la mano de obra, omitió 
controlar sus observaciones por las diferencias salariales que puede haber entre México y los 
países antes listados, los cuales podrían haber influido en los precios. 

De esta forma, los resultados obtenidos por la PERITA en este numeral carecen de sustento puesto que: 
(i) consideraron únicamente las LICITACIONES CENTRALIZADAS adjudicadas a DENTILAB aun cuando 
ni la misma pregunta exigía acotar de esa forma el análisis; (ii) determinó, sin probarlo, a un listado 
de competidores "mundiales" de DENTILAB; (iii) no queda claro que haya considerado únicamente a 
productores como DENTILAB sino que únicamente habla de proveedores; (iv) no tomó en 
consideración las características de cada mercado y si los condones son producidos nacionalmente o 
importados y la forma en que importarlos impacta el precio final; y (v) en una clara contradicción 
entre lo que ella misma señaló, omitió controlar por las diferencias salariales que existen entre los 
proveedores "mundiales" que escogió y México. 

En su respuesta al numeral once, la PERITA manifiesta que, al llevar a cabo la comparación de precios 
con diversas empresas del mundo, se encontró que "en promedio Dentilab siempre cuenta con precios 
más bajos que los de los demás competidores". A partir de esto, concluye que "se puede inferir que no 
existió explotación en los precios ofertados por Dentilab, puesto que se encuentran por debajo de todos los 
demás ofertantes". 

En este sentido, se remite al análisis de la pregunta diez del dictamen pericial en la que se demostró 
que la comparación de la PERITA no solo carece de sustento puesto que no demuestra que las empresas 
listadas sean competidores de DENTILAB sino porque al realizar su análisis, la PERITA incurrió en 
omisiones que impiden hacer comparable la información. Asimismo, se reitera que las prácticas 
monopólicas absolutas se sancionan per se, por lo que no es necesario probar una explotación de 
precios. De hecho, como se ha señalado en repetidas ocasiones, la fracción IV del artículo 9 de la 
LFCE por la que fue emplazada DENTILAB, no hace referencia a fijación de precios o explotación de 
los mismos. De tal forma que el argumento de la PERITA no sólo es incorrecto, sino que no combate 
lo señalado en el OPR. 

Finalmente, en su respuesta número doce, la PERITA señala que "todo parece indicar que Dentilab no 
tuvo una estrategia para generar ganancias extraordinarias a partir de su participación en las licitaciones 
centralizadas para condones de látex". La PERITA llega a esa conclusión a partir de lo siguiente: 

1.  
. Sin embargo, corno ya se señaló, el análisis internacional de  que la PERITA 

realizó es erróneo. Asimismo, la PERITA no descarta la explicación de que los  de 
DENTILAB . 
No se pasa por alto que, cuando la PERITA acota su análisis a las "empresas de condones" obtiene 
que los . 

2. Los cambios en precios ofertados responden a cambios en . Como ya se señaló, 
el análisis de precios de la PERITA es incorrecto puesto que: (i) solo consideró los precios de las 
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LICITACIONES CENTRALIZADAS adjudicadas; y (ii) el cálculo del índice de correlación no implica 
causalidad. 

3. Los precios ofertados por DENTILAB son mucho más bajos que los precios a los que venden otros 
proveedores de condones en el mundo. Se remite al análisis del numeral diez del dictamen 
pericial en donde se describen los errores cometidos por la PERITA para llegar a esa conclusión. 

Derivado de todo lo anterior, es claro que con el dictamen pericial de la PERITA no se acredita que 
DENTILAB: "[ ... ] en ningún momento ha buscado explotar precios o generar ganancias extra normales, ni 
siquiera a través de la colaboración, por lo que hace a condones de látex". Ello con independencia de que 
el OPR en ningún momento imputa a DENTILAB, EPuENTE y FIBARRA o cualquiera de las emplazados, 
la obtención de "ganancias extra normales", por lo que las conclusiones de la PERITA son inoperantes 
y no combaten lo señalado en el OPR. 

B. HOLIDA Y, GALENO, TRENKES1 TREVIÑO GIORGULI Y TREVIÑO RUBALCAVA 

1.1 ESCRITO HOLIDAY 

Algunas de las manifestaciones realizadas por HOLJDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI y 
TRUBALCA v A en el ESCRITO HOLIDA Y implican una confesión, por lo que se les confiere valor 
probatorio pleno, respecto de los hechos que resulten contrarios a sus intereses. Particularmente, las 
siguientes manifestaciones prueban plenamente contra HOLIDA Y, GALENO, TRENKES, TGIORGULI y 
TRUBALCA V A: 

"[ ... ] Alfonso Treviño Rubalcava, Alfonso Treviño Giroguli, Holiday, Trenkes y Galeno ratifican 
todo lo manifestado en todos y cada uno de los escritos presentados ante esa Comisión; así como 
lo expuesto en las comparecencias que desahogaron ante esa autoridad. "530 

"[ ... ] durante las investigaciones de mercado sí [sic] hubo 
coordinación/comunicación/asesoría con y para Adex [ ... ] era sano y deseable que en las 
Investigaciones de Mercado quedara constancia de que existía un 2do [sic]fabricante nacional, 
esto en el ánimo de atener [sic] el exhorto del IMSS a la proveeduría a que participara en las 
lnvestigaciones de Mercado. " 531 

C. TGIORGULI Y GALENO 

1.1 Copias simples o impresiones 

A continuación, se valoran las pruebas ofrecida·s por TGIORGULI y GALENO que fueron admitidas 
como elementos aportados por la ciencia, al tratarse de copias simples o impresiones: 532 

53º Página 3 del ESCRITO HOLIDAY. Folio 11899. 
531 Páginas 13 y 14 del ESCRITO HOLIDAY. Folios 11909 y 1191 o. 
532 Mediante acuerdo de catorce de septiembre de dos mil diecisiete, emitido por la DGAJ, se desecharon las pmebas ofrecidas por 
TRUBALCAVA, HOLIDAY y TRENKES respecto de las cuales no desahogaron la prevención contenida en el acuerdo de siete de agosto de 
dos mil diecisiete. En particular, se desecharon las pruebas ofrecidas por TRuBALCA VA, 1-!0LIDA Y y TRENKES que se encuentran dentro 
de los anexos denominados "Anexo I", "Anexo 2", "Anexo 3", "Anexo 4", "Anexo 5", "Anexo 6" y "Anexo 7" del ESCRITO HOLJDAY. 

El acuerdo de catorce de septiembre de dos mil diecisiete se encuentra disponible en los folios 14887 a 14919. 
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1. Copia simple del oficio CAS/1/0R/279/2010 de treinta y uno de mayo de dos mil diez, 
emitido por el Comisionado de Autorización Sanitaria de la COFEPRIS.533 

2. Copia simple del oficio de certificación número SLS/04/0119/201 O de doce de febrero de dos 
mil diez, emitido por la Subdirección Ejecutiva de Licencias Sanitarias de la COFEPRIS.534 

3. Copia simple del oficio de certificación No. SESSDM/3/UR/0024/2013 de veintiocho de 
agosto de dos mil trece, emitido por la Subdirectora Ejecutiva de Servicios de Salud y 
Dispositivos Médicos de la COFEPRIS.535 

4. Copia simple del Registro Sanitario No. 0720C201 l SSA, emitido por el Comisionado de 
Autorización Sanitaria de la COFEPRIS.536 · 

5. Copia simple del oficio No. CAS/3/0R/744/2017 de trece de enero de dos mil diecisiete, 
supuestamente emitido por el Subdirector Ejecutivo de Licencias Sanitarias de la 
COFEPRIS. 537 

6. Copia simple del documento denominado "Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y 
de Modificación o Baja" y sus respectivas constancias.538 

7. Copia simple del documento denominado "Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y 
de Modificación o Baja" y sus respectivas constancias.539 

8. Copia simple de lo que parece ser una captura de pantalla del resultado de lo que parece ser 
una búsqueda en el "Sistema Integral de Información de Protección Contra Riesgos Sanitarios".540 

9. Copia simple del documento denominado "Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y 
de Modificación o Baja" y sus respectivas constancias.541 

10. Impresión del documento denominado "RESUMEN PRECIO PROMEDIO DE LÁTEX (húmedo) 
ENERO 2002 A MARZO 2017 (M.N.)". 542 

11. Impresión del documento que contiene cuatro gráficas aparentemente relacionadas con 
precios, montos de oferta y porcentajes de utilidad, así como una tabla denominada "Gráfico 
5" .543 

533 Folio 12803. 
534 Folio 12804. 
535 Folio 12805. 
536 Folios 12806 y 12807. 
537 Folio 12808. El documento no incluye firma autógrafa. 
538 Folios 12809a 12815. 
539 Folios 12816 a 12824. 
540 Folio 12825. 
541 Folios 12826 a 12831. 
542 Folios 12832 a 12834. o~ Folios 12835, 12837. 
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12. Impresión del documento que contiene una tabla denominada "GRUPO DL", misma que 
incluye información aparentemente relacionada con las ventas de DENTILAB al sector 
público.544 

13. Impresión del documento que contiene una tabla denominada "ESTIMADO DE LOS % DE 
GANANCIA DE CORPORATIVO DL", misma que incluye información aparentemente 
relacionada con las ventas de DENTILAB al sector público.545 

14. Impresión del documento que contiene una tabla denominada "PRONÓSTICO DE LO QUE 
HUBIERA GANADO CORPORATIVO DL SI NO HUBIERA COMPETIDO CON GRUPO HOLY'', 
misma que incluye información aparentemente relacionada con las ventas de DENTILAB al 
sector público.546 

15. Copia simple del oficio 09-53-84-611 CFD/001782 de tres de marzo de dos mil diecisiete, 
emitido por el titular de la División de Bienes Terapéuticos de la Coordinación Técnica de 
Bienes y Servicios adscrita a la Unidad de Adquisiciones e Infraestructura de la Dirección de 
Administración del IMSS.547 

16. Copia simple del oficio 095384611810/2017000841 de dos de marzo de dos mil diecisiete, 
emitido por el titular de la Coordinación Técnica del Proceso de Abasto adscrita a la Unidad 
de Administración de la Dirección de Administración del IMSS.548 

17. Copia simple del oficio 09-53-84-61-1CFD/001 780 de tres de marzo de dos mil diecisiete, 
emitido por el titular de la División de Bienes Terapéuticos de la Coordinación Técnica de 
Bienes y Servicios adscrita a la Unidad de Adquisiciones e Infraestructura de la Dirección de 
Administración del IMSS.549 

18. Copia simple del oficio 095384611810/2017000848 de dos de marzo de dos mil diecisiete, 
emitido por el titular de la Coordinación Técnica del Proceso de Abasto adscrita a la Unidad 
de Administración de la Dirección de Administración del IMSS. 550 

19. Copia simple del oficio 09-53-84-61-ICFD/001785 de tres de marzo de dos mil diecisiete, 
emitido por el titular de la División de Bienes Terapéuticos de la Coordinación Técnica de 
Bienes y Servicios adscrita a la Unidad de Adquisiciones e Infraestructura de la Dirección de 
Administración del IMSS.551 

544 Folios 12838 a 12848. 
545 Folios 12849 a 12850. 
546 Folios 12851 a 12852. 
547 Folios 12853 a 12858. 
548 Folio 12859. 
549 Folios 12860 a 12865. 
55° Folio 12866. 
551 Folios 12867 a 12872. 
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20. Copia simple del oficio 095384611810/2017000847 de dos de marzo de dos mil diecisiete, 
emitido por el titular de la Coordinación Técnica del Proceso de Abasto adscrita a la Unidad 
de Administración de la Dirección de Administración del IMSS.552 

21. Copia simple de lo que aparenta ser el oficio 09-53-84-61-ICFD/001781 de tres de marzo de 
dos mil diecisiete, emitido por el titular de la División de Bienes Terapéuticos de la 
Coordinación Técnica de Bienes y Contratación de Servicios de la Unidad de Adquisiciones 
e Infraestructura de la Dirección de Administración del IMSS. 553 

22. Copia simple del oficio 0953 84611810/2017000849 de dos de marzo de dos mil diecisiete, 
emitido por el titular de la Coordinación Técnica del Proceso de Abasto adscrita a la Unidad 
de Administración de la Dirección de Administración del IMSS.554 

Alcance de las pruebas referidas en los numerales 1 a 22 

Las pruebas descritas en los numerales 1 a 22 anteriores, al tratarse de copias simples o impresiones, 
son meros indicios que deben ser adminiculados con otros elementos para generar convicción que 
acrediten su contenido y autoría, pues se trata de elementos aportados por la ciencia que no cumplen 
con los requisitos que establece el artículo 217 del CFPC para que constituyan prueba plena. 

Por otra parte, se indica que ninguna de las pruebas ofrecidas por TGIORGULI y GALENO que fueron 
admitidas combaten el OPR o tienen el alcance de desvirtuar la imputación presuntiva contenida en 
el OPR, ni mucho menos implica que no se haya dañado al proceso de competencia y libre 
concurrencia. Aun en el caso de que las pruebas identificadas con los numerales 1 a 22 anteriores 
pudieran acreditar el objeto o la finalidad con la que fueron ofrecidas, no podrían desvirtuar la 
imputación contenida en el OPR en contra de TGIORGULI y GALENO debido a que las pruebas 
señaladas no guardan relación con los hechos imputados en su contra o, incluso, en contra de 
TRUBALCA V A, TRENKES y HOLIDA Y. 

Asimismo, se reitera que las prácticas monopólicas absolutas son ilegales per se, por lo que no es 
posible justificar su realización. 

Por otra parte, en relación con las pruebas referidas en los numerales 1 a 22 anteriores, tampoco tienen 
el alcance de acreditar las pretensiones probatorias de TGIORGULI y GALENO, por las razones que se 
expresan a continuación. 

1. Con las pruebas identificadas con los numerales 1, 2, 3 y 4 anteriores, los oferentes pretenden 
acreditar fundamentalmente que: 1) "[ ... ] la Cofepris emitió el Certificado de Buenas Prácticas 
de Fabricación para sondas SLS/04/0119/2010, a favor [de DENTILAB, por lo que] al contar con 
dicho certificado (12 de febrero de 2010) y el registro sanitario (3 de mayo de 2011), es falso que 
haya comenzado a fabricar vi o hava instalado una planta de solldas a finales de 2011 o inicio de 
2012 (principalmente sondafoley), pues para la emisión del certificado y registro es un requisito sine 
qua non que debía estarfabricando dicha sonda, pues es imposible que se expidan dichos documentos 

ss2 Folio 12873. 
m Folios 12874 a 12879. 9' Folio 12880. 
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sin fabricación" y que: "[ ... ] es falso que [DENTILAB] haya comenzado a fabricar sondas 
(principalmente la sonda foley hasta 2012 o finales de 20111 [sic] [ énfasis añadido]"; 2) "[ ... ] la 
Cofepris emitió el registro sanitario 0720C2011 SSA"; y 3) "[ ... ] existe la presunción fundada de 
un !techo constitutivo del delito. por cuanto a declarar con falsedad ante una autoridad distinta de 
la judicial, por parte de Dentilab/ernesto de la puente [sic] [ énfasis añadido]". 

Al respecto, se indica que la prueba identificada con el numeral 1 anterior, es la respuesta a 
una solicitud de acceso a la información pública, en la cual se aprecia lo siguiente: "[ ... ] esta 
Comisión de Autorización Sanitaria le informa; que en atención al oficio No. 
SGIDERH/2/0RIUDE/2010/608 recibido el 28 de mayo del año en curso, por el cual solicita 
información mediante el documento número 1215100055910 que a continuación se transcribe: 
"Solicito a la COFEPRIS que me entregue a través del INFOMEX el CERTIFICADO DE BUENAS 
PRÁ.CTICAS DE FABRICACIÓN que se [sic] corresponde al registro sanitaria cuyo trámite es 
mencionado en el documento que anexé a la solicitud de información 121510001641 O. Lo que solicito 
es el CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN en sí.[ ... ] Envío a usted copia 
simple del oficio de certificació11 SLS/04/0119/2010, de la empresa GRUPO INDUSTRlAL 
POSEIDON [ ... ] [énfasis añadido]".555 

Por su parte la prueba identificada con el numeral 2 anterior, corresponde al oficio de 
certificación SLS/04/0119/201 O, entregado por la COFEPRIS en respuesta a la solicitud de 
información señalada en el numeral anterior, en dicho documento se aprecia lo siguiente:"[ ... ] 
en referencia a su solicitud de Certificación de cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación No. 
093300516ª1218, se le notifica que [ ... ] se otorga al establecimiento indicado al rubro  

, clasificado como Fábrica o Laboratorio de Material 
de curación, que cuenta con Aviso de Funcionamiento, la Certificación de Buenas Prácticas de 
Fabricación que ampara la siguiente linea: Fabricación de Sondas[ .. . ]".556 

La prueba identificada con el numeral 3 anterior, corresponde a un oficio girado por la 
Subdirectora Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos de la COFEPRIS, en el 
que se aprecia lo siguiente: "[ ... ] respecto a la solicitud de acceso a la información pública 
gubernamental número 1215100106013 [ ... ].Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, que 
se anexa al presente oficio dos foias útiles tlel Registro Sanitario número 0720C2011 SSA . expedido 
a la empresa "  para ponerse a disposición del 
peticionario[ .. . ]".557 · 

Por otra parte, la prueba identificada con el numeral 4 anterior, corresponde al registro 
sanitario No. 0720C2011 SSA, entregado por la COFEPRIS en respuesta a la solicitud de 
información señalada en el numeral 3, dicho registro tiene como fecha de emisión el tres de 
mayo de dos mil once y como fecha de vencimiento el tres de mayo de dos mil dieciséis. 

Ahora bien, dichos documentos únicamente son un indicio de que la COFEPRIS emitió en 
favor de la sociedad denominada , por un lado, el 

555 Folio 12803. 
556 Folio 12804. 
557 Folio 12805. 
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certificado de buenas prácticas de fabricación para sondas, mediante el oficio 
SLS/04/0119/201 O el doce de febrero de dos mil diez y, por otro lado, el registro sanitario No. 
0720C201 l SSA para la fabricación de SONDAS FOLEY el tres de mayo de dos mil once; sin 
embargo, dichos hechos no forman parte de los elementos de convicción utilizados en el OPR 
en contra de HOLIDA y' GALENO, TRENKES, HNA V ARRO, TGIORGUL!, y TRUBALCA V A para 
imputar, presuntivamente, su responsabilidad en la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas, o su participación en ellas, en el caso de las personas físicas señaladas. Por ese 
motivo, las pruebas no son idóneas para desvirtuar la imputación presuntiva realizada en su 
contra en el OPR. 

Por otra parte, la declaración de EPUENTE a la que se hace referencia en la página 51 del OPR 
es la siguiente: 

"JO. ¿Desde cuándo comenzó a fabricar y comercializar las sondas de látex (sondas)? Distinguir 
entre los distintos tipos de sondas, 

R. Aproximadamente, a {i1u,fe.~ tfe 2012, solamente sondas Folev dos vías. Las de Né/ato11 v Folev
Owen, aproximadame11te en 2013. "558 [Énfasis añadido] 

Conforme a lo anterior, DENTILAB habría comenzado a fabricar y comercializar ( es decir, 
no sólo fabricar, sino también comercializar) las SONDAS FOLEY de dos vías a finales de dos 
mil doce. Dicha información se utilizó dentro del OPR en la página cincuenta y uno (51) para 
identificar las actividades que realizan las empresas que forman parte de CORPORATIVO DL, 
esto es, el grupo de interés económico al que pertenece DENTILAB. 

Por otra parte, la declaración de DENTILAB citada en las páginas 115 y 116 del OPR es la 
siguiente: 

"En relación con las sondas, Dentilab incursionó recientemente en el mercado. En efecto, durante 
2011, Dentilab montó una planta para que Grupo Industrial Poseidón, S.A. de C. V. [ . .. ]fabricara 
sondas de látex y se obtuvo el registro sanitario para comercializar el producto de sondas de Foley. 
Al ingresar al mercado, Poseidón comenzó fabricando exclusivamente sondas de tipo Foley para 
ser comercializadas a partir de 2012. Posteriormente, en 2013, GJP introdujo también la 
producción de sondas tipo Foley, Owen y Nelatón. Actualmente, Dentilab está completamente 
posicionado en el mercado y utiliza maquinaria de punta para la producción de los tres tipos de 
sondas." 559 

En este sentido, es incorrecto considerar las manifestaciones que se refieren a la fecha en que 
se inicia la fabricación y comercialización de sondas ( o únicamente la comercialización de 
sondas) como la fecha en que inicia la fabricación de sondas, de conformidad con las 
declaraciones de dichas personas que obran en el EXPEDIENTE. Por ese motivo, las pruebas 
identificadas con los numerales 1 a 4, y en particular, el certificado ni en el registro emitidos 
por la COFEPRIS en dos mil diez y dos mil once, respectivamente, permiten acreditar las 

558 Folio 8130. 
m Folio 8578. 
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pretensiones de TGIORGULI y GALENO debido a que: (i) tanto el OPR,56º como DENTILAB,561 

e incluso las personas emplazadas que pertenecen a GRUPO HOLY562 y la prueba identificada 
con el numeral 4 señalan que DENTILABICORPORATIVO DL obtuvo el registro sanitario de las 
SONDAS FOLEY en el año dos mil once; y (ii) las declaraciones de DENTILAB y EPUENTE que 
obran en el EXPEDIENTE se refieren a la fecha en que habría iniciado la fabricación y 
comercialización de SONDAS FOLEY (es decir, no sólo la fabricación, sino también la 
comercialización de dichas sondas), así como a la fecha en que se "montó" una fábrica. ( 

Por lo que hace, al hecho probatorio consistente en que existe la presunción de un hecho 
constitutivo de delito por parte de DENTILAB y/o EPUENTE, al declarar falsamente ante una 
autoridad distinta de la judicial, de acuerdo con los oferentes, al realizar la siguiente 
manifestación: "[ ... ] que lta 11a comenzado a fabricar p/ o ha¡ia instalado una planta de sondas a 
finales de 2011 o inicio de 2012"; se reitera a los emplazados que en caso de que tengan 
conocimiento de hechos que a su parecer constituyen delitos, pueden denunciarlos ante la 
autoridad competente. Sin embargo, la materia de este EXPEDIENTE consiste en determinar la 
existencia o no de las prácticas monopólicas imputadas y la participación de los emplazados 
en éstas, lo que es acorde con las facultades constitucionales y legales de esta COFECE; así 
como con su objeto. 

Aunado a lo anterior, se reitera que las pruebas identificadas con los numerales 1 a 4 
anteriores, en nada benefician a los oferentes, al no desvirtuar la imputación presuntiva 
realizada en su contra en el OPR. Así, dichas pruebas se ofrecieron para acreditar argumentos 
inoperantes que no combaten el OPR.563 

2. Por otra parte, con las pruebas identificadas con los numerales 5 a 9 anteriores, los oferentes 
pretenden acreditar fundamentalmente lo siguiente: 1) "[ ... ] las manifestaciones ligeras, 
incompletas y simples de Dentilablernesto de la puente [sic] por cuanto a que se interpusieron un 
sinnúmero de recursos de inconformidad "sin" fundamento legal [ ... ] pues dicho grupo de interés 
resultó adjudicado a pesar de que seíía/ó 1111 relponsable sanitario diferente a aquel al que 
legalmente había sido dado de alta ante la Co{epris"; y 2) de la adminiculación con las pruebas 
identificadas con los numerales 5 a 9 y 15 a 22 anteriores: "[ ... ] Grupo Holitla1 ha eiercitlo su 
derecho de de fensa, [ ... ] para defenderse de los más evidentes actos ilegales que han limitado la 
concurrencia e intentado minimizar a la competencia [ énfasis añadido]". 

En este sentido, se indica que la prueba identificada con el numeral 5 consiste en la respuesta 
a una solicitud de información, mediante la cual se solicitó a la COFEPRIS: "las modificaciones 
del aviso de responsable sanitario de la empresa Dentilab S.A. de C. V. que se dieron en el año 

560 En la página 116 del OPR se indica lo siguiente: "El registro sanitario de las SONDAS Fm.rir de COlll'OlvlTIVO Dlfue otorgado el 
tres de mayo de dos mil once, mientras que el de las S ONDAS NELATON fi1e otorgado el diecinueve de agosto de dos mil trece". 
561 Véase la manifestación incluida en el folio 8578. 
562 Véase la manifestación al respecto de HOLIDAY, GALENO, TRENKES, TGIORGULI, y TRUBALCAVA en la página 147 de su escrito de 
contestación al OPR (folio 12043). 
563 Véase lo señalado en el apartado de "Contestaciones al OPR", al analizar los argumentos vertidos por TGIORGULI, TRUHALCAVA, 
HOLIDA Y, TRENKES y GALENO. 
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2016";564 a su vez, las pruebas identificadas con los numerales 6 a 9 consisten en: "la versión 
pública constante de 23 fojas útiles, correspondientes a todas y cada una de las modificaciones del 
aviso de responsable sanitario, ingresado en el año 2016 [por DENTILAB]".565 

Al respecto, se indica que con dichas copias simples presentadas por TGIORGULI y GALENO 
no se acreditan sus pretensiones probatorias, es decir no se advierte información de la que se 
desprendan las supuestas manifestaciones de DENTILAB y EPUENTE respecto a los recursos de 
inconformidad, tampoco se acredita que GRUPO HOLY hubiese ejercido su derecho de defensa 
contra actos que supuestamente son ilegales o irregulares, ni mucho menos se acredita que 
DENTILAB hubiese sido adjudicado a pesar de señalar un responsable sanitario diferente al que 
dio de alta previamente ante la COFEPRIS. Ninguna de las pruebas identificadas con los 
numerales 5 a 9 anteriores contienen datos que permitan advertir un nexo causal entre el 
supuesto ejercicio legítimo del derecho de defensa de GRUPO HOLY y la supuesta existencia 
de actos ilegales o manifestaciones incompletas, simples o ligeras por parte de DENTILAB y 
EPUENTE. 

De hecho, del análisis realizado en relación con las pruebas identificadas con los numerales 6 
y 9 consistentes en "Aviso[s] de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o 
Baja", se aprecia que el responsable sanitario es el mismo en ambos avisos, mientras que en 
la prueba identificada con el numeral 7, el rubro correspondiente al responsable sanitario se 
encuentra en blanco, por lo cual, tampoco se acredita la pretensión probatoria de los oferentes. 

3. Con las pruebas identificadas mediante los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 TGIORGULI y 
GALENO pretenden acreditar, fundamentalmente, que los precios ofertados por DENTILAB y 
sus márgenes de ganancia fueron excesivamente altos. Asimismo, con dichas pruebas se 
pretende acreditar: (i) la existencia de rentas monopólicas por parte de DENTILAB y EPUENTE, 
(ii) que dichas personas sólo buscan una sanción menor a las rentas monopólicas obtenidas y 
(iii) que el Estado mexicano tuvo ahorros debido a la intervención de GRUPO HOLY. 

En particular, mediante las pruebas señaladas en los numerales 10 y 11, TGIORGULI y GALENO 
pretenden acreditar, fundamentalmente, lo siguiente: "[ ... ] el precio promedio del latex [sic] 
(húmedo) ,le enero ,le 2002 a marzo de 201711 deiar bien cl<lro que el costo de dicho insumo 11ada 
tiene que ver con los precios ofertados v adiudicados, respecto de condones v so11das al grupo de 
interés económico Dentilab [ énfasis añadido]"; "que cualquier dicho, argumento o elemento por el 
que se pretenda engañar que el costo de látex tiene alguna injerencia, es falso"; "que los precios a 
los que ofertaba Denti/ab/Ernesto de la puente entre el año 2003 v 2005 eran extremadamente altos 
teniendo ganancias del orden del 300% (entre 2003 y 2005)" y "Aunado a lo anterior, dado que en 
el año 2006 entró a la competencia de Grupo Holitlav. Dentilab/Ernesto de la puente tuvo que bajar 
drásticamente sus precios bajando sus ganancias aproximadamente un 184%. Y posteriormente a un 
32% en 2007. " 

564 Folio 12808. 0 65 Folio 12808. Las pruebas identificadas en los numerales 6 a 9 obran en los folios 12809 a 12831. 
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Con la prueba señalada en el numeral 12, pretenden acreditar: "[ ... ] el valor de las ofertas de 
condón masculino de Dentilab en las licitaciones de 2003 a 2017 [ ... ]". 

Con la adminiculación de las pruebas identificadas con los numerales 10, 11, 12 y 13, los 
oferentes pretenden acreditar fundamentalmente: "[ ... ] las rentas monopólicas cobradas por 
Dentilab/Ernesto de la puente [ ... ] [ énfasis añadido]"; y "[ ... ] el ahorro del Estado Mexicano 
gracias a que hubo un seguudo fabricante que se le enfrentó a Corporativo DL [ ... J e11 el periodo 
2003-2007. [ énfasis añadido]". 

Asimismo, con la adminiculación de las pruebas identificadas con los numerales 10, 11, 12, 
13 y 14, los oferentes pretenden acreditar fundamentalmente: "[ ... ] que los precios a los que 
ofertaba Dentilah [ ... ] entre el año 2003 y 2005 eran extremadamente altos, obteniendo ganancias 
del orden del 300% (entre 2003 y 2005). Durante esos mismos años el costo del látex para fabricar 
100 condones masculinos eran los más bajos; por lo que es una muestra clara de las tremendas rentas 
monopólicas que esta empresa ejercía en los procedimientos mediante los cuales se adquirían dichos 
bienes, no había justificación alguna para vender á tales precios [ . . . J [ énfasis añadido]". 

Con las pruebas 13 y 14 pretenden acreditar:"[ ... ] los márgenes de gmwncia de Dentilab/ernesto 
de la puente [ ... ] entre 2003 a 2005 consisten en márgenes brutales. [ . . . ] Rentas monopólicas que 
en el 2006 con la llegada de Grupo Ha/y se desplomó considerablemente [ .. . ). En 2007 se le cayó 
mucho más el margen. En 2008 aunque ya había acuerdo, se vendió a precio ya muy castigado. En 
2009 hubo un acuerdo colusorio para elevar el precio y crecieron de nuevo fuertemente los márgenes 
y así siguió en 2010, 2011, 2012 y 2013 [ . . . ] [énfasis añadido)". 

Finalmente, con la prueba 14 pretenden acreditar, en adición a lo señalado, lo siguiente:"[ .. . ] 
todo lo que De11tilah [ ... ) ofertó [ ... ), los precios tan caros a los que vendía v la utilidad que tuvo [ ... ] l!2. 
que hubiera cobrado de rentas monopólicas al IMSS. [ ... J [ y que J Grupo Holidav que forzó la compete11cia 
[ ... ] lo que se tradujo para el sector salud del Estado en un ahorro [ ... J [ énfasis añadido]". 

Al respecto, se indica que la prueba identificada con el numeral 10 consiste en una tabla 
denominada "RESUMEN PRECIO PRO MEDIO DE LÁTEX (húmedo) ENERO 2002 A MARZO 2017 
(MN)". Dicha prueba hace referencia a las fuentes de las cuales se obtuvo la información;566 

no obstante, los oferentes no acreditan que el precio promedio de látex de enero de dos mil 
dos a marzo de dos mil diecisiete se determine de dicha manera o sea utilizado por las 
empresas fabricantes que participan en el MERCADO INVESTIGADO. 

Asimismo, la prueba identificada con el numeral 11 consiste en la impresión de un documento 
que contiene cuatro gráficas que tienen por títulos: "Precio promedio ofertado por DL por caja 
de 100 pzas [sic] Vs Costo látex para fabricar 100 pzas [sic] de condón", "Monto total oferta al JMSS 
de DL Vs. Costo total estimado oferta al IMSS de DL", "Monto total oferta DL al IMSS Vs . Ganancia 
total estimada por oferta al IMSS", "% de utilidad sobre costo total estimado (Venta al IMSS)", 
respectivamente; así como una tabla titulada "Grafico 5", mismas que se reproducen a 
continuación. 

Q. = Véa,o 1, prueba'" los fo!;os 12832, 12834. 
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% de utilidad sobre costo total estimado 
(Venta al IMSS) 

GRAFICO 5 

- % de 1Jtilidad sobre costo 
tota l e~tlmado 

Periodo 
abasto Observaciones Monopolio 

2Q03 _ Corporativo DL es íabn."'·c=ªº=lac.cu=· n~lc~º----1 
2004 Cor¡¡oralivo DL es íabricante único 
2005 -· Corp2[ajivo DL es fabricante único 
2006 Nuevo comoe1idor: inicia guerra comercial 
2007 Continua auerra comercial 
2008 Acuerdo colusorio a precio b;,jo __ _ 
2009 Acuerdo colusorío nara elevar precios 
2010 Conlinúa acuerdo colusorio -------1 
]Q.U_ _Continúa acuerdo colusorio 
2012 Continúa acuerdo colusorio 
2013 Continúa acuerdo cotusorio 
2014 Termina acuerdo colusorio 

I'-"' -·--------·-·----·---·-·-··--

' 2015• Sin ac~u=c"'rd-=-o"'co,"lu=so-'--r=lo _____ _ 
[ 2016." __ _ Sin acuerdo colusorio ·--------~ 
i 2017 Sin acu_er_do_co_ lu_so_ri_o ______ ~ 

En relación con las gráficas contenidas en la prueba identificada con el numeral 11, 
relacionadas con precios del costo de látex, montos de oferta al IMSS y porcentajes de utilidad 
de DENTILAB, se indica que dichas gráficas carecen de sustento metodológico, toda vez que 
no se establece con claridad la fuente de los datos ni la metodología que utilizaron los 
oferentes para arribar a dichos resultados,567 por lo cual esta autoridad no puede verificar los 
resultados obtenidos por los oferentes, con independencia de que en las gráficas 2 a 4 no se 
indica a qué producto hacen referencia los oferentes. En este sentido, dicha prueba es ineficaz 
para acreditar las supuestas rentas monopólicas cobradas por DENTILAB y el supuesto ahorro 
del Estado Mexicano gracias a que hubo un segundo fabricante [GRUPO HOLY]. Asimismo, 
por lo que hace a los hechos referidos para el periodo 2003-2007, se insiste en que dicho 

567 En particular, se indica que no se incluye información respecto de la metodología y los datos utilizados para calcular el precio 
promedio ofertado por CORPORATIVO DL. Asimismo, como se indicó previamente, los oferentes no acreditaron que el precio promedio 
de látex de enero de dos mil dos a marzo de dos mil diecisiete referido en la prueba identificada con el numeral l O se determine de la 
manera en que se indica o que sea utilizado por las empresas fabricantes que participan en el MERCADO INVESTIGADO. Por dicho motivo, 
tampoco se puede tener por acreditado lo señalado respecto del costo del látex en las gráficas incluidas en la prueba identificada con 
el numeral 11. 
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periodo no forma parte del PERIODO INVESTIGADO, aunado al hecho de que ninguno de los 
hechos probatorios señalados combate la imputación realizada en contra de HOLIDA Y, 

GALENO, TRENKES, HNA V ARRO, TGIORGULI, y TRUBALCA V A en el OPR. 

Por lo que hace a la tabla denominada "Gráfico 5", en la cual se aprecia que los oferentes 
señalan sus "observaciones" al monopolio de DENTILAB, se indica que la misma, tampoco 
combate la imputación realizada en su contra en el OPR; y, en todo caso, prueba en contra de 
los oferentes pues su contenido refiere la existencia de un acuerdo colusorio dentro del 
PERIODO INVESTIGADO. 

Ahora bien, las pruebas identificadas con los numerales 12 a 14 consisten en tres tablas 
denominadas "GRUPO DL", "ESTIMADO DE LOS% DE GANANCIA DE CORPORATIVO DL" y 
"PRONÓSTICO DE LO QUE HUBIERA GANADO CORPORATIVO DL SI NO HUBIERA 
COMPETIDO CON GRUPO HOLY", respectivamente, las cuales aparentemente incluyen 
información relacionada con las ventas de DENTILAB al sector público, porcentajes de utilidad 
sobre la demanda total del IMSS y un cálculo de las ganancias de DENTILAB habría tenido sin 
la entrada de GRUPO HOL y al mercado de CONDONES. 

Al respecto, se indica que con dichas pruebas no se acreditan los hechos probatorios 

' 

pretendidos por los oferentes que previamente fueron señalados; con independencia de lo l · 

Q 

anterior, esta autoridad no deja de observar que dichos datos resultan irrelevantes y no están 
relacionados con la materia de la imputación realizada en contra de TGIORGULI y GALENO, y 
por lo tanto en nada abonan para desvirtuar su responsabilidad en la comisión de la práctica 
anticompetitiva imputada. Aunado a lo anterior, se insiste en que, en todo caso, se trata de 
tablas que: (i) refieren datos cuya fuente y metodología se desconoce; (ii) en mayor parte, 
refiere hechos que se encuentran fuera del periodo que corresponde a la imputación contenida 
en el OPR, y (iii) no se indican las claves específicas que permitan identificar los productos 
supuestamente afectados. Por ello, esta autoridad no puede otorgar valor probatorio a dichos 
resultados. 

Asimismo, las pruebas identificadas con los numerales 10 a 14 anteriores, en nada benefician 
a los oferentes, al no desvirtuar la imputación presuntiva realizada en su contra en el OPR. 

4. Finalmente, con las pruebas identificadas con los numerales 15 a 22 anteriores, los oferentes 
pretenden acreditar fundamentalmente que: 1) "[ ... ] las inconformidades interpuestas por Grupo 
Holiday, obedecen a que [ ... ] los procedimientos de contratación donde invariablemente resulta 
adjudicado Dentilab/ernesto de la puente [sic] 1w sólo están plagadas de violaciones procesales; pero 
además, aún ante evidentes actos ilegales [sic] sí o sí [DENTILAB] resulta adjudicado. Más aún, [ ... ] 
en diversas licitaciones señaló un responsable sanitario diferente al que tiene dado de alta ante la 
Cofepris [ ... ] [ énfasis añadido]"; 2) "[ ... ] la avasalladora parcialidad de las convocantes con 
respecto de Dentilab [ ... ]"; y 3) de la adminiculación con las pruebas identificadas con los 
numerales 5 a 9 y 15 a 22 anteriores: "[ ... ] Grupo Holida v ha ejercido su derecho de defensa. 
[ ... ] para defenderse de los más evidentes actos ilegales que han limitado la concurrencia e intentado 
minimizar a la competencia [ énfasis añadido]". 

338 

Versión Pública



CO~IISIÓS HOFlt,\I. DE 
COMrrIF .... CIA KOSóMI(,\ 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Las copias simples identificadas con los numerales 15 a 22 anteriores, consisten en cuatro 
oficios con un anexo cada uno, dentro de los expedientes IN-369/2016, IN-381/2016, IN-
382/2016 e IN-281/2016, que tienen como contrapartes a Holiday de Mexico S.A. de C.V. vs 
la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios de la Coordinación de Adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios, de la Unidad de Adquisiciones e Infraestructura de la Dirección 
de Administración del IMSS; girados por el titular de la División de Bienes Terapéuticos de 
la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios adscrita a la Unidad de Adquisiciones e 
Infraestructura de la Dirección de Administración del IMSS al Titular de Área de 
Responsabilidades y Quejas en el Órgano Interno de Control en el IMSS, todos de fecha tres 
de marzo de dos mil diecisiete y, todos con el mismo asunto: "PRONUNCIAMIENTO 
PRUEBA SUPERVENIENTE'. 

Al respecto, se indica que dichos documentos son copias simples presentadas por TGIORGULI 
y GALENO, las cuales únicamente son un indicio de que HOLIDA Y presentó dentro de los 
expedientes de inconformidad señalados en el párrafo anterior, diversas pruebas. Sin embargo, 
con dichos elementos probatorios no se acreditan sus pretensiones probatorias, es decir no se 
advierte la supuesta ilegalidad de los procedimientos de contratación del IMSS, ni la 
parcialidad de las autoridades convocantes del Sector Salud en favor de DENTILAB y tampoco 
se acredita que DENTILAB hubiese sido adjudicada a pesar de señalar un responsable sanitario 
diferente al que dio de alta previamente ante la COFEPRIS. Lo anterior, toda vez que ninguna 
de las pruebas identificadas con los numerales 15 a 22 anteriores contienen datos que permitan 
advertir un nexo causal entre el supuesto ejercicio legítimo del derecho de defensa de GRUPO 
HoL Y y la supuesta existencia de actos ilegales o irregularidades acreditadas por autoridades 
competentes. 

Se reitera que las pruebas identificadas con los numerales 15 a 22 por sí mismas y/o 
adminiculadas con las señaladas en los numerales 5 a 9 anteriores, en nada benefician a los 
oferentes, al no combatir ni desvirtuar la imputación presuntiva realizada en su contra en el 
OPR. 

D. ADEX 

1.1 ESCRITO ADEX 

Algunas de las manifestaciones realizadas por el representante legal de ADEX en su escrito de 
contestación al OPR de seis de marzo de dos mil diecisiete implican una confesión por lo que se les 
confiere valor probatorio pleno, respecto de los hechos que resulten contrarios a sus intereses. 
Particularmente, las siguientes manifestaciones prueban plenamente en contra de ADEX: 

"[ ... ] Mi representada 110 tiene observación ni manifestación alguna re.~pecto a los hechos descritos 
dentro del OPR respecto a la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en 
la Ley Federal de Competencia Económica (la "Ley'') ¡, el emplazamiento corre~mo11die11te a mi 
representada. [ énfasis añadido ]".568 

n • Pág;n, 1 del escdto de contestac;ón al OPR de Aoex. FoJ;o 11154. 
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Lo anterior implica un reconocimiento expreso, dentro del procedimiento seguido en forma de juicio, 
de su participación en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas imputadas mediante el 
OPR. 

1.2 Copias simples o impresiones 

A continuación, se valoran las pruebas ofrecidas por ADEX que fueron admitidas como elementos 
aportados por la ciencia, al tratarse de copias simples o impresiones: 

l. Documento identificado por ADEX como: "[ ... ] esquema con las ventas totales por familia de 
sondas de Productos Adexpara los años 2011, 2012 y 2013 [ ... ]".569 ADEX señaló que dicha prueba 
fue ofrecida con la finalidad de acreditar que: 1) "[ ... ] en dicho esquema se establece el número 
de piezas vendidas, su precio promedio de venta y el importe total vendido por mi representada 
respecto a cada uno de los ejercicios mencionados (todos los montos en pesos M.N). La información 
se segmenta en ventas de los productos a "Productos Galeno, S. de R.L. (" Ventas a Galeno" o "Ventas 
Afectadas") y ventas realizadas a otros clientes particulares ajenos a la investigación que nos ocupa 
("Ventas a Terceros ") . [ ... ]"; y 2) para"[ . . . ] verificar y determinar la capacidad económica de mi 
representada. Cabe mencionar que las ventas reflejadas en el anexo de referencia se componen por 
las Ventas Afectadas, las Ventas a Terceros, además de las ventas de otros productos No [sic] médicos, 
que se venden a particulares (consistentes principalmente en guantes de látex de uso domésticos y 
guantes de látex de uso industrial). [ ... ]". 570 Dicho documento fue referido e incluido como 
"Anexo 1" del escrito de contestación al OPR de ADEX. 

2. Documento identificado por ADEX como: "[ ... ] listado de ventas totales por cada tipo de sonda 
(por clave de producto) que fue vendida[ ... ] durante los años 2011, 2012 y 2013".511 ADEX señaló 
que dicha prueba fue ofrecida con la finalidad de demostrar: "[ ... ] el número de piezas 
vendidas, su precio promedio de venta y el importe total vendido. La información se segmenta en 
ventas de los productos a "Productos Galeno. S. de R.L." ("Ventas a Galeno" o "Ventas 
Afectadas'') y ventas realizadas a otros clientes particulares ajenos a la investigación que nos ocupa 
(" Ventas a Terceros") [ ... ]".572 Dicho documento fue referido e incluido como "Anexo 2" del 
escrito de contestación al OPR de ADEX. 

Asimismo, mediante los documentos indicados en los numerales 1 y 2 anteriores, ADEX 
pretende acreditar que: "[ .. . ] en el año 2013 mi representada  alguna de sondas, toda 
vez que  

 
 y según consta 

en el oficio de fecha 23 de marzo de 2012 emitido por la Cofepris [ ... ]"573 y"[ ... ] que  
 producto investigado por parte de mi representada durante el año 2013 y que las ventas 

569 Folio 11154 y 11159. 
570 Folios 11154. 
571 Folios 11154 y 11160 a 11162. 
572 Folio 11155. 
573 Folio 11155. 
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del 2012  a comparación del 2011  
''.574 

Adicionalmente, ADEX manifestó lo siguiente: "Conforme a la información que consta en el 
Anexo 2 y el Anexo 6, mi representada deja en evidencia que los precios de las sondas vendidas a 
Productos Galeno, S. de R.L., no guardan una relación con los incrementos en los PMR utilizados en 
las licitaciones enlistadas en el Anexo 6 adjunto, ni tampoco guardan una relación respecto a los 
incrementos en los precios asignados (a los cuales la entidad convocan/e adquirió los productos) (los 
"Precios Asignados") incluidos en el mismo Anexo 6. Es decir, queda de manifiesto que si bien 
existieron aumentos considerables en algunos PMR y ciertos Precios de Asignación, es importante 
dejar en claro que el margen de dicho incremento en los precios no benefició a Productos Adex sino 

· más bien a quien en su momento resultó ganador y se le adjudicó la licitación correspondiente." 575 

3. Copia simple de diversos documentos identificados por ADEX como: "[ ... ] muestra de las 
facturas de mi representada L .. ]".576 Dicha prueba fue ofrecida a efecto de:"[ ... ] evidenciar los 
precios a los cuales vendió sus sondas tanto a Productos Galeno, S. de R.L. como a otros clientes 
particulares ajenos a la investigación que nos ocupa[ .. . ]".577 Dichos documentos fueron referidos 
e incluidos como "Anexo 3" del escrito de contestación al OPR de ADEX. 

4. Copia simple de tres páginas del oficio número 
 de la 

COFEPRIS el veintitrés de marzo de dos mil doce, 578 ofrecido a efecto de demostrar que: 
"  

 
 [ ... ]". 579 Dicho documento 

fue referido e incluido como "Anexo 4" del escrito de contestación al OPR de ADEX. 

5. Copia simple del oficio número  
 de la COFEPRIS el veintinueve de noviembre de 

dos mil trece.580 Dicha prueba fue ofrecida a efecto de demostrar: "  
 

 [ ... ]". 581 Dicho documento fue referido e incluido como "Anexo 5" del escrito 
de contestación al OPR de ADEX. 

574 Folio 11155. 
575 Folios 11155 y I J 156. 
576 Folios 11155 y 11163 a 11222. 
577 Folio 11155. 
578 Folios 11223 a 11225. 
579 Folio 11155. 
580 Folios 11226 a 1 1227. 
581 Folio 11155. 
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En relación con las pruebas referidas e incluidas en los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 deJ escrito de 
contestación al OPR de ADEX, dicho agente económico manifestó adicionalmente lo 
siguiente: "[ ... ] lo anterior es consistente con la información que se presenta como Anexo 1 y Anexo 
2 del presente escrito, toda vez que los mismos también demuestran que  del producto 
investigado por parte de mi representada durante el año 2013 y que  del 2012  

 a comparación del 2011  
 "582 

6. Impresión del documento identificado por ADEX como: "[ ... ] relación de precios máximos de 
referencia ("PMR"), precio de asignación y proveedor asignado correspondientes a las licitaciones 
del IMSS para los años 2011, 2012 y 2013, respecto a las claves de productos fabricados por 
Productos Adex que están incluidos en el cuadro básico del IMSS. En dicha relación se inéluye el 
porcentaje de los incrementos de los PMR de cada año con respecto al año anterior".583 Esta prueba 
es ofrecida en conjunto a la referida en el "Anexo 2" de su escrito, a efecto de demostrar que: 
" [ ... ] los precios de las sondas vendidas a Productos Galeno, S. de R.L. no guardan una relación con 
los incrementos en los PMR utilizados en las licitaciones enlistadas en el Anexo 6 Adjunto, ni tampoco 
guardan relación con los incrementos en los precios asignados (a los cuales la entidad convocante 
adquirió los productos) (los "Precios Asignados") incluidos en el mismo Anexo 6. "584 

[ ••• ] y que: 
"[ ... ]si bien existieron aumentos considerables en algunos PMRy ciertos Precios de Asignación, es 
importante dejar en claro que el margen de dicho incremento en los precios no benefició a Productos 
Adex sino más bien a quien en su momento resultó ganador y se le adjudicó la licitación 
correspondiente".585 Dicho documento fue referido e incluido como "Anexo 6" del escrito de 
contestación al OPR de ADEX. 

Alcance de las pruebas referidas en los numerales 1 a 6 

En primer lugar, se indica que las pruebas identificadas con los numerales 1 a 6 anteriores se valoran 
en su carácter de copia simple o impresión y, son meros indicios que deben ser adminiculados con 
otros elementos para generar convicción que acrediten su contenido y autoría, pues se trata de 
elementos aportados por la ciencia que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 217 
del CFPC para que constituyan prueba plena. 

En segundo término, se indica que ninguna de las pruebas ofrecidas por ADEX, desvirtúan la 
imputación presuntiva contenida en el OPR, ni mucho menos implica que no se haya dañado al 
proceso de competencia y libre concurrencia. Al respecto, se reitera que las prácticas monopólicas 
absolutas son ilegales per se. 

Por otra parte, las pruebas referidas en los numerales 1 a 6 anteriores tampoco tienen el alcance de 
acreditar las pretensiones probatorias de ADEX, por las razones que se expresan a continuación. 

Con las pruebas identificadas con los numerales 1 y 2 anteriores, no se acreditan las aparentes ventas 
totales de ADEX por la venta de SONDAS para los años dos mil once a dos mil trece señaladas en la 

582 Folio 11155. 
583 Folio I l l 55. 
584 Folios l 1155 y 11156. V~ Fo,,. 11156. 
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prueba 1, así como el número de sondas vendidas y los precios a los cuales se vendieron que se 
indican en la prueba 2. Lo anterior toda vez que dichos documentos no vienen acompañados o no han 
sido adminiculados con otras pruebas tendientes a acreditar que las cifras referidas son ciertas y que 
corresponden a las ventas totales de sondas de ADEX para los años mil once, dos mil doce y dos mil 
trece. Como se indica a continuación, las copias simples de las facturas presentadas en el anexo 3 
corresponden (de acuerdo con las propias manifestaciones de ADEX) tan sólo a "una muestra" de las 
facturas de ADEX expedidas a nombre de GALENO o de diversos clientes en los años dos mil diez, dos 
mil once y dos mil doce. 

Por otra parte, las pruebas identificadas con los numerales 1 y 2 anteriores no son idóneas para 
acreditar que ADEX no tuvo ventas en el año dos mil trece, ni tampoco que las ventas del dos mil doce 
hayan disminuido substancialmente a comparación del dos mil once. Lo anterior debido a que no es 
posible demostrar un hecho negativo (esto es, la ausencia de ventas) mediante un documento 
elaborado por ADEX que contiene información inconsistente. Al respecto, se observa que el 
documento que corresponde a la prueba identificada con el numeral 1 refiere ventas totales de 
productos de ADEX en el año dos mil trece, mismas que supuestamente ascenderían a la cantidad de 

Asimismo, si bien dicha cifra se incluye dentro del rubro "Ventas totales de productos Adex en el 
2013" incluido dentro del cuadro "Ventas Totales de Producto [sic] Médicos en el 2012"; también se 
observa que en el cuadro "Ventas Totales de Productos Médicos en el 2013" aparece una cifra distinta 
que corresponde a ventas, esto es, la cifra de  

dentro del rubro "Ventas totales de productos Adex en el 2012". En 
este sentido, la información presentada no permite a esta autoridad tener por ciertas las afirmaciones 
de ADEX según las cuales no tuvo ventas en el año dos mil trece o que las ventas del dos mi I doce 
hayan disminuido substancialmente a comparación del dos mil once. 

Asimismo, por lo que hace al hecho probatorio relacionado con la prueba 1, consistente en verificar 
y determinar la capacidad económica de ADEX, se indica que con la prueba de mérito no se acredita 
su capacidad económica, pues las cantidades contenidas en dicho documento no necesariamente 
implican que sean las únicas ventas y/o ingresos que ADEX percibió durante los ejercicios fiscales de 
dos mil once a dos mil trece. 

Por lo que hace a la prueba 3, así como respecto de las pruebas 2 y 6, con las que el oferente pretende 
acreditar los precios a los que vendió SONDAS a GALENO, y que dichas ventas no guardan una relación 
con los incrementos en los PMR de las licitaciones señaladas en el OPR, ni tampoco guardan una 
relación con el incremento en los precios asignados por el Sector Salud; se indica que si bien las 
facturas son un indicio de los precios a los que ADEX vendió SONDAS a GALENO o a diversos clientes; 
ello no permite acreditar que los precios que ADEX señaló en las investigaciones de mercado no 
tuvieron un impacto en los precios máximos de referencia. 

Al respecto, debe señalarse que no son las ventas de ADEX a GALENO las que inciden en los precios 
máximos de referencia, sino, entre otros elementos, las investigaciones de mercado y, en este caso, 
las cotizaciones que ADEX y GALENO presentaron en las investigaciones de mercado referidas en el n . PR. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del RLAASP los resultados de las 
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investigaciones de mercado son elementos que inciden en los precios máximos de referencia de dichas 
licitaciones, como se indica en el OPR.586 Asimismo, del contenido de las convocatorias de las 
licitaciones LA-019GYR047-N62-201 l, LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN N50 se desprende que los 
precios máximos de referencia que corresponden a esas licitaciones guardan relación con los 
resultados de las investigaciones de mercado. 

Asimismo, ADEX no combatió ni desvirtuó los elementos referidos en el OPR tendientes a acreditar 
que ADEX y GRUPO HOLY -a través de GALENO-, intercambiaron información con el objeto o efecto 
de manipular, a través de las investigaciones de mercado de los años dos mil once, dos mil doce y 
dos mil trece, el PMR de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que las autoridades convocantes del 
sector salud establecieron en las LICITACIONES CENTRALIZADAS referidas. En este sentido, debe 
señalarse que ni las ventas a GALENO, ni los precios de las sondas vendidas a GALENO son materia de 
la imputación presuntiva contenida en el OPR, y, por lo tanto, los argumentos formulados al respecto, 
ni las pruebas presentadas para dichos efectos, combaten o desvirtúan lo señalado en el OPR. 

Las cotizaciones que ADEX y GALENO presentaron en las investigaciones de mercado se utilizaron, 
entre otros elementos, para establecer el PMR de las licitaciones, mismo que resulta determinante 
para las propuestas económicas que se realizan en las licitaciones. De este modo, las pruebas 
identificadas con los numerales 2, 3 y 6 no desvirtúan la participación de ADEX en la comisión de la 
práctica señalada en el artículo 9, fracción I de la LFCE, ni tampoco permiten acreditar que la 
conducta de ADEX no hubiese causado un daño en el MERCADO INVESTIGADO. 

Respecto a las pruebas señaladas en los numerales 4 y 5, con las cuales ADEX fundamentalmente 
pretende acreditar que  

 se indica que el 
documento que corresponde a la prueba identificada con el numeral 4 fue presentado incompleto por 
el oferente, así, el folio 11223 corresponde a la págin~ 1, el folio 11224 corresponde a la página 26 y 
el folio 11225 corresponde a la página 27; es decir, el documento presentado carece de las páginas 2 
a 25 y, en razón de ello, esta autoridad no puede realizar un análisis adecuado de la prueba ofrecida, 
toda vez que no se pueden identificar los productos respecto de los cuales la COFEPRIS se habría 
pronunciado para . En este tenor, si bien es cierto que la prueba 
5 es un indicio de que  impuesta por  

, en dicho documento no se aprecia desde cuándo se impuso la misma, 
por lo cual esta autoridad no puede establecer un nexo causal entre las pruebas 4 y 5 para acreditar 
los hechos que refiere ADEX. 

Por lo anterior, tampoco se acredita con las pruebas 1, 2, 3, 4 y 5 que ADEX  durante 
el año dos mil trece y que  de dos mil doce  en comparación con las 

586 En la página 77 del OPR se indica que el PMR deriva de la investigación de mercado que se realiza con anterioridad a la licitación. 
En particular, el OPR señala lo siguiente: "El objetivo de la investigación es que la entidad compradora se haga una idea de los 
precios, productos o servicios y opciones que se tienen, es decir, le permite al Estado conocer si existen los bienes o servicios 
requeridos, en la calidad y cantidad que se necesitan. Asimismo, le permite conocer el precio prevaleciente. Lo anterior, ayuda a 
determinar la modalidad de contratación, precios máximos de referencia, aceptabilidad del precio, ofertas subsecuentes de Q"""nlw, ei,". fo lo"º'" ,1 p;, d, p,g;na comspo"d;,01, se,:::' ,1 ortkolo 29 d,l RLAASSP. 
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Algunas de las manifestaciones realizadas por JRSANDOV AL y MSÁENZ en sus escritos de 
contestación al OPR implican una confesión por lo que se les confiere valor probatorio pleno, 
respecto de los hechos que resulten contrarios a sus intereses. Particularmente, las siguientes 
manifestaciones prueban plenamente en contra de JRSANDOVAL y MSÁENZ: 

"[ ... ] Hago del conocimiento de esa H. Comisión que no tengo observación 11i ma11ifestació11 alguna 
respecto a los hechos descritos dentro del OPR respecto a la probable comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en la Ley Federal de Competencia Económica (la "Ley'J v el emplazamiento 
correspondiente a mi persona. [énfasis añadido]". 587 

Lo anterior implica un reconocimiento expreso, dentro del procedimiento seguido en forma de juicio, 
de su participación en las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9º, fracción I, de la 
LFCE, en representación de ADEX en el MERCADO INVESTIGADO. 

F. HNAVARRO 

1.1. CONTESTACIÓN HNAVARRO 

Las manifestaciones realizadas por HNA v ARRO en su escrito de contestación al OPR implican una 
confesión por lo que se les confiere valor probatorio pleno, respecto de los hechos que resulten 
contrarios a sus intereses. Particularmente, prueba plenamente en contra de dicho emplazado sus 
manifestaciones relativas a que: 

"[ ... ] iugué el rol de intermediario en el acuerdo colusorio entre GRUPO HOLY ¡ CORPORATIVO 
Qb en el mercado y período investigados, relativos a PRODUCTOS DE LATE.X [sic] ADQUIRIDOS 
POR EL SECTOR SALUD EN El TERRITORIO NACIONAL. [ . . . ] [énfasis añadido]".588 

Lo anterior implica dentro del procedimiento seguido en forma de juicio, un reconocimiento expreso 
de su participación en las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9º, fracción IV, de 
la LFCE, en representación de GALENO, HOLIDA y y TRENKES en el MERCADO INVESTIGADO. 

VI. ALEGATOS 

Durante el procedimiento se citó a las partes a efecto de que presentaran sus alegatos. Al respecto, 
ADEX, MSÁENZ, JRSANDOVAL y HNAVARRO no presentaron alegatos en el plazo otorgado para ello, 
por lo que se tuvo por precluido su derecho para hacerlo. Por otra parte, los demás emplazados 
presentaron sus escritos de alegatos el trece de diciembre de dos mil diecisiete, señalando en síntesis 
lo siguiente: 

587 Página I del escrito de contestación al OPR de JRSANDOVAL y página I del escrito de contestación al OPR de MSAENZ. Folios 
11099 y 1 1454, respectivamente. n ,u Pág;"' 1 del escrito de co"testao;ó" al OPR de HNAVARRO. FoHo t I046. 
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<:O~IISION IH>fKAl DI: 
(O.\lrUt.NCIA l(ONÓ~ll(A 

TG!ORGULI, TRUBALCA V A, GALENO, HOLIDA Y y TRENKES manifestaron:589 

• La autoridad deberá imponer la sanción más severa a DENTILAB, de lo contrario, se 
llevará a la ruina de éste y al resto de los mercados monopolizados por dicha persona 
moral y EPUENTE. Lo anterior principalmente por dos puntos: a) para proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia en los procedimientos de contratación y 
b) la sanción que se imponga no sólo debe observar los parámetros dispuestos en la 
LFCE, sino que debe ser congruente con la realidad y el principio de supremacía 
constitucional. 

• En la resolución se puede decir que no tenemos derecho, que el procedimiento Seguido 
en forma de juicio es administrativo y no civil, que no hay litis, ni contrapartes. 
Tenemos derecho a realizar manifestaciones, el derecho a una competencia justa (que 
no existe hoy en día) en los procedimientos de contrataciones y tenemos derecho a un 
debido proceso legal que incluya el análisis de las constancias del expediente. Tenemos 
derecho a exigir que las prácticas monopólicas se castiguen severamente y que la 
COFECE actúe con eficacia. Además, el artículo 28 de la CPEUM tutela el derecho 
fundamental a la competencia económica que incluye el derecho económico 
regulador. 590 

Además, DENTILAB y EPUENTE deben ser sancionados severamente y deben ser 
perseguidos con eficacia, pues de otra manera en lugar de provocar un proceso de 
competencia y libre concurrencia en los procedimientos de contratación, sólo se 
provocará la erosión de los competidores y de cualquier posibilidad a una competencia 
justa.591 Conforme a la LFCE y los criterios del PJF, las prácticas monopólicas 

589 Folios 15244 a 15284. 
590 TGIORGULI, TRUBALCAVA, GALENO, HOLIDAY y TRENKES refieren la tesis de rubro "JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÍON Y TELECOMUNICACIONES. LES 
CORRESPONDE CONOCER DE LA OMISIÓN ATRIBUIDA AL SECRETARIO DE ECONÓMIA DE REGULAR LOS PRECIOS DE 
LA GASOLINA". 
591 Al respecto, se indican los siguientes criteriosjurisprudenciales: (i) LICITACIONES PÚBLICAS. DERECHOS QUE DERIVAN 
A FAVOR DE LOS PARTICULARES QUE PARTICIPAN EN ELLAS. Época: Novena Época. Registro: 189052. Instancia: Segunda 
Sala Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Agosto de 2001. Materia(s): 
Administrativa. Tesis: 2a. CXXXVlll/2001. Página: 240; (ii) CONSUMIDOR O USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL 
ACCESO AL MERCADO EN CONDICIONES DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA, ES UN DERECHO 
HUMANO PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Época: Décima Época. Registro: 2002128. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: I.3o.C.5 l C (IOa.). Página: 1848; (iii) ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY RELATIVA, AL CONDICIONAR LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD A QUE EL LICITANTE ASISTA A LA JUNTA DE ACLARACIONES, VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE MAYO DE 2009). Novena Época, Registro: 163700, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo ~XXII, Octubre de 2010, Materia(s): Constitucional, 1dministrativa, 
Tesis: 2a. XCV/2010, Página: 377; (iv) PRACTICAS MONOPOLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE. Epoca: Décima 
Época. Registro: 2012166. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Pederación. Libro 32, Julio de 2016, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis: l. lo.A.E.162 A (IOa.). Página: 2182, 
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absolutas están prohibidas y son sancionadas per se, y no generan ningún efecto 
procompetitivo; no tienen ninguna justificación económica. 

• La sanción que se imponga a DENTILAB y a EPUENTE debe considerar que denunciaron 
mentiras en su escrito de tres de diciembre de dos mil trece. Lo anterior, ya que 
denunciaron a quienes le estorbaban en su liderazgo y no confesaron las prácticas 
monopólicas en que habían incurrido. Tampoco denunció a  ni a , 
con quienes habían establecido y ejecutado prácticas monopólicas absolutas. 

• EPUENTE confesó (folio 8130) que en la visita de verificación de la COFEPRIS en 
diciembre de dos mil nueve se obtuvo el Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de 
Fabricación (SLS/04/0119/2010) para la línea "Fabricación de Sondas", emitido el doce 
de febrero de dos mil diez. Ahora bien, para obtener dicho oficio es requisito sine qua 
non ya fabricar SONDAS FOLEY, pues de otra manera ni siquiera es posible solicitarlo. 
Es muy importante esta aclaración, pues precisamente el que ya tuviera la línea de 
fabricación de SONDAS FOLEY fue un elemento utilizado por DENTILAB y E PUENTE para 
imponer los porcentajes y condiciones en el mercado de CONDONES. Amagó que de no 
aceptar sus condiciones iba a destruir el mercado de SONDAS FOLEY. Cuando DENTILAB 
y E.PUENTE afirmó que comenzó a fabricar SONDAS FOLEY (foja 119 del OPR) cae en 
contradicciones. 

• Se omitió considerar la licitación OA-019GYR047-N14-2010. Esta es una licitación 
emblemática porque el acuerdo colusorio fue muy obvio. 

• En el folio 10497 del OPR se presentaron unas demandas por licitación de sondas de 
látex y otras demandas de CONDONES cuyos resultados no tienen sentido.592 

• DENTILAB y EPUENTE no pueden ser beneficiados conforme a la LFCE. Se debe 
considerar la montaña rusa en los precios en que ofertó los CONDONES y las rentas 
monopólicas millonarias o, como confiesan DENTILAB y EPUENTE el "pequeño margen" 
de ganancia. 593 

• ·Et ahorro del Estado Mexicano gracias a que hubo un segundo fabricante que se le 
enfrentó a CORPORATIVO DL y le compitió: $492,829,461, (cuatrocientos noventa y dos 
millones, ochocientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta y uno), este fue el ahorro. 

y (iv) COMERCIO, DERECHO DEL ESTADO PARA ESTABLECER LIMITACIONES A LA LICRE CONCURRENCIA". 
Época: Quinta Época. Registro 335243 . Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. ruente: Seminario Judicial de la Federación. 
Tomo XLV. Materia(s): Administrativa. Página 1978. Asimismo, TG!ORGULI, TRUBALCAVA, GALENO, HOLIDAY y TRENKES refieren 
un artículo o ensayo de un ministro de la SCJN titulado "Las condiciones del juzgar", disponible en la página de Internet: 
http://www.letraslibres.com/mexico/las-condiciones-del-juzgar 
592 TGIORGULI, TRUBALCA v A, GALENO, HOLIDA Y y TRENKES presentan una tabla con cifras respecto de las demandas reales de sondas 
y CONDONES. Dicha tabla fue incluida en las páginas 1 O y 11 de su escrito de manifestaciones al OPR (folios 11906 y 11907) y ya fue 
analizada dentro del apartado "Errores del OPR en relación con las cantidades demandas reales" de la presente resolución. 
593 TGIORGULI, TRUBALCAVA, GALENO, HOLJDA Y y TRENKES presentan dos tablas en los que, según su dicho, se replican los porcentajes 
y márgenes de ganancia de DENTILAB y EPUENTE. Dichas tablas fueron incluidas en las páginas 148 a 150 de su escrito de 
manifestaciones al OPR (folios 12044 a 12046) y ya fueron analizadas dentro del apartado "Manifestaciones relativas a los márgenes 
de ganancia y las rentas monopólicas obtenidas" de la presente resolución. 
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El "peruano" en vez de cobrarle rentas monopólicas al IMSS con una ganancia de 
$850,063,209 pesos (ochocientos cincuenta millones, sesenta y tres mil dos cientos nueve 
00/100 M.N.) sólo logró que en este mercado se concretaran rentas monopólicas por 
$357,233,749 pesos (trescientos cincuenta y siete millones doscientos treinta y tres mil 
setecientos cuarenta y nueve 00/100 M.N.) en el periodo dos mil tres a dos mil siete. 

• Considerando que el mercado del Sector Salud es equivalente a una vez el mercado 
consolidado del IMSS, la ganancia monopólica total para el periodo dos mil tres a dos 
mil diecisiete hubiera sido de: $1,700,126,419 (mil setecientos millones ciento veintiséis 
mil cuatrocientos diecinueve 00/100 M.N.). 

• En el dos mil seis, con la llegada de GRUPO HoLY, se desplomó considerablemente el 
margen de ganancia de DENTILAB y EPUENTE (de conformidad con las tablas 
presentadas). En dos mil siete se le cayó mucho más el margen. En dos mil ocho, aunque 
ya había acuerdo, se vendió a precio ya muy castigado. En dos mil nueve, hubo un 
acuerdo colusorio para elevar el precio y crecieron de nuevo fuertemente los márgenes 
y así siguió en dos mil diez, dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. Luego se 
desplomaron los márgenes y se presume que en dos mil diecisiete DENTILAB y EPUENTE 
y sus "pequeños" márgenes está [sic] vendiendo por abajo del costo. 

• La evidente renta monopólica de dos mil tres a dos mil diecisiete, con periodos de 
guerra de precios, fue de trescientos cincuenta y siete millones de pesos de ganancia 
extra normal, y, a manera de estimación, se podría multiplicar por dos para considerar 
todo lo que se vendió fuera del IMSS. 

• La renta monopólica total fue de setecientos quince millones de pesos estimada, aún 
con los años de guerra de precios. 

• Se presentan diversas gráficas y una tabla para exponer gráficamente los datos y los 
argumentos relacionados con los márgenes de ganancia obtenidos por DENTILAB y 
EPUENTE.594 

• Sus rentas monopólicas, tan sólo en CONDONES, llegaron a estar en el rango del 150°/o-
200% arriba del costo. 

594 TG!ORGULI, TRUBALCAVA, GALENO, HOLIDAY y TRENKES señalan que el monto ofertado por DENTILAB casi siempre ha sido muy 
superior al costo total estimado de la oferta al IMSS, lo que se traduce, de acuerdo con sus manifestaciones, en beneficios colosales. 
Asimismo, las personas señaladas presentan cuatro gráficas y una tabla en las que se incluyen cifras y datos relacionados con precios 
promedio ofertados por DENTILAB, ofertas y costos de DENTILAB, así como porcentajes de utilidad y márgenes de ganancia de DENTILAB 
y EPUENTE. Dichas gráficas y la tabla señalada se incluyeron en las páginas 154 a 157 de su escrito de manifestaciones al OPR (folios 
12050 a 12053) y ya fueron analizadas dentro del apartado "Manifestaciones relativas a los márgenes de ganancia y las rentas 
monopólicas obtenidas" de la presente resolución. 
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• Los precios bajos fueron en dos mil siete y dos mil ocho. Pero a partir del dos mil nueve 
fueron unos precios monopólicos, entre el 100% y el 200% de sobreprecio.595 

• DENTILAB y EPUENTE desfalcaron al sector salud de la Ciudad de México con 9.5 
millones (nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de sobre precio, en dos mil 
doce con 11.3 (once mil trecientos millones de pesos 00/100 M.N.) de sobre precio y en 
dos mil trece con 19.2 millones (diecinueve millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
de sobre precio, equivalente a 40 millones de sobre precio, con un sobreprecio del 
200%. 

• El costo del látex que lo más que se debieron haber movido los precios de las cajas son 
$5.00 del precio más caro al precio más bajo. Sin embargo, entre dos mil tres y dos mil 
siete se redujo el precio por caja fue de hasta $90.00 (noventa pesos 00/100 M.N.), 
cuando en realidad si obedeciera al costo del látex, no debió haberse rebajado el precio 
en $90.00 (noventa pesos 00/100 M.N.), sino que debió haber aumentado en $2.50 (dos 
pesos 50/100 M.N.). 

• Es decir que si el precio de dos mil tres era $125.00, en dos mil siete debió haber sido 
de $127.50 el precio por caja, pero fue de $36.00. Las variaciones en los precios por 
caja para nada tienen que ver con las variaciones en los costos del látex. 

• Las pruebas periciales no desvirtúan las imputaciones del OPR, ya que dejan de 
considerar el mercado nacional. Hacen supuestos e inferencias que nada tienen que ver 
con la práctica monopólica absoluta. 

• En el precio final de los CONDONES es marginal lo que pintan las variaciones en los 
costos del látex. 

• De seguir los dichos de DENTILAB y EPUENTE el costo de látex sea [sic] entre el dos mil 
tres y el dos mil dieciséis, prácticamente cuatro veces más caro en el dos mil dieciséis y 
sin embargo el precio de venta del condón caja 100 piezas se ha reducido en un 50%, 
en el mismo periodo dos mil tres a dos mil dieciséis. En otras palabras, el costo de látex 
se ha incrementado un 300°/o en ese periodo y el precio de venta de la caja se ha 
reducido en un 50%. 

• El Pleno de la COFECE cuenta con el antecedente de la resolución dictada en el 
expediente DE-024-2013-1, por lo que debe considerarse que hay reincidencia y se 
deben tomar en cuenta los criterios que ha emitido el PJF.596 Además, se deberá 

595 TGJORGULI, TRUBALCAVA, GALENO, HOLIDAY y TRENKES refieren las ofertas que habría hecho DENTILAB en las licitaciones LA-
012000990-E-15-2016, LA-012000990-T24-2015 y LA-O 12000990-El5-2016, mismas que no forman parte de la imputación realizada 
en su contra mediante el OPR. 
596 Al respecto TGJORGUU, TRUBALCAVA, GALENO, HOLIDAY y TRENKES señalan los siguientes criterios: (i) "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. PARÁMETROS PARA QUE LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA CONSTRUYA LA REGULACIÓN PARA 
CALIBRAR LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA, QUE 

º
DEBE TOMAR EN CUENTA AL INDIVIDUALIZAR LAS MULTAS QUE IMPONGA." Décima Época. Registro: 2015652. 
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ordenar la desincorporación o enajenac1on de activos, derechos, partes sociales o 
acciones que sean necesarias para que CORPORATIVO DL y DENTILAB dejen de 
fabricar, distribuir, comercializar en forma directa o indirecta CONDONES. 

• Se brindan algunas referencias que son de conocimiento público, disponibles en 
Internet y hecho notorio para la COFECE, mismas que pueden ser útiles para la 
imposición de sanciones a DENTILAB y EPUENTE. 597 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación; (ii) "PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA. LA PARTJCJPACJÓN DE VARIOS AGENTES ECONÓMICOS EN SU COMISIÓN, NO PUEDE 
EXAMINARSE AISLADAMENTE". Décima Época. Registro: 2013119. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV. Materia(s): Administrativa. 
Tesis: l.lo.A.E.185 A (!Oa.). Página: 2471, (iii) "MULTA DERIVADA DE INFRACCIONES, POR UNA SOLA CONDUCTA, A 
DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN V, PRIMER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, DEBE IMPONERSE SÓLO LA 
MAYOR, AUN CUANDO LAS INFRACCIONES DIMANEN DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES." Novena Época. 
Registro: 180320. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XX, Octubre de 2004. Matcria(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 152/2004. Página: 376; (iv) "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
CUANDO LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA, AL IMPONER LA MULTA MÁXIMA LEGALMENTE PREVISTA A UNA 
EMPRESA DE UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DA ARGUMENTOS QUE SE CONSIDERAN VÁLIDOS Y 
SUFICIENTES PARA MOTIVARLA, ES INNECESARIO QUE RAZONE EN QUÉ MEDIDA EL MERCADO EN EL QUE 
PARTICIPA CADA AGENTE ECONÓMICO REPERCUTE DE MANERA PARTICULAR EN LA SANCIÓN." Época: Novena 
Época. Registro: 168496. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVlll, Noviembre de 2008. Materia(s): Administrativa. Tesis: I.4o.A.655 A. Página: 1327: (v) 
"COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL JO DE MAYO DE 201 l, NO ESTABLECE UNA PENA TRASCENDENTAL DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." Décima Época. Registro: 2002724. Instancia: 
Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. II/2013 (!Oa.). Página: 1141; (vi) "CONCURSO APARENTE DE NORMAS. APLICACIÓN 
DE LA MAS SEVERA (EXPORTACION)." Séptima Época. Registro: 235329. Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Q 

Semanario Judicial de la Federación. Volumen 84, Segunda Parte. Materia(s): Penal. Página: 49; (vii) "POSES/ON DE 
ENERVANTES. PELIGROS/DAD LATENTE EN LA." Quinta Época. Registro: 386952. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada; (viii) "REINCIDENCIA. EL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE 
ESTABLECE CUÁNDO SE ACTUALIZA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL." Décima Época. Registro: 2003736. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XX, Mayo de 2013, 
Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis: la. CXLIII/2013 (!Oa.). Página: 573; (ix) "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LOS 
DELITOS CONTINUADOS CALIFICADOS. MOMENTO EN QUE DEBE APLICARSE LA REGLA DE PUNICIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA." Décima Época. Registro: 2006572. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
6, mayo de 2014, Tomo Ill. Materia(s): Penal. Tesis: (V Rcgión)5o.13 P (!Oa.). Página: 2035. 
597 Al respecto TGIORGULJ, TRUBALCA VA, GALENO, HOLIDA Y y TRENKES señalan las siguientes referencias: (i) Proyecto de Criterios 
Técnicos para la Imposición de Multas en Materia de Competencia Económica; (ii) Price-Fixing Overcharges: Revised, 3rd Edition by 
John M. Connor; (iii) Sentencia del Tribunal General (Sala Sexta) de veintisiete de septiembre de dos mil doce (Mercado de vidrio 
plano en el EEE; existencia de una infracción al artículo 81 Comunidad Europea; Fijación de precios; Asunto T 82/08); (iv) Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea; Luxemburgo, 8 de mayo de 2013; Sentencia en el asunto C-508/11 (cártel en los mercados de cauchos 
sintéticos); (v) "Fighting bid rigging in public procurement" (Report on implementing the OECD Recommendation) 2016; (vi) 
Directrices para el cálculo de las multas impuestas en aplicación del artículo 23, apartado 2, letra a), del Reglamento (CE) no 1/2003, 
publicado el primero de septiembre de dos mil seis en el Diario Oficial de la Unión Europea; (vii) "Antitrust: Commissionfines flat 
glass producers € 486.9 million for Price fixing cartel" (European Commision, IP/07/1781; Brussels, November 28, 2017; (viii) 
"Antilrust: Commissionfines producers of washing powder € 315.2 mi Ilion in cartel settlement case" (IP/11/473, Brussels, April 13, 
2011); (ix) Defensa de la competencia: la Comisión impone una multa de 5,2 millones de euros a Riberebro por su participación en 
un cartel de setas y champiñones en conserva (Bruselas, seis de abril de dos mil dieciséis); (x) "Antilrust: Commission fines truck 
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• En caso de que CORPORATIVO DL, DENTILAB y/o EPUENTE  
 toda vez que le mintieron 

sistemáticamente a la COFECE y pretendieron confundirla al decir que no cobró 
rentas monopólicas. 

DENTILAB, EPUENTE y f ANGEL manifestaron lo siguiente:598 

• Entre dos mil y dos mil uno DENTILAB y GRUPO HOLY llegaron a un acuerdo que 
involucró diversos productos; en particular, guantes de látex para cirugía y para 
exploración, CONDONES, SONDAS FOLEY y cepillos dentales para adulto y para niño. A 
pesar de ello, el efecto provocado en el mercado no fue el de explotar precio ya que el 
modelo de negocios de DENTILAB siempre se ha basado en establecer precios 
competitivos, que reflejen la eficiencia de su operación. 

• El dictamen pericial demostró que la práctica desplegada por DENTILAB no generó una 
explotación de precios, pues las posturas con las que participó siempre se basaron en 
los . En particular, el dictamen pericial señaló que el precio de venta 
de un producto debe fijarse de forma que se puedan cubrir los costos de la empresa 
para evitar que ésta incurra en pérdidas.599 Lo anterior, con el objetivo de fijar un 
precio que permita a la empresa cubrirse ante futuros incrementos en los precios de 
estos insumos, de forma que pueda hacer frente a sus obligaciones de abastecer a la 
institución contratante durante todo el periodo en el que esté vigente el contrato. 

Asimismo, el dictamen pericial demostró que, si se comparan las ganancias generadas 
por DENTILAB con las de otras empresas que realizan actividades similares a DENTILAB, 
las ganancias de DENTILAB resultan . Por consiguiente, resulta 
improbable que se presentara una explotación de precios de DENTILAB. 

• Adicionalmente, DENTILAB ha hecho constantes inversiones dirigidas a mejorar la 
eficiencia de su producción, para efectos de mantener su competitividad en todo 
momento. Esto no es compatible con la idea de que DENTILAB se encontraba explotando 
precios, pues una explotación de precios sucede en el marco de una situación en que se 
mantendrá en el mercado independientemente de la calidad y precio que ofrezca, sin 
incentivos para innovar. 

• Las circunstancias particulares del caso deben ser consideradas por esa COFECE al 
valorar la sanción a imponer. DENTILAB se vio orillado a aceptar que en la colaboración 

producers € 2.931 billionfor participating in a cartel"; (European Commission Brusscls, July 19, 2016; (xi) "Antitrust: Commission 
fines three companies €68 millionfor car battery recycling cartel (European Commission, Brusscls, February 8, 2017); (xii) "Anti trust: 

Q 

Commission readopts decision and fines air cargo carriers € 776 mil/ion far Price-ji:xing cartel (European Commission, Brussels, 
March 17, 2017); (xiii) Commission imposes heavy fines for price fixing and bid-rigging in dislricl heating pipe cartel (JP/98/917; 
Brussels, October 2 I, 1998); (xiv) "Procurement spending; Rigging the bids. Government contracting is growing less competilive and 
afien more corrupt", The Economist, November 19, 2016. 
598 Folios 15285 a 15295. 
599 El respectivo pie de página señala: "Dictamen Pericial. P. JI" 
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ya existente de GRUPO HOLY con otros agentes económicos sobre guantes de látex para 
cirugía y para exploración e incluir cepillos dentales infantiles y para adulto, 
CONDONES y SONDAS FOLEY. Lo cual tuvo como racionalidad: (i) evitar que GRUPO 
HoLY continuase presentando inconformidades en contra de las licitaciones 
adjudicadas a DENTJLAB;600 (ii) suspender los ataques continuos en contra de 
EPUENTE; y (iii) evitar que GRUPO HOLY buscara en momentos posteriores obtener 
mayores abastecimientos, o incorporar productos adicionales en la colaboración, pues 
ello iba a implicar que DENTILAB solicitara la reducción de las ventas de GRUPO HOLY 
sobre algún producto y lo ajustara a un precio con poco margen de utilidad. 

• Adicionalmente, dado que durante la realización de los hechos materia de la 
imputación estuvieron vigentes diversas legislaciones de competencia económica, esa 
COFECE debe aplicar la sanción que nos resulte más benéfica. Ello en aplicación del 
principio de retroactividad de la ley, únicamente en beneficio del gobernado, y al 
principio pro /,omine. 

• Finalmente, la COFECE debe recordar que nuestra participación en relación con 
diversos productos bajo otros procedimientos sustanciados por COFECE implica la 
realización de una misma colaboración. Por tanto, si bien esa COFECE pudiese 
imponer sanciones diferenciando por productos, la suma de tales sanciones no deberá 
rebasar la multa máxima aplicable, puesto que ello iría incluso en contra de la 
racionalidad que existe detrás de las multas previstas por la legislación de competencia, 
puesto que ello se podría traducir en la destrucción de oferta, al dejar a DENTILAB sin 
posibilidad financiera de seguir operando en los mercados afectados. 

• DENTILAB no participó en la práctica cometida entre GRUPO HOLY y ADEX, por lo que 
la valoración de dicha conducta debe ser totalmente independiente a la valoración de la 
conducta en que DENTILAB participó con GRUPO HOLY. 

• Las manifestaciones de GRUPO HoLY sobre DENTILAB y EPUENTE carecen de sustento 
y no se relacionan con la investigación, por lo que buscan distraer la atención sobre los 
hechos relevantes. Los argumentos esgrimidos por GRUPO HOLY: (i) resultan 
totalmente gratuitos, puesto que en el presente procedimiento DENTILAB y GRUPO 
HOLY no son contrapartes; (ii) tienen como único propósito el entorpecer el presente 
procedimiento, desviar la atención de esa COFECE y afectar a DENTILAB; y (iii) no son 
relevantes ni se relacionan con la imputación formulada por esa COFECE. 

Q
~ El n,,p, otlvo ple de página ~fi,la; ·-• "P"'"ª al OPR, p.28''. 
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Al respecto, los alegatos tienen por objeto que los emplazados expongan las razones de hecho y de 
derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que las pruebas 
desahogadas confirman su mejor derecho.601 

En vía de alegatos los emplazados medularmente expusieron los mismos argumentos contenidos en 
sus contestaciones al OPR (o en las contestaciones de otros emplazados), y en virtud de que los 
mismos ya fueron atendidos en la presente resolución, en aras de evitar repeticiones innecesarias 
ténganse por aquí reproducidas las respuestas correspondientes. 

Con independencia de lo anterior, se realizan las siguientes aclaraciones: 

GRUPO HOLY, TRUBALCAVA y TGtORGULI señalan que "en la resolución se puede decir que no 
tenemos derecho, que el procedimiento seguido en forma de juicio es administrativo y no civil, que 
no hay litis, ni contrapartes. [ ... ] Tenemos derecho a realizar manifestaciones, el derecho a una 
competencia justa (que no existe hoy en día) en los procedimientos de contrataciones, derecho a un 
debido proceso legal que incluya el análisis de las constancias del expediente e incluso a exigir que 
los monopolios y las prácticas monopólicas se castiguen". Asimismo, GRUPO HOLY, TRUBALCAVA 
y TGJORGULI señalan que "en caso de que CORPORATIVO DL, DENT!LAB y/o EPUENTE se hayan 
acogido al programa de inmunidad, se les retire la inmunidad toda vez que le mintieron r sistemáticamente a la COFECE y pretendieron confundirla al decir que no cobró rentas 
monopólicas." 

Como se indicó previamente en esta resolución GRUPO HOLY, TRUBALCAVA yTGIORGULI no tienen 
interés jurídico alguno para alegar la sanción que le corresponde a otro emplazado o, en su caso, 
afirmar si debe o no debe  Los demás agentes económicos emplazados 
no son "contraparte" de HOLIDAY, GALENO, TRENKES, HNAVARRO, TGtORGULI yTRUBALCAVA y en 
el presente procedimiento no se ventila un conflicto de derechos entre los distintos emplazados, sino 

601 Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFlCADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento existen, 
generalmente, dos etapas perfectamente diferenciables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instmcción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite instruir al juzgador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante los elementos que oji-ecen 
las parles para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) y preconc/usiva, integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de 
una manera muy general, que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes una vez concluidas 
las fases postulatoria y aprobatoria¡ en una acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes mediante 
el cual se exponen las razones de hecho y de ,Jerecho en defensa de sus intereses iurltlicos, pretendiendo demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su meior dereclto y no así los argumentos y probanzas de su contraparte. En este sentido, 
alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte en juicio para que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razanes iurfdicas, legales y doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda y de las pruebas rendidas e11 el 
juicio. Así, la exposición de alegatos en e/juicio contencioso administrativo, no tiene una forma delerminada en las leyes procesales, 
pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, las 
pruebas aportadas para demostrarlos, el valor de esas pmebas, la impugnación de las pruebas aportadas por el contrario, la negación 
de los hechos afirmados por fa contraparte, las razones que se extraen de los hechos probados, y las razones legales y doctrinarias 
que se aducen a favor del derecho invocado. [Énfasis añadido]"; Jurisprudencia 1.7°.A. J/37; 9ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 

Q 
Tomo XXV, abril de2007; Página: 1341; Registro: 172838. 
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que el procedimiento tiene como finalidad determinar si se acreditan o no las conductas imputadas 
en el OPR. 

En este sentido, sus manifestaciones, resultan inoperantes toda vez que no combaten la imputación 
contenida en el OPR en contra de GALENO, TRENKES, HNA V ARRO, TGIORGULI, y TRUBALCA V A. 
Asimismo, las manifestaciones resultan gratuitas en virtud de que no refieren cómo se ha actualizado 
una violación al debido proceso en su contra, o cómo es que  a otro agente 
económico  trasciende en la esfera 
jurídica de GALENO, TRENKES, HNAVARRO, TGIORGULI, y TRUBALCAVA o podría modificar el 
análisis de los elementos y razonamientos que sustentan las imputaciones en su contra. 

Por lo que hace al señalamiento según el cual DENTILAB es reincidente debido a que fue sancionado 
en el expediente DE-024-2013-I; se indica que lo siguiente: 

El artículo 35 de la LFCE, párrafo quinto, señala que: "Se considerará reincidente al que habiendo 
incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza". 
Asimismo, el artículo 36 de la LFCE establece que "La Comisión, en la imposición de multas, deberá 
considerar la gravedad de la infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del 
infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o concentración J!..Í!!. 
rei11cidencill o llntecedentes del in{rllctor, así como su capacidad económica." [Énfasis añadido] 

Al respecto, se remite al apartado "VIII Sanción" de la presente resolución, toda vez que en dicho 
apartado se analizan los elementos que la COFECE debe considerar en la imposición de multas, 
incluyendo la reincidencia o los antecedentes del infractor. 

Por lo que hace a las manifestaciones tendientes a señalar que esta autoridad debe sancionar y 
perseguir a DENTILAB y EPUENTE en forma disuasiva, eficaz y de la manera más severa posible, así 
como respecto de los señalamientos sobre la existencia de diversos casos, criterios y referencias en 
materia de la imposición de sanciones, mismos que de acuerdo con TGIORGULI, TRUBALCA v A, 
GALENO, HOLIDA Y y TRENKES son de conocimiento público y se encuentran disponibles en Internet, 
se remite al apartado "VIII Sanción", toda vez que en dicho apartado se individualizan las sanciones 
y se motiva, en términos de lo que establece la LFCE, la razón del monto de la multa impuesta en 
cada caso. 

Asimismo, en relación al argumento de que la prueba pericial ofrecida por DENTILAB no desvirtúa las 
imputaciones del OPR, se reitera que el procedimiento seguido en forma de juicio en que se actúa, no 
es un procedimiento contencioso entre los agentes económicos emplazados, es decir, DENTILAB y 
EPUENTE no son "contraparte" de TGIORGULI, TRUBALCA V A, GALENO, HOLIDA y y TRENKES y no se 
ventila un conflicto de derechos entre estos, en este sentido la valoración de las pruebas ofrecidas por 
DENTILAB, entre ellas la pericial en la materia de economía, no acarrea, por sí sola, ningún perjuicio 
para alguna de las empresas que conforman a GRUPO HoL Y o sus representantes. En este sentido, las 
manifestaciones realizadas por dichos emplazados devienen inoperantes, ya que no atacan las 
consideraciones establecidas en la imputación. Adicionalmente TGroRGULI, TRUBALCA v A, GALENO, 
HOLIDA Y Y TRENKES se limitan a señalar la que la prueba pericial de DENTILAB no es apta para atacar 

0ªs consideraciones del OPR, pero no establecen argumentos lógico-jurídicos o especifican las 
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situaciones que sustentan esas manifestaciones. Por otra parte, se remite al apartado "Valoración y 
alcance de las pruebas" de la presente resolución para evitar repeticiones innecesarias, toda vez que 
en dicho apartado se realiza el análisis de la prueba pericial ofrecida por DENT!LAB. 

Por lo que se refiere a los señalamientos consistentes en que esta COFECE debe considerar que 
DENTILAB y EPUENTE mintieron al no denunciar las practicas que llevadas a cabo con  

, así como respecto de las manifestaciones vertidas respecto de hechos supuestamente 
relacionados con las licitaciones LA-012000990-E-l 5-2016, LA-012000990-T24-2015 y LA
O 12000990-E 15-2016, se indica a TG!ORGULI, TRUBALCA v A, GALENO, HOLJDA Y y TRENKES que, 
sus manifestaciones no guardan relación con la imputación contenida en el OPR ya que las empresas 
señaladas no formaron parte de alguno de los acuerdos analizados en el EXPEDIENTE. En este sentido, 
dichas manifestaciones también son inoperantes al no atacar las consideraciones de la imputación 
en su contra contenida en el OPR. Asimismo, se reitera a los emplazados que en caso de que tengan 
conocimiento de hechos que a su parecer constituyan ilícitos, pueden denunciarlos ante la autoridad 
competente. 

Ahora bien, respecto a los alegatos formulados por DENTILAB, FlBARRA y EPUENTE se indica que en 
esta vía los emplazados medularmente expusieron los mismos argumentos contenidos en sus 
contestaciones al OPR (o en las contestaciones de otros emplazados), y en virtud de que los mismos 
ya fueron atendidos en la presente resolución, en aras de evitar repeticiones innecesarias ténganse por 
aquí reproducidas las respuestas correspondientes. 

Con independencia de lo anterior, se realizan las siguientes aclaraciones: 

En cuanto a las manifestaciones relacionadas con el dictamen pericial presentado para desahogar la 
prueba pericial ofrecida por DENTILAB, con el fin de evitar repeticiones innecesarias, se remite al 
apartado "JV2 ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LOS EMPLAZADOS Y ADMITIDAS DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO" de la presente resolución, en el que se incluyen las 
razones por las cuales esta autoridad considera que el dictamen pericial ofrecido por DENTILAB, 
EPUENTE y FIBARRA no tiene el alcance pretendido pretendidos por los oferentes de la prueba y, en 
particular, no se acredita que DENTILAB: "[ ... ] en ningún momento ha buscado explotar precios o 
generar ganancias extra normales, ni siquiera a través de la colaboración, por lo que hace a 
condones de látex". 

En relación con el argumento consistente en que el acuerdo colusorio llevado a cabo entre GRUPO 
HOLIDA Y y ADEX debe ser totalmente independiente a la valoración de la conducta en la que 
participaron DENTILAB, EPUENTE y FlBARRA con GRUPO HOLY, así como lo señalado en el sentido 
de que su participación en relación con diversos productos bajo otros procedimientos sustanciados 
por COFECE implica la realización de una misma colaboración se remite al apartado "C.3 
Argumentos adicionales relacionados con la imposición de la sanción" de la presente resolución, a 
fin de evitar repeticiones innecesarias y se indica que dichos argumentos no combaten la imputación 
contenida en el OPR. 

En adición a lo señalado en el apartado referido en el párrafo anterior, debe tenerse en cuenta que 
DENT!LAB, EPUENTE y FIBARRA señalan, por una parte, que se trata de una misma colaboración y, 
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COMPHENUA RONÚ'llt"A 

por otra parte, que DENTILAB debe ser reconocido como el  
 fundamentalmente, a que el acuerdo entre ADEX y GALENO es un 

acuerdo independiente o distinto a aquél en participaron DENTILAB y las empresas de GRUPO HOL Y 
(HOLIDA Y, GALENO y TRENKES). En este sentido, existe una inconsistencia en la argumentación de 
DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA, quienes, por otra parte, no explican cómo es que el acuerdo entre 
DENTJLAB y las empresas de GRUPO HOLY (HOLIDA Y, GALENO y TRENKES) consiste en una sola 
colaboración (esto es, una colaboración que incluye distintos productos). 

Ahora bien, en relación con las manifestaciones de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA relativas a que 
DENTILAB debe ser reconocido como  

 se indica que la práctica monopólica que la AUTORIDAD INVESTIGADORA le imputó a 
DENTILAB en lo particular es, efectivamente, un acuerdo distinto al acuerdo que realizaron ADEX y 
GALENO; es decir, cada acuerdo es distinto e independiente entre sí y no se trata de una sola 
colaboración.  

 
 
 
 
 
 
 

  
 

Finalmente, respecto del argumento consistente en que las manifestaciones de GRUPO HoL Y sobre 
DENTILAB y EPUENTE carecen de sustento y no se relacionan con la investigación, se reitera queno 
estamos ante un procedimiento contencioso entre los agentes económicos emplazados, es decir, 
DENTILAB y EPUENTE no son "contraparte" de TG!ORGULI, TRUBALCA VA, GALENO, HOLIDA y y 
TRENKES y, no se ventila un conflicto de derechos entre estos. En este sentido, las manifestaciones 
realizadas por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA al respecto, devienen inoperantes dado que !!Q 
combaten el OPR e incluso tienden a confirmar lo señalado previamente en esta resolución respecto 
de la naturaleza del procedimiento administrativo que se tramitó en el EXPEDIENTE. 

VII. ACREDITACIÓN DE LAS CONDUCTAS IMPUTADAS 

Una vez analizados los argumentos de las contestaciones al OPR y valoradas las pruebas que obran 
en el EXPEDIENTE, se concluye que existen elementos de convicción suficientes para acreditar la 
responsabilidad de los emplazados, de acuerdo a lo siguiente: 

• 

• 

Q 
Se acredita la responsabilidad de ADEX y GALENO por la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción I del artículo 9 de la LFCE; 

Las siguientes personas fisicas son responsables por su participación en la comisión de la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9 de la LFCE: (i)TGIORGULI por su 
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participación en representación de GALENO; y (ii) MSÁENZ y JRSANDOVAL por su participación en 
representación de ADEX. 

• Se acredita la responsabilidad de I OLIDA Y, GALENO, TRENKES y DENTILAB por la comisión de la 
práctica monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE; 

• Las siguientes personas físicas son responsables por su participación en la comisión de la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE: (i) TGIORGULI por su 
participación en representación de GALENO; (ii) TRUBALCAVA por su participación en representación 
de HOLIDAY y TRENKES; (iii) HNAVARRO por su participación en representación de HOLIDAY, 
GALENO y TRENKES; y (iv) EPUENTE y FlBARRA por su participación en representación de DENTILAO. 

En este sentido, para que se actualicen los supuestos establecidos en las fracciones I y IV del artículo 
9 de la LFCE, resulta indispensable: (i) que los agentes económicos sean competidores entre sí y; (ii) 
que realicen contratos, convenios, arreglos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea, entre otros, 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que éstos son 
ofrecidos o demandados en los mercados, o bien, establecer, concertar o coordinar posturas o la 
abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 

A. Acreditación de las conductas previstas en la fracción I del Artículo 9º de la LFCE 

El OPR detenninó la probable responsabilidad de ADEX y GALENO, así como de las personas fisicas 
que actuaron en su representación por obstaculizar o impedir el proceso de competencia y libre 
concurrencia mediante contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí que tuvieron por objeto y efecto fijar, concertar, elevar o manipular, a través de 
las INVESTIGACIONES DE MERCADO, los precios aceptables o máximos (incluyendo los precios 
máximos de referencia) que estableció el IMSS para las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON en 
las licitaciones LA-019GYR047-N62-20I l, la LICITACIÓN N70 y la LICITACIÓN NSO. 

Lo cual se acredita de acuerdo con Jo siguiente. 

i) Agentes Económicos competidores entre sí 

De diversa información contenida en el EXPEDIENTE, proporcionada por los emplazados y recabada 
por la Al durante el procedimiento de investigación, se desprende que ADEX y GALENO participan en 
el MERCADO INVESTIGADO y son competidores entre sí, pues: (i) fabrican sondas de látex, incluidas 
SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON; (ii) concurrieron en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, por lo 
menos en los años dos mil once a dos mil trece cotizando precios de SONDAS FOLEY y SONDAS 
NELATON; (iii) JRSANDOVAL (  de ADEX)6º2 y MSÁENZ (director 
comercial de ADEX),6º3 confirmaron en sus comparecencias el carácter de competidores que tienen 
ADEX y GALENO, y (iv) la información y documentación pública obtenida de COMPRAN ET y del portal 
de Internet del IMSS relacionada con diversas licitaciones públicas refiere la participación tanto de 
los fabricantes como de los distribuidores en las LICITACIONES CENTRALIZADAS, particularmente en 
las licitaciones LA-019GYR047-N62-2011, LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN NSO. Así, se observa que 

602 Folio 7954. 
603 Folio 7934. 
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ADEX, como fabricante, ofreció sus productos a través de distribuidores pertenecientes a GRUPO HOL Y 
(como GALENO, en las licitaciones LA-019GYR047-N62-201, LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN N50), 
así como a través de distribuidores distintos a GRUPO HOLY (como ABAMCU y JTC) en la licitación 
LA019GYR047-N50-2013. 

ii) Realización de la conducta imputada 

Ahora bien, tal como se señaló a lo largo de la presente resolución, el análisis realizado por esta 
COFECE, así como los demás elementos de convicción valorados, son suficientes para tener por 
demostradas las conductas que actualizan la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 
9 de la LFCE, así como la participación de las personas físicas que actuaron en su representación. 

En este sentido, la adminiculación de los elementos de convicción conducen a la conclusión de que 
existió una práctica monopólica absoluta entre ADEX y GALENO, consistente en intercambiar 
información de productos y precios con anterioridad a la presentación de sus cotizaciones en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO de dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, que tuvo como objeto 
y efecto de fijar, elevar, concertar o manipular los precios aceptables o máximos (incluyendo el PMR) 
de las SONDAS FOLEY y SONDASNELATON que el IMSS estableció en las LICITACIONES 019GYR047-
N62-2011, LICITACIÓNN70 y LICITACIÓN N50. 

GALENO, TGIORGULI, ADEX, MSÁENZ y JRSANDOVAL no objetaron ni controvierten las pruebas ni 
hechos en los que se sustenta la imputación contenida en el OPR, es decir, no desvirtuaron ni negaron 
la existencia de la práctica monopólica absoluta imputada ni su participación en ésta. Adicionalmente, 
TGIORGULI, MSÁENZ y JRSANDOV AL tampoco combatieron el hecho de que son o eran funcionarios, 
empleados y/o  de ADEX o GALENO, ni que ocupaban en éstas el puesto señalado en el 
OPR. Al respecto, con fundamento en el artículo 33, fracción 11, párrafo segundo de la LFCE, se 
tienen por ciertos los hechos referidos. 

En este contexto, de los elementos que obran en el EXPEDIENTE se desprende lo siguiente: 

A.J. Reconocimiento de los emplazados de la realización e implementación de la práctica 
monopólica absoluta imputada y manifestaciones respecto de los demás emplazados 

Las confesiones realizadas por diversos emplazados en la investigación o en el procedimiento 
seguido en forma de juicio, acreditan plenamente su participación en la realización y/o 
implementación de la práctica imputada presuntivamente en el OPR -además de que las declaraciones 
vertidas en las comparecencias constituyen elemento de convicción de conformidad con la valoracón 
que se realizó de la testimonial respecto de terceros. 

• ÁDEX, MSÁENZ y JRSANDOV AL 

ADEX confesó que: (i)  son distribuidos por GALEN0;604 (ii) 
existía comunicación entre ADEX y GALENO debido  que 

604 Folio 6783. 
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mantienen;605 (iii) GALENO y ADEX coinciden como miembros de la CANACINTRA; 606 y (iv) ADEX 
participó en las INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el IMSS para los años dos mil once, 
dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, cotizando productos de látex.607 

MSÁENZ confesó que:  
(ii) ; (iii) 

existieron comunicaciones entre ADEX y funcionarios de GRUPO HoLY (GALENO) para determinar los 
precios a presentar en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, particularmente respecto de SONDAS 
FO LEY y SONDAS NELATON; (iv) mantenía comunicación frecuente con funcionarios de GRUPO HoL Y, 
particularmente con TGIORGULI; y (v) un beneficio del intercambio de información de los precios a 
cotizar en las INVESTIGACIONES DE MERCADO con GALENO, es que  

. 608 

JRSANDOV AL confesó que: ; (ii)  
la cuenta de correo electrónico personal  para el desarrollo de sus 
actividades laborales; (iii) 

 (iv) mantenía comunicación directa con funcionarios de GRUPO HOLY, quienes le 
proporcionaban los precios de los productos a cotizar en las INVESTIGACIONES DE MERCADO; (v) 
mantenía comunicación con TGrORGULI; (vi) generalmente la vía de contacto con los funcionarios de 
GALENO era por correo electrónico e intercambiaban un listado de productos y precios para cotizar 
en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, entre otros productos, de SONDAS NELATON y SONDAS FOLEY; 
y (vii) que la finalidad de intercambiar información de los precios a cotizar en las INVESTIGACIONES 
DE MERCADO era que hubiese un mayor número de ofertas de productores nacionales para que la 
licitación no fuera internacional. 609 

Adicionalmente, durante el procedimiento seguido en forma de juicio, mediante sus respectivos 
escritos de contestación al OPR, ADEX, MSÁENZ y JRSANDOVAL confesaron que no tenían 
manifestación alguna "respecto a los hechos descritos dentro del OPR respecto a la probable comisión de 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el [LFCE] y el emplazamiento correspondiente", lo cual, es 
una confesión de la realización de la práctica monopólica absoluta imputada. 

• GALENO y TGIORGULI 

GALENO confesó que participó en las INVESTIGACIONES DE MERCADO a las que se le invitó. Por su 
parte, TGIORGULI confesó que: (i) como Director General de GALENO toma las decisiones 
corporativas y supervisa todas las áreas de la empresa, incluida el área de ventas; (ii) eventualmente 
revisaba los cálculos de los precios que cotizaba GALENO en la INVESTIGACIONES DE MERCADO; (iii) 
recomendaba u orientaba a ADEX los precios que como fabricante debería señalar en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO; y (iv) invitaba a ADEX a participar en las INVESTIGACIONES DE 

605 Folio 6784. 
606 Folio 6784. 
607 Folio 6785. 
608 Folios 7932 a 7951. 
609 Folios 7952 a 7970. 
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MERCADO, aunque no tuvieran la capacidad de sustentar su oferta. Lo anterior refiere la intención de 
mostrar a la entidad compradora que existía más de un fabricante nacional, probablemente con el fin 
de que la licitación a la que se convocara fuera con el carácter de nacional.610 

A.2. Manifestaciones de TRUBALCAVA 

Durante la investigación, respecto de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del 
artículo 9 de la LFCE, TRUBALCA V A manifestó que: (i) GRUPO HOLY ha participado en 
INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el sector salud; (ii) GRUPO HOLY indicaba a ADEX 
el precio de los productos que debía cotizar en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, entre otros, de 
sondas de látex; (iii) el contacto se realizaba con JRSANDOV AL, funcionario de ADEX; y (iv) la 
finalidad era mostrar que había dos fabricantes nacionales y así, la licitación a la que se convocara 
fuera con el carácter de nacional. 

Lo anterior, aunado a lo señalado por los demás emplazados y los demás elementos de convicción 
referidos, corrobora la existencia de la práctica monopólica absoluta y la participación de GALENO, 
TGIORGULI, ADEX, MSÁENZ y JRSANDOV AL en ésta. 

A.3. Comunicaciones entre ADEX y GALENO 

La totalidad de las personas físicas emplazadas por esta conducta refirió la existencia de 
comunicaciones entre ADEX y GALENO con el objeto de establecer los precios de los productos que 
cotizarían en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, principalmente a través de correo electrónico. La 
información materia de las comunicaciones incluía productos, costos y precios con anterioridad a la 
presentación de sus cotizaciones en las INVESTIGACIONES DE MERCADO de dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece. 

Durante la investigación y el procedimiento seguido en forma de juicio, se acreditó la existencia de 
diversas comunicaciones, vía correo electrónico, con motivo de la realización e implementación de 
la práctica monopólica absoluta entre ADEX y GALENO. Algunas de las comunicaciones referidas se 
corroboraron con los correos electrónicos recabados durante la investigación. 

CORREO ADEX-GALENO 

Mediante el análisis del contenido de la cadena de correos identificada como CORREO ADEX-GALENO 
se observa: (i) que en el correo enviado por TGIORGULI a JRSANDOV AL el tres de agosto de dos mil 
doce, TGIORGULI pregunta a JRSANDOV AL si dieron de alta a las sociedades del grupo de interés 
económico de ADEX (para la investigación de mercado del IMSS para dos mil trece) para poder 
maximizar las cotizaciones, y en caso contrario, que solicitara urgentemente la clave (al IMSS) para 
poder cotizar; y (ii) con el último correo de la cadena, enviado desde la dirección de correo 

 a JRSANDOVAL, la remitente (el correo contiene la firma de  
 ex-empleada de GALENO) señala estar enviando los precios a JRSANDOVAL, 

 de ADEX, -atendiendo a los otros correos- para la "Investigación de 
Mercado 2013" entre otras, de la sociedad denominada ADEX. v· Folio 8165, 8181 
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Tanto las declaraciones vertidas en las comparecencias como la información que se desprende de los 
correos analizados demuestran que ADEX y GALENO sostuvieron comunicaciones con el objeto de 
fijar, elevar, concertar o manipular los precios de los productos que cotizarían en las 
INVESTlGACIONES DE MERCADO. Esto es, no resultó válida la justificación de los emplazados en el 
sentido de que buscaban que la oferta fuera sólo nacional, pues para llegar a esa finalidad únicamente 
bastaba acordar su participación en el proceso de contratación, sin que resultara necesario establecer 
de forma conjunta los precios de los productos que cotizarían en las INVESTlGACIONES DE MERCADO. 

A.4. Análisis a las LICITACIONES CENTRALIZADAS 

Del análisis realizado respecto de las licitaciones LA-019GYR047-N62-2011, la LICITACIÓN N70 y 
la LICITACIÓN N50 se advierte que las INVESTIGACIONES DE MERCADO determinaron los precios 
máximos de referencia para cada una de las LICITACIONES CENTRALIZADAS analizadas. 

Lo anterior, se hace patente al observar que, en las propias convocatorias de las licitaciones 
analizadas, se establece claramente que el PMR fue determinado, considerando entre otros criterios 
y con fundamento en la fracción III del artículo 29 del RLAASSP, lo siguiente como fuente de 
información: 

1) En la licitación LA-019GYR047-N62-201 l, se utilizó la oferta nacional, de acuerdo a lo 
siguiente: "[ ... ] Se co11s11ltaro11 las siguientes fuentes de i11(ormació11: [ ... ] a) Ofertas provenientes 
de la encuesta[ ... ] l. Oferta nacional[ ... ]". 

2) En la licitación LICITACIÓN N70 también se utilizó se utilizó la oferta nacional: "[ ... ] los 
precios obtenidos de la encuesta practicada a la proveeduría, de cada clave se tomó el precio mínimo 
considerando el origen del bien (oferta de producción Nacional. [ ... ]". 

3) En la LICITACIÓN N50 se utilizaron, en primer lugar, el precio mínimo de adquisiciones 
' previas y, en segundo y tercer lugar: 

"[ ... ] 2.- De los precios obtenidos de la encuesta se tomó el mínimo ofertado [ ... ] 

3.- Se comparó el precio mínimo de la encuesta contra el precio mínimo de adquisición (numeral 
/), cuando el resultado de la comparación se ubicó en un rango de -40% a $3.81%611

, éste se convirtió 
e11 PMR. [ ... ]". 

Debido a lo anterior, se advierte que dentro de los criterios para determinar el PMR se utilizó la 
información proporcionada por los participantes en las INVESTIGACIONES DE MERCADO, incluida la 
oferta nacional, supuesto en el cual se encuentran ADEX y GALENO, al ser fabricantes nacionales de 
SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON, que reconocieron haber participado en dichas investigaciones. 

Aunado a lo anterior, de las convocatorias de las LICITACIONES CENTRALIZADAS se desprende que 
generalmente el precio obtenido de las INVESTIGACIONES DE MERCADO se compara con los precios 
históricos de compras realizadas previamente por el IMSS para detenninar el PMR. En ese sentido, 

611 La respectiva nota al pie señala: "Corresponde a la inflación estimada por el Banco de México, para el cierre 2014, conforme a su Q p,.b!;,ación del me, de ju/lo de 20 I 3''. 
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si el precio histórico previamente se ha visto alterado, el nuevo PMR también podría verse impactado, 
pues dicho precio es comparado con el histórico para ser considerado aceptable. 

Así, el PMR manipulado trasciende en el proceso de adjudicación de la autoridad pública convocante, 
pues tal como lo establecen las licitaciones analizadas, la evaluación de las proposiciones económicas 
se realiza sobre dicho PMR manipulado, toda vez que los participantes de la licitación ofertan 
porcentajes de descuento en los bienes licitados respecto de ese "markup "; situación que el propio 
TGIORGULI y GALENO confirman en su contestación al OPR de acuerdo a lo siguiente: "[ ... ] [L]a 
figura de precios máximos de referencia, no tiene gran ciencia. Es el precio tope que el convocante establece 
a partir del cual obliga a Los Licitantes a realizar descuentos, para que las ofertas sean valoradas. •ml 2 

De este modo, es importante tener en cuenta que la evaluación de las propuestas económicas 
realizadas por los licitantes se hacía en función de los descuentos ofertados a los precios máximos, 
de manera que no se asignaban claves por encima del PMR. 

La autoridad convocante posteriormente analiza los descuentos ofertados sobre · el PMR, para 
finalmente determinar la adjudicación correspondiente, por lo cual, la fijación, elevación, 
concertación o manipulación de los precios de las SONDAS FoLEY y SONDAS NELATON adquiridas por 
el sector salud mediante la alteración de los resultados de las INVESTIGACIONES DE MERCADO, se 
puede traducir en el pago de un precio más elevado por parte del sector salud para adquirir las SONDAS 
FOLEY y SONDAS NELATON. 

En este sentido, se debe considerar la declaración de MSÁENZ, quien manifestó en su comparecencia 
que uno de los beneficios de la coordinación de los precios que se señalan en las INVESTIGACIONES 
DE MERCADO podría ser: "[ ... ]  

 [ ... ]". 

Asimismo, del CORREO ADEX-GALENO, enviado por TG!ORGULI a JSANDOVAL, se desprende que 
existió una comunicación entre funcionarios de ADEX y de GALENO con el fin de compartir 
información sobre los precios de productos de una y otra empresa, de manera previa a la 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO del año dos mil trece realizada para el IMSS, con el fin de "m"ximizar 
las cotizaciones" antes de enviar las cotizaciones para dicha investigación. 

En el caso del acuerdo entre GALENO y ADEX, consistente en fijar, elevar, concertar o manipular las 
cotizaciones de las INVESTIGACIONES DE MERCADO de los años dos mil once, dos mil doce y dos mil 
trece, debe tenerse en cuenta que las investigaciones de mercado permiten a las autoridades 
determinar el precio al que están dispuestas a adquirir los productos o servicios y buscar las mejores 
condiciones de compra para el Estado. 

Por lo anterior, la práctica monopólica realizada por GALENO y ADEX en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO afectó el precio al cual estaba dispuesto a adquirir el sector salud las SONDAS FoLEY y las 
SONDAS NELATON en los procedimientos de contratación correspondientes a las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO. Es decir, la conducta imputada a GALENO y ADEX permitió que el sector salud adjudicara 
los contratos a los precios ofrecidos por los licitantes, siendo que, de no haberse manipulado las 9 .,, Págino 17 del ESCRnOIIOUDAY. 
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INVESTIGACIONES DE MERCADO, el sector salud hubiera contado con precios distintos para determinar 
los precios aceptables y máximos. 

En este sentido, del análisis realizado a la evidencia se puede concluir que GALENO y ADEX se 
pusieron de acuerdo con el objeto de fijar, elevar, concertar o manipular las cotizaciones de las 
SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON en las INVESTIGACIONES DE MERCA DO y que el IMSS utilizó para 
determinar los precios aceptables o máximos (incluyendo el PMR) en las licitaciones de dos mil once, 
dos mil doce y dos mil trece, es decir, en particular, las licitaciones LA-Ol 9GYR047-201 l, 
LICITACIÓN N70 (2012) y LICITACIÓN N50 (2013) y, para que el IMSS convocara licitaciones 
nacionales, en lugar de licitaciones con el carácter de Internacionales bajo la Cobertura de Tratados 
o Internacionales Abiertas. 

Por otra parte, ninguna de las manifestaciones y pruebas de GALENO, TGIORGULI, ADEX, MSÁENZ y 
JRSANDOVAL tuvieron los alcances de desvirtuar la imputación contenida en el OPR, tal como se ha 
referido a lo largo de la presente resolución. 

iii) Conclusiones 

Considerando lo anterior, se encuentra acreditado que: 

• ADEX y GALENO son competidores entre sí en la fabricación de SONDAS NELATON y SONDAS 
FoLEY y ambas empresas participaron en las INVESTIGACIONES DE MERCADO convocadas por el 
IMSS en el año dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. Asimismo, en las licitaciones LA
Ol 9GYR047-N62-201 l, LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN N50se observa la participación de ADEX, 
como fabricante, quien ofreció sus productos a través de distribuidores pertenecientes a GRUPO 
HOLY (como GALENO, en las licitaciones LA-019GYR047-N62-201, LICITACIÓN N70 y 
LICITACIÓNN50), así como a través de distribuidores distintos a GRUPO HOLY (como ABAMCU y 
JTC) en la licitación LICITACIÓN N50. 

• La existencia de la práctica monopólica absoluta entre ADEX y GALENO. 

• El acuerdo tenía por objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular los precios aceptables o 
máximos (incluyendo el PMR) de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que establecieron las 
entidades convocantes en las licitaciones LA-019GYR047-2011, LICITACIÓN N70 (2012) y 
LICITACIÓN N50 (2013), a través de las cotizaciones que GALENO y ADEX presentaron en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO. De conformidad con las propias manifestaciones de los 
emplazados, la intención de su conducta fue " ", "[ ... ]    

 [ .. . ]" 
y mostrar que había dos fabricantes nacionales de SONDAS NELA TON y SONDAS FoLEY para que la 
licitación a la que se convocara fuera con el carácter de nacional. 

• TGIORGULI, MSÁENZ y JRSANDOV AL participaron directamente en representación de GALENO y 
ADEX en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas realizadas por dichos agentes 
económicos. 
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Tal como se señala en los apartados "CONTESTACIONES Al OPR" y "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS 
PRUEBAS" de la presente resolución, existen en el EXPEDIENTE elementos de convicción suficientes 
para acreditar: (i) la comisión de las prácticas monopólicas imputadas a ADEX y GALENO; y (ii) la 
responsabilidad de TGIORGULI, MSÁENZ y JRSANDOV AL por haber participado directamente en 
representación de GALENO y ADEX, en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas realizadas 
por éstas. En este sentido: 

l. Por parte de ADEX 

Se acredita la responsabilidad de ADEX por la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracción I del artículo 9 de la LFCE, al haber realizado un acuerdo con GALENO que tuvo por 
objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular los precios aceptables o máximos (incluyendo el 
PMR) de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que establecieron las entidades convocantes en las 
licitaciones LA-019GYR047-201 l, LICITACIÓN N70 (2012) y LICITACIÓN N50 (2013), a través de las 
cotizaciones que GALENO y ADEX presentaron en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 35, fracción IX, de la LFCE se acredita la responsabilidad 
de MSÁENZ y JRSANDOVAL por haber participado directamente en representación de ADEX en la 
práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I, del aiiículo 9 de la LFCE, al haber acordado 
y/o implementado la fijación, elevación, concertación o manipulación de los precios aceptables o 
máximos (incluyendo los precios máximos de referencia) de las SONDAS FoLEY y SONDAS NELATON 
que establecieron las entidades convocantes en las licitaciones LA-O 19GYR047-2011, LICITACIÓN 
N70 (2012) y LICITACIÓNN50 (2013), a través de las cotizaciones que GALENO y ADEX presentaron 
en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

11. Por parte de GALENO 

Se acredita la responsabilidad de GALENO por la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracción I, del artículo 9 de la LFCE, al haber realizado un acuerdo con ADEX que tuvo por 
objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular los precios aceptables o máximos (incluyendo el 
PMR) de las SONDAS FO LEY y SONDAS NELA TON que establecieron las entidades convocantes en las 
licitaciones LA-019GYR047-201 l, LICITACIÓNN70 (2012) y LICITACIÓNN50 (2013), a través de las 
cotizaciones que GALENO y ADEX presentaron en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 35, fracción IX, de la LFCE se acredita la responsabilidad 
de TG!ORGULI por haber participado directamente en representación de GALENO en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I, del artículo 9 de la LFCE, al haber acordado y/o 
implementado la fijación, elevación, concertación o manipulación de los precios aceptables o 
máximos (incluyendo el PMR) de las SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que establecieron las 
entidades convocantes en las licitaciones LA-019GYR047-2011, LICITACIÓN N70 (2012) y 
LICITACIÓN N50 (2013), a través de las cotizaciones que GALENO y ADEX presentaron en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

B. Acreditación de las conductas previstas en la fracción IV del Artículo 9° de la LFCE. 
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El OPR determinó la probable responsabilidad de HOLIDAY, GALENO, TRENKES y DENTILAB, así 
como de las personas fisicas que actuaron en su representación por haber realizado un arreglo con el 
objeto y efecto de establecer, concertar y coordinar la presentación o abstención de posturas en las 
licitaciones públicas 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-201 l y LICITACIÓN N70 que 
convocó el sector salud para adquirir SONDAS FOLEY y CONDONES. 

El arreglo consistió en lo siguiente: (i) DENTILAB mantendría una participación del 80% (ochenta por 
ciento) en las licitaciones del sector salud que tenían por objeto la adquisición de CONDONES y GRUPO 
HOLY, a través de TRENKES, HoLIDA Y y GALENO obtendría una participación del 20% (veinte por 
ciento); para mantener estas participaciones, DENTILAB y GRUPO HoL Y (TRENKES, HOLIDA Y y 
GALENO) coordinarían y concertarían posturas en las licitaciones de CONDONES; y (ii) con la incursión 
de DENTJLAB en la producción y comercialización de SONDAS FOLEY, se acordó que la distribución 
de SONDAS FOLEY se realizaría a la inversa, es decir, 80% ( ochenta por ciento) para GRUPO HoL Y y 
20% (veinte por ciento) para DENTILAB. 

i) Agentes Económicos competidores entre sí 

Por una parte, se acredita que TRENKES, HOLIDA Y y GALENO son parte de un mismo grupo de interés 
económico (GRUPO HOLY), pues tienen intereses comerciales y financieros afines, de tal manera que 

.r---- coordinan sus actividades administrativas, comerciales, jurídicas y/o corporativas para lograr un 
objetivo común. Lo anterior, en virtud de que TRUBALCA v A y TGIORGULI, quienes tienen una 
relación de parentesco consanguíneo, son titulares de acciones y/o partes sociales con derecho pleno 
a voto que representan  del capital social de TRENKES, HoLIDA Y 
y GALENO, actuando como un solo agente económico para efectos de la conducta imputada. Incluso, 
lo anterior fue afirmado por TGIORGULI y TRUBALCA v A en la investigación. Asimismo, durante el 
procedimiento seguido en forma de juicio, ninguno de los emplazados realizó manifestaciones 
tendientes a controvertir lo señalado en el OPR relativo a que HoLJDA Y y GALENO confom1an un 
grupo de interés económico, por lo que se tiene por cierta tal situación. 

Por otra parte, de la información que obra en el EXPEDIENTE, proporcionada por los emplazados y/o 
recabada por la AI durante el procedimiento de investigación, se desprende que HOLIDA Y, GALENO 
y TRENKES -pertenecientes al grupo de interés económico denominado GRUPO HOLY- y DENTILAB 
son competidores en el MERCADO INVESTIGADO, pues: (i) comercializan y distribuyen CONDONES y 
SONDAS FOLEY; (ii) participaron en las LICITACIONES CENTRALIZADAS, específicamente en las 
licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-2011 y la LICITACIÓN N70 ofertando 
CONDONES, así como en la L!CITACION N70 ofertando SONDAS FOLEY; y (iii) las personas físicas 
emplazadas manifestaron en sus comparecencias que DENTILAB y GRUPO HoL Y (TRENKES, HouoA Y 
y GALENO) son competidoras entre ellas. Asimismo, ninguno de los emplazados controvirtió lo 
señalado en el OPR al respecto, por lo que dichos hechos se tienen por ciertos. 

ii) Realización de la conducta imputada 

El análisis realizado por esta COFECE, así como los demás elementos de convicción valorados, son 
suficientes para tener por demostradas las conductas que actualizan la hipótesis normativa prevista 
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en la fracción IV del artículo 9, de la LFCE, así como la participación de las personas físicas que 
actuaron en su representación. 

En este sentido, el análisis de los elementos de convicción que se señalan a continuación, 
adminiculados entre sí, permiten llegar válidamente a la conclusión de que existió una práctica 
monopólica absoluta entre HOLIDA Y, GALENO, TRENKES y DENTILAB. 

Con independencia de lo señalado en los numerales siguientes, TRENKES, HOLIDA Y, GALENO, 
DENTILAB, TGlORGULI, TRUBALCA V A, FIBARRA, EPUENTE y HNA V ARRO no objetaron las pruebas ni 
controvie1ten hechos en los que se sustenta la imputación contenida en el OPR, es decir, no negaron 
la existencia de la práctica monopólica absoluta imputada ni su participación en ésta en los términos 
señalados en el OPR. Adicionalmente, TGIORGULI, TRUBALCA V A, FIBARRA, EPUENTE y HN A V ARRO 
tampoco combatieron el hecho de que son o eran funcionarios, empleados y/o  de 
HOLIDAY, GALENO, TRENKES y DENTILAB, ni que ocupaban en éstas el puesto señalado en el OPR. 
Al respecto, con fundamento en el artículo 33, fracción 11, párrafo segundo de la LFCE, se tienen por 
ciertos los hechos referidos. 

En este contexto, de los elementos que obran en el EXPEDIENTE se desprende lo siguiente: 

B.1. Reconocimiento de los emplazados de la realización e implementación de la práctica 
monopólica absoluta imputada y manifestaciones respecto de los demás emplazados 

Las confesiones realizadas por diversos emplazados en la investigación o en el procedimiento 
seguido en forma de juicio, acreditan plenamente su participación en la realización y/o 
implementación de la práctica imputada en el OPR -además de que las declaraciones vertidas en las 
comparecencias constituyen un indicio que se valoró en su carácter de testimonial respecto de 
terceros-. 

o DENTILAB, EPUENTE Y FIBARRA 

DENTILAB, a través de su representante legal, confesó que: (i) lleva un registro de los precios, 
descuentos y/o adjudicaciones respecto de los procedimientos de licitación convocados por el sector 
salud para la compra de sondas de látex; y (ii) lleva un registro de los precios, descuentos y/o 
adjudicaciones respecto de los procedimientos de licitación convocados por el sector salud para la 
compra de CONDONES; acerca de este último registro señaló que es elaborado con el propósito de 
analizar el comportamiento de sus competidores en las licitaciones del sector público de CONDONES, 
lo que le permite, según su dicho, observar el precio en el mercado, identificar quien participa en las 
licitaciones y detectar a qué precios ofertan.613 

EPUENTE confesó: (i) que es  y Director General de DENTILAB y,  
; (ii) que se rew1ió con HNavarro con el propósito de 

incrementar los precios de los CONDONES; (iii) haber ordenado a FlBARRA que se comunicara con 
HNA V ARRO para tratar el tema de precios; (iv) que DENTILAB accedió a darle una participación a 
GRUPO HOLY en el mercado de CONDONES -operada a través de la concertación, coordinación y 

Q" Folios 8582 ,8584 y 8592. 
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abstención de posturas- que se venden al sector salud en procedimientos de compras P,úblicas, en 
atención al ofrecimiento que hizo este último y para cesar el hostigamiento que padecía en medios y 
con autoridades; y (v) reconoció la AGENDA como suya.614 

FIBARRA confesó: (i) que trabajó para DENTILAB como Director Comercial de  
 a la Dirección General ocupada por EPUENTE; (ii) 

que mantenía contacto con HNA VARRO para tratar el tema del arreglo de CONDONES, quien actuaba 
en representación de GRUPO HoL Y; (iii) que reconocía diversos correos que forman parte de los 
CORREOS ATG y que el contacto con HNAVARRO, para tratar temas relativos al mercado de 
CONDONES, se realizaba entre las cuentas de correo electrónico que era la 
que HNA V ARRO empleaba y la cuenta de correo electrónico que él utilizaba 

(iv) haberse reunido con HNAVARRO en los restaurantes "Sanborn's" y 
"El Bajío" de Parque Delta, además de mantener contacto telefónico y vía correo electrónico; (v) que 
los cuadros adjuntos a los CORREOS ATG [CUADROS COMPARATIVOS], eran elaborados por él con 
información de los fallos, para monitorear la distribución esperada; es decir, que en las adjudicaciones 
del IMSS para CONDONES, DENTILAB mantendría una participación del 80% ( ochenta por ciento) y 
GRUPO HOLY, a través de TRENKES, HOLIDA Y y GALENO, obtendría una participación del 20% ( veinte 
por ciento); y (vi) que el arreglo incluía las LICITACIONES CENTRALIZADAS y algunas licitaciones 
descentralizadas, así corno adjudicaciones directas e invitaciones a cuando menos tres personas.615 

Adicionalmente, DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA reconocieron haber realizado o participado en la 
realización de la práctica monopólica absoluta imputada. 

o GALENO, HOLIDA Y, TRENKES, TGIORGULI, TRUBALCAVA y HNAVARRO 

TGIORGULI confesó que: (i) como Director Gener~l de GALENO toma las decisiones corporativas y 
supervisa todas las áreas de la empresa, incluida el área de ventas; (ii) junto con TRUBALCA V A, se 
encarga de tornar las decisiones respecto de GRUPO HoL Y y sus respectivas empresas; (iii) DENTILAB 
y GRUPO HOLY llegaron a un arreglo respecto de las participaciones de CONDONES ofertados en 
procedimientos de licitación del sector salud que se mantuvo vigente durante el PERIODO 
INVESTIGADo;616 (iv) en el marco del acuerdo anticompetitivo, HNA VARRO le reenviaba correos 
electrónicos de las comunicaciones entre este último y FIBARRA, para que una vez que TGIORGULI 
diera respuesta a ellos, HNAVARRO los hiciera llegar a DENTILAB; (v) HNAVARRO le enviaba la 
información a sus correos electrónicos: y 

 -que comparten el mismo buzón de entrada y de salida- desde su 
dirección de correo electrónico .; (vi) los CUADROS COMPARATIVOS se 
crearon para verificar que se cumpliera el arreglo entre DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY; y 

614 Folios 8128 a 8138. 
615 Folios 8068 a 8082. 
616 De acuerdo con las manifestaciones de TGIORGULI los términos del arreglo consistían en lo siguiente: (i) DENTILAB mantendría una 
participación del 80% (ochenta por ciento) en el mercado de CONDONES y GRUPO (·(OLY, a través de TRENKES, I-IOLIDAY y GALENO 

obtendría una participación del 20% (veinte por ciento), misma que coincidía, en ese momento, con su capacidad de producción; y (ii) 
para mantener estas participaciones, DENTILAB y GRUPO I-IOLY coordinarían y concertarían posturas en las licitaciones de CONDONES 

(incluyendo, sin limitar, las centralizadas, descentralizadas, locales y regionales), o en su caso, la abstención de participaciones. 
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(vii) en la LICITACIÓN N70, las empresas de GRUPO HOLY ofrecieron un descuento mínimo para no 
resultar adjudicadas en la compra de SONDAS FOLEY.617 

TRUBALCA V A confesó que: (i) es Director General de HOLIDA Y y TRENKES, quien además se encarga 
de tomar las decisiones comerciales de dichas empresas, incluyendo las decisiones de negocios y 
operativas; (ii) GRUPO HOL y aceptó la invitación que realizó FIBARRA ( de DENTILAB) a HNA V ARRO 
para repmiirse el mercado; (iii) GRUPO HOLY y DENTILAB, a través de HNA V ARRO y FIBARRA se 
comunicaban frecuentemente para verificar que se cumpliera el acuerdo del 80% ( ochenta por ciento) 
para DENTILAB y el 20% (veinte por ciento) para GRUPO HoLY, y para ello se crearon los CUADROS 
COMPARATIVOS); y (iv) GRUPO HOLY acordó que no competiría con CONDONES y DENTILAB solo 
participaría con un 20% (veinte por ciento) de las SONDAS FOLEY en las adjudicaciones del IMSS 
para el periodo de abasto de dos mil trece.618 

Por su parte, HNA v ARRO confesó que: (i) actuó como intermediario de GRUPO HoL Y ante DENTILAB 
por conducto de EPUENTE y FIBARRA; (ii) por su función de intermediario percibía honorarios por 
parte de GRUPO HOLY; (iii) FIBARRA lo contactó para proponerle, en nombre de CORPORATIVO DL 
(DENTILAB) y respecto de los procedimientos de compra convocados por el sector salud para la 
adquisición de CONDONES, que el volumen total se distribuyera en un 80% ( ochenta por ciento) para 
DENTILAB y 20% (veinte por ciento) para TRENKES; (iv) su cuenta de correo electrónico es 

, la cual empleaba para comunicarse con FIBARRA, TRUBALCA V A y 
TGIORGULI; (v) transmitía a TRUBALCA VA y TGIORGULI la información que recibía de DENTILAB, 
antes de cada procedimiento de licitación; (vi) CORPORATIVO DL, a través de FIBARRA, le informaba 
quién resultaría ganador, el volumen y monto se contabilizaba en los CUADROS COMPARATIVOS que 
elaboraban para que se cumplieran con los porcentajes acordados; (vii) al inicio FIBARRA elaboraba 
los CUADROS COMPARATIVOS, posteriormente HNAVARRO los hacía y CORPORATIVO DL · los 
validaba; y (viii) se reunió con EPUENTE en el restaurante "Meridien", hecho que coincide con 
algunos de los registros de la AGENDA.619 

B.2. Comunicaciones entre DENTILAB y GRUPO HOLY 

La totalidad de las personas físicas emplazadas por esta conducta señalaron la existencia de 
comunicaciones entre DENTILAB y GRUPO HOLY (TRENKES, HOLIDAY y GALENO); en particular, 
señalaron que a través de las comunicaciones entre HN A VARRO y FIBARRA, GRUPO HOLY y DENTILAB 
llevaron a cabo un arreglo para concertar y coordinar posturas con el propósito ulterior de repartirse 
el mercado de las adjudicaciones de CONDONES adquiridos por el sector salud. 

EPUENTE indicó haberse reunido con HNA VARRO con el propósito de incrementar los precios de los 
CONDONES, así como haber ordenado a FIBARRA que se comunicara con HNA v ARRO para tratar el 
tema de precios. Por su parte, TRUBALCA V A y TGIORGULI reconocieron que GRUPO HOL y y 
DENTILAB, se comunicaban frecuentemente a través de HNA v ARRO y FIBARRA. A su vez, HNA V ARRO 
manifestó haber actuado como intermediario de GRUPO HOL Y ante DENTILAB por conducto de 

617 Folio 8165 a 8181. 
618 Folios 8182 a 8197. 
619 Folios 7892 a 7904. 
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FIBARRA y EPUENTE, con los cuales se reunió presencialmente, además de comunicarse con FIBARRA 
y TGIORGULI a través de correos electrónicos. FIBARRA reconoció que mantenía contacto con 
HNA VARRO para tratar el tema del arreglo de CONDONES, quien actuaba en representación de GRUPO 
HOLY. 

Adicionalmente, durante la investigación y el procedimiento seguido en forma de juicio, se acreditó 
la existencia de comunicaciones telefónicas y vía correo electrónico, algunas de estas últimas se 
corroboraron con los correos electrónicos recabados en la investigación, particularmente con los 
CORREOS ATG, cuyo propósito fue la realización e implementación de la práctica monopólica 
absoluta entre DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY (TRENKES, HOLIDA y y EPUENTE). 

De diversos elementos que obran en el EXPEDIENTE se acreditaron reuniones concretas para discutir 
temas relacionados con la dinámica de la práctica monopólica absoluta, tales como: 

LA AGENDA 

EPUENTE reconoció como suya la AGENDA, en la que se aprecia una serie de reuniones con motivo 
de la práctica anticompetitiva, de acuerdo a lo siguiente: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

El jueves veintiocho de abril de dos mil once en el "Sanborn 's" de Parque Delta, de 10:00 a 
11 :OO. 

El miércoles primero de febrero de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta 
"para ver asunto de los condones", de 8:00 a 9:00. 

El viernes dos de febrero de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 

8:30 a 9:30. 

El miércoles siete de marzo de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 

9:30 a 10:30. 

El viernes veintitrés de marzo de dos mil doce en el restaurante "Merdiem" de 8:00 a 9:00; 
así como el miércoles dieciocho de abril de dos mil doce, un desayuno con HNA VARRO en el 
restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 9:00 a 10:00. 

6. El miércoles treinta de mayo de dos mil doce, un desayuno en "Merdien" [sic] con 
HNA VARRO, de 8:30 a 9:30. 

7. El once de junio de dos mil doce, hay una entrada que señala: "Recordarle a Fernando 
confirmar desayuno con Huberto Navarro el Miércoles". 

8. El trece de junio de dos mil doce, un desayuno con HUMBERTO NAVARRO en el restaurante 
"Meridien" [sic] con número de reservación 13, de 8:30 a 9:30. 

9. El veinte de agosto de dos mil doce en el restaurante "El Bajío" en Parque Delta, de 9:30 a 
10:30. 
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10. El lunes veintiocho de octubre de dos mil trece, una reunión con HUMBERTO NAVARRO, sin 
especificar el lugar, de 17:00 a 18:00. 

Asimismo, como se señaló previamente, HNA VARRO confesó haberse reunido con EPUENTE y, este 
último, también reconoció haberse reunido con HNA VARRO, lo anterior, en el marco del acuerdo sobre 
licitaciones públicas de CONDONES. 

CORREOSATG 

Existe evidencia en el EXPEDIENTE de la comunicación vía correo electrónico que mantuvieron 
TGIORGULI, HNAVARRO y FIBARRA, respecto al acuerdo que mantenían las empresas de GRUPO HOLY 
y DENTILAB; dicha información contiene una serie de cadenas de correos electrónicos entre FIBARRA 
y HNA V ARRO que fueron reenviadas por este último a TG!ORGULI. Asimismo, en los CORREOS A TG 
se aprecia la comunicación que existía entre FIBARRA y HNA VARRO, y entre este último y 
TGIORGULI. 

B.3. CUADROS COMPARATIVOS: monitoreo e implementación entre DENTILAB y GRUPO HOLY 

Como se acreditó, los CUADROS COMPARATIVOS eran adjuntados a los CORREOS ATG y funcionaron 
como mecanismo de rnonitoreo y seguimiento del acuerdo anticompetitivo entre DENTILAB y GRUPO 
HOLY, mediante el cual mantenían el control de las cantidades de CONDONES que se adjudicaban en 
los procesos de compra pública de CONDONES y daban seguimiento al arreglo para concertar y 
coordinar posturas. Particulannente, de los CUADROS COMPARATIVOS se advirtió lo siguiente: 

(i) De las columnas denominadas "DEPENDENCIA", "FECHA" y "LICITACIÓN'', se advierten las 
instituciones públicas del sector salud que realizaban el procedimiento de compra pública, así como 
la fecha y numero de dicho procedimiento. 

(ii) De la columna denominada "FECHA", se aprecia que conforme se iban celebrando los 
procedimientos de adquisición pública de CONDONES, los CUADROS CÜMPARATIVOS se iban 
actualizando, vaciando la información que derivaba de los fallos. 

(iii) De la columna "TOTAL" se aprecia el número de piezas que adquiriría la institución pública del 
sector salud. 

(iv) En dos columnas, se comparaban las cantidades que se adjudicaban a DENTILAB y a las empresas 
de GRUPO HOLY, en cado uno de los procedimientos del sector salud para adquirir CONDONES 
( centralizadas y locales). 

(v) En la columna denominada "PRECIO", se indica el precio que habían ofertado por un lado las 
empresas de GRUPO HoL Y y por otro DENTILAB, en cada uno de los procedimientos de adquisición 
de CONDONES en los que participaban. 

(vi) En la columna denominada "IMPORTE' se multiplicaba las cantidades indicadas en las columnas 
"TOTAL" y "PRECIO" para obtener la cantidad monetaria a la que equivalía el procedimiento de 
compra pública. Posteriormente, en dos columnas, se comparaba lo que dichas adjudicaciones º representaban en términos monetarios para GRUPO HoL Y y/o DENTILAB. 
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(vii) En la parte inferior de los CUADROS COMPARATIVOS, se encontraba la suma de los montos 
adjudicados de CONDONES, mismos que resultaban en porcentajes cercanos al 80% ( ochenta por 
ciento) para DENTILAB y 20% (veinte por ciento) para GRUPO HOLY. Este porcentaje también se 
aprecia en la parte superior de los CUADROS COMPARATIVOS. 

Aunado a lo anterior, FIBARRA, EPUENTE, TRUBALCA VA, TGIORGULT y HNA VARRO manifestaron que 
los CUADROS COMPARATIVOS se crearon para verificar que se cumpliera el arreglo entre DENTILAB y 
las empresas de GRUPO HOLY. Asimismo, algunas de las personas físicas emplazadas señalaron que 
en un principio los CUADROS COMPARATIVOS eran elaborados por DENTILAB y posteriormente por 
HNAVARRO. 

De los CORREOS ATG (incluidos los CUADROS COMPARATIVOS), se advierte los siguiente: 

(i) Uno de los mecanismos para coordinar y concertar las posturas que DENTILAB y GRUPO HoL Y 
presentaron en las licitaciones al sector público fue el correo electrónico; (ii) TGIORGULI, HNA v A RRO 
y FIBARRA se comunicaron vía correo electrónico respecto al acuerdo que mantenían las empresas de 
GRUPO HOLY y DENTILAB; (iii) HNA VARRO fungía como intermediario de GRUPO HOLY ante 
DENT!LAB y FIBARRA fungía como intermediario de DENT!LAB ante GRUPO HOLY; (iv) HNAVARRO 
mantenía infonnado a TGIORGULI respecto de las propuestas y acuerdos entre las empresas GRUPO 
HOLY y DENTILAB; (v) Las comunicaciones entre FIBARRA y HNA VARRO se daban antes de cada 
licitación; (vi) DENTILAB determinaba los precios de los CONDONES a los que debían ofertar HOLIDAY, 
GALENO o TRENKES, por sus distribuidores. El precio podía ser el ganador o el perdedor, pero en 
todos los casos era determinado por DENTILAB y comunicado a las empresas de GRUPO HoL Y a través 
de HNAVARRO; (vii) la participación coordinada de DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY en 
procedimientos de adquisición pública de CONDONES no se limitó a las LICITACIONES 
CENTRALIZADAS, sino que también incluyó procedimientos locales o regionales; (viii) el arreglo tenía 
como objeto, en el producto de CONDONES que adquiría el sector salud, mantener participaciones de 
mercado cercanas al 80% ( ochenta por ciento) para DENTILAB y del 20% (veinte por ciento) para 
GRUPO HoL Y, incluso a través de distribuidores que no formaron parte del acuerdo; (ix) para mantener 
el control de las cantidades de CONDONES que se adjudicaban en los procesos de compra pública de 
CONDONES y dar seguimiento al arreglo entre DENTILAB y GRUPO HoL Y para concertar y coordinar 
posturas, HNAVARRO y FIBARRA utilizaban los CUADROS COMPARATIVOS; los cuales eran revisados 
por ambas partes para verificar que efectivamente se estaba cumpliendo con las cantidades pactadas 
y eran adjuntados a los correos que regularmente intercambiaban; y (x) FIBARRA le envió a 
HNA VARRO con anterioridad a la fecha de presentación de propuestas de la licitación 00641321-019-
09 [ once de septiembre de dos mil nueve] su propuesta de distribución. [ siete de septiembre de dos 
mil nueve]. 

B.4. Análisis a las LICITACIONES CENTRALIZADAS 

Del análisis realizado a las LICITACIONES CENTRALIZADAS, específicamente de las licitaciones 
00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-2011, la LICITACIÓN N70 y la LICITACIÓN NSO, en 
adminiculación con diversas pruebas previamente explicadas en el presente apartado, que permiten 
arribar a la conclusión de que la realización de la conducta imputada a GRUPO HOLY (HOLIDA Y, 
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GALENO Y TRENKES) y DENTILAB tuvo como objeto coordinar y concertar la presentación de posturas 
en las licitaciones del sector salud que tenían por objeto la adquisición de CONDONES y SONDAS 
fOLEY. 

En este sentido, del análisis a la licitación 00641321-019-2009, particularmente al acta del fallo, 
convocada por el sector salud, para la adquisición de CONDONES, se desprende que se desecharon: (i) 
las propuestas realizadas por COMPROBASA, con productos fabricados por TRENKES, para las tres 
zonas porque "[ ... ] PRESENTAN PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA DISTINTOS A LOS 
DETERMINADOS POR EL INSTITUTO [ ... ]";(ii) la propuesta de HOLIDA Y para la zona 1 porque "[ ... ] 
PRESENTAN PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA DISTINTOS A LOS DETERMINADOS POR EL 
INSTITUTO [ ... ]"; y (iii) la propuesta de DENTILAB para la zona 3 por "( ... ] NO PRESENTAR 
DESCUENTO O, CON DESCUENTO DE 0.00% (CERO PUNTO CERO POR CIENTO) [ ... ]".62º 
Finalmente a DENTILAB y GALENO se les adjudicó el cien por ciento de los CONDONES de dicha 
licitación en aquellas zonas en las que sus propuestas no fueron desechadas, lo cual permitió una 
distribución de las cantidades adjudicadas consistente con los porcentajes pactados entre DENTILAB 
y GALENO (80% - ochenta por ciento - para DENTILAB y 20% - veinte por ciento - para HOLIDA Y) 
derivado de la práctica monopólica absoluta. 621 

A su vez, del análisis a la licitación LA-019GYR047-N62-201 l,622 particularmente al acta del fallo, 
convocada por el sector salud, para la adquisición de CONDONES, se puede acreditar la materialización 
del acuerdo ya que se desechó la propuesta de DENTILAB para la zona 2 toda vez que "[ ... ] 
PRESENTAN PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA DISTINTOS A LOS DETERMINADOS POR EL 
INSTITUTO[ ... ]" y por"[ ... ] NO PRESENTAR DESCUENTO O, CON DESCUENTO DE 0.00% (CERO 
PUNTO CERO POR CIENTO)[ .. . ]".623 Si bien los porcentajes de adjudicación no reflejan el porcentaje 
acordado entre DENTILAB y GRUPO HOLY, como se aprecia en los CUADROS COMPARATIVOS, 
DENTILAB y GRUPO HOL Y consideraban todos los procedimientos de adquisición de CONDONES del 
sector salud, no sólo los consolidados, por lo que la asignación de las adjudicaciones tuvo UI?,.mayor 
alcance que las LICITACIONES CENTRALIZADAS. 624 

Por su parte, del análisis a la licitación LICITACIÓN N70,625 particularmente al acta del fallo, 
convocada por el sector salud, entre otros productos, para la adquisición de CONDONES y SONDAS 
FOLEY, se observan elementos de convicción adicionales respecto de la materialización del acuerdo, 

620 Página 67 del acta de fallo de la licitación, en relación con lo señalado en las páginas 3 a 7 de dicha acta. 
621 Véase la sección "a) Licitación 00641321-019-2009", del apartado "B.2.6. Análisis de las LICITACIONES', a la cual se remite a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 
622 Véase la sección "b) Licitación LA-019GYR047-N62-201 /", del apartado "B.2.6. Análisis de las LICITACIONES', a la cual se 
remite a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 
623 Página 8 del acta de fallo de la licitación, en relación con lo señalado en las páginas 3 y 4 de dicha acta. 
624 Lo anterior, se adminicula con las comparecencias señaladas en el apartado "B.2.5 Comparecencias", al cual se remite a efecto de 
evitar repeticiones innecesarias. En las que los comparecientes, en su mayoría coinciden en que el acuerdo incluyó no sólo las 
licitaciones consolidadas, sino también las locales y otros procedimientos de compras públicas, como son adjudicaciones directas e 
invitaciones a tres personas. 
625 Véase la sección "c) LICITACIÓN N70", del apartado "B.2.6. Análisis de las LICITACIONES', a la cual se remite a efecto de evitar Q """'''º"" '""~"~'"'· 
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considerando que GALENO, HoLIDA Y y DENTILAB, resultaron adjudicadas en las claves de SONDAS 
FOLEY y CONDONES, de conformidad con lo siguiente: 

1. Las diez claves de SONDAS FOLEY requeridas por el sector salud fueron asignadas en su 
totalidad a DENTILAB, GALENO y HOLIDAY. Al sumar el importe asignado para cada agente 
económico, los resultados coinciden con lo pactado en el acuerdo, GRUPO HoLY y DENTILAB, 
obtuvieron participaciones cercanas al ochenta por ciento (80.83%) y al veinte por ciento 
(19.17%), respectivamente. 

2. En relación con la adjudicación de CONDONES, DENTILAB fue adjudicado con el cien por 
ciento (100%), toda vez que GRUPO HOLY participó con un precio superior al ofertado por 
DENTILAB (HOLIDAY 124.87 y GALENO 124.75; equivalentes a un descuento del .1 % -punto 
uno por ciento- y .2% -punto dos por ciento- respectivamente),626 y fuera del rango de cinco 
por ciento, lo que les impidió resultar adjudicadas. 

En relación con la adjudicación de SONDAS FOLEY en la LICITACIÓN N70, es importante destacar lo 
señalado por TGIORGULI en el desahogo a su comparecencia: "Dentilab avisó en el año de dos mil doce 
que ya tenía el registro sanitario de Sondas Foley y que iba a empezar a participar en dicho mercado, J!21!. 
condición lite que no destruiría el mercado de sondas Fo/e ¡, si Grupo Hol p aceptaba tener el cero por cie11to 
en el mercado de co11do11es de la compra consolidada del IMSS",621 a lo cual agrega: "[ ... ]En el dos mil 
doce en las licitaciones consolidadas para cubrir el periodo de abasto de dos mil trece aceptamos tener el 
cero por ciento de participación en el mercado de condones de la compra consolidada del IMSS con tal de 
que Dentilab no destruyera el mercado de sondas Foley.".628 

Finalmente, en el análisis de la L!CITACION N50 se puede observar que el precio neto disminuyó 
respecto de las licitaciones de años anteriores, HoLIDA Y ofreció un descuento de 40. l % ( cuarenta 
punto uno por ciento) en CONDONES, cantidad que resultó inferior a los precios cotizados desde el 
año dos mil nueve. Lo anterior confinna que se había roto el acuerdo colusorio y probablemente se 
pueden observan precios en un marco de competencia.629 

En este sentido, de conformidad con el análisis realizado en la presente sección, así como lo señalado 
al calificar los argumentos de los emplazados y del apartado de "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS 
PRUEBAS" de la presente resolución, se concluye que en el EXPEDIENTE existen elementos de 
convicción suficientes que permiten determinar la responsabilidad de DENTILAB por un lado y 
TRENKES, HOLIDA y y GALENO (GRUPO HOLY) por otro lado, por la celebración de contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones con el objeto y efecto de establecer, coordinar o concertar la 
presentación o la abstención de posturas en las licitaciones del sector salud que tenían por objeto la 
adquisición de CONDONES y SONDAS FOLEY durante el PERIODO fNVESTIGADO; esto es, existen 
elementos suficientes para acred itar la responsabilidad de DENTILAB, TRENKES, HOLIDA Y y GALENO, 

626 Página l 92 del acta de fallo de la LICITACIÓN N70. 
627 Respuesta a la pregunta 55 formulada por la Al, durante el desahogo de la comparecencia de TGroRGULJ. 
628 Respuesta a la pregunta 57 fonnulada por la Al, durante el desahogo de la comparecencia de TGIORGULJ . 
629 Lo anterior, se adminicula con las comparecencias señaladas en el apartado "B.2.5 Comparecencias", al cual se remite a efecto de 
evitar repeticiones innecesarias. En las que los comparecientes, en su mayoría coinciden en que para el año dos mil trece se dieron por 
terminadas las probables prácticas monopólicas absolutas en los mercados de CONDONES y SONDAS FOLEY que adquiría el sector salud. 
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así como de las personas físicas que actuaron en su representación, en la realización de las conductas 
señaladas en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE. 

Lo anterior, toda vez que la única conclusión que explica la totalidad de los elementos referidos es la 
práctica monopólica absoluta entre las DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY. En este sentido, 
ninguna de las afirmaciones y pruebas de ÜENTILAB, TRENKES, HOLIDAY, GALENO, FIBARRA, 
EPUENTE, TRUBALCA VA, TG!ORGULl y HNA V ARRO tuvieron los alcances de desvirtuar la imputación 
presuntiva de la colusión, tal como se ha referido a lo largo de la presente resolución. 

iii) Conclusiones 

Considerando lo anterior, se encuentra acreditado que: 

• DENTILAB por un lado y TRENKES, HOLIDA y y GALENO ( empresas pertenecientes a GRUPO HOL Y) 
son competidores entre sí. 

• La existencia de la práctica monopólica absoluta entre las DENTILAB y las empresas de GRUPO 
HOL y ( en particular, TRENKES, HOLJDA y y GALENO). 

• El acuerdo tenía por objeto y efecto coordinar y concertar la presentación o abstención de posturas 
en las licitaciones del sector salud que tenían por objeto la adquisición de CONDONES y SONDAS 
FOLEY durante el PERIODO INVESTIGADO. 

o El acuerdo tenía como objetivo que DENTILAB mantuviera una participación del 80% (ochenta 
por ciento) en el producto de CONDONES y GRUPO HOLY, a través de TRENKES, HOLIDAY y 
GALENO obtendría una participación del 20% (veinte por ciento); para mantener estas 
participaciones, DENTILAB y GRUPO HoL Y coordinaron y concertaron posturas en las 
licitaciones de CONDONES (incluyendo, sin limitar, las centralizadas, descentralizadas, locales 
y regionales. 

o Con la incursión de DENTILAB en la producción y comercialización de SONDAS FOLEY, se 
acordó que la distribución de SONDAS FoLEY se realizaría a la inversa, es decir, 80% ( ochenta 
por ciento) para GRUPO HOLY y 20% (veinte por ciento) para DENTILAB. 

o GRUPO HOLY y DENTILAB se comunicaban e intercambiaban información frecuentemente para 
la realización de la conducta imputada, principalmente por conducto de sus representantes 
HNAVARRO (GRUPO HOLY) y FIBARRA (DENTILAB), a través de reuniones presenciales, 
llamadas telefónicas y correos electrónicos, información que posteriormente reportaban a sus 
superiores, quienes finalmente . 

o Con la AGENDA y las declaraciones de las personas físicas se acredita que durante el PERIODO 
INVESTIGADO los representantes de GRUPO HOL Y y DENTILAB sostuvieron reuniones 
específicamente "para ver asunto de los condones". 

o Los CUADROS COMPARATIVOS adjuntos a los CORREOS ATG funcionaron como mecanismo 
de vigilancia y control del acuerdo, ya que en ellos se monitoreaba la distribución pactada. 
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Tal como se señala en los apartados "CONTESTACIONES AL OPR" y "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS 
PRUEBAS" de la presente resolución, existen en el EXPEDIENTE elementos de convicción suficientes 
para acreditar: (i) la comisión de las prácticas monopólicas imputadas a DENTILAB, TRENKES, 
HOLJDAY y GALENO; y (ii) la responsabilidad de FIBARRA, EPUENTE, TRUBALCAVA, TGIORGULI y 
HNA VARRO por haber participado directamente en representación de DENTILAB, TRENKES, HOLIDA Y 
y GALENO, en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas realizadas por éstas. En este sentido: 

l. Por parte de DENTILAB 

Se acredita la responsabilidad de DENTILAB por la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber establecido, coordinado o concertado 
la presentación o abstención de posturas en las licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-
N62-2011 y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían por objeto la adquisición de CONDONES y 
en la LICITACIÓN N70 respecto de la adquisición de SONDAS FO LEY .. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 35, fracción IX, de la LFCE se acredita la responsabilidad 
de EPUENTE y FIBARRA por haber participado directamente en representación de DENTILAB en la 
práctica monopólica absoluta prevista en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber 
establecido, coordinado o concertado la presentación o abstención de posturas en las licitaciones 
00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-2011 y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían 
por objeto la adquisición de CONDONES y en la LICITACIÓN N70 respecto de la adquisición de SONDAS 
FOLEY. 

U. Por parte de GALENO 

Se acredita la responsabilidad de GALENO por la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber establecido, coordinado o concertado la 
presentación o abstención de posturas en las licitaciones 00641321-019-2009, LA-O 190 YR04 7-N 62-
2011 y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían por objeto la adquisición de CONDONES y en la 
LICITAC!ÓN N70 respecto de la adquisición de SONDAS FOLEY .. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 35, fracción IX, de la LFCE se acredita la responsabilidad 
de TGIORGULI por haber participado directamente en representación de GALENO en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber establecido, 
coordinado o concertado la presentación o abstención de posturas en las licitaciones 00641321-019-
2009, LA-019GYR047-N62-2011 y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían por objeto la 
adquisición de CONDONES y en la LICITACIÓN N70 respecto de la adquisición de SONDAS FOLEY .. 

111. Por parte de HOLIDA Y 

Se acredita la responsabilidad de HOLIDA Y por la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber establecido coordinado o concertado la 
presentación o abstención de posturas en las licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-
201 l y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían por objeto la adquisición de CONDONES y en la 
LICITACIÓN N70 respecto de la adquisición de SONDAS FO LEY. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 35, fracción IX, de la LFCE se acredita la responsabilidad 
de TRUBALCA VA por haber participado directamente en representación de HOLIDA Y en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber establecido, 
coordinado o concertado la presentación o abstención de posturas en las licitaciones 00641321-019-
2009, LA-019GYR047-N62-20I 1 y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían por objeto la 
adquisición de CONDONES y en la LICITACIÓN N70 respecto de la adquisición de SONDAS FOLEY .. 

IV. Por parte de TRENKES 

Se acredita la responsabilidad de TRENKES por la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber establecido; coordinado o concertado la 
presentación o abstención de posturas en las licitaciones 00641321-019-2009, LA-O 1 9G YR04 7-N 62-
2011 y la LICITACJÓN N70 del sector salud que tenían por objeto la adquisición de CONDONES. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 35, fracción IX, de la LFCE se acredita la responsabilidad 
de TRUBALCA v A por haber participado directamente en representación de TRENKES en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber establecido, 
coordinado o concertado la presentación o abstención de posturas en las licitaciones 00641321-019-
2009, LA-OI9GYR047-N62-2011 y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían por objeto la 
adquisición de CONDONES. 

V. HNAVARRO 

Con fundamento en el artículo 35, fracción IX, de la LFCE, se acredita la responsabilidad de 
HNA v ARRO, por haber participado directamente en representación de GALENO, HOLIDA Y y TRENKES 
en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción IV, del artículo 9 de la LFCE, al haber 
establecido, coordinado o concertado la presentación o abstención de posturas en las licitaciones 
00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-2011 y la LICITACIÓN N70 del sector salud que tenían 
por objeto la adquisición de CONDONES y en la LICITACIÓN N70 respecto de la adquisición de SONDAS 
FOLEY durante el PERIODO INVESTIGADO. 

VIII. SANCIÓN 

Una vez acreditadas las conductas imputadas, resulta procedente imponer e individualizar las 
sanciones que corresponden a los responsables en términos de los artículos 35, fracciones IV y IX, 
35 bis y 36 de la LFCE.63º 
En el presente caso, las violaciones a la LFCE se materializaron a través de dos prácticas monopólicas 
absolutas distintas. Por una parte, se acreditó la existencia de un arreglo entre ADEX y GALENO para 
fijar, concertar, elevar o manipular, a través de las INVESTIGACIONES DE MERCADO, los precios 
aceptables o máximos (incluyendo el PMR) que estableció el IMSS para las SONDAS FOLEY y las 
SONDAS NELATON en las licitaciones LA-O 190 YR04 7-N 62-2011, la LICITACIÓN N70 y la LICITACIÓN 

63° Como se advierte del análisis realizado en la presente resolución, las prácticas monopólicas absolutas que fueron imputadas a los 
emplazados concluyeron durante la vigencia de la LFCE. Por ello, el tipo administrativo como su sanción y los elementos para 

9 
dct«min" '" indi,id",li,ación se ,ig,n po, dich, norm,ti,o. 
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NSO. Dicha conducta, actualizó el supuesto normativo previsto en la fracción I del artículo 9 de la 
LFCE. 

De conformidad con la información que obra en el EXPEDIENTE, 631 la conducta ilícita que corresponde 
al contrato, convenio, arreglo o combinación entre ADEX y GRUPO HOLY, a través de GALENO, con el 
objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o manipular los precios aceptables o máximos (incluyendo 
el PMR) a través de las INVESTIGACIONES DE MERCADO inició y concluyó dentro de la vigencia de la 
LFCE reformada el once de mayo de dos mil once. 632 

Por otra parte, se acreditó la existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre 
DENTILAB y GRUPO HOLY, a través de TRENKES, GALENO y HOLIDAY, para establecer, coordinar o 
concertar posturas en múltiples licitaciones de CONDONES que corresponden a los años dos mil nueve, 
dos mil once y dos mil doce (en particular, las licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-
N62-2011 y LICITACIÓN N70); así como en la adquisición de SONDAS FOLEY que se realizó mediante 
la LICITACIÓN N70 en dos mil doce, con el propósito de mantener determinadas participaciones de 
mercado en los CONDONES y en las SONDAS FOLEY. 

En este caso, la conducta imputada sucedió durante un periodo en el cual la legislación que establece 
las sanciones aplicables a la conducta imputada tuvo modificaciones, esto es, entre el año dos mil 
nueve y el año dos mil trece. 

Al respecto, las fracciones IV y IX del artículo 35 de la LFCE aplicables de conformidad con lo 
señalado en los párrafos precedentes establecen lo siguiente: 

Decreto publicado en el DOF el Hintiocho de Decreto publicado en el DOF el diez de 
.i unio de dos mil scis('11 mayo de dos mil oncc6H 

"Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las 
siguientes sanciones: 
[ ... ] 
IV. Multa hasta por el equivalente a u11 milló11 
qui11ie11tas mil veces el salario ml11i1110 general 
vigente para el Distrito Federal. por haber 
incurrido en alguna práctica monopólica absoluta; 

[ ... ] 

"Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las 
siguientes sanciones: 

[ ... ] 
IV. Multa hasta por el equivalente al ,liez por 
ciento de los ingresos del agente económico, 
por haber incurrido en una práctica 
monopólica absoluta, con independencia de la 
responsabilidad penal en que se inrnrra; 

[ ... ] 
IX Multas hasta por el equivalente a 
doscientas mil veces el salario mínimo 

631 Las investigaciones de mercado relacionadas con las licitaciones LA-O l 9GYR047-N62-2011, la LICITACIÓN N70 y la LICITACIÓN 
N50 se realizaron con posterioridad a la entrada en vigor del "Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley Federal de Competencia Económica. del Código Penal Federal y del Código Fiscal de la Federación" 
publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil once, de conformidad con la información que obra en los folios 6785 y 6810 a 7123 . 
632 La última reforma a la LFCE aplicable al procedimiento tramitado dentro del EXPEDIENTE fue publicada en el DOF el nueve de abril 
de dos mil doce. No obstante, dicha reforma no implicó modificaciones a los artículos 35 y 36 de la LFCE. 
633 LFCE vigente entre el veintinueve de junio de dos mil seis y el diez de mayo de dos mil once. 
634 LFCE vigente entre el once de mayo de dos mil once y la entrada en vigor de la NUEVA LFCE esto es, el siete de julio de dos mil 
catorce. 
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directamente en prácticas monopólicas o 
concentraciones prohibidas, en representación o 
por cuenta y orden de personas morales; [ ... ] 

[ énfasis añadido]". [ ... ] 

En el caso de reincidencia, se podrá imponer una 
multa hasta por el doble de la que corresponda, o 
hasta por el diez por ciento de fas ventas anuales 
obtenidas por el infractor durante el ejercicio 
fiscal anterior, o hasta por el diez por ciento del 
valor de los activos del infractor, cualquiera que 
resulte más alta. 

Se considerará reincidente, al que habiendo 
incurrido en una infi·acción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza". [ ... ] 

"Artículo 36. La Comisión, en la imposición de 
multas, deberá considerar la gravedad de la 
inji·acción, el daño causado, los indicios de 
intencionalidad, la participación del infractor en 
los mercados; el tamaño del mercado afectado; la 
duración de la práctica o concentración y la 
reincidencia o antecedentes del infractor, así como 
su capacidad económica. 
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general vigente para el Distrito Federal, a 
quienes participen directamente en prácticas 
monopólicas o concentraciones prohibidas, en 
representación o por cuenta y orden de 
personas morales; 

[ ... ] [énfasis añadido]". 

En el caso de reincidencia, se podrá imponer 
una multa hasta por el doble de la que se 
hubiera determinado por la Comisión. 

Se considerará reincidente, al que habiendo 
incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza 

"Artículo 35 bis. En el caso de aquellos 
agentes económicos que, por cualquier causa, 
no declaren o no se les hayan determinado 
ingresos acumulables para efectos del 
Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán las 
multas siguientes: 

J. Multa hasta por el equivalente a un millón 
quinientas mil veces el salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, para las 
infracciones a que se refieren las fracciones 
IV, Xl XII y XIII del artículo 35 de la Ley; 

JI. Multa hasta por el equivalente de 
novecientas mil veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, para 
las infi·acciones a que se refieren las 
fracciones V, VI y V/JI del artículo 35 de la 
ley; 

11/. Multa hasta por el equivalente a 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, para 
la infracción a que se refiere la fracción VII 
del artículo 35 de la Ley, y 

IV. Las correspondientes conforme a las 
fracciones !JI, IX y X del artículo 35 de la ley. 

"Artículo 36. La Comisión, en la imposición de 
multas, deberá considerar la gravedad de la 
infracción, el daño causado, los indicios de 
intencionalidad, la participación del infractor 
en los mercados; el tamaño del mercado 
afectado; la duración de la práctica o 
concentración v la reincidencia o antecedentes 

378 

Versión Pública



'¡~\:1577 4 
,, 1 
\_.. .f Pleno 

Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

del infractor, así como su capacidad 
económica. 

Ante este escenario, resulta procedente realizar un análisis de las prácticas monopólicas absolutas 
llevadas a cabo entre los agentes económicos competidores para determinar el monto de la sanción 
correspondiente a cada uno, así como a las personas físicas que actuaron en su representación, en el 
entendido de que constituyen una violación a la LFCE. 

Para realizar el análisis referido deberá atenderse a los elementos contenidos en el artículo 36 de la 
LFCE,635 en relación con el principio de proporcionalidad en la imposición de las sanciones, que 
obliga a atender los siguientes elementos:636 

635 Como se desprende de lo señalado previamente, el artículo 36 de la LFCE no fue modificado mediante las reformas a la LFCE 
publicadas en el DOF el diez de mayo de dos mil once y nueve de abril de dos mil doce. 
636.En este sentido, res~ltan aplicabl~s por analo~ía los siguientes criterios: i) "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. EL ARTICULO 81, ULTIMO PARRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sanciones aplicables a /ns 
servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto consagra ~ 
principio de proporcionalidad e11 la imposici6n de sa11cio11es al establecer una variedad de éstas para que la a1ttoridad sa11cio11adora, 
tomando en co11sidernci611 la responsabilidad, circ1t11sta11cias del servidor público v sus antecedentes, entre otros aspectos, imponga 
la sa11ci611 correspo11die11te, es decir, se1iala que deben tomarse en cuenta diversas circtmstrmcias a efecto de su i11dividualizació11. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 8/, zíltimo párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federal, al establecer que para el caso de omisión, sin causa 
justificada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al infractor por 1 año, viola el indicado principio, va que constrbie a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanción, sin importar la gravedad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconómicas del servidor 
público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ejecución y reincidencia, es decir, a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, lo cual impide el eiercicio de la facultad 
prudente del arbitrio para individua/izar v cuantificar la temporalidad de la i11habilitació11 [énfasis añadido]". Tesis Aislada 2". 
XX/2009; 9". Epoca; 2". Sala; SJF y su Gaceta; XXIX, Marzo de 2009; Pág. 477. Registro 167635; y ii) "MULTA EXCESIVA. 
CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 'excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por fa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, se 
pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcimrada a las posibilidades eco11ómicas del 
infractor e11 relación a la gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que 1111a multa no sea contraria al texto 
constit11cio11al1 debe establecerse en la lev que la autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar 
su 11101110 o cualltía, tomando en cuenta la gravedad tle la i11fracci6111 la capacidad econ6mica del infractor, la reincidencia, en su 
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(i) La finalidad de las sanciones es fundamentalmente disuasiva;637 

(ii) La sanción debe individualizarse atendiendo a criterios objetivos y subjetivos; 

(iii) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo 
a elementos objetivos, es decir, al beneficio obtenido por la práctica indebida, así como a los 
daños y perjuicios generados al interés público con la infracción; 

(iv) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanc10n, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de 
cada uno de los emplazados que resulten sancionados; y 

(v) En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en 
su conjunto con la finalidad de determinar su graduación. 

Ahora bien, el artículo 36 de la LFCE establece que los elementos objetivos y subjetivos que deben 
ser considerados para efectos de determinar el monto de la sanción son:638 

"[ ... ] la gravedad de la 

caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda i11ferirse la gravedad o levedad del 
hecho infractor, para así 1/etermbmr imlividualizudmnente la multa que corresponda [énfasis añadido]". Jurisprudencia P./J. 9/95.; 
9ª. Época; Pleno; SJF y su Gaceta; JI, julio de 1995; Pág. 5. Registro 200347. 
637 En este sentido, véase la siguiente tesis, cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. El artículo 2°. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las sanciones, entre otros conceptos, son 
accesorios de las contribuciones y participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución General de la República, como son los de proporcionalidad y equidad, principios estos que, tratándose de los 
recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que se siga 
que su monto no pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no reconoce 
tal limitación porque tienen sus propios fimdamentos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado que surgen como 
consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para q11e se origine la obligación de c11brir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una contribución que no haya sido pagada en la fecha establecida por la ley; de ahí que, si no se causa 
la contribución no puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto indemnizar al fisco por 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sanciones so11 producto de i11(raccio11es fiscales que deben ser 
impuestas e11 función a diversos factores, entre los que descuel/a11 como elementos subjetivos, la 11aturaleza de la i11fracció11 v su 
gravedad. Desde esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, dependerán de las cantidades 
que durante la mora deje de percibir el fisco, mientras que el mo11to de las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto 
de pago de co11tribucio11es haya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos, se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente iguales a los que 
corresponden para la determinación de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés manejados 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad v la proporcio11alidad de las sa11cio11es1 sólo puede11 apreciarse atendie11do 
a la naturaleza de la br(racción de las obligaciones tributarias impuestas por la ley, así como a la gravedad de dicha violación v a 
otros elementos subjetivos, siendo obvio que su finalidad 110 es imlem11iwtoria por la mora. como en los recargos, sino 
full(/amentalmente disuasiva o ejemplar [énfasis añadido]". Tesis aislada P. C/98; 9". Época; Pleno; S.J .F. y su Gaceta; Tomo VIII, 
diciembre de 1998; Pág. 256. Registro : 194943. 
638 Al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantís/as desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicarse sanciones 
mlministrativas deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la individualización de la pena, que señalan 
al juzgador Stt obligación de po11derar tanto aspectos objetivos (circunstancias de ejecución v gravedad del hecho ilícito) como 
subjetivos (condiciones personales del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo contrario, la falta 
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infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en los 
mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o concentración y la 
reincidencia o antecedentes del infractor, asf como su capacidad económica". 

A continuación, se realiza el análisis de estos elementos, para efectos de graduar la sanc1on que 
procede imponer, respecto de cada uno de los acuerdos colusorios acreditados en los términos de la 
presente resolución.639 

l. GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN 

Las prácticas monopólicas absolutas fueron realizadas en el mercado de producción, distribución y 
comercialización de productos de látex adquiridos por el sector salud en territorio nacional. 

En el caso la práctica monopólica entre ADEX y GRUPO HOLY, a través de GALENO, el acuerdo tuvo 
por objeto y efecto realizar la conducta ilícita en el mercado de producción, distribución y 
comercialización de productos de latex, específicamente de las de SONDAS FOLEY y las SONDAS 

de razones suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios f11ntlamentales de la decisión, aunque le 
permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese contexto, para que una sanción 
administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a lomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para ob1ener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor plÍblico en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor plÍblico y las 
atenuantes que p11dieran favorecerlo), conforme al caso concreto, cuidando q11e no sea el resultado de 1111 enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinenle, justa, proporcional y no excesiva. F,n ese tenot·, aun cuando la 
autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fimdar y motivar con suficiencia el porqué de 
su determinación [énfasis añadi<lol". Tesis Aislada 1.4°.A.604 A; 9ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, diciembre de 
2007; Pág. 1812. Registro: 170605. 
639 Resulta aplicable el siguiente criterio del P JF: "COMPETENCIA ECONÓMICA. MÁRGENES DE DISCRECIONAL/DAD CON 
QUE CUENTA LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA EN LA VALORACIÓN DE ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS QUE INVOLUCREN CONOCIMIENTOS COMPLEJOS O ESPECIALIZADOS. Cuando la ley 
otorga a las autoridades potestades que conducen al ejercicio de facultades discrecionales, les confiere márgenes de elección que no 
están sujetos tan sólo a referentes jurídicos. Esto sucede cuando la decisión que asuman dependa de aplicar crmocimientos 
pertenecientes a un campo especializado de la actividad humana para disponer aspectos de oportunidad y mérito respecto de 
cuestiones atinentes a temas técnicos o de política plÍblica. Dicho en otras palabras, les concede libertad para determinar, co1iforme 
a su criterio, el medio que razonablemente sea idóneo, en razón de ser el más efectivo o rediluable para alcanzar un fin o consecuencia 
determinada. Así, al no depender exclusivamente de referentes jurídicos, el derecho no permite determinar ni ejercer un control estricto 
respecto a lo decidido; de ahí que, en ciertos casos, la enunciación, descripción, inte,pretación y determinación de elementos fácticos 
o, incluso subjetivos, componentes de infracciones o delitos, pueden requerir el empleo de márgenes de discrecionalidad y 
conocimientos especializados, los cuales deben sujetarse a criterios de razonabilidad. Por tanto, e11 el caso de conductas 
anticompetitivas, las decisiones de la Comisió11 Federal de Compete11cia Eco11ómica respecto rle ciertos elementos de algunas 
infracciones, como gravedad, duración, tama,io del mercado, participación, dmio causado, antecedentes, indicios de 
i11tencio11a/idad, capacidad eco11ómica, entre otros, implican co11sirlerar, interpretar y calificar determinarlas co11rluctas y 
circ1111sta11cias de casos concretos, a la luz rle principios, teorías e hipótesis que se construyen co11for111e a valoraciones y 
apreciaciones relativas a máximas rle experiencia e información estadística de carácter histórico, conformando criterios 
económicos a partir de u11a perspectiva de aspectos complejos y técnicos. Es así que la valoración de ciertos hechos, como elementos 
constitutivos de ciertas prácticas monopólicas, cuando involucren conocimientos complejos o especializados, goza de márgenes de 
discrecionalidad en los términos indicados, por lo que basta que las decisiones sean razonables y pertinentes, de acuerdo con 
principios, circunstancias, fines y consecuencias buscadas mediante la facultad sancionadora, como son los principios de 
proporcionalidad y disuasión. [énfasis añadido]". Tesis Aislada l. lo.AE.216 A (IOa.).; 10ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
Ill, noviembre de 2017; Pág. 1994. Registro: 2015651. 
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NELA TON adquiridos por el sector salud en territorio nacional. Por otra parte, la práctica monopólica 
entre DENTILAB y GRUPO HOLY, a través de TRENKES, GALENO y HOLIDAY, tuvo por objeto y efecto 
realizar la conducta ilícita en el mercado de producción, distribución y comercialización de productos 
de latex, específicamente de CONDONES y SONDAS FO LEY, adquiridos por el sector salud en territorio 
nacional. 

El artículo 36 de la LFCE deja a esta COFECE la determinación de cuándo una conducta es grave y 
en qué grado lo es, por lo que los parámetros para determinar la gravedad parten de los hechos motivo 
de la infracción. 

En este caso, Jos factores que pueden contribuir a determinar la gravedad de la infracción son los 
siguientes: 640 

a) Es una práctica monopólica absoluta en términos del artículo 9° de la LFCE. El artículo 28 
de la CPEUM, indica que"[ ... ] la ley castigará severamente [ ... ]todo acuerdo, procedimiento 
o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de 
cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí[ ... ]". 

Al respecto, el Pleno de la SCJN en la "SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción 
de Jnconstitucionalidad 1412011, promovida por la Procuradora General de la República"641 

resolvió lo siguiente sobre el artículo 28 de la CPEUM: 

"De esa forma, el precepto constitucional establece un principio que orienta a la legislación secundaria 
en la búsqueda del desarrollo económico integral de la nación, y forma parte del marco referencial al 
que debe acudir toda autoridad en la toma de decisiones en la materia. 
Para garantizar que esto se cumpla, el segundo párrafo del propio articulo 28 constitucional, señala que 
la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán con eficacia conductas consideradas como 
prácticas monopólicas, tales como: 

• toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y 
que tenga por objeto obtener el alza de los precios. 

640 En este aspecto, resulta aplicable el siguiente criterio del PJF: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. JUSTIFICACIÓN 
Y ALCANCES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS RESOLUCIONES. La Comisión Federal de Competencia es un órgano 
desconcentrado y especializado de la administración pública federal que, e11 sus decisio11es1 aplica un margen de discrecio11alidad, 
entendido como libertad para apreciar, del que ha sido investida para ponderar las circunstancias y actuar de manera concurrente 
con la finalidad perseguida por el legislador, prevista en la Ley Federal de Competencia Económica; es decir, en el desarrollo de su 
actividad son peculiares las valoraciones de tipo económico, sobre cuestiones de hecho, de derecho e incluso de actitudes subjetivas 
o una mezcla de todas éstas, buscando siempre la consecución de la finalidad establecida por la Constitución, que es evitar se realicen 
prácticas monopólicas, a través del control y sanción de conductas ilegítimas. De ahí, el despliegue de la potestad jurisdiccional para 
controlar el marco de legalidad y de legitimidad que establecen los artíc11los 16 constitucional y 5 /, fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, a efecto de q11e el ejercicio de esas facultades discrecionales corresponda con los fines y 
las consecuencias que el orden jurídico consagra. Por tanto, el control judicial de los actos de dicha comisión se realiza mediante la 
verificación de que sus actos no violen derechos fundamentales de los sujetos que intervienen en los procedimientos relativos, lo que 
acontecería, por ejemplo, cuando no se respetan las normas reguladoras del procedimiento, y de motivación, haya inexactitud material 
de los hechos o sea evidente un error manifiesto de apreciación; en la medida que tales vicios se traduzcan en notoria arbitrariedad 
o desproporción en el ejercicio de la facultad concedida, incurriendo así en desvío de poder [Énfasis afladido]" Tesis Aislada 
l.4o.A.622 A; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gacela; Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1325. Registro: 168499. 
641 Publicada en el DOF el diecisiete de septiembre de dos mil trece, visible en la página de Internet: 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=53 l 4312&fecha= 17/09/2013. 
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• todo acuerdo, procedimiento, o combinación de los productores, industriales, comerciantes 
o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; y 

• todo lo que constituya, en general una vehtaja exclusiva indebida a favor de una o 
varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

De ahí que, el ma11dato co11stitucio11al de emitir le1 es que castiguen 'severame11te' 11 la adopción 
,le medidas estatales que persiga11 'cou eficacia', estas prácticas a11ticompetitivas, tiene como obietivo 
llamar la ate11ció11 de toda autoridad, particularmeute las legislativas, en el sentido de que esas 
conductas, fueron consideradas por el Constituyente como graves v que requieren para s11 erradicación 
o corrección disposiciones legales, así como medidas que las enfre11teu con rigorismo v sin 
indulgencia, va que ello propiciará el terreno adecuado para la libre concurrencia o competencia en 
el mercado, lo que en todo caso beue{icia 11 repercute eu la economía 11acio11a/ [ ... ] [ énfasis 
añadido]". 

En adición a lo anterior, la Exposición de Motivos de la LFCE señala que se debe "actuar 
enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas, pues es poco probable que éstas 
reporten ventajas en eficiencia y siempre tienen un impacto directo y negativo sobre el 
consumidor 11 la economía en general [ énfasis añadido]". Asimismo, señala que la necesidad de 
sancionar enérgicamente estas conductas deriva de que siempre, por sí mismas, generan efectos 
nocivos en los mercados. 

Por eso se considera a la práctica monopólica absoluta con la sanción más alta en la LFCE. Al 
respecto, la fracción IV del artículo 35 de la LFCE -que establece la sanción correspondiente por 
la comisión de prácticas monopólicas absolutas-642 es la que contempla la mayor sanción dentro 
de dicho artículo, dándole un mayor valor a la disuasión de este tipo de conductas que a las 
descritas en las otras fracciones. 

De la lectura del texto constitucional, la LFCE y su Exposición de Motivos, se concluye que las 
prácticas monopólicas acreditadas afectan gravemente el proceso de competencia y libre 
concurrencia por tratarse de prácticas monopólicas absolutas, pues ocasionan por su sola 
comisión un impacto directo y negativo sobre el consumidor y la economía en general. 

b) El tipo de mercado afectado: sector salud. Las prácticas monopólicas absolutas actualizadas 
tuvieron efecto sobre el mercado de producción, distribución y comercialización de productos de 
látex adquiridos por el sector salud en territorio nacional. 

En este sentido, al tratarse de compras públicas que constituyen una herramienta para que el 
Estado pueda garantizar el derecho a la protección de la salud contenido en los artículos 4o. de 
la CPEUM; así como 2, 23, 24, fracción I, 27, fracciones III, IV, VIII y X, 28, 29, 32 y 33 de la 
Ley General de Salud al proveer los servicios de salud que requiere la sociedad para satisfacer 
las necesidades de la población a través de acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la 

642 En el caso de la LFCE vigente hasta el diez de mayo de dos mil once, la fracción IV del artículo 35 establecía lo siguiente: "IV. 
Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, por haber 
incurrido en alguna práctica monopólica absoluta;[ ... ]." En el caso de la LFCE vigente a partir del once de mayo de dos mil once, la 
fracción IV del artículo 35 establecía lo siguiente: "IV. Multa hasta por el equivalen/e al diez por ciento de los ingresos del agente 

voa6m;,o, po, habec ;a,,.c,;do ,n ,ma p,6,Uca moaapólica ab,:::o [ ... ]". 
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salud de las personas mediante la atención médica, que comprende actividades preventivas, 
curativas y las relativas a optimizar las capacidades y funciones de las personas con discapacidad, 
así como garantizar la existencia y disponibilidad permanentes de medicamentos y otros insumos 
esenciales, para la población que los requiera, se considera que la conducta atenta contra uno de 
los sectores más relevantes para el Estado como responsable de ejecutar políticas en esta área 
vital para el desan-ollo social. Máxime que el MERCADO INVESTIGADO se distingue por requerir 
un abastecimiento continuo y necesario para garantizar el aludido derecho a la protección de la 
salud. 

c) Atentan contra el erario público. Las prácticas monopólicas absolutas acreditadas resultan 
graves, entre otras cosas, porque se traducen en el pago de un precio más elevado, impactando 
directamente en el presupuesto de egresos de la Federación y en la capacidad de acción del 
Estado, pues le impiden destinar recursos a otras necesidades de la sociedad, o lo imposibilita a 
adquirir una cantidad mayor de bienes y servicios requeridos por el sector salud. Asimismo, 
impide que el Estado destine recursos a mejorar el servicio público para atender necesidades del 
sector salud, toda vez que eroga recursos para el pago de un sobreprecio. 

o 

En el caso del acuerdo entre ADEX y GRUPO HOLY, a través de GALENO, consistente en manipular 
las cotizaciones de las INVESTIGACIONES DE MERCADO de los años dos mil once, dos mil doce y 
dos mil trece, debe tenerse en cuenta que las investigaciones de mercado permiten a las 
autoridades determinar el precio al que están dispuestas a adquirir los productos o servicios y 
buscar las mejores condiciones de compra para el Estado. 

Por lo anterior, la manipulación de las cotizaciones realizada por ADEX y GRUPO HOLY, a través 
de GALENO en las INVESTIGACIONES DE MERCADO afectó el precio al cual estaba dispuesto a 
adquirir el sector salud las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON en los procedimientos de 
contratación correspondientes a las INVESTIGACIONES DE MERCADO de las licitaciones LA-
019GYR047-N62-201 l, la LICITACIÓN N70 y la LICITACIÓN N50. Es decir, la conducta imputada 
permitió que el sector salud adjudicara los contratos a los precios ofrecidos por los licitantes, ya 
que, de no haberse manipulado las INVESTIGACIONES DE MERCADO, el sector salud hubiera 
considerado precios distintos como aceptables o máximos. 

En el caso del acuerdo entre DENTILAB y GRUPO HOLY, a través de TRENKES, GALENO y 
HOLIDA Y, consistente en el establecimiento, concertación, coordinación y/o la abstención de 
posturas en las licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-201 l y LICITACIÓN N70 
que convocó el sector salud para adquirir CONDONES en los años dos mil nueve, dos mil once y 
dos mil doce y SONDAS FOLEY en el año dos mil doce, debe tenerse en cuenta, adicionalmente, 
que las empresas emplazadas impidieron que las adjudicaciones se realizaran a un precio menor 
y permitieron la adquisición de CONDONES y/o SONDAS FOLEY con sobreprecio, ya sea a través 
de la oferta de posturas con sobreprecio, la presentación de precios máximos de referencia 
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distintos a los determinados por el IMSS y la decisión de no presentar descuentos o de ofertar 
descuentos de 0.00% (cero por ciento).643 

Por lo anterior, se considera que al tratarse de prácticas monopólicas absolutas que se generaron 
dentro de los procedimientos de contratación por el sector salud, que además repercuten en uno de 
los servicios primordiales que el Estado presta a la sociedad, la comisión de ambas conductas 
imputadas tiene una gravedad alta. 

/l. INDICIOS DE INTENCIONAL/DAD 

De acuerdo con la información del EXPEDIENTE se concluye que las conductas realizadas por los 
responsables fueron intencionales, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

a) Acuerdo con el objeto y efecto de fijar, concertar, elevar o manipular los precios 
máximos de referencia que estableció el IMSS para las SONDAS FOLEY y las SONDAS 
NELATON en las licitaciones LA-019GYR047-N62-2011 , la LICITACIÓN N70 y la 
LICITACIÓN NSO 

Por lo que respecta a la práctica monopólica prevista en el artículo 9°, fracción 1, de la LFCE, de los 
elementos del EXPEDIENTE se desprende que ADEX y GALENO, así como las personas físicas que 
actuaron en su representación, tenían intención de fijar, elevar, concertar o manipular las cotizaciones 
en las investigaciones de mercado realizadas por el sector salud en el mercado de SONDAS FOLEY y 
SONDAS NELA TON que corresponden a los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, de acuerdo 
con lo que sigue: 

i) La práctica monopólica fue implementada mediante la coordinación de los involucrados a 
través de comunicaciones por correo electrónico que permitieron a ADEX y GALENO 
intercambiar información sobre productos, costos y precios. En este sentido, las conductas 
imputadas fueron el resultado de un comportamiento coordinado y voluntario de cada una 
de ellas. 

ii) Las personas físicas que actuaron en representación de ADEX y GALENO en la comisión de 
la conducta imputada a dichos agentes económicos refirieron la existencia de 
comunicaciones entre ADEX y GALENO con la finalidad de fijar, elevar, concertar o 
manipular los precios de los productos que ambos cotizarían en INVESTIGACIONES DE 
MERCADO. En este sentido, existe un reconocimiento inequívoco de que el objeto de la 
conducta era fijar, elevar, concertar o manipular las cotizaciones en las INVESTIGACIONES DE 
MERCADO en el mercado de SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON que corresponden a los 
años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. 

iii) Dos personas fisicas emplazadas, mismas que actuaron en representación de ADEX y 
GALENO, respectivamente, refirieron que la finalidad de la conducta era mostrar a la entidad 
compradora que existe más oferta de productos nacionales, con el propósito de que la 
licitación tuviera el carácter de nacional; es decir, reconocieron que la finalidad de la 

643 Véase al respecto el análisis incluido dentro de los sub apartados "B.2.6 Análisis de las L!CITAC/ONfiS" y "Daño causado", incluidos 
dentro de los apartados "IV. Valoración y alcance de las pruebas" y" VIII. Sanción" de la presente resolución. 
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conducta era evitar una licitación internacional en la que pudieran haber participado otros 
agentes económicos. 

iv) Una de las personas físicas emplazadas que actuó en representación de ADEX manifestó que 
uno de los beneficios del acuerdo entre ADEX y GALENO era establecer los precios en las 
INVESTIGACIONES DE MERCADO para que no disminuyeran los precios máximos de referencia. 

v) Tanto las declaraciones vertidas en las comparecencias como de la información que se 
desprende de los correos analizados demuestran que ADEX y GALENO sostuvieron 
comunicaciones con el objeto de fijar, elevar, concertar o manipular los precios de los 
productos que cotizarían en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. En este sentido, si la 
intención de los emplazados hubiera sido exclusivamente mostrar a la entidad compradora 
que existe más oferta de productos nacionales, con el propósito de que la licitación a la que 
se convocara fuera nacional y no internacional, no habría sido necesario incluir en el acuerdo 
los precios de los productos que cotizarían en las INVESTIGACIONES DE MERCADO. 

vi) ADEX, GALENO y las personas físicas que las representaban tenían pleno conocimiento de 
que el acuerdo celebrado tenía por objeto y efecto la fijación, concertación, manipulación o 
elevación de los precios máximos de referencia de las licitaciones relacionadas con las 
investigaciones de mercado afectadas. En este sentido, debe tenerse en cuenta que las 
investigaciones de mercado permiten a las autoridades determinar el precio al que están 
dispuestas a adquirir los productos o servicios y buscar las mejores condiciones de compra 
para el Estado. 

vii) La práctica monopólica absoluta tiene el carácter de continuada y fue realizada en tres 
INVESTIGACIONES DE MERCADO realizadas en tres años distintos (dos mil once, dos mil doce 
y dos mil trece. 

viii)En el EXPEDIENTE no existe evidencia que permita concluir que la práctica acreditada se 
haya cometido por sugerencia, instigación o fomento por parte de autoridades públicas. 

ix) Tanto el objetivo de la práctica monopólica absoluta corno la dinámica de la misma fueron 
acreditados con el cúmulo del material probatorio. Además, la práctica fue reconocida y 
afirmada por diversos emplazados durante la tramitación de la investigación y el 
procedimiento seguido en forma de juicio. 

Lo anterior permite concluir la existencia de prácticas encaminadas a fijar, elevar, concertar o 
manipular, a través de las INVESTIGACIONES DE MERCADO, el PMR que estableció el IMSS para las 
SONDAS FOLEY y las SONDAS NELA TON, en particular, las INVESTIGACIONES DE MERCADO 
relacionadas con las licitaciones LA-019GYR047-N62-2011, la LICITACIÓN N70 y la LICITACIÓN 
NSO. 

Q 386 

Versión Pública



.. : 15782 Pleno 
.:. ~~ 1

:· { 1 Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

b) Acuerdo con el objeto y efecto de establecer, coordinar v concertar la presentación o 
abstención de posturas en las licitaciones del sector salud que tenía por objeto la adquisición de 
CONDONES y SONDAS FOLEY 

De acuerdo con la información que obra en el EXPEDIENTE, se concluye que la conducta de DENTILAB, 
Y GRUPO HoLY, a través de HOLIDA Y, TRENKES y GALENO, así como de las personas físicas que 
actuaron en su representación con el objeto y efecto de establecer, concertar y coordinar la 
presentación o abstención de posturas en las licitaciones públicas 00641321-019-2009, LA-
019GYR047-N62-201 l y LICITACIÓN N70 que convocó el sector salud para adquirir SONDAS FOLEY 
y CONDONES fue intencional, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

Q 

i) La práctica monopólica fue implementada mediante la coordinación de los involucrados a 
través de reuniones y comunicaciones por diversos medios (principalmente correos 
electrónicos y llamadas telefónicas), por lo que dichas conductas fueron el resultado de un 
comportamiento coordinado y voluntario de cada una de ellas. La evidencia tendiente a 
demostrar la existencia de dichas reuniones y comunicaciones se deprende del contenido de 
la AGENDA, del contenido de lo~ CORREOS A TG y de las declaraciones vertidas en las 
comparecencias de TGIORGULI, TRUBALCA VA, HNA VARRO, FIBARRA y EPUENTE. 

ii) Las personas físicas que actuaron en representación de DENTILAB Y GRUPO HOL Y, a través de 
HOLIDA Y, TRENKES y GALENO, en la comisión de la conducta imputada refirieron la 
existencia de comunicaciones entre HNA VARRO y FIBARRA que permitieron a GRUPO HOLY 
y DENTILAB llevar a cabo un arreglo para concertar y coordinar posturas con el propósito 
ulterior de repartirse el mercado de las adjudicaciones de CONDONES adquiridos por el sector 
salud, en una proporción de 80% (ochenta por ciento) para DENTILAB y 20% (veinte por 
ciento) para HOLIDAY, TRENKES y GALENO (empresas de GRUPO HOLY). 

iii) 

Asimismo, dichas personas señalaron en sus comparecencias que, con la incursión de 
DENTILAB en la producción y comercialización de SONDAS FoLEY, se acordó que la 
distribución de SONDAS FOLEY se hiciera en la proporción inversa, es decir, 80% ( ochenta 
por ciento) para HOLIDAY, TRENKES y GALENO (empresas de GRUPO HOLY) y 20% (veinte por 
ciento) para DENTILAB. 

DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY (HOLIDAY, TRENKES y GALENO), así como las 
personas fisicas que actuaron en su representación, acordaron intencionalmente los 
porcentajes de adjudicación, precios y/o descuentos con los que participarían en las 
licitaciones convocadas por el sector salud, con la finalidad de resultar adjudicadas en 
determinadas proporciones: Esto se observa dado que los involucrados se coordinaban para: 
(i) quedar adjudicados en determinadas claves de una licitación en particular, de manera que 
los porcentajes de participación se mantuvieran en los términos acordados; (ii) ofertar 
posturas con sobreprecio, y/o (iii) presentar PMR distintos a los determinados por el IMSS, 
no presentar descuentos u ofertar descuentos de 0.00% (cero por ciento). 
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En este sentido, el establecimiento, concertación o coordinación de precios y/o descuentos 
y la abstención en las licitaciones, para resultar adjudicados en las proporciones acordadas, 
son actos que provienen de la voluntad de DENTILAB y las empresas de GRUPO HoL Y 
(HOLIDAY, TRENKES y GALENO), así como de las personas físicas que las representan. En 
este sentido, los emplazados conocían y querían las consecuencias de sus conductas. 

iv) Cuatro personas físicas que actuaron en representación de DENTILAB, HOLIDAY, TRENKES o 
GALENO en la comisión de la conducta imputada señalaron que DENTILAB determinaba los 
precios en las licitaciones de CONDONES y estos se comunicaban a GRUPO HOLY. 

v) Para verificar que se cumpliera el arreglo entre DENTILAB y las empresas de GRUPO HOLY, 
se crearon los CUADROS COMPARATIVOS (o cuadros en Excel); de esta manera se acredita el 
seguimiento y monitoreo de su comportamiento. La existencia de los CUADROS 
COMPARATIVOS (o cuadros en Excel) fue reconocida por las personas físicas que actuaron 
en representación de ÜENTILAB, HOLIDAY, TRENKES y GALENO en la comisión de la 
conducta imputada a dichos agentes económicos. 

vi) . La práctica monopólica absoluta tiene el carácter de continuada y fue realizada respecto de 
tres licitaciones realizadas en el dos mil nueve, dos mil once y dos mil doce, afectando las 
licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-201 l y LICITACIÓN N70. 

vii) En el EXPEDIENTE no existe evidencia que permita concluir que la práctica acreditada se 
haya cometido por sugerencia, instigación o fomento por parte de autoridades públicas. 

viii)Tanto el objeto y efecto de la práctica monopólica absoluta como la dinámica de la misma 
fueron acreditados con el cúmulo del material probatorio. Además, la práctica fue reconocida 
y afirmada por diversos emplazados durante la tramitación de la investigación y el 
procedimiento seguido en forma de juicio. 

Lo anterior acredita una coordinación activa de los involucrados en la práctica monopólica. Así, el 
establecimiento, concertación o coordinación de precios y/o descuentos y la abstención en las 
licitaciones, para resultar adjudicados en las proporciones acordadas por DENTILAB, HOLIDA Y, 
TRENKES y GALENO, son actos que provienen de la voluntad de las empresas de GRUPO HOL Y y 
DENTILAB, así como de las personas físicas que las representan. Así, los emplazados conocían y 
querían las consecuencias de sus conductas. 

111. REINCIDENCIA O ANTECEDENTES DE LOS RESPONSABLES 

La LFCE señala en el artículo 35, párrafo quinto, lo siguiente: "Se considerará reincidente al que 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza". 
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En los archivos de la COFECE no se tienen antecedentes de alguna sanción en términos de la LFCE 
impuesta a alguno de los emplazados que se encuentre firme. 644 

IV.TAMAÑO DEL MERCADO AFECTADO 

El MERCADO INVESTIGADO fue el mercado de producción, distribución y comercialización de 
productos de látex adquiridos por el sector salud en territorio nacional. Si bien las prácticas imputadas 
tuvieron una afectación negativa en el proceso de libre concurrencia y competencia económica en la 
producción, distribución y comercialización de SONDAS FOLEY, SONDAS NELATON y CONDONES 
adquiridos en el sector salud en territorio nacional que forman parte del MERCADO INVESTIGADO, para 
efectos del cálculo de la sanción se determinará un tamaño de mercado que permita observar una 
afectación cuantificable derivada de cada práctica monopólica absoluta. Este ejercicio es, en todos 
los casos, una subestimación de la afectación total de las prácticas monopólicas absolutas que permite 
graduar de manera más clara y objetiva, pero conservadora, las sanciones correspondientes. 

En el caso la práctica monopólica entre ADEX y GRUPO HOLY, a través de GALENO, el acuerdo tuvo 
por objeto y efecto una afectación en el proceso de libre concurrencia y competencia económica en 
el mercado de producción, distribución y comercialización de latex, específicamente de las de 
SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON adquiridos por el sector salud en territorio nacional en dos 
mil once, dos mil doce y dos mil trece. 

Por otra parte, la práctica monopólica entre DENT!LAB y GRUPO HOLY, a través de TRENKES, GALENO 
y HOLIDA Y, tuvo por objeto y efecto una afectación en el proceso de libre concurrencia y competencia 
económica en el mercado de CONDONES y SONDAS FOLEY adquiridos por el sector salud en territorio 
nacional. 

En este sentido, el tamaño del mercado afectado será definido, en los siguientes términos: 

(i) En contratos abiertos, de forma conservadora se tiene en cuenta la cantidad mínima requerida 
por las autoridades para cada clave y en cada LICITACIÓN CENTRALIZADA, aun cuando las 
convocatorias establecían una cantidad mínima y máxima y las instituciones podían adquirir 
una cantidad en ese rango. Esta consideración puede subestimar el tamaño del mercado 
afectado; sin embargo, se eligen las cantidades mínimas dado que no se tiene certeza de las 
cantidades efectivamente adjudicadas en los contratos. 

(ii) En contratos cerrados para requerimientos del IMSS, se tiene en cuenta la cantidad referida 
en la convocatoria como máxima al tratarse de una cantidad determinada y no de una cantidad 
determinable entre un mínimo y un máximo. 

644 Al respecto, la SCJN ha dctenninado, respecto al elemento "Reincidencia o antecedentes del infractor" previsto en el artículo 36 
de la LFCE que "Este elemento se encuentra directamente relacionado con el artículo 35 de la ley de la materia, donde se prevé que 
en caso de reincidencia, se podrá duplicar la multa impuesta. La lógica subyacente es, por supuesto, que la multa simple no genera 
incentivos de cumplimiento legal y por lo tanto es necesario duplicar/a, no obstante puede haber agentes cuyas ganancias esperadas 
p or un acto que viole la ley de la materia superen cualquier límite de multa". Véase el amparo en revisión 624/2012 resuelto por la 
Segunda Sala de la SCJN en sesión de ocho de abril de dos mil quince. 
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El tamaño de mercado afectado en producción, distribución y comercialización de productos de látex, 
específicamente CONDONES, SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON se presenta en el siguiente cuadro: 

Tamaño de mercado afectado 

Año CONDONES SONDAS FOLEY SONDAS NELATON 
Unidades Pesos Unidades Pesos Unidades Pesos 

2009 278,734 $24,51 6,775.32 
2011 390,233 $43,534,520.88 780 758 $12,919,642.64 245,218 $2,991,698.65 
2012 312,291 $35,132,737.50 1,015,005 $24,874,337.37 533,186 $14,545,137.08 
2013 839,248 $12,114,583.48 600,723 $11 ,213,291.77 

TOTAL 981 ,258 $103,184,033.70 2,635,011 $49 908,563.49 1 379,127 $28,750 127.50 

V. PARTICIPACIÓN DE LOS INFRACTORES EN EL MERCADO AFECTADO 

En este apartado se muestra la participación de cada una de las empresas responsables en relación 
con el tamaño del mercado definido en el numeral anterior, en función tanto del volumen adjudicado 
a cada empresa en cada uno de los productos y el valor que dicho volumen representa. 

CONDONES 

Particinación Mercado de Condones - Volumen 
Agente 2009 2011 2012 Total 

Económico Unidades º/o Unidades % Unidades º/o Unidades º/o 
ÜENTILAB 21 6,902 77.82% 235,372 60.32% 312,291 100.00% 764 565 77.92% 

GRUPO I IO LY 61.832 22.18% 154,861 39.68% o 0.00% 216,693 22.08% 
278,734 390 233 3 12,29 1 981,258 

Participación Mercado de Condones - Pesos 
Agente 2009 2011 2012 Total 

Económico Pesos % Pesos 0/o Pesos % Pesos º/o 
ÜENTI LAB $19,057 009.72 77.73% $26 208,672.20 60.20% $35 132,737.50 100.00% $80,398,41 9.42 77.92% 

GRUPO HOl, Y $5 459,765.60 22.27% $17,325,848.68 39.80% o 0.00% $22,785 614.28 22.08% 
$24,516.775.32 $43 534,520.88 $35, 132,737.50 $103 184.033.70 

SONDAS FOLEY 

Participación Mercado de Sondas tipo Foley - Volumen 
2011 2012 2013 Total 

Agente Económico 
Unidades % Unidades % Unidades % Unidades % 

GRUPOHOLY 470,619 46.37% 24,129 2.88% 494,748 18.78% 
G RUPOHOLY+ 

780,758 100.00% 305,021 30.05% 
451,837 53.84% 1,537,616 58.35% 

AoEX 

ADEX 363,282 43 .29% 363,282 13.79% 

D ENTILAB 239,365 23 .58% 239,365 9.08% 

780,758 1,015,005 839,248 2,635,011 

Participación Mercado de Sondas fü>o li'olev - Pesos 
Agente lf--_ _ _ 2_0_1_1~ _ _ _.1 _ _ _ _ 2_0_12~ - - -+1 _ _ _ 2_0_1_3~--t-----l --_ T_o...:..ta"--1~--~ 

Económico I Pesos 1 % 1 Pesos 1 % · 1 Pesos 1 % 1 Pesos 1 % 

Q 390 

Versión Pública



C) 

GRUPO HOLY $1 O, 794, 1 O 1.26 43.39% 
GRUPOHOLY+ 

$12,919,642.64 100.00% $7,164,463.51 28.80% 
ADEX 
ADEX 

DENTILAB $6,915,772.60 27.80% 
$12 919,642.64 $24,874,337.37 
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$310,057.65 2.56% $11,104,158.91 22.25% 
6,467,907.37 53.39% $26,552,013.52 53.20% 

5 336,618.46 44.05% $5,336,618.46 10.69% 
$6,915,772.60 13 .86% 

$12, 114.583.48 $49,908 563.49 

Partici oación Mercado de Sondas tipo Nelaton - Volumen 

Agente Económico 2011 2012 2013 Total 
Unidades % Unidades % Unidades % Unidades º/o 

GRUPOHOLY 533,186 100.00% 533 186 38.66% 
GRUPO HOL Y + ADEX 245,218 100.00% 24,847 4.14% 270,065 19.58% 

DENTILAB 575 876 95 .86% 575,876 4 1.76% 
245,2 18 533, 186 600,723 1,379,1 27 

Participación Mercado de Sondas tir>o Foley - Volumen 

Agente Económico 2011 2012 2013 Total 
Pesos % Pesos % Pesos % Pesos % 

GRUPO HOLY 14,545,137.08 I00.00% 14,545.137.08 50.59% 
GRUPO HOLY + ADEX 2,991,698.65 100.00% 380,407.57 3.39% 3 372 106.22 11.73% 

DENTILAB 10,832,884.20 96.61% 10,832,884.20 37.68% 

2.991 698.65 14.545, 137.08 11.213.291.77 28 750,127.50 

VI. DURACIÓN DE LA PRÁCTICA 

a) Acuerdo con el obieto y efecto de fijar, concertar, elevar o manipular los precios máximos de 
referencia gue estableció el IMSS para las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON en las 
licitaciones LA-019GYR047-N62-2011 , la LICITACIÓN N70 V la LICITACIÓN N50 

La conducta imputada se realizó durante los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece,645 por 
ello, se considera que la conducta concluyó en el año dos mil trece. De esta manera, las conductas 
tuvieron una duración de por lo menos, tres años . 

b) Acuerdo con el ob jeto y efecto de establecer, coordinar y concertar la presentación o 
abstención de posturas en las licitaciones del sector salud gue tenía por ob jeto la adquisición de 
CONDONES y SONDAS FOLEY 

Por otra parte, el contrato, convenio, arreglo o combinación entre DENTILAB y las empresas de GRUPO 
HOLY (HOLIDAY, TRENKES y GALENO), se realizó durante el PERIODO INVESTIGADO (entre cinco de 

64 5 ADEX y GRUPO HOLY -a través de GALENO-, intercambiaron información con el objeto o efecto de fij ar, elevar, concertar o 
manipul ar, a través de las investigaciones de mercado de los años dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, el PMR de las SONDAS 
FOLEY y SONDAS NELATON que las autoridades convocantes del sector salud establecieron en las licitaciones LA-019GYR047-N62-
2011 , LICITACIÓN N70 y LICITACIÓN N50. 
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marzo de dos mil nueve y hasta el año dos mil trece). 646 De-esta manera, las conductas tuvieron una 
duración de por lo menos cuatro años. 647 

Por lo anterior, las prácticas monopólicas imputadas son conductas continuadas que estuvieron 
vigentes en el lapso indicado en los párrafos anteriores. 

VII. DAÑO CAUSADO 

Una vez determinado el tamaño del mercado afectado, la participación de GALENO, HOLIDA Y, 
TRENKES, ADEX y DENTILAB respecto de dicho mercado y la duración de las conductas imputadas, 
para efectos de esta sanción, se procede a hacer el cálculo del daño causado. 

Las conductas por las que se sanciona consistieron en prácticas monopólicas absolutas que provocan 
un daño en el proceso de libre concurrencia y competencia económica. No obstante, para efectos de 
determinar la sanción, el calculo del daño se realiza con base en montos objetivos y conservadores 
que permiten cuantificarlo. Estos montos consisten en un estimado del sobreprecio con el que 
resultaron adjudicados los productos de látex referidos (SONDAS FOLEY, SONDAS NELATON y 
CONDONES) en las licitaciones en que se acredita la realización de las prácticas monopólicas 
imputadas. 

El presente cálculo está subestimado, pues no considera el daño generado en los procesos de 
contratación en licitaciones regionales. Asimismo, tampoco considera los efectos que tuvo el precio 
ofertado por las empresas como referencia para otros procedimientos de contratación pública, toda 
vez que el precio observado por las autoridades que requerían dichos productos se encontraba 
afectado por el sobreprecio derivado de la práctica monopólica, lo que afectó el precio que dichas 
autoridades estaban dispuestas a pagar por los productos de látex, en especifico SONDAS FOLEY, 
SONDAS NELATON Y CONDONES. 

El daño se define como la multiplicación del sobreprecio y la cantidad adquirida. Para facilitar el 
cálculo y su entendimiento, se muestra el daño para cada clave de las licitaciones en que se acredita 
la realización de las prácticas monopólicas imputadas, los resultados de cada licitación se suman para 
obtener el daño total por licitación. 

Para efecto del cálculo, se considera que la cantidad adquirida es: 

(i) En contratos abiertos, la cantidad mínima requerida por las autoridades para cada clave y en 
cada LICITACIÓN CENTRALIZADA, aun cuando existe una cantidad máxima que pudiera ser la 
que realmente se adjudicó. Esta consideración subestima el daño; sin embargo, se eligen las 

646 De los elementos que obran en el EXPEDIENTE se advierte que la práctica monopólica referida concluyó en dos mil trece, previo a 
la LICITACIÓN NSO, en la cual se advierte una disminución en los precios ofertados una vez concluida la práctica monopólica absoluta. 
647 El arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOL Y, a través de TRENKES, GALENO y HOLIDA Y, para establecer, coordinar o concertar posturas 
o la abstención se llevó a cabo en diversas licitaciones de CONDONES que corresponden a los años dos mil nueve, dos mil once y dos 
mil doce (en particular, las licitaciones 00641321-019-2009, LA-019GYR047-N62-201 l y LICITACIÓN N70); así como en la 
adquisición de SONDAS FOLEY que se realizó mediante la LICITACIÓN N70 en dos mil doce, con el propósito de mantener determinadas 
participaciones de mercado en los CONDONES y en las SONDAS FOLEY. 
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cantidades mínimas dado que no se tiene certeza de las cantidades efectivamente adjudicadas 
en los contratos. 

(ii) En contratos cerrados para requerimientos del IMSS, se tiene en cuenta la cantidad referida 
en la convocatoria como máxima al tratarse de una cantidad determinada y no de una cantidad 
determinable entre un mínimo y un máximo. 

Por su parte, el sobreprecio en términos monetarios se calcula al comparar el precio al que fueron 
adjudicados los productos (CONDONES, SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON) en las LIC!T ACIONES 
CENTRALIZADAS, con el precio ofertado para el mismo producto en otra licitación que sirve como 
referencia:648 

a) Para el caso de CONDONES, se utiliza como referencia el precio ofertado en la LICITACIÓN N50 
realizada en dos mil trece, toda vez que para dicha licitación ya había cesado la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE entre DENTILAB y 
GRUPO HoL Y. En este sentido, el precio ofertado para la única clave de CONDONES en dicha 
licitación es de $70.06 (setenta pesos 06/100 M.N.). 

b) Para el caso de SONDAS NELATON, se utiliza como referencia el precio ofertado en la licitación 
LA-019GYN013-Nl 7-2015 realizada en dos mil quince, toda vez que cuando se llevó a cabo 
dicha licitación ya había cesado la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del 
artículo 9 de la LFCE entre ADEX y GALENO. En este sentido, los precios ofertados para 
SONDAS NELATON en dicha licitación fueron los siguientes: 

Clave P1·ecio 
060 168 1752 8.35 
060 168 6595 8.35 
060 168 6611 8.35 
060 168 6637 7.77 
060 168 6652 7.77 
060 168 6678 7.77 
060 168 8302 8.35 
060 168 8310 8.35 
060 168 8328 8.35 

c) Para el caso de SONDAS FOLEY, se utiliza como referencia el precio ofertado en la LICITACIÓN 
N50 realizada en el año dos mil trece, toda vez que, aunque la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción I del artículo 9 de la LFCE entre ADEX y GALENO continuaba para dicha 
licitación, se considera que es el mejor precio de referencia con que cuenta esta autoridad. Lo 
anterior ya que: (i) en la Licitación LA-019GYN013-Nl 7-2015 no se requirieron SONDAS 
FOLEY, por lo que en el EXPEDIENTE no existen precios para SONDAS FOLEY después de 
terminado el acuerdo; (ii) DENTILAB tenía la posibilidad de participar (y participó) en la 

648 Los precios considerados como referencia son aquellos que, dentro de los que fonn an parte de la información disponible en el Q E,>•EDIENTE, «ílcjao de mcjoc mao,rn los pcccios q,, h,hlcrno p
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LICITACIÓN N50 ofertando posturas para las claves de SONDAS FOLEY dado que entró al 
mercado desde dos mil doce; (iii) DENTILAB ya no participaba en la práctica monopólica 
absoluta imputada. Esta última consideración subestima el daño calculado en dos formas: (i) 
el precio de adjudicación que hubiera prevalecido en ausencia de la práctica monopólica 
absoluta sería menor al elegido para realizar la estimación del daño, porque el elegido sigue 
estando afectado por la dinámica de la práctica monopólica absoluta; y (ii) no se contabiliza 
el daño causado por la práctica monopólica absoluta en la LICITACIÓN N50 para SONDAS 
FOLEY. Los precios ofertados para SONDAS FOLEY en dicha licitación fueron los siguientes: 

Clave Precio 
060 168 9615 13.13 
060 168 9623 14.69 
060 168 9631 14.69 
060 168 9649 14.69 
060 168 9771 12.85 
060 168 9789 12.85 

Adicionalmente, toda vez que en la licitación LA-019GYN013-Nl 7-2015 y en la LICITACIÓN N50 no 
se ofertaron algunas claves de SONDAS NELATON o SONDAS FOLEY, respectivamente, para efecto de 
calcular el daño respecto de las claves que no se ofertaron y, en consecuencia, respecto de las cuales 
no se tiene un precio de referencia para realizar la estimación del daño, se considera el sobreprecio 
promedio ponderado en términos porcentuales para cada tipo de sondas en cada licitación. 

Para calcular el sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales para cada LICITACIÓN 
CENTRALIZADA, primero se calculó el porcentaje que representa el sobreprecio observado en cada 
licitación respecto al precio de referencia para SONDAS NELATON o SONDAS FOLEY. Posteriormente 
se obtuvo el promedio ponderándolo por la cantidad mínima adjudicada en cada licitación. 

De esta manera el sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales corresponde a lo 
señalado en la siguiente tabla para cada LICITACIÓN CENTRALIZADA: 
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6 l.59%650 

---

Posteriormente, se calcula el precio de referencia para cada caso considerando que el precio ofertado 
por la empresa a la que se le adjudicó el contrato se vio afectado por el sobreprecio promedio 
ponderado en términos porcentuales mencionado. Finalmente, el cálculo del sobreprecio en términos 
monetarios se calcula al comparar el precio al que les fueron adjudicadas las SONDAS FOLEY y 
SONDAS NELA TON con el precio de referencia calculado a partir del sobreprecio promedio ponderado 
en términos porcentuales. 

Las siguientes tablas muestran el sobreprecio con el que cada emplazada vendió al sector salud los 
CONDONES, SONDAS FOLEY y SONDAS NELATON en las LICITACIONES CENTRALIZADAS 
correspondientes. 

Licitación 00641321-019-2009 

CONDONES 

Clave Zona Licitante Fabricante 
Precio Precio de 

Sobreprecio 
Cantidad 

Daño Mínimo 
Ofertado Referencia Mínima 

060 308 0177 l DENTILAB PROFILATEX $87.86 $70.06 $17.80 136,896 $2,436,748.80 
060 308 0177 2 DENTILAB PROFILATEX $87.86 $70.06 $17.80 80,006 $1,424,106.80 
060 308 0177 2 HOLIDAY TRENKES $88.30 $70.06 $18.24 53,337 $972,866.88 
0603080177 3 HOLIDAY TRENKES $88.30 $70.06 $18.24 8,495 $154,948.80 

Total $4,988,671.28 

Licitación LA-019GYR047-N62-2011 
CONDONES 

649 Para determinar dicho porcentaje únicamente se consideraron las claves de SONDAS NELATON con PMR. Esto se debe a que las 
claves que no cuentan con precio de referencia cuentan con PMR. De esta manera, considerar las claves de SONDAS NELATON respecto 
de las cuales autoridad convocante no establece un PMR, podría sesgar la estimación del daño, toda vez que el sobreprecio promedio 
ponderado en ténninos porcentuales que se obtiene al incluirse las claves sin PMR no refleja de manera adecuada las condiciones de 
la licitación y las propuestas prestadas para las claves en donde si fue establecido un PMR. Adicionalmente, si se comparan los 
sobreprecios promedio ponderado en términos porcentuales que se obtienen al (i) considerar todas las claves y (ii) considerar sólo 
claves con PMR, el menor porcentaje de sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales se obtiene al considerar únicamente 
las claves sin PMR, por lo que se trata de un escenario más conservador. 
650 Dicho porcentaje considera todas las claves de SONDAS FOLEY debido a que las claves sin precio de referencia se licitaron sin PMR 
al igual que las claves que si contaban con precio de referencia. De esta manera, los precios ofertados en las claves de SONDAS FOI,EY 

con precio de referencia son comparables a los ofertados en las claves de SONDAS FOLEY respecto de las cuales no se cuenta con precio 
de referencia y, en consecuencia, el sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales que se obtiene al incluirse todas las 
claves sin PMR refleja de manera adecuada las condiciones de la licitación y las propuestas presentadas. 
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060 308 
0177 

060 308 
0177 

060 308 
0177 

.-..... 1 s· ·7· º t. 
" ·· .. •' " /, •. ;.a .. 

Zona Licitante Fabricante 

l 
Ü ENTILAB PROFILATEX 

1 
HOLIDAY TRENKES 

2 
HOLIDAY TRENKES 

Precio Precio de 
Ofertado Referencia 

$111.35 $70.06 

$111.88 $70.06 

$11 l.88 $70.06 

SONDAS NELATON 

Clave Zona Licitante Fabricante Precio Precio de 
Ofertado Referencia 

060 168 1752 1 HOLIDAY AoEx/ GALENO $12.96 $8.35 

060 168 1752 1 GALENO ADEx/ GALENO $12.96 $8.35 

060 168 6595 1 HOLIDAY ADEx/ GALENO $13.11 $8.35 

060 168 6595 1 GALENO ADEx/ GALENO $13 .11 $8.35 

060 168 6595 2 HOLIDAY ADEx/ GALENO $13 .11 $8.35 

0601686611 1 HOLIDAY ADEx/ GALENO $12.85 $8.35 

060 168 6611 1 GALENO ADEx/ GALENO $12.85 $8.35 

060 168 6637 1 HOLIDAY ADEx/ GALENO $11.54 $7 .77 

060 168 6637 1 GALENO ADEx/ GALENO $11.54 $7.77 

060 168 6637 2 HOLIDAY ADEx/ GALENO $11.54 $7.77 

060 168 6652 l HOLIDAY ADEx/ GALENO $ l l.51 $7.77 
0601686652 1 GALENO ADEx/ GALENO $11.51 $7.77 

060 168 6652 2 HOLIDAY ADEx/ GALENO $11.51 $7.77 

060 168 6678 1 HOLIDAY ADEx/ GALENO $12.86 $7.77 

060 168 6678 1 GALENO ADEx/ GALENO $12.86 $7.77 

060 168 6678 2 HOLIDAY AoEx/ GALENO $12.86 $7.77 

060 168 8302 l HOUDAY AoEx/ GALENO $13 .1 l $8.35 

060 168 8302 l GALENO ADEx/ GALENO $13.11 $8.35 

060 168 8302 2 HOLIDAY ADEx/ GALENO $13.11 $8.35 
060 168 8310 1 HOLJDAY ADEx/ GALENO $13 .32 $8.35 
060 168 8310 1 GALENO ADEx/ GALENO $13.32 $8.35 

060 168 8310 2 HOLJDAY ADEx/ GALENO $13.32 $8.35 

060 168 8328 1 HOLIDAY AoEx/ GALENO $13.53 $8.35 

060 168 8328 1 GALENO ADEx/ GALENO $13.53 $8 .35 

Pleno 
Resolución 
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Sobreprecio 
Cantidad 

Daño Mínimo 
Mínima651 

$41.29 235,372 $9,718,509.88 

$41.82 100,874 $4,218,550.68 

$41.82 53,987 $2,257,736.34 

Total $16,194,796.90 

Sobreprecio Cantidad Daño Mínimo 
Mínima652 

$4.61 4,838 $22,303.18 

$4.61 2,073 $9,556.53 

$4.76 8,207 $39,065.32 
$4.76 3,518 $16,745.68 
$4.76 218 $1,037.68 

$4.50 21,692 $97,614.00 

$4.50 9,296 $41,832.00 
$3.77 49,965 $188,368.05 

$3.77 21,413 $80,727.01 

$3.77 238 $897.26 

$3.74 44,892 $167,896.08 
$3.74 19,239 $71,953.86 

$3.74 311 $1,163.14 
$5.09 19,452 $99,010.68 
$5 .09 8,337 $42,435.33 

$5.09 337 $1,715.33 
$4.76 5,228 $24,885 .28 

$4.76 2,241 $10,667.16 
$4.76 177 $842.52 
$4.97 4,298 $21 .361.06 
$4.97 1,842 $9,154.74 
$4.97 190 $944.30 
$5.18 2,297 $11,898.46 
$5.18 985 $5,102.30 

651 Si bien en el acta de fallo de la licitación LA-019GYR047-N62-201 I no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los 
emplazados se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación, las cuales se distribuyeron 
entre los licitantes de conformidad con los porcentajes de asignación, redondeando el resultado. · 
652 Si bien en el acta de fallo de la licitación LA-019GYR047-N62-201 l no se advierten cantidades minímas, en beneficio de los 
emplazados se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación y se distribuyeron entre los 
licitantes de conformidad con los porcentajes de asignación para cada zona, redondeando el resultado. 
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060 168 8328 2 

Clave Zona 

060 167 4922 1 
060 167 4922 1 
060 167 4930 1 
060 167 4930 1 
060 167 4948 1 
060 167 4948 l 

Clave Zona 

060 168 9615 1 
060 168 9615 1 
060 168 9615 2 
060 168 9623 1 
060 168 9623 1 
060 168 9623 2 
060 168 9631 l 
060 168 9631 1 
060 168 9631 2 
060 168 9649 1 
060 168 9649 1 
060 168 9649 2 
060 168 9771 1 
060 168 9771 1 
060 168 9771 2 
060 168 9789 1 
060 168 9789 1 
060 168 9789 2 

HOLIDAY ADEx/GALENO $13.53 

Licitante Fabricante Precio 
Ofertado 

HOLIOAY ADEx/GALENO $13.53 
GALENO ADExlGALENO $13.53 
HOLIDAY AD Ex/GALENO $13.53 
GALENO ADExlGALENO $13.53 
HOLIDAY ADExlGALENO $13.53 
GALENO ADExlGALENO $13.53 

$8.35 

Precio de 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

$5.18 184 $953.12 
Total $968,130.07 

Cantidad 
referencia653 Sobreprecio Mínima654 Daño Mínimo 

$8.87 $4.66 2 216 $10,326.56 
$8.87 $4.66 950 $4,427.00 
$8.87 $4.66 2,588 $12,060.08 
$8 .87 $4.66 1,109 $5,167.94 
$8.87 $4.66 4,821 $22 465.86 
$8.87 $4.66 2,066 $9,627.56 

Total $64,075.00 

SONDAS FOLEY 

Licitante Fabricante Precio Precio de Sobreprecio Cantidad Daño Mínimo Ofertado Referencia Mínima655 

HOLIDAY ADEx/ GALENO $16.20 $13.13 $3.07 19,746 $60 620.22 
GALENO ADExl GALENO $16.20 $13.13 $3.07 8,463 $25,981.41 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $16.20 $13 .13 $3.07 215 $660.05 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $16.18 $14.69 $1.49 112,265 $167,274.85 
GALENO ADExl GALENO $16.18 $14.69 $1.49 48 114 $71 689.86 
HOLIDAY ADEX/ GALENO $16.18 $14.69 $1.49 219 $326.31 
HOLIDAY AoEx/ GALENO $16.18 $14.69 $1.49 228,561 $340,555.89 
GALENO ADEx/ GALENO $16.18 $14.69 $1.49 97,955 $145,952.95 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $16.18 $14.69 $1.49 310 $461.90 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $16.19 $14.69 $1.50 93 ,272 $139,908.00 
GALENO ADExl GALENO $16.19 $14.69 $1.50 39,974 $59,961.00 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $16.19 $14.69 $1.50 288 $432.00 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $13.90 $12.85 $1.05 2,068 $2,171.40 
GALENO ADEx/ GALENO $13.90 $12.85 $1.05 887 $931.35 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $13.90 $12.85 $1.05 97 $101.85 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $13.89 $12.85 $1.04 1,785 $1,856.40 
GALENO AoEx/ GALENO $13.89 $12.85 $1.04 765 $795.60 
HOLIDAY ADEx/ GALENO $13.89 $12.85 $1.04 89 $92.56 

Total $1,019,773.60 

653 Dicho precio se obtuvo de dividir el "Precio ofertado" entre un divisor de 1.5262, de modo que el sobreprecio en términos 
porcentuales para cada una de las claves sea igual al sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales para la Licitación LA
O l 9GYR047-N62-2011 de SONDAS NELATON. El precio de referencia se encuentra redondeado. 
654 Si bien en el acta de fallo de la licitación LA-019GYR047-N62-201 l no se advierten cantidades mlnimas, en beneficio de los 
emplazados se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación y se distribuyeron entre los 
licitantes de confonnidad con los porcentajes de asignación para cada zona, redondeando el resultado. 
655 Si bien en el acta de fallo de la licitación LA-019GYR047-N62-2011 no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los 
emplazados se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación y se distribuyeron entre los 
licitantes de confonnidad con los porcentajes de asignación para cada zona, redondeando el resultado. 
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Precio Clave Zona Licitante Fabricante Ofertado 

060 168 3311 1 HOLIDAY ADEX $35.01 
060 168 3311 1 GALENO ADEX $35.01 
060 168 3311 2 HOLIDAY ADEX $35.01 
060 168 9482 1 HOLIDAY ADEX $34.49 
060 168 9482 1 GALENO ADEX $34.49 
060 168 9482 2 HOLIDAY ADEX $34.49 
060 168 9656 1 HOLIDAY AoEx/ GALENO $14.73 
060 168 9656 l GALENO ADEx/ GALENO $14.73 
060 168 9656 2 HOLIDAY ADEx/ GALENO $14.73 
060 168 9664 1 HOLIDAY ADEx/ GALENO $ l l.89 
060 168 9664 1 GALENO ADEx/ GALENO $11.89 
060 168 9672 1 HOLIDAY ADEx/ GALENO $16.20 
060 168 9672 1 GALENO ADEx/ GALENO $16.20 
060 168 9797 1 HOLIDAY ADEx/ GALENO $15.86 
060 168 9797 1 GALENO ADEx/ GALENO $15.86 
060 168 9797 2 HOLIDAY ADEx/ GALENO $15.86 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Precio de 
referencia Sobreprecio Cantidad65 Daño 

656 

$31.62 $3.39 7,557 $25 618.23 
$31.62 $3.39 3 239 $10,980.21 
$31.62 $3.39 1,064 $3 606.96 
$31.15 $3.34 9,562 $31 937.08 
$31.15 $3.34 4,098 $13,687.32 
$31.15 $3.34 652 $2,177.68 
$13.31 $1.42 36,987 $52,521.54 
$13.31 $1.42 15,852 $22,509.84 
$13.31 $1.42 168 $238.56 
$10.74 $1.15 17,912 $20,598.80 
$10.74 $1.15 7 676 $8,827.40 
$14.63 $1 .57 12,407 $19 478.99 
$14.63 $1.57 5,317 $8,347.69 
$14.33 $1.53 2 168 $3 ,317.04 
$14.33 $1.53 929 $1,421.37 
$14.33 $1.53 97 $148.41 

Total $225,417.12 
LICITACIÓN N70 

CONDONES 

Clave Licitante Fabricante 
Precio Precio de 

Sobreprecio 
Cantidad 

Daño Mínimo 
Ofertado Referencia Mínima658 

060 308 
DENTILAB PROFILATEX $112.50 $70.06 $42.44 312,291 $13,253,630.04 0177 

Total $13,253,630.04 

SONDAS NELATON 

Clave Licitante Fabricante Precio Precio de Sobreprecio Cantidad Daño Mínimo Ofertado Referencia Mínima659 

060 168 1752 GALENO GALENO $28.93 $8.35 $20.58 12,235 $251 . 796.30 
060 168 1752 HOLIDAY GALENO $28.94 $8.35 $20.59 8,156 $167,932.04 

656 Dicho precio se obtuvo de dividir el "Precio ofertado" entre un divisor de 1.1071, de modo que el sobreprecio en términos 
porcentuales para cada una de las claves sea igual al sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales para SONDAS FOLEY 

en de la licitación LA-O l 9GYR04 7-N 62-2011. El precio de referencia se encuentra redondeado. 
657 Si bien en el acta de fallo de la licitación LA-019GYR047-N62-201 I no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los 
emplazados se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación y se distribuyeron entre los 
licitantes de conformidad con los porcentajes de asignación para cada zona, redondeando el resultado. 
658 Si bien en el acta de fallo de la LICITACIÓN N70 no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los emplazados se consideraron 
las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación requeridas por el IMSS, ISSSTE y SEDENA. 
659 Si bien en el acta de fallo de la LICITACIÓN N70 no se advierten cantidades mini mas, en beneficio de los emplazados, para el caso 
de contratos abiertos se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación, las cuales se 
distribuyeron entre los licitantes de conformidad con los porcentajes de asignación, redondeando el resultado. Adicionalmente, respecto 
de todas las claves a excepción de la 060 168 6637 se celebró contrato cerrado para el caso del 1MSS, por lo que se consideró la 
cantidad referida en la convocatoria como máxima al tratarse de una cantidad determinada y no de una cantidad determinable entre un v~i,imo y"" máximo. 
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060 168 6637 GALENO GALENO 
060 168 6637 HOLIDAY GALENO 
060 168 6652 GALENO GALENO 
060 168 6652 HOLIDAY GALENO 
060 168 6678 GALENO GALENO 
060 168 6678 HOLIDAY GALENO 
060 168 8302 GALENO GALENO 
060 168 8302 HOLIDAY GALENO 
060 168 8328 GALENO GALENO 
060 168 8328 HOLJDAY GALENO 

Clave Licitante Fabricante 

060 167 4922 HOLJDAY GALENO 
060 167 4922 GALENO GALENO 
060 167 4930 HOLIDAY GALENO 
060 167 4930 GALENO GALENO 
060 167 4948 HOLIDAY GALENO 
060 167 4948 GALENO GALENO 

Clave Licitante Fabricante 

060 168 9615 GALENO GALENO/ ADEX 
060 168 9615 HOLIDAY GALENO/ ADEX 
060 168 9623 GALENO GALENO/ ADEX 
060 168 9623 HOUDAY GALENO/ ADEX 
060 168 9631 GALENO GALENO/ ADEX 
060 168 9631 HOLIDAY GALENO/ ADEX 
060 168 9649 GALENO GALENO/ ADEX 
060 168 9649 DENTILAB GIP 
060 168 9771 GALENO GALENO/ ADEX 
060 168 9771 HOLIDAY GALENO/ ADEX 

$28.93 $7.77 
$28.94 $7.77 
$28.93 $7 .77 
$28.94 $7.77 
$28.93 $7.77 
$28.94 $7.77 
$28 .93 $8.35 
$28.94 $8.35 
$14.76 $8.35 
$14.77 $8.35 

Precio Precio de 
Ofertado refercncia660 

$14.77 $8.35 
$14.76 $8.35 
$14.77 $8.35 
$14.76 $8.35 
$14.77 $8 .35 
$14.76 $8.35 

SONDAS FOLEY 

·.-, ~. :.15794 
- • • 1 • • • Pleno 

Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

$21.16 59,350 $1 ,255 ,846.00 
$21.17 37,594 $795 864.98 
$21.16 115,227 $2,438,203.32 
$21.17 75.127 $1,590,438.59 
$21.16 79,568 $1,683 ,658.88 
$21.17 52,267 $1.106 492.39 
$20.58 18,849 $387,912.42 
$20.59 12,566 $258,733.94 
$6.41 20 757 $133 ,052.37 
$6.42 13,838 $88,839.96 

Total $10,158,771.19 

Sobreprecio Cantidad661 Daño 

$6.42 3 228 $20,723.76 
$6.41 4,841 $31 ,030.81 
$6.42 4, 120 $26,450.40 
$6.41 6 181 $39,620.21 
$6.42 3,713 $23,837.46 
$6.41 5,569 $35 697.29 

Total $177,359.93 

Precio Precio de Sobreprecio Cantidad Daño Mínimo Ofertado Referencia Mínima662 

$21.19 $13.13 $ 8.06 44 471 $ 358,436.26 
$21 .28 $13.13 $ 8.15 29,647 $ 241,623.05 
$23.71 $14.69 $ 9.02 95,524 $ 861,626.48 
$23.78 $14.69 $ 9.09 63,683 $ 578,878.47 
$23.71 $14.69 $ 9.02 211,691 $1 ,909.452.82 
$23.78 $14.69 $ 9.09 141,127 $1 282,844.43 
$23.71 $14.69 $ 9.02 90,143 $ 813 089.86 
$23.75 $14.69 $ 9.06 60 095 $544,460.70 
$20.74 $12.85 $ 7.89 5,300 $41,817.00 
$20.83 $12.85 $ 7.98 3.533 $28,193.34 

660 Dicho precio se obtuvo de dividir el "Precio ofertado" entre un divisor de 1.7681, de modo que el sobreprecio en términos 
porcentuales para cada una de las claves sea igual al sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales para la clave de SONDAS 
NELA TON con PMR en la LICITACIÓN N70. El precio de referencia se encuentra redondeado. 
661 Dichas cantidades corresponden a las requeridas por el IMSS mediante contrato cerrado. En este sentido, para dichas claves se 
consideró la cantidad referida en la convocatoria como máxima al tratarse de una cantidad determinada y no de una cantidad 
determinable entre un mínimo y un máximo. 
662 Si bien en el acta de fallo de la LICITACIÓN N70 no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los emplazados, para el caso 
de contratos abiertos se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación, las cuales se 
distribuyeron entre los licitantes de conformidad con los porcentajes de asignación, redondeando el resultado. Adicionalmente, respecto 
de todas las claves a excepción de la 060 168 9623, 060 168 9631 y 060 168 9649 se celebró contrato cerrado para el caso del IMSS, 
por lo que se consideró la cantidad referida en la convocatoria como máxima al tratarse de una cantidad determinada y no de una 
cantidad determinable entre un mínimo y un máximo. · 
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1 060 168 9789 1 GALENO I GALENO/ ADEX 1 $20.74 1 $12.85 1 

1060 168 9789 1 HOLIDAY J GALENO/ ADEX 1 $20.83 J $12.85 1 

Clave Licitante Fabricante Precio Precio de · 
Ofertado referencia663 

060 168 3311 D ENTILAB GIP $51.75 $32.03 
060 168 9482 DENTILAB GlP $44.50 $27.54 
060 168 9656 D ENTILAB GIP $21.60 $13.37 
060 168 9664 GALENO GALENO/ ADEX $21.19 $13.11 
060 168 9664 HOLIDAY GALENO/ ADEX $21.28 $13.17 

LICITACIÓN N50 
SONDAS NELATON 

Precio Precio de Clave Licitante Fabricante Ofertado Referencia 

060 168 1752 D ENTILAB GIP $19.35 $8.35 
060 168 6595 D ENTILAB GIP $19.35 $8.35 
060 168 6611 DENTILAB GlP $19.35 $8.35 
060 168 6637 DENTILAB GIP $18.15 $7.77 
060 168 6652 D ENTILAB GlP $18.15 $7.77 
060 168 6678 D ENTILAB GIP $19.35 $7.77 
060 168 8302 D ENTILAB GIP $19.35 $8.35 
060 168 83 IO D ENTILAB GIP $19.35 $8.35 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

$ 7.89 15,089 $119,052.21 
$ 7.98 10,060 $80,278.80 

Total $6,859,753.42 

Sobreprecio Cantidad Daño 664 

$19.72 26 757 $527,648.04 
$16.96 35,352 $599,569.92 
$8.23 117,161 $964,235.03 
$8.08 39,223 $316.921. 84 
$8.11 26,149 $212,068.39 

Total $2,620,443.22 

Cantidad 
Sobreprecio Mínima Daño Mínimo 

665 

$11.00 22,261 $244,871.00 
$11.00 38,685 $425,535.00 
$11.00 94,114 $1 ,035,254.00 
$10.38 123,910 $1,286,185.80 
$10.38 134,687 $1,398,051.06 
$11.58 115,930 $1,342,469.40 
$11.00 29,334 $322,674.00 
$11.00 16,955 $186,505.00 

Total $6,241,545.26 

663 Dicho precio se obtuvo de dividir el "Precio ofer/ado" entre un divisor de 1.6159, de modo que el sobreprecio en términos 
porcentuales para cada una de las claves sea igual al sobreprecio promedio ponderado en ténninos porcentuales para las claves de 
SONDAS FOLEY en la LICITACIÓN N70. El precio de referencia se encuentra redondeado. 
664 Si bien en el acta de fallo de la LICITACIÓN N70 no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los emplazados, para el caso 
de contratos abiertos se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación, las cuales se 
distribuyeron entre los licitantes de conformidad con los porcentajes de asignación, redondeando el resultado. Adicionalmente, respecto 
de todas las claves se celebró contrato cerrado para el caso del IMSS, por lo que se consideró la cantidad referida en la convocatoria 
como máxima al tratarse de una cantidad determinada y no de una cantidad determinable entre un mínimo y un máximo. 
665 Si bien en el acta de fallo de la LICITACIÓN N50 no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los emplazados, para el caso 
de contratos abiertos se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación. Adicionalmente, 
respecto de todas las claves a excepción de la 060 168 6637 y 060 168 6652 se celebró contrato cerrado para el caso del IMSS, por lo 
que se consideró la cantidad referida en la convocatoria como máxima al tratarse de una cantidad determinada y no de una cantidad 
determinable entre un mínimo y un máximo. 
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Precio Precio de 

• (' I57)f 6 . Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

Daño Clave Licitante Fabricante Ofertado referencia 666 Sobreprecio Cantidad667 
Mínimo 

060 167 4922 GALENO ADEx/GALENO $15.31 $6.49 $8.82 7,299 $64,375.42 
060 167 4922 HOLIDAY ADEx/GALENO $15.31 $6.49 $8 .82 103 $910.22 
060 167 4930 GALENO ADEx/GALENO $15.31 $6.49 $8.82 8,872 $78.247.51 
060 167 4930 HOLIDAY ADEx/GALENO $15.31 $6.49 $8.82 160 $1414.73 
060 167 4948 GALENO ADEx/GALENO $15.31 $6.49 $8.82 8,253 $72,794.99 
060 167 4948 HOLIDAY ADEx/GALENO $15.31 $6.49 $8.82 160 $1 ,407.67 

Total $219,150.54 

Da,io cuantificable de las prácticas monopólicas absolutas 

Toda vez que el daño cuantificable generado por la práctica monopólica prevista en la fracción I del 
artículo 9 de la LFCE es consecuencia de la conducta entre ADEX y GALENO en su conjunto, el daño 
que se atribuye a cada uno de dichos emplazados es el que resulta de dividir entre dos el daño total 
generado por su conducta. 

En el mismo sentido, el daño cuantificable generado por la práctica monopólica prevista en la fracción 
IV del artículo 9 de la LFCE, es consecuencia de la conducta realizada por DENTILAB y TRENKES, 
HOLIDAY y GALENO (empresas pertencientes a GRUPO HOLY) por lo que el daño atribuible a cada una 
es el que resulta de dividir entre el número de participantes por licitación el daño total generado por 
la práctica monopólica (esto es, ÜENTILAB, por una parte y TRENKES, HOLIDA Y y GALENO - empresas 
de GRUPO HOL Y - por otra parte). 

Adicionalmente, para efecto de generar un cálculo de la participación de cada uno de los miembros 
de GRUPO HOLY involucrados en la práctica que encuadra en el supuesto de la fracción IV de la LFCE, 
se considera que el daño atribuible a GRUPO HOLY se divide en partes iguales entre TRENKES, GALENO 
y HOLIDA y para el caso de CONDONES y entre HOLJDA y y GALENO para el caso de SONDAS FOLEY. 

Lo anterior se muestra en las siguientes tablas: 

Daño total derivado de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I, del artículo 9 
de la LFCE 

Licitación Producto Daño Total GALENO ADEX 
(GRUPO HOLY) 

LA-019GYR047-N62-2011 SONDA FOLEY $1,245,190.72 $622,595.36 $622,595.36 
LA-019GYR047-N62-201 l SONDA NELATON $1,032,205.07 $516,102.54 $516 102.54 

666 Dicho precio se obtuvo de dividir el "Precio ofertado" entre un divisor de 2.3605, de modo que el sobreprecio en términos 
porcentuales para cada una de las claves sea igual al sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales para las claves de 
SONDAS NELATON en la LICITACIÓN N50. El precio de referencia se encuentra redondeado. 
667 Si bien en el acta de fallo de la LICITACIÓN N50 no se advierten cantidades mínimas, en beneficio de los emplazados, para el caso 
de contratos abiertos se consideraron las cantidades mínimas de la convocatoria correspondiente a dicha licitación, las cuales se 
distribuyeron entre los licitantes de conformidad con los porcentajes de asignación, redondeando el resultado. Adicionalmente, respecto 
de todas las claves se celebró contrato cerrado para el caso del IMSS, por lo que se consideró la cantidad referida en el fallo, al tratarse 
de una cantidad determinada y no de una cantidad determinable entre un mín imo y un máximo. 
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LICITACIÓN N70668 

LICITACIÓN N70 
LICITACIÓN NSO 

SONDAFOLEY 

SONDA N ELATON 

SONDA NELATON 

TOTAL 

$4,740,098.32 
$10,336,131.12 
$6,460,695.80 
$23,814,321.03 

Pleno 
Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

$2,370 049.16 $2,370,049.16 
$5,168,065.56 $5,168,065.56 
$3,230,347.90 $3,230,347.90 

$11,907,160.52 $11,907,160.52 

Daño total derivado de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracciór, IV, del artículo 
9 de la LFCE 

TRENKES, 

Licitación Producto Daño Total HOLIDAY y DENTILAB 
GALENO 

GRUPO HOLY 
00641321-019-2009 CONDONES $4,988,671 .28 $2,494,335.64 $2,494 335.64 

LA-019GYR047-N62-201 l CONDONES $16,194,796.90 $8,097,398.45 $8 097 398.45 
LICITACIÓN N70 CONDONES $13,253,630.04 $6 626,815.02 $6,626,815.02 

LICITACIÓN N70669 SONDAS FOLEY $4,740,098.32 $2,370,049.16 $2,370,049.16 
Total $39,177,196.54 $19,588,598.27 $19,588,598.27 

En la siguiente tabla se muestra el daño estimado causado por cada una de las empresas de Grupo 
Holy que participaron en la práctica: 

Licitación Producto GRUPO HüLY HOLIDAY TRENKES GALENO 
00641321-019-2009 CONDONES $2 494,335 .64 $831 445.21 $831,445.21 $831,445.21 

LA-019GYR047-N62-
CONDONES $8,097,398.45 $2,699,132.82 $2,699,132.82 $2,699,132.82 2011 

LICITACIÓN N70 CONDONES $6,626 815.02 $2,208,938.34 $2,208,938.34 $2,208,938.34 
LICITACIÓN N70 SONDAS FOLEY $2,370,049.16 $1 185 024.58 $1 ,185,024.58 

Total $19,588,598.27 $6,924,540.95 $5,739,516.37 $6,924,540.95 

De conformidad con lo señalado, el daño cuantificable atribuible a cada uno de los emplazados es el 
siguiente: 

Emplazado Daño cuanfificable 
ADEX $11,907,160.52 

GALENO $18,831,701.47 
HOLIDAY $6,924,540.95 
TRENKES $5,739,516.37 
DENTILAB $19,588,598.27 
MSÁENZ $11,907,160.52 

JRSANDOVAL $11 ,907,160.52 
TGIORGULI $18,831,701.47 

668 El daño de la Licitación N70 para SONDAS FOLEY fue de $9,480,196.64 (nueve millones cuatrocientos ochenta mil ciento noventa 
y seis 64/100 M.N. ); no obstante, toda vez que el daño generado en dicha licitación se atribuye tanto a la práctica monopólica absoluta 
prevista en el artículo 9, fracción 1, de la LFCE, como a la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 9, fracción IV, de la 
LFCE, en la presente tabla únicamente se refleja la mitad del daño mínimo generado en dicha licitación. \)Ídem 
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TRUBALCAVA 

HNAVARRO 
EPUENTE 
FIBARRA 

:15798 
Pleno 

: : , 1 · ·, 
1 

Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

$12,664,057.32 
$19,588,598.27 
$19,588,598.27 
$19,588,598.27 

Al respecto, se considera que el daño cuantificable atribuible a cada una de las empresas es atribuible 
también a cada una de las personas físicas que participaron directamente en representación de ADEX, 
GALENO, TRENKES, HOLIDA Y y DENTILAB en la comisión de las conductas imputadas. Lo anterior, 
considerando que la totalidad de las personas físicas emplazadas participaron en las prácticas 
monopólicas absolutas durante todo el tiempo que duraron. 

Asimismo, se aclara que toda vez que HNA VARRO participó directamente en representación de 
GALENO, HOLIDA Y y TRENKES le es atribuible el daño que corresponde a las tres empresas de GRUPO 
HoL Y que cometieron la conducta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE. 

En el mismo sentido, a TRUBALCA VA le es atribuible el daño que corresponde a HOLIDA Y y TRENKES 
por las conductas que cometieron. 

VIII. CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS RESPONSABLES. 

La LFCE, en su artículo 36, impone a la COFECE la obligación de considerar el elemento de la 
capacidad económica al imponer sus sanciones. 

En el resolutivo "SEXI'O" del OPR, se requirió a los emplazados para que presentaran la información 
mediante la cual acrediten su capacidad económica, por lo que los emplazados presentaron diversos 
escritos para dar cumplimiento a dicho requerimiento; sin embargo, toda vez que la COFECE no 
contaba con la totalidad de la información requerida, el titular de la DGAJ, en suplencia por 
impedimento del SECRETARIO TÉCNICO, emitió el oficio DGAJ-CFCE-2017-048,670 mediante el cual 
requirió diversa información al SA T, a efecto de conocer la capacidad económica e ingresos 
acumulables de las personas emplazadas en el EXPEDIENTE. 

En virtud de lo anterior, el cuatro de julio de dos mil diecisiete, el SAT presentó en la OFICIALÍA el 
oficio número 400-01-02-00-00-2017-169,671 con las declaraciones anuales de los emplazados 
relativas a diversos ejercicios fiscales, de conformidad con la información disponible en su base de 
datos.672 

670 Específicamente, en dicho oficio se solicitó:"[ ... ] las declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los ejercicios fiscales 
dos mil nueve a dos mil quince y/o cualquier documentación necesaria que obre en sus archivos, a efec/o de conocer la capacidad 
económica y los ingresos acumulables de las personas que a continuación se mencionan [ .. . ]". El acuse de recibo de dicho oficio obra 
en los folios 12898 a 12900. 
671 Folios 12901 a 14835. 
672 Las declaraciones fiscales presentadas por el SAT, son las siguientes: (i) declaraciones de FIDARRA, correspondientes a los ejercicios 
fiscales de dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 12905 a 12920); (ii) declaraciones de HNAVARRO, correspondientes 
a los ejercicios fiscales dos mil once, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 12921 a 12979); (iii) declaraciones de 
JRSANDOVAL, correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 12980 
a 13031); (iv) declaraciones de EPUENTE, correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos 
mil catorce y dos mil quince (folios 13032 a 13103); (v) declaraciones de TGIORGULI, correspondientes a los ejercicios fiscales de dos 
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Pleno 

Resolución 
Productos Galeno, S. de R.L. y otros 

Expediente DE-024-2013 

Por otra parte, dentro del expediente DE-024-2013-I, el SAT presentó en la OFICIALÍA el oficio 
número 400-01-02-00-00-2017-166, 673 con las declaraciones anuales de diversas personas, entre ellas 
DENTILAB, HOLIDAY, GALENO, TRUBALCAVA, TGIORGULI, HNAVARRO, y EPUENTE relativas a los 
ejercicios fiscales de dos mil doce a dos mil dieciséis, que tenía en su base de datos. Dicha 
infonnación presentada por el SAT constituye hechos notorios para esta autoridad. 

En este sentido, tomando en consideración que la mejor información disponible es la presentada por 
el SA T relativa a los ingresos acumulables de los agentes económicos para el año dos mil dieciséis 
(a excepción de ADEX, TRENKES, JRSANDOVAL, MSÁENZ y FIBARRA, en cuyo caso la mejor 
infonnación disponible es la que corresponde a los ingresos acumulables para el año dos mil quince), 
se tiene que la capacidad económica de los responsables, para efectos del cálculo de la sanción, es la 
siguiente: 

CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS EMPLAZADOS 

Emplazado Ingresos acumulables (2016) Máxima respecto de su 
Capacidad económica (10%) 

DENTILAB674 

HOLIDAY675 

ÜALEN0676 

EPUENTE677 

TRUBALCA V A 678 

HNAVARR0679 

TGIORGULI680 

CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS EMPLAZADOS 

Emplazado 
1 

Ingresos acumulables (2015) 1 Máxima respecto de su 
Capacidad económica (10%) 

mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 13104 a 13177); (vi) declaraciones de TRUBALCAVA, 

correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 13178 
a 13348); (vii) declaraciones de MSÁENZ, correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil once, dos mil·trece, dos mil catorce y dos 
mil quince (folios 13349 a 13381 ); (viii) declaraciones de HOLIDAY, correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil once, dos mil 
doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 13382 a 13592); (ix) declaraciones de GALENO, correspondientes a los 
ejercicios fiscales de dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 
13593 a 14023); (x) declaraciones de TRENKES, correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, 
dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 14024 a 14285); (xi) declaraciones de DENTILAB correspondientes a los ejercicios 
fiscales de dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince (folios 14286 a 14530); (xii) declaraciones de 
ADEx, correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil 
catorce y dos mil quince (folios 14531 a 14835). 
673 Folios 15496 a 15499 del expediente DE-024-2013-1. 
674 Folio 15918 del expediente DE-024-2013-1. 
675 Folio 16599 del expediente DE-024-2013-1. 
676 Folio 16427 del expediente DE-024-2013-1. 
677 Folio 16817 del expediente DE-024-2013-1. 
678 Folio 17140 del expediente DE-024-2013-1. 
679 Folio 17192 del expediente DE-024-2013-I. 
68° Folio 16915 del expediente DE-024-2013-I. 

404 

Versión Pública
Elim

inado: 14 palabras

B



Q 

ADEX681 

TRENKES682 

JRSANDOVAL 683 

MSÁENZ684 

FlBARRA685 

IX. MULTA MÁXIMA 

· ~ .15800 Pleno 
r l Resolución 

Productos Galeno, S. de R.L. y otros 
Expediente DE-024-2013 

a) Acuerdo con el objeto y efecto de fijar, concertar, elevar o manipular los precios máximos de 
referencia que estableció el IMSS para las SONDAS FOLEY y las SONDAS NELATON en las 
licitaciones LA-019GYR047-N62-2011, la LICITACIÓN N70 y la LICITACIÓN NSO 

Como se indicó al inicio del presente apartado, la conducta ilícita que corresponde al arreglo entre 
ADEX y GALENO inició y concluyó dentro de la vigencia de la LFCE vigente a partir del once de mayo 
de dos mil once. 686 

Conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 35 de la LFCE, en el caso de que se demuestre 
que algún agente económico incurrió en una práctica monopólica absoluta, la COFECE podrá 
imponer como sanción, una multa de hasta el equivalente al diez por ciento de sus ingresos 
acumulables correspondientes al último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción 
respectiva. 

En este caso, de la información que obra en el EXPEDIENTE, se advierten los ingresos acumulables de 
ADEX y GALENO, así como la multa máxima correspondiente a cada uno de ellos: 

MULTAS MÁXIMAS DE LOS AGENTES ECONÓMICOS. 

Agente Año en que cesó Ingresos Monto máximo de acumulables de económico. la práctica. dicho año. la sanción. 

ÜALEN0687 2013 
ADEX688 2013 

En cuanto a las personas físicas que participaron directamente en la com1s1on de la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9 de la LFCE en representación de ADEX y 
GALENO, en términos de la fracción IX del artículo 35 de la LFCE, vigente en el momento de la 
comisión de la infracción, la multa máxima aplicable es la equivalente a doscientas mil veces el salario 

681 Folio 14832. 
682 Folio 14282. 
683 Folio 13020. 
684 Folio 13370. 
685 Folio 10943. 
b86 La última reforma a la LFCE aplicable al procedimiento tramitado dentro del EXPEDIENTE fue publicada en el DOF el nueve de abril 
de dos mil doce. Al respecto, cabe señalar que esa reforma no implicó modificaciones a los artículos 35 y 36 de la LrCE. 
687 Folio 13777. 
688 Folio 14779. 
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mínimo general que se encontraba vigente al momento en que cesó la comisión de la práctica que se 
sanciona; esto es, vigente en el año dos mil trece.689 

Lo anterior, es acorde a lo establecido en el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 
554/2011 pues no es posible utilizar como monto para determinar la sanción el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización toda vez que el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo" entró en vigor el veintiocho de enero del dos mil 
dieciséis.690 

MULTAS MÁXIMAS DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Personas físicas Año de Sanción Máxima Salario mínimo Monto máximo de la 

em plazadas celebración correspondiente sanción 
MSÁENZ 2013 Doscientas mil veces el $ 12,952,000.00 

JRSANDOVAL 2013 SMGVDF para el año $ 12 952,000.00 
dos mil trece (artículo $ 64.76691 

TG!ORGULI 2013 35, facción IX, de la $ 12,952,000.00 
LFCE). 

b) Acuerdo con el ob jeto y efecto de establecer, coordinar y concertar la presentación o 
abstención de posturas en las licitaciones del sector salud que tenía por ob jeto la adquisición de 
CONDONES V SONDAS FOLEY. 

Como se indicó previamente, la conducta ilícita que corresponde al arreglo entre DENTILAB y GRUPO 

HOLY, a través de TRENKES, GALENO y HoLIDAY, para coordinar y concertar la presentación o 
abstención de posturas en diversas licitaciones sucedió durante un periodo en el cual la legislación 
que establece las sanciones aplicables a la conducta imputada tuvo modificaciones, esto es, entre el 
año dos mil nueve y el año dos mil trece. 

En particular, DENTILAB solicitó se aplique la sanción más benéfica derivado de que la práctica 
monopólica absoluta imputada se cometió bajo la vigencia de normas que preveían sanciones 
distintas. 

En este sentido, las multas como sanción previstas en las fracciones IV y IX del artículo 35 de la 
LFCE fueron modificadas con motivo de la reforma publicada en el DOF el diez de mayo de dos mil 
once. 

689 Véase la "Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios 
mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2013", publicada en el DOF el veintiuno de diciembre de dos 
mil doce. 
690 En el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 554/2011 , la Segunda Sala de la SCJN resolvió el treinta y uno de 
agosto de dos mil once por unanimidad de cinco votos que "la intención del Legislador quedó plasmada en el sentido de que el salario 
conforme al que deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión de la infracción" (página 135 de dicha 
sentencia). 
691 De conformidad con la "Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija 
los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2013.", publicada en el DOF el veintiuno de CJ diciemb,o de do, mil doce. 
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Las sanciones previstas en la LFCE vigente al inicio del PERIODO INVESTIGADO y al momento en que 
se cometió la conducta que corresponde a la coordinación y concertación en la presentación o 
abstención de posturas en relación con la licitación 00641321-019-2009 eran las siguientes: 

"Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 
IV. Multa hasta por el equivalente a 1111 mi/1611 quinientas mil veces el salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, por haber incurrido en alguna práctica monopólica absoluta; 

[ ... ] 
IX Multa hasta por el equivalente a treinta mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal. a los individuos que participen directamente en prácticas monopólicas o concentraciones 
prohibidas, en representación o por cuenta y orden de personas morales. 

[ . .. ] [Énfasis añadido]". 

Así, la multa máxima a imponer por la comisión de la práctica monopólica prevista en la fracción IV 
del artículo 9 de la LFCE,692 o por su participación en representación de diversos agentes económicos 
en dicha conducta, sería la siguiente: 

MULTAS MÁXIMAS 
(LEY VIGENTE EN 2009) 

SMGVDF Monto máximo Sujeto a sancionar Sanción Máxima correspondiente de la sanción al año 2009693 

DENTILAB, TRENKES, 
Un millón quinientas mil veces 

GALENO y HOLIDA Y 
el SMGVDF para el año dos $54 .80 $82,200,000 

nueve. 

TRUBALCA VA, 
Treinta mil veces el SMGVDF 

TGIORGULI, HNAVARRO, 
para el afio dos mil nueve. 

$54.80 $1,644,000 
FIBARRA y EPUENTE 

Por otra parte, las sanciones previstas en la LFCE vigente a partir del once de mayo de dos mil once 
y al momento en que se cometieron las conductas que corresponden a la coordinación y concertación 
en la presentación o abstención de posturas en relación con las licitaciones LA-019GYR047-N62-
2011 y LICITACIÓN N70, eran las siguientes: 

"Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 

692 LFCE vigente hasta el diez de mayo de dos mil once. 
693 De conformidad con la "Resolución del H. Consejo de Representan/es de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos quej'tja 
los salarios mínimos generales y profesionales vigenles a par/ir del I de enero de 2009. ", publicada en el DOF el veintitrés de diciembre 
de dos mil ocho. 
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IV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica absoluta, con independencia de la responsabilidad penal en que se 
incurra; 

[ ... ] 

IX Multas hasta por el equivalente a doscientas mil veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, a quienes participen directamente en prácticas monopólicas o concentraciones 
prohibidas, en representación o por cuenta y orden de personas morales;" [Énfasis añadido]". 

Así, la multa máxima a imponer por la comisión de la práctica monopólica prevista en la fracción IV 
del artículo 9 de la LFCE,694 sería la siguiente: 

MULTAS MÁXIMAS DE LOS AGENTES ECONÓMICOS. 

Agente Año en que cesó Ingresos Monto máximo de acumulables de económico. la práctica. dicho año. la sanción. 

DENTILAB695 2013 
TRENKES696 2013 
GALEN0697 2013 
HOLIDAY 2013 

En cuanto a las personas fisicas que part1c1paron directamente en la com1s10n de la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE en representación de 
DENTILAB, TRENKES, GALENO y HOLIDA Y, en términos de la fracción IX del artículo 35 de la LFCE, 
vigente en el momento en que cesó la infracción, la multa máxima aplicable es la equivalente a 
doscientas mil veces el salario mínimo general que se encontraba vigente al momento en que cesó la 
comisión de la práctica que se sanciona; esto es, vigente en el año dos mil trece.698 

Lo anterior, es acorde a lo establecido en el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 
554/2011 pues no es posible utilizar como monto para determinar la sanción el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización toda vez que el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo" entró en vigor el veintiocho de enero del dos mil dieciséis.699 

En consecuencia, la multa máxima aplicable a las personas fisicas que participaron en la comisión de 
la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE en representación 

694 LFCE vigente a partir del once de mayo de dos mil once. 
695 Folio 14411. 
696 Folio 14201. 
697 Folio 13777. 
698 Véase la "Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos queftja los salarios 
mínimos generales y profesionales vigentes a partir del J de enero de 2013", publicada en el DOF el veintiuno de diciembre de dos 
mil doce. 
699 En el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 554/2011, la Segunda Sala de la SCJN resolvió el treinta y uno de 
agosto de dos mil once por unanimidad de cinco votos que "la intención del Legislador quedó plasmada en el sentido de que el salario 
conforme al que deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión de la infracción" (página 135 de dicha 
sentencia). 
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de DENTILAB, TRENKES, GALENO y HOLIDAY, en términos de la fracción IX del artículo 35 de la 
LFCE, vigente en al momento en que cesó su participación en la práctica que se sanciona, es la 
siguiente: 

MULTAS MÁXIMAS DE LAS PERSONAS FfSICAS. 
Personas físicas Año de Sanción Máxima Salario mínimo Monto máximo de la 

emplazadas celebración correspondiente sanción 
EPUENTE 2013 Doscientas mil veces el $ 12 952,000.00 
FIBARRA 2013 SMGVDF para el año $ 12 952,000.00 

TRUBALCAVA 2013 dos mil trece (artículo $ 64.76700 $ 12,952,000.00 
TG!ORGULI 2013 35, facción IX, de la $ 12,952,000.00 
HNAVARRO 2013 LFCE). $ 12,952,000.00 

Derivado de lo anterior, y toda vez que únicamente la práctica monopólica absoluta que corresponde 
al arreglo entre DENTILAB y GRUPO HOL Y, a través de TRENKES, GALENO y HOLIDA Y, sucedió durante 
un periodo en el cual la legislación que establece las sanciones aplicables a la conducta imputada tuvo 
modificaciones, esto es, entre el año dos mil nueve y el año dos mil trece, corresponde aplicar la 
sanción más benéfica que en cada caso corresponda. 

De la información citada se desprende que, para efectos de DENTILAB, TRUBALCAVA, TGIORGULI,701 

HNA V ARRO, FIBARRA y EPUENTE, la sanción más benéfica, por su participación en la conducta 
prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE, es la prevista en la LFCE vigente al inicio del 
PERIODO INVESTIGADO, por lo que la misma será considerada como la multa máxima aplicable a 
dichos emplazados. 

Por su parte, respecto de TRENKES, HOLIDA Y y GALENO, la sanción que les resulta más benéfica es la 
prevista en la LFCE vigente al momento de la consumación de la conducta, por lo cual se considerará 
la multa máxima aplicable en dos mil trece. 

X. IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS 

Partiendo del análisis expuesto y utilizando la información disponible en el EXPEDIENTE, en este 
apartado se realiza la individualización de la sanción correspondiente a cada uno de los responsables. 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, se considerará que la base de la multa a imponer es el daño causado, el cual 
se multiplica por dos en virtud de la gravedad y el monto resultante a su vez se multiplicará por dos 
en virtud de la intencionalidad de la conducta. A continuación, se determinan las multas aplicables 
en forma particular a cada uno de los emplazados: 

1) ADEX 

700 De conformidad con la "Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que¡zja 
los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2013.", publicada en el DOF el veintiuno de 
diciembre de dos mil doce. 
701 Como se indica al imponer la sanción correspondiente, derivado de que TGIORGULI participó también en la práctica monopólica 
con ADEX, le corresponde la sanción mayor entre ambas conductas, por lo que aunque en términos de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción IV la sanción más benéfica sería la correspondiente a la LFCE vigente al inicio del PERIODO INVESTIGADO, se le 
impone la vigente en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9, por corresponder a la sanción mayor. 
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Por su responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la 
fracción I, del artículo 9° de la LFCE, se impone la multa prevista en la fracción IV del artículo 35 de 
la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el diez de mayo de dos mil once), con base en el 
cálculo siguiente: 

Multa 
-------------- ---- --- ----------- --- --------------- ---

Multa Máxima respecto Total de multa %de 
Máxima de su capacidad Daño 

Agravante por Agravante por 
a imponer multa 

LFCE(2011) económica (10%) Cuantificable 
gravedad intencionalidad máxima 

*2 * 2 

$11,907,160.52 $23,814,321.03 $47,628,642.06 $6,203,996.90 

Con base en lo señalado, se impone a ADEX una multa de $6,203,996.90 (seis millones doscientos 
tres mil novecientos noventa y seis pesos 90/100 M.N.), que equivale al  de 
la multa máxima prevista para estas conductas. 

2) GALENO 

Por su responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las 
fracciones I y IV,703 del artículo 9º de la LFCE, se impone la multa prevista en la fracción IV del 
artículo 35 de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el diez de mayo de dos mil once), con 
base en el cálculo siguiente: 

Multa --- ------------------------------ --- ----- ---- --------- ~ 

Multa Máxima Máxima respecto de 
Agravante por Agravante por Total de multa % de 

su capacidad Daño multa LFCE(2011) económica (10%) Cuantificable 
gravedad intencionalidad a imponer máxima 

*2 • 2 

$18,831,701.47 $37,663,402.94 $75,326,805.88 $18,815,403.20 

703 Al haber cometido las dos prácticas monopólicas absolutas, esta autoridad podría imponer a GALENO dos multas máximas (una por 
cada una de las prácticas monopólicas acreditadas). No obstante, toda vez que las conductas de GALENO generaron de manera conjunta 
el daño en las LICITACIONES CENTRALIZADAS, en su beneficio únicamente se impone una multa, considerando el daño generado por 
ambas conductas. En este sentido, lo procedente sería aplicar la sanción mayor; sin embargo, es la misma para el presente caso. 
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Con base en lo señalado, se impone a GALENO una multa de $18,815,403.20 (dieciocho millones 
ochocientos quince mil cuatrocientos tres pesos 20/100 M.N.), que equivale al  

 de la multa máxima prevista para estas conductas. 

3) DENTILAB 

Por su responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la 
fracción IV, del artículo 9º de la LFCE, se impone la multa prevista en la fracción IV del artículo 35 
de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis), con base en 
el cálculo siguiente: 

Multa ---------------- ------------ -- - ------------------Máxima respecto de Multa Máxima Agravante por Agravante por Total de multa %de 
su capacidad Daño multa LFCE(2009) económica (10%) Cuantificable 

gravedad intencionalidad a imponer máxima 
*2 *2 

$82,200,000.00 $19,588,598.27 $39,177,196.54 $78,354,393 .08 $78,354,393.08 95 .32% 

Con base en lo señalado, se impone a DENTILAB una multa de $78,354,393.08 (setenta y ocho 
millones con trescientos cincuenta y cuatro mil trescientos noventa y tres pesos 08/100 M.N.), 
que equivale al 95.32% (noventa y cinco punto treinta y dos por ciento) de la multa máxima prevista 
para estas conductas. 

4) TRENKES 

Por su responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la 
fracción IV, del artículo 9° de la LFCE, se impone la multa prevista en la fracción IV del artículo 35 
de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el diez de mayo de dos mil once), con base en el 
cálculo siguiente: 

Multa 
Máxima respecto ------- --------- ----------- -- --- ----------------- %de Multa Máxima de su capacidad Daño Agravante por Agravante por Total de multa multa LFCE(20ll) económica (10%) Cuantificable gravedad intcncionalidad a imponer máxima 

*2 • 2 

$5.739.516,37 $11.479.032,74 $22.958.065,48 $2,262,909.90 
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Con base en lo señalado, se impone a TRENKES una multa de $2,262,909.90 (dos millones 
doscientos sesenta y dos mil novecientos nueve pesos 90/100 M.N.), que equivale al  

 de la multa máxima prevista para estas conductas. 

5) HOLIDAY 
Por su responsabilidad al haber incmTido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la 
fracción IV, del artículo 9º de la LFCE, se impone la multa prevista en la fracción IV del artículo 35 
de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el diez de mayo de dos rnil once), con base en el 
cálculo siguiente: 

Multa 
Máxima respecto --------------- ---------------- ----------------- %de 

Multa Máxima de su capacidad Daño Agravante por Agravante por Total de multa multa LFCE(2011) económica (10%) Cuantificable gravedad intencionalidad a imponer máxima 
*2 *2 

$6,924,540.95 $13,849,081.90 $27,698,163.80 $5,481,909.10  

Con base en lo señalado, se impone a HOLIDAY una multa de $5,481,909.10 (cinco millones 
cuatrocientos ochenta y un mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.), que equivale al  

 de la multa máxima prevista para estas conductas. 

6) MSÁENZ 

Por su responsabilidad al haber paiticipado directamente en representación de ADEX en las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en la fracción I, del artículo 9 de la LFCE, se impone la multa 
prevista en la fracción IX del artículo 35 de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el diez de 
mayo de dos mil once), con base en el cálculo siguiente: 

Máxima Multa %de respecto de su ----------------- ------------------ -----------------
Multa Máxima capacidad Daño Agravante por Agravante por Total de multa multa 
LFCE(2011) económica Cuantificable gravedad intencionalidad a imponer máxi 

(10%) *2 *2 ma 

) 
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$12,952,000.00 $11,907.160.52 $23,814,321.03 $47,628,642.06 $62,738.20 0.48% 

Con base en lo señalado, se impone a MSÁENZ una multa de $62,738.20 (sesenta y dos mil 
setecientos treinta y ocho pesos 20/100 M.N.), que equivale al 0.48% (cero punto cuarenta y ocho 
por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas. 

7) JRSANDOVAL 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representación de ADEX en las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en la fracción I, del artículo 9 de la LFCE, se impone la multa 
prevista en la fracción IX del artículo 35 de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el diez de 
mayo de dos mil once), con base en el cálculo siguiente: 

Máxima Multa ---------------- ----------------- ------------~------
Multa Máxima respecto de su 

Agravante por Agravante por Total de multa % de 
capacidad Daño multa LFCE(2011) económica Cuantificable 

gravedad intencionalidad a imponer máxima 
(10%) *2 • 2 

$12,952,000.00 $11,907,160.52 $23,814,321.03 $47,628,642.06 $16,000.90 0.12% 

Con base en lo señalado, se impone a JRSANDOVAL una multa de $16,000.90 (dieciséis mil pesos 
90/100 M.N.), que equivale al 0.12% (cero punto doce por ciento) de la multa máxima prevista para 
estas conductas. 

8) TGIORGULI 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representación de GALENO en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones I y IV, 710 del artículo 9º de la LFCE, se 

710 Al haber participado en la comisión de las dos prácticas monopólicas absolutas, esta autoridad podría imponer a TGIORGULI dos 
multas má"-dmas (una por cada una de las prácticas monopólicas acreditadas). No obstante, toda vez que las conductas de TGIORGULT 
generaron de manera conjunta el daño en las LICITACIONES CENTRALIZADAS, en su beneficio únicamente se impone una multa máxima, 
considerando el daño generado por ambas conductas. En este sentido, lo procedente es aplicar la sanción mayor; por lo que se aplica 
la multa máxima vigente desde el once de mayo de dos mil once. y 
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impone la multa prevista en la fracción IX del artículo 35 de la LFCE (con su reforma publicada en 
el DOF el diez de mayo de dos mil once), con base en el cálculo siguiente: 

Máxima Multa ----- ------------- --------- -- -- ---- ------------------
Multa Máxima respecto de su 

Agravante por Agravante por Total de multa %de 
capacidad Daño multa LFCE(2011) económica Cuantificable 

gravedad intencionalidad a imponer máxima 
(10%) *2 *2 

$12,952,000.00 $18,831,701.47 $37,663,402.94 $75,326,805.88 $446,454.50 3.45% 

Con base en lo señalado, se impone a TGIORGULI una multa de $446,454.50 (cuatrocientos 
cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), que equivale al 3.45% (tres 
punto cuarenta y cinco por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas. 

9) EPUENTE 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representación de DENTILAB en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IV, del artículo 9º de la LFCE, se impone la 
multa prevista en la fracción IX del artículo 35 de la LFCE ( con su reforma publicada en el DOF el 
veintiocho de junio de dos mil seis), con base en el cálculo siguiente: 

Máxima Multa --- ------------- ----------------- ---------------- --
Multa Máxima respecto de su 

Agravante por Agravante por Total de multa %de 
capacidad Daño multa LFCE(2009) económica Cuantificable 

gravedad intencionalidad a imponer máxima 
(10%) * 2 *2 

$ I ,644,000.00 $19,588,598.27 $39,177,196.54 $78,354,393.08 $787,297.30 47.89% 
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·Con base en lo señalado, se impone a EPUENTE una multa de $787,297.30 (setecientos ochenta y 
siete mil doscientos noventa y siete pesos 30/100 M.N.), que equivale al 47.89% (cuarenta y siete 
punto ochenta y nueve por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas. 

Q 

10) FIBARRA 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representación de DENTILAB en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IV, del artículo 9º de la LFCE, se impone la 
multa prevista en la fracción IX del artículo 35 de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el 
veintiocho de junio de dos mil seis), con base en el cálculo siguiente: 

Máxima ----------- - --- - ______ Multa __ __ ----- - ------------

Multa Máxima respecto de su 
Agravante por Agravante por Total de multa %de 

capacidad Daño multa LFCE(2009) económica Cuantificable 
gravedad intencional idad a imponer máxima 

(10%) *2 + 2 

$1,644,000.00 $19,588,598.27 $39, l 77,196.54 $78,354,393.08 $38,959.40 2.37% 

Con base en lo señalado, se impone a FIBARRA una multa de $38,959.40 (treinta y ocho mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 40/100 M.N.), que equivale al 2.37% (dos punto treinta y siete 
por ciento )de la multa máxima prevista para estas conductas. 

11) TRUBALCAVA 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representación de HOLIDA Y y TRENKES 

en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IV, del artículo 9° de la LFCE, se 
impone la multa prevista en la fracción IX del artículo 3 5 de la LFCE ( con su reforma publicada en 
el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis), con base en el cálculo siguiente: 

Máxima Multa - - - .. - - - -- - .. --- .. - ------ ---- ------- ------------- -----
Multa Máxima respecto de su 

Agravante por Agravante por Total de multa %de 
capacidad Daflo multa LFCE(2009) económica Cuantificable 

gravedad intencionalidad a imponer máxima 
(10%) * 2 *2 

$1 ,644,000.00 $12,664,057.32 $25,328, l l 4.64 $50,656,229.28 $377,053.60 22.94% 
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Con base en lo señalado, se impone a TRUBALCA V A una multa de $377,053.60 (trescientos setenta 
y siete mil cincuenta y tres pesos 60/100 M.N.), que equivale al 22.94% (veintidós punto noventa y 
cuatro por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas. 

12)HNAVARRO 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representación de HNA VARRO en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IV, del artículo 9° de la LFCE, se impone la 
multa prevista en la fracción IX del artículo 35 de la LFCE (con su reforma publicada en el DOF el 
veintiocho de junio de dos mil seis), con base en el cálculo siguiente: 

Máxima Multa 
---------------- - --- --- - - - - - - - - - - ------------------

Multa Máxima respecto de su 
Agravante por Agravante por Total de multa %de 

capacidad Daño multa LFCE(2009) económica Cuantificable 
gravedad intencional idad a imponer máxima 

(10%) *2 *2 

$1,644,000.00 $19,588,598.27 $39,177,196.54 $78,354,393.08 $3,522.60 0.21% 

Con base en lo señalado, se impone a HNA v ARRO una multa de $3,522.60 (tres mil quinientos 
veintidós pesos 60/100· M.N.), que equivale al 0.21 % ( cero punto veintiuno por ciento) de la multa 
máxima prevista para estas conductas. 

Por lo anteriormente expuesto, el PLENO 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de: i) Productos Galeno, S. de R.L., y ii) Productos Adex, 
S.A. de C.V. por haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del 
artículo 9 de la LFCE, en tér:minos de esta resolución. 

Asimismo, se acredita la responsabilidad de: a: i) Holiday de México, S.A. de C.V., ii) Productos 
Galeno, S. de R.L., iii) Trenkes, S.A. de C.V. y, iv) Dentilab, S.A. de C.V., por haber incurrido en 
la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE, en términos de 
esta resolución. 
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SEGUNDO. Se acredita la responsabilidad de las siguientes personas físicas por haber participado 
directamente en las prácticas monopólicas absolutas indicadas en el resolutivo anterior, en 
representación de las personas morales referidas, en términos de esta resolución: 

1. Juan Ernesto de la Puente de la Puente, por haber participado directamente en 
representación de Dentilab, S.A. de C.V., en la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE. 

11. Fernando Angel Ibarra, por haber participado directamente en representación de 
Dentilab, S.A. de C.V., en la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción IV del artículo 9 de la LFCE. · 

m. Alfonso Treviño Giorguli, por haber participado directamente en representación de 
Productos Galeno, S. de R.L., en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones I y IV del artículo 9 de la Lr .. . 

1v. Alfonso Treviño Rubalcava, por haber participado directamente en representación de 
Holiday de México, S.A. de C.V. y Trenkes, S.A. de C.V., en la comisión de la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 de la LFCE. 

v. Humberto Navarro Mandujano, por haber participado directamente en representación de 
Productos Galeno, S. de R.L., Holiday de México, S.A. de C.V. y Trenkes, S.A. de C.V., 
en la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción IV del artículo 9 
de la LFCE. 

v1. Mario Sáenz Echave, por haber participado directamente en representación de Productos 
Adex, S.A. de C.V., en la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción I del artículo 9 de la LFCE. 

v11. Jorge Rubén Sandoval Loyola, por haber participado directamente en representación de 
Productos Adex, S.A. de C.V., en la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracción I del artículo 9 de la LFCE. 

TERCERO. Se impone a los agentes económicos señalados en el resolutivo PRIMERO anterior una multa 
en los términos establecidos en la sección denominada "VI!. SANCIÓN" de esta resolución. 

CUARTO. Se impone a las personas físicas señaladas en el resolutivo SEGUNDO anterior una multa en 
los términos establecidos en la sección denominada "VII SANCIÓN" de esta resolución. 

QUINTO. Se ordena dar vista a la Secretaría de la Función Pública con la versión pública de esta 
resolución, para los efectos legales a que haya lugar. 
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